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1. PRESENTACIÓN: JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

Se ha avanzado bastante en la primera década de este siglo en la protección jurídico-

social de las personas con discapacidad; basta mencionar grandes hitos en esta consecución 

de derechos como la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 

Universal del año 2003; la Ley de Autonomía Personal y Prevención de las Personas en 

situación de Dependencia del año 2006; la Convención Internacional de Derechos de las 

Personas con Discapacidad que entró en vigor en España en el año 2008 y, recientemente, la 

Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020 presentada el 15 de noviembre de 2010 

por la Comisión Europea que nos proporciona un marco de acción a nivel europeo y nacional 

para la próxima década. 

A partir de ahí, se han aprobado normas y desarrollado planes muy importantes en 

diferentes sectores como el empleo, la accesibilidad, la lucha contra la discriminación o la 

prestación de servicios para personas con discapacidad.  Por lo que es de gran importancia 

realizar un análisis comparativo y crítico del desarrollo normativo de las Leyes anteriormente 

citadas, y la atención a la discapacidad en los distintos sectores de la sociedad.  

Es por ello por lo que este trabajo persigue dos objetivos principales. En primer lugar, 

exponer los avances normativos surgidos en nuestro país durante 2010 y sus consecuencias, 

así como la repercusión que las normas internacionales y de la Unión Europea han tenido en 

nuestro ordenamiento jurídico. Y en segundo lugar, informar sobre la actividad parlamentaria 

llevada a cabo durante dicho período en las Cortes Generales y en los Parlamentos 

autonómicos, al objeto de conocer el interés que suscita esta materia.  

En definitiva, se trata de un informe temático, claro, preciso y actual, con el fin de que 

su estructura nos permita hacer seguimiento y analizarlo comparativamente con informes 

anuales posteriores sobre esta materia.  
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2. METODOLOGÍA 

En la elaboración de este trabajo hemos seguido metodologías distintas para la 

elaboración del informe legislativo y de actividad parlamentaria. Con respecto al primero, 

tomamos como referencia el modelo imperante a nivel estatal, quedando estructurado en las 

siguientes áreas de actuación y materias: 

 

Área de actuación Materia 

Interior 
Accidentes de Tráfico 

Participación política  

Sanidad y Política Social 

Accesibilidad 

Dependencia 

Igualdad entre hombres y mujeres 

Lengua de Signos / Braille 

Servicios Sociales 

Reconocimiento del grado de discapacidad 

Tipologías de discapacidad 

Salud 

Economía y Hacienda 

Fiscalidad 

Servicios bancarios y financieros 

Contratación pública 

Seguros 

Educación 
Políticas educativas 

Universidades 

Justicia 

Justicia 

Protección Patrimonial  

Lucha contra la Discriminación 

Trabajo e Inmigración 

Políticas de empleo y mercado de trabajo 

Responsabilidad social empresarial 

Seguridad Social 

Industria, Turismo y 

Comercio 

I+D+I 

Sociedad de la información y NNTT 

Turismo 

Ciencia e Innovación I+D+I 

Medio Ambiente Medio Rural 

Cultura Políticas culturales 

Defensa Políticas de Defensa 

Deporte Deporte  

Vivienda Políticas de Vivienda 

Actividad AAPP Contratación Pública 
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Dialogo social y civil 

Información y Estadística 

Presidencia Empleo público 

Fomento Accesibilidad (infraestructuras, transportes) 

 

No obstante, cabe advertir que en determinadas materias no encontramos 

normativa aprobada durante 2010 relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

Asimismo, dada la extensa producción normativa a nivel autonómico y local, decidimos 

centrar este estudio en analizar la normativa aprobada a nivel nacional y destacar 

aquella más relevante a nivel autonómico y local. 

Para la búsqueda de legislación recurrimos a bases de datos y páginas webs 

especializadas en derecho y/o discapacidad. Concretamente, aquellas materias en las 

que sí encontramos referencias legislativas, las fuimos ordenando conforme a su 

procedencia y rango legal, haciendo una breve descripción de su contenido y destacando 

los preceptos que afectaban directamente a la discapacidad: 

 

 

Organismos Internacionales 

Organización Naciones Unidas Consejo de Europa 

Unión Europea 

Parlamento europeo Consejo de Europa Comisión Europea 

Gobierno de la Nación 

Real Decreto Órdenes Ministeriales Resoluciones 

Gobiernos Autonómicos 

Decretos Órdenes Resoluciones 

Iniciativas de Entes Locales 

 

 

Por su parte, la búsqueda de información sobre la actividad parlamentaria 

(Proposiciones No de Ley, Mociones, Preguntas escritas y orales, Comparecencias, 

Interpelaciones y Declaraciones) se realizó a través de las páginas Web de las Cámaras. 

Las páginas Web del Congreso de los Diputados y del Senado tenían buscadores 

avanzados, al igual que las páginas Web de la mayoría de los Parlamentos 
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Autonómicos, si bien, en otros, tuvimos que ir boletín por boletín buscando dichas 

iniciativas.  

En cuanto a las iniciativas parlamentarias, hemos contemplado en este informe 

casi todas las encontradas, desechando solo aquellas iniciativas que versaban sobre 

temas muy concretos, tales como la situación de una residencia específica o el estado de 

una playa en una localidad concreta. Además, tuvimos que traducir las iniciativas del 

Parlamento Catalán y del Parlamento Gallego al castellano, ya que venían en catalán y 

en gallego respectivamente.  

Por otra parte, en el apartado de comparecencias, sólo nos hemos centrado en las 

intervenciones principales, y dentro de éstas, en algunas ocasiones, hemos seleccionado 

o resumido lo más importante (en las del Congreso y Senado). No hemos incorporado 

las intervenciones de sus Señorías para no hacer demasiado extenso este apartado.  

Asimismo, cuando se han tratado de bloques de preguntas, de un mismo autor y 

que versaban sobre una materia concreta, las hemos agrupado.  

De igual modo, no hemos incorporado a este informe, las iniciativas que no han 

prosperado o que han sido rechazadas.  

Finalmente, en materia de dependencia, hemos contemplado muy pocas, ya que 

casi todas las iniciativas planteadas versaban sobre temas de pago o del retraso en la 

aplicación de la Ley, de modo que sólo nos hemos detenido en aquellas cuestiones que 

eran de especial interés para las personas con discapacidad. 
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3. INFORME LEGISLATIVO 2010 

 

3.1. ÍNDICE  

 

INTERIOR 

 

I. TRÁFICO 

I.1.        GOBIERNO LOCAL 

I.1.1.  Ordenanza de 18 de septiembre 2010 del Ayuntamiento de Ourense, por el 

que se aprueba la Ordenanza de tráfico y circulación. 

 

 

SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

UNIÓN EUROPEA 

Resolución del Consejo de la Unión Europea y de los Representantes de los Gobiernos 

de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativa a un nuevo marco 

europeo de la discapacidad. 

 

I. ACCESIBILIDAD 

I.1.       NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.     Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista.  

I.1.2  Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

I.1.3.    Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de Accesibilidad Universal y Diseño para 

todas las personas. 

I.1.4.      Ley  5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

I.1.5.      Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. 
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I.2.   GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1.  Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, probado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 

materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad.  

I.2.2.  Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer 

programa de desarrollo rural sostenible para el periodo 2010-2014 en aplicación de la 

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del Medio Rural.  

I.2.3. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 

el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

 

I.3. GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Andalucía 

 Orden de 10 de marzo 2010, por la que se aprueba el modelo y procedimiento de 

concesión de la tarjeta deaparcamiento de vehículos para personas con 

movilidad reducida. 

Baleares 

 Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la 

mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. 

 

 

II. DEPENDENCIA 

 II.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.1.1.    Real Decreto 373/2010, de 26 de marzo, por el que se determina el nivel 

mínimo de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía 

y Atención a la Dependencia para el ejercicio 2010. 

II.1.2.    Real Decreto 374/2010, de 26 de marzo,  sobre las prestaciones 

económicas de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las Personas en Situación de Dependencia para el ejercicio 2010. 

II.1.3.   Resolución de 29 de junio de 2010, de la Secretaría General de Política 

Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre modificación del 
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baremo de valoración de la situación de dependencia establecido en el Real Decreto 

504/2007, de 20 de abril. 

II.1.4.   Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de 

Política Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo sobre los criterios para 

determinar las intensidades de protección de los servicios y el importe de las 

prestaciones económicas para las personas reconocidas en situación de dependencia 

en grado I. 

 

 

II.2. GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

 Andalucía 

 Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de acceso y 

traslado de personas en situación de dependencia a plazas de centros 

residenciales y centros de día y de noche. 

 

Aragón 

 Orden de 31 de marzo de 2010, del Departamento de Servicios Sociales y 

Familia, por la que se determinan las cuantías máximas de las prestaciones 

económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2010. 

 

 Orden de 5 de abril de 2010, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 

sobre modificación parcial del procedimiento de reconocimiento de situación de 

dependencia. 

 

Cataluña 

 Orden ASC/471/2010, de 28 de septiembre, por la que se regulan las 

prestaciones y los y las profesionales de la asistencia personal en Cataluña. 

 

 Comunidad deMadrid 

 Orden 627/2010, de 21 de abril, por la que se regulan la prestación económica 

vinculada al servicio o cheque servicio y la prestación económica de asistencia 
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personal para personas en situación de dependencia de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Orden 626/2010, de 21 de abril, por la que se regula la prestación económica 

para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales 

para personas en situación de dependencia de la Comunidad de Madrid. 

 

 Orden 625/2010, de 21 de abril, por la que se regulan los procedimientos para 

el reconocimiento de la situación de dependencia y para la elaboración del 

Programa Individual de Atención. 

 

  Comunidad Valenciana 

 Decreto 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 

Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia y se establecen sus normas de funcionamiento. 

 

Extremadura 

 Orden de 24 de marzo de 2010, por la que se establece el catálogo de servicios 

y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la intensidad de los 

servicios y el régimen de compatibilidades aplicables. 

 

Galicia 

 Decreto 15/2010, de 4 de febrero, por el que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 

del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, el procedimiento 

para la elaboración del Programa Individual de Atención y la organización y 

funcionamiento de los órganos técnicos competentes. 

 

 Orden de 18 de marzo de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras 

que regirán a concesión de ayudas individuales destinadas a la promoción da 

autonomía personal y de la accesibilidad y se procede a su convocatoria. 
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La Rioja 

 Decreto 29/2010, de 7 de mayo, por el que se regula el Servicio de 

Teleasistencia del Sistema Riojano para la Autonomía personal y la 

dependencia. 

 

 

III. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

Canarias 

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, de Igualdad entre hombres y mujeres de Canarias. 

 

Castilla-La Mancha 

 Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre hombres y mujeres de 

Castilla-La Mancha. 

 

 

IV. LENGUA DE SIGNOS/BRAILLE 

IV.1.  Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. 

IV.2.      Ley 17/2010, de 3 de junio, Lengua de signos catalana. 

 

 

V. SERVICIOS SOCIALES 

Castilla-La Mancha 

 Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. 

 

Castilla León 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

 

VI. SALUD 

Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de 

diciembre de 2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 

venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 
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ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

I. FISCALIDAD 

I.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1. Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 

2011 

I.1.2.  Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 

recuperación económica y el empleo.  

I.1.3. Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para la reducción del déficit público. 

 

I.2.  GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1.     Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 

2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 

 

EDUCACIÓN 

 

I.  POLÍTICAS EDUCATIVAS 

I.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1. Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha.  

 

I.2. GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1. Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de 

la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria.  

I.2.2. Real Decreto 557/2010, de 7 de mayo, por el que se establecen los 

umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 

estudio del Ministerio de Educación para el curso 2010-2011. 
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I.2.3.   Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas 

mínimas.  

I.2.4.   Orden EDU/1461/2010, de 20 de mayo, por la que se convocan ayudas para 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 

2010-2011 

I.2.5.    Orden EDU/2949/2010, de 16 de noviembre, por la que se crea el Foro para 

la Inclusión del Alumnado con Discapacidad y se establecen sus competencias, 

estructura y régimen de funcionamiento 

 

 

II.     UNIVERSIDAD  

II.1.    GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.1.1.    Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto del Estudiante Universitario. 

II.1.2.    Orden EDU/2449/2010, de 3 de septiembre, por la que se fijan los precios 

públicos por los servicios académicos universitarios en la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia para el curso 2010-2011. 

 

 

 II.2.    GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Andalucía 

 Decreto 329/2010, de 13 de julio, por el que se autoriza la implantación de 

enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, se actualiza el 

Catálogo de Enseñanzas Universitarias conducentes a la expedición por las 

Universidades Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como la estructura 

de los centros que las imparten y se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer 

por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el 

curso 2010/2011. 

 

 Aragón  

 Decreto 146/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen los precios públicos por la prestación de servicios académicos 

universitarios para el curso 2010-2011. 
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 Asturias 

 Decreto 57/2010, de 30 de junio, por el que se fijan los precios públicos que 

regirán para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza 

académica en la Universidad de Oviedo durante el curso 2010-2011. 

 

 Canarias 

 Decreto 76/2010, de 1 de julio, por el que se fijan los precios públicos a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos de carácter universitario 

para el curso 2010-2011 por las universidades públicas de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 

 Cantabria 

 Decreto 49/2009, de 11 de junio, por el que se determinan los servicios y 

actividades académicas universitarias sujetos a precios públicos. 

 

Castilla y León 

 Decreto 27/2010, de 1 de julio, por el que se fijan los precios públicos por 

servicios académicos en estudios universitarios conducentes a la obtención de 

títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y por servicios 

complementarios en las Universidades Públicas de Castilla y León para el curso 

académico 2010-2011. 

 

Castilla – La Mancha 

 Orden de 16/06/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la 

que se establecen los precios públicos que regirán en Castilla-La Mancha para 

los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales y de naturaleza 

académica, prestados por las universidades públicas de su competencia durante 

el curso 2010-2011. 

 

Cataluña 
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 Decreto 98/2010, de 20 de julio, por el que se fijan los precios de los servicios 

académicos en las universidades públicas de Cataluña y la Universidad Oberta 

de Cataluña para el curso 2010-2011. 

 

Comunidad de Madrid 

 Decreto 42/2010, de 15 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan los 

precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y 

servicios de naturaleza académica en las Universidades Públicas de Madrid para 

el curso académico 2010-2011. 

 

Comunidad Valenciana 

 Decreto 113/2010, de 30 de julio, del Consell, por el que se fijan las tasas a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 

2010/2011. 

 

Extremadura 

 Decreto 154/2010, de 9 de julio, por el que se fijan los precios públicos de 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de 

Extremadura para el curso académico 2010/2011. 

 

Galicia 

 Decreto 115/2010, de 8 de julio, por el que se fijan los precios correspondientes 

a los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales en la enseñanza 

universitaria para el curso 2010/2011. 

 

Islas Baleares 

 Decreto 82/2010, de 25 de junio, por el que se actualizan los precios públicos 

por servicios académicos en las enseñanzas oficiales de la Universidad de las 

Islas Baleares. 

 

Región de Murcia 

 Orden de 30 de julio de 2010 por la que se fijan los precios públicos a satisfacer 

por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2010/2011. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 14 

      

Navarra 

 Resolución 186/2010, de 14 de junio, del Director General de Formación 

Profesional y Universidades, por la que se fijan los precios públicos por la 

prestación de servicios académicos y demás derechos conducentes a títulos 

oficiales para el curso 2010-2011 en la Universidad Pública de Navarra. 

 

País Vasco 

 Orden de 25 de junio de 2010, de la Consejera de Educación, Universidades e 

Investigación, por la que se fijan los precios a satisfacer por la prestación de 

servicios académicos universitarios en el año académico 2010-2011. 

 

La Rioja 

 Orden de la Consejería de Hacienda, de 16 de agosto de 2010, por la que se fijan 

los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos por la 

Universidad de La Rioja durante el curso 2010-2011. 

 

 

 

JUSTICIA 

 

I.       JUSTICIA 

I.1.      NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.  Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, sobre la Reforma del Código Penal 

por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal. 

I.1.2.       Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de violencia de género de Castilla y León.  

 

 I.2.   GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Valencia 

 Decreto 114/2010, de 30 de julio, que procede a la adecuación terminológica en 

el ámbito de las personas con discapacidad. 
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TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 

I.     POLÍTICAS DE EMPLEO Y MERCADO DE TRABAJO 

I.1.     NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.     Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico 

de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

I.1.2.     Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo.  

I.1.3. Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 

recuperación económica y el empleo. 

 

I.2.      GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1. Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado de trabajo y su incidencia sobre las personas con discapacidad. 

 

I.3. GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Andalucía 

 Decreto 193/2010, de 20 de abril, por el que se regula la calificación y se crea el 

Registro de Empresas de Inserción en Andalucía. 

 

 

II. SEGURIDAD SOCIAL 

 II.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

II.1.1. Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 

2011. 

 

 

 II.2.     GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.2.1. Real Decreto 1794/2010, de 30 de diciembre, sobre revalorización de las 

pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas 

para el ejercicio 2011. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 16 

 

 

INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

 

I. TURISMO Y COMERCIO 

  I.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1. Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 

de Ordenación del Comercio Minorista. 

I.1.2.     Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León 

 

 

 

MEDIO AMBIENTE  

 

I. MEDIO RURAL  

I.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN  

I.1.1.  Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer 

programa de desarrollo rural sostenible para el periodo 2010-2014 en aplicación de la 

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del Medio Rural.  

 

 

 

CULTURA 

 

I. POLÍTICAS CULTURALES 

I.1.        NORMAS CON RANGO DE LEY 

  I.1.1.     Ley 20/2010, de 7 de julio del Cine de Cataluña. 

 

I.2. GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Cataluña 

 Decreto 112/2010, de 31 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de espectáculos públicos y actividades recreativas de Cataluña. 
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DEPORTE 

 

I. DEPORTE 

I.1.        GOBIERNO DE LA NACIÓN 

  I.1.1.     Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte. 

 

 

 

VIVIENDA 

 

I.      POLÍTICAS DE VIVIENDA 

 I.1.     NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.      Ley 9/2010, de 30 de agosto, de Derecho a la vivienda en Castilla y León. 

 

 I.2.     GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Valencia 

 Decreto 43/2010, de 5 de marzo, por el que se modifica el artículo 29 del 

Decreto 182/2006, de 1 de diciembre, que establece las condiciones y los 

requisitos específicos para la autorización de las viviendas tuteladas para 

personas con discapacidad física o con enfermedad mental crónica. 

 

 

 

ACTIVIDAD AA.PP.  

 

I. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

  I.1. GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.1.1.    Real Decreto 921/2010, de 16 de julio, por el que se modifica el Estatuto 

del Real Patronato sobre Discapacidad aprobado por el Real Decreto 946/2001, de 3 

de agosto, para regular el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 

Signos Española. 
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I.1.2.    Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales. 

 

 

 

PRESIDENCIA 

 

I.  EMPLEO PÚBLICO 

 I.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.1.1. Real Decreto 406/2010, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta de 

empleo público para el año 2010 para la Administración General del Estado. 

 

 

 

FOMENTO 

 

I. ACCESIBILIDAD 

I.1.     UNIÓN EUROPEA 

I.1.1.   Reglamento 1177/2010 de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos de 

los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se modifica el 

Reglamento 2006/2004. 

 

 I.2.     GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Cataluña 

 Decreto 152/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Ley del Transportes por cable de Cataluña. 

 

Comunidad de Madrid 

 Resolución de 15 de diciembre 2010 del Consorcio Regional de Transportes 

de Madrid, por el que se dispone la publicación de las tarifas que regirán durante 

el año 2011 en las empresas y servicios de transporte de viajerosdependientes 

del Consorcio Regional de Transportes. 
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3.2  RESUMEN  

 

 

A lo largo de estas líneas aparece sintetizada la abundante normativa aprobada 

sobre atención a las personas con discapacidad a fin de conocer, a grandes rasgos, las 

novedades legislativas surgidas durante el año 2010 en esta materia. Ello, sin perjuicio 

de que la misma pueda ser consultada con mayor detalle en el apartado siguiente. No 

obstante, cabe advertir que dada la extensa producción normativa a nivel autonómico y 

local, hemos decidimos centrar el presente estudio en analizar la normativa aprobada a 

nivel nacional y destacar aquella más relevante a nivel autonómico y local. 

 

Pues bien, siguiendo la estructura prevista según el ámbito de actuación, en 

materia de tráfico destacó la aprobación por el Ayuntamiento de Ourense de la 

Ordenanza de tráfico y circulación para este municipio. En ella se recoge un artículo 

específico para las personas con discapacidad dedicado a la tarjeta de estacionamiento 

para este colectivo. Asimismo, se da preferencia a las personas con discapacidad o 

movilidad reducida temporalmente que se desplacen en sillas de ruedas para transitar 

por las aceras, pasos y andenes; se prohíben las paradas en zonas señalizadas para uso 

exclusivo de personas con discapacidad, y se prevé la posibilidad de otorgar licencia de 

vado provisional a aquellas personas con una discapacidad igual o superior al 70%, o 

aquellas que demuestren mediante certificado de la Xunta de Galicia la dependencia de 

asistencia diaria a residencia, hospital, clínica, etc. 

 

No obstante y como era de esperar, hemos constatado que el ámbito de la 

Sanidad y Política Social es el que encierra mayor número de normas aprobadas 

durante dicho año. En el marco de la Unión Europea, destacó la aprobación de dos 

iniciativas fundamentales como fueron: 

 

- De un lado, la Resolución del Consejo sobre un nuevo Marco Europeo de 

Discapacidad, aprobada por el Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y 

Consumidores (EPSCO) de la Unión Europea, en su reunión de 7 y 8 de junio. 

Su aprobación durante la Presidencia española, invita a los Estados miembros y 
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a la Comisión, según sus respectivas competencias, a incorporar la discapacidad 

de forma transversal en todas las políticas. Por tanto, marca el camino político y 

legislativo a seguir por la UE y los Estados miembros en el ámbito de la 

discapacidad (en gran parte ya apuntado por el dictamen SOC/363 adoptado por 

el Comité Económico y Social Europeo del que uno de los autores de este 

informe, Miguel Ángel Cabra de Luna, fue el ponente). 

 

- De otro lado, el 15 de noviembre de 2010, la Comisión Europea adoptó la nueva 

«Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020: un compromiso 

renovado para una Europa sin barreras» que define las prioridades para la 

próxima década en materia de discapacidad. La Estrategia se centra en la 

supresión de barreras e identifica ocho ámbitos primordiales de actuación: 

accesibilidad, participación, igualdad, empleo, educación y formación, 

protección social, sanidad y acción exterior, fijando medidas a escala de la UE 

complementarias a actuaciones nacionales y determinando los mecanismos 

necesarios para aplicar la Convención en la Unión. 

 

Al mismo tiempo, prosiguió la tramitación de iniciativas legislativas propuestas 

con anterioridad a 2010, y que no pudieron ser concluidas, como la Directiva de no 

discriminación más allá del empleo, el Reglamento sobre los derechos de los 

pasajeros en el transporte por autocar o la Directiva sobre los derechos de los 

consumidores.  

 

Centrándonos en la actividad legislativa de nuestro país, la mayor producción en 

Sanidad y Política Social tuvo lugar en los campos de la accesibilidad y sobre todo, de 

la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 

dependencia. Con respecto al primero destacan las siguientes normas aprobadas:  

 

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista. Esta ley modifica la regulación 

comercial minorista para adaptarla a lo establecido por la Directiva 

2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior. Con ello se 

persigue incrementar el valor que genera la distribución comercial mediante la 

liberalización de la prestación de los servicios y la supresión de cargas para las 
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empresas. En relación a las personas con discapacidad, se incluye una nueva 

disposición adicional, propuesta por CERMI al Parlamento y asumida por éste, 

referida a las condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y 

utilización de los establecimientos comerciales. 

- Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. Esta 

norma, publicada en el BOE de 1 de abril, supone un importante impulso para el 

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito 

audiovisual al ampliar las obligaciones de accesibilidad a todas las televisiones 

que tengan la consideración de servicio público con cobertura estatal o 

autonómica. Contiene un artículo específico que establece los servicios de 

accesibilidad para las personas con discapacidad, imponiendo un porcentaje y 

mínimos de horas a la semana en el ámbito televisivo de subtitulación, emisión 

en lengua de signos y audio-descripción conforme al calendario previsto en su 

disposición transitoria quinta. En caso de incumplimiento, prevé multas que van 

desde 100.001 hasta 500.000 euros para servicios de comunicación audiovisual 

televisiva y de 50.001 a 100.000 para los radiofónicos, para los prestadores del 

servicio de comunicación electrónica y para los prestadores de servicio de 

catálogo de programas. 

- Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad. A través de este Real Decreto se da cumplimiento 

a lo previsto en la disposición final tercera del Real Decreto 505/2007, que 

obliga a incorporar las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

para el acceso y utilización de los edificios previstas en él al Código Técnico de 

la Edificación con el fin de unificar criterios.  

La aprobación de esta norma, junto con la que desarrolla el documento técnico 

de condiciones de accesibilidad en los espacios públicos urbanizados que 

aparece seguidamente, completa el desarrollo normativo que la LIONDAU 

preveía en materia de edificación y espacio urbano, siendo de obligado 

cumplimiento por las Comunidades Autónomas.  

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
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urbanizados. Como hemos señalado en líneas anteriores, esta Orden obedece al 

mandato previsto en la disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, de 20 

de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados y edificaciones, debido a la necesidad de 

elaborar un documento que descendiese al terreno práctico y desgranase las 

previsiones contenidas en dicha norma. 

 

A nivel autonómico, y en lo que a accesibilidad se refiere, se dictaron las 

siguientes normas:  

 

- Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de accesibilidad universal y diseño para 

todas las personas. La Comunidad Foral de Navarra ha sido pionera a nivel 

autonómico en garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad, 

desarrollando la normativa estatal sobre esta materia y lo dispuesto en la 

Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad. En 

ella se incluyen ámbitos no recogidos por la, hasta entonces vigente, normativa 

autonómica de supresión de barreras físicas y sensoriales de 1988, como son 

todos los relacionados con la sociedad de la información y el ámbito de las 

telecomunicaciones, así como el acceso a los bienes y servicios de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley  5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Modifica el 

régimen sancionador en materia de accesibilidad previsto en la Ley 1/1999, de 

31 de marzo, de Atención a las personas con discapacidad en Andalucía. De 

acuerdo con esta nueva regulación, la competencia para iniciar y resolver los 

procedimientos sancionadores corresponde al alcalde o alcaldesa del 

correspondiente municipio o concejal en quien delegue, salvo que se trate de 

infracciones en los servicios de transporte interurbano, en cuyo caso la potestad 

sancionadora se ejercerá por la Consejería con competencias en materia de 

transporte. 

- Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. Garantiza los derechos a la 

información y presentación de reclamaciones, denuncias y escritos de las 

personas con discapacidad, lo que incluye, especialmente, la eliminación de 
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barreras arquitectónicas y de comunicación de las oficinas donde se presta el 

servicio, de aquellas que limiten el ejercicio del derecho por las personas con 

discapacidad auditiva o visual o de cualesquiera otras que los impidan o 

restrinjan, así como la accesibilidad universal de las páginas o sitios de Internet.  

- Orden de 10 de marzo 2010, por la que se aprueba el modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de vehículos para 

personas con movilidad reducida. Deroga la anterior Orden de 18 de enero de 

2002, de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, que 

aprobaba el modelo y procedimiento de concesión de esta tarjeta, con el fin de 

ajustarla al modelo uniforme regulado en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea de 4 de junio de 1998, así como a lo dispuesto en el Decreto 

293/2009, de 7 de julio, por el que se  aprueba el Reglamento que regula las 

normas para la  accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la  

edificación y el transporte en Andalucía. A través de esta Orden se agilizan los 

trámites administrativos del procedimiento de concesión de la citada tarjeta de 

aparcamiento, y se regulan medidas para mejorar sus condiciones de uso. 

- Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por la que se aprueba el Reglamento 

para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras 

arquitectónicas. Baleares fue la primera Comunidad Autónoma en acomodar su 

normativa autonómica a la nueva normativa estatal en materia de accesibilidad 

operada principalmente a través de los antes vistos Real Decreto 173/2010, de 

19 de febrero , por el cual se modifica el Código Técnico de la Edificación, y la 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero , por la cual se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Para ello, aprobó este 

Decreto cuyo ámbito de aplicación se extiende a todas las actuaciones públicas o 

privadas en materia de urbanismo, edificación, transporte y comunicación que 

deban disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente 

exigibles. 

 

 

No obstante, como bien apuntábamos anteriormente, sobresalió la normativa 

aprobada sobre atención a las personas en situación de dependencia tanto a nivel estatal 

como autonómico. De esta manera, encontramos las siguientes normas: 
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- Real Decreto 373/2010, de 26 de marzo, por el que se determina el 

nivel mínimo de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia para el ejercicio 2010. Establece, 

para el ejercicio 2010, las cuantías para el nivel mínimo de protección 

garantizado por la Administración General del Estado para los beneficiarios 

valorados, en grado III, Gran Dependencia, niveles 1 y 2, y grado II, 

Dependencia Severa, niveles 1 y 2, en función de la actualización aplicada al 

Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM).  

- Real Decreto 374/2010, de 26 de marzo, por el que se establece las 

prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia (LAAD) 

para el ejercicio 2010. En él se revisan los importes fijados en el anexo del Real 

Decreto 73/2009, de 30 de enero, sobre las prestaciones económicas de la 

LAAD, en función de un incremento del IPC anual del 0,3% y se establece un 

aumento de las prestaciones económicas que vinieran percibiendo durante el 

ejercicio 2009 mediante la aplicación del mismo porcentaje del IPC, con efectos 

desde el 1 de enero de 2010. No obstante, cabe advertir que la organización 

SOLCOM interpuso un recurso ante el Tribunal Supremo contra este Real 

Decreto sin que a fecha de entrega del presente informe tengamos constancia de 

su resolución, al considerar que estas prestaciones son insuficientes y no 

satisfacen las necesidades básicas de los ciudadanos con diversidad funcional, 

vulnerando con ello la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.  

- Resolución de 29 de junio de 2010, de la Secretaría General de Política 

Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial 

del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre 

modificación del baremo de valoración de la situación de dependencia 

establecido en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril. Este Acuerdo ordena 

la aprobación, por el Gobierno, de un nuevo Real Decreto en sustitución del 

actual Real Decreto 504/2007, que finalmente fue aprobado el 11 de febrero de 

2011, si bien su entrada en vigor tendrá lugar al año siguiente de su publicación. 

Entre las actuaciones previstas para la mejora en la implantación de la nueva 

versión del baremo destacan la elaboración de ―Guías metodológicas‖ con 
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orientaciones adaptadas a las características específicas de las distintas 

condiciones de salud (Guías para la enfermedad mental, demencias, daño 

cerebral, enfermedades neurodegenerativas, ceguera y sordoceguera, etc.) para 

ayudar al personal valorador; la formación y capacitación de las personas 

valoradoras; la elaboración de protocolos de seguimiento de la aplicación del 

baremo que permitan detectar desviaciones y que contribuyan a la 

homogeneidad, así como la adaptación de los sistemas informáticos de las 

CC.AA. a los nuevos requerimientos del Baremo. 

- Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de 

Política Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo sobre los 

criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y el 

importe de las prestaciones económicas para las personas reconocidas en 

situación de dependencia en grado I. Ante la cercanía de la entrada en vigor de 

la efectividad del derecho de quienes sean valorados en el Grado I de 

Dependencia Moderada, nivel 2, a partir del 1 de enero de 2011, y el de quienes 

sean valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 1, a partir del 1 de 

enero de 2013, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia aprobó, en su reunión de 28 de octubre de 2010, el Acuerdo 

sobre los criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios 

y el importe de las prestaciones económicas para las personas reconocidas en 

grado I. 

 

 De igual modo, hubo bastante actividad legislativa por parte de las Comunidades 

Autónomas destacando las siguientes:  

 

- En Andalucía se aprobó el Decreto 388/2010, de 19 de octubre, que regula el 

régimen de acceso y traslado de personas en situación de dependencia a 

plazas de centros residenciales y centros de día y de noche. El motivo de su 

aprobación no fue otro que el de adecuar la normativa andaluza a la realidad 

surgida tras la implantación del SAAD. Para ello establece un nuevo régimen de 

acceso y traslado de personas en situación de dependencia a plazas de centros 

residenciales y centros de día y de noche de titularidad de la Administración de 

la Junta de Andalucía, y a plazas financiadas por ésta en centros de titularidad 

pública o privada. 
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- Aragón aprobó de un lado, la Orden de 31 de marzo de 2010, del 

Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se determinan las 

cuantías máximas de las prestaciones económicas del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 

Aragón, para el ejercicio 2010. En concreto, actualiza las cuantías máximas de 

tales prestaciones económicas de conformidad con los criterios de revalorización 

acordados por el Consejo Territorial del SAAD y establecidos por el Gobierno 

mediante el Real Decreto 374/2010, de 26 de marzo, antes visto. De otro lado, 

aprobó la Orden de 5 de abril de 2010, del Departamento de Servicios 

Sociales y Familia, sobre modificación parcial del procedimiento de 

reconocimiento de situación de dependencia. Con esta modificación persigue, 

en primer lugar, reducir los plazos de tramitación de los procedimientos de 

reconocimiento de grado y nivel de dependencia, así como clarificar la actual 

regulación del procedimiento de revisión de la situación de dependencia 

reconocida, supeditando la tramitación de estos procedimientos de revisión, a 

instancia de parte, a la acreditación fehaciente y con carácter permanente del 

agravamiento o  mejoría de la situación de dependencia. 

- Orden ASC/471/2010, de 28 de septiembre, por la que se regulan las 

prestaciones y los y las profesionales de la asistencia personal en Cataluña. 

La entrada en vigor de esta norma sitúa a Cataluña a la cabeza en la regulación 

de la asistencia personal, por cuanto amplía el acceso a las dos modalidades de 

asistente personal (prestación económica y prestación de servicios) a todos los 

grados de dependencia, ya que la LAAD sólo reconoce la prestación económica 

de asistencia personal para las personas en situación de Gran Dependencia.  

- En la Comunidad de Madrid se dictaron tres Órdenes relevantes. En primer 

lugar, la Orden 625/2010, de 21 de abril, por la que se regulan los 

procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia y 

para la elaboración del Programa Individual de Atención. A través de la 

misma se simplifica la tramitación de los expedientes, se modifican algunos 

aspectos relacionados con la determinación de la capacidad económica de los 

beneficiarios que vendrá determinada por su renta personal, al mismo tiempo 

que se unifica la forma de determinar la capacidad económica para todos los 

servicios y prestaciones del catálogo del SAAD que son gestionados 

directamente por la Comunidad de Madrid. De igual modo, fueron aprobadas la 
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Orden 626/2010, de 21 de abril, por la que se regula la prestación 

económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales para personas en situación de dependencia de la Comunidad 

de Madrid, así como la Orden 627/2010, de 21 de abril, por la que se regulan 

la prestación económica vinculada al servicio o cheque servicio y la 

prestación económica de asistencia personal para personas en situación de 

dependencia de la Comunidad de Madrid. Como bien advierten ambas 

normas en su Exposición de motivos, su aprobación responde a la necesidad de 

regular por separado cada una de estas prestaciones con el fin de aportar una 

mayor celeridad, claridad y transparencia en la gestión de los procedimientos de 

dependencia.  

- Decreto 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 

Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia y se establecen sus normas de funcionamiento. 

Cabe informar que el CERMI Comunidad Valenciana presentó un recurso ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana contra este Decreto 

por no contar dicho Comité con la participación social. 

- Orden de 24 de marzo de 2010, por la que se establece el catálogo de 

servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 

intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades aplicables. Con 

la aprobación de esta Orden, Extremadura se une al listado de Comunidades 

Autónomas que cuentan con una normativa al respecto tales como Andalucía, 

Castilla La-Mancha, Cataluña, Murcia o Madrid.  

- Galicia destacó por la incorporación a su ordenamiento del Decreto 15/2010, de 

4 de febrero, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento 

de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema 

para la autonomía y atención a la dependencia, el procedimiento para la 

elaboración del Programa Individual de Atención y la organización y 

funcionamiento de los órganos técnicos competentes. Pese a que esta norma 

reconoce la efectividad del derecho a las prestaciones económicas de los 

solicitantes fallecidos, incluso con anterioridad a la entrada en vigor de la 

misma, cabe advertir que posteriormente el Real Decreto-Ley 8/2010 (que será 

objeto de estudio en el apartado de Economía) ha suprimido, para los nuevos 
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solicitantes, la retroactividad del pago de prestaciones por dependencia al día de 

presentación de la solicitud. No obstante, el CERMI presentó un recurso 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

contra este Decreto por considerar que determinadas materias del mismo, como 

el silencio administrativo negativo, son contrarias a los principios generales, 

establecidos en la legislación básica estatal, que regulan los procedimientos 

administrativos. De igual modo, aprobó la Orden de 18 de marzo de 2010, por 

la que se establecen las bases reguladoras que regirán la concesión de 

ayudas individuales destinadas a la promoción de la autonomía personal y 

de la accesibilidad y se procede a su convocatoria. Tiene por objeto establecer 

las bases reguladoras de la concesión de ayudas económicas no periódicas a 

personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de 

dependencia para el año 2010, destinadas a la promoción de la autonomía 

personal y la accesibilidad, empadronadas en la Comunidad Autónoma de 

Galicia.  

- Decreto 29/2010, de 7 de mayo, por el que se regula el Servicio de 

Teleasistencia del Sistema Riojano para la Autonomía personal y la 

dependencia. A través de este Decreto se detallan las condiciones de su 

prestación en el ámbito de esta Comunidad Autónoma.  

 

En lo relativo a la igualdad entre hombres y mujeres, Canarias y Castilla-La 

Mancha se dotaron de una Ley que posibilita adoptar las medidas necesarias para hacer 

efectivo el derecho a la igualdad entre mujeres y  hombres en respuesta a la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Tanto la Ley 1/2010 de Igualdad entre hombres y mujeres de Canarias como la Ley 

12/2010 de Castilla-La Mancha prestan especial atención a las mujeres con 

discapacidad y prevén el establecimiento de programas específicos para ellas.  

 

Por su parte, dentro de los avances en comunicación en lengua de signos y 

braille, despuntó la Ley 17/2010, de 3 de junio, de la Lengua de signos catalana, 

que convierte a esta Comunidad en pionera a la hora de reconocer legalmente el 

sistema lingüístico propio de las personas sordas y sordociegassignantes en su 

territorio.  

 

http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
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Igualmente importante fue la aprobación de las leyes de servicios sociales de 

segunda generación de Castilla-La Mancha y Catilla y León (Ley 14/2010, de 16 de 

diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha y la Ley 16/2010, de 20 de 

diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León), y que integran dentro de su 

Sistema de Servicios Sociales, los servicios y prestaciones del SAAD. 

 

Finalmente, cerramos este bloque de Sanidad y Política Social, citando la Ley 

42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de 

diciembre de 2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 

venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. En ella 

se hizo una excepción a la prohibición de fumar en lugares públicos, permitiendo 

habilitar una zona específica para fumadores en los centros residenciales de mayores o 

de personas con discapacidad. 

 

 

En el ámbito de Economía y Hacienda, se adoptaron fuertes medidas para 

contener el gasto público a través del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el 

que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. Entre 

otras, se acordó suspender la revalorización de las pensiones de la Seguridad Social en 

su modalidad contributiva para el año 2011, así como suspender la aplicación de la 

actualización de la cuantía de las pensiones en función del IPC de noviembre, si bien se 

excluyeron las pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social, las pensiones del 

extinguido SOVI no concurrentes y las pensiones no contributivas. De igual modo, 

suprime para los nuevos solicitantes la retroactividad del pago de prestaciones por 

dependencia al día de presentación de la solicitud, estableciéndose, paralelamente, un 

plazo máximo de resolución de seis meses cuyo incumplimiento lleva aparejada 

retroactividad desde la fecha en que se incurra en el mismo. Por último, modifica el 

criterio para determinar el reconocimiento del derecho a las prestaciones previstas en la 

LAAD, generándose, no desde la fecha de solicitud de reconocimiento, sino a partir de 

la fecha de la resolución en la que se reconozca la concreta prestación o prestaciones 

que corresponden a la persona beneficiaria. 

Asimismo, se abordaron reformas para nuestra recuperación económica y la 

creación de empleo mediante la aprobación del Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de 

abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo. En 
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especial, acomete reformas destinadas a recuperar la actividad en el sector de la 

construcción mediante el impulso fiscal a la actividad de la rehabilitación de viviendas, 

así como aquellas otras destinadas a favorecer la actividad empresarial, de aplicación 

general a todo el sector productivo, que se completaron con otras más específicas 

destinadas a las pequeñas y medianas empresas, y que incluyeron la reforma de 

mecanismos de apoyo financiero y la reducción de cargas administrativas en el ámbito 

tributario. 

 En materia de fiscalidad, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2011, mantiene las reducciones para las personas 

con discapacidad que obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio efectivo de 

actividades económicas, así como rendimientos del trabajo. Por el contrario, modifica la 

deducción por inversión en vivienda habitual, de modo que a partir del 1 de enero de 

2011 solo pueden aplicarla los contribuyentes con una base imponible inferior a 

24.107,20€ anuales, si bien se establece un régimen transitorio para no perjudicar a los 

contribuyentes que adquirieron o rehabilitaron su vivienda habitual con anterioridad a 

esta Ley. Por su parte, la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se 

desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, contempló medidas fiscales favorables para las personas con 

discapacidad que desarrollen una actividad económica. Específicamente, con el fin de 

incentivar la contratación de personas con discapacidad mejoró el porcentaje reductor 

aplicable en estos casos para el cómputo del personal asalariado en 40% respecto del 

60% que se venía aplicando. Asimismo, y para promover el autoempleo de las personas 

con discapacidad, introdujo unos índices correctores especiales por inicio de actividad 

para los contribuyentes con una discapacidad igual o superior al 33%, siendo del 0´60 

para el primer ejercicio y del 0´70%para el segundo.   

 

 

 Por su parte, la actividad legislativa en el ámbito educativo resultó ser bastante 

próspera, destacando a nivel estatal respecto de la atención al alumnado con 

discapacidad la siguiente legislación: 

 

- Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
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ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación 

Secundaria. Obliga a que las instalaciones comunes a todos los centros 

educativos y entornos digitales sean accesibles, así como a disponer de aseos y 

servicios higiénico-sanitarios adaptados para personas con discapacidad en el 

número, proporción y condiciones de uso funcional que la legislación aplicable 

en materia de accesibilidad establece, y de espacios necesarios para impartir los 

apoyos al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Estas 

imposiciones se extienden también a los centros de educación especial. 

- Real Decreto 557/2010, de 7 de mayo, por el que se establecen los 

umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 

ayudas al estudio del Ministerio de Educación para el curso 2010-2011. 

Aprueba una elevación de las cuantías del 1% en todas las modalidades de 

ayudas y subsidios destinados al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Además, mantiene una serie de medidas para compensar las 

desventajas de los estudiantes universitarios con una discapacidad igual o 

superior al 65%, que fueron contempladas por primera vez en el curso anterior y 

que consisten en un incremento de hasta un 50% en la cuantía de los 

componentes de las becas y ayudas; la aplicación de deducciones en la renta 

familiar; así como la posibilidad de reducir el número de créditos del que deben 

quedar matriculados hasta en un 50%.  

- Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. Cabe felicitar al legislador que consciente de la 

importancia de formar a futuros profesionales en el campo de la accesibilidad, 

recoge determinadas prescripciones en esta materia, incluida una disposición 

adicional dedicada en exclusiva a la promoción de la accesibilidad universal en 

las enseñanzas de este título. 

- Orden EDU/1461/2010, de 20 de mayo, por la que se convocan ayudas 

para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 

académico 2010-2011. Mediante esta Orden, se convocan, para el curso 2010-

2011 ayudas directas para el alumnado que presente necesidades educativas 

especiales asociadas a discapacidad o trastorno grave de conducta (incluyendo el 

alumnado afectado por trastorno por déficit de atención con hiperactividad), así 

como subsidios para familias numerosas. En él se excluye la enseñanza 
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universitaria, que se rige por el Real Decreto 557/2010 antes visto.  Esta Orden 

contempla ayudas para la enseñanza, transporte escolar, transporte para traslado 

de fin de semana de alumnos internos en centros de educación especial, 

transporte urbano, comedor, residencia escolar, libros y material didáctico y 

reeducación pedagógica o del lenguaje.  

- Orden EDU/2949/2010, de 16 de noviembre por la que se crea el Foro 

para la Inclusión del Alumnado con Discapacidad y se establecen sus 

competencias, estructura y régimen de funcionamiento. Mediante la creación 

de este Foro se persigue incluir dentro de su ámbito al sector universitario ya 

que el anterior Foro para la Atención Educativa a Personas con Discapacidad, 

excluía este sector a pesar de haberse incrementado notablemente la presencia de 

estudiantes con discapacidad en las universidades españolas. En consecuencia, 

este Foro se constituye como espacio de encuentro, debate, propuesta, impulso y 

seguimiento de las políticas de inclusión del alumnado con discapacidad en 

todas las enseñanzas que ofrece el sistema educativo. 

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto del Estudiante Universitario. Este texto normativo supone un avance 

sin precedentes en la regulación del alumnado universitario con discapacidad, 

pues introduce disposiciones que, hasta ese momento, no había recogido 

ninguna otra norma y que se acomodan al espíritu de la Convención de la ONU. 

Entre otras destacan la adaptación del programa y actividades de tutorías a las 

necesidades de los estudiantes con discapacidad; el impulso de convenios con 

empresas e instituciones para fomentar la accesibilidad en la realización de 

prácticas de estudiantes con discapacidad; la promoción de la participación de 

las personas con discapacidad como representantes estudiantiles, así como su 

participación en programas de movilidad, nacionales e internacionales.  

 

En cuanto a la actividad legislativa en educación por parte de las Comunidades 

Autónomas destacó Castilla-La Mancha a través de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de 

Educación. En ella se incluyen artículos específicos denominados en su mayor parte 

―Respuesta a la diversidad‖ que establecen entre otras medidas la posibilidad de adoptar 

metodologías individualizadas, programas personalizados o medidas de flexibilización 

organizativa y curricular. De la misma manera, incorpora un capítulo específico para dar 

respuesta a la diversidad del alumnado y, entre otras cuestiones, aborda los principios 
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que rigen la respuesta a la diversidad; la definición del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo; la detección y planificación de la respuesta; los recursos 

materiales y personales de apoyo; las modalidades de escolarización; los centros de 

educación especial; la atención educativa hospitalaria y domiciliaria, así como en los 

centros de reforma de menores. 

 

 En el ámbito universitario, se consolidó una de las medidas más importantes 

que se han adoptado en los últimos años en relación con los estudiantes con 

discapacidad en la Universidad, como es su exención en el pago de los precios públicos 

universitarios. Todas las Comunidades Autónomas recogieron el mandato previsto la 

Ley Orgánica de Universidades, en las respectivas normas por las que fijan los precios 

públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos 

universitarios para el curso 2010-11, eximiendo del pago al alumnado con un grado 

discapacidad reconocido igual o superior al 33%. 

 

 

Respecto a la Justicia, se produjo una nueva modificación del Código Penal que 

afectó directamente a este colectivo al agravar las penas en determinados delitos cuando 

la víctima sea una persona con discapacidad. De igual manera, en relación con los 

delitos de genocidio y de lesa humanidad, se incluyó la discapacidad de sus integrantes 

dentro de estos tipos delictivos.  

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Castilla y León fortaleció su 

legislación sobre violencia de género a través de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre. La 

misma presta especial protección a situaciones específicas de mayor vulnerabilidad 

como es el caso de las mujeres con discapacidad, garantizando que los recursos de 

atención integral recogidos en esta ley no se vean obstaculizados por la existencia de 

barreras que impidan su accesibilidad. 

Finalmente, la Comunidad Valenciana aprobó el Decreto 114/2010, de 30 de 

julio, que procede a la adecuación terminológica en el ámbito de las personas con 

discapacidad, sustituyendo todas las referencias al término «minusvalía» o 

«minusválido» contenidas en las normas reglamentarias de la Generalitat, por el de 

«discapacidad» o «persona con discapacidad». 
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 En el marco de las políticas de empleo y mercado de trabajo, además del antes 

visto Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 

recuperación económica y el empleo, se aprobó la siguiente normativa para hacer 

frente a la elevada tasa de desempleo que sufre nuestro país: 

- Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico 

de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. En 

materia de discapacidad, y a efectos de calcular las cuantías máxima y mínima 

de la prestación por cese de actividad, considera que se tienen hijos a cargo, no 

sólo cuando éstos sean menores de veintiséis años, sino también mayores con 

una discapacidad en grado igual o superior al 33%. De igual modo, establece un 

régimen de incompatibilidades, permitiendo la percepción de esta prestación 

junto con aquellas otras que hubieran sido compatibles con el trabajo que dio 

lugar a la prestación por cese de actividad (es el caso de la prestación por 

incapacidad permanente). Además permite aplicar el tipo del 4% a los servicios 

de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 

residencial, siempre que se presten en plazas concertadas en centros o 

residencias o mediante precios derivados de un concurso administrativo 

adjudicado a las empresas prestadoras, o como consecuencia de una prestación 

económica vinculada a tales servicios que cubra más del 75% de su precio. 

- Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo. En el ámbito de la discapacidad, recoge las medidas 

previstas en el Real Decreto-Ley 10/2010 (sustituido por esta Ley) e incorpora 

algunas nuevas, si bien, debido a que son numerosas y para no hacer 

excesivamente extenso el presente resumen, citaremos algunas como la 

ampliación del plazo para concertar un contrato en prácticas hasta siete años 

después de  la terminación de los estudios universitarios o de formación 

profesional de grado medio o superior; el mantenimiento de las bonificaciones 

por la contratación de trabajadores con discapacidad; la obligación de las 

agencias de colocación de cumplir las normas sobre accesibilidad universal o la 

imposición de sanciones a las fundaciones o asociaciones de utilidad pública que 

reciban donaciones, como medida alternativa al cumplimiento del 2%, pero no 

las destinen debidamente a los fines de inserción laboral. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 35 

En materia de Seguridad Social, cabe  mencionar: 

 

- De un lado, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales 

del Estado 2011, que entre las medidas que afectan a las personas con 

discapacidad, fija los criterios de revalorización de las pensiones del sistema de 

la Seguridad Social para dicho ejercicio que no resultaron afectadas por la 

suspensión de la revalorización establecida en el citado Real Decreto-Ley 

8/2010, así como sus complementos; el abono de una paga adicional, antes del 1 

de abril y en un único pago, de un 1,3% para compensar 

la desviación del IPC en 2010; importe de las prestaciones familiares de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva y de los subsidios 

económicos previstos en la LISMI; así como la dotación del Fondo de apoyo 

para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del SAAD. 

- De otro, el Real Decreto 1794/2010, de 30 de diciembre, establece la 

revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras 

prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2011, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho año. Así, 

este Real Decreto establece una revalorización del 1% de los complementos por 

mínimos de las pensiones de incapacidad permanente, jubilación, viudedad, 

orfandad y en favor de familiares del sistema de la Seguridad Social en su 

modalidad contributiva, de las pensiones no contributivas de dicho sistema, así 

como de las pensiones no concurrentes del extinguido seguro obligatorio de 

vejez e invalidez. De igual modo, actualiza las cuantías de las asignaciones en 

favor de hijos con discapacidad con 18 o más años. 

 

 

 Dentro del ámbito de Industria, Turismo y Comercio, hemos de insistir en la 

aprobación de la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 

enero, de Ordenación del Comercio Minorista, así como de la Ley 7/2010, de 31 de 

marzo, General de la Comunicación Audiovisual, desarrolladas en el apartado de 

accesibilidad, y que han coadyuvado en la promoción de la accesibilidad para las 

personas con discapacidad en tales sectores.  

 Respecto al Turismo, destacó la iniciativa de Castilla y León, materializada a 

través de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de turismo. La misma supone un avance 
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respecto de la anterior norma, ya que amplía el número de disposiciones que hacen 

referencia al colectivo de personas con discapacidad y la mejora en la accesibilidad.  

 

 

En lo que respecta a Medio Ambiente, se aprobó el primer programa de 

desarrollo rural sostenible para el periodo 2010-2014 en aplicación de la Ley 

45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del Medio Rural, a través del 

Real Decreto 752/2010. En él se contemplan numerosas actuaciones que inciden en 

este colectivo a través de los ejes de ―Actividad económica y empleo‖, ―Infraestructuras 

y equipamientos básicos‖ y ―Servicios y bienestar social‖.  

 

 

Por su parte, la actividad legislativa más relevante en materia de Cultura recayó 

sobre la Comunidad de Cataluña, que incorporó a su ordenamiento la Ley 20/2010, de 

7 de julio del Cine, así como el Decreto 112/2010, de 31 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas. Con 

respecto a la primera y en lo que a las personas con discapacidad se refiere, además de 

contener una disposición específica que regula el acceso de este colectivo a las obras 

cinematográficas y audiovisuales, excluye la posibilidad de beneficiarse de las ayudas y 

subvenciones establecidas en esta Ley, a las empresas y entidades que hayan sido 

sancionadas con carácter firme por una infracción grave en materia de igualdad de 

oportunidades y no discriminación. En cuanto a las prescripciones contenidas en el 

Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas a favor de este 

colectivo se encuentran la restricción del ejercicio del derecho de admisión, de modo 

que no se pueda discriminar por razón de discapacidad a las personas usuarias de los 

establecimientos y de los espacios abiertos al público, y tipifica como falta muy grave, 

impedir la entrada por tales motivos. Además, se incluye en el programa de los módulos 

para la habilitación de personal de control de acceso, formación sobre atención a las 

personas con discapacidad.  

 

 

En el ámbito deportivo, se aprobó el Reglamento de prevención de la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte a través del Real 

Decreto 203/2010. Esta norma obliga a que se indique en el reverso de las entradas que, 
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entre otras causas que impiden el acceso al recinto deportivo o la permanencia en el 

mismo, se encuentran las de introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos 

u otras señales con mensajes, así como realizar cánticos, expresiones, sonidos o 

actitudes en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada 

por razón de su discapacidad, entre otras.  

 

 

Respecto a la Vivienda, destacó la Ley 9/2010, de 30 de agosto, de Derecho a 

la vivienda en Castilla y León, que no se olvida de contemplar el criterio de la 

accesibilidad a lo largo de su articulado. Específicamente, contempla un artículo que 

obliga a esta Comunidad a impulsar medidas de fomento de la accesibilidad en las 

viviendas, y además permite que en los edificios de viviendas en los que deban llevarse 

a cabo obras necesarias para el cumplimiento de la normativa en materia de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, concurra el interés social como 

causa para el ejercicio de la potestad expropiatoria por la Administración local. 

 

 

 Pero, además hubo reformas organizativas en el ámbito de la Administración 

General del Estado, a través del  Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, por el 

que se reestructuraron los departamentos ministeriales. En lo que a las competencias 

en la atención a personas con discapacidad se refiere, a través de esta reforma se 

suprimieron los Ministerios de Sanidad y Política Social, e Igualdad, y se creó uno 

nuevo denominado Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, al que se 

incorporó una nueva Secretaría de Estado de Igualdad en la que se asume todo el 

anterior Ministerio de Igualdad. 

 Además, se modificó el Estatuto del Real Patronato sobre 

Discapacidad, para regular el Centro de Normalización Lingüística de la 

Lengua de Signos Española mediante el Real Decreto 921/2010, de 16 de julio. En 

él se prevé que dicho Centro quede integrado en el Real Patronato sobre 

Discapacidad y que esté regido por un órgano colegiado de carácter paritario entre 

representantes de la Administración y del movimiento asociativo  de personas 

usuarias de la lengua de signos española. Concretamente, el Centro de Normalización 

Lingüística de la Lengua de Signos Española, creado por la Ley 27/2007, de 23 de 

octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los 
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medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas, tiene como finalidad investigar, fomentar y difundir la lengua 

de signos española, así como velar por su buen uso.  

 

 

Por su parte, la oferta de empleo público vino marcada principalmente, por el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de enero de 2010 que aprobó el Plan de Acción 

Inmediata 2010, cuyo Anexo I estableció la reducción de la oferta de empleo público 

durante 2010 al 10% de la tasa global de reposición de efectivos. Este Acuerdo se 

plasmó en el Real Decreto 406/2010, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta 

de empleo público para el año 2010 para la Administración General del Estado, 

que sin embargo, respecto al empleo de personas con discapacidad, recoge medidas muy 

favorables entre las que destaca como novedad introducida para ese año y que venía 

demandando el CERMI, la convocatoria en un turno independiente de las plazas 

reservadas para personas con discapacidad intelectual, excepto las de promoción interna 

que se convocarán conjuntamente con el resto de la misma. Para las personas con 

discapacidad no intelectual, las plazas reservadas podrán seguir convocándose 

conjuntamente con las plazas ordinarias o mediante convocatoria independiente a la de 

los procesos libres, garantizándose, en todo caso, el carácter individual de los procesos. 

Al igual que en 2009, reserva un 7% de las plazas ofertadas para ser cubiertas por 

personas con discapacidad, superando el cupo mínimo del 5% previsto en el Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

 

Finalmente, respecto a Fomento, destacó en el marco de la Unión Europea el 

Reglamento 1177/2010 de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos de los 

pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se modifica el 

Reglamento 2006/2004. No obstante, su entrada en vigor tendrá lugar dos años después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Este texto legal se preocupa 

por que las personas con discapacidad puedan disfrutar de las mismas oportunidades de 

viajar por este medio que el resto de ciudadanos, estableciendo normas que impiden su 

discriminación y garantizan asistencia durante esos viajes. 

 En el ámbito autonómico, Cataluña aprobó el Decreto 152/2010, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ley del Transportes por cable 
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de Cataluña, y que regula las condiciones de accesibilidad y seguridad que deben 

cumplir las personas titulares de las instalaciones de este tipo de transporte.  
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3.3. LEGISLACIÓN DETALLADA  

 

INTERIOR 

 

I. TRÁFICO 

I.1.        GOBIERNO LOCAL 

I.1.1. Ordenanza de 18 de septiembre 2010 del Ayuntamiento de Ourense, 

por el que se aprueba la Ordenanza de tráfico y circulación. 

 

El art. 1 reconoce como objeto de la Ordenanza, entre otros, el de prestar 

especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad y movilidad 

reducida que utilizan vehículos, con el fin de favorecer su integración social. 

Seguidamente, dedica un artículo específico a las personas con discapacidad, 

concretamente el 14, a través del cual se garantiza a las personas cuya discapacidad 

haya sido reconocida por los servicios correspondientes de la Xunta de Galicia, el 

derecho a la tarjeta, conforme a lo dispuesto en su normativa vigente en materia de 

accesibilidad y supresión de barreras. Asimismo se da preferencia a las personas con 

discapacidad o movilidad reducida temporalmente que se desplacen en sillas de ruedas 

para transitar por las aceras, pasos y andenes (art. 52), y se prohíbe las paradas en zonas 

señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad, constituyendo su 

inobservancia una falta grave (art. 79). Por su parte, el art. 85, que regula las ventajas de 

la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, permite a 

su titular determinadas operaciones de estacionamiento y detención en la vía pública. 

También prevé la posibilidad de otorgar licencia de vado provisional a aquellas 

personas con una discapacidad igual o superior al 70%, o aquellas que demuestren 

mediante certificado de la Xunta de Galicia la dependencia de asistencia diaria a 

residencia, hospital, clínica, etc. siendo necesario el uso del vehículo por movilidad (art. 

94). Finalmente, se contempla como causa de retirada de vehículos de la vía pública el 

estacionar en lugares habilitados por el Ayuntamiento de Ourense comozonas de 

aparcamiento reservado para el uso de personas con discapacidad sin colocar el 

distintivo que loautoriza. 
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SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

UNIÓN EUROPEA 

Resolución del Consejo de la Unión Europea y de los Representantes de los 

Gobiernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativa a un 

nuevo marco europeo de la discapacidad. 

 

El Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO) de la 

Unión Europea, en su reunión de 7 y 8 de junio, aprobó la Resolución del Consejo de la 

Unión Europea y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados Miembros, 

relativa a un nuevo Marco Europeo de la Discapacidad. Su importancia radica en el 

hecho de que al tratarse de una Resolución, publicada en el Diario Oficial de la UE, 

invita a los Estados miembros y a la Comisión, según sus respectivas competencias, a 

incorporar la discapacidad de forma transversal en todas las políticas. Por tanto,  marca 

el camino político y legislativo a seguir por la UE y los Estados miembros en el ámbito 

de la discapacidad. Entre las actuaciones más relevantes que determina se encuentran 

las siguientes: 

 Recoge el ―leitmotiv‖ del movimiento europeo de la discapacidad ―nada para 

las personas con discapacidad sin las personas con discapacidad‖ (punto 16). 

 Contempla en varios puntos el empleo de las personas con discapacidad y su 

contribución al cumplimiento de la Estrategia 2020 (puntos 19, 20, 21 y 

27.d). 

 Invita a aplicar la Convención de Naciones Unidas (punto 23). 

 Invita a la Comisión a adoptar la nueva Estrategia europea de la 

discapacidad, sustentadas en los valores de los tratados europeos, la 

Estrategia Europa 2020 y la Convención de la ONU (punto 24). 

 Prevé que el Fondo Social Europeo siga como recurso para una adecuada 

financiación (punto 27.e). 

 Invita a incorporar la discapacidad de manera horizontal en todas las 

políticas, pero además a que haya programas específicos (punto 27.c). 

 Invita a los Estados miembros y a la Comisión a promover sistemas 

educativos inclusivos en todos los niveles, establecer una formación inicial y 

continua del profesorado y a impulsar mejoras en los sistemas educativos, 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 42 

con objeto de acabar con los estereotipos y promover la sensibilización y la 

tolerancia hacia este colectivo (punto 28).  

 En materia de accesibilidad, recuerda la obligación de los operadores de 

respetar el criterio de accesibilidad para cualquier operación cofinanciada 

por uno de los Fondos europeos, así como la necesidad de avanzar en las 

propuestas para fomentar la accesibilidad al transporte marítimo, a los 

autobuses urbanos e interurbanos y mejorar la accesibilidad electrónica 

(punto 29). 

 Invita a futuras presidencias a que se fomente la celebración regular de 

reuniones informales de Ministros encargados de las políticas en materia de 

discapacidad (punto 35).  

 

 

I. ACCESIBILIDAD 

  I.1.        NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.   Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 

enero, de Ordenación del Comercio Minorista.  

 

Esta Ley modifica la regulación comercial minorista para adaptarla a lo 

establecido por la Directiva 2006/123/CE, de la Unión Europea, relativa a los servicios 

en el mercado interior, y dar así cumplimiento al derecho comunitario. Precisamente, la 

propia norma describe el modelo comercial español como aquel caracterizado por una 

elevada densidad comercial (establecimientos por habitante), propio de los países 

mediterráneos y de una determinada forma de estructurar los núcleos urbanos en torno 

al comercio. Partiendo de esta realidad, la modificación legislativa que se propone 

persigue incrementar el valor que genera la distribución comercial mediante la 

liberalización de la prestación de los servicios y la supresión de cargas para las 

empresas. Para ello, sienta como principio general la no sujeción a régimen de 

autorización en casos de instalación de establecimientos, salvo supuestos basados en 

razones imperiosas de interés general relacionadas con la distribución comercial, como 

son la protección del medio ambiente y el entorno urbano, la ordenación del territorio, la 

conservación del patrimonio histórico artístico y la protección de los consumidores 
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En relación a las personas con discapacidad, se incluye una nueva disposición 

adicional, propuesta por CERMI al Parlamento y asumida por éste, referida a las 

condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los 

establecimientos comerciales. Así, la disposición adicional novena bajo el título de 

―Condiciones de accesibilidad‖ establece que ―Los establecimientos comerciales 

incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar las normas sobre condiciones de 

accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los mismos, de acuerdo 

con lo establecido en los desarrollos de la disposición final sexta de la Ley 51/2003, de 

2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad y, en su caso, la normativa autonómica de 

aplicación." 

 

 

I.1.2.    Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

 

Esta norma, publicada en el BOE de 1 de abril, supone un importante impulso 

para el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito 

audiovisual. Así, el art. 6 que regula el derecho a una comunicación audiovisual 

transparente, dispone que las páginas de Internet, guías electrónicas de programas y 

otros medios de comunicación de los prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual, así como las informaciones contenidas en los mismas, que sirvan para 

hacer efectivo el derecho a la transparencia en este ámbito, sean accesibles a las 

personas con discapacidad. Seguidamente, el art. 8 regula específicamente los derechos 

de las personas con discapacidad proclamando lo siguiente: 

 

 - Las personas con discapacidad visual o auditiva tienen el derecho a una 

accesibilidad universal a la comunicación audiovisual, de acuerdo con las 

posibilidades tecnológicas. 

 

- En el caso de  las personas con discapacidad auditiva, tienen el derecho a que 

la comunicación audiovisual televisiva, en abierto y cobertura estatal o 

autonómica, subtitule el 75% de los programas y cuente al menos con dos horas 
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a la semana de interpretación con lengua de signos, conforme al calendario 

previsto en la disposición transitoria quinta.  

 

- En cuanto a las personas con discapacidad visual, se reconoce que tienen el 

derecho a que la comunicación audiovisual televisiva, en abierto y cobertura 

estatal o autonómica, cuente al menos con dos horas audiodescritas a la semana, 

conforme al calendario previsto en la disposición transitoria quinta. 

 

- Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la 

comunicación audiovisual para las personas con discapacidad y el uso de buenas 

prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas 

personas. 

 

- Con objeto de garantizar la calidad del servicio y la satisfacción de las personas 

destinatarias, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual deberán 

atenerse, en la aplicación de las medidas de accesibilidad, a las normas técnicas 

vigentes en cada momento en relación con la subtitulación, la emisión en lengua 

de signos y la audio-descripción. Los prestadores de servicios de comunicación 

audiovisual podrán emplear, excepto la Corporación RTVE, el patrocinio para 

sufragar las medidas de accesibilidad. 

 

- Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual procurarán ofrecer 

en sus emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las 

personas con discapacidad, en tanto que manifestación enriquecedora de la 

diversidad humana, evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o 

producto de los prejuicios sociales que pudieran subsistir. De igual modo, 

procurarán que su aparición en la programación sea proporcional al peso y a la 

participación de estas personas en el conjunto de la sociedad. 

  

De otro lado, el art. 18 prohíbe toda comunicación comercial que vulnere la 

dignidad humana o fomente la discriminación por motivos de discapacidad, entre otros. 

 

Respecto al régimen sancionador, se consideran infracciones muy graves la 

emisión de contenidos que de forma manifiesta fomenten el odio, el desprecio o la 
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discriminación por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión o 

cualquier otra circunstancia personal o social (entre ellas la discapacidad), o la 

acumulación de cuatro infracciones graves en un mismo año natural (art. 57). Se 

considera  infracción grave el incumplimiento en un canal, durante más de cinco días en 

un periodo de diez días consecutivos, de los deberes de accesibilidad previstos en el 

artículo 8, en relación a los servicios de apoyo a las personas con discapacidad (art. 58). 

En caso de infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 500.001 hasta 

1.000.000 de euros para los servicios de comunicación audiovisual televisiva y de 

100.001 a 200.000 para los radiofónicos, para los prestadores del servicio de 

comunicación electrónica y para los prestadores de servicio de catálogo de programas. 

Podrán ser además sancionadas con la revocación de la licencia para prestar el servicio 

de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres y el consiguiente cese de la 

prestación del servicio en determinados supuestos. Las infracciones graves serán 

sancionadas con multa de 100.001 hasta 500.000 euros para servicios de comunicación 

audiovisual televisiva y de 50.001 a 100.000 para los radiofónicos, para los prestadores 

del servicio de comunicación electrónica y para los prestadores de servicio de catálogo 

de programas (art. 60). 

Por su parte, la disposición transitoria quinta establece unos plazos y el 

calendario para implantar los servicios de apoyo a las personas con discapacidad. Así, 

los servicios de accesibilidad de las personas con discapacidad en la programación de 

los canales en general (comunicación audiovisual televisiva, en abierto y cobertura 

estatal o autonómica), deberán haber alcanzado a 31 de diciembre de cada año los 

siguientes porcentajes y valores: 

 

 2010 2011 2012 2013 

Subtitulación 25% 45% 65% 75% 

Horas lengua signos 0,5 1 1,5 2 

Horas 

audiodescripción 

0,5 1 1,5 2 

 

En cuanto a los servicios de accesibilidad de las personas con discapacidad en la 

programación de los canales de servicio público deberán haber alcanzado a 31 de 
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diciembre de cada año los siguientes porcentajes y valores, si bien, autoriza al Gobierno 

para ampliar reglamentariamente los plazos previstos a continuación de acuerdo con la 

evolución del mercado audiovisual, el proceso de implantación de la tecnología digital y 

el desarrollo de los medios técnicos disponibles en cada momento: 

 

 2010 2011 2012 2013 

Subtitulación 25% 50% 70% 90% 

Horas lengua signos 1 3 7 10 

Horas 

audiodescripción 

1 3 7 10 

 

 

Los canales de televisión de nueva emisión deben alcanzar los tiempos y porcentajes 

fijados en el artículo 8 en el plazo de cuatro años, extrapolando la primera escala antes 

recogida. 

Por último, esta norma deroga la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas 

Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la 

Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo, salvo el artículo 5 que modifica el 

Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 

edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, y salvo la disposición 

adicional segunda, relativa a la garantía de accesibilidad para personas con discapacidad 

y la disposición adicional séptima, relativa a la cobertura por satélite del servicio de 

televisión digital terrestre de ámbito estatal.  

 

 

I.1.3.    Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de accesibilidad universal y diseño para 

todas las personas. 

 

La Comunidad Foral ha sido pionera a nivel autonómico en garantizar la 

accesibilidad de las personas con discapacidad, desarrollando la normativa estatal sobre 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal y lo dispuesto en 
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la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.  En ella 

se incluyen ámbitos no recogidos por la, hasta entonces vigente, normativa autonómica 

de supresión de barreras físicas y sensoriales de 1988, como son todos los relacionados 

con la sociedad de la información y el ámbito de las telecomunicaciones, así como el 

acceso a los bienes y servicios de las Administraciones Públicas. 

 

La Ley, aprobada por unanimidad en el Parlamento foral, responde al nuevo 

modelo social de la discapacidad y cuenta con mecanismos sancionadores para vigilar 

su cumplimiento. Además crea un sistema de arbitraje como órgano de mediación ante 

conflictos a través de la constitución de una Junta Arbitral de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. De igual modo, crea el 

Consejo para la Promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de 

Oportunidades para las personas con discapacidad, como órgano consultivo y de 

participación, en el que formarán parte el movimiento asociativo de la discapacidad, y al 

que se encomienda fomentar el cumplimiento y control de las disposiciones de esta Ley 

Foral, así como el fomento y promoción del objeto de la misma. 

 

Respecto a su régimen sancionador, el art.  15 se remite a lo dispuesto en la Ley 

49/2007, de 26 de diciembre, de Infracciones y Sanciones en Materia de Igualdad de 

Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 

Discapacidad, siendo necesario un ulterior desarrollo normativo del mismo para 

determinar el órgano competente para resolver.  

 

Esta Ley deroga las Leyes Forales 4/1988, de 11 de julio, de Supresión de 

Barreras Físicas y Sensoriales, y 22/2003, de 25 de marzo, por la que se modifica la 

anterior. 

 

 

I.1.4.      Ley  5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

 

Esta Ley modifica, en su disposición final cuarta, el régimen sancionador en 

materia de accesibilidad a las infraestructuras, edificaciones y transportes previsto en el 

art. 77 de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las personas con discapacidad 

en Andalucía. De acuerdo con esta nueva regulación, la competencia para iniciar y 
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resolver los procedimientos sancionadores en materia de accesibilidad en las 

infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte le corresponde al alcalde o 

alcaldesa del correspondiente municipio o concejal en quien delegue, salvo que se trate 

de infracciones en los servicios de transporte interurbano, en cuyo caso la potestad 

sancionadora se ejercerá por la Consejería con competencias en materia de transporte. 

La anterior redacción de este precepto otorgaba competencias para sancionar al 

Delegado provincial de la Consejería que tuviese atribuida la competencia en la materia 

de que se tratase, en infracciones leves; al Director general en infracciones graves y al 

titular de la Consejería competente en la materia en infracciones muy graves.  

 

A nivel general, mediante esta Ley se determinan las competencias y las 

potestades de los municipios y de los demás entes locales; se regulan las relaciones 

entre las entidades locales de Andalucía y las instituciones de la Junta de Andalucía; el 

régimen de los bienes de las entidades locales y las modalidades de prestación de los 

servicios locales; así como la regulación de la demarcación territorial municipal y de la 

organización administrativa de su territorio. 

 

 

  I.1.5     Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 

Su aprobación obedece a la obligación de transponer antes del 31 de diciembre 

de 2010 la Directiva 2008/6/CE, de 20 de febrero de 2008, por la que se modifica la 

Directiva 97/67/CE del Parlamento europeo y el Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 

relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios 

postales en la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio. Esta Ley deroga la 

anterior Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 

de los Servicios Postales. 

Su objetivo, como bien señala su art. 1, consiste en regular los servicios postales 

con el fin de garantizar la prestación del servicio postal universal, de satisfacer las 

necesidades de comunicación postal dentro de España y de España con el extranjero, y 

de asegurar la libre competencia en el sector en condiciones adecuadas de calidad, 

eficacia, eficiencia y pleno respeto de los derechos de los usuarios y de los operadores 

postales y sus trabajadores. 
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La misma se estructura en siete títulos, diez disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales. Los 

siete títulos regulan, respectivamente, los aspectos generales; los derechos de los 

usuarios de los servicios postales; el servicio postal universal y sus precios y otras 

condiciones tarifarias; el régimen general de prestación de los servicios postales en 

España; el acceso a la red y a otras infraestructuras postales y la resolución de conflictos 

entre operadores; la autoridad nacional de reglamentación y, finalmente, las cuestiones 

relacionadas con la inspección, las infracciones y las sanciones. 

Respecto a la atención a las personas con discapacidad, el art. 19 garantiza los 

derechos a la información y presentación de reclamaciones, denuncias y escritos de las 

personas con discapacidad, lo que incluye, especialmente, la eliminación de barreras 

arquitectónicas y de comunicación de las oficinas donde se presta el servicio, de 

aquellas que limiten el ejercicio del derecho por las personas con discapacidad auditiva 

o visual o de cualesquiera otras que los impidan o restrinjan, así como la accesibilidad 

universal de las páginas o sitios de Internet, en  los términos que reglamentariamente se 

establezca en la normativa de desarrollo de la LIONDAU. En cuanto a las condiciones 

de recogida, el art. 23 obliga al operador u operadores designados por el Estado para la 

prestación del servicio postal universal a ―disponer de una cobertura adecuada al ámbito 

territorial para el que haya sido designado y, en particular, asegurar la densidad de 

puntos de acceso a los servicios postales establecida en el plan de prestación y la 

accesibilidad a los citados puntos de las personas con discapacidad de cualquier tipo, así 

como de las personas con movilidad reducida, conforme a lo que se establezca 

reglamentariamente‖. Sin embargo, cabe advertir que la disposición transitoria retrasa la 

entrada en vigor de esta ley en lo que a las condiciones de prestación del servicio postal 

universal se refiere (entre ellas las de recogida) y su régimen de financiación, hasta que 

el Gobierno apruebe el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal y su contrato 

regulador, rigiéndose hasta entonces por la normativa anterior.  

 

 

I.2.        GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1.     Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el 

Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad.  
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A través de este Real Decreto se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 

final tercera del RD 505/2007, que obliga a incorporar las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios previstas 

en él al Código Técnico de la Edificación. Para ello, exige que con un año de antelación 

a la fecha en la que es obligatoria esta norma para los edificios nuevos (el 1 de enero de 

2010, cuyo plazo se ha incumplido), dichas condiciones pasen a incorporarse con el 

carácter de exigencias básicas de accesibilidad universal y no discriminación, a la Parte 

I del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por el Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo con el fin de unificar criterios. Igualmente, y de forma simultánea obliga 

a incorporar a la Parte II del CTE un documento básico relativo al cumplimento de 

dichas exigencias básicas, que las concretice más. De ahí que modifique el RD 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el CTE, en esta materia así como las 

disposiciones finales del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, con el fin de 

acompasarlas al calendario de entrada en vigor de este Real Decreto debido a la demora 

de más de un año en su aprobación.  

Cabe destacar que este Real Decreto incorpora los requisitos básicos de 

accesibilidad, siguiendo la estructura del CTE, al documento básico ya existente, en el 

que se recogían los requisitos de seguridad en la utilización de los edificios, que pasa a 

denominarse Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad (―DB-

SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad‖), basándose en la propia definición de 

accesibilidad universal recogida en la LIONDAU que plantea una estrecha relación 

entre accesibilidad, seguridad y uso de los entornos. Así, además del artículo único, tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, 

el Real Decreto lleva un Anejo con los criterios a aplicar divididos en ocho apartados 

relacionados con la seguridad (frente al riesgo de caídas; de impacto o de atrapamiento; 

de aprisionamiento; por iluminación inadecuada; por situaciones con alta ocupación;  de 

ahogamiento; por vehículos en movimiento y por la acción del rayo) y un noveno 

relacionado con la accesibilidad, el ―SUA 9 Accesibilidad‖ mediante el que ―Se 

facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 

edificios a las personas con discapacidad‖.  

Esta normativa es aplicable a todas las obras de edificación (nueva construcción, 
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reformas, rehabilitaciones,…) y a los elementos del entorno que formen parte del 

proyecto de edificación (las instalaciones fijas, el equipamiento propio y los elementos 

de urbanización que permanezcan adscritos al edificio).  

Por último, cabe destacar que el artículo único de este Real Decreto incorpora 

las condiciones de evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio al ya 

existente requisito básico «Seguridad en caso de incendio» y su documento básico (DB 

SI), sin cambiar su denominación. Destacan entre esas modificaciones las que afectan a 

las características de los ascensores de emergencia, las puertas a utilizar en los 

itinerarios accesibles y la obligación de que los mismos conduzcan a zonas de refugio 

que cumplan con determinadas exigencias sobre su ubicación, señalización, etc.  

 

 

I.2.2.      Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

Esta Orden Ministerial obedece al mandato previsto en la disposición final 4ª del 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, que, a su vez desarrolla 

lo previsto en el art. 10 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad es fruto universal de las personas con 

discapacidad (LIONDAU). Sin embargo, la aprobación de esta Orden prevista para el 1 

de enero de 2009 conforme al Real Decreto 505/2007, se retrasó más de un año, muestra 

del incumplimiento de plazos que impera en esta materia. 

En su artículo único aprueba e incorpora como anexo el Documento Técnico en 

el que se contienen los criterios técnicos básicos de accesibilidad que tienen que cumplir 

los espacios públicos urbanizados. Contiene, asimismo, una disposición transitoria, que 

prevé su régimen de aplicación, de modo que para los espacios públicos urbanizados ya 

existentes a su entrada en vigor, los contenidos del Documento técnico serán de 

aplicación a partir del 1 de enero del año 2019, en aquellos que sean susceptibles de 

ajustes razonables, entendiendo por tales las modificaciones y adaptaciones que sean 

necesarias y adecuadas y que no impongan una carga desproporcionada o indebida. 
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También advierte que el Documento Técnico aprobado por esta Orden no será de 

aplicación obligatoria a los espacios públicos urbanizados nuevos, cuyos planes y 

proyectos sean aprobados definitivamente durante el transcurso de los seis primeros 

meses posteriores a su entrada en vigor. 

El Documento Técnico consta de once capítulos. El primero regula cuestiones 

básicas como el objeto y el ámbito de aplicación que ―está constituido por todos los 

espacios públicos urbanizados y los elementos que lo componen situados en el territorio 

del Estado español‖. Los otros diez capítulos desarrollan las condiciones y criterios 

técnicos que deben cumplir los espacios públicos urbanizados y las áreas de uso 

peatonal; los denominados itinerarios peatonales accesibles; las áreas de estancia 

parques, jardines, zonas de recreo,…; los elementos de urbanización (pavimentos, 

rampas, escaleras, vados peatonales,…); el mobiliario urbano; los elementos vinculados 

a la red de transporte (plazas de aparcamiento y carriles para bicicletas); las obras y 

otras intervenciones que tengan lugar en la vía ´pública y los elementos necesarios que 

harán accesible la señalización y comunicación a las personas con discapacidad 

sensorial, especialmente discapacidad visual. 

Cabe destacar que este documento incorpora novedades tales como una mayor 

profundización en la señalización táctil para personas con discapacidad visual en la vía 

pública, poco desarrollada en la normativa autonómica. También incorpora soluciones 

muy concretas para requerimientos como el que exige garantizar en los itinerarios 

peatonales ―el paso, el cruce y el giro o cambio de dirección, de personas, 

independientemente de sus características o modo de desplazamiento (art. 11.1 RD 

505), como que dos personas en sillas de ruedas puedan hacerlo, y consecuentemente, 

ampliar el ancho de paso mínimo de los itinerario peatonales para hacerlo posible 

(amplía a 1´80 mínimo). 

 

 

  I.3.        GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

 

  Andalucía  
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 Orden de 10 de marzo 2010, por la que se aprueba el modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de vehículos para 

personas con movilidad reducida. 

 

Esta norma deroga la anterior Orden de 18 de enero de 2002, de la 

Consejería de Asuntos Sociales, por la que se aprueba el modelo y 

procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de vehículos para 

personas con movilidad reducida, con la finalidad de ajustarla al modelo 

uniforme regulado en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 

de junio de 1998, así como a lo dispuesto en los art. 30.2 y 125 del Decreto 

293/2009, de 7 de julio, por el que se  aprueba el Reglamento que regula las 

normas para la  accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la  

edificación y el transporte en Andalucía. 

La Orden consta de dos capítulos: el primero dedicado a regular 

disposiciones generales tales como su objeto y finalidad; ámbito de aplicación; 

condiciones de uso y facultades de la tarjeta; vigencia de la tarjeta y renovación 

así como infracciones y sanciones. El segundo capítulo dedicado a establecer el 

procedimiento a seguir para su concesión.  

 

A través de esta Orden se agilizan los trámites administrativos del 

procedimiento de concesión de la citada tarjeta de aparcamiento, y se regulan 

medidas para mejorar sus condiciones de uso. De acuerdo con ello, se 

incorporan novedades como la posibilidad de obtener la tarjeta mediante el 

procedimiento de «servicio de respuesta inmediata» para aquellas personas que 

tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y hayan 

superado el baremo de movilidad reducida previsto en el Anexo 3 del Real 

Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 

reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. Asimismo, 

se contempla la opción de presentar la solicitud por vía telemática y se elimina la 

obligación de aportar documentación complementaria junto con la solicitud. 

De igual modo, amplía la población destinataria de la tarjeta, con la 

finalidad de facilitar los desplazamientos de las personas con discapacidad 

visual. Así el art. 2 establece que ―podrán ser titulares de la tarjeta de 
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aparcamiento las personas con discapacidad, residentes en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

b) Tener graves dificultades de movilidad a causa de su discapacidad para 

utilizar transportes colectivos, cuya determinación se fijará mediante la 

aplicación del baremo que figura como Anexo 3 del Real Decreto 1971/1999, de 

23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de discapacidad; o tener reconocida una deficiencia visual 

que implique un grado de las limitaciones en la actividad igual o superior al 

65%. 

 

En el caso de menores de tres años, la dificultad de movilidad se entenderá 

reconocida siempre que, según lo dispuesto en Real Decreto 1971/1999, de 23 

de diciembre, estén incluidos o incluidas en: 

a) La Clase V para la determinación del porcentaje de limitaciones en la 

actividad, si se trata de menores de un año. 

b) La Clase IV/V para la determinación del porcentaje de limitaciones en la 

actividad, si se trata de menores de uno a dos años. 

 

Por último, contempla la posibilidad de que la tarjeta de aparcamiento 

pueda ser utilizada por su titular en vehículos de su propiedad o en cualquier 

otro, si bien y para evitar el uso indebido de la misma, se modifica el formato de 

la tarjeta, incluyendo medidas de seguridad contra su falsificación y se reduce el 

plazo de vigencia inicial de la tarjeta para las personas mayores de setenta y de 

ochenta años. 

 

 

  Baleares 

 Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por la que se aprueba el Reglamento 

para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras 

arquitectónicas 

 

La aprobación de esta norma obedece a la necesidad de acomodar la 

normativa autonómica existente a la nueva normativa estatal en materia de 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 55 

accesibilidad operada principalmente a través del Real Decreto 505/2007, de 20 

de abril , por el cual se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización 

de los espacios públicos urbanizados y de las edificaciones, y los antes vistos 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero , por el cual se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, y la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero , por la 

cual se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. En tal sentido, su Exposición de motivos afirma que ―Esta nueva 

regulación básica estatal, juntamente con la experiencia práctica obtenida desde 

la entrada en vigor de la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la 

accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas, y el Decreto 

20/2003, de 28 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento de supresión de 

barreras arquitectónicas, han motivado la necesidad de dictar este nuevo 

Reglamento‖. A tal fin, este Decreto que deroga el anterior Decreto 20/2003, 

tiene por objeto definir los conceptos básicos necesarios en materia de 

accesibilidad, establecer las medidas necesarias de espacio para permitir el 

movimiento e indicar los aspectos que se deben tener en cuenta a la hora de 

diseñar el entorno urbano, la edificación y los sistemas de transporte y de 

comunicación, fundamentales para el desarrollo de la Ley 3/1993 y la normativa 

estatal básica. 

Su ámbito de aplicación se extiende a todas las actuaciones públicas o 

privadas en materia de urbanismo, edificación, transporte y comunicación que 

deban disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente 

exigibles. Concretamente, se aplica a las edificaciones y espacios públicos de 

nueva construcción; los cambios de uso, reformas o rehabilitaciones integrales 

en edificios existentes; los espacios públicos urbanizados situados en el territorio 

de las Islas Baleares y los elementos que los componen, así como las actuaciones 

en materia de transporte. 

 

Consta de un Título Preliminar que regula las disposiciones generales 

tales como objeto y ámbito de actuación, definiciones, señalización de peligros y 

sistemas de alarmas y emergencias. El Título I recoge todas las disposiciones 
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sobre el diseño y la ejecución de los elementos de urbanización y edificación 

para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, 

mientras que el Título II regula el Consejo asesor para la mejora de la 

accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. Este Decreto se 

acompaña de un anexo que contiene el Reglamento para la mejora de la 

accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas y en el que se 

detallan las normas de accesibilidad urbanística (criterios técnicos respecto de 

itinerarios accesibles, pavimentos, pasos de peatones, vados, escaleras, rampas, 

ascensores, aparcamientos, servicios higiénicos, pasarelas de acceso a playas, 

elementos urbanos, entre otros).  

 

II. DEPENDENCIA 

  II.1.       GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.1.1.     Real Decreto 373/2010, de 26 de marzo, por el que se determina el nivel 

mínimo de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia para el ejercicio 2010. 

 

Este Real Decreto tiene por objeto actualizar, para el ejercicio 2010, las cuantías 

para el nivel mínimo de protección garantizado por la Administración General del 

Estado para los beneficiarios valorados, en grado III, Gran Dependencia, niveles 1 y 2, y 

grado II, Dependencia Severa, niveles 1 y 2, de acuerdo a lo fijado en el art. 3.4 del Real 

Decreto 614/2007, sobre nivel mínimo de protección del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia garantizado por la Administración General del Estado (en 

adelante Real Decreto 614/2007). Dicho precepto establece que el nivel mínimo de 

protección para cada beneficiario del Sistema será el equivalente a la cantidad fijada 

para cada grado y nivel de dependencia que se determinará anualmente según el 

calendario de aplicación progresiva regulado en la disposición final primera de la Ley 

39/2006. Dichas cuantías serán objeto de actualización anual mediante Real Decreto, 

teniendo en cuenta la actualización aplicada al Indicador Público de Rentas de Efectos 

Múltiples (IPREM).  

Concretamente, en el cuadro siguiente se muestran las cantidades aprobadas para el 

2010 y su comparativa con respecto a las de 2009. 
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Niveles de protección del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 2009 

y 2010  

Grado y nivel 

Mínimo de protección 

garantizado 2010 

–  

Euros 

Mínimo de protección 

garantizado 2009
1
 

–  

Euros 

Grado III Gran Dependencia, nivel 

2 
266,57 263,93 

Grado III Gran Dependencia, nivel 

1 
181,26 179,47 

Grado II Dependencia Severa, nivel 

2 
103,02 102,00 

Grado II Dependencia Severa, nivel 

1 
70,70 70 

 

 

 

II.1.2.     Real Decreto 374/2010, de 26 de marzo, por el que se establece las 

prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia para el 

ejercicio 2010. 

 

En él se procede al desarrollo de las previsiones contenidas, en materia de 

revalorización de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia (en adelante SAAD), en el art. 13.1 del Real Decreto 

727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección 

de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia (en adelante LAAD). Dicho precepto establece que ―la cuantía 

de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

                                                           
1
Establecido por el Real Decreto 74/2009, de 30 de enero, por el que se determina el nivel mínimo de 

protección garantizado a los beneficiarios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia para 

el ejercicio 2009. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 58 

Dependencia se establecerá anualmente por el Gobierno mediante Real Decreto, previo 

acuerdo del Consejo Territorial del SAAD, para los grados y niveles con derecho a 

prestaciones, actualizándose en función del incremento del Índice de Precios de 

Consumo (IPC)‖. A tales efectos se revisan los importes fijados en el anexo del Real 

Decreto 73/2009, de 30 de enero sobre las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, 

en función de un incremento del IPC anual de 0,3% y se establece un aumento de las 

prestaciones económicas que vinieran percibiendo durante el ejercicio 2009 mediante la 

aplicación del mismo porcentaje del IPC, con efectos desde el 1 de enero de 2010. 

No obstante, cabe advertir que la organización SOLCOM interpuso un recurso 

ante el Tribunal Supremo contra este Real Decreto sin que a fecha de entrega del 

presente informe tengamos constancia de su resolución, al considerar que estas 

prestaciones son insuficientes y no satisfacen las necesidades básicas de los ciudadanos 

con diversidad funcional, vulnerando con ello la Convención Internacional sobre los 

derechos de las personas con discapacidad.  

 

Cuantías máximas de las prestaciones económicas por grado y nivel para el año 2010 

Grados y niveles Prestación 

económica 

vinculada al servicio 

- 

Euros mensuales 

Prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar 

- 

Euros mensuales 

Prestación 

económica de 

asistencia personal 

- 

Euros mensuales 

Cuantía Cuantía Cuota SS+FP Cuantía 

Grado III nivel 2 833,96 520,69 162,49 

(161,01 + 1,48) 

833,96 

Grado III nivel 1 625,47 416,98 625,47 

Grado II nivel 2 462,18 337,25  

Grado II nivel 1 401,20 300,90  

 

 

II.1.3.     Resolución de 29 de junio de 2010, de la Secretaría General de Política 

Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre modificación del 

baremo de valoración de la situación de dependencia establecido en el Real 

Decreto 504/2007, de 20 de abril. 
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A través de esta Resolución se hace público el acuerdo alcanzado por el Consejo 

Territorial del SAAD en su reunión del 1 de junio de 2010,  sobre la modificación del 

baremo de valoración de la situación de dependencia. Las modificaciones introducidas 

se recogen en los anexos I (contiene el baremo de valoración de los grados y niveles de 

dependencia, en adelante BVD) y II (contiene la Escala de valoración específica de 

dependencia para menores de tres años, en adelante EVE). Este acuerdo ordena la 

aprobación, por el Gobierno, de un nuevo Real Decreto en sustitución del actual Real 

Decreto 504/2007. Finalmente fue aprobado el 11 de febrero de 2011 a través del Real 

Decreto 174/2011, si bien su entrada en vigor tendrá lugar al año de su publicación tal y 

como fija la presente Resolución y el propio Real Decreto 174/2011, justificando esta 

decisión en el hecho de que los cambios que se acuerdan requieren la instrumentación 

de la formación y la acreditación de las personas valoradoras, la constitución de los 

equipos multiprofesionales, la implementación de mejoras en los órganos y 

procedimientos de valoración, incluidos los protocolos de coordinación sociosanitaria, 

así como la adecuación de los sistemas informáticos de valoración.  

 

Pues bien, las mejoras realizadas sobre el baremo van dirigidas a:  

 

 Facilitar la comprensión de los criterios generales de aplicación ajustando su 

redacción a los conceptos de la CIF (Clasificación internacional del 

funcionamiento, de la discapacidad y de la salud definida por la Organización 

Mundial de la Salud) y resaltando la necesidad de establecer la coherencia de la 

valoración con el informe de salud y del entorno.  

 Diferenciar el ―No desempeño de la tarea‖, originado por la situación de 

dependencia respecto del debido a otras causas no puntuables.  

 Determinar el umbral de dependencia de acuerdo con la frecuencia con que se 

requiere el apoyo de otra u otras personas.  

 Ajustar conceptualmente la definición de los tipos de apoyo de otra u otras 

personas, mejorando con ello la clasificación de la gravedad de las situaciones 

de dependencia (definición de grados y niveles previstos en el artículo 26 de la 

Ley).   
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 Simplificar las tareas objeto de valoración que han resultado complejas o han 

presentado dificultades para la determinación del apoyo por tratarse de funciones 

fisiológicas, mediante su modificación o sustitución. 

 Mejorar la Escala de Valoración Específica de dependencia para personas 

menores de tres años (EVE) mediante la incorporación de 2 nuevos ítems en la 

tabla de movilidad, para una mayor precisión de este bloque de actividad. Del 

mismo modo, revisar la tabla de combinación de necesidades de apoyo en salud, 

para mejorar su sensibilidad al cruzarlas con las medidas de soporte para 

funciones vitales.   

 

De otro lado, en lo que respecta a la homologación de los reconocimientos 

previos, se mantiene el criterio establecido el 22 de enero de 2007 en relación con las 

personas que tengan reconocida la pensión de gran invalidez, así como la tabla de 

equivalencias establecidas en dicho acuerdo.  

Asimismo, contempla la derogación del anexo II: "Baremo para determinar la 

necesidad de otra persona (ATP)"del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 

procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 

discapacidad, una vez entre en vigor el Real Decreto 174/2011 que aprueba el nuevo 

baremo. Con esta decisión se persigue conseguir que el baremo de reconocimiento de 

las situaciones de dependencia sea el único instrumento técnico para la determinación 

de la necesidad de ayuda de otra persona y con ello favorecer la seguridad jurídica del 

principio de igualdad y equidad de trato.  

 

Por último, entre las actuaciones previstas en el Anexo V para la mejora en la 

implantación de la nueva versión del baremo destacan la elaboración de ―Guías 

metodológicas‖ con orientaciones adaptadas a las características específicas de las 

distintas condiciones de salud (Guías para la enfermedad mental, demencias, daño 

cerebral, enfermedades neurodegenerativas, ceguera y sordoceguera, etc) para ayudar al 

personal valorador; la formación y capacitación de las personas valoradoras; la 

elaboración de protocolos de seguimiento de la aplicación del baremo que permitan 

detectar desviaciones y que contribuyan a la homogeneidad, así como la adaptación de 

los Sistemas informáticos de las CC. AA. a los nuevos requerimientos del Baremo. 
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II.1.4.   Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de 

Política Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo sobre los criterios 

para determinar las intensidades de protección de los servicios y el importe de las 

prestaciones económicas para las personas reconocidas en situación de 

dependencia en grado I. 

 

El Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las 

intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas 

de la LAAD, sólo desarrolló los servicios y prestaciones económicas correspondientes a 

los Grados II y III de Dependencia Severa y Gran Dependencia, por considerar que el 

calendario de aplicación progresiva establecido en la disposición final primera de dicha 

Ley y la evaluación de resultados tras los primeros tres años de su aplicación, 

aconsejaban posponer la regulación del Grado I Dependencia Moderada. 

 

Ante la cercanía de la entrada en vigor de la efectividad del derecho de quienes 

sean valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2, a partir del 1 de enero 

de 2011, y el de quienes sean valorados en el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 

1, a partir del 1 de enero de 2013, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 

y Atención a la Dependencia aprobó, en su reunión de 28 de octubre de 2010, el 

Acuerdo sobre los criterios para determinar las intensidades de protección de los 

servicios y el importe de las prestaciones económicas para las personas reconocidas en 

situación de dependencia en grado I, que figura en el Anexo de la presente Resolución. 

Su finalidad no es otra que la de establecer los criterios sobre las intensidades de 

protección de los servicios, el importe de las prestaciones económicas y los requisitos y 

condiciones de acceso a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, 

que puedan reconocerse a las personas en situación de dependencia en Grado I, con el 

objeto de que se proceda a la incorporación del contenido de este Acuerdo al texto del 

Real Decreto 727/2007, de 8 de junio. 

 

En él, se considera prioritaria la prevención para las personas en situación de 

dependencia en Grado I, a fin de prevenir el agravamiento de su grado y nivel de 

dependencia, por lo que entiende que debe formar parte de todas las actuaciones que se 
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realicen en el ámbito del SAAD, debiendo las Comunidades Autónomas elaborar Planes 

de Prevención de las situaciones de dependencia. 

 

En cuanto a los servicios y prestaciones que corresponden al Grado I de 

dependencia, este Acuerdo establece los siguientes: 

 

A. Servicios: 

 De Promoción de la autonomía personal. 

 De Teleasistencia. 

 De Ayuda a Domicilio. 

 De Centro de Día y de Noche. 

 

B. Prestaciones económicas: 

 Prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 

 Prestación económica vinculada al servicio, en los supuestos previstos en la 

LAAD, en consonancia con el catálogo de servicios correspondiente al Grado I. 

 

Para el año 2011 las cuantías máximas de las prestaciones económicas 

correspondientes al Grado I, Dependencia Moderada, nivel 2, serán las siguientes en 

euros mensuales: 

 

Grados y 

niveles 

Prestación económica vinculada 

al servicio  

(En euros mensuales) 

Prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar  

(En euros mensuales) 

Cuantía Cuantía 

Grado I Nivel 2 300 180 

 

Las cuantías máximas de las prestaciones económicas correspondientes al Grado 

I de Dependencia Moderada, nivel 1, durante el año 2013, serán las que resulten de 

actualizar en el año 2011 y en el año 2012, los importes que a continuación se indican 

en función del incremento del IPC: 
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Grados y 

niveles 

Prestación económica vinculada 

al servicio  

(En euros mensuales) 

Prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar  

(En euros mensuales) 

Cuantía Cuantía 

Grado I Nivel 1 225 160 

 

 

I.2.     GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Andalucía 

 Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de 

acceso y traslado de personas en situación de dependencia a plazas de 

centros residenciales y centros de día y de noche. 

 

El motivo de la aprobación de este Decreto no es otro que la necesidad de 

adecuar la normativa andaluza a la realidad surgida tras la implantación de un 

nuevo catálogo de servicios como consecuencia de la puesta en marcha del 

SAAD. 

Ante esta situación, el propio Decreto en su Exposición de motivos 

reconoce que se han superado las previsiones normativas contenidas en el 

Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen los requisitos para 

ingresos y traslados en las Residencias para la Tercera Edad y los centros de 

atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios 

Sociales, así como en el Decreto 246/2003, de 2 de septiembre, por el que se 

regulan los ingresos y traslados de personas con discapacidad en centros 

residenciales y centros de día, con lo que se hace necesario dictar una nueva 

regulación que se adecue a la realidad actual. Es por ello que se dicta este 

Decreto, cuya finalidad es la de establecer un nuevo régimen de acceso y 

traslado de personas en situación de dependencia a plazas de centros 

residenciales y centros de día y centros de noche de titularidad de la 

Administración de la Junta de Andalucía y a plazas financiadas por ésta en 

centros de titularidad pública o privada. 
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El Decreto se estructura en cuatro capítulos dedicados, respectivamente, 

a disposiciones generales (objeto y ámbito de actuación, personas usuarias, 

definiciones y condiciones de los centros); acceso y baja en centros residenciales 

y en centros de día y de noche; traslados y la regulación de una Comisión 

Técnica de los centros, que entre otras funciones supervisará el período de 

adaptación al centro; formulará propuesta de iniciación de oficio del 

procedimiento de traslado; evacuará semestralmente a la respectiva Delegación 

Provincial competente en materia de Servicios Sociales informe de seguimiento 

y evolución de las personas usuarias del centro, y comunicará a la Delegación 

Provincial de forma inmediata, todos aquellos hechos o circunstancias relevantes 

que afecten a la situación de las personas usuarias del centro y, en especial, las 

que puedan determinar la revisión del Programa Individual de Atención o bien 

del servicio reconocido. 

 

De otro lado, con el fin de mantener los vínculos afectivos y de 

convivencia existentes de familiares, se posibilita el ingreso, simultáneo o 

sucesivo, en un mismo centro residencial de personas en situación de 

dependencia que, teniendo prescrito en el Programa Individual de Atención el 

servicio de atención residencial, así lo soliciten y sean cónyuges o pareja de 

hecho o familiares entre los que exista relación de parentesco por 

consanguinidad hasta el segundo grado. 

Igualmente, permite que los centros residenciales, en colaboración con 

las Administraciones Públicas competentes, puedan atender a personas con 

discapacidad intelectual en situación de dependencia sometidas a medidas de 

seguridad privativas de libertad, con apoyos especiales o a través de unidades 

específicas. 

 

 

  Aragón 

 Orden de 31 de marzo de 2010, del Departamento de Servicios Sociales y 

Familia, por la que se determinan las cuantías máximas de las prestaciones 

económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2010 
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Esta Orden tiene por objeto determinar las cuantías máximas de las 

prestaciones económicas correspondientes al Grado III, Gran Dependencia, 

Niveles 1 y 2, y al Grado II, Dependencia Severa, Niveles 1 y 2, que 

corresponda reconocer o satisfacer a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón durante el ejercicio 2010, en base a lo  dispuesto en la 

Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 

Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones 

del Sistema para la  Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Concretamente, su art. 24 establece que la cuantía de las 

prestaciones económicas se ajustará a lo establecido anualmente por el Gobierno 

mediante Real Decreto, previo acuerdo del Consejo Territorial del  Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), actualizándose en función  

del incremento del IPC. 

Así pues, actualiza las cuantías máximas de tales prestaciones 

económicas de conformidad con los criterios de revalorización acordados por el 

Consejo Territorial del SAAD y establecidos por el Gobierno mediante Real 

Decreto 374/2010, de 26 de marzo, antes visto.  

 

 Orden de 5 de abril de 2010, del Departamento de Servicios Sociales y 

Familia, sobre modificación parcial del procedimiento de reconocimiento de 

situación de dependencia. 

 

Modifica la Orden de 15 de mayo de 2007, del Departamento de 

Servicios Sociales y Familia, parcialmente modificada por Orden del mismo 

Departamento, de 5 de octubre de 2007, para los criterios fijados en Acuerdo de 

25 de enero de 2010 del Consejo Territorial del Sistema, en materia de órganos y 

procedimientos de valoración de la situación de dependencia.  

Las modificaciones contempladas en la misma pretenden alcanzar un 

doble objetivo. En primer lugar, reducir los plazos de tramitación de los 

procedimientos de reconocimiento de grado y nivel de dependencia y, 

consiguientemente, de aprobación del Plan Individual de Atención a las personas 

reconocidas como dependientes. En segundo lugar, se pretende clarificar la 

actual regulación del procedimiento de revisión de la situación de dependencia 
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reconocida, supeditando la tramitación de los procedimientos de revisión a 

instancia de parte a la acreditación fehaciente y con carácter permanente del 

agravamiento o  mejoría de la situación de dependencia. 

 

 

Cataluña 

 Orden ASC/471/2010, de 28 de septiembre, por la que se regulan las 

prestaciones y los y las profesionales de la asistencia personal en Cataluña. 

 

La entrada en vigor de esta norma sitúa a Cataluña a la cabeza en la 

regulación de la asistencia personal, por cuanto amplía el acceso a las dos 

modalidades de asistente personal a todos los grados de dependencia. 

Así pues, esta Orden regula la asistencia personal en Cataluña, en las 

siguientes formas de provisión: prestación económica y prestación de servicio. 

Además regula la profesión del asistente personal y amplía el nivel de protección 

del Sistema Catalán de Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Pese a que la LAAD sólo reconoce la prestación económica de asistencia 

personal, esta Orden añade la prestación de servicio para personas con 

dependencia severa (grado II) o dependencia moderada (grado I). Por tanto, la 

asistencia personal podrá ser prestada de dos formas: 

a) Prestación económica, únicamente para las personas en situación de gran 

dependencia (grado III), que consiste en contribuir al coste de la contratación, 

por parte de la persona con dependencia, de un servicio de asistencia personal, 

ya sea directamente o mediante una entidad acreditada. Esta prestación está 

totalmente garantizada al tratarse de un derecho subjetivo reconocido en la 

LAAD. 

b) Prestación de servicio, para personas en situación de dependencia severa 

(grado II) y moderada (grado I), que consiste en el servicio del apoyo necesario 

a la persona con dependencia, mediante un asistente personal proporcionado 

por una entidad acreditada (art. 5). Para ser beneficiario de este servicio es 
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necesario que los solicitantes tengan entre 16 y 64 años de edad, si bien, 

tenemos que advertir que su prestación está sujeta a crédito presupuestario. 

Finalmente, esta norma deroga la Orden ASC/344/2008, de 14 de julio, 

por la que se regula la prestación económica de asistencia personal, y modifica 

la Orden ASC/55/2008, de 12 de febrero, por la que se establecen los criterios 

para determinar las compatibilidades y las incompatibilidades entre las 

prestaciones del Sistema Catalán de Autonomía y Atención en la Dependencia 

y las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales en el ámbito 

territorial de Cataluña, así como la Orden ASC/433/2007, de 23 de noviembre, 

por la que se establecen los criterios para determinar el importe de las 

prestaciones económicas del SAAD en el ámbito territorial de Cataluña. 

 

 

  Comunidad de Madrid 

 Orden 625/2010, de 21 de abril, por la que se regulan los procedimientos 

para el reconocimiento de la situación de dependencia y para la 

elaboración del Programa Individual de Atención. 

 

Con dicha Orden se introducen determinadas modificaciones en el 

procedimiento administrativo regulado en la Orden 2386/2008, de 17 de 

diciembre, simplificando la tramitación de los expedientes con el objetivo 

último de conseguir respuestas más ágiles y eficaces a las solicitudes de los 

ciudadanos, reduciendo los tiempos de tramitación tanto en el procedimiento 

de reconocimiento de la situación de dependencia, como en el procedimiento 

de elaboración del Programa Individual de Atención. 

  Además, tras la eliminación de la obligación de declarar por el Impuesto 

sobre el Patrimonio, y para lograr una mayor eficacia en la tramitación del 

procedimiento, se modifican algunos aspectos relacionados con la 

determinación de la capacidad económica de los beneficiarios que vendrá 

determinada por su renta personal. Al mismo tiempo, se unifica la forma de 

determinar la capacidad económica para todos los servicios y prestaciones del 

catálogo del SAAD que son gestionados directamente por la Comunidad de 

Madrid, lo que garantiza la igualdad en el acceso. 

file:///F:/wleg/servlet/Servidor%3fopcion=VerHtml&nmnorma=5436&cdestado=P
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  Esta Orden consta de 33 artículos, agrupados en un título preliminar, dos 

títulos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

  El título preliminar contiene las disposiciones generales para la 

aplicación de la norma, tales como el objeto y ámbito de aplicación, los 

requisitos para ser beneficiario, el catálogo de servicios y la definición de las 

prestaciones económicas del sistema. 

 El título I establece los trámites que se deben seguir en los dos 

procedimientos. El capítulo I recoge las disposiciones aplicables a ambos, 

mientras que el capítulo II regula el procedimiento para la valoración de la 

situación de dependencia, en sus tres fases: Iniciación, ordenación e instrucción 

y terminación. Con la misma estructura se regula en el capítulo III el 

procedimiento para la elaboración del Programa Individual de Atención. Los 

plazos máximos para resolver ambos procedimientos serán de seis meses, a 

contar desde la fecha en que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano 

competente para su tramitación. Por su parte, el capítulo IV prevé la 

posibilidad de unificar ambos procedimientos cuando la tramitación del 

expediente lo permita, en el plazo máximo de seis meses, dedicándose el 

capítulo V a todo lo relativo a la revisión de los actos administrativos dictados 

por el órgano competente en materia de dependencia. 

  Por último, en el título II se regula la determinación de la capacidad 

económica personal del beneficiario con el objeto de determinar la cuantía de 

las prestaciones económicas y, cuando corresponda, la participación del 

usuario en el coste de los servicios. 

 

 

 Orden 626/2010, de 21 de abril, por la que se regula la prestación 

económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales para personas en situación de dependencia de la Comunidad 

de Madrid. 

 

A pesar de que la Comunidad de Madrid mediante la Orden 2386/2008, 

de 17 de diciembre, ya recogía la regulación de los requisitos generales para el 

acceso a todas las prestaciones económicas del SAAD, el propio texto de esta 
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Orden justifica la necesidad de una regulación por separado de cada una de 

ellas con el fin de aportar una mayor celeridad, claridad y transparencia en la 

gestión de los procedimientos de dependencia. 

 

En tal sentido, esta Orden viene a regular los requisitos para el acceso a 

esta modalidad de prestación para las personas en situación de dependencia en 

la Comunidad de Madrid y la determinación de las cuantías a reconocer a cada 

uno de los beneficiarios, conforme a las cuantías máximas de las prestaciones 

económicas del SAAD establecidas y su propia capacidad económica. Se 

compone de18 artículos, agrupados en dos títulos. Además, cuenta con tres 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una derogatoria y tres 

finales. 

El título preliminar establece el objeto de la misma, su ámbito de 

aplicación y la finalidad de la prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales. 

Por su parte, el título I se refiere al reconocimiento de la prestación 

económica, regulando en cuatro capítulos diferente los requisitos para acceder 

a esta prestación y las obligaciones de los beneficiarios; las modalidades de la 

prestación y el régimen de compatibilidades; la determinación de la cuantía de 

la prestación, y la determinación de la fecha de efectos, el abono de la 

prestación económica y la extinción del derecho.  

Esta Orden deroga los arts. 51, 56 a 61 y la disposición adicional segunda 

de la Orden 2386/2008, de 27 de diciembre, por la que se regulan los 

procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia.  

 

 Orden 627/2010, de 21 de abril, por la que se regulan la prestación 

económica vinculada al servicio o cheque servicio y la prestación 

económica de asistencia personal para personas en situación de 

dependencia de la Comunidad de Madrid. 

 

Al igual que ocurriera con la Orden 626/2010 que, como acabamos de 

analizar, a través de esta Orden se regulan las otras dos prestaciones económicas 

reconocidas por el SAAD como son la prestación económica vinculada al 

servicio o cheque servicio y la prestación económica de asistencia personal. No 
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obstante, ambas prestaciones al igual que la de cuidados en el entorno familiar 

ya se incluían en la Orden 2386/2008, de 17 de diciembre, por la que se regulan 

los procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia, para 

la elaboración del Programa Individual de Atención, las prestaciones 

económicas y servicios y el régimen de incompatibilidades, quedando derogados 

sus arts. 49 y 50, 52 a 55 y 62 a 66.  

La propia norma, en su Exposición de motivos, se encarga de justificar la 

necesidad de disponer de una regulación específica de estas dos prestaciones, de 

forma separada de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar 

y apoyo a cuidadores no profesionales, debido a la diferencia entre ellas en 

cuanto a los requisitos de acceso, la determinación de la cuantía en función de la 

capacidad económica personal del beneficiario y el régimen de compatibilidades 

e incompatibilidades. 

 

Concretamente, además de regularse en ella los requisitos para el acceso 

a estas dos modalidades de prestación económica, se establece el marco para 

instrumentar el abono a los beneficiarios a través de talones o la utilización de 

tarjetas, que podrán emplearse en centros o entidades privadas, con o sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditadas por la Comunidad de Madrid. 

 

La misma consta de 19 artículos, agrupados en dos títulos. Además, 

cuenta con cuatro disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y 

tres finales. 

Así, el título preliminar establece el objeto y ámbito de aplicación de esta 

Orden, y la finalidad a la que se dirige cada una de las prestaciones económicas. 

Por su parte, el título I, dividido en cinco capítulos, regula los requisitos y 

obligaciones de los beneficiarios de las prestaciones; el régimen de 

compatibilidades e incompatibilidades para cada una de las prestaciones 

económicas; la determinación de las cuantías de ambas prestaciones; la 

efectividad del derecho a las mismas, y la forma de abono, previendo la 

posibilidad de utilización de talonarios o tarjetas, así como las causas y la fecha 

de extinción del derecho a ellas. 
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  Comunidad Valenciana 

 

 Decreto 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 

Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia y se establecen sus normas de funcionamiento. 

 

Mediante este Decreto se reproduce en el Sistema autonómico valenciano 

de Atención a la Dependencia la figura del Comité Consultivo del SAAD en el 

ámbito estatal prevista en el artículo 40 LAAD. Así pues, este Comité 

Consultivo se configura como un foro de diálogo social y participación, cuya 

finalidad es hacer efectiva, de manera permanente, la participación y 

colaboración entre las Administraciones implicadas en la gestión del Sistema 

Valenciano para la Autonomía y Atención a la Dependencia, las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 

En él se regulan las funciones del mismo, la composición del Pleno, así 

como su régimen de funcionamiento. Precisamente, cabe advertir que el 

CERMI Comunidad Valenciana presentó un recurso ante el Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunidad Valenciana contra este Decreto por no contar con 

la participación social en dicho Comité. 

 

 

Extremadura 

 Orden de 24 de marzo de 2010, por la que se establece el catálogo de 

servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

la intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades aplicables. 

 

Con la aprobación de esta Orden, Extremadura se une al listado de 

Comunidades Autónomas que cuentan con una normativa al respecto tales 

como Andalucía, Castilla La-Mancha, Cataluña, Murcia o Madrid. 

 

En cuanto al catálogo, esta Orden se remite a todos aquellos servicios y 

prestaciones comprendidos en el art. 15 LAAD, otorgándoles un carácter 

prioritario y debiendo prestarse a través de la oferta pública de la Red de 
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Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante 

centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados. 

Concretamente, el Capítulo II desarrolla dicho catálogo compuesto por los 

siguientes servicios y prestaciones: 

 Servicio de Teleasistencia 

 Servicio de Promoción de la Autonomía Personal 

 Servicio de Prevención de Situaciones de Dependencia 

 Servicio de Ayuda a Domicilio 

 Servicio de Centro de Día 

 Servicio de Centro de Noche 

 Servicio de Atención Residencial 

 Prestaciones económicas previstas en la LAAD: Prestación económica 

vinculada al servicio, prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, y prestación 

económica de asistencia personal. 

 

 

 Galicia 

 Decreto 15/2010, de 4 de febrero, por el que se regula el procedimiento 

para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 

prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, el 

procedimiento para la elaboración del Programa Individual de Atención y 

la organización y funcionamiento de los órganos técnicos competentes. 

 

 Este Decreto tiene por objeto regular los procedimientos aplicables en la 

Comunidad Autónoma de Galicia para la valoración y reconocimiento de la 

situación de dependencia, y para la elaboración del Programa Individual de 

Atención en el que se reconocen las prestaciones económicas y/o los servicios 

concedidos, así como determinar los órganos técnicos competentes para la 

valoración y asesoramiento de la dependencia y la coordinación de éstos, su 

composición y funciones. 
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Su estructura se compone de un título preliminar, tres títulos, cinco 

disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria y tres disposiciones finales. 

El título I establece los trámites para el reconocimiento de la situación de 

dependencia y para la elaboración del Programa Individual de Atención. 

Concretamente, el capítulo I recoge disposiciones aplicables a los dos 

procedimientos, reduciendo el plazo global de 12 a 6 meses, para evitar una 

excesiva burocratización. Es destacable la regulación de un procedimiento de 

emergencia, junto con la utilización de medios telemáticos, informáticos y 

electrónicos, en el objetivo de la mejora continua, haciendo hincapié en el 

seguimiento de las distintas prestaciones y en la posibilidad del reintegro de las 

cantidades percibidas indebidamente que se regula específicamente en el 

capítulo II del título III, consiguiendo de esta manera que actuaciones 

fraudulentas no perjudiquen a la Hacienda gallega. 

En el capítulo II, que regula el procedimiento para el reconocimiento y 

valoración de la situación de dependencia, se otorga un papel fundamental a los 

Ayuntamientos, de donde preferentemente partirán las distintas solicitudes de 

valoración. Se incorpora al expediente desde el inicio el informe social con la 

valoración del recurso idóneo hecha por el/a trabajador/a social de los servicios 

sociales comunitarios del domicilio del interesado/a, o en su caso del/a 

trabajador social del sistema de salud o de los servicios especializados, junto 

con la consulta al interesado/a sobre su preferencia de cara a la intervención. 

Al mismo tiempo se abre la posibilidad de que, a través de los acuerdos 

oportunos, otros profesionales de la rama sanitaria puedan valorarlo. Por 

último, se establece una limitación temporal (dos años) para volver a presentar 

una nueva solicitud de valoración para aquellas solicitudes denegadas, salvo 

cuando la persona solicitante acredite un cambio de las circunstancias de su 

situación de dependencia o de su entorno. 

El capítulo III regula, con la misma estructura, el procedimiento de 

elaboración del Programa Individual de Atención. Se establece la orden de 

prelación de los expedientes, no por orden de entrada, sino en función de su 

calendario de implantación y atendiendo al orden de prioridad establecido en la 

ley, con el objeto de atender primeramente a los solicitantes con un grado de 

dependencia más elevado.  



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 74 

Asimismo, se reconoce la efectividad del derecho a las prestaciones 

económicas de los solicitantes fallecidos, siempre que se acrediten los 

requisitos que se establecen en la norma y que, con la documentación obrante 

en el expediente, quede probado el grado y nivel de dependencia del solicitante 

fallecido. 

Respecto del acceso al servicio prescrito, deberá de producirse en un 

plazo no superior a 3 meses desde la resolución del PIA, transcurrido el cual y 

de no producirse, el beneficiario podrá solicitar una modificación de su PIA 

para obtener una prestación económica (libranza de servicios). De igual modo, 

la disposición transitoria sexta reconoce la efectividad del derecho a las 

prestaciones económicas de los solicitantes fallecidos con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta norma. 

 

         Por último, en la disposición final primera se regula el establecimiento de 

procedimientos de coordinación sociosanitaria, en conexión con la reciente 

creación de la Comisión para el mismo fin. 

 

 

 Orden de 18 de marzo de 2010, por la que se establecen las bases 

reguladoras que regirán a concesión de ayudas individuales destinadas a 

la promoción de la autonomía personal y de la accesibilidad y se procede a 

su convocatoria. 

 

 Tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de 

ayudas económicas no periódicas a personas mayores, personas con 

discapacidad y personas en situación de dependencia para el año 2010, 

destinadas a la promoción de la autonomía personal y la accesibilidad, 

empadronadas en la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 Su fundamento jurídico lo encontramos en la Ley 13/2008, de 3 de 

diciembre, de servicios sociales de Galicia que recoge en su art. 3, como uno 

de los objetivos del sistema gallego de servicios sociales, «garantizar la vida 

independiente y la autonomía personal de las personas en situación de 

dependencia», y en su artículo 20.1º que establece como una de las actuaciones 

incluidas en el catálogo de servicios sociales «las ayudas técnicas e 

http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
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instrumentales, que permitan mantener la autonomía de la persona para 

desenvolverse en su medio». 

 La finalidad de estas ayudas es la de colaborar en determinados gastos, 

con efectos de 1 de enero de 2010, destinados a: 

-   Apoyar a la persona con ayudas técnicas o productos de apoyo para el 

normal desarrollo de la vida diaria. 

-   Facilitar las adaptaciones funcionales del hogar y la eliminación de barreras 

arquitectónicas y de comunicación en el interior de la vivienda que contribuyan 

a mejorar la autonomía personal y a prevenir situaciones de dependencia 

mayores, así como mejorar su accesibilidad. 

-  Adquisición de prótesis dentales y audífonos con el objeto de compensar las 

limitaciones funcionales. 

 

 Respecto de las actuaciones que son subvencionables, se determinan las 

siguientes: 

A) Adaptación funcional del hogar y supresión de barreras arquitectónicas y 

de comunicación en el interior de la vivienda. La cuantía máxima 

subvencionable: 

-Adaptación funcional del hogar: 3.000 euros. 

-Eliminación de barreras arquitectónicas y de comunicación en el interior de 

la vivienda: 3.000 euros. 

 

B)     Adquisición de prótesis dentales y audífonos no previstos en el sistema 

sanitario. La cuantía máxima subvencionable: 

    -Prótesis dentales: 500 euros. 

    -Audífonos, no previstos en el sistema sanitario: 800 euros. 

 

C) Adquisición de ayudas técnicas o productos de apoyo, hasta 2.500 euros 

subvencionables. 

 

Para la financiación de estas ayudas el art. 6 prevé destinar un importe de 

713.353 euros, del que se destinarán 356.676 euros para personas mayores y 

356.677 euros para personas con discapacidad, así como un importe de 630.000 
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euros destinado a atender las solicitudes de las personas en situación de 

dependencia. 

 

 

La Rioja 

 Decreto 29/2010, de 7 de mayo (BOLR 14 de mayo) por el que se regula el 

Servicio de Teleasistencia del Sistema Riojano para la Autonomía personal 

y la Dependencia. 

 

  Dentro del catálogo de servicios reconocidos por la LAAD se encuentra 

el Servicio de Teleasistencia que se define como un servicio de carácter social 

que permite a través de la línea telefónica y con un equipamiento de 

comunicaciones e informático específico, apoyar la permanencia de personas 

que se hallen en situación de dependencia, proporcionando una serie de 

atenciones personalizadas que pueden mejorar sus condiciones de seguridad y 

compañía en la vida cotidiana, potenciar la independencia y facilitar la 

integración de la persona en su entorno habitual de convivencia. 

  Este servicio ya venía contemplado en la Ley 7/2009, de 22 de diciembre 

de Servicios Sociales de La Rioja. Sin embargo, a través de este Decreto se 

detallan las condiciones de su prestación en el ámbito de esta Comunidad 

Autónoma.  

  El mismo se compone de cuatro capítulos y dos disposiciones 

transitorias. El capítulo I recoge las disposiciones generales del Decreto tales 

como su objeto, definición del Servicio de Teleasistencia, objetivos, prestaciones 

y modalidades del Servicio. El capítulo II aborda los requisitos que han de reunir 

los usuarios para recibirlo, sus derechos y obligaciones, así como 

incompatibilidades. Por su parte, el capítulo III regula el procedimiento 

administrativo para acceder a tal servicio, mientras que el capítulo IV contempla 

los supuestos de suspensión temporal del mismo, así como la pérdida de la 

condición de usuario.  

 

 

 

http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
http://www.derecho.com/c/Comunidad_Aut%C3%B3noma
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III. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

III.1.     GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Canarias 

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, de Igualdad entre hombres y mujeres de 

Canarias 

 

Con esta Ley, la Comunidad Autónoma de Canarias pretende adoptar las 

medidas necesarias para hacer efectivo el derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres en respuesta a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, que constituye el marco de desarrollo 

del principio de igualdad de trato, y que supone una obligación para que las 

Administraciones asuman de una vez la protección, acompañamiento e impulso 

de las mujeres en todos sus ámbitos de desarrollo, en todas las relaciones y en 

todas las etapas de su vida. 

 

No obstante, la Comunidad canaria ya venido desarrollando una 

importante labor para promover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos 

de su vida, a partir de la creación del Instituto Canario de la Mujer, la aprobación 

de tres Planes de Igualdad, el desarrollo de diferentes programas europeos de 

impulso de la igualdad en sus diferentes facetas, así como la Ley 16/2003, de 8 

de abril, de prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia 

de género, como bien destaca el texto de esta norma.  

 

En materia de discapacidad, el título II que contiene las medidas para 

promover la igualdad de género, prevé que se establezcan programas específicos 

para mujeres con discapacidad (art. 48). Por su parte, el art. 54 presta especial 

atención a las personas con discapacidad y establece el desarrollo de acciones 

para las mujeres con discapacidad por parte de los poderes públicos canarios, 

que tengan como eje transversal de sus políticas sus necesidades específicas. De 

igual modo, recoge la obligación de éstos de garantizar que la discapacidad no 

sea un obstáculo para formar una familia, así como que tengan acceso a la 

información sobre la planificación familiar y reproducción, y a decidir 

personalmente sobre las cuestiones que les afecten directamente a su integridad 

personal, además de potenciar la adopción de medidas de apoyo a la inserción 
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laboral y la eliminación de barreras que impidan la contratación de las personas 

con discapacidad. 

 

 

  Castilla-La Mancha 

 Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre hombres y mujeres de 

Castilla-La Mancha. 

 

Con anterioridad a esta Ley, la Junta de Castilla-La Mancha había 

aprobado varias leyes dirigidas a lograr la igualdad entre hombres y mujeres. En 

particular, la Ley 5/2001, de 17 de mayo , de Prevención de Malos Tratos y de 

Protección a las Mujeres Maltratadas; la Ley 16/2001, de 29 de diciembre, del 

Defensor del Pueblo que incorporó la Adjuntía de Igualdad y la Oficina de los 

Derechos de la Mujer, siendo esta ley pionera en España en la creación de una 

institución garante de la igualdad de género, y la Ley 22/2002, de 21 de 

noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

Esta ley está estructurada del siguiente modo: 

El título preliminar establece el objeto, los fines, ámbito de aplicación y 

los principios generales de actuación de las Administraciones públicas en el 

territorio de Castilla-La Mancha, así como las instituciones para el impulso de la 

ley. 

El título I, dedicado a la igualdad de trato y de oportunidades y la no 

discriminación garantiza derechos a sectores de mujeres, entre ellas a mujeres 

con diferentes discapacidades, psíquicas, funcionales o sensoriales, de grado 

igual o superior al 33% para que tengan acceso a una  información asequible y 

adecuada sobre las medidas y recursos existentes para el acceso a la educación, a 

la formación universitaria y para el acceso al empleo y condiciones de trabajo en 

función de sus características específicas. A tal fin, se les deberá facilitar 

también la formación necesaria para el conocimiento de las nuevas tecnologías y 

de los equipamientos, adecuados a sus circunstancias personales, para conseguir 

su integración (art. 28). 

El título II, sobre ―Medidas activas para implantar la igualdad de trato y de 

oportunidades de hombres y mujeres‖, incorpora las medidas de acción positiva 
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que desarrollan la legislación básica de la Ley Orgánica 3/2007. Este título se 

divide en cuatro capítulos que regulan la igualdad de oportunidades en la 

educación universitaria y no universitaria, en el empleo público y privado, en la 

salud y bienestar social y en los medios de comunicación. En la atención a 

mujeres con discapacidad, establece como obligación de la Junta de Castilla-La 

Mancha: 

 

 Fomentar el acceso a la enseñanza universitaria de las mujeres con 

diferentes discapacidades y el fomento de las nuevas tecnologías para 

facilitar su integración académica (art. 35). 

 Incentivar la contratación de mujeres con diferentes discapacidades, tanto en 

los planes de empleo locales como en la empresa privada, subvencionando 

las medidas imprescindibles de adecuación del espacio laboral a la 

minusvalía de la persona con contrato indefinido (art. 36). 

 Garantizar que en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha haya un 

servicio especializado de salud reproductiva adaptado para las mujeres con 

diferentes discapacidades 

 Atender a los colectivos de mujeres con mayor riesgo para su salud con la 

creación de programas educativos y preventivos específicos, en particular a 

mujeres adolescentes, víctimas de violencia de género, mayores, 

inmigrantes, con diferentes discapacidades, con enfermedad mental, 

drogodependientes y prostituidas. 

 

 

 

IV. LENGUA DE SIGNOS/BRAILLE 

  IV.1.     Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal. 

 

Esta ley ha sido examinada en el apartado de accesibilidad, por lo que nos 

remitimos a él para un mayor conocimiento.  No obstante, recordamos que en esta 

materia obliga a eliminar las barreras de comunicación existentes en las oficinas donde 

se presta el servicio, de aquellas que limiten el ejercicio del derecho por las personas 
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con discapacidad auditiva o visual o de cualesquiera otras que los impidan o restrinjan, 

así como la accesibilidad universal de las páginas o sitios de  Internet.   

 

 

IV.2.     Ley 17/2010, de 3 de junio, de la Lengua de signos catalana. 

 

Tras la aprobación de esta ley, la Comunidad Autónoma de Cataluña se 

convierte en pionera a la hora de reconocer legalmente el sistema lingüístico propio de 

las personas sordas y sordociegassignantes en su territorio.  

 

La lengua de signos catalana ya fue reconocida legalmente a través de Ley 

27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 

regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 

discapacidad auditiva y sordociegas, y aunque no la regula, determina explícitamente, 

en su artículo 1, la competencia de la Generalidad de Cataluña para realizar su 

regulación legislativa y reglamentaria.  

 

Así pues, mediante su aprobación se regulan el aprendizaje de la lengua de 

signos catalana; la docencia en esta lengua; la acreditación profesional para realizar la 

interpretación de la misma; la designación de su institución académica, y la previsión de 

los canales de participación social en las políticas lingüísticas relacionadas con ella.  

 

La ley consta de once artículos, estructurados en tres capítulos. El capítulo 

primero contiene disposiciones de carácter general relativas al objeto y finalidades de la 

misma, así como las definiciones legales. El capítulo segundo establece la garantía del 

derecho de uso de la lengua de signos catalana en el ámbito de las Administraciones 

públicas catalanas, y regula el aprendizaje, la docencia, la investigación y la 

interpretación de esta lengua. El capítulo tercero, relativo a los órganos de difusión, de 

normativización y de participación social, establece las funciones de la Administración 

de la Generalidad, la atribución orgánica de las políticas lingüísticas de planificación y 

fomento, la autoridad normativa de la lengua de signos catalana y la creación de un 

órgano estable de participación social en las políticas lingüísticas relacionadas con esta 

lengua denominado el Consejo Social de la Lengua de signos catalana. 

Finalmente, la disposición adicional segunda faculta al Departamento 
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competente en materia de educación para que dicte las disposiciones reglamentarias 

sobre las condiciones de acceso a la modalidad educativa bilingüe.  

 

 

 

V. SERVICIOS SOCIALES 

  Castilla-La Mancha 

 Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La 

Mancha. 

 

Castilla-La Mancha fue una de las primeras regiones que aprobó una ley 

de servicios sociales, la Ley 3/1986, de 16 de abril, que sirvió para ordenar y 

sistematizar la dispersión legislativa que existía en el momento, así como para 

estructurar los servicios sociales en la región. Sin embargo, como bien explica la 

norma en su Preámbulo, el paso del tiempo y los cambios sociales, económicos y 

culturales surgidos, demandan una nueva regulación que responda a las 

necesidades de  esta nueva realidad.  

En consecuencia, con la promulgación de esta se pretende ordenar el 

Sistema Público de Servicios Sociales en los distintos ámbitos territoriales de la 

región y establecer los niveles de atención, introduciendo dos diferencias 

importantes respecto a la anterior norma. La primera diferencia permite las 

formas de agrupamiento para su prestación en aquellos casos que por su escaso 

número de habitantes no puedan hacerlo solos, dejando al Ejecutivo que 

establezca la ordenación territorial de los mismos mediante el Mapa de Servicios 

Sociales y procurando la coordinación con la ordenación de otros sistemas en el 

ámbito de la Región, en especial con el sanitario. La segunda diferencia guarda 

relación con el planteamiento de los Servicios Sociales de Atención 

Especializada, desde una perspectiva de atender necesidades distintas y 

específicas de las personas y no tanto a las sectoriales o por colectivos. 

Pero, además, fomenta la formación y la investigación propia creando un 

Instituto Regional de Formación e Investigación en Servicios Sociales. 

 

En particular, consta de 92 artículos y se estructura en un título 

preliminar y trece títulos más, dos disposiciones adicionales, una disposición 
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transitoria, una disposición derogatoria y una disposición final. 

El Título Preliminar define el objeto de la ley, la titularidad de los 

derechos a los servicios sociales, la definición y finalidad de los servicios 

sociales, y los objetivos y principios rectores por los que ha de regirse el Sistema 

Público de Servicios Sociales, mientras que el título I contiene el conjunto de 

derechos y deberes de las personas usuarias de servicios sociales, así como los 

derechos y deberes de las personas profesionales de los mismos. 

El título II contempla la regulación fundamental del Sistema Público de 

Servicios Sociales, en cuanto a los niveles de atención que conforma dicho 

Sistema, Servicios Sociales de Atención primaria y de Atención Especializada, 

la relación entre ambos niveles, las funciones y los equipamientos, la prioridad 

de la atención en situaciones de urgencia social y la participación de la iniciativa 

privada en el mismo.  

Respecto al catálogo de prestaciones del Sistema Público de Servicios 

Sociales y su planificación, aparecen regulados en el título III y título IV 

respectivamente. 

El título V establece la necesidad de articular mecanismos de atención 

integral para dar respuesta a aquellas situaciones que, por la especificidad de la 

necesidad que presentan, requieran una atención social y sanitaria de manera 

conjunta y estable, determinando cuáles deben ser estos mecanismos. 

Por su parte, el título VI contiene la regulación de la autorización, 

acreditación y registro de las entidades de iniciativa privada, así como la 

inspección y el control de las actuaciones realizadas por entidades públicas y 

privadas, mientras que el título VII subsume el SAAD en el Sistema Público de 

Servicios Sociales.  

El título VIII delimita las competencias de las diferentes 

Administraciones en materia de servicios sociales: el Consejo de Gobierno, la 

Consejería competente en materia de servicios sociales, los Ayuntamientos y las 

Diputaciones Provinciales. 

En cuanto a la financiación, aparece contemplada en el título IX mientras 

que el X articula la participación de la sociedad civil en el funcionamiento del 

Sistema Público de Servicios Sociales. 

El título XI define la calidad de los servicios sociales como un derecho 

de las personas usuarias de los mismos, para lo cual se regula la necesaria 
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articulación de un Plan de Calidad. 

Se promueve la formación e investigación en materia de servicios 

sociales a través de la creación de un Instituto Regional de Investigación y 

Formación en Servicios Sociales en el título XII, y se establece el régimen 

sancionador en el título XIII. 

 

Por último, las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y final 

de esta ley establecen la posibilidad de imponer multas coercitivas, así como el 

carácter del silencio administrativo, la vigencia transitoria de determinada 

normativa existente y la derogación de la Ley 3/1986, de 16 de abril, de 

Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Ley 

3/1994, de 3 de noviembre, de protección de los usuarios de entidades, centros y 

servicios sociales en Castilla-La Mancha y la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de 

Solidaridad en Castilla-La Mancha. 

 

 

  Castilla León 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

Al igual que hiciera Castilla La-Mancha, en 2010 Castilla y León renovó 

su normativa en esta materia, derogando a través de esta ley la anterior Ley 

18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales. Como bien 

explica el Preámbulo de la misma, ―el transcurso del tiempo, la evolución de la 

sociedad, la aparición de nuevas y crecientes necesidades y la exigencia de 

mejorar y adaptarse a las actuales circunstancias hacen imprescindible la 

aprobación de la presente Ley de Servicios Sociales.‖  

El primer avance de esta ley consiste en configurar el derecho a las 

prestaciones esenciales del Sistema de Servicios Sociales como un auténtico 

derecho subjetivo de los ciudadanos, fundamentado en los principios de 

universalidad e igualdad y con la finalidad de proporcionar una cobertura 

adecuada e integral de las necesidades personales básicas y de las necesidades 

sociales. 

Debe destacarse, en este sentido, la regulación de un catálogo de 

servicios sociales como instrumento al alcance de todos los ciudadanos que les 
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permitan conocer cuáles son las prestaciones y servicios a los que pueden 

acceder y las condiciones y requisitos para su reconocimiento y disfrute. 

En cuanto a las prestaciones y servicios del Sistema, hay que señalar que 

integra la totalidad de las prestaciones destinadas a la promoción de la 

autonomía personal, atención y protección de las personas ante situaciones de 

dependencia como derecho subjetivo. Se califican con este carácter las demás 

prestaciones consideradas esenciales, destacando a modo de ejemplo la atención 

temprana para niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, o la 

teleasistencia de forma automática para las personas mayores de 80 años que la 

precisen. 

Cabe subrayar que con esta ley se unifica los procedimientos e 

instrumentos de acceso al Sistema, y se simplifican trámites para una mayor 

celeridad en la resolución. 

 

Con respecto a la mejora de la calidad de los servicios sociales, se prevé 

establecer estándares y criterios de calidad, reforzar la formación de los 

profesionales y reforzar las funciones de inspección y control del sistema. 

 

En cuanto a su estructura, esta ley consta once títulos, además de cinco 

disposiciones transitorias, una derogatoria y seis finales. El título preliminar 

recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto normativo, tales 

como el objeto de la ley, su ámbito de aplicación, la definición del Sistema de 

Servicios Sociales y los derechos y deberes de las personas usuarias del Sistema, 

con el objeto de establecer un marco jurídico suficiente y adecuado que permita 

articular con todas las garantías, sus relaciones con los operadores del sistema. 

El título I se dedica a las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales 

de responsabilidad pública, las cuales define, califica y clasifica. La principal 

novedad es la previsión de un catálogo de servicios sociales de ámbito 

autonómico, en el que se determinarán y ordenarán las prestaciones que se 

garantizan a las personas destinatarias del Sistema, así como de los catálogos de 

ámbito local que puedan aprobar las Entidades locales competentes. Asimismo, 

distingue entre prestaciones esenciales y no esenciales, otorgando a las primeras 

las características de obligatorias en su prestación y públicamente garantizadas 

en su acceso, dotándolas del carácter de derecho subjetivo. 
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El título II regula la organización territorial y funcional del Sistema de 

Servicios Sociales de responsabilidad pública, mientras que el título III se ocupa 

de la organización integrada para su acceso.  

A la regulación de la organización territorial y funcional del Sistema y a 

la calidad de tales servicios se dedican los títulos IV y V respectivamente. 

El título VI regula la planificación, de ámbito autonómico y local, de los 

servicios sociales y prevé la creación de un Observatorio Autonómico de 

Servicios Sociales, así como del Consejo de Coordinación Interadministrativa 

del Sistema de Servicios Sociales en el título VII. 

También se contempla la participación de la iniciativa privada en este 

ámbito, estableciendo el marco y régimen general al que ha de adecuarse (título 

VIII), así como la regulación del Consejo Autonómico de Servicios Sociales y la 

creación del Comité Consultivo de Atención a la Dependencia en el título IX. 

Finalmente, el título X se refiere a la financiación del sistema mientras 

que el título XI establece el régimen sancionador tipificando las infracciones y 

sanciones en materia de servicios sociales con respeto a lo dispuesto en la 

normativa estatal básica y en las leyes específicas de los distintos sectores de 

servicios sociales. 

 

 

VI. SALUD 

 

  Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de 

diciembre de 2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 

venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

 

Esta Ley endure las medidas contempladas en la Ley 28/2005 ampliando la 

prohibición de fumar en espacios públicos cerrados y colectivos. No obstante, el art. 25 

añade una disposición adicional décima que permite habilitar una zona específica para 

fumadores en los centros residenciales de mayores o de personas con discapacidad, 

cuyo uso será exclusivo para residentes y deberá estar debida y visiblemente señalizada 

y contar con ventilación independiente o con otros dispositivos para la eliminación de 

humos, sin que pueda extenderse este permiso de fumar a las habitaciones ni al resto de 

las zonas comunes en dichos centros. 
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ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

I. FISCALIDAD  

  I.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1. Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 

2011 

 

En materia fiscal, se incorporan las siguientes modificaciones: 

 

 Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introduce una 

modificación en el art. 20 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, que establece una reducción por 

obtención de rendimientos del trabajo. En el caso de las personas con 

discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores activos, 

se mantiene una reducción adicional en 3.264 euros anuales, así como de 7.242 

euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo trabajadores 

activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o 

un grado de discapacidad igual o superior al 65% (art. 60.1).  

Igualmente y de forma adicional a la reducción prevista con carácter general, se 

mantiene la reducción para las personas con discapacidad que obtengan 

rendimientos netos derivados del ejercicio efectivo de actividades económicas 

en 3.264 euros anuales. Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las 

personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva una actividad 

económica y acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad 

reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65% (art. 60.2.). 

 Asimismo, se mantiene el mínimo por discapacidad previsto en el art. 61.  

 El art. 67 modifica la deducción por inversión en vivienda habitual, de modo que 

a partir del 1 de enero de 2011 solo podrán aplicarla los contribuyentes con una 

base imponible inferior a 24.107,20€ anuales. Se mantienen las especificidades 

respecto de las obras e instalaciones de adecuación para las personas con 

discapacidad, introducidas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
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regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 

común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 

normas tributarias, salvo en lo que se refiere a la cuantía de la base máxima de 

esta deducción, que será:  

– cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 

12.080 euros anuales,  

– cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 

euros anuales: 12.080 euros menos el resultado de multiplicar por 1,8875 la 

diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales. 

 

Ahora bien, con objeto de no perjudicar a aquellos contribuyentes que adquirieron 

su vivienda habitual antes del 1 de enero de 2011, se establece un régimen 

transitorio, conservando el derecho a deducir en los términos previstos en la 

disposición final segunda de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, (que fija una 

base máxima de 9.015 euros), cualquiera que sea su base imponible. Igualmente, 

este régimen se aplica a aquellos contribuyentes que hubieran satisfecho antes del 

1 de enero de 2011 obras o instalaciones para la adecuación de la vivienda a las 

personas con discapacidad, siempre que dichas obras concluyan antes de 1 de 

enero de 2015. 

 

 

I.1.2. Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 

la recuperación económica y el empleo.  

 

Este Real Decreto-Ley aborda reformas en diferentes ámbitos que, bien por su 

incidencia sobre el conjunto del sistema productivo español, bien por su peso específico 

en el mismo o bien por su relevancia en el actual momento de estabilización y 

recuperación, resultan especialmente relevantes para nuestra recuperación económica y 

la creación de empleo. 

Esta norma se compone de seis capítulos, una disposición adicional, tres 

transitorias, una derogatoria y otras tres disposiciones finales.  

En el capítulo I, se incluyen reformas destinadas a recuperar la actividad en el sector 

de la construcción mediante el impulso fiscal a la actividad de la rehabilitación de 

viviendas. Así pues y en lo que a las personas con discapacidad se refiere, contempla 
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dos medidas: 

 

 El art. 1 modifica la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas para introducir una nueva deducción temporal por obras de mejora en la 

vivienda habitual. La deducción, que soportará íntegramente el Estado, se 

establece para contribuyentes con base imponible inferior a 53.007,20 euros, que 

podrán deducirse hasta el 10% de las cantidades satisfechas por las obras 

realizadas desde la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley hasta el 31 de 

diciembre de 2012, con un máximo de 12.000 euros por vivienda habitual en los 

períodos impositivos que sea de aplicación, y siempre que las obras tengan por 

objeto, entre otros, favorecer la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los 

términos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre , por el 

que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

 Por su parte, el art. 2 reforma la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

permitiendo la aplicación del tipo impositivo reducido para todo tipo de obras de 

mejora y rehabilitación de la vivienda realizadas hasta el 31 de diciembre de 

2012, además de ampliar el concepto de rehabilitación estructural a efectos del 

impuesto, a través de una definición de obras análogas que permite reducir los 

costes fiscales asociados a la actividad de rehabilitación, y entre las que se 

admiten las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a 

salvar barreras arquitectónicas para su uso por personas con discapacidad. 

 

De otro lado, el capítulo II, incluye un conjunto de reformas necesarias para 

favorecer la actividad empresarial, de aplicación general a todo el sector productivo, que 

se completan con otras más específicas contenidas en el capítulo III, destinadas a las 

pequeñas y medianas empresas, y que incluyen la reforma de mecanismos de apoyo 

financiero y la reducción de cargas administrativas en el ámbito tributario. 

 

El capítulo IV contiene medidas con el fin de moderar el impacto negativo de la 

crisis económica sobre los ciudadanos más vulnerables, en particular, aquellos con 

cargas familiares. Entre otras, destaca la aplicación del tipo superreducido del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (que es del 4%) a los servicios de dependencia que se presten 

mediante plazas concertadas o mediante precios derivados de concursos administrativos 

(art. 16). 
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En el ámbito del sector energético, el capítulo V,  incluye medidas que tienen 

como objetivo crear las condiciones para impulsar nuevas actividades, como son las 

empresas de servicios energéticos y el vehículo eléctrico. 

 

Finalmente, el capítulo VI aborda las reformas del marco regulador del sector 

financiero necesarias para agilizar el proceso con el fin de afianzar la reestructuración 

del mismo. 

 

 

I.1.3.  Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 

medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 

 

Esta norma contempla una serie de medidas extraordinarias para dar 

cumplimiento al compromiso del Gobierno de acelerar, en 2010 y 2011, la reducción 

del déficit inicialmente prevista. Concretamente, tal compromiso con la sostenibilidad 

de las finanzas públicas quedó plasmado en la actualización del Plan de Estabilidad y 

Crecimiento 2010-2013, aprobada por el Consejo de Ministros de 29 de enero de 2010.  

En él se establece como objetivo, la reducción del déficit para el conjunto de las 

Administraciones Públicas hasta el 3 % del Producto Interior Bruto.  

 

Entre las medidas adoptadas, destacan dos que afectan directamente a las personas 

con discapacidad y que pasamos a detallar: 

 

 El capítulo II, en su único artículo, suspende la revalorización de las pensiones 

de la Seguridad Social en su modalidad contributiva para el año 2011 conforme 

al índice de precios al consumo (IPC) previsto para dicho año, si bien 

excluye las pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social, las pensiones 

del extinguido SOVI no concurrentes y las pensiones no contributivas. 

Igualmente, para el ejercicio de 2011 suspende la aplicación de la actualización 

de la cuantía de las pensiones en función del IPC de noviembre prevista en el 

apartado 1.2 del artículo 48 de la Ley General de la Seguridad Social, excepto 

para las pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social, las pensiones del 

extinguido SOVI no concurrentes y las pensiones no contributivas. Lo mismo se 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2010.html#c2
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.t1.html#a48
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contempla para las pensiones de Clases Pasivas. 

 

 El capítulo III suprime, para los nuevos solicitantes, la retroactividad del pago de 

prestaciones por dependencia al día de presentación de la solicitud, 

estableciéndose, paralelamente, un plazo máximo de resolución de seis meses, 

cuyo incumplimiento llevará aparejada retroactividad desde la fecha en que se 

incurra en el mismo. A tal fin, el art. 5 modifica la disposición final primera de 

la LAAD con efectos de 1 de junio de 2010, de modo que el plazo máximo, 

entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de reconocimiento de 

la prestación de dependencia sea de seis meses. Asimismo, modifica el criterio 

para determinar el reconocimiento del derecho a las prestaciones previstas en la 

LAAD, que hasta entonces se generaba a partir de la fecha de solicitud de 

reconocimiento, estipulando que tal derecho se generará a partir de la fecha de la 

resolución en la que se reconozca la concreta prestación o prestaciones que 

corresponden a la persona beneficiaria. Si una vez transcurrido el plazo máximo 

de seis meses desde la solicitud, no se hubiera notificado resolución expresa de 

reconocimiento de prestación, el derecho de acceso a la prestación económica 

que, en su caso, fuera reconocida, se generará desde el día siguiente al del 

cumplimiento del plazo máximo indicado. 

No obstante, de acuerdo con la disposición transitoria tercera, a las personas que 

hayan solicitado el reconocimiento de la situación de dependencia con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley, y se les reconozca 

un Grado III o un Grado II, les será de aplicación el régimen anterior previsto en 

la disposición final primera de la LAAD.  

 Finalmente, la disposición adicional sexta, aborda el aplazamiento y 

periodificación del abono de los efectos retroactivos de las prestaciones 

económicas previstas en la LAAD. Concretamente, permite que las cuantías en 

concepto de efectos retroactivos de las prestaciones económicas para cuidados 

en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, puedan ser 

aplazadas y su abono periodificado en pagos anuales de igual cuantía, en un 

plazo máximo de 5 años desde la fecha de la resolución firme de reconocimiento 

expreso de la prestación. El aplazamiento deberá ser notificado a la persona 

beneficiaria de la prestación y a la Administración General del Estado como 

responsable del nivel mínimo, a efectos de que ésta ajuste su abono al 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2010.html#c3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l39-2006.t3.html#df1
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l39-2006.t3.html#df1
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l39-2006.t3.html#df1
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aplazamiento y periodificación de los importes de las prestaciones económicas 

determinado por la Comunidad Autónoma. 

 

 

  I.2.      GOBIERNO DE LA NACIÓN 

 

I.2.1. Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el 

año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 

 Mediante esta Orden se desarrolla para el año 2010 el método de estimación 

objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 

simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. En él se contemplan medidas 

fiscales favorables para las personas con discapacidad que desarrollen una actividad 

económica. Así pues, con el fin de incentivar la contratación de personas con 

discapacidad se mejora el porcentaje reductor aplicable en estos casos para el cómputo 

del personal asalariado en 40% respecto del 60% que se venía aplicando. Asimismo, y 

para promover el autoempleo de las personas con discapacidad, se introducen unos 

índices correctores especiales por inicio de actividad para los contribuyentes con una 

discapacidad igual o superior al 33%, siendo del 0´60 para el primer ejercicio y del 

0´70% para el segundo.   
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EDUCACIÓN 

 

I. POLÍTICAS EDUCATIVAS 

  I.1.  NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1. Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha.  

 

 Esta norma tiene por objeto regular el sistema educativo de Castilla-La Mancha 

en el marco del sistema educativo español, definiendo su finalidad, objetivos y 

principios rectores. Como bien advierte en su Exposición de motivos, asume los 

compromisos internacionales adquiridos por España al ratificar la Convención de 

Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006 sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que quedan plasmados a lo largo de su articulado como tendremos 

ocasión de comprobar seguidamente. 

 

 La ley, que se estructura en un título Preliminar, siete títulos, siete disposiciones 

adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 

disposiciones finales, tiene como fin garantizar un sistema educativo de calidad en 

condiciones de igualdad, que permita avanzar en  la mejora continuada del rendimiento 

escolar y en el incremento del número de personas que obtiene una titulación en la 

educación postobligatoria. 

 

 En su título preliminar, define el sistema educativo público de Castilla-La 

Mancha y sus componentes, establece los principios rectores, sus ejes básicos y los 

objetivos que pretende alcanzar. 

 Asimismo, reconoce en el título I a la comunidad educativa como la protagonista 

del sistema educativo. Establece como objetivo la consecución del éxito escolar de 

todos, regula los derechos y deberes básicos del alumnado y de las familias, contempla 

medidas para el fomento del asociacionismo, así como los elementos más relevantes de 

la función docente. 

 El título II se dedica a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo de 

Castilla-La Mancha. En él se recoge la estructura y los contenidos básicos de las 

distintas etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación básica 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir131206-je.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir131206-je.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir131206-je.html
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obligatoria (educación primaria y educación secundaria obligatoria), el bachillerato, la 

formación profesional, las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas, las 

enseñanzas deportivas y la educación de personas adultas. Precisamente, al regular las 

distintas etapas educativas, este título incluye artículos específicos denominados en su 

mayor parte ―Respuesta a la diversidad‖, para atender las necesidades educativas del 

alumnado. Así, contemplan las siguientes medidas:  

 

 En el primer ciclo de educación infantil, prevé la adopción de metodologías 

individualizadas cuando se escolaricen niños y niñas con necesidades 

específicas de apoyo educativo.  

 La respuesta a la diversidad en la educación primaria se contempla en el art. 

50 a través de la realización de metodologías individualizadas desarrolladas 

en grupos heterogéneos. Precisamente, para conseguir que las condiciones del 

proceso de enseñanza y aprendizaje sean las más favorables, obliga a los 

centros docentes a arbitrar las medidas necesarias, integrando la actuación de 

los recursos de apoyo, modificando las fórmulas de agrupamiento según la 

actividad o facilitando la presencia de más de un profesional en el aula. 

 Durante la educación secundaria obligatoria, el art. 57 prevé como respuesta 

al alumnado con diversidad, su organización preferentemente a través de 

medidas de carácter general y desde criterios de flexibilidad organizativa, con 

el objetivo de favorecer la autonomía en su desarrollo personal, el trabajo 

cooperativo y la evaluación del propio aprendizaje. Asimismo, contempla la 

posibilidad de incorporar en el tercer curso la optatividad, y en el cuarto curso 

la opcionalidad para dar respuesta a los distintos intereses del alumnado y 

facilitar su toma de decisiones académicas y profesionales, así como 

desarrollar programas personalizados en los cursos que se requiera, en 

contextos normalizados, para atender a las distintas capacidades, ritmos y 

estilos de aprendizaje del conjunto del alumnado. Finalmente, y al objeto de 

facilitar la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, impone la obligación a los centros docentes de poner en marcha 

los programas de diversificación curricular y programas de cualificación 

profesional inicial establecidos en los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a27
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a30
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.t1.html#a30
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 El art. 64 que, al igual que los preceptos anteriores, lleva por rúbrica 

―Respuesta a la diversidad‖ obliga a la Consejería competente en materia de 

educación a facilitar medidas de flexibilización organizativa y curricular, así 

como a dotar materiales de acceso, para dar respuesta al alumnado con 

discapacidad física o sensorial y al alumnado de altas capacidades, durante su 

etapa educativa en Bachillerato.  

 En la formación profesional inicial, estas medidas se concretan a través de la 

elección del régimen, la modalidad y los turnos, de acuerdo con lo que 

disponga la Consejería competente en materia de educación, siendo ésta 

también competente para facilitar medidas de flexibilización organizativa y 

curricular, y para dotar de materiales que faciliten el acceso y la permanencia 

de personas con discapacidad física o sensorial y del alumnado de altas 

capacidades (art. 72).  

 Respecto a las enseñanzas de música y danza, se establece la adaptación del 

currículo a las condiciones del alumnado, pudiendo incorporarse medidas de 

flexibilización para el alumnado con necesidades educativas especiales 

asociadas a discapacidad física (art. 81).  

 Igualmente, se contempla la adaptación del currículo en las enseñanzas de 

idiomas de los niveles intermedio y avanzado, de forma que se incorporen 

medidas de flexibilización para el alumnado con necesidades educativas 

especiales asociadas a una discapacidad física y/o sensorial (art. 88).  

 Por último, el art. 97 determina que en la educación de personas adultas se 

preste una atención adecuada al alumnado que presente necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

 

 El título III de esta ley regula los centros docentes y define el procedimiento 

para una escolarización del alumnado en condiciones de igualdad y en el marco de la 

libertad de elección de centros.  

 

 La equidad como principio y objetivo del sistema educativo de Castilla-La 

Mancha aparece recogida en el título IV, mediante el cual, se define la respuesta a la 

diversidad del alumnado, con especial atención al alumnado con necesidades educativas 

especiales permanentes, y al alumnado hospitalizado o convaleciente. Concretamente, 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l7-2010.t4.html
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es el capítulo I que lleva por rúbrica ―La respuesta a la diversidad y el éxito educativo 

del alumnado‖, el que mayor interés despierta dado el colectivo que nos ocupa. Este 

capítulo se compone de ocho artículos en los que se aborda cuestiones tales como los 

principios que rigen la respuesta a la diversidad; definición del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo; la detección y planificación de la respuesta; 

los recursos materiales y personales de apoyo; las modalidades de escolarización; los 

centros de educación especial; la atención educativa hospitalaria y domiciliaria, así 

como en los centros de reforma de menores.  

 

 Por su parte, el título V regula la actuación coordinada en materia de prevención 

y erradicación del absentismo y el abandono escolares, mientras que el VI establece un 

conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza como el fomento de la 

lectura y el plurilingüismo, la formación del profesorado, la inspección o evaluación del 

sistema educativo.  

 

 Finalmente, el título VII dispone en su único artículo la obligación de 

financiación para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en la ley, fijando una 

cuantía económica anual mínima que no podrá ser en ningún caso inferior al 6% del 

Producto interior bruto regional. 

 

 

  I.2.   GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1.  Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo 

de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria.  

 

La aprobación de esta norma responde a la necesidad de revisar la normativa 

básica que regula los requisitos mínimos que deben reunir los centros docentes que 

imparten estas enseñanzas debido a las novedades incluidas en Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. Es por ello, por lo que se deroga el anterior Real Decreto 

1004/1991, de 14 de junio, que establecía los requisitos mínimos de los centros que 

imparten enseñanzas de régimen general no universitarias (salvo sus art. 10 y 13 

conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera), el cual recobró vigencia 

como consecuencia de la sentencia del Tribunal Supremo que anulaba el Real Decreto 
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1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

centros que impartan enseñanzas escolares de régimen general. 

 

En cuanto a la atención a la discapacidad, este Real Decreto contempla lo 

siguiente: 

 Establece como requisitos de las instalaciones comunes a todos los centros 

educativos los de disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de 

barreras exigidas por la legislación relativa a las condiciones básicas de 

accesibilidad universal y no discriminación de personas con discapacidad, sin 

perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse, así como disponer de 

aseos y servicios higiénico-sanitarios adaptados para personas con discapacidad 

en el número, proporción y condiciones de uso funcional que la legislación 

aplicable en materia de accesibilidad establece, y de espacios necesarios para 

impartir los apoyos al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

[(art. 3.2.d) y e)]. 

 Obliga a que todos los espacios en los que se desarrollen acciones docentes, así 

como la biblioteca, cuenten con acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación en cantidad y calidad adecuadas al número de puestos escolares, 

garantizando la accesibilidad a los entornos digitales del alumnado con 

capacidades diferentes (art. 3.3). 

 Finalmente, su disposición adicional segunda obliga a las Administraciones 

educativas competentes a adaptar lo dispuesto en este Real Decreto a los centros 

de educación especial que ofrezcan enseñanzas dirigidas a alumnos con 

necesidades educativas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de 

las medidas de atención a la diversidad en los centros ordinarios. 

 

 

I.2.2 Real Decreto 557/2010, de 7 de mayo, por el que se establecen los 

umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 

estudio del Ministerio de Educación para el curso 2010-2011. 

 

Este Real Decreto viene a establecer, para el curso académico 2010-2011, los 

parámetros económicos de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación 

que se convocan sin un número determinado de personas beneficiarias, fijando sus 
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cuantías, así como los umbrales de patrimonio y renta familiar por encima de los cuales 

desaparece el derecho a su obtención. En materia de discapacidad, aprueba una 

elevación de las cuantías del 1% en todas las modalidades de ayudas y subsidios 

destinados a los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.   

 

Su aprobación da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1721/2007, de 

21 de diciembre, que establece el nuevo régimen de las becas y ayudas al estudio 

personalizadas, y cuya disposición adicional primera encomienda al Gobierno la 

determinación de estos parámetros variables para cada curso académico, mediante un 

Real Decreto que deberá aprobarse anualmente, previa consulta a las Comunidades 

Autónomas. 

 

Respecto a su ámbito de aplicación, se convocan becas sin número determinado 

de personas beneficiarias para las siguientes enseñanzas: 

 
a) Bachillerato. 

b) Formación Profesional de grado medio y de grado superior. 

c) Enseñanzas artísticas profesionales. 

d) Enseñanzas deportivas. 

e) Estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de titularidad de las 

administraciones educativas, incluida la modalidad de distancia. 

f) Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior 

conducentes a títulos oficiales de Grado y de Master, incluidos, en su caso, los 

correspondientes a los complementos de formación necesarios para el acceso al 

Master. 

g) Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de Licenciado, 

Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto 

Técnico, incluidos los complementos de formación para diplomados universitarios 

que deseen proseguir estudios oficiales de licenciatura. 

h) Enseñanzas artísticas superiores. 

i) Estudios religiosos superiores. 

j) Estudios militares superiores. 
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Igualmente, se convocan ayudas al estudio sin número determinado de personas 

beneficiarias para las siguientes enseñanzas: 

 

a) Cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación Profesional 

impartidos en centros públicos. 

b) Programas de cualificación profesional inicial. 

c) Curso de preparación para el acceso a la universidad de mayores de 25 años 

impartido por universidades públicas. 

d) Enseñanzas no universitarias adaptadas al alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo derivada de discapacidad y trastorno de conducta o de alta 

capacidad intelectual. 

 

Concretamente, estas últimas se regulan en el capítulo IV, que establece ayudas 

al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo derivada de discapacidad o trastorno de conducta o asociada a alta 

capacidad intelectual que curse estudios en los niveles de segundo ciclo de Educación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos 

Formativos de grado medio y de grado superior y Programas destinados a la obtención 

de una cualificación profesional inicial.  

Los subsidios atienden a los gastos de comedor escolar y de transporte escolar y 

se conceden al alumnado con necesidades educativas especiales que pertenezca a 

familias numerosas, sin que se tenga en cuenta para su concesión la renta o el 

patrimonio familiar. 

 

Los componentes y cuantías de las ayudas y subsidios para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo derivada de discapacidad son los siguientes: 

 

 

 

 
 

 
 

Componentes 
Educación Primaria, E.S.O.y 

Programas de cualificación 

profesional inicial 

–

 

E

u

r

o

s 

 
Resto de niveles educativos 

– 

E

ur

os 
 Ayuda de enseñanza............................. Hasta 862,00 .................... Hasta 862,00. 
 Ayuda o Subsidio de transporte escolar............... Hasta 617,00 .................... Hasta 617,00. 
 Ayuda o subsidio de comedor escolar................ Hasta 574,00 .................... Hasta 574,00. 
 Ayuda de residencia escolar ....................... Hasta 1.795,00................... Hasta 1.795,00. 
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 Ayuda para transporte de fin de semana.............. Hasta 442,00 .................... Hasta 442,00. 
 Ayuda para transporte urbano...................... Hasta 308,00 .................... Hasta 308,00. 
 Ayuda para material escolar........................ Hasta 105,00 .................... Hasta 204,00. 
 Ayuda para reeducación pedagógica................. Hasta 913,00 .................... Hasta 913,00. 
 Ayuda para reeducación del lenguaje ................ Hasta 913,00 .................... Hasta 913,00. 

 

 

De otro lado, el art.  11 permite una deducción en la renta familiar de 1.811 

euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté afectado de 

minusvalía, legalmente reconocida, de grado igual o superior al 33 por ciento. Esta 

deducción será de 2.881 euros cuando la minusvalía sea de grado igual o superior al 

65%, pudiendo ser de hasta 4.000 euros en la convocatoria de ayudas para alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

Finalmente, la Disposición adicional segunda, contempla una serie de medidas 

específicas para compensar las desventajas de los estudiantes universitarios con una 

discapacidad igual o superior al 65%, que fueron contempladas por primera vez en el 

curso anterior.  Específicamente, son tres: 

 El incremento en la cuantía de los componentes de las becas y ayudas al estudio 

fijadas para los estudiantes universitarios, con excepción de la relativa a la beca 

de matrícula, hasta en un 50%. No se concederán ayudas cuando los gastos a los 

que atienden se hallen cubiertos suficientemente por servicios o fondos públicos. 

 La aplicación de las deducciones previstas en la renta familiar especificadas en 

los apartados b) y c) del artículo 11 para el alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. 

 La matrícula reducida, pudiendo aminorarse el número de créditos del que deben 

quedar matriculados los solicitantes de beca (fijado en 60 créditos) en un 50% 

como máximo.  

 

 

I.2.3  Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título 

de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus 

enseñanzas mínimas.  

 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, que 

ordena la formación profesional del sistema educativo, este Real Decreto establece el 
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título de formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Desarrollo 

de Aplicaciones Web, regulando su identificación, su perfil profesional, el entorno 

profesional, la prospectiva del título en el sector, las enseñanzas del ciclo formativo, la 

correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación, convalidación o exención y los parámetros básicos de contexto formativo 

para cada módulo profesional (espacios, equipamientos necesarios, las titulaciones y 

especialidades del profesorado y sus equivalencias a efectos de docencia). 

 

Cabe felicitar al legislador que consciente de la importancia de formar a futuros 

profesionales en el campo de la accesibilidad, recoge las siguientes prescripciones: 

 

 Define la competencia general de este título como aquella dirigida a 

desarrollar, implantar, y mantener aplicaciones web, con independencia del 

modelo empleado y utilizando tecnologías específicas, garantizando el acceso 

a los datos de forma segura y cumpliendo los criterios de accesibilidad, 

usabilidad y calidad exigidas en los estándares establecidos (art. 3). 

 Dentro de las competencias profesionales, personales y sociales de este título 

se encuentran las de integrar componentes multimedia en el interface de una 

aplicación web, realizando el análisis de interactividad, accesibilidad y 

usabilidad de la aplicación; así como supervisar y aplicar procedimientos de 

gestión de calidad, de accesibilidad universal y de diseño para todos, en las 

actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 

prestación de servicios (art. 5). 

 Como objetivos generales de este ciclo formativo destaca, entre otros, el de 

identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta 

a la accesibilidad universal y al diseño para todos (art. 9). 

 La disposición adicional sexta se dedica en exclusiva a abordar  la 

―Accesibilidad universal en las enseñanzas de este título”. Así dispone que 

las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, incluirán en el currículo de este ciclo formativo los elementos 

necesarios para garantizar que las personas que lo cursen desarrollen las 

competencias incluidas en el currículo en diseño para todos. Asimismo, 

obliga a dichas Administraciones a adoptar las medidas que estimen 
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necesarias para que este alumnado pueda acceder y cursar dicho ciclo 

formativo en las condiciones establecidas en la disposición final décima de la 

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Concretamente, dicha disposición ordena al Gobierno desarrollar el currículo 

formativo en «diseño para todos», en todos los programas educativos, 

incluidos los universitarios. 

 

 

I.2.4.     Orden EDU/1461/2010, de 20 de mayo, por la que se convocan ayudas 

para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 

académico 2010-2011. 

 

Mediante esta Orden, se convocan, para el curso 2010-2011 ayudas directas para 

el alumnado que presenta necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 

trastorno grave de conducta, incluyendo al alumnado afectado por trastorno por déficit 

de atención con hiperactividad (TDAH) que necesite atención educativa específica, así 

como subsidios por necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 

trastorno grave de conducta para familias numerosas. 

Para acceder a las mismas, es necesario cumplir los siguientes requisitos:  

 

1. Presentar necesidad específica de apoyo educativo derivada de discapacidad o 

trastornos graves de conducta siempre que dicha necesidad haya sido acreditada por 

alguna de las siguientes vías: 

o Certificado de un equipo de valoración y orientación de un centro base del 

Instituto de Mayores y de Servicios Sociales u órgano correspondiente de la 

comunidad autónoma. 

o Certificado de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica o del 

departamento de orientación dependientes de la administración educativa 

correspondiente. 

o Certificado de minusvalía 

2. Tener cumplidos dos años de edad a 31 de diciembre de 2009. Excepcionalmente, 

podrán concederse ayudas a alumnos menores de dos años siempre que los equipos 
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correspondientes certifiquen la necesidad de escolarización más temprana por razón 

de las características de la discapacidad. 

3. Estar escolarizado en centro específico, en unidad de educación especial de centro 

ordinario o en centro ordinario que escolarice alumnos que presentan necesidades 

educativas especiales, que hayan sido creados o autorizados definitivamente como 

tales por la administración educativa competente, en la fecha de terminación del 

plazo de presentación de solicitudes. 

4. Estar cursando alguno de los siguientes niveles educativos: 

a) Educación Infantil. 

b) Educación Primaria. 

c) Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Bachillerato. 

e) Ciclos formativos de grado medio y superior. 

f) Enseñanzas artísticas profesionales. 

g) Programas destinados a la obtención de una cualificación profesional inicial. 

h) Programas de formación para la transición a la vida adulta. 

5. Además para obtener el subsidio se requerirá ser miembro de familia numerosa de 

cualquier categoría, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Respecto de los conceptos y cuantías máximas de las ayudas, el art. 7 establece 

los siguientes: 

 Enseñanza: hasta 862,00 euros. 

 Transporte escolar: hasta 617,00 euros. 

 Comedor escolar: hasta 574,00 euros. 

 Residencia escolar: hasta 1.795,00 euros. 

 Transporte para traslado de fin de semana de alumnos internos en centros de 

educación especial: hasta 442,00 euros. 

 Transporte urbano: hasta 308,00 euros. 

 Libros y material didáctico: 

o Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, y Formación 

para la transición a la vida adulta: hasta 105,00 euros. 

o Resto de niveles de la enseñanza posobligatoria: hasta 204,00 euros. 
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 Reeducación pedagógica o del lenguaje: la que en cada caso se fije como 

necesaria y suficiente, en aplicación de las reglas del apartado 6 este 

artículo, con un límite máximo de 913,00 euros para cada una de ellas. 

 

Los subsidios por necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 

trastornos de conducta podrán concederse únicamente para los conceptos de 

transporte escolar o urbano y comedor y por las mismas cuantías señaladas para éstos 

en las ayudas. 

 

Finalmente, esta Orden fija los umbrales de renta y patrimonio que no deben 

superarse para su concesión, así como el procedimiento y plazos previstos para su 

solicitud y resolución. 

 

 

I.2.5.      Orden EDU/2949/2010, de 16 de noviembre por la que se crea el Foro 

para la Inclusión del Alumnado con Discapacidad y se establecen sus 

competencias, estructura y régimen de funcionamiento. 

 

Mediante esta Orden se crea el Foro para la Inclusión Educativa del Alumnado 

con Discapacidad, como órgano colegiado de carácter consultivo adscrito al Ministerio 

de Educación a través de la Subsecretaría. 

Con anterioridad, el Ministro de Educación y Cultura y el Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad suscribieron en febrero de 2000, un 

Protocolo de Colaboración para la constitución de un Foro entre el Ministerio de 

Educación y Cultura y el Comité Español de Representantes de Personas con 

Discapacidad. Dicho Foro fue constituido mediante Orden ECD/235/2002, de 7 de 

febrero, por la que se constituye el Foro para la Atención Educativa a Personas con 

Discapacidad y se establecen sus competencias, estructura y régimen de 

funcionamiento.  

Sin embargo, y como bien recoge el Preámbulo de esta Orden, dicho Foro no 

incluía dentro de su ámbito el sector universitario, a pesar de haberse incrementado 

notablemente la presencia de estudiantes con discapacidad en las Universidades 

españolas. Por ello, y teniendo en cuenta los principios de la Convención Internacional 

de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, mediante la 
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aprobación de esta Orden se persigue crear un único espacio en el que tenga cabida la 

representación de los alumnos con discapacidad de todas las enseñanzas que ofrece el 

sistema educativo español. A tal fin, se integran dos órganos, la Comisión de Educación 

y Formación Profesional y la Comisión de Universidades, que ejercerán, con carácter 

ordinario, las funciones del Foro en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En consecuencia, este Foro se constituye como espacio de encuentro, debate, 

propuesta, impulso y seguimiento de las políticas de inclusión del alumnado con 

discapacidad en todas las enseñanzas que ofrece el sistema educativo. 

 

Como funciones del mismo, destacan las siguientes (art. 2):  

 

a) Facilitar la comunicación y el intercambio de opiniones entre todas las instancias 

públicas y cívicas con interés en la inclusión educativa del alumnado con 

discapacidad de todos los niveles del sistema educativo. 

b) Compartir información sobre programas y actividades que lleven a cabo las 

distintas Administraciones Públicas en materia de atención al alumnado con 

discapacidad. 

c) Debatir y elevar al Ministerio de Educación propuestas y recomendaciones 

tendentes a promover la inclusión educativa y social de los alumnos y alumnas con 

discapacidad. 

d) Canalizar las propuestas del movimiento asociativo de la discapacidad en relación 

a la normalización educativa de los estudiantes, con la finalidad de mejorar las 

acciones que se están llevando a cabo desde las Administraciones Públicas. 

e) Promover estudios e iniciativas sobre proyectos relacionados con la 

normalización educativa y social del alumnado con discapacidad. 

f) Promover la puesta en marcha de planes estatales y autonómicos para mejorar la 

atención al alumnado con discapacidad. 

g) Mantener contactos con otros órganos análogos de ámbito internacional para 

conocer las buenas prácticas existentes y contribuir a su difusión e implantación en 

España. 

h) Efectuar el seguimiento de las políticas de normalización educativa del alumnado 

con discapacidad y colaborar en la mejora de los mecanismos de apoyo necesarios 

para la consecución de estos objetivos. 
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i) Decidir sobre las iniciativas y actividades del Foro que deban ser difundidas y la 

forma en que deba hacerse. 

En función del ámbito educativo a que se refieran, las propuestas, acuerdos o 

recomendaciones del Foro que se eleven al Gobierno, se canalizarán a través de 

Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional o de la Secretaría 

General de Universidades del Ministerio de Educación. 

 

En cuanto a su composición, el Pleno del Foro para la Inclusión Educativa del 

Alumnado con Discapacidad estará constituido por los siguientes miembros (art. 4): 

a) Presidente. La Presidencia será ejercida por el Ministro de Educación. 

b) Vicepresidentes: 

1. Vicepresidencia Primera, que será ejercida por la persona que ostente el cargo 

de Secretario de Estado de Educación y Formación Profesional. 

2. Vicepresidencia Segunda, que será ejercida por la persona que ostente el 

cargo de Secretario General de Universidades. 

3. Vicepresidencia Tercera, que será ejercida por una persona designada a 

propuesta de CERMI. 

c) Vocales. Serán Vocales del Foro todos los Vocales que integren las Comisiones 

de Educación y de Universidades, reguladas en los artículos 18 y 19 de esta Orden. 

d) Secretaría: la Secretaría será desempeñada por un funcionario adscrito a la 

Subsecretaría con rango de Subdirector General, que actuará con voz pero sin voto. 

 

Esta Orden consta de tres capítulos que abordan respectivamente disposiciones 

generales tales como la creación, naturaleza y finalidad del Foro; su composición y 

funcionamiento; así como la creación de la Comisión de Educación y Formación 

Profesional y la Comisión de Universidades. Además contiene una disposición 

adicional, otra transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.  

 

 

 

II.      UNIVERSIDAD  

  II.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.1.1.   Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto del Estudiante Universitario. 
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Este texto normativo supone un avance sin precedentes en la regulación del 

alumnado universitario con discapacidad, pues introduce disposiciones que, hasta ese 

momento, no había recogido ninguna otra norma y que se acomodan al espíritu de la 

Convención. Así, prescribe lo siguiente: 

 

 Reconoce el derecho de todos los estudiantes a la no discriminación por 

motivos de discapacidad (art. 4). 

 Ordena el establecimiento de recursos y adaptaciones necesarias para que 

los mismos puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que el 

resto de estudiantes (art. 12). 

 Entre los deberes de los estudiantes universitarios se encuentran los de 

ejercer y promover activamente la no discriminación por razón de 

discapacidad, de los miembros de la comunidad universitaria, del personal 

de las entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad (art. 

13). 

 Establece la obligación de adaptar los procedimientos de acceso y admisión 

a las necesidades específicas de las personas con discapacidad, así como de 

hacer accesibles sus espacios y edificios, incluidos los espacios virtuales, y 

poner a su disposición los medios materiales, humanos y técnicos oportunos 

(art. 15).  

 De igual modo, ordena a las Universidades promover su participación en 

programas de movilidad, nacionales e internacionales (art. 18), garantizando 

la financiación suficiente en cada caso, así como los sistemas de 

información y cooperación entre las unidades de atención a estos 

estudiantes. 

 Respecto a los programas y actividades de tutorías, se contempla su 

adaptación a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, 

procediendo los departamentos o centros, bajo la coordinación y supervisión 

de la unidad competente en cada Universidad, a las adaptaciones 

metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías 

específicas en función de sus necesidades, debiendo realizarse en lugares 

accesibles para personas con discapacidad. De igual modo, se deberá 
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promover establecimiento de programas de tutoría permanente para que el 

estudiante con discapacidad pueda disponer de un profesor tutor a lo largo 

de sus estudios (art. 22). 

 Para la realización de las prácticas externas, las universidades deberán 

impulsar el establecimiento de convenios con empresas e instituciones 

fomentando que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 

estudiantes con discapacidad (art. 25). 

 Por su parte, las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades 

de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los 

departamentos a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales 

precisas (art. 26). 

 Se prevé que los lugares de revisión sean accesibles para dicho colectivo 

(art. 29), así como que la misma se adapte a las necesidades específicas de 

los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamentos, bajo la 

coordinación y supervisión de la unidad competente en cada universidad, a 

las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de 

revisiones específicas en función de sus necesidades (art. 30). 

 En cuanto a la representación estudiantil, deberá promoverse la 

participación de las personas con discapacidad en dicha representación 

(art.35), reconociéndose como derecho de los representados el disponer de 

espacios físicos y medios electrónicos para difundir la información de 

interés para los estudiantes, siendo fundamental que dicha información 

tenga un formato accesible y que tales espacios estén adaptados para 

facilitar el acceso y la participación de los estudiantes con discapacidad (art. 

36). Por su parte, los estudiantes, individualmente y organizados en 

asociaciones, federaciones y confederaciones de estudiantes, también 

deberán contribuir a promover la  participación de los estudiantes con 

discapacidad (art. 38). 

 De igual modo, impone a las universidades el deber de promover programas 

de actividad física y deportiva para estudiantes con discapacidad, facilitando 

los medios y adaptando las instalaciones que corresponda en cada caso (art. 

63), así como su participación en proyectos de cooperación al desarrollo y 

participación social (art. 64). 
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 Dentro de los servicios de atención al estudiante, se prevé por parte de cada 

Universidad la creación y mantenimiento de servicios de transporte 

adaptado para los estudiantes con discapacidad motórica y/o dificultades de 

movilidad; la creación de Servicios de Atención a la comunidad 

universitaria con discapacidad y la accesibilidad de herramientas y formatos 

con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las 

mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la 

información, incluidas sus páginas web y medios electrónicos de las 

enseñanzas (art. 65). 

 Por último, se establece la obligación de que las instalaciones de los 

colegios y residencias universitarias sean accesibles (art. 66). 

 

 

II.1.2.    Orden EDU/2449/2010, de 3 de septiembre, por la que se fijan los 

precios públicos por los servicios académicos universitarios en la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia para el curso 2010-2011. 

 

El art. 6 aplica la exención del pago por servicios académicos a los estudiantes 

que presenten certificado de discapacidad del 33% o superior en asignaturas de 

primera matriculación. Por las asignaturas matriculadas en segunda matrícula 

abonarán el 50% de los precios en segunda matrícula y por las matriculadas en 

tercera o sucesivas veces abonarán el 100% de los precios correspondientes a la 

tercera y cuarta y sucesivas matrículas. Esta exención de pago no alcanza a los 

precios públicos por expedición de Títulos y derechos de Secretaría. 

Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos por los 

estudiantes con discapacidad serán compensados a la UNED en la forma legalmente 

establecida, hasta donde alcancen los créditos autorizados para esta finalidad, sin 

perjuicio de la compensación incluida en los presupuestos generales de la citada 

Universidad. 

 

 

  II.2.    GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Andalucía 
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 Decreto 329/2010, de 13 de julio, por el que se autoriza la implantación de 

enseñanzas universitarias de Grado, Máster y Doctorado, se actualiza el 

Catálogo de Enseñanzas Universitarias conducentes a la expedición por las 

Universidades Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como la 

estructura de los centros que las imparten y se fijan los precios públicos y 

tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 

administrativos universitarios para el curso 2010/2011. 

De conformidad con lo que establece la Disposición adicional vigésimo 

cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 

apartado 6, el art. 2 de esta norma reconoce a los estudiantes con discapacidad el 

derecho a la exención total de tasas y precios públicos en los estudios 

conducentes a la obtención de un título universitario, entendiéndose por tales a 

aquéllos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 

de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de 

las Personas con Discapacidad.  

 

 

  Aragón  

 Decreto 146/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen los precios públicos por la prestación de servicios académicos 

universitarios para el curso 2010-2011. 

El art. 11 concedela exención total de tasas y precios públicos en los 

estudios conducentes a la obtención de un título universitario, a los estudiantes 

con discapacidad o minusvalía en grado igual o superior al 33 %, declarada por 

órgano competente.  

 

  Asturias 

 Decreto 57/2010, de 30 de junio, por el que se fijan los precios públicos que 

regirán para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios de 

naturaleza académica en la Universidad de Oviedo durante el curso 2010-

2011. 

Declara la exención total del pago de los precios públicos por servicios 

académicos al alumnado con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, 

debiendo la Consejería competente en materia de Universidades abonar a la 
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Universidad de Oviedo los importes de los precios públicos por servicios 

académicos no satisfechos por dichos alumnos y las alumnas, hasta donde 

alcancen los créditos que, con esta finalidad, se autoricen en sus presupuestos de 

gastos (art. 15). 

 

  Canarias  

 Decreto 76/2010, de 1 de julio, por el que se fijan los precios públicos a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos de carácter 

universitario para el curso 2010-2011 por las universidades públicas de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Al igual que las anteriores CC.AA., mediante este Decreto la Comunidad 

canaria recoge el derecho del alumnado con una discapacidadigual o superior al 

33%, a quedar exentos del pago de los precios por servicios académicos (art. 

14). 

 

  Cantabria 

 Orden EDU/47/2010, de 24 de junio, por la que se fijan los precios públicos 

a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas 

universitarias en el curso 2010/2011 

En dicha Orden se actualizan los precios públicos para el curso 2010/11, 

pero en relación a las exenciones sigue estando vigente el Decreto 49/2009, por 

el que se determinan los servicios y actividades académicas universitarias 

sujetos a precios públicos, y que exime del pago de precios por servicios 

académicos a  los alumnos con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, 

acreditada por el órgano competente correspondiente (art. 15).  

 

  Castilla y León 

 Decreto 27/2010, de 1 de julio, por el que se fijan los precios públicos por 

servicios académicos en estudios universitarios conducentes a la obtención 

de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y por 

servicios complementarios en las Universidades Públicas de Castilla y León 

para el curso académico 2010-2011. 

El art. 20 exime del pago de los precios públicos previstos en este 

Decreto a los alumnos que acrediten, al formalizar la matrícula o solicitar el 
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servicio, tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% en 

los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad.  

Los importes de los precios públicos no satisfechos por los alumnos en 

aplicación de lo previsto en tal artículo serán compensados a las universidades 

por el organismos que conceda dicha exenciones, hasta donde alcancen los 

créditos que, con esta finalidad, se autoricen en sus presupuestos de gastos, sin 

perjuicio de la compensación incluida en los presupuestos generales de las 

universidades respectivas (art. 22).  

 

  Castilla – La Mancha 

 Orden de 16 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Cultura, por la que se establecen los precios públicos que regirán en 

Castilla-La Mancha para los estudios conducentes a la obtención de títulos 

oficiales y de naturaleza académica, prestados por las universidades 

públicas de su competencia durante el curso 2010-2011. 

Dentro de la política social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, cabe destacar el mantenimiento de la extensión de precios de 

matrículas a aquellos alumnos con discapacidad con un grado de limitaciones en 

la actividad igual o superior al 33%, de acuerdo con la Consejería de Salud y 

Bienestar Social para la aplicación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 

Integración Social de los Minusválidos. 

Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos por el 

alumnado con discapacidad, serán compensados a las universidades por la 

Consejería de Salud y Bienestar Social hasta donde alcancen los créditos que, 

con esta finalidad, se autoricen en sus presupuestos de gastos, sin perjuicio de la 

compensación incluida en los Presupuestos Generales de las universidades 

respectivas. 

Para acogerse a esta exención, los alumnos deberán acreditar no tener derecho a 

la beca por el sistema ordinario de becas y ayudas al estudio conforme establece 

el apartado Undécimo de esta Orden. 
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  Cataluña 

 Decreto 98/2010, de 20 de julio, por el que se fijan los precios de los servicios 

académicos en las universidades públicas de Cataluña y la Universidad 

Oberta de Cataluña para el curso 2010-2011. 

El art. 12 contempla como derecho de los y las estudiantes con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33%, la exención total de los precios públicos 

fijados por este Decreto. 

 

  Comunidad de Madrid 

 Decreto 42/2010, de 15 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan 

los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos 

oficiales y servicios de naturaleza académica en las Universidades Públicas 

de Madrid para el curso académico 2010-2011. 

Reconoce a los estudiantes con discapacidad, considerándose por tales 

aquellos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 

de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de 

las Personas con Discapacidad, el derecho a la exención total de precios públicos 

en los estudios conducentes a la obtención de un título universitario, debiendo 

abonar únicamente los precios previstos en el Anexo V, apartados 5.1 y 5.2 que 

contienen la expedición de títulos académicos y derechos de secretaría (art. 14).  

Los alumnos que se acojan a esta exención habrán de acreditar ante la 

universidad correspondiente la resolución administrativa por la que se les 

hubiera reconocido la condición de discapacitado 

Los importes de los precios por servicios académicos no satisfechos por 

los alumnos beneficiarios serán compensados a las universidades por los 

organismos que conceden dichas ayudas, exenciones o reducciones (art. 15).  

 

  Comunidad Valenciana 

 Decreto 113/2010, de 30 de julio, del Consell, por el que se fijan las tasas a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios para el 

curso 2010/2011. 

La Disposición adicional segunda de este Decreto dedicada a ―Alumnos 

con discapacidad‖ establece que los alumnos que en virtud de lo establecido en 

la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no 
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Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, 

tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, tendrán derecho a 

la exención total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la 

obtención de un título universitario, tal y como determina la Disposición 

vigésima cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. 

 

  Extremadura 

 Decreto 154/2010, de 9 de julio, por el que se fijan los precios públicos de 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad 

de Extremadura para el curso académico 2010/2011. 

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésimo cuarta 

de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 

12 de abril, el art. 14 dispone que los estudiantes con un grado de discapacidad 

igual o superior al 33%, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 

del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, tendrán derecho 

a la exención total del pago de los precios públicos cuando no tengan derecho a 

las becas a que se refiere el artículo 11. Concretamente, el art. 11 se refiere al 

régimen de becas y ayudas al estudio previsto en el Real Decreto 1721/2007, de 

21 de diciembre, así como a las becas complementarias para estudios 

universitarios para los ciudadanos de la Comunidad extremeña reguladas 

mediante el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre. 

Los estudiantes que se acojan a esta exención habrán de aportar en el 

momento de la matriculación la correspondiente certificación acreditativa del 

grado de discapacidad otorgada por el Organismo competente. 

Para el reconocimiento de esta exención el alumno deberá acreditar que ha 

solicitado previamente las becas relacionadas en el artículo 11 del presente 

decreto, por si tuviera derecho a su percepción. 

 

  Galicia 

 Decreto 115/2010, de 8 de julio, por el que se fijan los precios 

correspondientes a los estudios conducentes a la obtención de títulos 

oficiales en la enseñanza universitaria para el curso 2010/2011. 
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A través de este Decreto quedan exentos del pago por los servicios 

académicos, los alumnos/as que tengan reconocido un grado de minusvalía igual 

o superior al 33%, debiendo estar vigente en el plazo de matrícula fijado por 

cada universidad. 

 

  Islas Baleares 

 Decreto 82/2010, de 25 de junio, por el que se actualizan los precios públicos 

por servicios académicos en las enseñanzas oficiales de la Universidad de las 

Islas Baleares. 

Permite a al alumnado con un grado de minusvalía reconocido igual o 

superior al 33% en el momento de iniciar los estudios universitarios y el 

alumnado con necesidades especiales que pueda requerir adaptaciones 

académicas, eximirse de la obligación de matricularse de 30 créditos como 

mínimo, si así lo recomienda el informe psicopedagógico elaborado por la 

Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la 

Universidad de las Islas Baleares (art. 4). 

De igual forma, reconoce el derecho de este colectivo a la exención total de tasas 

y precios públicos en las enseñanzas que conducen a la obtención de un título 

universitario. Para poder acogerse a esta exención, las personas interesadas 

deben acreditar, en el momento de formalizar la matrícula, la resolución o el 

certificado del grado de minusvalía expedidos por el Centro Base de la 

Dirección General de Atención a la Dependencia de la Consejería de Asuntos 

Sociales, Promoción e Inmigración de las Illes Balears o por el órgano 

competente de acuerdo con el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre. 

Asimismo, deberán presentar a los servicios administrativos el informe de la 

Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales en 

cuanto al número de créditos recomendados para la matrícula de cada año 

académico (art. 14).  

 

 

  Región de Murcia 

 Orden de 30 de julio de 2010 por la que se fijan los precios públicos a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios para el 

curso 2010/2011. 
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Dentro de las tarifas especiales que contempla el art. 6 de esta Orden, se 

prevé la exención total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a 

la obtención de un título universitario para los estudiantes con discapacidad, 

considerándose tales aquellos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, 

de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Los alumnos que se 

acojan a esta exención habrán de acreditar ante la Universidad correspondiente 

la resolución administrativa por la que se les hubiera reconocido la condición de 

discapacitado. 

 

  Navarra 

 Resolución 186/2010, de 14 de junio, del Director General de Formación 

Profesional y Universidades, por la que se fijan los precios públicos por la 

prestación de servicios académicos y demás derechos conducentes a títulos 

oficiales para el curso 2010-2011 en la Universidad Pública de Navarra. 

El apartado quinto de esta Resolución que lleva por título ―Exenciones y 

bonificaciones‖, recoge como derecho de los estudiantes con un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%, la exención total del pago de precios 

públicos fijados en esta normativa, según lo establecido en la Disposición 

vigésimo cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades.  

 

  País Vasco 

 Orden de 25 de junio de 2010, de la Consejera de Educación, Universidades 

e Investigación, por la que se fijan los precios a satisfacer por la prestación 

de servicios académicos universitarios en el año académico 2010-2011. 

Esta Orden, además de recoger la exención total de tasas para estudiantes 

con discapacidad o minusvalía en grado igual o superior al 33%, amplía dicha 

exención a las familias del alumnado, es decir, padres, madres, hermanos o 

hermanas y quienes hubieran sido acogidos o acogidas legalmente por ellas, en 

las que haya algún miembro discapacitado o minusválido en grado igual o 

mayor al 65%, siempre que exista convivencia (art. 14). 

Las familias con algún miembro con discapacidad deberán aportar dicha 

condición al comienzo del curso académico, así como el certificado de 
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convivencia. Si en tal fecha la resolución del grado de minusvalía estuviera en 

tramitación se acreditará mediante copia compulsada de la solicitud de su 

reconocimiento o de su revisión. En cualquier caso, antes del 31 de diciembre 

del 2010 deberá aportar la referida resolución. En caso contrario, se anularán 

automáticamente los beneficios concedidos y procederá al abono de su importe. 

Asimismo, el Departamento de Educación, Universidades e Investigación 

abonará a la Universidad el importe de los precios por servicios de enseñanza 

correspondientes a estas personas 

 

 

  La Rioja 

 Orden de la Consejería de Hacienda, de 16 de agosto de 2010, por la que se 

fijan los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios 

académicos por la Universidad de La Rioja durante el curso 2010-2011. 

Al igual que el resto de CC.AA., La Rioja aplica la exención total de 

tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la obtención de un título 

universitario a estudiantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%, 

declarada por el órgano competente, siempre que lo acrediten mediante la 

presentación de la documentación prevista en la normativa correspondiente y en 

los plazos fijados por la universidad (art. 11). 
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JUSTICIA 

 

I.       JUSTICIA 

  I.1.      NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.    Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, sobre la Reforma del Código 

Penal por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal. 

 

Esta ley consta de un único artículo, que modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre, del Código Penal, y que afecta directamente a las personas con 

discapacidad en los siguientes términos: 

 

 Se modifica la circunstancia 4ª del artículo 22, que contiene los supuestos  que 

agravan la responsabilidad criminal en cualquier clase de delito, para sustituir el 

término "minusvalía" por "discapacidad" (apartado segundo). 

 Se regula un nuevo tipo penal, el delito de trata de seres humanos, agravándose 

la pena cuando la víctima sea una persona con discapacidad (apartado 

cuadragésimo). 

 Se modifica la circunstancia 3ª del apartado 1 del artículo 180, que tipifica el 

delito de agresión sexual, para incluir como víctima especialmente vulnerable a 

las personas con discapacidad, agravando en estos casos la pena (apartado 

cuadragésimo segundo). 

 Se modifica el apartado primero del artículo 187 que regula los delitos de 

prostitución de menores o incapaces, para aumentar la pena de prisión de uno a 

cinco años, en lugar de cuatro como estaba previsto anteriormente  (apartado 

cuadragésimo octavo).  

 Se agrava la pena fijada en el artículo 188 apartado primero cuando las 

conductas previstas en él (emplear violencia, intimidación o engaño, o abusar de 

una situación de superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima para 

obligarla a ejercer la prostitución), se realicen contra un incapaz (apartado 

cuadragésimo noveno).  

 Se modifica el apartado segundo del artículo 188 bis que tipifica los delitos 

contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, para agravar tales conductas 
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con penas superiores en grado a las previstas de cuatro a ocho años, cuando el 

delito se cometa contra un incapaz (octogésimo séptimo).  

 Se modifica el inciso inicial del apartado 1 del artículo 607, que versa sobre los 

delitos de genocidio, para contemplar la discapacidad de sus integrantes dentro 

de este tipo delictivo (centésimo quincuagésimo quinto). 

 Lo mismo hace el apartado centésimo quincuagésimo sexto del artículo único de 

esta ley, que incluye la discapacidad en la configuración jurídica del apartado 1 

del artículo 607 bis, sobre delitos de lesa humanidad. 

 

 

I.1.2.    Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de violencia de género de Castilla y 

León.  

 

Esta ley pretende ser un instrumento efectivo para eliminar la violencia de 

género, potenciando los instrumentos de prevención y sensibilización dirigidos a toda la 

sociedad, formando específicamente a profesionales en esa materia y articulando una 

serie de recursos para prestar una atención integral a todas aquellas mujeres, y a las 

personas a su cargo, que padecen situaciones de violencia, regulando la necesaria 

coordinación que debe existir entre las distintas instituciones y organizaciones que 

trabajan en esta materia.  

La misma, que se compone de un título preliminar, tres títulos, una disposición 

derogatoria, una disposición transitoria y cuatro finales, presta especial protección a 

situaciones específicas de mayor vulnerabilidad como es el caso de las mujeres con 

discapacidad. Así, dispone lo siguiente: 

 Entre los principios que deberán regir las actuaciones que se lleven a cabo para 

la consecución de las medidas previstas en esta ley, se encuentra el de atención 

integral, inmediata, próxima y permanente a las mujeres víctimas de la violencia 

de género y personas dependientes de las mismas, respetando la diversidad y las 

diferencias, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de su situación de 

discapacidad (art.4). 

 Se prevé campañas específicas de sensibilización para personas con 

discapacidad (art.9). 

 Se reconoce como titulares del derecho a la atención integral, no sólo a las 
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mujeres víctimas de tal violencia, sino también a las personas dependientes de 

ellas, entre las que se incluyen las personas con discapacidad que requieran del 

apoyo económico o asistencial de la mujer agredida (art. 20). 

 Se dedica un artículo específico a la atención a las mujeres con discapacidad 

(art. 38). En él se impone a la Administración autonómica la obligación de 

garantizar que los recursos de atención integral recogidos en esta ley no se vean 

obstaculizados por la existencia de barreras que impidan su accesibilidad. 

Asimismo, determina que el reconocimiento en la mujer víctima de violencia de 

género de un grado de discapacidad igual o superior al 33% sea considerado 

como circunstancia cualificada en el acceso a la Red de atención a las mujeres 

víctimas de violencia de género de Castilla y León. 

 

 

  I.2.   GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Valencia 

 Decreto 114/2010, de 30 de julio, que procede a la adecuación terminológica 

en el ámbito de las personas con discapacidad. 

 

A través de este Decreto, el Gobierno valenciano establece, con carácter general, 

una adecuación terminológica de las disposiciones de la Generalitat de ámbito 

reglamentario que aún recogen, fundamentalmente las que se refieren a la valoración 

del grado de discapacidad, aunque sea con carácter residual, el término 

«minusvalía», «minusválido» o «persona con minusvalía». Así, su único artículo 

establece que: 

―1. Las referencias contenidas en todas las normas reglamentarias de la Generalitat, 

producidas en el ámbito competencial de la atención a las personas con discapacidad, 

se adecuarán a los siguientes criterios: 

a) Todas las referencias al término «minusvalía» se sustituyen por el de 

«discapacidad». 

b) Todas las referencias a los términos «minusválido» o «minusválida » se sustituyen 

por el de «persona con discapacidad». 

2. Las resoluciones, actos administrativos y demás documentación de las 

Administraciones Públicas, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, emplearán los 

términos «discapacidad» o «persona con discapacidad».‖ 
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TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 

I.      POLÍTICAS DE EMPLEO Y MERCADO DE TRABAJO 

  I.1.      NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.       Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 

específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

 

 Con su aprobación se da cumplimiento a lo dispuesto en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que obliga 

al Gobierno a proponer a las Cortes Generales la regulación de un sistema específico de 

protección por cese de actividad para los mismos. 

 En ella se regula el sistema específico de protección para los trabajadores 

autónomos que, pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a 

título lucrativo y estando incluidos en los niveles de protección en ella recogidos, 

hubieren cesado en esa actividad, debido a alguna de las causas previstas en el art. 5. 

 La ley consta de 19 artículos, encuadrados en cuatro capítulos, más quince 

disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y siete finales, afectando a la 

discapacidad los que a continuación se enumeran: 

 

 El art. 9, determina a efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la 

prestación por cese de actividad, que se entenderá que se tienen hijos a cargo, 

cuando éstos sean menores de veintiséis años, o mayores con una discapacidad 

en grado igual o superior al 33%, carezcan de rentas de cualquier naturaleza 

iguales o superiores al salario mínimo interprofesional excluida la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan con el beneficiario. 

 

 El art. 12 recoge como incompatibilidad para la percepción de la prestación 

económica por cese de actividad, la obtención de pensiones o prestaciones de 

carácter económico del sistema de la Seguridad Social, salvo que éstas 

hubieran sido compatibles con el trabajo que dio lugar a la prestación por cese 

de actividad (es el caso de la prestación por incapacidad permanente), así como 

con las medidas de fomento del cese de actividad reguladas por normativa 
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sectorial para diferentes colectivos, o las que pudieran regularse en el futuro 

con carácter estatal. 

 La disposición adicional decimoquinta que modifica el número 3.º del apartado 

dos.2 del art. 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA), permite aplicar el tipo del 4% a los servicios de 

teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 

residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del art. 15 

LAAD, siempre que se presten en plazas concertadas en centros o residencias o 

mediante precios derivados de un concurso administrativo adjudicado a las 

empresas prestadoras, o como consecuencia de una prestación económica 

vinculada a tales servicios que cubra más del 75% de su precio. 

No obstante, este tipo del IVA no se aplicará a determinadas prestaciones de 

servicios de asistencia social, que siguen exentos por aplicación del número 8º 

del apartado uno del art. 20 de la Ley del IVA. 

 

 

I.1.2.     Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma 

del mercado de trabajo.  

 

Esta reforma tiene su origen en la Estrategia de Economía Sostenible que incluía 

el compromiso de realizar una reforma del mercado de trabajo, y que se materializó a 

través del Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, que ha sido sustituido por esta 

Ley. 

Por tanto, tiene como objetivo esencial contribuir a la reducción del desempleo e 

incrementar la productividad de la economía española. Para ello, se pretende corregir 

la dualidad de nuestro mercado de trabajo promoviendo la estabilidad en el empleo; 

incrementar la flexibilidad interna de las empresas; así como elevar las oportunidades 

de las personas desempleadas, con particular atención a los jóvenes, reordenando 

para ello la política de bonificaciones a la contratación indefinida, haciendo más 

atractivos para empresas y trabajadores los contratos formativos y mejorando los 

mecanismos de intermediación laboral. 

En el ámbito de la discapacidad, recoge las medidas previstas en el Real Decreto-

Ley 10/2010, y otras cuatro nuevas que se detallan a continuación: 
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 Se mantienen las bonificaciones en las cuotas empresariales, por la 

contratación indefinida o temporal de fomento de empleo, al dejar en vigor la 

disposición derogatoria única de esta norma, los apartados 2 y 6 del art. 2 de 

la Ley 43/2006, así como el apartado 3 del art. 7.1, que regulan las 

bonificaciones por la contratación de trabajadores con discapacidad. 

 

 El art. 3, que modifica la disposición adicional primera de la Ley 12/2001, de 

9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el 

incremento del empleo y la mejora de su calidad, mantiene dentro del 

colectivo con el que se puede concertar el contrato de trabajo para el fomento 

de la contratación indefinida a los trabajadores desempleados con 

discapacidad. Cuando este tipo de contrato se extinga por causas objetivas y 

la extinción sea declarada judicialmente improcedente o reconocida como tal 

por el empresario, la cuantía de la indemnización será de treinta y tres días de 

salario por año de servicio, en lugar de los 45 días previstos con carácter 

general.  

 

 Se amplía el plazo para concertar un contrato en prácticas hasta siete años 

cuando se contrate a un trabajador con discapacidad,  y hasta cinco años para 

el resto, a contar desde la terminación de los estudios universitarios o de 

formación profesional de grado medio o superior (art. 12.1 que modifica el 

apartado 1 del art. 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995).  

 

 Se mantiene la medida de no aplicar límite máximo de edad para celebrar un 

contrato para la formación, y su duración máxima de 4 años, cuando se 

concierte con personas con discapacidad. Igualmente, continua la posibilidad 

de que cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con 

discapacidad psíquica, la formación teórica pueda sustituirse, total o 

parcialmente, previo informe de los equipos multiprofesionales de valoración 

correspondientes, por la realización de procedimientos de rehabilitación o de 

ajuste personal y social en un centro psicosocial o de rehabilitación 

sociolaboral (art. 12.2, que modifica el apartado 2 del art. 11 del Estatuto de 
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los Trabajadores). 

 

 Se obliga a las agencias de colocación a cumplir las normas sobre 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, en particular, a 

velar por la correcta relación entre las características de los puestos de trabajo 

ofertados y el perfil académico y profesional requerido, a fin de no excluir del 

acceso al empleo a las personas con discapacidad (art. 14, que introduce un 

artículo 21 bis en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo). 

 

 El art. 17, que modifica el artículo 11.1 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por 

la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal, contempla como 

derecho de los trabajadores contratados por una ETT el que se les apliquen 

los mismos derechos contra la discriminación por motivos de discapacidad 

que se les apliquen a los trabajadores de la empresa usuaria. 

 

 Se tipifica como infracción muy grave el solicitar datos de carácter personal 

en los procesos de selección o establecer condiciones, mediante la publicidad, 

difusión o por cualquier otro medio, que puedan constituir discriminaciones 

por razón, entre otros motivos, de discapacidad (art. 18.tres, que modifica el 

artículo 16.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social). 

 

 La disposición adicional undécima, que modifica el artículo 17.1 del Estatuto 

de los Trabajadores, dispone que se entenderán nulos y sin efecto los 

preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos 

individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el 

empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones 

de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables 

por razón de discapacidad, entre otras. 

 

 Se modifican los arts. 2 y 16 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social sobre destino de donaciones y acciones de patrocinio en 

relación con la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad, 

pudiendo sancionarse como una infracción muy grave a las fundaciones o 
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asociaciones de utilidad pública que reciban donaciones, como medida 

alternativa al cumplimiento del 2%, pero no las destinen debidamente a los 

fines de inserción laboral (disposición adicional decimocuarta). 

 

 La disposición adicional vigésima cuarta recoge una serie de medidas 

dirigidas a favorecer las oportunidades de empleo de las personas con 

discapacidad, que se venían reclamando desde hacía tiempo por parte del 

sector de la discapacidad. Así, establece que: 

―1. El Gobierno procederá en el plazo de doce meses, en el marco de la 

Estrategia Global de Acción para el Empleo de las Personas con Discapacidad 

2008-2012, a la revisión del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el 

que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que 

trabajen en los centros especiales de empleo, así como a regular las cuestiones 

relacionadas con los supuestos de sucesión o subrogación empresarial que 

afecten a los trabajadores con discapacidad o a los centros especiales de 

empleo. 

2. El Gobierno estudiará, en el marco de la Estrategia Global de Acción para 

el Empleo de las Personas con Discapacidad 2008-2012, las medidas 

oportunas para mejorar la empleabilidad de las personas con capacidad 

intelectual límite que no alcancen un grado de discapacidad mínimo del 33 

por ciento.‖ 

 

 La disposición transitoria novena permite a las empresas que celebren 

contratos para la formación con trabajadores con discapacidad aplicar la 

nueva bonificación, incrementada por esta ley, del 100% de las cuotas 

empresariales a Seguridad Social, hasta el 31 de diciembre de 2011, conforme 

a lo establecido en el art. 11 de esta norma, o bien optar por una  reducción 

del 50% en las cuotas empresariales a la Seguridad Social previstas para los 

contratos para la formación que celebren, de acuerdo con la disposición 

adicional segunda del Estatuto de los Trabajadores. 

 

 Finalmente, la disposición transitoria undécima permite ampliar de forma 

excepcional la duración máxima de seis años prevista para los enclaves 

laborales, en el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, hasta el 31 de 
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diciembre de 2012. Además, contempla la posibilidad de que, en el marco de 

la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con discapacidad, 

el Gobierno pueda modificar el régimen de duración de los enclaves laborales 

(disposición transitoria undécima). 

 

 

I.1.3. Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 

la recuperación económica y el empleo.  

 

Como bien apuntábamos en el bloque de Economía, este Real Decreto-Ley 

aborda reformas relevantes para nuestra recuperación económica y la creación de 

empleo, de ahí que lo contemplemos en ambos bloques. En especial, acomete reformas 

destinadas a recuperar la actividad en el sector de la construcción mediante el impulso 

fiscal a la actividad de la rehabilitación de viviendas, así como destinadas a favorecer la 

actividad empresarial, que pueden consultar en el apartado de fiscalidad.  

 

 

 

 

  I.2.        GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.2.1.     Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado de trabajo. 

 

Cabe advertir, en primer lugar, que este Real Decreto fue sustituido por la Ley 35/2010, 

de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, que 

recoge lo dispuesto en él y que acabamos de analizar. 

En materia de discapacidad, se repiten la mayoría de medidas contempladas en la Ley 

35/2010, y que pasamos a detallar: 

 

 Se sustituye el término "minusválido" por "persona con discapacidad", 

cumpliendo así con la obligación establecida en la disposición adicional octava 

de la Ley 39/2006 LAAD, de quelas disposiciones normativas elaboradas por las 

Administraciones Públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o 

«personas con discapacidad» para denominarla. Concretamente, afecta al art. 
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11.1 del Estatuto de los Trabajadores que regula los contratos en prácticas y al 

11.2.c) sobre contratos para la formación. 

 

 Se mantienen las bonificaciones en las cuotas empresariales, por la contratación 

indefinida o temporal de fomento de empleo, al dejar en vigor la disposición 

derogatoria única de esta norma, los apartados 2 y 6 del art. 2 de la Ley 43/2006, 

así como el apartado 3 del art. 7.1, que regulan las bonificaciones por la 

contratación de trabajadores con discapacidad. 

 

 El art. 3, que modifica la disposición adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 

de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el 

incremento del empleo y la mejora de su calidad, mantiene dentro del colectivo 

con el que se puede concertar el contrato de trabajo para el fomento de la 

contratación indefinida a los trabajadores desempleados con discapacidad. 

Cuando este tipo de contrato se extinga por causas objetivas y la extinción sea 

declarada judicialmente improcedente o reconocida como tal por el empresario, 

la cuantía de la indemnización será de treinta y tres días de salario por año de 

servicio, en lugar de los 45 días previstos con carácter general.  

 

 Se amplía el plazo para concertar un contrato en prácticas hasta siete años 

cuando se contrate a un trabajador con discapacidad, y hasta cinco años para el 

resto, a contar desde la terminación de los estudios universitarios o de formación 

profesional de grado medio o superior (art. 12.Uno que modifica el apartado 1 

del art. 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995).  

 

 Se mantiene la medida de no aplicar límite máximo de edad para celebrar un 

contrato para la formación, y su duración máxima de 4 años, cuando se concierte 

con personas con discapacidad. Igualmente, continua la posibilidad de que 

cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con 

discapacidad psíquica, la formación teórica pueda sustituirse, total o 

parcialmente, previo informe de los equipos multiprofesionales de valoración 

correspondientes, por la realización de procedimientos de rehabilitación o de 
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ajuste personal y social en un centro psicosocial o de rehabilitación sociolaboral 

(art. 12.Dos, que modifica el apartado 2 del art. 11 del Estatuto de los 

Trabajadores). 

 

 Se obliga a las agencias de colocación a cumplir las normas sobre accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad y, en particular, a velar por la 

correcta relación entre las características de los puestos de trabajo ofertados y el 

perfil académico y profesional requerido, a fin de no excluir del acceso al 

empleo a las personas con discapacidad (art. 14, que introduce un artículo 21 bis 

en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo). 

 

 El art. 17, que modifica el art. 11.1 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que 

se regulan las Empresas de Trabajo Temporal, contempla como derecho de los 

trabajadores contratados por una ETT a que se les apliquen los mismos derechos 

contra la discriminación por motivos de discapacidad que se les apliquen a los 

trabajadores de la empresa usuaria. 

 

 Se tipifica como infracción muy grave el solicitar datos de carácter personal en 

los procesos de selección o establecer condiciones, mediante la publicidad, 

difusión o por cualquier otro medio, que puedan constituir discriminaciones por 

razón, entre otros motivos, de discapacidad (art. 18.tres, que modifica el artículo 

16.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social). 

 

 La disposición transitoria novena establece permite a las empresas que celebren 

contratos para la formación con trabajadores con discapacidad aplicar la nueva 

bonificación, incrementada por esta ley, del 100% de las cuotas empresariales a 

Seguridad Social, hasta el 31 de diciembre de 2011, conforme a lo establecido 

en el art. 11 de esta norma, o bien optar por una  reducción del 50% en las cuotas 

empresariales a la Seguridad Social previstas para los contratos para la 

formación que celebren, de acuerdo con la disposición adicional segunda del 

Estatuto de los Trabajadores. 
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I.3.      GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

Andalucía 

 Decreto 193/2010, de 20 de abril por el que se regula la calificación y se crea 

el Registro de Empresas de Inserción en Andalucía. 

 

Mediante este Decreto se aborda la regulación de la calificación y 

Registro de las Empresas de Inserción en Andalucía, y se crea el Registro de 

Empresas de Inserción en Andalucía, en virtud de los art. 7 y 9 de la Ley 

44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las Empresas de 

Inserción, que habilitan al correspondiente órgano de la Comunidad Autónoma 

para la calificación de dichas empresas y su inscripción en el Registro 

Autonómico.  

Precisamente, las Empresas de Inserción juegan un papel fundamental 

por su carácter social permitiendo a las personas incluidas en colectivos en 

situación de exclusión social, mejorar sus condiciones de empleabilidad 

mediante el desarrollo de proyectos personales de inserción.  

Dentro del colectivo de personas en situación de exclusión social, el art. 

5 contempla entre otras a las personas con discapacidad física, intelectual o 

sensorial, en un grado igual o superior al 33%. 

 

En cuanto a su estructura, este Decreto se compone de tres capítulos, una 

disposición adicional, otra transitoria y dos disposiciones finales. En el capítulo I 

se definen el concepto y los requisitos que han de cumplir las Empresas de 

Inserción y las entidades que pueden promover las mismas. En el capítulo II se 

establece el procedimiento de calificación de las Empresas de Inserción, 

mientras que el capítulo III aborda la creación, organización y funcionamiento 

del Registro de Empresas de Inserción en Andalucía, en el que se inscribirán de 

oficio todas aquellas empresas calificadas como tales en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

 

II. SEGURIDAD SOCIAL  

  II.1. NORMAS CON RANGO DE LEY 

II.1.1.    Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 
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2011. 

 

Entre las medidas que afectan a las personas con discapacidad, destacan las siguientes: 

 

 El título IV de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, bajo la rúbrica «De 

las pensiones públicas», regula la determinación inicial de las pensiones del 

Régimen de Clases Pasivas del Estado y especiales de guerra, respecto de las 

cuales, para el año 2011, se mantienen vigentes los valores y previsiones 

aplicables en el año 2010. Asimismo, establece el límite máximo de percepción 

y otros preceptos sobre pensiones públicas, siendo para el 2011 el mismo que 

para el 2010, de acuerdo con lo establecido en el art. 4 del Real Decreto-Ley 

8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 

reducción del déficit público. 

 

 Las pensiones del sistema de la Seguridad Social aparecen previstas en el art. 43, 

que recoge el sistema de complementos para las pensiones inferiores a la mínima 

en el sistema de la Seguridad Social y los importes de dichas pensiones en el año 

2011. Así,  las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 

Social, en su modalidad contributiva, quedan fijadas, en las cuantías siguientes, 

a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 

2011: 

 

 

 

 

Clase de pensión 

Titulares con 

cónyuge a cargo 

Titulares sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal 

Titulares con cónyuge no a 

cargo 

Euros/año Euros/año Euros/año 

Incapacidad permanente: 

Gran invalidez 15.383,20 12.468,40 11.825,80 

Absoluta 10.255,00 8.311,80 7.883,40 

Total: Titular con sesenta y 

cinco años 
10.255,00 8.311,80 7.883,40 

Total: Titular con edad entre 

sesenta y sesenta y cuatro años 
9.611,00 7.774,20 7.345,80 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2010.html#a4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2010.html#a4
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl8-2010.html#a4
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Clase de pensión 
Euros/añ

o 

Orfandad: 

Por beneficiario 2.536,80 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.291,60 euros/año distribuidos, en su caso, entre los 

beneficiarios.  

Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 4.995,20 

 

 

 Por su parte, el art. 44, establece la determinación inicial y revalorización de las 

pensiones no contributivas de la Seguridad Social para el año 2011 en el 1%, 

fijándose una cuantía de 4.803,40 euros íntegros anuales, que tendrá carácter de 

a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 

2011. De igual modo, establece un complemento de pensión, fijado en 525 euros 

anuales, para aquellos pensionistas que acrediten fehacientemente carecer de 

vivienda en propiedad, y residir como residencia habitual en una vivienda 

alquilada al pensionista por propietarios que no tengan con él o ella relación de 

parentesco hasta tercer grado, ni que sean cónyuge o persona con la que se 

constituya una unión estable y convivan con análoga relación de afectividad a la 

conyugal. En el caso de unidades familiares en las que convivan varios 

perceptores de pensiones no contributivas, sólo podrá percibir el complemento el 

titular del contrato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos. 

 

 Asimismo, la disposición adicional octava prevé el abono de una paga adicional, 

antes del 1 de abril y en un único pago, de un 1,3% para compensar 

la desviación del IPC en 2010 a fin de que la cuantía de la pensión percibida no 

pierda poder adquisitivo.  

 

Total: Derivada de enfermedad 

común menor de sesenta años 
5.167,40 5.167,40 

55% base mínima cotización 

Régimen General 

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: 

Titular con sesenta y cinco años 10.255,00 8.311,80 7.883,40 

Viudedad: 

Titular con cargas familiares - 9.611,00 - 

Titular con sesenta y cinco años 

o con discapacidad en grado 

igual o superior al 65 por 100 

- 8.311,80 - 
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 Respecto de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad 

no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las 

mismas, para el 2011 se establece que las cuantías de la asignación establecidas 

para los casos en que el hijo o menor acogido a cargo tenga la condición de 

discapacitado, sean (disposición adicional primera): 

a) 1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%. 

b) 4.117,20 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65%. 

c) 6.176,40 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado 

por una discapacidad en un grado igual o superior al 75% y, como 

consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de 

otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 

vestirse, desplazarse, comer o análogos. 

 

 Los subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social 

de los Minusválidos, y pensiones asistenciales se fijan en las siguientes cuantías 

para 2011 (disposición adicional segunda): 

 Subsidio de garantía de ingresos mínimos: 149,86 euros/mes 

 Subsidio por ayuda de tercera persona: 58,45 euros/mes 

 Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte: 58,70 

euros/mes. 

 

 La disposición adicional trigésima primera aprueba la dotación del Fondo de 

apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema 

de Autonomía y Atención a la Dependencia, que tiene por objeto prestar apoyo 

financiero a las empresas que lleven a cabo dicha actividad, con un importe para 

el ejercicio 2011 de 17.000 miles de euros. 

 

 Finalmente, la disposición final vigésima primera añade un nuevo capítulo IV 

sexies al título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

con la finalidad de reconocer una prestación económica a los progenitores, 

adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente, en aquellos 
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casos en que ambos trabajen, para el cuidado del menor/es que estén a su cargo y 

se encuentren afectados por cáncer (tumores malignos, melanomas y 

carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que requiera ingreso 

hospitalario de larga duración, durante el tiempo de hospitalización y 

tratamiento continuado de la enfermedad, acreditado por el informe del Servicio 

Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. 

 

 

 

II.2.       GOBIERNO DE LA NACIÓN 

II.2.1.   Real Decreto 1794/2010, de 30 de diciembre, sobre revalorización de 

las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales 

públicas para el ejercicio 2011. 

 

El Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo , por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para la reducción del déficit público, por medio de su art. 4.Uno, 

procedió a suspender para el ejercicio de 2011 la aplicación de lo previsto en el art. 

48.1.1 de la Ley General de la Seguridad Social , es decir, la revalorización de las 

pensiones de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, con la excepción de las 

pensiones mínimas de dicho sistema y de las pensiones no concurrentes del extinguido 

seguro obligatorio de vejez e invalidez. Dicha suspensión tampoco quedó prevista para 

las pensiones no contributivas de la Seguridad Social. 

De acuerdo con el título IV de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre , de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, que fija los criterios de 

revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio 

que no han resultado afectadas por la suspensión de la revalorización establecida por el 

citado Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, este Real Decreto establece una 

revalorización del 1% de los complementos por mínimos de las pensiones del sistema 

de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, de las pensiones no contributivas 

de dicho sistema, así como de las pensiones no concurrentes del extinguido seguro 

obligatorio de vejez e invalidez. Asimismo, actualiza las cuantías de las asignaciones en 

favor de hijos con discapacidad con 18 o más años. 
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Por otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el art. 44.Dos de la Ley 

39/2010, de 22 de diciembre, se incluyen las normas de desarrollo necesarias en cuanto 

al procedimiento de solicitud, reconocimiento y abono del complemento establecido en 

favor de los perceptores de pensiones de jubilación e invalidez, en su modalidad no 

contributiva, que residan habitualmente en una vivienda alquilada al pensionista por 

propietarios que no tengan con él relación conyugal o de parentesco hasta el tercer 

grado ni constituida con aquél una unión estable y de convivencia con análoga relación 

de afectividad a la conyugal. 

Así pues, el Anexo I contiene el siguiente cuadro de cuantías mínimas de las 

pensiones de la modalidad contributiva para el año 2011: 

 

 

Clase de pensión Titulares 

Con cónyuge a cargo 

- 

Euros/año 

Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal 

- 

Euros/año 

Con cónyuge no a cargo 

- 

Euros/año 

Incapacidad permanente    

Gran invalidez 15.582,00 12.629,40 11.978,40 

Absoluta 10.388,00 8.419,60 7.985,60 

Total: Titular con sesenta y 

cinco años 

10.388,00 8.419,60 7.985,60 

Total: Titular con edad 

entre sesenta y sesenta y 

cuatro años 

9.735,60 7.875,00 7.441,00 

Total: Derivada de 

enfermedad común menor 

de sesenta años 

5.236,00 5.236,00 55% base mínima 

cotización Régimen 

General 

Parcial del régimen de 

accidentes de trabajo: 

 

Titular con sesenta y cinco 

años 

10.388,00 8.419,60 7.985,60 

Viudedad  

Titular con cargas 

familiares 

 9.735,60  

Titular con sesenta y cinco 

años o con discapacidad en 

grado igual o superior al 65 

por 100 

 8.419,60  

Clase de pensión Euros/año 

Orfandad  

Por beneficiario 2.571,80 

Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con 

una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 

5.059,60 
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100 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 

6.374,20 euros/año distribuidos, en su caso, entre los 

beneficiarios. 

 

 

 

Por su parte, el Anexo II fija los siguientes importes de determinadas pensiones 

y prestaciones de la Seguridad Social en 2010, a efectos de la aplicación de la 

disposición adicional primera: 

 

Clase de pensión Titulares 

Con cónyuge a cargo 

- 

Euros/año 

Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal 

- 

Euros/año 

Con cónyuge no a cargo 

- 

Euros/año 

Incapacidad permanente    

Gran invalidez 15.426,60 12.503,40 11.859,40 

Absoluta 10.284,40 8.335,60 7.905,80 

Total: Titular con sesenta 

y cinco años 

10.284,40 8.335,60 7.905,80 

Total: Titular con edad 

entre sesenta y sesenta y 

cuatro años 

9.639,00 7.796,60 7.366,80 

Total: Derivada de 

enfermedad común 

menor de sesenta años 

5.182,80 5.182,80                         4.876,76 

55% base mínima 

cotización Régimen 

General 

Parcial del régimen de 

accidentes de trabajo: 

 

Titular con sesenta y 

cinco años 

10.284,40 8.335,60 7.905,80 

Viudedad  

Titular con cargas 

familiares 

 9.639,00  

Titular con sesenta y 

cinco años o con 

discapacidad en grado 

igual o superior al 65 por 

100 

 8.335,60  

Clase de pensión Euros/año 

Orfandad  

Por beneficiario 2.545,20 

Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con 

una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 

100 

5.009,20 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará  
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en 6.309,80 euros/año distribuidos, en su caso, entre 

los beneficiarios. 

 

Pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez no concurrentes así 

como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema 

de la Seguridad Social o con alguna de estas pensiones y, además, con cualquier otra 

pensión pública de viudedad: 5.328,40 euros/año. 

Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva: 4.817,40 

euros/año. 

Prestaciones por hijo a cargo mayor de 18 años discapacitado: 

Con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100: 4.129,20 euros/año. 

Con un grado de discapacidad igual o superior al 75 por 100 y necesitado del 

concurso de otra persona para la realización de los actos esenciales de la vida: 

6.194,40 euros/año. 

Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte: 706,80 euros/año. 
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INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

 

II. TURISMO Y COMERCIO 

  I.1.  NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.        Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 

enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

 

Esta norma ha sido objeto de análisis igualmente en el apartado de accesibilidad 

ubicado en el área de Sanidad y Política Social. Reproduciendo lo recogido en el mismo 

en relación a las personas con discapacidad, destaca la inclusión de una nueva 

disposición adicional, propuesta por CERMI al Parlamento y asumida por éste, referida 

a las condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los 

establecimientos comerciales. Así, la disposición adicional novena bajo el título de 

―Condiciones de accesibilidad‖ establece que ―Los establecimientos comerciales 

incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar las normas sobre condiciones de 

accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los mismos, de acuerdo 

con lo establecido en los desarrollos de la Disposición final sexta de la Ley 51/2003, de 

2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad y, en su caso, la normativa autonómica de 

aplicación." 

 

 

I.2.     Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León. 

 

Tal y como señala su Exposición de motivos, esta ley nace con la vocación de 

convertirse en el texto legal esencial del ordenamiento regulador del turismo en el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León, en lo que se refiere específicamente a su 

ordenación, planificación, promoción, fomento y disciplina, con la finalidad de 

construir un turismo sostenible en el que se alcance la mayor rentabilidad económica y 

también social, y en el que se protejan los recursos especialmente significativos por sus 

valores ambientales y culturales. 
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Con anterioridad, esta Comunidad Autónoma se había dotado de otra norma para 

regular este sector, concretamente, la Ley 10/1997, de 19 de octubre, de Turismo de 

Castilla y León, que queda derogada. 

 

Esta ley, supone un avance respecto de la anterior, ya que amplía el número de 

disposiciones que hacen referencia al colectivo de personas con discapacidad y la 

mejora en la accesibilidad.  Concretamente,  destacan las siguientes: 

 

 Como fines de la misma se recoge, entre otros, el fomento de la accesibilidad 

universal en el ámbito del turismo. 

 

 Entre los derechos de los turistas, se reconocen los de recibir una información 

veraz, comprensible, objetiva y completa sobre las condiciones de accesibilidad 

de las instalaciones y establecimientos turísticos, así como no sufrir 

discriminaciones en el acceso y participación en la actividad turística por razón 

de discapacidad, entre otras (art. 12). 

 

 Se recoge como deber de las empresas turísticas el cumplir con la normativa 

sobre accesibilidad (art. 16).  

 

 Se contempla un artículo específico denominado ―Castilla y León accesible‖, 

que obliga a la administración de esta Comunidad Autónoma a coordinar, 

promover y apoyar iniciativas que contribuyan a garantizar la accesibilidad a los 

recursos y servicios turísticos a las personas que tengan algún tipo de 

discapacidad, ya sea física, intelectual o sensorial, en el marco de la normativa 

específica sobre esta materia (art. 53).  

 

 Igualmente se prevé una señalización turística que facilite la accesibilidad y el 

conocimiento de los diferentes recursos y destinos a los turistas, a través de un 

manual específico de señalización turística (art. 70). 
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 Se contempla como una infracción muy grave cualquier actuación 

discriminatoria por razón de discapacidad o la falta de respeto a la dignidad de la 

persona y a sus derechos fundamentales en el acceso y participación en la 

actividad turística (art. 83), pudiendo ser sancionada con multas desde 9.001 

hasta 90.000 euros. 
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MEDIO AMBIENTE  

 

II. MEDIO RURAL  

I.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN  

I.1.1.  Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se aprueba el primer 

programa de desarrollo rural sostenible para el periodo 2010-2014 en aplicación 

de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del Medio 

Rural.  

 

 A través de este Real Decreto se da cumplimiento al mandato contenido en el 

art. 5.3 de Ley 45/2007, que establece la aprobación por parte del Gobierno del 

Programa de Desarrollo Rural Sostenible (PDRS) mediante Real Decreto y con carácter 

plurianual, siendo para el primer Programa de cinco años, de acuerdo con lo previsto en 

la disposición final segunda de la citada ley. 

 

El mismo consta de un artículo único, seis disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria y dos disposiciones finales, además de un Anexo que contiene el 

Programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014, dividido en los 

siguientes capítulos: 

1. Situación y diagnóstico del medio rural en España. 

2. Estrategia desarrollo rural sostenible adoptada. 

3. Actuaciones del programa. 

4. Zonas rurales de aplicación del programa. 

5. Características del plan de zona. 

6. Concierto para la elaboración y ejecución de los planes de zona. 

7. Marco presupuestario y financiero. 

8. Seguimiento y evaluación. 

 

 Para estructurar y vertebrar la acción del Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible, y darle coherencia con el diagnóstico efectuado sobre el medio rural, las 

acciones se articulan en torno a cinco ejes estratégicos. Dentro de cada Eje, a su vez, 

para cada una de las medidas que lo integran se establecen unas directrices generales y 

unos objetivos operativos.  
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 Así pues, dentro de las actuaciones previstas en el capítulo 3 como competencia 

autonómica se incluyen, como determinaciones generales para que puedan ser 

cofinanciadas por la Administración General del Estado, el que las bases reguladoras de 

estas subvenciones cofinanciables contemplen las determinaciones necesarias para 

priorizar y apoyar de forma especial las solicitudes realizadas por mujeres, o por 

empresas que en caso de resultar beneficiarias se comprometan a mantener en la zona 

una plantilla de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres o que reserven un 

cupo para personas con discapacidad. 

 

 Dentro del eje 1 denominado ―Actividad económica y empleo‖ se contemplan 

como actuaciones que inciden en el colectivo de personas con discapacidad las 

siguientes: 

 Se dará prioridad para la suscripción de convenios y el otorgamiento de 

ayudas a aquellos planes de competitividad turística presentados por 

Entidades Locales que cuenten con actuaciones de mejora de equipamientos 

turísticos para personas con discapacidad. 

 Los clubes de producto incluirán medidas específicamente dirigidas a facilitar 

el servicio turístico a las personas con discapacidad. 

 El programa de formación a los empresarios de turismo en el medio rural y a 

los servicios turísticos prestados por Entidades Locales (incluida policía 

municipal, museos, oficinas de información turística, etc.) para la aplicación 

de buenas prácticas incluirá detalles sobre el tipo de atención que debe darse 

a los clientes con discapacidad. 

 Otorgamiento de subvenciones a pequeñas y medianas empresas turísticas, y 

a entidades locales para la adaptación de los establecimientos a nueva 

normativa, así como a personas discapacitadas, niños o personas mayores.  

 Creación de Programa de Talleres de Empleo para desempleados de 25 o más 

años que tengan especiales dificultades para insertarse en el mercado de 

trabajo, tales como parados de larga duración, mayores de cuarenta y cinco 

años, mujeres y personas con discapacidad. 

 Contratación de trabajadores desempleados para la protección y 

mantenimiento de zonas naturales en Confederaciones Hidrográficas de 

competencia estatal y limpieza de costas, así como para la ejecución de obras 
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o prestación de servicios calificados de interés general y social afectados al 

Programa de Fomento de Empleo Agrario, siendo uno de los criterios de 

prioridad para la contratación, las personas con discapacidad.  

 Creación de Centros especiales de empleo, ampliación de plantilla y 

mantenimiento de puestos de trabajo para personas con discapacidad en 

dichos Centros. 

 Fomento de la contratación indefinida de personas con discapacidad, con 

apoyo de acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el 

puesto de trabajo, prestadas por preparadores laborales especializados. 

 Formación especial para integración laboral de personas con discapacidad. 

 

 Como actuaciones que afectan a las personas con discapacidad dentro del eje 2 

dedicado a ―Infraestructuras y equipamientos básicos‖ se encuentran: 

 Subvenciones en concurrencia competitiva a personas físicas o a empresas 

titulares de concesiones o autorizaciones para el transporte público, regular o 

discrecional, general o especial (incluidas las rutas escolares), de viajeros por 

carretera que operen en las zonas rurales, destinadas a la adquisición, 

renovación o mejora del material móvil expresamente afecto a los servicios 

públicos dentro de la zona rural, incluidas las adaptaciones de los actuales 

vehículos a las necesidades de las personas con discapacidad y personas 

mayores. 

 Celebración de cursos sobre nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación, u otras actuaciones formativas orientadas a fomentar y a 

facilitar el acceso de la población rural a estas tecnologías, otorgando 

prioridad jóvenes, mujeres, personas mayores, y personas con discapacidad 

en los casos en que las solicitudes superen las plazas disponibles. 

 

 Por su parte, el eje 3 denominado ―Servicios y bienestar social‖ contempla como 

objetivo 2 el de ―Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean 

accesibles a las personas con discapacidad y las personas mayores‖. Para ello se 

proponen adoptar las siguientes medidas: 

 Mejorar el equipamiento y la formación del personal sanitario rurales, 

especialmente en el trato y manejo de personas con discapacidad y mayores. 
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 Plantear la posibilidad de establecer servicios sanitarios especializados 

itinerantes, al menos en materia de prevención de enfermedades, y en materia de 

atención a personas de la tercera edad y personas con discapacidad con 

dificultades de movilidad, y de atención temprana. 

 Incrementar la dotación de plazas y el número de centros de día, centros de 

noche o residencias para la tercera edad y personas con discapacidad en las 

zonas rurales. 

 Priorizar la rehabilitación con mejora de las condiciones de habitabilidad, 

accesibilidad, seguridad estructural y eficiencia energética de las viviendas, 

como principal método para ampliar la oferta de viviendas de la zona rural, 

frente a la construcción otras nuevas. 

 

 Para cumplir con tales objetivos y medidas, se prevén las siguientes actuaciones: 

 Inversiones reales precisas para afrontar la formación de personas con 

necesidades educativas especiales residentes en la zona rural (inmigrantes, 

personas con discapacidad). 

 Implantación del Sistema para la Autonomía y a Atención a la Dependencia 

(SAAD), en la parte que se refiere a la prestación de servicios de atención 

residencial, en razón de los distintos tipos de discapacidad. 

 Subvenciones para la rehabilitación de viviendas y edificios pudiendo alcanzar 

la cuantía de 6.500 euros en el caso de que el solicitante sea mayor de 65 años o 

persona con discapacidad.  
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CULTURA 

 

II. POLÍTICAS CULTURALES 

  I.1.       NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.  Ley 20/2010, de 7 de julio del Cine de Cataluña 

 

Esta ley tiene por objeto establecer el marco normativo que rige la industria 

cinematográfica y audiovisual en lo relativo, entre otros, a la producción, distribución, 

comercialización y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales; a los aspectos 

relacionados con el fomento, la preservación y la difusión del patrimonio 

cinematográfico, y al fomento de la oferta cinematográfica original, doblada y 

subtitulada en catalán.  

Para cumplir los principios y objetivos que recoge, la ley se estructura en seis 

capítulos, a los que se añaden seis disposiciones adicionales, una transitoria, una 

derogatoria y dos finales. Entre sus disposiciones, destacan dos que afectan al sector de 

la discapacidad: 

 

 El art. 31 excluye de la posibilidad de beneficiarse de las ayudas y subvenciones 

establecidas en esta ley a las empresas y entidades que hayan sido sancionadas 

con carácter firme por una infracción grave en materia de igualdad de 

oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad. La 

duración de esta exclusión no podrá exceder los cinco años. 

 La disposición adicional primera regula específicamente, el acceso de las 

personas con discapacidad a las obras cinematográficas y audiovisuales. 

Concretamente, establece la obligación de las Administraciones públicas de 

promover que las obras cinematográficas y audiovisuales sean accesibles a las 

personas con discapacidad física o sensorial, así como velar por que dichas 

personas puedan hacer un uso regular y normalizado de los medios 

audiovisuales. Igualmente, contempla que las ayudas de impulso a la 

investigación, el desarrollo y la innovación tengan en cuenta, como requisito de 

acceso, la incorporación de sistemas de audiodescripción y subtitulado; y que en 

la concesión de ayudas a la distribución en salas de exhibición cinematográfica, 

se valorare específicamente la incorporación de sistemas que faciliten el acceso 

de las personas con discapacidad a las obras cinematográficas. 
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De otro lado, se prevé la colaboración del Instituto Catalán de las 

Industrias Culturales con el objetivo de impulsar propuestas de mejora en la 

accesibilidad de las obras cinematográficas a las personas con discapacidad. 

Asimismo, recoge la obligación para las empresas exhibidoras y las 

ventanas de exhibición de obras cinematográficas o audiovisuales que tengan 

sitio web de informar, por este medio, sobre las condiciones de accesibilidad 

tanto del recinto como de las obras cinematográficas o audiovisuales que 

exhiban. 

Por último, obliga a promover que las salas de exhibición 

cinematográfica dispongan de espacios reservados para espectadores con silla de 

ruedas o con algún tipo de discapacidad física que les impida sentarse en las 

butacas de las salas. 

 

 

  I.2.  GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Cataluña 

 Decreto 112/2010, de 31 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de espectáculos públicos y actividades recreativas de Cataluña. 

 

Este Decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario y la aplicación de la Ley 

11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos públicos y 

actividades recreativas, con la voluntad de recoger en un único texto normativo la 

regulación hasta ahora dispersa en varias normas aplicables a estas actividades y los 

lugares donde se desarrollan. 

 

Su ámbito de aplicación engloba los espectáculos públicos, las actividades 

recreativas, los establecimientos y los espacios abiertos al público, incluidos en el 

catálogo de su anexo I, con independencia del carácter público o privado de las personas 

organizadoras, de la titularidad pública o privada del establecimiento o del espacio 

abierto al público en el que se desarrollan, de su finalidad lucrativa o no y de su carácter 

esporádico o habitual. 

Este Decreto consta de un artículo único por el que se aprueba dicho Reglamento, 

que contiene las siguientes prescripciones en materia de discapacidad: 
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 Se restringe el ejercicio del derecho de admisión, de modo que en ningún caso, 

pueda comportar una discriminación por razón discapacidad, de las personas 

usuarias de los establecimientos y de los espacios abiertos al público, tanto en lo 

referente a las condiciones de acceso como a la permanencia en los 

establecimientos y al uso y disfrute de los servicios que se prestan (art. 50). 

 

 Se recoge como deber de las personas titulares de los establecimientos abiertos 

al público, las organizadoras de los espectáculos públicos y de las actividades 

recreativas, o los responsables designados por éstas, de impedir el acceso a 

aquellas personas que manifiesten actitudes violentas o que inciten públicamente 

al odio, la violencia o la discriminación por motivos de discapacidad, entre otros 

(art. 52).  

 

 Se tipifica como falta muy grave, impedir la entrada por motivos de 

discapacidad (art. 146), y como falta grave exhibir símbolos, llevar ropa u 

objetos y adoptar conductas que inciten públicamente a la discriminación por 

motivos de discapacidad (art. 147). 

 

 Se incluye en el programa de los módulos para la habilitación de personal de 

control de acceso, formación en el principio de igualdad y prohibición de 

discriminación de acceso de las personas por motivos de discapacidad, entre 

otros; así como sobre la actuación que debe seguirse en situaciones de peligro 

para las personas, desarrollo de las habilidades y de las destrezas necesarias en la 

interactuación personal y la adquisición de conocimientos sobre los diferentes 

perfiles de conductas de la clientela de las salas de fiestas y de los espectáculos 

con el objetivo de prevenir situaciones de riesgos específicos, y diversidad de las 

personas, incluidas las personas con discapacidad (Anexo V).  

 

 

 

DEPORTE 

 

I. DEPORTE 
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I.1.        GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.1.1. Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte. 

 

Este Real Decreto desarrolla lo dispuesto en la Ley 19/2007, de 11 de julio, 

contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, incorporando 

las modificaciones, inclusiones y adaptaciones necesarias y hacer así efectivas sus 

novedosas previsiones, pasando a denominarse «Reglamento de prevención de la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte». Esta norma deroga el 

Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento para la 

prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, así como la Orden de 31 de 

julio de 1997, del Ministerio del Interior, por la que se regula el funcionamiento del 

Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la seguridad pública en 

materia de espectáculos deportivos. 

 

Respecto a las personas con discapacidad, esta norma obliga a que se indique en 

el reverso de las entradas las causas que impiden el acceso al recinto deportivo o la 

permanencia en el mismo, incorporando expresamente, entre otras, las siguientes (art. 

20): 

f) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 

mensajes que inciten a la violencia o al terrorismo, o en cuya virtud una persona o 

grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o 

étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual. 

g) Realizar cánticos, expresiones, sonidos o actitudes que inciten a la violencia o al 

terrorismo, o que pretendan vejar a una persona o grupo de ellas por razón de su 

raza o etnia, discapacidad, religión o convicciones, sexo u orientación sexual. 

 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 147 

 

VIVIENDA 

 

I.      POLÍTICAS DE VIVIENDA 

  I.1.      NORMAS CON RANGO DE LEY 

I.1.1.     Ley 9/2010, de 30 de agosto, de Derecho a la vivienda en Castilla y 

León. 

 

Tal y como advierte su Exposición de motivos, esta ley constituye un paso muy 

importante en la regulación llevada a cabo en materia de vivienda en esta Comunidad, 

no sólo por ser la primera que se dicta, sino sobre todo, porque se configura como la 

gran norma de la Comunidad Autónoma que compila una materia que se encontraba 

dispersa a través de una multiplicidad de normas tanto estatales, algunas de ellas 

preconstitucionales, como autonómicas, que resultaba, por ello, compleja para los 

agentes intervinientes, en su conocimiento y en su aplicación. 

Por todo ello, esta ley tiene como objeto establecer las normas pertinentes para 

hacer efectivo en Castilla y León el derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

adecuada, mediante la ejecución de políticas activas en materia de vivienda en 

coordinación con todas las Administraciones Públicas. Del mismo modo, establece las 

bases para lograr que las familias castellanas y leonesas no dediquen más de una tercera 

parte de sus ingresos en el acceso a una vivienda protegida, fijando  las bases para la 

determinación del valor del suelo en la promoción de viviendas de protección pública. 

 

La misma, que se estructura en nueve títulos, dos disposiciones adicionales, 

cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y siete finales, no se olvida de 

contemplar el criterio de la accesibilidad a lo largo de su articulado. Específicamente: 

 

 Entre los principios que impregnan todo el texto normativo, destaca entre otros 

el de accesibilidad universal (art. 2). 

 

 Se contempla como requisito que deben cumplir las viviendas de obra nueva y 

las que resulten de la alteración de la configuración arquitectónica de los 

edificios el relativo a la accesibilidad. 
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 Concretamente, se incluye un artículo específico sobre accesibilidad (art. 17), 

que obliga a la Comunidad de Castilla y León a impulsar medidas de fomento de 

la accesibilidad en las viviendas, a fin de que se lleven a cabo las obras de 

transformación necesarias para que los interiores de las mismas, o los elementos 

y los servicios comunes del edificio, sean utilizables por todas las personas, y en 

especial las que tengan algún tipo de discapacidad, con los requisitos 

establecidos en la legislación aplicable.  

Asimismo, en los edificios de viviendas en los que deban llevarse a cabo obras 

necesarias para el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, de conformidad con la legislación 

sectorial aplicable, así como la normativa en materia de propiedad horizontal, 

permite que concurra el interés social como causa para el ejercicio de la potestad 

expropiatoria por la Administración local y para la urgencia a los fines 

expropiatorios. Para ello, el beneficiario de la expropiación deberá justificar la 

necesidad de llevar a cabo las obras de adecuación con un informe técnico y una 

memoria en los que se contenga la información precisa sobre la obra a realizar 

así como la acreditación de la imposibilidad de acudir a otras alternativas que 

resulten menos gravosas al derecho de propiedad. 

 

 

 

  I.2.     GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Valencia 

 Decreto 43/2010, de 5 de marzo, por el que se modifica el artículo 29 del 

Decreto 182/2006, de 1 de diciembre de 2006, que establece las condiciones y 

los requisitos específicos para la autorización de las viviendas tuteladas 

para personas con discapacidad física o con enfermedad mental crónica. 

 

Esta modificación tiene su origen en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 

mercado interior, que establece las condiciones para la concesión de la autorización en 

sus arts. 10 y  44.  Concretamente, el art. 10.3 dispone que las condiciones de concesión 

de una autorización para un nuevo establecimiento no deberán dar lugar a solapamientos 
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con los requisitos y controles equivalentes o comparables en lo esencial por su finalidad 

a los que ya esté sometido el prestador en otro Estado miembro o en el mismo Estado 

miembro.  

Es por ello por lo que se modifica el art. 29 en lo que respecta a la 

documentación que debe acompañar la solicitud de autorización administrativa de 

funcionamiento. Concretamente, se elimina la remisión a lo exigido en los  apartados 

1.1 y 1.3 del art. 21 del Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Consell, sobre Registro de 

los Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 

Funcionamiento de los Servicios y Centros de Acción Social, en la Comunidad 

Valenciana, reduciendo la documentación a entregar.  
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ACTIVIDAD AA.PP.  

 

II. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

  I.1. GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.1.1.     Real Decreto 921/2010, de 16 de julio, por el que se modifica el Estatuto 

del Real Patronato sobre Discapacidad aprobado por el Real Decreto 946/2001, 

de 3 de agosto, para regular el Centro de Normalización Lingüística de la 

Lengua de Signos Española. 

 

El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española, 

creado por la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 

signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, tiene como finalidad 

investigar, fomentar y difundir la lengua de signos española, así como velar por su buen 

uso. En particular, dicha norma prevé que el Centro quede integrado en el Real 

Patronato sobre Discapacidad y que esté regido por un órgano colegiado de carácter 

paritario entre representantes de la Administración y del movimiento asociativo  de 

personas usuarias de la lengua de signos española.  

En desarrollo de tales previsiones, este Real Decreto regula dicho Centro y 

constituye su Consejo Rector. Concretamente, cuenta con un único artículo mediante el 

cual, se añade el nuevo artículo 16 al Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto. En dicho 

artículo se fijan las siguientes reglas para su funcionamiento:  

 

«1. El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española 

tiene como fines generales investigar y velar por el buen uso de la lengua de 

signos española y tendrá las siguientes funciones específicas en el ámbito de las 

actuaciones del Real Patronato sobre Discapacidad: 

a) Constituirse como observatorio de la lengua de signos española. 

b) Difundir y promocionar el uso de la lengua de signos española, 

estableciendo la normalización de su uso. 

c) Realizar investigaciones en materias relacionadas con la lengua de signos 

española. 
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d) Contribuir a la planificación y coordinación de planes de formación y 

docencia y de las investigaciones realizadas respecto de la lengua de signos 

española. 

e) Colaborar con las asociaciones y entidades cuya actividad esté relacionada 

con la interpretación en lengua de signos española. 

f) Participar en cuantas actividades el Centro de Normalización Lingüística de 

la Lengua de Signos Española estime necesarias para difundir y dar a conocer 

el uso de la lengua de signos española. 

g) Elaborar informes relacionados con el uso y utilización de la lengua de 

signos española 

h) Promover y fomentar iniciativas en materia de interpretación en lengua de 

signos española. 

i) Participar en los foros de consulta vinculados con las lenguas de signos y la 

discapacidad. 

j) Proponer al Consejo del Real Patronato sobre Discapacidad, para su 

aprobación, la estrategia, los programas de actuación y los planes generales de 

actividades del Real Patronato en materia de lengua de signos española, cuyo 

desarrollo y ejecución corresponderá al Centro de Normalización Lingüística 

de la Lengua de Signos Española. 

k) Realizar una memoria anual de sus actividades, que elevará al Consejo del 

Real Patronato sobre Discapacidad para su aprobación. 

 

2. El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española estará 

regido por un Consejo Rector integrado por: 

a) La presidencia del Consejo Rector, que la ostentará la persona titular de la 

Dirección Técnica del Real Patronato sobre Discapacidad, y a quien 

corresponde la representación ordinaria del Centro de Normalización 

Lingüística de la Lengua de Signos Española. 

b) Tres vocalías nombradas por la persona titular del Ministerio de Sanidad y 

Política Social, a propuesta de las entidades representativas del movimiento 

asociativo de la comunidad lingüística de las personas usuarias de la lengua de 

signos española. 

c) Tres vocalías en representación de la Administración General del Estado 

nombradas por la persona titular del Ministerio de Sanidad y Política Social: 
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dos a propuesta de la persona titular de la Secretaría General del Real 

Patronato sobre Discapacidad y, la tercera, a propuesta de la persona titular del 

Ministerio de Educación. 

d) La secretaría, que asistirá a las sesiones con voz pero sin voto y que será 

ostentada por la persona que designe la persona titular de la Presidencia del 

Consejo Rector del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 

Signos Española entre el personal destinado en el Real Patronato sobre 

Discapacidad. 

 

3. El Consejo Rector del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 

Signos Española, como órgano colegiado, se regirá por las normas aplicables de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

4. El nombramiento de las personas titulares de las vocalías del Consejo Rector no 

estará sujeto a plazo, pudiendo ser removidas libremente por la persona que las 

nombró. Las personas que conforman el Consejo Rector no percibirán 

remuneración por el desempeño de su cargo, sin perjuicio de las indemnizaciones 

por razón del servicio que pudieran corresponderles conforme a la normativa 

vigente. 

 

5. Para la consecución de los objetivos y desarrollo de las funciones del Centro de 

Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española y su adecuada 

gestión, el Real Patronato sobre Discapacidad podrá celebrar convenios, con 

organismos públicos de investigación, universidades y con las entidades 

representativas de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, y 

de sus familias, en los términos prevenidos por la legislación vigente. Igualmente, 

y acorde con sus programas de actuación, podrá establecer colaboraciones y 

acuerdos con organismos públicos de investigación y otras entidades públicas y 

privadas. Corresponderá en todo caso al Consejo Rector del Centro de 

Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española proponer a los 

órganos directivos del Real Patronato la celebración de dichos convenios, 

valorando su necesidad e idoneidad. 
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6. Corresponde al Organismo Autónomo Real Patronato sobre Discapacidad la 

provisión de los medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento 

del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española, y se 

atenderá especialmente a que el mismo pueda contar con la colaboración de 

profesionales expertos en lengua de signos española y en sociolingüística.» 

 

 

 

  I.1.2.  Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales. 

 

En lo que a las competencias en la atención a personas con discapacidad se 

refiere, a través de esta reforma se suprimen los Ministerios de Sanidad y Política 

Social, e Igualdad, para crear uno nuevo denominado Ministerio de Sanidad, Política 

Social e Igualdad, al que se incorpora una nueva Secretaría de Estado de Igualdad en la 

que se asume todo el anterior Ministerio de Igualdad (art. 15). 

 

En materia de empleo, la anterior Secretaría General de Empleo se eleva a nueva 

Secretaría de Estado de Empleo, dependiente del Ministerio de Empleo e Inmigración 

(art. 9). 
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PRESIDENCIA 

 

I. EMPLEO PÚBLICO 

  I.1.  GOBIERNO DE LA NACIÓN 

I.1.1.      Real Decreto 406/2010, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta 

de empleo público para el año 2010 para la Administración General del Estado. 

 

Este Real Decreto viene marcado, principalmente, por el Acuerdo del Consejo 

de Ministros de 29 de enero de 2010 que aprueba el Plan de Acción Inmediata 2010, 

cuyo Anexo I recoge la reducción de la oferta de empleo público durante 2010 al 10% 

de la tasa global de reposición de efectivos. 

 

No obstante, respecto al empleo de personas con discapacidad, se recogen 

medidas muy favorables como son las siguientes:  

 

 Los temarios de pruebas selectivas derivados de esta oferta deberán incluir en 

los temas relativos a las políticas públicas especial referencia a las políticas 

sociales, entre ellas las políticas dirigidas a la atención a personas discapacitadas 

y/o dependientes (art. 4). 

 

 Se deberá promover la participación en Tribunales y Órganos de selección de 

personas con discapacidad en aquellos procesos en los que exista turno de 

reserva para este colectivo (art. 4).  

 

 Al igual que en 2009, el art. 5 reserva un 7% de las plazas ofertadas para ser 

cubiertas por personas con discapacidad, superando el cupo mínimo del 5% 

previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público. De igual modo, se reservan el 2% por ciento de las plazas ofertadas 

para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 5% 

restante  para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.  

 

 Cabe resaltar una novedad importante introducida para este año y que venía 

demandando el CERMI, y es que las plazas reservadas para personas con 
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discapacidad intelectual se convocarán en un turno independiente, excepto las de 

promoción interna que se convocarán conjuntamente con el resto de la misma. 

Para las personas con discapacidad no intelectual, las plazas reservadas podrán 

seguir convocándose conjuntamente con las plazas ordinarias o mediante 

convocatoria independiente a la de los procesos libres, garantizándose, en todo 

caso, el carácter individual de los procesos (art. 5). 

 

 Asimismo, deberá aplicarse para estos supuestos, lo establecido en el Real 

Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 

público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad 

(art.5). 

 

 Respecto de las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación o 

periodos de prácticas, se establecerán las adaptaciones y los ajustes razonables 

necesarios de tiempo y medios para su realización, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 

para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (art. 5). 

 

 En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se hubiera 

presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios, y no obtuviese plaza 

en el citado cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otros 

aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general (art. 5). 

 

 En los cuatro Anexos de este Real Decreto figura la reserva de plazas en 

cuerpos, escalas o categorías cuyas actividades o funciones son compatibles, en 

mayor medida, con la posible existencia de una discapacidad. El número de 

plazas reservadas quedarán recogidas en las correspondientes bases específicas 

de las convocatorias (art. 5).  

 

 Las plazas reservadas para las personas con discapacidad que queden desiertas 

en los procesos de acceso libre, no se podrán acumular al turno general, 
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adicionándose al cupo de la oferta del siguiente año, hasta un límite máximo del 

10 por 100. Sin embargo, en los procesos de promoción interna, tales plazas 

desiertas se acumularán a las del turno general (art. 5). 
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FOMENTO 

 

II. ACCESIBILIDAD 

  I.1.      UNIÓN EUROPEA 

I.1.1.     Reglamento 1177/2010 de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos 

de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se 

modifica el Reglamento 2006/2004.  

 

El Reglamento, que fue adoptado como punto A (sin discusión) durante la 

reunión del Consejo de Competitividad del 11 de octubre, entrará en vigor a los dos 

años de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

Este texto legal se preocupa por que las personas con discapacidad puedan 

disfrutar de las mismas oportunidades de viajar por este medio que el resto de 

ciudadanos, estableciendo normas que impiden su discriminación y garantizan 

asistencia durante esos viajes. Concretamente, los derechos de las personas con 

discapacidad y personas con  movilidad reducida aparecen recogidos en el Capítulo II, 

que dispone lo siguiente:  

 

 No se podrá denegar la reserva, el billete o el embarque a un pasajero con 

movilidad reducida o con discapacidad por motivos de discapacidad o de salud, 

sino sólo por cuestiones de seguridad, debiendo ofrecerse los mismos sin costes 

adicionales en las mismas condiciones que al resto de los pasajeros. 

 

 Se deberá ofrecer información sobre las condiciones del transporte, el viaje y las 

condiciones de acceso en formatos accesibles. Además, aquellas personas que 

precisen asistencia deberán recibir confirmación por cualquier medio disponible, 

incluyendo los electrónicos o el servicio de mensajes cortos (SMS). 

 

 Igualmente, se deberá ofrecer asistencia gratuita a las personas con discapacidad 

y a las personas con movilidad reducida, según se especifica en los anexos II y 

III, en los puertos, incluido el embarque y desembarque, y a bordo de los 

buques, y conforme a las necesidades individuales de este colectivo. Para ello, se 

deberá notificar al transportista o al operador de terminal, por cualquier medio 
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disponible, incluidos los electrónicos o el SMS, la necesidad de asistencia a 

dichas personas, a más tardar 48 horas antes de que se requiera esa asistencia, a 

no ser que se haya acordado un plazo más breve . En el caso de los cruceros, las 

necesidades específicas de asistencia deberán ser notificadas en el momento de 

la reserva o antes de la compra del billete. 

 

 Los operadores de terminal y los transportistas que operen en terminales 

portuarias o presten servicios de pasaje y que tengan un tráfico comercial total 

superior a los 100.000 pasajeros durante el año civil precedente deberán fijar 

normas de calidad aplicables a la asistencia de personas con discapacidad o 

movilidad reducida, y determinar los recursos necesarios para su cumplimiento, 

en cooperación con las organizaciones representativas de este colectivo. 

Asimismo, deberán formar a su  personal en materia de discapacidad.  

 

 Serán indemnizables las pérdidas originadas por el extravío o los daños sufridos 

por el equipo de movilidad u otro equipo específico utilizado por una persona 

con discapacidad o una persona con movilidad reducida, siempre que el suceso 

que haya originado las pérdidas sea imputable a una falta o negligencia del 

transportista o del operador de terminal. 

 

Finalmente, los arts. 16 y 17 prevén para los supuestos de cancelación o de 

retraso de la salida de un servicio de pasaje o de un crucero, el deber del transportista o, 

en su caso, del operador de terminal, de informar de la situación en formatos accesibles, 

así como ofrecer la asistencia debida a este colectivo.  

 

 

 

  I.2.      GOBIERNOS AUTONÓMICOS 

  Cataluña 

 Decreto 152/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Ley del Transportes por cable de Cataluña. 

 

Este Decreto regula de manera específica las instalaciones de transporte 

público por cable consideradas de servicio público y las que no tienen esta 
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consideración, y al mismo tiempo establece una serie de normas que se aplican 

de forma indistinta a ambas categorías. 

 

Su ámbito de aplicación comprende  las instalaciones siguientes: 

a) Los funiculares y otras instalaciones cuyos vehículos se desplazan sobre 

ruedas u otros dispositivos de sustentación y mediante la tracción de un cable o 

más. 

b) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados o movidos en suspensión 

por un cable o más. Esta categoría incluye las telecabinas y las telesillas. 

c) Los teleesquíes, que, por medio de un cable, arrastran a los usuarios. 

 

Respecto de la materia que nos ocupa, el art. 35 recoge las medidas de 

accesibilidad para las personas con movilidad reducida, disponiendo lo 

siguiente: 

 Las personas titulares de las instalaciones de transporte público por cable, de 

servicio público, deben adoptar las medidas necesarias para garantizar el 

acceso a las personas con movilidad reducida, de acuerdo con la normativa 

específica sobre esta materia. 

 Para las instalaciones de transporte público no consideradas de servicio 

público, las personas que a razón de la naturaleza de su discapacidad 

necesiten una asistencia complementaria o utilicen un material particular, 

tienen que ponerse de acuerdo con el jefe de explotación sobre las 

modalidades de transporte, previamente al transporte. 

 Las características de la instalación, la naturaleza de la discapacidad y el 

número de personas con discapacidad admitidas simultáneamente sobre la 

instalación y sobre cada vehículo tienen que ser tales que el transporte y la 

evacuación puedan ser llevados a término con seguridad. 

 

 

  COMUNIDAD DE MADRID 

 Resolución de 15 de diciembre 2010 del Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid, por el que se dispone la publicación de las tarifas 

que regirán durante el año 2011 en las empresas y servicios de transporte 

de viajeros dependientes del Consorcio Regional de Transportes. 
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La Comisión de Precios del Consejo de Consumo de la Comunidad de 

Madrid, reunida en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2010, autorizó las 

tarifas que habían sido previamente aprobadas por el Consejo de Administración 

del Consorcio Regional de Transportes. 

 

En consecuencia, para las personas con un grado de discapacidad igual o 

superior al 65%, se fija un descuento de un 20% en los abonos de viaje, y del 

50% si es joven, tal y como establece el siguiente cuadro: 

 

 

 

  

NORMAL 
PERSONAS CON GRADO DE 

DISCAPACIDAD IGUAL O 

SUPERIOR AL 65% Y FAMILIAS 

NUMEROSAS CATEGORIA 

GENERAL 

 Euros NORMAL (€) JOVEN (€) 

 Zona A 47,60 38,10 24,40 

 Zona B1 55,50 44,40 27,70 

 Zona B2 62,70 50,20 31,40 

 Zona B1-B2 41,80 33,40 21,20 

 Zona B3 71,40 57,10 35,90 

 Zona B2-B3 41,80 33,40 21,20 

 Zona B3-C1 41,80 33,40 21,20 

 Zona C1 77,90 62,30 39,20 

 Zona C1-C2 41,80 33,40 21,20 

 Zona C2 86,40 69,10 43,10 

 Zona E1 96,20 77,00 54,60 

 Zona E2 114,80 91,80 67,90 

 

 

 

En el caso de personas de tercera edad con grado de discapacidad igual o superior 

al 65% y familias numerosas categoría general, la tarifa se reduce a 8,70 euros. 
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3.4. FUENTES UTILIZADAS: 

 

www.aranzadi.es 

www.cermi.es 

www.fundaciononce.es  

www.discapnet.es 

www.laley.es 

www.msps.es 

www.observatoriodeladiscapacidad.es 

 

http://www.aranzadi.es/
http://www.cermi.es/
http://www.fundaciononce.es/
http://www.discapnet.es/
http://www.laley.es/
http://www.msps.es/
http://www.observatoriodeladiscapacidad.es/
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4.2. RESUMEN 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Como principal novedad, destacamos el Proyecto de Ley de adaptación normativa a 

la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

que presentó el Gobierno en diciembre de 2010 en el Congreso de los Diputados, para 

su tramitación y posterior aprobación, que se produjo en julio de 2011. 

 

Posteriormente enumeraremos las Proposiciones No de Ley aprobadas, habitualmente 

en Comisión, salvo alguna que se produjo en Pleno. Las rechazadas o retiradas las 

hemos excluido al no prosperar. Como podremos ver en el informe, en cada una de ellas 

citamos el grupo proponente, aunque muchas de las mismas han tenido enmiendas por 

parte de otros grupos parlamentarios, las cuales, en gran parte de los casos, han quedado 

incorporadas al texto final. 

Vamos a resumir las Proposiciones No de Ley aprobadas: 

 Proposición No de Ley con objeto de crear una cuenta satélite de la discapacidad 

y atención a la dependencia a través del Instituto Nacional de Estadística, con el 

fin de conocer la dimensión económica de estos sectores, su impacto y 

aportación a la riqueza nacional. 

 Proposición No de Ley sobre la tarjeta sanitaria individual en braille, al objeto 

de incorporar al modelo de tarjeta, a solicitud de los usuarios interesados, la 

inscripción en braille de siglas que permitan identificar de forma autónoma el 

documento. 

 Proposición No de Ley sobre impulso de medidas en el sector industrial del 

juguete a favor de los niños y niñas con capacidad diferenciada. 

 Proposición No de Ley sobre promoción del desarrollo de las tecnologías de 

accesibilidad en los ámbitos empresarial, industrial y de servicios. 

 Proposición No de Ley sobre la atención específica en el ámbito de las personas 

sordociegas, a través de un estudio en el que se determine el número de personas 

con sordoceguera, sus condiciones de vida, así como otros factores.  



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 164 

 Proposición No de Ley sobre el secreto de voto a las personas con discapacidad 

visual en las elecciones municipales, para que se adapte la normativa vigente 

para abordar las medidas necesarias para la aplicación en las elección 

municipales de 2011. 

 Proposición No de Ley sobre la realización de una encuesta sobre violencia de 

género en la que se incluyan preguntas específicas referidas a la situación de 

discapacidad de la víctima de la violencia de género 

 Proposición No de Ley relativa a la aprobación de forma inmediata de un 

Proyecto de Ley sobre la Fiscalidad de los Patrimonios Protegidos para Personas 

con Discapacidad 

 Proposición No de Ley para instar al Gobierno a modificar el Estatuto Básico del 

Empleado Público, en relación a la adaptación de ciertas pruebas de acceso a la 

función pública para personas que no teniendo reconocido el 33% de 

discapacidad, estén aquejadas de algún trastorno –como es el caso de la 

disfemia-, que les impida concurrir en igualdad de condiciones a los procesos 

selectivos 

 Proposición No de Ley para instar al Gobierno a que la Administración General 

del Estado, establezca como requisito para la adjudicación de contratos públicos 

y para la concesión de subvenciones, que las empresas optantes acrediten 

previamente el cumplimiento de la obligación de reserva de empleo para 

trabajadores con discapacidad. 

 Proposición No de Ley por la que se insta al Gobierno a adoptar un plan de 

contratación pública de la Administración General del Estado socialmente 

responsable. 

 Proposición No de Ley sobre adaptación del certificado de minusvalía al formato 

de tamaño carnet. 

 Proposición No de Ley por la que se insta al Gobierno a impulsar, durante el 

período de la Presidencia Española de la Unión Europea, la creación de la 

Capitalidad Europea de la Accesibilidad Universal. 

 

Por otra parte, el Grupo Parlamentario Vasco, realizó una interpelación urgente sobre 

la política del Gobierno en cuanto a la mejora de la accesibilidad en las comunidades de 
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viviendas, aprobándose que el Congreso instaba al Gobierno a remitir a la Cámara un 

proyecto de reforma del Código Civil y de la Ley de Propiedad Horizontal, que 

incluyera en sus respectivos textos, modificaciones para facilitar la remoción de los 

obstáculos arquitectónicos de los inmuebles. Asimismo, establecían una auditoría previa 

de accesibilidad universal para las viviendas de protección oficial o aquellas financiadas 

en todo o en parte por las Administraciones Públicas. 

También se produjo una Declaración institucional adoptada por asentimiento por la 

Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que en el seno del 

Parlamento Europeo se creara un Comité específico sobre políticas de discapacidad con 

el fin de asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos y libertades fundamentales de 

las personas con discapacidad sin discriminación alguna por razón de la discapacidad. 

En el apartado de preguntas orales en Pleno, sólo se produjo una a la Ministra de 

Sanidad y Política Social sobre las principales conclusiones del Consejo de Ministros de 

Discapacidad de la Unión Europea celebrado el 19 de mayo en Zaragoza. 

En relación a las preguntas al Gobierno con respuesta escrita, se produjeron muchas, 

más de cien, de especial relevancia en algunos casos. En este apartado, hemos 

seleccionado las preguntas realmente interesantes para el objeto del estudio, las que no 

hemos incorporado han sido preguntas muy concretas referidas a territorios muy 

definidos (situación de la accesibilidad de las playas en A Coruña, la situación concreta 

de un centro para personas con discapacidad, etc.). 

Vamos a pasar a clasificarlas por materias: 

 Educación. Fueron muchas las preguntas en esta materia, se puede destacar las 

preguntas de la Diputada Popular, Dña. Inmaculada Bañols referidas a la 

situación de las personas con discapacidad en la Universidad. 

El Diputado Popular D. Francisco Vañó realizó una serie de preguntas en el 

ámbito educativo, tales como la accesibilidad a los centros educativos, igualdad 

de oportunidades, profesionales cualificados, formación del profesorado, 

incorporación de TIC’s, etc. 

La Diputada del Grupo Mixto, Dña. Rosa Díez realizó una interesante pregunta 

sobre la gratuidad de precios públicos en la UNED, así como la compensación 

por parte del Ministerio de Educación a esta Universidad. 
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En otra de las preguntas se abordó la importante figura del Gestor Personal o 

Mentor Educativo. 

 Cultura. En dos respuestas a preguntas formuladas por el grupo socialista se 

hizo un recorrido detallado de las diferentes actuaciones en materia de 

accesibilidad a museos y entornos culturales por parte del Ministerio de Cultura.  

 Aeropuertos. Se hicieron muchas preguntas por parte de la Diputada Popular 

Dña. Inmaculada Bañols sobre diferentes cuestiones relacionadas con el ámbito 

aeroportuario y la discapacidad (zonas de refugio en caso de incendio, 

transmisión óptica y acústica de la alarma de incendio, ascensores de emergencia 

resistentes al fuego, etc.) 

 Empleo. Se hicieron diferentes preguntas sobre la ejecución de la Estrategia 

Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad –haciendo 

alusión a las partidas presupuestarias destinadas-. 

Por otra parte, se preguntó sobre la previsión del Gobierno en relación a un 

nuevo marco regulador de la relación laboral especial de las personas con 

discapacidad. 

 Justicia. La Diputada Popular Dña. Inmaculada Bañols formuló 23 preguntas 

relacionadas con las acciones concretas de formación del personal de 

Instituciones Penitenciaras encaminadas a la atención de las personas con 

discapacidad en Centros Penitenciarios 

 Protección Civil. A raíz de una pregunta realizada por el Diputado Socialista, D. 

Higinio Almagro, el Gobierno explicó todos los operativos y protocolos puestos 

en marcha en materia de protección civil destinados a personas con 

discapacidad. 

 Seguridad Social. El Diputado Popular D. Francisco Vañó formuló preguntas 

del número de personas con discapacidad que dieron alta en la Seguridad Social 

en el período 2008-2010 desglosado por provincias. La respuesta permitió 

observar la evolución en el empleo del sector de la discapacidad. 

Se produjeron otra serie de preguntas sobre la jubilación anticipada de personas 

con discapacidad.  

 Estadística. En este apartado se formularon varias preguntas sobre la inclusión 

de la discapacidad en las estadísticas sobre enseñanza universitaria o en las de 

violencia de género. 
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 Igualdad entre hombres y mujeres. La Diputada Popular Dña. Inmaculada 

Bañols realizó una serie de preguntas en relación al Plan de Acción de Mujeres 

con Discapacidad, sobre diferentes cuestiones: avances logrados, programas 

concretos desarrollados, acceso a los estudios superiores, violencia de género, 

etc. 

 Salud. Se formularon diferentes preguntas referidas al aborto eugenésico. 

 Fiscalidad. El Diputado Popular D. Francisco Vañó realizó varias preguntas 

sobre fiscalidad en relación a las reducciones, mínimo por discapacidad, 

deducciones, por razón de discapacidad, etc. 

El Diputado Popular D. Miguel Barrachina formuló una serie de preguntas 

relacionadas con el Proyecto de Ley de Mejora del Régimen Fiscal de los 

Patrimonios Protegidos a favor de las personas con discapacidad.  

 Lucha contra la discriminación. Una de las mejores preguntas formuladas fue 

sobre el grado de cumplimiento de la LIONDAU en todo el territorio nacional, 

así el Gobierno expuso las acciones realizadas desde la aprobación de la Ley 

(desarrollo legislativo, creación de organismos, Planes de desarrollo, etc.). 

 Accesibilidad. Se trató el tema del etiquetado en braille, así como el desarrollo 

del Código Técnico de la Accesibilidad Urbanística y su repercusión en las 

personas con discapacidad. 

Asimismo, se valoró el impacto del Plan E para la rehabilitación de edificios, 

incluyendo la accesibilidad.  

Por otra parte, se analizó el desarrollo del I Plan Nacional sobre Accesibilidad.  

Otra pregunta sirvió para conocer las actuaciones del Gobierno en materia de 

subtitulado, audiodescripción y accesibilidad en las Oficinas de Correos.  

Por último, se preguntó sobre las medidas que piensa promover el Gobierno para 

promover y facilitar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación en 

materia de accesibilidad. 

 Dependencia. Se realizaron un par de preguntas sobre la entrada en vigor de las 

prestaciones del Grado I Nivel II y sobre el reconocimiento de la dependencia a 

las personas con discapacidad intelectual.  

Se produjeron diferentes comparecencias, algunas de cargos gubernamentales de 

diferentes Administraciones Públicas, así como a nivel de movimiento asociativo. 

Hacemos un sucinto resumen de las mismas en las siguientes líneas: 
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 Comparecencia del Sr. Secretario General de Universidades, Sr. Rubiralta i 

Alcañiz, para informar de las políticas de inclusión del alumnado 

universitario con discapacidad que desarrolla el Departamento, y las 

políticas que está desarrollando el Gobierno en materia de educación 

inclusiva en el ámbito universitario. 

Destacó diferentes cuestiones como la apuesta que ha hecho el Gobierno en 

materia de educación inclusiva e igualdad de oportunidades. Hizo un recorrido 

histórico por la legislación universitaria para acabar en la importante reforma del 

año 2007 operada por la LOMLOU. Asimismo, enumeró las actuaciones 

impulsadas por el Ministerio de Educación, así como realizó un análisis del 

estado actual de la discapacidad en la Universidad.  

Por otra parte, abordó la escasez de indicadores para conocer el número real de 

estudiantes con discapacidad en las Universidades españolas, y citó el 

importante impulso que se va a dar en la materia a través del Foro para la 

Inclusión Educativa del Alumnado con Discapacidad.  

Por último, citó el impulso que se le quiere dar a la discapacidad en la 

Universidad a través de los Campus de Excelencia Internacional.  

 

 

 Comparecencia del Sr. Secretario General de Política Social y Consumo, D. 

Francisco Moza Zapatero, para informar de los trabajos de adaptación de 

la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad a la legislación española. A propuesta del Gobierno. 

En la misma reconoció que la legislación española en materia de discapacidad es 

una de las más avanzadas de Europa y del mundo, y citó el importante papel del 

movimiento asociativo de nuestro país. Expuso los cambios que se iban a 

producir a nivel legislativo para adecuar la legislación española a los mandatos 

de la Convención Internacional de Derechos de Personas con Discapacidad, 

destacando los siguientes campos: empleo, capacidad legal, procesos electorales, 

educación, sanidad, definición legal de persona con discapacidad, protección 

civil, accesibilidad a edificios y otras instalaciones abiertas al público, y por 

último, la accesibilidad al transporte y a los productos y servicios relacionados 

con la sociedad de la información. 
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 Comparecencia del Sr. Director General de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la Información, Sr. Junquera Temprano, para informar 

sobre la accesibilidad de las personas con discapacidad a la televisión digital 

terrestre y de las medidas que se van a tomar para que la TDT sea accesible 

a todas las personas con discapacidad 

Expuso las convocatorias anuales para la realización de actuaciones que 

impulsaran la incorporación y permanencia en la sociedad de la información de 

personas mayores y personas con discapacidad. Asimismo, destacó las 

actuaciones del INTECO, que entre sus objetivos destacan las auditorias y 

consultorías de accesibilidad, así como la puesta a disposición de los ciudadanos 

de herramientas relacionadas con la accesibilidad. Por último, hizo un análisis 

preciso sobre la accesibilidad en la Televisión Digital Terrestre.  

 

 Comparecencia de la Sra. Presidenta de la Asociación Española de Piernas 

Inquietas (AESPI), Sra. López Maqueira, para informar sobre la actividad 

de la Asociación, la enfermedad y los problemas de estas personas en el 

ámbito nacional 

Describió los síntomas de la enfermedad del Síndrome de las Piernas Inquietas, 

el proceso de diagnóstico, y el día a día de las personas que la padecen. 

 

 Comparecencia del Sr. Director de Accesibilidad, Innovación y 

Sostenibilidad de RENFE, Sr. Romeu Martí, para informar sobre las 

medidas de accesibilidad en los servicios ferroviarios de dicha compañía. 

Expuso el Plan de Accesibilidad de la compañía, enumerando los trenes 

accesibles que hay en la actualidad, así como que el objetivo de la compañía es 

lograr hacer accesibles, no sólo la llegada y salida del tren y de las estaciones, 

sino también lograr la movilidad de las personas con discapacidad por el interior 

del tren.  

Destacó los convenios alcanzados con varias universidades españolas con el fin 

de lograr nuevos sistemas de tecnología, robótica y de investigación en el ámbito 

de la accesibilidad. 
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 Comparecencia del jefe de proyecto de la Asociación Libre de Barreras 

(Marín Ramos) para informar sobre la labor que está llevando a cabo dicha 

asociación en el ámbito de la discapacidad.  

Expusieron que el proyecto ―Libre de Barreras‖ es una iniciativa que pretende 

crear un mapa de accesibilidad universal contando con la colaboración de toda la 

ciudadanía. Relataron los servicios que ofrecen y las tecnologías que usan en el 

proceso. 

 

 Comparecencia del Catedrático de Psiquiatría de la Universidad de 

Valencia, Coordinador Científico del Plan Estratégico de Salud Mental del 

Sistema Nacional de Salud aprobado en 2006, Sr. Gómez Beneyto, para que 

informe de los objetivos de la estrategia en salud mental, aprobado por el 

Consejo Interterritorial del SNS en el 2006 y sobre la situación de la 

atención a los trastornos mentales graves en España 

Hizo una descripción precisa de las enfermedades mentales, así como de los 

síntomas y necesidades de las personas con trastorno mental grave. 

Posteriormente destacó los objetivos de la estrategia de salud mental aprobada 

por el Ministerio de Sanidad. 

 

 Comparecencia de la Sra. Directora del área de trabajo “Cultura de Paz, 

Derechos Humanos y Vida Independiente” del Centro UNESCO de la 

Comunidad de Madrid, Sra. Arnau Ripollés, para informar sobre la 

elaboración de la Declaración Mundial de Contribución de las Personas con 

Diversidad Funcional a una Cultura de Paz 

Expuso como podemos alcanzar la cultura de la paz, la cual se puede lograr a 

través de normativas, de educación, de pensamiento, y por supuesto, creando y 

constituyendo una cultura de paz inclusiva y emancipatoria.  

 

 Comparecencia del Sr. Vicepresidente y Vicepresidente Ejecutivo de 

Transportes Metropolitanos de Barcelona, Sr. Pestaña Rodríguez, para que 

explique el programa del Plan Director de Accesibilidad Universal de 

Transporte Metropolitano de Barcelona 
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Habló sobre las actuaciones en materia de accesibilidad en los transportes 

metropolitanos de Barcelona, destacando que es la segunda Red más accesible 

del mundo, por detrás de Berlín. El 80% de la red del metro está adaptada, y en 

el caso de los autobuses, llega al 100%. A lo largo de su intervención destacó el 

plan estratégico vertebrado en 10 proyectos básicos para conseguir la plena 

accesibilidad de dicha Red de transportes. 

 

 Comparecencia del Sr. Presidente del CERMI, Sr. Pérez Bueno, para 

informar sobre temas relacionados con el objeto de la Comisión No 

Permanente de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de 

Toledo  

Destacó que el sector de la discapacidad quiere contribuir a hacer sostenible a 

medio y largo plazo del sistema de Seguridad Social, a través de la activación de 

las personas con discapacidad.  

Entre los requerimientos del CERMI está el dotar de una mayor protección para 

aquellas personas que tengan discapacidad. También expuso que debería 

flexibilizarse el sistema para dar entrada a nuevas vías de ingreso y 

permanencia. Entre otras destacan también, intensificar los niveles de protección 

de las necesidades insuficientemente cubiertas de las personas con discapacidad 

y sus familias en materia tales como prestaciones familiares, en especial, las 

asignaciones por hijo a cargo, orfandad, pensiones no contributivas, convenios 

especiales, etc. Sobre todo destaca, que se ha de promover que el sistema de 

seguridad social no suponga trabas para la activación y acceso al empleo de 

calidad de las personas con discapacidad, y que al mismo tiempo estimule, 

compatibilizándolas en su caso, el tránsito de medidas pasivas a medidas activas.  
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SENADO 

Siguiendo con el esquema establecido en el apartado anterior referido al Congreso de 

los Diputados, en el Senado sólo se produjeron dos Mociones, la primera instaba al 

Gobierno a adaptar la legislación española a la Convención de la Organización de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se instaba a 

acelerar los trabajos para la adaptación de la legislación española, a priorizar la 

adecuación a la normativa española en el marco de Ley Orgánica de Financiación de las 

Comunidades Autónomas en los ámbitos  de la educación, la sanidad, el trabajo y la 

participación en la vida política; por otra parte, a intensificar la coordinación entre todas 

las Administraciones Públicas para hacer realidad el principio de transversalidad, 

también a impulsar las medidas necesarias para que el Defensor del Pueblo asuma la 

protección y supervisión de la aplicación de la Convención; y por último, para que se 

diera a conocer los principios, contenidos y valores de la Convención. 

La otra moción instaba al Gobierno a incluir en las bases de los concursos de los 

programas de viajes para mayores una cláusula que garantice la accesibilidad a las 

personas con discapacidad a los medios de transporte y a los establecimientos hoteleros. 

En el ámbito de las preguntas con respuesta escrita, se produjeron 19 preguntas, las 

cuales pasamos a clasificar por materias: 

 Deporte. Se solicitaban los datos de las personas con discapacidad que practican 

deporte con regularidad en todo el territorio nacional, y los programas y 

proyectos deportivos para personas con discapacidad que reciben apoyo 

económico por parte del Gobierno. 

 Participación política. Se preguntó sobre cuántas personas con discapacidad 

ocupan altos cargos en el Gobierno de la Nación. 

 Empleo. Se preguntaba sobre las medidas que iba a tomar el Gobierno para 

evitar el descenso de la contratación indefinida. 

 Empleo público. Se hizo referencia a la reserva de plazas para personas con 

discapacidad en la convocatoria de plazas MIR. También se preguntó por el 

número total de funcionarios de carrera con discapacidad que hay en España. 
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 Educación. Se hicieron varias preguntas sobre temas de salud sexual y sobre la 

visibilidad de las alumnas con discapacidad en el ámbito educativo.  

 Accesibilidad. Se hicieron varias preguntas acerca de la atención a la 

sordoceguera. Otras versaron sobre la expedición del documento nacional de 

identidad electrónico.  

En otra se preguntaba por la constitución de la Plataforma social para el fomento 

de la rehabilitación, la accesibilidad y la eficiencia energética de edificios y 

viviendas. 

 Sociedad de la Información. La respuesta a una pregunta sobre nuevas 

tecnologías, enumeró todas las iniciativas puestas en marcha por el Gobierno 

destinadas a mejorar el acceso a la sociedad de la información y del 

conocimiento de las personas con discapacidad. 

 Legislación. Se hicieron un par preguntas conducentes a conocer cómo iban los 

trabajos de adaptación de la legislación española a la Convención Internacional 

de Derechos de las Personas con Discapacidad.  

 

En el ámbito de las comparecencias, se produjeron tres: 

 Comparecencia de la Ministra de Sanidad y Política Social, D.ª Trinidad 

Jiménez García-Herrera, para informar de los planes que tiene previstos 

acerca del etiquetado de productos de consumo para las personas con 

discapacidad visual.  

En la misma hizo mención de un Real Decreto que se aprobaría para impulsar la 

adaptación del etiquetado a las personas con discapacidad visual, con objeto de 

garantizar el derecho a la información de ese colectivo. Se regularían dos 

aspectos, las condiciones específicas que ha de cumplir el etiquetado y, por otra, 

la obligación para los comercios de proceder a imprimir una etiqueta en braille 

por producto en el acto de la compra para su entrega al consumidor.  

 

 Comparecencia del Presidente del Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad (CERMI), D. Luis Cayo Pérez Bueno, ante la 

Comisión Especial de Estudio para la elaboración de un Libro Blanco para 
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la Juventud en España 2020, para informar en relación con la materia 

objeto de estudio de la Comisión.  

En España existen 163.650 personas con discapacidad, con edades 

comprendidas entre los 15 y los 30 años, predominando el género masculino 

sobre el femenino –tres varones por cada dos mujeres-. En la comparecencia se 

comentó el estado de los jóvenes con discapacidad en el ámbito educativo, 

sanitario, laboral, vivienda, relaciones sociales y participación, así como se 

emanaron una serie de propuestas de mejora de la situación. 

 

 Comparecencia del Presidente del Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad (CERMI), D. Luis Cayo Pérez Bueno, ante la 

Comisión de Interior, para exponer las propuestas de dicha entidad en 

relación con el cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional 

tercera de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, sobre la obligación de 

destinar las sanciones económicas a la financiación de seguridad vial, 

prevención de accidentes de tráfico y ayuda a las víctimas.  

Casi 80.000 personas declaran haber adquirido su discapacidad por motivo de un 

accidente de tráfico, el 54% son varones y el 46% son mujeres. Una nueva 

Disposición Adicional de la Ley de Tráfico obliga a destinar las sanciones 

económicas a la financiación de seguridad vial, prevención de accidentes de 

tráfico y ayuda a las víctimas. El CERMI propuso la creación de una Fundación 

pública en el seno del Ministerio del Interior, con participación de las 

organizaciones sociales, para la gestión del dinero proveniente de las sanciones 

económicas, y que las mismas vayan destinadas a sostener programas de 

habilitación y rehabilitación. 
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PARLAMENTOS AUTONÓMICOS 

Para los Parlamentos Autonómicos hemos seguido la misma estructura que para las 

Cortes Generales, empezaremos describiendo las Proposiciones No de Ley y 

Resoluciones, luego pasaremos a enumerar las preguntas con respuesta oral o escrita, y 

por último haremos un breve resumen de las comparecencias que se han producido en 

las Cámaras. Lo clasificaremos por Comunidades Autónomas: 

Andalucía 

Se produjeron dos Proposiciones No de Ley, una referente al fomento de la 

accesibilidad para personas con discapacidad, y la otra relativa a la infoaccesibilidad. 

Se realizaron varias preguntas con respuesta escrita, donde se trataron, entre otros,  

diferentes temas: 

 Casos de personas con sordoceguera que se han acogido a la Ley de 

Dependencia. 

 Programas de autoayuda, proyectos mediáticos y culturales, campañas 

institucionales de no discriminación, autopercepción dirigidos a mujeres con 

discapacidad. 

 Viviendas protegidas iniciadas con cupo para personas con discapacidad. 

 Programas Individuales de Atención (PIA’s) para personas con discapacidad en 

las distintas provincias andaluzas. 

 Porcentaje de hombres y mujeres con discapacidad matriculados en los distintos 

niveles educativos en Andalucía. 

 Programas, planes y adaptaciones curriculares que se han llevado a cabo por la 

Consejería de Educación para facilitar el acceso, ingreso y permanencia en los 

distintos niveles de enseñanza en Andalucía. 

En relación a las comparecencias: 

 Informe Especial del Defensor del Pueblo Andaluz, relativo al parque 

residencial sin ascensor en Andalucía. En el mismo hace un diagnóstico de la 

situación actual, donde en torno al 50% de los edificios de tres o más plantas no 

poseen ascensor, y hace especial hincapié sobre la feminización del problema 
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dentro del colectivo de mayores y de personas con discapacidad. Por último, 

relata los cambios legislativos necesarios y un dispositivo de ayudas a las 

comunidades de propietarios. 

 Comparecencia del Consejero de Empleo, Sr. Fernández García, a fin de 

informar sobre el seguimiento del Plan de Empleabilidad para las Personas 

con Discapacidad. Entre otras cosas destaca que en el período 2007-2008, el 

plan benefició a 91.700 personas, de las que el 79,2% eran personas con 

discapacidad en edad de trabajar, destinándose para ello 130,2 millones de euros. 

Entre las iniciativas llevadas a cabo están acciones de información y 

asesoramiento, acciones de apoyo a los centros especiales de empleo, empleo 

con apoyo, orientación laboral, programa formativo dirigido a los técnicos de 

prevención de riesgos laborales, y la creación de puestos de carácter estable para 

personas con discapacidad en empresa ordinarias.  

Comunidad de Madrid 

Se aprobó una Proposición No de Ley donde se instaba al Gobierno de la Comunidad a 

elaborar el I Plan Regional de Trastornos del Espectro Autista, así como a optimizar, 

coordinar y mejorar los recursos existentes para avanzar en una transversalidad efectiva 

y plena integración de las personas con dicho trastorno. 

En relación a las preguntas con respuesta escrita, se realizaron varias preguntas sobre 

diferentes materias: 

 Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad a través del uso de 

las nuevas tecnologías. 

 Actuaciones previstas para el fomento de la integración laboral de las personas 

con discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

 Políticas de promoción de la autonomía personal y prevención de la situación de 

dependencia en la Comunidad de Madrid 

 

En relación a las comparecencias: 

 Comparecencia del Sr. Presidente del Consejo Territorial de la ONCE, al 

objeto de informar sobre el análisis de la realidad de la discapacidad, 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 177 

necesidades y carencias en la Comunidad de Madrid. Relató la estructura 

actual y funcionamiento de la organización, destacando que dan trabajo a más de 

123.000 personas, de las cuales más del 80% tiene algún tipo de discapacidad. 

También destacó los importantes servicios que se brindan a sus afiliados, así 

como los servicios que se prestan desde la Fundación ONCE. 

 Comparecencia de la Sra. Presidenta de la Federación Autismo Madrid, al 

objeto de informar sobre el análisis de la realidad de la discapacidad, 

necesidades y carencias en la Comunidad de Madrid. Empezó hablando de la 

estructura y funcionamiento de la federación, para posteriormente centrarse en la 

realidad del colectivo, donde se destaca una prevalencia de 25 personas con 

trastorno del espectro autista por cada 10.000 ciudadanos y un caso de trastorno 

por cada 150 niños en edades escolares. Se da de manera más frecuente en 

hombres que en mujeres, en una proporción de cuatro a uno. El 80% presenta 

una gran dependencia (grado III) y el restante 20% una dependencia severa 

(grado II). Para finalizar habló de los recursos necesarios para la atención a este 

colectivo. 

 Comparecencia de la Sra. Dña. María Barón Rivero, Presidenta de la 

Fundación Síndrome de Down Madrid, al objeto de informar, desde la 

perspectiva de su Fundación, sobre la situación de la atención a la 

discapacidad en la Comunidad de Madrid. Destacó la estructura y 

funcionamiento de la Fundación, y los diferentes programas y servicios que se 

prestan desde la misma.  

 Comparecencia del Sr. Presidente de la Federación Madrileña de 

Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral y Afines 

(ASPACE-Comunidad de Madrid) al objeto de informar sobre análisis de 

la realidad de la discapacidad, necesidades y carencias en la Comunidad de 

Madrid. La cifra de personas con parálisis cerebral en la Comunidad de Madrid 

alcanza la cifra de 4.146 personas, de las cuales 2.433 tienen un grado de 

discapacidad superior al 75%, lo que requiere una elevada dedicación de 

personal en los centros de atención integral. Hay un desencanto con la Ley de 

Dependencia, ya que al pasar la persona con parálisis cerebral de un centro 

educativo a un centro de día, este último recurso es incompatible con la 

prestación económica, por lo que la familia deja de percibir una ayuda que hasta 

la fecha venía percibiendo.  
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 Comparecencia del Sr. Javier Romañach Cabrero, representante del Foro 

de Vida Independiente, al objeto de informar, desde la perspectiva de su 

Asociación, sobre la situación de la atención a la discapacidad en la 

Comunidad de Madrid. Reivindicó el cambio de leyes para mejorar la atención 

a las personas con discapacidad, así como que se aplicase el criterio de la 

transversalidad, esto es, si las personas con discapacidad representan el 9% de la 

población, que se dedique el 9% de los presupuestos de cada Consejería a la 

atención a la discapacidad, ya sea en transporte, educación o sanidad, que 

permita que una persona diferente tenga los apoyos necesarios a lo largo de la 

vida. 

 Comparecencia de la Excma. Consejera de Familia y Asuntos Sociales, al 

objeto de informar sobre acciones y planes que se están desarrollando en el 

ámbito del empleo de la Comunidad de Madrid para la efectiva integración 

de las personas con discapacidad. A lo largo de la comparecencia, describe 

diversas actuaciones en relación al empleo que se realizan en la Comunidad de 

Madrid, poniendo como ejemplo varios programas (―Emplea tu capacidad‖, 

―Aporta‖ o programas de formación para el empleo) y las ayudas a los Centros 

Especiales de Empleo, enclaves laborales y políticas activas de empleo. También 

destaca la reserva del 6% de plazas en la Oferta de Empleo Público de la 

Comunidad para personas con discapacidad, así como las adaptaciones de los 

tiempos y los medios necesarios para la realización de los ejercicios en las 

respectivas convocatorias.  

 

Se produjo una Declaración Institucional con motivo del 3 de diciembre, día 

internacional de las personas con discapacidad, donde se daba el apoyo expreso a 

alcanzar el mayor grado de autonomía personal por parte de las personas con 

discapacidad, el valor de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas con discapacidad, el principio de igualdad de oportunidades, el mantenimiento 

de las prestaciones pese al grave momento de crisis económica, y se valoró la labor 

fundamental que desempeña todo el movimiento asociativo.  

 

Cataluña 
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Hubo varias preguntas con respuesta escrita sobre diferentes temas: 

 Alumnos con discapacidad integrados en las escuelas de Barcelona. 

 Profesionales que trabajan actualmente en los servicios de atención al alumnado 

con trastornos generalizados de desarrollo y trastornos de conducta en la ciudad 

de Barcelona. 

 Accesibilidad en las estaciones de ferrocarriles de la Generalitat de Cataluña. 

 Planes de accesibilidad en los polígonos industriales. 

  

Tuvieron lugar tres comparecencias: 

 Comparecencia del colectivo Papás de Alex frente a la Comisión de estudio 

de la situación de las personas con discapacidad para que informen sobre la 

problemática de las personas en situación de dependencia por razón de su 

discapacidad y sobre sus propuestas de atención individualizada a cargo de 

la Administración. Por una parte, mostraron su malestar por la aplicación de la 

Ley de Dependencia, también exigieron que se cumpliera la legislación vigente 

en materia de discapacidad y dependencia. Por otra parte, hicieron una serie de 

propuestas en materia de sanidad, transporte, centros especiales de empleo, etc. 

 

 Comparecencia de la Sra. Francesca Llorens, representante de las personas 

sordas del Instituto Municipal de Personas con Discapacidad. Expuso su día 

a día como persona sorda, y abogó, no sólo por potenciar la lengua de signos, 

sino también por potenciar, los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 

 Comparecencia de representantes de la Asociación de Intérpretes de 

Lengua de Signos y Guías Intérpretes de Cataluña (ACILS), con relación al 

proyecto de Ley de la Lengua de Signos Catalana. Destacaron el importante 

papel del Intérprete de Lengua de Signos, siendo un trabajo profesional y no 

caritativo. Se destacó, por parte de la asociación, el impulso que va a dar la Ley 

a la Lengua de Signos en Cataluña.  

 

 Comparecencia del Sr. Ferran Velasco, Director del Centro de Recursos 

Educativos para Deficientes Auditivos de Cataluña Pere Barnils. Expuso los 
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servicios que presta su Centro, así como las necesidades de las personas con 

discapacidad auditiva en Cataluña. También destaca el respeto que brinda la Ley 

a la posibilidad de elegir el recurso por parte de la persona sorda (lengua de 

signos o medidas de apoyo a la comunicación oral). 

 

Comunidad Valenciana 

Se produjeron varias Proposiciones No de Ley y Resoluciones: 

 Proposición No de Ley sobre el acceso de los perros lazarillo al transporte 

público de la ciudad de Valencia. 

 Proposición No de Ley sobre la eliminación de barreras arquitectónicas en los 

centros de acogida de mujeres y en las viviendas tuteladas. 

 Proposición No de Ley sobre el desarrollo de la Ley de Accesibilidad Universal 

al sistema de transportes de la Comunidad Valenciana. 

 Resolución sobre la elaboración y aprobación de un decreto específico de acceso 

a la función pública valenciana del personal con discapacidad. 

 Resolución sobre la atención específica en el ámbito de las personas 

sordociegas, donde se insta a elaborar un estudio que determine el número, las 

condiciones de vida y la ubicación geográfica de éstas, entre otras cosas. 

 Resolución sobre la elaboración de un plan nacional de autismo y trastornos 

generales del desarrollo, que cuente entre otros, con los siguientes puntos: 

diagnóstico precoz en el inicio del trastorno, integración escolar, inserción 

laboral, creación de centros de día, respiro y residenciales, garantizar una 

atención homogénea en todo el territorio nacional, entre otras cosas. 

En relación a las preguntas con respuesta escrita, debemos resaltar la intervención de 

la Diputada, Dña. Mónica Oltra, la cual preguntó a cada Consejería los créditos que se 

habían consignado con cargo al presupuesto 2008 y 2009 para la eliminación progresiva 

de barreras arquitectónicas y programas de obras, así como la relación detallada de 

todas y cada una de las obras realizadas desde la entrada en vigor de la Ley de 

Accesibilidad del año 1998. Cada Consejería contestó, pero destacaron las respuestas 

tan detalladas de las Consejerías de Cultura y Deporte, Bienestar Social y Turismo.  

Castilla y León 
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Se aprobó una Proposición No de Ley consistente en valorar el desarrollo 

reglamentario de la futura Ley de Igualdad de Oportunidades de las Personas con 

Discapacidad, la inclusión de asistencia con perros. 

En el ámbito de las comparecencias, se produjeron dos: 

 Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a política general de atención a personas 

con discapacidad. Inició la intervención el representante del Grupo Socialista 

donde detalló las carencias del colectivo y la falta de actividad de la 

Administración autonómica en algunos aspectos. Dicha interpelación tuvo 

respuesta por parte del Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades, Sr. 

Antón Beltrán, el cual detalló las actuaciones de la Junta de Castilla y León en 

relación a personas con discapacidad en temas como políticas activas de empleo, 

accesibilidad a parques naturales, educación, reserva de viviendas protegidas, 

tratamiento fiscal y reserva de plazas en las ofertas de empleo público.  

 

 Comparecencia del Sr. Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades 

para informar a la Comisión sobre la Ley de Dependencia. En la misma hace 

un excurso histórico sobre la aprobación de la Ley, la aprobación del Baremo de 

Valoración de la Dependencia, así como en el retraso en la aplicación de la 

misma. Para acabar refiriéndose a datos de su Comunidad Autónoma. 

 

Galicia 

Se produjo solamente una Proposición No de Ley sobre la efectividad del derecho de 

las personas con discapacidad a acceder al medio físico, al transporte, a la comunicación 

y a los servicios públicos. 

 

Región de Murcia 

Se aprobaron dos mociones, relativas al pago regular de las prestaciones derivadas de la 

Ley de Dependencia y sobre el mantenimiento de las ayudas en materia de inclusión 

social y atención a colectivos desfavorecidos.  
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Canarias 

Se produjeron varias preguntas con respuesta escrita, referentes a varios temas: 

 Fecha de creación del Observatorio Canario de la Discapacidad. 

 Composición del Observatorio Canario de la Discapacidad. 

 Empleos en la acuicultura para personas con discapacidad. 

 Disponibilidad de puestos para personas en situación de discapacidad. 

 Políticas dirigidas a las personas con discapacidad. 

En relación a las comparecencias se produjo una: 

 Comparecencia del Gobierno, sobre política en materia de salud mental, 

donde se destacó la calidad de la red regional de salud mental, que apoya 

permanentemente a los familiares y a los cuidadores de los enfermos, y que hace 

una especial atención a aquellas personas que carecen de apoyo familiar y social, 

que apuesta por un enfoque asistencial comunitario y por la integración 

sociolaboral de este colectivo. Se destacó asimismo la formación del personal 

sanitario y la investigación en esta materia.  

Extremadura 

Se produjeron varias propuestas de impulso y resoluciones: 

 Propuesta de impulso instando a la Junta de Extremadura a adoptar una serie de 

medidas con el fin de facilitar y promover el sistema de lectura fácil. 

 Propuesta de Impulso instando a la Junta de Extremadura a modificar, en un 

plazo de tres meses, la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, el 

Decreto que desarrolla la misma, elevando el porcentaje mínimo de reserva de 

viviendas a personas con discapacidad del 4% al 6%. 

 Resolución subsiguiente al Debate sobre la Orientación Política General de la 

Junta de Extremadura, instando a la Junta de Extremadura a adoptar medidas 

encaminadas al fomento y la calidad del empleo, entre las que destacan las 

ayudas económicas directas con especial atención a colectivos más 

desfavorecidos, como las personas con discapacidad. 

 Propuesta de pronunciamiento de la Cámara ante Comisión instando a la Cámara 

a solicitar el Gobierno de la Nación la realización de un estudio en que se 
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determine el número de personas con sordoceguera, sus condiciones de vida y su 

ubicación geográfica, a efectos de determinar los centros de referencia que se 

deberán crear y de establecer los recursos más acordes con las especiales 

necesidades de este colectivo. 

Castilla – La Mancha 

Se realizaron varias preguntas orales ante el Pleno: 

 Plazas en residencias universitarias reservadas a personas con discapacidad. 

 Coste estimado por el Gobierno Regional que supondrá la subida del IVA para 

los beneficiarios de la Ley de Dependencia. 

 Medidas adoptadas por el Gobierno Regional para que minimice los efectos 

perjudiciales de la irretroactividad de la Ley de Dependencia en los beneficiarios 

de la misma. 

 

Asturias 

Se aprobaron varias Proposiciones No de Ley: 

 Proposición No de Ley sobre elaboración de un plan integral para la eliminación 

de barreras y mejora de la accesibilidad. 

 Proposición No de Ley sobre presentación del Plan Autonómico de Atención a 

la Discapacidad. 

 Resolución de la Junta General del Principado de Asturias sobre elaboración del 

plan de atención integral para las personas con discapacidad. 

En relación a las comparecencias: 

 Comparecencia del Director Gerente de la Fundación Pública de Atención a 

Personas con Discapacidad (FASAD) para que informe sobre todo lo 

relacionado con el objeto de la misma, la organización, funcionamiento, 

evolución de su plantilla y otras cuestiones relacionadas. La actividad que 

desarrolla la Fundación responde a tres objetivos fundamentales: la atención 

integral de las personas con algún tipo de discapacidad y/o dependencia, la 

salvaguarda del ejercicio pleno de sus derechos de ciudadanía, y todas aquellas 
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actuaciones encaminadas a lograr una mejora de calidad de vida y en las 

posibilidades de integración y participación en la sociedad. Asimismo destacó 

los centros de atención a la discapacidad y las viviendas supervisadas que tienen 

en el Principado, destacando que en los últimos años la plantilla ha crecido un 

100% y el presupuesto de la fundación un 50%. 

 

 Comparecencia informativa acerca de la Comunicación sobre el Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el Principado de 

Asturias entre 2007 y 2009 de la Presidenta del CERMI, Sra. Oviedo. Lo 

primero que destacó es que la discapacidad era una cuestión de derechos 

humanos. En relación al SAAD solicitó una modificación del baremo para que 

no quedaran fuera del sistema las personas dependientes con discapacidad 

intelectual, enfermedad mental o sensorial, así como que los equipos de 

valoración apliquen de igual manera el baremo y tengan los mismos 

conocimientos y la misma formación. Por otra parte, reclamó la formación de los 

profesionales y que se promocione la autonomía personal de las personas 

dependientes, para acabar solicitando la coordinación sociosanitaria.  

 

Islas Baleares 

Sólo se produjo una Proposición No de Ley con el fin de apoyar al colectivo de 

personas sordociegas. 

Aragón 

Sólo se produjeron dos preguntas con respuesta escrita, una sobre los resultados de 

las revisiones bienales del cumplimiento de las prescripciones de la Ley de promoción 

de la accesibilidad, y la otra relativa a la conclusión de las obras de supresión de 

barreras, prevista en la Ley anteriormente citada. 

 

Cantabria 

No se produjo actividad parlamentaria en relación a la materia que nos ocupa. 
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La Rioja 

Las únicas propuestas registradas en la Cámara en relación a la discapacidad fueron 

rechazadas. 

 

País Vasco 

Se produjo una Proposición No de Ley relativa a la mejora de las tarjetas de 

estacionamiento para personas con discapacidad.  

Se realizaron una serie de preguntas con respuesta escrita: 

 Acciones llevadas a cabo en el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales 

para dar cumplimiento al acuerdo sobre tarjeta de estacionamiento para 

personas con discapacidad. 

 Personal con discapacidad empleado en las Administraciones Públicas Vascas. 

 Contenido, alcance y características del programa de apoyo a la inserción laboral 

de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido. 

 Medidas y actuaciones, concretas y determinadas, que se pretenden realizar y 

fomentar por el programa de apoyo a la inserción laboral de personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo protegido. 

 Reorganización de personal o nueva dotación que se ha llevado a cabo en el 

Departamento para que sea la Administración la que asuma la tarea de realizar 

los diagnósticos de evaluación del grado de accesibilidad de los 

establecimiento turísticos. 

 Contratos reservados a Centros Especiales de Empleo de personas con 

discapacidad a empresas de inserción sociolaboral o la ejecución en el marco 

de programas de empleo protegido. 

 Cumplimiento de la Ley de Accesibilidad en relación con la programación 

subtitulada para sordos.   

 

Navarra 

Se produjeron tres resoluciones: 
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 Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que revise el primer 

plan integral de atención a personas con discapacidad 2010-2013. 

 Resolución por la que se insta al Departamento de Innovación, Empresa y 

Empleo a la creación de una comisión de seguimiento sobre el impacto de la 

modificación de la Ley Foral de Contratos y sobre el cumplimiento de la Ley 

de Integridad Social de los Minusválidos en las empresas de Navarra. 

 Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que proporcione 

atención a los niños y niñas con discapacidad intelectual y dependencia en edad 

escolar. 

Hubo una pregunta con respuesta escrita referente a la situación actual del Consejo 

Navarro de las Personas con Discapacidad. 

Por último, hubo una Declaración del Parlamento de Navarra donde manifestó su 

reconocimiento y mostró su pleno apoyo a las asociaciones de pacientes y familiares 

que trabajan para impulsar la atención e integración de las personas que padecen 

problemas de salud mental. 
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CONCLUSIONES 

Como hemos podido comprobar, la actividad parlamentaria en el ámbito de la 

discapacidad ha sido intensa durante el año 2.010.  

La mayor parte de la actividad ha estado concentrada en las Cortes Generales, en la 

Cámara baja ha sido muy fructífera, no sólo por las preguntas de control al Gobierno, 

sino también por las diversas comparecencias producidas, se ha hecho un análisis 

pormenorizado de diferentes cuestiones, tales como la situación de las personas con 

discapacidad en la Universidad, la estrategia de salud mental, la posición de la 

discapacidad en el sistema de la Seguridad Social, la accesibilidad en el transporte 

ferroviario, en la cultura o en los medios audiovisuales; y la adaptación de la normativa 

interna a la Convención, cuyo Proyecto de Ley pudimos contemplar. También ha 

servido para conocer el desarrollo habido hasta el momento de la LIONDAU, entre 

otras muchas cosas. La existencia de una Comisión Permanente No Legislativa para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad ha sido fundamental para que la discapacidad sea 

un tema inserto en la agenda parlamentaria. 

En la Cámara alta hemos podido asistir a comparecencias muy enriquecedoras como la 

situación de los jóvenes con discapacidad y las propuestas de mejora de su situación, o 

el etiquetado en braille; así como hemos podido conocer a través de preguntas al 

Gobierno: el impulso del acceso de las personas con discapacidad a la sociedad de la 

información, a la función pública y al deporte, entre otras cosas. 

A nivel autonómico hemos podido comprobar cómo hay Cámaras con una gran 

actividad en esta materia (Andalucía, Comunidad de Madrid, Cataluña, Castilla y León, 

Asturias) y otras donde la discapacidad no está en la agenda parlamentaria (La Rioja, 

Murcia, Castilla – La Mancha, Extremadura, Baleares). Pero el balance es positivo en 

este sentido, ya que el nivel de las preguntas y de las comparecencias ha sido óptimo.  

También hemos podido comprobar cómo la Convención se ha convertido en la causa de 

muchas de las iniciativas parlamentarias, creemos que lo seguirá siendo durante los 

próximos años.  
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4.3. CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Proyecto de Ley 

Proyecto de Ley de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad 

 

En diciembre de 2.010 se presentó al Congreso de los Diputados este Proyecto de Ley 

para adaptar la normativa española a la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. En la comparecencia que tuvo lugar ante la Comisión de 

Políticas Integrales sobre Discapacidad del Congreso de los Diputados, que veremos 

posteriormente, el Secretario General de Política Social, explicó detalladamente las 

medidas que iba a contemplar este Proyecto de Ley.  

 

Modifica las siguientes Leyes: Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad; Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad; Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; Ley 

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 

derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica; Ley 

14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida; Ley 16/2003, 

de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud; Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro; la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil; Ley 

23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

 

Fue aprobada en julio de 2.011 y publicada en el BOE, el 1 de agosto del mismo año. 
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Proposiciones no de Ley 

Hemos incluido únicamente las Proposiciones No de Ley aprobadas, habitualmente en 

Comisión, salvo alguna que se ha producido en Pleno.  

Asimismo, citamos el grupo proponente, aunque muchas de ellas han tenido enmiendas, 

las cuales han quedado incorporadas.  

No incluimos las proposiciones que no prosperaron o que fueron retiradas. 

También hemos incluido la única Interpelación que se produjo en esta materia, así 

como una Declaración Institucional. 

Proposiciones no de Ley 

Proposición No de Ley con el objeto de crear una cuenta satélite de la discapacidad 

y atención a la dependencia a través del Instituto Nacional de Estadística 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Información y Estadísticas 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que a través de Instituto Nacional de 

Estadística confeccione una cuenta satélite de la discapacidad y atención a la 

dependencia en España para conocer la dimensión económica de estos sectores, su 

impacto y aportación a la riqueza nacional. La inclusión de nuevos datos se realizará 

con la periodicidad que permita la existencia de medios humanos y presupuestarios 

suficientes, así como la disponibilidad de información, en el caso de la atención a la 

dependencia, a la espera de la nueva encuesta sobre empleo, discapacidad y 

dependencia que se está realizando 

 

Proposición No de Ley sobre la tarjeta sanitaria individual en braille 

Proponente: Grupo Parlamentario ERC-IU-EV 

Voz: Salud / Braille 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 190 

El Congreso de los Diputados, insta al Gobierno, antes de finalizar la legislatura y a 

través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a modificar el Real 

Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria individual, al 

objeto de incorporar al modelo de tal tarjeta, a solicitud de los usuarios interesados, la 

inscripción en braille de siglas que permitan identificar de forma autónoma el 

documento, por ejemplo, las siglas de Tarjeta Sanitaria Individual (TSI), así como la 

numeración del código de identificación del usuario y las del Sistema Nacional de 

Salud.  

Asimismo, se insta a que, en el proceso de toma de decisiones sobre este objetivo, se 

cuente con la colaboración de la ONCE o su Fundación como organización 

representativa de los ciegos y deficientes visuales en España. 

 

Proposición No de Ley sobre impulso de medidas en el sector industrial del juguete 

en favor de los niños y niñas con capacidad diferenciada 

Proponente: Grupo Parlamentario Socialista 

Voz: Industria 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, y a 

través del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del Ministerio de Sanidad, 

Política Social e Igualdad, a promover, mediante acuerdos e instrumentos de 

colaboración con el sector del juguete, una mejor orientación hacia las necesidades de 

los niños y niñas con capacidades diferenciadas, tanto en la producción, como en la 

distribución y en las campañas publicitarias, de modo que los juguetes, siendo juguetes 

para todos los niños, favorezcan la estimulación de las capacidades de aquéllos 

 

Proposición No de Ley sobre promoción del desarrollo de las tecnologías de 

accesibilidad en los ámbitos empresarial, industrial y de servicios 

Proponente: Grupo Parlamentario Socialista 

Voz: Industria / Accesibilidad / Sociedad de la Información 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover el desarrollo de las 

tecnologías de accesibilidad en los ámbitos empresarial, industrial y de servicios 
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mediante la colaboración entre las iniciativas privadas y públicas, para hacer de la 

accesibilidad una herramienta para la integración social y la igualdad de oportunidades.  

 

Asimismo insta al Gobierno a dar cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final 

séptima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que establece 

la obligatoriedad de la accesibilidad en las nuevas tecnologías en el plazo de cuatro a 

seis años desde la entrada en vigor de esta Ley para todos los productos y servicios 

nuevos, y en el plazo de ocho a diez años para todos aquellos existentes que sean 

susceptibles de ajuste razonable. 

Proposición No de Ley sobre la atención específica en el ámbito de las personas 

sordociegas 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Servicios Sociales 

El Congreso de los Diputados: 

 

1. Insta al Ministerio de Sanidad y Política Social e Igualdad a que realice en el plazo 

máximo de seis meses un estudio en el que se determine el número de personas con 

sordoceguera, sus condiciones de vida, incluyendo sus recursos económicos, grado de 

discapacidad reconocido y si disponen de mediadores, así como su ubicación 

geográfica, a efectos de determinar los centros de referencia, que se deberán crear, así 

como el establecimiento de recursos más acordes con las especiales necesidades de este 

colectivo, de manera equilibrada e igual en todo el territorio nacional. 

 

2. Insta al Ministerio de Sanidad y Política Social e Igualdad a que revise los baremos 

de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal y 

Atención aplicable a las personas sordociegas en situación de dependencia, para la 

ayuda de ―asistente personal o mediador‖. 

 

3. Insta al Ministerio de Educación a que regule, mediante el instrumento normativo 

adecuado y en colaboración con las Comunidades Autónomas, la cualificación 

profesional de los mediadores o facilitadores en sordoceguera, de acuerdo con lo 
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previsto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 

signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, en el plazo de seis meses. 

 

Proposición No de Ley sobre el secreto de voto a las personas con discapacidad 

visual en las elecciones municipales 

Proponente: Grupo Parlamentario ERC-IU-EV 

Voz: Accesibilidad 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en cumplimiento del Real Decreto 

1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de voto accesible 

que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio, a 

evaluar el procedimiento vigente establecido, a fin de, en su caso, abordar las medidas 

necesarias para su futura adaptación y aplicación en las próximas elecciones 

municipales 

 

Proposición No de Ley sobre la realización de una encuesta sobre violencia de 

género, en la que se incluyan preguntas específicas referidas a la situación de 

discapacidad de la víctima de la violencia de género 

Proponente: Grupo Parlamentario Socialista 

Voz: Igualdad entre hombres y mujeres 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a efectuar una nueva macro encuesta 

sobre violencia de género que tenga en cuenta e incluya en la misma preguntas 

específicas referidas a la situación de discapacidad de la víctima de violencia de género, 

así como otras preguntas que analicen todas las circunstancias que han llevado al 

agresor a cometer un acto de violencia de género 

 

Proposición No de Ley relativa a la aprobación de forma inmediata de un Proyecto 

de Ley sobre la Fiscalidad de los Patrimonios Protegidos para Personas con 

Discapacidad 
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Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Fiscalidad 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a remitir a esta Cámara en el plazo de 

tres meses, un proyecto de ley de mejora de la fiscalidad de los patrimonios protegidos 

 

Proposición No de Ley para instar al Gobierno a modificar la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la adaptación de 

ciertas pruebas de acceso a la función pública para personas que no teniendo 

reconocido el 33% de discapacidad, estén aquejadas de algún trastorno (como es el 

caso de la disfemia), que les impida concurrir en igualdad de condiciones a los 

procesos selectivos 

Proponente: Grupo Parlamentario Mixto 

Voz: Empleo Público 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a impulsar modificación del artículo 59 

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo 

relacionado con la adaptación de las pruebas orales a las personas aquejadas de disfemia 

(tartamudez), que no hayan alcanzado una discapacidad del 33% y, en concreto, 

proponemos que se añadan los textos resaltados a continuación, de forma que quede 

redactado de la siguiente forma:  

―Artículo 59. Personas con discapacidad y circunstancias especiales.  

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 5% de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 

las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 

Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las 

personas con discapacidad (la Ley 1828/2003), siempre que superen los procesos 

selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 

tareas, de modo que progresivamente se alcance el 2 % de los efectivos totales en cada 

Administración Pública.  

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 

adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una 
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vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades 

de las personas con discapacidad.  

Estas adaptaciones en el proceso selectivo podrán aplicarse asimismo a casos de 

aspirantes que, sin alcanzar una discapacidad mínima de un 3 %, sufran algún trastorno 

como la disfemia de grado I y II, capacidad intelectual límite, etc., que les impidan 

participar en ciertas fases del proceso selectivo, tales como las pruebas orales, en 

igualdad de condiciones. En estos casos se dará preferencia a quienes tengan un mayor 

porcentaje de discapacidad‖ 

 

Proposición No de Ley para instar al Gobierno a que la Administración General 

del Estado, establezca como requisito para la adjudicación de contratos públicos y 

para la concesión de subvenciones, que las empresas optantes acrediten 

previamente el cumplimiento de la obligación de reserva de empleo para 

trabajadores con discapacidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Mixto 

Voz: Contratación Pública 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que en el plazo de seis meses, 

promueva las medidas necesarias, a fin de que la Administración General del Estado 

establezca como requisito para la adjudicación de contratos públicos y para la concesión 

de subvenciones, que las empresas licitantes, colaboradoras o beneficiarias acrediten 

previamente el cumplimiento de la obligación de reserva de empleo para trabajadores 

con discapacidad, el de las medidas alternativas de carácter excepcional, o que se 

encuentran dentro de los supuestos que amparan la exención legal de dicho 

cumplimiento. 

 

Proposición No de Ley por la que se insta al Gobierno a adoptar un plan de 

contratación pública de la Administración General del Estado socialmente 

responsable 

Proponente: Grupo Parlamentario Catalán CIU 

Voz: Contratación Pública 
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El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, en el marco de la Administración 

General del Estado, adopte un plan de contratación pública socialmente responsable en 

relación con la discapacidad, que incluya cláusulas sociales en todas las licitaciones.  

Se establecerá como requisito para la adjudicación de contratos públicos y para la 

concesión de subvenciones que las empresas licitantes, colaboradoras o beneficiarias 

acrediten previamente el cumplimiento de la obligación de reserva de empleo para 

trabajadores con discapacidad, el de las medidas alternativas de carácter excepcional, o 

que se encuentran dentro de los supuestos que amparan la exención legal de dicho 

cumplimiento.  

Asimismo se impulsará en el seno de las Administraciones Públicas lo dispuesto en la 

Ley de Contratos del Sector Público en materia de contratación con Centros Especiales 

de Empleo.  

Las cláusulas de carácter social deben ser acordes con los principios básicos que rigen la 

contratación pública expresada en los artículos 1 y 123 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de contratos del sector público. 

Proposición No de Ley sobre adaptación del certificado de minusvalía al formato 

de tamaño carnet 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Reconocimiento del grado de discapacidad 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a consensuar con las Comunidades 

Autónomas el establecimiento de un nuevo certificado de minusvalía, tamaño carnet 

similar al DNI electrónico, donde se acredite un grado de minusvalía igual o superior al 

33 % y si la persona con discapacidad tiene movilidad reducida. 

 

Proposición No de Ley por la que se insta al Gobierno a impulsar, durante el 

período de la Presidencia Española de la Unión Europea, la creación de la 

Capitalidad Europea de la Accesibilidad Universal 

Proponente: Grupo Parlamentario Socialista 

Voz: Accesibilidad 
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El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a impulsar, durante el período de la 

Presidencia Española de la Unión Europea, la creación de la Capitalidad Europea de la 

Accesibilidad Universal 
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Pregunta oral en Pleno  

¿Cuáles son las principales conclusiones del Consejo de Ministros de Discapacidad 

de la Unión Europea, celebrado el pasado 19 de mayo en Zaragoza? 

Autora: Dña. María Teresa Villagrasa Pérez (GPS) 

La Ministra Dña. Trinidad Jiménez García-Herrera responde que la tercera reunión 

informal de ministros europeos de políticas de discapacidad celebrada en Zaragoza 

arrojó tres principales conclusiones: 

1. El firme compromiso, tanto de los Estados miembros como de las instituciones 

europeas, para promover la ratificación y aplicación de la Convención de 

Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

2. El impulso de políticas que garanticen el ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad en igualdad de condiciones con el resto de los 

ciudadanos.  

3. Acuerdo adoptado por la Comisión y los Estados miembros, mediante el cual la 

Unión Europea elegirá cada año la capital europea de la accesibilidad.  

 

Preguntas al Gobierno con respuesta escrita 

En este apartado hemos seleccionado las preguntas realmente interesantes para el objeto 

del estudio, las que no hemos incorporado han sido preguntas muy concretas referidas a 

territorios muy definidos (Por ejemplo: la situación de la accesibilidad en las playas de 

A Coruña, la situación de un Centro para Personas con Discapacidad, etc.). 

Asimismo, de las preguntas seleccionadas –de gran parte de ellas- hemos hecho un 

resumen, destacando lo más importante y relevante para nuestro informe.  

En relación a una respuesta emitida por el Gobierno el 2 de septiembre  sobre la 

situación de los estudiantes con discapacidad en las Universidades, la Diputada 

Dña. Inmaculada Bañols Ros emitió las siguientes preguntas: 

Voz: Universidades 
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¿Cuáles son concretamente dichas estructuras estables y en qué universidades 

concretas se han constituido? 

En la respuesta del Gobierno se hace una relación de los servicios de atención de las 

Universidades Públicas Españolas, citando el nombre exacto del programa o servicio de 

39 Universidades.  

 

¿Cuál es la cuantía del mencionado incremento de recursos y en qué Universidades 

concretas se ha producido? 

En cuanto al incremento de recursos se destaca: 

 La reducción de la carga lectiva a matricular. Los estudiantes que tengan una 

discapacidad igual o superior al 65%, pueden reducir la carga lectiva necesaria 

para cumplir el requisito de matriculación hasta un máximo del 50%. 

 En el caso de que el alumnos con discapacidad no haga uso de la opción anterior 

y, por tanto, no opte por dicha matricula reducida, las cuantías de las becas que 

le correspondan se incrementarán en un 50%. 

 Se exime del pago de precios públicos por servicios académicos en la primera 

matricula de enseñanzas regladas a los estudiantes que tengan reconocido un 

grado de discapacidad igual o superior al 33%. En el caso de que un estudiante 

deba matricularse por segunda vez, éste debe abonar el 50% y solamente costea 

la totalidad en las terceras y sucesivas matriculas.  

 

¿Se han observado diferencias significativas resto al promedio en los niveles de 

rendimiento académico de los universitarios con algún tipo de discapacidad? 

Según el Gobierno, y tras la información facilitada por las Universidades, no existen 

diferencias significativas en el rendimiento académico de los estudiantes universitario 

con discapacidad en relación al resto del estudiantado universitario.  

¿Se han observado diferencias significativas respecto al promedio en cuanto a las 

dificultades para la incorporación al mundo laboral de los egresados universitarios 

con algún tipo de discapacidad? 
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Se realiza una explotación de la EDAD, y se concluye que dichos datos ponen de 

manifiesto la dificultad de la población con discapacidad para alcanzar el nivel de 

formación superior y la lentitud temporal con la que se consiguen finalizar estos 

estudios, así mismo se hace evidente su dificultad en la incorporación al mundo laboral. 

¿Cuál fue el número total de alumnos con discapacidad que cursaron estudios 

universitarios durante el curso 2009-2010 en España? ¿Cuál fue el porcentaje 

sobre el total de alumnos? 

El número total de alumnos con discapacidad que cursaron estudios universitarios 

durante el curso académico 2008-2009 en España, fue de 11.587 lo que equivale a un 

porcentaje sobre el total del alumnado de un 1,01%. 

¿Qué políticas y acciones concretas ha desarrollado y tiene previsto seguir 

desarrollando el Ministerio de Cultura para facilitar el acceso y disfrute de la 

cultura a las personas con discapacidad?  

Autor: D. Higinio Almagro Castro (GPS) 

Voz: Políticas Culturales 

En las siguientes líneas resumimos las actuaciones más interesantes del Ministerio de 

Cultura para facilitar el acceso y disfrute de la cultura a las personas con discapacidad: 

 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 

Como organismo competente en la contratación de las obras precisas para la creación o 

adecuación de las infraestructuras culturales de titularidad estatal adscritas al Ministerio 

de Cultura, ha incorporado a los procesos de licitación de las obras el régimen de 

obligaciones en materia de adaptación de infraestructuras a los requisitos de 

accesibilidad que prescriben las normas vigentes. Esto para los proyectos de inversión 

nueva o de reforma integral, que han supuesto 690 millones de Euros en el período 

2004-2010. 

En aquellas infraestructuras ya construidas y en funcionamiento, en la última década se 

han realizado inversiones de adaptación y adecuación a la normativa de accesibilidad. 

Recientemente, las inversiones en eliminación de barreras arquitectónicas acogidas al 

Plan de inversiones para la mejora de la accesibilidad, los servicios básicos y las 
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dotaciones tecnológicas de la red de museos, archivos y bibliotecas de titularidad 

estatal, aprobado por la Gerencia en julio de 2009, supuso la financiación de 25 

proyectos en materia de accesibilidad por importe de 722.328,58 €. 

 Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 

En lo que se refiere a los muesos estatales, las diversas actuaciones en materia de 

accesibilidad a personas con discapacidad persiguen los siguientes objetivos: 

Objetivo 1. Mejorar la accesibilidad física y eliminar las barreras de comunicación 

incorporando los recursos tecnológicos específicos para ello.  

La DG ha trabajado en dos líneas, la mejora de la accesibilidad física a través de una 

serie de actuaciones en los museos de titularidad estatal, y la eliminación de las barreras 

de comunicación en los museos estatales mediante la aplicación de recursos y medios 

tecnológicos.  

Objetivo 2. Impulsar la colaboración con las organizaciones que representan a los 

colectivos de personas con discapacidad, al objeto de integrar su perspectiva en las 

actuaciones que se lleven a cabo.  

Para ello ha firmado una serie de convenios con las siguientes instituciones y con el 

siguiente objeto: 

 En trámite un convenio con el Real Patronato sobre Discapacidad sin objeto 

definido. 

 Convenio Marco de Colaboración con la Fundación Orange para la eliminación 

de las barreras de la comunicación para las personas con discapacidad en los 

museos estatales. 

 El Ministerio de Cultura es miembro del Centro Español de Subtitulado y 

Audiodescripción, integrado en el Real Patronato sobre Discapacidad. 

 Convenio con el CERMI desde 2006 para la definición del marco, régimen y 

términos de la colaboración para el desarrollo de iniciativas, programas, 

proyectos y acciones que mejoren las condiciones de vida, sociales y culturales 

de las personas con discapacidad.  

 Convenio con ONCE desde 2007 para la accesibilidad en el Museo Sefardí. 
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 Convenio de colaboración en 2007 entre el Ministerio de Cultura, la Fundación 

Orange y la Fundación CNSE, para la eliminación de las barreras de la 

comunicación, con la elaboración y producción de las ―signoguías‖ del Museo 

Nacional de Arte Romano y del Museo Nacional C.I. de Altamira. 

Objetivo 3. Desarrollo y participación en proyectos relativos al fomento de la 

accesibilidad al patrimonio de las instituciones y centros culturales. 

El Ministerio de Cultura participó en el proyecto de investigación, AVANZA I+D 

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y desarrollo de Guías Electrónicas 

Accesibles para museos, poniendo a disposición del mismo distintos recursos 

informativos y las instalaciones del Museo del Traje.  

 Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas 

En relación a la supresión de barreras físicas en archivos y bibliotecas públicas, se 

hace remisión a lo señalado en el primer apartado de Gerencia.  

El Ministerio ha hecho un importante esfuerzo en la instalación de sistema WIFI en 

las 25 bibliotecas públicas del Estado. Durante el año 2008 adquirieron el programa 

JAWS para personas con discapacidad visual, asimismo, el Ministerio de Cultura ha 

suscrito convenios con la Fundación CNSE para el fomento de la lectura entre la 

población sorda.  

 Instituto Nacional de las Artes Escénicas 

Ha realizado diferentes actuaciones en materia de discapacidad: 

o Centro Nacional de Teatro sin Barreras junto con el Ayuntamiento de 

Collado-Villalba, cuya inversión es de 2,3 millones de Euros. 

o Proyecto Pupaclown, que es el Centro Escénico de Integración Social 

Infantil y Juvenil, construido para que la discapacidad se vuelva invisible 

en un ambiente normalizado, sin trabas arquitectónicas o técnicas. 

o En las convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 

se otorgan puntos adicionales a los proyectos que favorecen la 

accesibilidad de personas con discapacidad. 

o En 2009 y 2010, en colaboración con el British Council, se organizaron 

unas jornadas de inclusión social en las artes escénicas y la música, para 
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la formación y sensibilización de los profesionales del sector en materia 

de discapacidad.  

o Actuaciones de mejora de la accesibilidad en los teatros y demás 

edificios dependientes del Instituto.  

o Reserva de localidades en los extremos de la primera fila para personas 

con discapacidad y sus posibles acompañantes.  

 

En relación a una respuesta emitida por el Gobierno el 6 de noviembre de 2009  

sobre la instalación de zonas de refugio destinadas a personas con discapacidad en 

caso de incendio en los aeropuertos españoles, la Diputada del GPP Dña. 

Inmaculada Bañuls Ros emitió las siguientes preguntas: 

Voz: Accesibilidad 

¿En qué proyectos concretos de AENA se han incluido las mencionadas zonas de 

refugio destinadas a personas con discapacidad? 

En relación con las zonas de refugio en los edificios de pública concurrencia, el CTE 

marca las situaciones en las que se deben instalar, siendo en aquellos edificios con 

altura de evacuación superior a 10 metros, y en aquellas plantas que no dispongan de 

ninguna salida de edificio accesible ni de posibilidad de paso a un sector de incendio 

alternativo mediante una salida de planta accesible.  

De forma voluntaria, AENA ya previó la incorporación de las directrices especificadas 

en el Código Técnico  de la Edificación en los proyectos de edificación elaborados 

durante el año 2010, aplicables a nueva construcción, ampliación o reforma. AENA está 

incluyendo estas zonas de refugio en los nuevos proyectos de edificación así como en la 

remodelación de los edificios existentes, trabajando en colaboración con el CERMI para 

conseguir la correcta incorporación de esos elementos. 

AENA está trabajando en estrecha colaboración con el CERMI para la definición de las 

características de las zonas de refugio en la próxima actualización del Manual Técnico 

para la Accesibilidad en los Aeropuertos Españoles, prevista para el año 2011.  
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Los aeropuertos de Madrid-Barajas y la Terminal 3 del Aeropuerto de Málaga ya 

cuentan con zonas de refugio y se están incorporando estos requisitos en los nuevos 

proyectos que AENA está elaborando.   

Los proyectos que tienen incorporados o previsto incorporar ―zonas de refugio‖ en los 

edificios ya existentes son: 

 Aeropuerto de Sevilla 

 Aeropuerto de A Coruña 

 Aeropuerto de Bilbao 

 Aeropuerto de Granada-Jaén  

 Aeropuerto de Fuerteventura 

 Aeropuerto de Málaga (Terminal 2) 

 Aeropuerto de Barcelona 

¿Cuáles son los aeropuertos administrados por AENA en los que está prevista la 

instalación durante los años 2010, 2011 y 2012 de los equipos e instalaciones 

adecuados para hacer posible la transmisión óptica y acústica de la alarma de 

incendio a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas con 

diferentes discapacidades, según se establece en el Real Decreto 505/2007? 

¿Cuáles son los aeropuertos administrados por AENA que disponen de los equipos 

e instalaciones adecuados para hacer posible la transmisión óptica y acústica de la 

alarma de incendio a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por 

personas con diferentes discapacidades, según se establece en el Real Decreto 

505/2007? 

De forma voluntaria, AENA ya previó la incorporación de las directrices especificadas 

en el Código Técnico  de la Edificación en los proyectos de edificación elaborados 

durante el año 2010, aplicables a nueva construcción, ampliación o reforma. AENA está 

incluyendo las instalaciones adecuadas para hacer posible la transmisión óptica y 

acústica de la alarma de incendio a los ocupantes en los nuevos proyectos de 

edificación, así como en la remodelación de los edificios existentes, trabajando en 

colaboración con el CERMI para conseguir la correcta incorporación de esos elementos. 
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Se informa que AENA ya dispone en sus aeropuertos de algunos elementos para realizar 

de forma efectiva la transmisión óptica y acústica de la alarma de incendio, dado que 

cuenta con megafonía para el aviso sonoro, así como con alarmas acústicas y avisadores 

visuales asociados a detectores de incendio, situados a lo largo de sus edificios.  

AENA está trabajando en estrecha colaboración con el CERMI para reforzar este 

aspecto, y así definir elementos complementarios que se incluyan en la próxima 

actualización del Manual Técnico para la Accesibilidad en los Aeropuertos Españoles, 

prevista para el año 2011.  

Las instalaciones previstas en el período 2011 a 2019 de equipos e instalaciones 

necesarias para cumplir el Real Decreto 505/2007, son las siguientes: 

En 2011, no hay ninguna instalación prevista y en 2012, los Aeropuertos de Sevilla y 

Barcelona. Desde el 2013 al 2019 los Aeropuertos de A Coruña, Bilbao, Granada-Jaén, 

Reus, Málaga y Barcelona. 

 

 ¿Cuáles son los aeropuertos administrados por AENA en los que está prevista la 

instalación durante los años 2013 a 2019 de ascensores de emergencia resistentes al 

fuego, con accesos desde cada planta, que posibiliten la evacuación prioritaria de 

personas con discapacidad, tal como se definen en el Real Decreto 505/2007? 

 

¿Cuáles son los aeropuertos administrados por AENA en los que está prevista la 

instalación durante los años 2011 y 2012 de ascensores de emergencia resistentes al 

fuego, con accesos desde cada planta, que posibiliten la evacuación prioritaria de 

personas con discapacidad, tal como se definen en el Real Decreto 505/2007? 

 

¿Cuáles son los aeropuertos administrados por AENA que disponen de ascensores 

de emergencia resistentes al fuego, con accesos desde cada planta, que posibiliten 

la evacuación prioritaria de personas con discapacidad, tal como se definen en el 

Real Decreto 505/2007? 
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En relación con la instalación de ascensores de emergencia, se informa que el Código 

indica que dichos dispositivos son necesarios en edificios cuya altura de evacuación sea 

superior a 28 metros, hecho que excluye a los edificios terminales de los aeropuertos de 

tener que incorporar este elemento.   

De forma voluntaria, AENA ya previó la incorporación de las directrices especificadas 

en el Código Técnico  de la Edificación en los proyectos de edificación elaborados 

durante el año 2010, aplicables a nueva construcción, ampliación o reforma. Con la 

intención de facilitar al máximo la evacuación de las personas con discapacidad, AENA 

está incorporando los ascensores de emergencia en los nuevos proyectos de edificación 

así como en la remodelación de los edificios existentes, aun cuando su altura de 

evacuación no alcanza los 28 metros, trabajando en colaboración con el CERMI para 

conseguir la correcta incorporación de esos elementos. 

AENA está trabajando en estrecha colaboración con el CERMI para la definición de las 

características de los ascensores de emergencia en la próxima actualización del Manual 

Técnico para la Accesibilidad en los Aeropuertos Españoles, prevista para el año 2011.  

Para el año 2011 no hay ninguna actuación prevista. 

Para el año 2012 hay actuaciones previstas al respecto en los Aeropuertos de Sevilla y 

Barcelona. 

Para el período 2013-2019 hay actuaciones previstas en los Aeropuertos de A Coruña, 

Bilbao, Granada-Jaén, Fuerteventura, Reus, Málaga y Barcelona. 

 

¿Podría informar el Gobierno sobre el desglose presupuestario de la Estrategia 

Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad durante los años 

2009, 2010 y 2011? Detallando las partidas, las cuantías y el total presupuestado. 

Autor: D. Francisco Vañó Ferre (GPP) 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

No existen partidas presupuestas vinculadas directamente a la Estrategia Global de 

Acción para el Empleo de las Personas con Discapacidad, puesto que dicha Estrategia 

está compuesta por un conjunto de actuaciones que suponen mejoras de las existentes 
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anteriormente y que, en unos casos no tienen reflejo presupuestario y, en otros, el mayor 

gasto queda integrado en las partidas generales dirigidas a programas para este 

colectivo.  

En el siguiente cuadro podremos ver aquellas partidas presupuestarias que, en el ámbito 

del Servicio Público de Empleo Estatal financian medidas destinadas exclusivamente a 

apoyar el empleo de las personas con discapacidad: 
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Denominación 
Presupuesto actualizado Obligaciones reconocidas 

2009 2010 2011* 2009 2010 2011 

Subvenciones para fomentar el empleo indefinido de 

las personas con discapacidad, incluidas las de los 

enclaves laborales y ayudas al empleo con apoyo 

76.627.767 € 78.508.240 € 78.508.240 € 76.627.767 € 78.508.240 € 

 

Ayudas y subvenciones para la integración laboral de 

las personas con discapacidad en CEE, incluidas las 

de las unidades de apoyo para el ajuste personal y 

social 

232.597.760 € 199.689.330 € 253.376.390 € 232.597.760 € 199.689.330 € 

 

Subvenciones para fomentar el empleo indefinido de 

las personas con discapacidad, incluidas las de los 

enclaves laborales y ayudas al empleo con apoyo 

2.021.331 € 856.600 € 1.919.870 € 713.339 € 731.485 € 

 

Ayudas y subvenciones para la integración laboral de 

las personas con discapacidad en CEE, incluidas las 

de las unidades de apoyo para el ajuste personal y 

social 

30.587.423 € 53.382.580 € 39.370.570 € 29.988.757 € 48.017.486 € 

 

Subvenciones para fomentar el empleo indefinido de 

las personas con discapacidad, incluidas las de los 

enclaves laborales y ayudas al empleo con apoyo 

324.008 € 294.000 € 250.000 € 5.170 € 84.837 € 

 

*Presupuesto inicial 
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La Diputada Dña. Inmaculada Bañuls Ros formuló 23 preguntas relacionadas con 

las acciones concretas de formación del personal de Instituciones Penitenciarias 

que se desarrollaron o están previstas desarrollar durante los años 2009 y 2010 

respectivamente encaminadas a la atención de las personas con discapacidad en los 

Centros Penitenciarios de la Comunidad Valenciana, así como sobre el número de 

personas con discapacidad en dichos centros. 

Voz: Justicia 

La Administración Penitenciaria diseñó y comenzó a aplicar un Programa-Marco de 

Intervención con Discapacitados en el año 2005. Para ello realizó acciones formativas a 

los profesionales que serían los encargados de su ejecución y adaptación a cada Centro, 

en función de la población penitenciaria a la que iba dirigido, al número y a las 

características particulares de cada uno de ellos.  

La población a la que va dirigido dicho programa son personas con discapacidad física, 

psíquica y sensorial internados en Centros Penitenciarios y los que cumplen medidas de 

seguridad en los establecimientos psiquiátricos penitenciarios, lo que supone 

aproximadamente el 1% del total de la población interna. Se trata de un programa de 

carácter integral y multidisciplinar.  

El manual que recoge el contenido del Programa-Marco está publicado por la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias, tanto en formato impreso como en su página 

Web. 

Dada la característica asistencial de este Programa, todos los cursos de Formación 

Inicial incluidos en procesos selectivos, para ingreso de los distintos cuerpos de la 

Institución, así como los de Capacitación a distintos puestos de trabajo, reciben 

formación sobre los objetivos, características y formas de intervención.  

¿Qué acciones han llevado y están llevando a cabo el Ministerio de Interior en el 

ámbito de la protección en situaciones de emergencia de personas con 

discapacidad?  

Autor: D. Higinio Almagro Castro 

Voz: Protección Civil 
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La Dirección General de Protección Civil ha impulsado el Plan Estatal de Protección 

Civil ante el Riesgo Sísmico que ya contiene la previsión de tener en cuenta a las 

personas con discapacidad en los protocolos de actuación específicos en caso de riesgo 

sísmico. Este Plan se aprobó en Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2010. 

Asimismo, en el texto del borrador del Anteproyecto de Ley de Protección Civil, que 

reconoce un derecho a la protección, se tiene en cuenta a sectores especialmente 

sensibles. Así, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección, 

incidirían especialmente en las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, 

incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 

naturales. Estas medidas se adoptarían para todas las fases.  

Por otra parte, se han llevado a cabo en la Escuela Nacional de Protección Civil distintas 

acciones formativas y de sensibilización dirigidas a la protección de personas con 

discapacidad durante el año 2010, desarrollándose dos jornadas específicas sobre 

―autoprotección en situaciones de emergencia de personas con discapacidad‖ que 

acogieron a más de 130 asistentes. Por otra parte se llevaron a cabo reuniones con 

representantes del CERMI, fruto de las mismas, la Dirección General de Protección 

Civil y Emergencias participó en noviembre en el Congreso Nacional del CERMI 

celebrado en Toledo, con una conferencia con el título ―Protección Civil y 

Discapacidad‖. 

En la programación del año 2011 se contempla una jornada y cuatro actividades 

formativas específicas de este asunto. Además se ha previsto incluir contenidos sobre 

discapacidad en relación con la emergencia en los módulos formativos de los títulos y 

certificados de profesionalidad relacionados con la protección civil, en el marco de las 

actuaciones conjuntas con los Ministerios de Educación y de Trabajo e Inmigración, así 

como revisar todos los programas de las acciones programadas del año 2011 para que 

contemplen la visión de las personas con discapacidad en sus objetivos didácticos.  

 

El Diputado D. Francisco Vañó Ferre formuló preguntas acerca del número de 

personas con discapacidad que dieron alta en la Seguridad Social en el año 2.008, 

el año 2.009 y primer semestre del año 2010 desglosado por provincias 

Voz: Seguridad Social 
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El Gobierno le facilitó una tabla estadística extraída del Fichero General de Afiliación 

de la Seguridad Social durante el período enero de 2008 a julio de 2010, con desglose 

por semestres  y provincias, según datos extraídos de dicho fichero a fecha de 4 de 

agosto de 2010. 

En la tabla adjuntada se puede observar como la tónica general es el descenso 

continuado de altas de trabajadores con discapacidad en el régimen general de la 

Seguridad Social desde el primer semestre de 2008 al primer trimestre de 2010, salvo 

leves repuntes en los segundos semestres de cada año debido a la campaña de verano. 

Hay ciertas excepciones, como las provincias de Burgos, A Coruña, Guipúzcoa, Jaén y 

Asturias donde se rompe la tónica general, y la tendencia es ascendente.  

¿Tiene previsto el Gobierno incluir la situación de la discapacidad en las 

investigaciones estadísticas sobre enseñanza universitaria en España que realiza el 

INE? 

Voz: Información y Estadísticas 

La respuesta del Gobierno es que actualmente el INE no incorpora la variable 

―discapacidad‖ en la Estadística de la Enseñanza Universitaria. No obstante, se está 

analizando la viabilidad de incorporar esta variable a partir del informe sobre exención 

de precios públicos universitarios.  

¿Puede facilitar el Gobierno información sobre el número total de alumnos con 

discapacidad que cursaban estudios universitarios durante el curso 2008-2009 en 

España? ¿Cuál es el porcentaje sobre el total de alumnos?   

Voz: Universidades 

El Gobierno establecía una cifra de 15.000 estudiantes, según datos extraídos de la 

EDAD, el porcentaje es el 1,09% sobre el total de estudiantes de 1º y 2º ciclo y grado, 

que fue de 1.377.228.  

La Diputada Dña. Inmaculada Bañuls Ros realiza una serie de preguntas en 

relación al “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en cuyo 

área 3 Educación, el objetivo 1.4. es el “Diseño de programas para jóvenes y 

mujeres con discapacidad mayores de 25 años destinados a facilitar el acceso, 

ingreso y permanencia en la enseñanza superior, el ejercicio de los derechos 
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académicos y desarrollo de intereses culturales”, a tenor de este objetivo, plantea 

las siguientes preguntas: 

Voz: Igualdad entre hombres y mujeres 

¿Cuál es la valoración global del Gobierno sobre los avances logrados en relación 

al mencionado objetivo 1.4. durante 2007, 2008 y 2009? 

Se remite a los artículos de la LOU, LOMLOU, así como al Real Decreto de ordenación 

de enseñanzas universitarias oficiales, donde se reconocen una serie de derechos para 

los estudiantes universitarios con discapacidad. 

También establece que la valoración global hecha por el Gobierno del objetivo 1.4. es 

muy positiva , ya que el hecho de destacar la discapacidad en la normativa universitaria 

estatal ha generado: 

 El impulso y reconocimiento de la discapacidad en los Estatutos de las 

Universidades, así como el desarrollo en algunas Universidades de normativas 

específicas para la atención de los alumnos/as con necesidades especiales 

derivadas de la discapacidad. 

 La constitución de estructuras estables para la atención de dicho alumnado y el 

incremento de recursos destinados a dicha atención para favorecer su acogida y 

estancia en las Universidades, así como su rendimiento académico e 

incorporación al mundo laboral.  

¿Qué programas concretos se han desarrollado en este campo hasta la fecha, 

desglosado por años? 

Los programas de actuación que se han venido desarrollando desde el Ministerio de 

Educación para conseguir dicho objetivo son: 

1. Elaboración y publicación del Libro Blanco sobre Universidad y Discapacidad, 

en colaboración con el CERMI, la ANECA y la Fundación Vodafone. 

2. La convocatoria de becas y ayudas de carácter general, curso 2009-2010, por 

primera vez ha incorporado becas, con un incremento del 50 por 100 sobre las 

cuantías establecidas, para estudiantes con algún tipo de discapacidad igual o 

superior al 65 por 100. 
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3. Gratuidad en la matrícula para los colectivos de alumnos con discapacidad en 

aras de avanzar en el cumplimiento de la regulación de la exención total de tasas 

conforme al artículo 30 de la Ley de Integración Social de los Minusválidos. 

4. El Ministerio de Educación está trabajando en la elaboración del Estatuto del 

Personal Docente e Investigador y el Estatuto del Estudiante Universitario. En 

ambos se contempla de manera específica la regulación de la atención a los 

colectivos con discapacidad. 

5. La concesión de subvenciones públicas, Orden PRE/1996/2009, de 20 de julio, y 

Orden EDU/1669/2010, de 27 de abril, para la implantación del Programa de 

Campus de Excelencia Internacional en el Sistema Universitario Español, regula 

los aspectos que deben contemplar los proyectos, incluyendo la eliminación de 

barreras arquitectónicas y de potenciación de la integración de personas 

discapacitadas. 

6. Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y la 

Fundación ONCE, año 2009, para la cooperación e inclusión social de personas 

con discapacidad que se desarrolla en el contexto del programa Campus de 

Excelencia Internacional. 

7. Conferencia «La educación inclusiva: vía para favorecer la cohesión social». 

Celebrada en 2010 y en el marco de la Presidencia Española de la Unión 

Europea, con la colaboración del CERMI, la Fundación ONCE y la Agencia 

Europea de Necesidades Educativas Especiales. 

 

¿Cuál es el número de beneficiarias de los citados programas, desglosados por 

años? 

¿Cuál es el número de mujeres con discapacidad, mayores de 25 años, que han 

accedido a la enseñanza superior durante los años 2006, 2007, 2008 y 2009? 

En el año 2008, el número de mujeres, mayores de 25 años, con discapacidad y que 

habían finalizado estudios universitarios era de 101.300. Durante el Curso Académico 

2008-2009, 7.300 mujeres han sido susceptibles de acceder a los programas de 

actuación diseñados por el Ministerio de Educación, realizados con el objetivo de 

facilitar el acceso, ingreso y permanencia en la enseñanza superior, el ejercicio de los 
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derechos académicos y el desarrollo de los intereses culturales de las personas con 

discapacidad. 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 11, la “investigación sobre la 

violencia específica ejercida sobre las mujeres con discapacidad en ámbitos 

institucionales y domésticas que permita conocer sus causas y efectos” 

Dado que para el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, las mujeres 

con discapacidad continúan siendo invisibles, ya que no incluyen en sus estudios 

esta variable, ¿qué investigaciones se han realizado dentro del mencionado 

objetivo? 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 1.2., la “Desarrollo de Herramientas 

para la identificación precoz de situaciones de violencia que se pueden estar 

perpetrando contra las mujeres con discapacidad en entornos cerrados” 

¿Qué herramientas se han desarrollado dentro del mencionado objetivo? 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 2.1., la “Realización de campañas de 

prevención y sensibilización sobre violencia de género y discapacidad, dirigidas a 

mujeres que la padecen, a las asociaciones relacionadas con la discapacidad y la 

infancia y a la sociedad en su conjunto” 

¿Qué campañas concretas se han desarrollado dentro del mencionado objetivo? 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 2.2., la “Información y Formación 

sobre la violencia de género a las mujeres con discapacidad sobre sus derechos y 

acceso a los recursos existentes” 

¿Qué acciones concretas de información y formación se han desarrollado dentro 

del mencionado objetivo? 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 2.3., la “Difusión entre profesionales 
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de medios de comunicación de una manual de pautas de tratamiento de noticias e 

imágenes en relación con la violencia de cualquier tipo, el maltrato a menores y las 

agresiones sexuales, incluyendo aspectos orientados a la prevención” 

¿Qué acciones concretas se han desarrollado dentro del mencionado objetivo? ¿Se 

ha editado el mencionado Manual? 

En el documento “Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007”, en el 

área VI Violencia, se planteaba como objetivo 2.4., la “Inclusión de las mujeres con 

discapacidad en las campañas de sensibilización e información sobre violencia” 

¿Qué acciones concretas  se han desarrollado dentro del mencionado objetivo? 

Las actuaciones y medidas que se desarrollan en relación con las mujeres con 

discapacidad que padecen violencia de género están encaminadas al cumplimiento y 

desarrollo de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (Ley Integral), que prevé 

que una de las líneas prioritarias de actuación dirigida a prevenir, erradicar y sancionar 

la violencia de género, así como a proteger a sus víctimas, es la que aborda la situación 

específica de las mujeres con discapacidad, a quienes el artículo 18 de la citada Ley 

Orgánica garantiza, a través de los medios necesarios, el acceso integral a la 

información sobre sus derechos y sobre los recursos existentes. Esta información deberá 

ofrecerse en formato accesible y comprensible a las personas con discapacidad, tales 

como lengua de signos u otras modalidades u opciones de comunicación, incluidos los 

sistemas alternativos o aumentativos 

 

El Plan de Acción para Mujeres con Discapacidad 2007 fue aprobado por el Consejo de 

Ministros de 1 de diciembre de 2006 y en su elaboración participó la Delegación del 

Gobierno para la Violencia de Género. 

Actualmente está vigente el III Plan de Acción para las Personas con Discapacidad 

2009-2012, aprobado en Consejo de Ministros del día 10 de julio de 2009 y que recoge 

los objetivos contenidos en el anterior Plan de 2007. Los objetivos que contempla el 

Plan en relación con el Área de Abusos y Violencia son las siguientes: 

1. Conocer las características de los abusos y la violencia ejercida sobre las personas 

con discapacidad, y su relación con la violencia de género. 
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2. Sensibilizar y dar una formación adecuada en materia de maltrato y violencia de 

género y discapacidad, para prevenir, detectar y atender a las víctimas. 

3. Adecuar los criterios de funcionamiento de la red de Recursos públicos y privados 

existentes, adaptándolos a las necesidades reales de las mueres con discapacidad 

víctimas de violencia de género o institucional. 

 

En desarrollo de las previsiones contenidas en la Ley Integral, y en los citados Planes, la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género lleva a cabo las siguientes 

actuaciones en relación con las mujeres con discapacidad que padecen violencia de 

género: 

1. La Comisión de la Mujer del CERMI forma parte del Observatorio Estatal de la 

Violencia sobre la Mujer. En el Pleno del Observatorio del 12 de mayo de 2.009 

se aprobó la constitución de un grupo de trabajo de violencia de género y 

mujeres con discapacidad. 

2. Sensibilización: Todas las campañas institucionales para sensibilizar y prevenir 

la violencia de género son emitidas con subtítulos, para su accesibilidad a las 

personas con discapacidad auditiva.  

 

Otras actuaciones: 

1. Campaña de información y sensibilización en materia de violencia de género 

―Ya no tengo miedo‖. En esta campaña se realizaron cuatro versiones del spot 

para televisión, cine e internet, protagonizados por una mujer joven, una madre, 

una mujer inmigrante y una mujer ciega, respectivamente. 

2. Campaña de sensibilización ―Tarjeta Roja‖. Entre los rostros conocidos que han 

participado en esta campaña, se ha contado con el actor Pablo Pineda. 

3. Información: La Delegación del Gobierno ha puesto en marcha el servicio 

telefónico 016 de información y asesoramiento gratuitos a mujeres víctimas de 

la violencia de género, que cuenta con un sistema de accesibilidad para las 

personas con discapacidad auditiva. En el plan de formación especializada para 

los departamentos de información general y asesoramiento legal se ha incluido 

una sesión sobre ―la violencia de género desde una perspectiva multidisciplinar‖ 

a cargo de la Presidenta de la Comisión de la Mujer del CERMI. 

4. Asistencia social integral, prestada por las CCAA, con participación estatal a 

través de ayudas públicas. Entre los programas, actuaciones y servicios que se 
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financian con cargo a los fondos previstos, se encuentran entre otros, la atención 

o la adaptación de los servicios a las peculiaridades de las mujeres con 

discapacidad. 

5. Estudios: La Delegación del Gobierno ha realizado dos investigaciones, por una 

parte, a instancias del CERMI, promovió la realización de un estudio sobre 

mujeres con discapacidad a consecuencia de la violencia de género. Por otra 

parte, se está trabajando en un estudio sobre ―Análisis de la violencia de género 

en relación con las mujeres con discapacidad: Acercamiento a su incidencia, 

nivel de riesgo y accesibilidad de los servicios‖. 

6. Accesibilidad a información sobre violencia de género. La página del Ministerio 

de Igualdad se ha diseñado teniendo en cuenta las previsiones de accesibilidad, 

con el grado AA, así como desde la Delegación del Gobierno se han editado 

folletos en braille de la ―Guía de Derechos de las víctimas de violencia de 

género‖. 

7. Suscripción de un convenio entre el Ministerio de Igualdad y la FEMP para la 

realización de actuaciones relacionadas con la lucha contra la violencia de 

género en el ámbito local. En todas dichas actuaciones se tendrá que contemplar 

la situación de las mujeres con discapacidad.  

8. Inclusión del ítem sobre discapacidad en las encuestas sobre violencia de género, 

respetando la LOPD. 

9. La Delegación del Gobierno asiste regularmente a los Foros de debate y estudio 

sobre el tema de la violencia de género contra las mujeres con discapacidad, 

asistiendo a jornadas promovidas por FEAPS y por el IMSERSO.  

 

¿Tiene intención el Gobierno de atender las indicaciones de los representantes de 

las personas con discapacidad, para que el Observatorio Estatal de Violencia sobre 

la Mujer incluya la variable discapacidad y cuente, entre otros, con indicadores 

como el número de víctimas mortales; denuncias; asuntos judiciales; mujeres con 

protección judicial activa; usuarias del servicio de teleasistencia móvil, contratos 

bonificados y contratos de sustitución?  

Voz: Igualdad entre hombres y mujeres 
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Los registros públicos en que se basan la mayor parte de los datos que constituyen el III 

Informe del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer no recogen la 

discapacidad, en base a la normativa vigente sobre protección de datos. 

No obstante, en las llamadas que se hacen al 016, donde el anonimato es fundamental, 

se puede recoger esta circunstancia si la persona hace alguna alusión concreta durante la 

conversación. Hasta el momento, no hay datos significativos al respecto. 

Con el fin de disponer de información estadística sobre violencia de género, respetando 

lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos y sus normas de desarrollo, se está 

incluyendo este ítem en todas las encuestas que se están promoviendo desde la 

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, en las que se garantiza la 

privacidad absoluta de los datos de las personas encuestadas. 

 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para garantizar los derechos de las 

personas con discapacidad en relación a la Ley Orgánica 2/2010, y de 3 de marzo y 

de acuerdo con la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad sobre el contenido del citado Informe sobre Derechos Humanos y 

Discapacidad 2009 en lo que atañe al aborto eugenésico?  

Autora: Dña. Inmaculada Bañuls Ros (GPP) 

Voz: Salud 

Las personas con discapacidad no se van a ver afectadas en modo alguno por la Ley 

Orgánica 2/2010, salvo cuando deseen interrumpir un embarazo mal deseado en 

igualdad de derechos con las demás personas.  

No hay ninguna indicación en la Ley, en todo caso, que permita a las mujeres decidir la 

interrupción de su embarazo por el hecho de que se diagnostique una discapacidad en el 

feto.  

¿Qué valoración hace el Gobierno sobre el contenido del citado informe sobre 

Derechos Humanos y Discapacidad 2009 en lo que atañe al aborto eugenésico? 

Autora: Dña. Inmaculada Bañuls Ros 

Voz: Salud 
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Frente a la regulación vigente en nuestro país en materia de interrupción voluntaria del 

embarazo contenida en el Código Penal, la Ley Orgánica 2/2010 no valora la dignidad 

de una vida humana por concurrencia o no de enfermedad o malformación. Por eso se 

ha eliminado toda referencia despectiva a las discapacidades, como lo es la palabra tara 

o malformación, y se ha recurrido en la nueva Ley a la existencia de anomalía grave en 

el feto para designar el diagnóstico médico que puede fundamentar la decisión de 

interrumpir la gestación.  

No se puede afirmar la existencia de una indicación eugenésica, porque el Estado no 

pretende la selección de la especie humana, ni acabar con la vida de las personas que 

presentan alguna discapacidad, ni tampoco fomentar la decisión de las mujeres 

embarazadas de un feto que presente alguna de estas anomalías a que aborte. Antes al 

contrario, el Estado garantizará expresamente en los supuestos de aborto por causas 

médicas por concurrencia de una anomalía, que se ofrezca información completa acerca 

de las ayudas concretas que se ofrecen para garantizar la autonomía de las personas 

dependientes.  

La Ley propone una garantía en favor de la decisión libre e informada de la madre 

respecto de las características de la enfermedad, ayudas del Estado para con estas 

personas, pronóstico de vida, investigaciones y tratamientos posibles de su enfermedad, 

atención temprana, investigación y prevención. 

El Diputado D. Francisco Vañó Ferre realizó cinco preguntas sobre diferentes 

cuestiones en materia tributaria relacionadas con las personas con discapacidad, 

sobre reducciones, mínimo por discapacidad, deducciones, diferenciando por 

grado de discapacidad, para los ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008 

Voz: Fiscalidad 

El Gobierno facilitó dicha información al Sr. Vañó, salvo en algunos extremos donde el 

número de declarantes de algunas combinaciones de tramos de renta y domicilio era tan 

reducido que se podría llegar a una identificación indirecta del titular de esos datos 

estadísticos.  

 

El Diputado D. Francisco Vañó Ferre, realizó una serie de preguntas en materia 

educativa: 
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De cara al Pacto por la Educación, ¿tiene previsto el Gobierno hacer accesibles y 

practicables para niños con discapacidad los Centros Educativos de titularidad 

pública? ¿Contempla el Gobierno establecer los criterios necesarios para que los 

niños con discapacidad puedan acceder a la educación en igualdad de condiciones 

al resto? 

Voz: Políticas Educativas 

 

El objetivo número 12 de las Propuestas para un Pacto Social y Político por la 

Educación, propone asegurar la educación inclusiva, el reconocimiento de la diversidad 

y la interculturalidad y procurar los medios y recursos adecuados para que los centros 

educativos puedan garantizar la plena incorporación, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, de los estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo. 

Además, se trata de asegurar los recursos de apoyo necesarios para favorecer el acceso, 

la permanencia y la promoción dentro del sistema educativo y la accesibilidad universal. 

 

 

De cara al Pacto por la Educación, ¿está prevista la educación inclusiva para los 

niños con discapacidad o con capacidades diferentes y con necesidades especiales, 

de modo que estos puedan incorporarse a la educación en igualdad de condiciones 

al resto de los niños? 

Voz: Políticas Educativas 

 

El objetivo número 12 de las Propuestas para un Pacto Social y Político por la 

Educación propone asegurar la educación inclusiva, el reconocimiento de la diversidad 

y la interculturalidad y procurar los medios y recursos adecuados para que los centros 

educativos puedan garantizar la plena incorporación, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, de los estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

Las propuestas relacionadas con este objetivo se centran en la detección precoz de las 

necesidades específicas de apoyo educativo, en particular aquellas asociadas a la 

discapacidad, para poder iniciar, desde el mismo momento en que dichas necesidades 

sean identificadas, la atención integral del alumnado, regida por los principios de 

inclusión, igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y diseño para todos. 

Además, se trata de asegurar los recursos de apoyo necesarios para favorecer el acceso, 
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la permanencia y la promoción dentro del sistema educativo y la accesibilidad universal. 

Para ello, se promueve la cualificación y actualización competencial en la formación 

inicial y en la formación permanente del profesorado y de los responsables de la 

orientación educativa para conseguir una mejor atención al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

 

¿Se contempla la incorporación de profesionales cualificados especializados en 

niños con necesidades especiales? 

¿Cómo piensa el Gobierno llevar a cabo la formación del profesorado en niños con 

diversidad funcional y en educación inclusiva, según el artículo 8 de la Convención 

de Naciones Unidas a favor de las personas con Discapacidad? 

Voz: Políticas Educativas 

 

El Ministerio de Educación, dentro del plan de formación para el curso 2009/2010, ha 

realizado una serie de actividades relacionadas con la atención a la discapacidad, con la 

colaboración de FIAPAS o la ONCE, que realizan una gran número de actividades de 

formación dirigidas al conocimiento de estas discapacidades y como trabajar con ellas. 

 

La mayoría de las actividades de formación dirigidas al profesorado se centran en el 

conocimiento de las discapacidades tratadas y en cómo trabajar con alumnado que 

presenta alguna diversidad funcional. 

Se tratan aspectos relacionados con: diagnóstico, didáctica, técnicas de intervención, 

orientación educativa, recursos educativos, rehabilitación, planificación y organización 

de actividades complementarias y extraescolares. 

Dentro de la convocatoria de «Cursos de Verano 2010», se va a convocar un curso 

titulado «Diversidad e inclusión» dirigido a todos los miembros de los Departamentos 

de Orientación, los EOEP y los Equipos de Atención Temprana. En esta actividad se 

combinarán las sesiones plenarias dedicadas a la actualización científica y didáctica 

sobre el tratamiento inclusivo de la diversidad con distintos talleres específicos 

 

¿Se ha previsto la incorporación de las TIC’s (Tecnologías de la Información y de 

la Comunicación) para compensar las necesidades especiales de los niños con  

discapacidad? 
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Voz: Sociedad de la Información y NNTT / Políticas Educativas 

 

El Ministerio de Educación, en todos sus planes de incorporación de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TIC) a la educación, tiene en consideración al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Generalmente estos planes se 

realizan en colaboración con las Comunidades Autónomas a través de Convenios 

específicos. Por otro lado, el Ministerio de Educación colabora con la ONCE, a través 

de un convenio específico, para hacer viables soluciones técnicas alternativas y mejorar 

la accesibilidad de los recursos educativos digitales que se diseñan en colaboración con 

las Comunidades Autónomas. 

 

Como ejemplo, en el desarrollo del programa «Escuela 2.0» las orientaciones que el 

Ministerio de Educación ha dirigido a aquellas Comunidades Autónomas que se han 

adherido al mismo, se encaminan a que se consideren dispositivos alternativos para su 

uso por este tipo de alumnado, en lugar de los dispositivos habituales que conforman el 

programa. Por ejemplo, utilizar pantallas táctiles o pizarras digitales que permitan su 

uso por alumnos en silla de ruedas, etc. 

 

Por último, hay que indicar que las Comunidades Autónomas ejercen las competencias 

plenas en materia educativa y, como responsables de las políticas de introducción de las 

TIC en su ámbito de gestión, son las que deben concretar las actuaciones que emanan de 

los convenios de colaboración con la Administración General del Estado en relación con 

la incorporación del alumnado con necesidades educativas especiales a los distintos 

proyectos que se ponen en marcha. Además prácticamente todas ellas han desarrollado, 

por iniciativa propia, actuaciones específicas dirigidas a apoyar a este alumnado. 

 

¿Se tiene en cuenta el contar en los colegios con Ayudantes técnicos de apoyo para 

las actividades imprescindibles de la vida diaria que necesiten los niños con 

discapacidad? 

Voz: Políticas Educativas 

 

La LOE establece que corresponde a las Administraciones educativas asegurar los 

recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención 
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educativa diferente a la ordinaria puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general 

para todo el alumnado. Además, en el artículo 72 se especifica que las Administraciones 

educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 

profesionales cualificados.  

 

Los centros de Educación especial y los centros docentes ordinarios del ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación que escolarizan alumnado que presenta necesidades 

educativas especiales y problemas de autonomía personal, necesidad de tratamiento de 

fisioterapia o de atención sanitaria, disponen de personal para atender estas necesidades, 

concretamente de fisioterapeutas, auxiliares técnico educativos y diplomados 

universitarios en enfermería. 

La Diputada Dña. Rosa Diez (GPMx) hace un recorrido sobre la problemática 

existente en la UNED sobre la exención de precios públicos universitarios a sus 

estudiantes con discapacidad y la compensación por parte del Ministerio de 

Educación de lo dejado de ingresar por tal Universidad. Recuerda que es una 

obligación legal la de eximir el pago de la matricula, sea cual sea la matriculación, 

reconocida en la LOMLOU, así como que se está aplicando en las Comunidades 

Autónomas. También reitera el agravio que supone con respecto a otros 

estudiantes con discapacidad de otras Universidades, así como con otras figuras 

dentro de la UNED que sí disfrutan de la exención total, como las víctimas de 

terrorismo, las familias numerosas, , huérfanos de funcionarios –civiles o militares- 

fallecidos en acto de servicio, etc.  

Es por ello, que formuló al Gobierno las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuántos alumnos con discapacidad matriculados en la UNED han tenido que 

abonar las tasas y precios públicos en la matriculación de segundas y sucesivas 

matrículas en los cursos 2008/2009 y 2009/2010? 

 

2. ¿Cuál es el coste soportado por la UNED en el curso 2008/2009 por razón de la 

exención de matriculas por discapacidad?  ¿Y el evitado por la reducción de las 

exenciones? 
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3. ¿Es consciente el Ministro de Educación de que la citada política de exenciones 

de la UNED genera graves desigualdades con el resto del alumnado universitario 

discapacitado que estudia en otras universidades? 

 

4. ¿Tiene previsto el Gobierno, y en concreto el Ministerio de Educación, crear la 

correspondiente partida presupuestaria, para subsanar la falta de ingreso que 

supone a la UNED, la exención de tasas y precios públicos en las matrículas de los 

estudiantes con discapacidad y de otros colectivos exentos de pago, al igual que lo 

están haciendo los gobiernos de las Comunidades Autónomas con las universidades 

que dependen de los mismos? 

 

5. ¿Qué medidas va a adoptar el Ministerio para hacer cumplir la Ley a la UNED 

en esta materia, tal y como recomendaba el Defensor del Pueblo en su pasado 

Informe Anual de 2008? ¿Contempla la devolución a los estudiantes perjudicados 

del importe de sus matrículas desde el curso 2008/2009, primer curso académico en 

el que ya era vigente la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril? 

 

Voz: Universidades 

 

La respuesta del Gobierno fue la siguiente: 

 La atención a los estudiantes con discapacidad y el respeto del principio de 

igualdad de oportunidades son elementos esenciales de la UNED que, consciente 

de la voluntad de servicio público de esta Universidad, ha desarrollado una 

política de gratuidad orientada hacia la inclusión y la accesibilidad universal.  

 Con el objetivo de facilitar el acceso a los estudios superiores, la UNED adoptó 

una fórmula de gratuidad (aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 

de abril de 2006) que permitiera conciliar las acciones de discriminación 

positiva con la adecuada utilización de los recursos públicos. La fórmula es que 

se exime del pago de precios públicos en la primera matricula de enseñanzas 

regladas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

33%. En el caso de que se matricule por segunda vez, deberá abonar el 50% de 

la matricula y solamente costea la totalidad en las terceras y sucesivas 

matriculas. Con una excepción, si ha tenido que matricularse por segunda o 
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tercera vez por no haber podido superar la asignatura por motivos médicos 

relacionados con su discapacidad, desde el Vicerrectorado de Estudiantes se 

podrá autorizar de nuevo la exención del pago de manera sucesiva. Dicha 

fórmula de gratuidad fue consultada con la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales, Familia y Discapacidad, así como con el Real Patronato sobre 

Discapacidad, que avalaron la propuesta.  

 Los importes del apartado ―bruto‖  se corresponden a la cantidad total de los 

precios públicos generados por las matrículas totales de los estudiantes con 

discapacidad en cada una de las titulaciones. Las cantidades del apartado 

―Abonado‖ se corresponden con el montante recibido por la UNED en el 

conjunto de segundas y sucesivas matriculas de estudiantes con discapacidad 

que no pueden acogerse a la exención de precios.  

 

Titulaciones 

1º y 2º ciclo 
Bruto Abonado 

% 

Ingreso/Bruto 

Ingresos no 

percibidos 

2008 1.596.307,48 € 417.192,74 € 26,13% 1.179.111,74 € 

2009 1.879.024,63 € 459.614,66 € 24,46% 1.419.409,97 € 

2010 1.467.975,44 € 386.320,90 € 26,32% 1.081.654,54 € 

Grados 

2010 542.200,09 € 37.233,79 € 6,87% 504.966,30 € 

Másteres Oficiales 

2008 13.365,65 € 360,65 € 2,70% 13.005,00 € 

2009 36.139,06 € 1.203,67 € 3,33% 34.935,39 € 

2010 70.747,56 € 1.796,30 € 2,54% 68.951,26 € 

CAD Mayores 25 años 

2008 225.356,13 € 37.708,67 € 16,73% 187.647,46 € 

2009 280.695,73 € 40.252,56 € 14,34% 240.443,17 € 

2010 227.409,45 € 29.506,68 € 12,98% 197.902,77 € 

 

 

 La UNED ha venido informando al Defensor del Pueblo, ante sus diversas 

solicitudes, sobre las características de su política de gratuidad para los 

estudiantes con discapacidad. El objetivo de la plena accesibilidad a los estudios 

de educación superior y el principio de igualdad de oportunidades, junto con los 

criterios de utilidad y buen aprovechamiento de los recursos públicos han 

inspirado la política de la UNED. 

 En la Orden Ministerial de 9 de septiembre de 2009, por los que se fijan los 

precios públicos de la UNED por parte del Ministerio de Educación se 
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contempla la compensación a la UNED por parte de dicho Ministerio de los 

precios por servicios académicos no satisfechos por los estudiantes con 

discapacidad.  

 

La Diputada Dña. Marta Torrado de Castro (GPP) formuló tres preguntas sobre 

el gestor personal: 

¿Cuáles son las características del proyecto que el Ministerio de Sanidad y Política 

Social desea introducir, sobre la creación de la figura “Referente o Gestor personal 

para personas con discapacidad”? 

 

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Sanidad y Política Social la implantación 

del proyecto sobre la creación del “Referente o Gestor personal para personas con 

discapacidad”? 

 

¿Cuáles son las funciones que va a tener el “Referente o Gestor personal para 

personas con discapacidad”? 

Voz: Políticas Educativas 

 

A fin de promover la autonomía personal, en el marco de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 

Situación de Dependencia, se va a crear una nueva figura, denominada «Mentor 

Educativo», diseñada en colaboración con el Ministerio de Educación y el CERMI, que 

permitirá poner a disposición de las personas con discapacidad un profesional de 

referencia que les acompañe en su integración, siempre para promover el desarrollo de 

esa parte de autonomía establecida en la Ley. 

El mentor educativo sería la persona que acompaña curso por curso al alumno durante 

toda su etapa educativa, una figura similar a la ya existente en los países nórdicos, que 

conectaría con el niño desde el primer momento que entre en el colegio, estableciendo 

con él y para él un itinerario, a modo de «tutor» personal por razón de su discapacidad, 

pero sin confundirse ni interferir en las funciones de los profesores de apoyo u 

orientadores actualmente existentes. 
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¿Cuál es el grado de cumplimiento de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 

Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 

personas con discapacidad en todo el territorio nacional? 

Autor: D. Manuel Domínguez González (GPP) 

Voz: Lucha contra la Discriminación 

 

Desde la entrada en vigor de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 

Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las personas con 

discapacidad, (LIONDAU), se ha llevado a cabo una importante labor de desarrollo 

normativo para lograr el establecimiento de las medidas dirigidas a garantizar y hacer 

efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 

En primer lugar, a través de leyes, como la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se 

reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 

comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas; la 

Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 

sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, se han regulado respectivamente el uso de la 

lengua de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral y se ha creado un 

régimen de infracciones y sanciones en esta materia. 

 

En segundo lugar, se han regulado, a través de diversos Reales Decretos, las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en distintos ámbitos: 

 

 En primer lugar, se ha determinado la consideración de persona con 

discapacidad a los efectos de la LIONDAU por el Real Decreto 1414/2006, de 1 

de diciembre. 

 

 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones 

de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus 

relaciones con la Administración General del Estado, y la Orden PRE/446/2008, 

de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y características 

técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación 

establecidos en este Real Decreto. 
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 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 

 Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 

discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 

sociedad de la información y medios de comunicación social. 

 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

 

 Finalmente, se ha regulado y desarrollado el procedimiento de voto accesible 

que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de 

sufragio, a través del Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, y de la Orden 

INT/3817/2007, de 21 de diciembre. 

 

En tercer lugar, se ha creado la Oficina Permanente Especializada como órgano del 

Consejo Nacional de la Discapacidad encargado de promover la igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, resolviendo consultas, quejas y denuncias de las personas con 

discapacidad o de asociaciones e instituciones relacionadas con ellas. 

 

Finalmente, en cumplimiento del artículo 16 de la LIONDAU, el Gobierno ha 

promovido la elaboración, desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de 

accesibilidad; en concreto: 

 

1. El I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012, cuyo objetivo es la promoción de la 

―Accesibilidad Universal‖ y del ―Diseño para Todos‖, esto es, que todos los entornos, 

productos y servicios sean utilizables por toda la ciudadanía; que las personas con 

discapacidad puedan vivir, trabajar, trasladarse, comunicarse, y disfrutar del ocio sin 

barreras, en un entorno más humano y accesible. 
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2. El III Plan de Acción para las personas con discapacidad 2009-2012, cuyo objetivo es 

la promoción de la autonomía, para que las personas con discapacidad se beneficien de 

todas las políticas en igualdad de oportunidades, reconociendo la discapacidad como un 

componente de la diversidad humana, favoreciendo de este modo la cohesión en una 

sociedad compleja. 

 

3. La Estrategia global de acción para el empleo de las personas con discapacidad 2008-

2012, cuyo objetivo es establecer las bases para un empleo de calidad para las personas 

con discapacidad, con una remuneración digna y suficiente, sin discriminación ni en el 

acceso, ni en las condiciones de trabajo, de seguridad y salud. 

 

 

El Diputado D. Miguel Barrachina Ros formuló una serie de preguntas 

relacionadas con el Proyecto de Ley de Mejora del Régimen Fiscal de los 

Patrimonios Protegidos a favor de las personas con discapacidad, se interesa por la 

demora de la remisión al Parlamento de dicho proyecto, sobre la situación en la 

que se encuentra en el seno del Ministerio de Economía y Hacienda, cual está 

siendo la tramitación seguida, y sobre si se ha consultado al Consejo Nacional de la 

Discapacidad, a la Comisión de Protección Patrimonial de las personas con 

discapacidad o al CERMI.  

Voz: Fiscalidad 

 

La respuesta es que el Ministerio de Economía y Hacienda ha impulsado durante las dos 

últimas legislaturas numerosas medidas tendentes a mejorar el tratamiento fiscal que 

reciben las personas con discapacidad. En esta línea, se están estudiando las medidas 

más adecuadas para dar cumplimiento al mandato establecido en la disposición final 

segunda de la Ley 1/2009. 

 

Previsiones acerca de presentar el estudio sobre el agravio comparativo económico 

que supone el sobreesfuerzo que ocasiona la discapacidad, en las personas que se 

hallan en dicha situación para conseguir un nivel de vida considerado como 

ordinario o normal. 

Autora: Dña. Concepción Tarruella Tomás (GC-CIU) 
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Voz: Lucha contra la Discriminación 

 

El pasado mes de diciembre de 2009, la Universidad Carlos III de Madrid presentó al 

Gobierno el estudio encargado a esta entidad, bajo la rúbrica «El agravio comparativo 

económico que origina la discapacidad», con el objetivo general de cuantificar el 

sobreesfuerzo económico, entendido éste como la diferencia entre la suma de los costes 

medios asociados a la discapacidad en cada perfil y el importe medio de las 

deducciones, prestaciones y ayudas dirigidas a compensarlos, que la discapacidad 

ocasiona en la persona, en su familia y su entorno de apoyo. Para ello, se han planteado 

en el estudio los siguientes objetivos operativos: 

 

1. Determinación del coste neto directo por motivos de discapacidad que asumen las 

personas con discapacidad en España, por la compra de bienes y servicios que se 

necesitan en razón de la discapacidad.  

2. Descripción del uso de factores correctores del gasto (deducciones, prestaciones y 

ayudas) y su contribución a la minoración del coste neto directo.  

3. Cuantificación (en tiempo y/o dinero) del coste de oportunidad, como expresión de 

las actividades laborales, formativas y de otro tipo a las que se han visto obligadas a 

renunciar las personas con discapacidad, su familia y su entorno.  

4. Estimación del sobreesfuerzo económico por discapacidad, como diferencia entre la 

suma de los costes medios asociados a la discapacidad y el importe medio de las 

deducciones, prestaciones y ayudas dirigidas a compensarlos.  

5. Identificación de diferencias en el patrón de sobreesfuerzo económico, costes netos 

directos y costes de oportunidad en relación con el género, ámbito de residencia, 

edad, severidad y tipo de discapacidad.  

 

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a un nuevo marco regulador de la 

relación laboral especial de las personas con discapacidad? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

 

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, en cumplimiento de la Estrategia Global de 

Acción para el Empleo de las Personas con Discapacidad y de su Plan de Acción, 
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encargó este año un estudio externo e independiente para la renovación de la relación 

laboral de carácter especial de los trabajadores con discapacidad. 

 

El citado estudio ha sido finalizado y puesto a disposición de los participantes en la 

Estrategia para su debate y desarrollo de los correspondientes trabajos. 

 

En realidad, el estudio se ha desdoblado en dos: 

1. Informe sobre la situación de los Centros Especiales de Empleo en España hecho 

por Jordán de Urríes Vega, Francisco de Borja y Miguel Ángel Verdugo Alonso, 

del INICO, de la Universidad de Salamanca. 

2. Informe sobre la elaboración de un decreto regulador de la relación laboral 

especial de las personas con discapacidad afectadas por especiales dificultades, 

coordinado por Ricardo Esteban Legarreta, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona. 

 

Se señala que los indicados informes son independientes y no constituyen la posición 

del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

 

Por lo novedoso de las propuestas de ambos informes, se ha abierto un debate muy 

importante, sin que se conozcan de momento las posturas iniciales de todos los que van 

a trabajar en esa renovación, salvo el Comité Español de Representantes de Personas 

con discapacidad (CERMI), que ha manifestado un profundo rechazo. 

 

A la vista de las posiciones de todas las partes implicadas, esto es, los agentes sociales, 

el CERMI y las Comunidades Autónomas, los Ministerios de Trabajo e Inmigración y 

de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de las Direcciones Generales de Trabajo 

y de la Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales de Discapacidad, 

elaborarán una propuesta de renovación, tratando de lograr el mayor consenso posible. 

 

Pueden adelantarse algunos puntos que necesariamente habrán de ser tenidos en cuenta 

en la renovación de la citada relación laboral: 

 

1. Una mejor definición de los sujetos de la relación laboral especial. 
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2. Un ajuste a la realidad de los equipos multiprofesionales, centrando la intervención 

administrativa en aquellos aspectos que realmente la requieran. En todo caso, sería 

preciso lograr que realmente estos equipos se constituyeran y funcionaran, lo que, salvo 

alguna excepción, apenas ha ocurrido en todos los años de existencia de la relación 

especial. 

3. Una regulación de los mecanismos que favorezcan el tránsito al mercado de trabajo 

ordinario, así como el retorno al CEE cuando sea necesario, por haberse producido la 

inadaptación al mercado ordinario. 

 

 

¿Cuál va a ser el alcance del etiquetado en braille en lo referente a 

establecimientos obligados, productos y contenido del etiquetado (incluido fecha de 

caducidad)?  

 

¿Qué sistema se empleará para etiquetar en braille?  

 

¿Va a contemplar este real decreto las disposiciones aprobadas en la proposición 

no de ley sobre etiquetado accesible aprobada en esta cámara el 28 de abril de 2010 

en lo relativo a: el registro de empresas que etiqueten en braille, el procedimiento 

sancionador, la inclusión de la fecha de caducidad en medicamentos y la 

información telefónica de los prospectos?  

Autora: Dña. Nuria Buenaventura Puig (GPP) 

Voz: Accesibilidad / Braille 

 

 

Los establecimientos comerciales obligados son los de comercio mixto, entendiendo por 

tales los locales donde se ejerzan simultáneamente actividades de comercio de bienes 

alimenticios y no alimenticios, sin que cada una de ellas, individualmente consideradas, 

sobrepase el 90 por 100 del volumen total de ventas. Además, están sujetas a este 

régimen, las empresas y grupos de distribución que detenten más de cinco 

establecimientos de comercio mixto que operen bajo la misma denominación, cuya 

superficie útil para exposición y venta al público sea superior a 2.500 metros cuadrados 

cada uno.  
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A su vez, los consumidores con discapacidad visual tienen derecho a acceder en 

igualdad de condiciones a la información sobre las características esenciales de los 

productos de consumo de que disponen el resto de consumidores y usuarios; en 

concreto, la denominación e identificación del producto, la fecha de caducidad, 

advertencias y riesgos previsibles.  

 

Respecto al sistema que se empleará para etiquetar en braille, estos establecimientos 

deberán garantizar, en el acto de la compra, la impresión en braille de una etiqueta por 

producto.  

 

Además, aquellos que ofrezcan los servicios de venta electrónica deberán incluir la 

opción de que los productos adquiridos por esta vía sean entregados con la etiqueta en 

braille.  

 

Respecto al cumplimiento de la proposición no de Ley solicitada, se indica que en el 

proyecto de Real Decreto relativo a facilitar las compras a las personas con 

discapacidad visual mediante el uso del braille, se recoge la obligación para las 

empresas y grupos de distribución obligadas a implantar el etiquetado en braille de los 

productos y la asistencia personalizada a los discapacitados, para que publiquen en sus 

páginas web estos servicios y comuniquen al Instituto Nacional del Consumo, en el 

plazo de los diez días siguientes al de su implantación, la lista inicial de 

establecimientos adheridos al sistema en los distintos municipios, teniendo la obligación 

de comunicar a dicho organismo cualquier modificación en la referida lista. A su vez, 

este Instituto elaborará y mantendrá actualizado un listado de establecimientos 

comerciales obligados que publicará en su página web.  

 

En cuanto al procedimiento sancionador, el proyecto de Real Decreto anteriormente 

mencionado recoge en su artículo 10, las infracciones y sanciones correspondientes y 

señala que el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Real Decreto serán 

sancionadas como infracciones en materia de consumo, aplicándose lo dispuesto en el 

régimen sancionador general sobre protección de los consumidores y usuarios del texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.  

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 233 

Para la inclusión en formato accesible de la fecha de caducidad en el etiquetado de los 

medicamentos, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) 

está trabajando con un grupo de trabajo mixto (AEMPS, ONCE, Farmaindustria y 

Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos) para acordar el 

establecimiento del sistema adecuado.  

 

Respecto al proyecto de información telefónica de los prospectos, se enmarca en el 

desarrollo del artículo 36.6 del Real Decreto 1345/2007. Se trata de un proyecto a 

acordar entre los laboratorios farmacéuticos y la ONCE. Sin embargo, y dado que para 

llevarlo a cabo es fundamental el acceso a la base de datos de los prospectos, a la que se 

accede a través del Centro de información de Medicamentos de la web de la AEMPS, la 

Agencia está colaborando, tanto en el sentido de facilitar el acceso a la base de datos 

como en el de facilitar la adaptación de estos a un formato accesible e interpretable por 

los programas informáticos que reconocen y transcriben a audio el texto mostrado en 

pantalla. 

 

 

¿Cuando tiene previsto el Gobierno presentar ante el Congreso de los Diputados el 

informe sobre el grado de cumplimiento de la cuota de reserva de la plantilla en 

favor de los trabajadores con discapacidad? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 

Voz: Empleo Público 

 

El informe sobre el cumplimiento de la obligación de reserva de empleo para 

trabajadores con discapacidad implica a varios Departamentos ministeriales, lo que hace 

más compleja su elaboración.  

 

En cualquier caso, en el instante en que esté concluido dicho informe, se procederá a dar 

cumplida respuesta al Congreso de los Diputados. 
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¿Qué número de trabajadores con discapacidad han solicitado en el período 1 de 

enero de 2010 - 15 de abril de 2010 la modalidad de jubilación anticipada regulada 

por el Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el 

artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la 

anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o 

superior al 45 por ciento? ¿A cuántos de esos trabajadores se les ha reconocido el 

beneficio recogido en esa norma reglamentaria? 

Autor: D. Francisco Vañó (GPP) 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

 

El número de trabajadores con discapacidad que han solicitado, durante el período 1 de 

enero a 15 de abril de 2010, la modalidad de jubilación anticipada regulada por el Real 

Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161.bis de la 

Ley General de la Seguridad Social, ascendió a 35, de los que se les reconoció el 

derecho a pensión a 20. 

 

¿Contempló el Gobierno medidas específicas para el estimulo de la contratación de 

personas con discapacidad en la realización y ejecución de obras, servicios o 

suministros descritos en el artículo 9.4 del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de 

octubre, que hayan sido objeto de financiación con recursos del Fondo Estatal para 

el Empleo y la Sostenibilidad? 

Autora: Dña. Mª Enriqueta Seller Roca de Togores 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

 

La Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, constituye la norma 

general en materia de contratación pública y, en consecuencia, los contratos incluidos en 

su ámbito de aplicación, entre los que se encuentran los contratos de obras, servicios y 

suministros descritos en el artículo 9.4 del Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, 

por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, se 

encuentran sometidos a sus prescripciones. 
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¿Tiene previsto el Gobierno modificar la composición del Comité Asesor para la 

Prestación Ortoprotésica para incorporar un representante del sector social de la 

discapacidad? 

En caso afirmativo, ¿en qué plazo tiene previsto hacerlo? 

Autora: Dña. Concepción Tarruella (GPC-CIU) 

Voz: Dialogo Civil y Social 

El Comité Asesor es un órgano coordinador entre las administraciones sanitarias del 

Estado, de las Comunidades Autónomas y Mutualidades, implicadas en la regulación y 

gestión de esta prestación que se regula por el apartado octavo de la Orden de 18 de 

enero de 1996 de desarrollo del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, para la 

regulación de la prestación ortoprotésica, modificada por la Orden de 30 de marzo de 

2000 y la Orden de 19 de julio de 2001 que actualizan la composición del mismo. 

 

En estos momentos no está previsto modificar la composición de este Comité, si bien 

hay que tener en cuenta que en todas las normas y actuaciones que derivan de este 

Comité se valora la información que le hacen llegar, entre otros, los representantes del 

sector social de la discapacidad. Así, el proyecto de Orden por la que se actualiza el 

anexo VI relativo a la cartera de servicios comunes de prestación ortoprotésica (que 

incorpora las prótesis mioeléctricas para amputados unilaterales y clarifica el contenido 

de la cartera de servicios en relación a los implantes cocleares), ha sido remitido para 

informe, entre otros, al Comité Español de Representantes de Personas con 

Discapacidad (CERMI) y al Foro Español de Pacientes. 

 

¿Tiene previsto el Gobierno impulsar una redacción más generosa de la normativa 

que regula la jubilación anticipada de las personas con discapacidad? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

Entendiendo que la normativa a la que se refiere Su Señoría viene constituida por el 

segundo párrafo del artículo 161.bis.1 de la vigente Ley General de la Seguridad Social 

y por las dos normas reglamentarias dictadas en desarrollo de lo previsto en el 

mencionado artículo legal, y que son el Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, y el 
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Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, se señala que a tenor de la previsión legal 

contenida en el mencionado artículo, el legislador determinó que la edad mínima de 

jubilación, es decir, la de 65 años, podría ser reducida en el caso de personas con 

discapacidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, en los 

términos que se contuvieran en el correspondiente Real Decreto acordado a propuesta 

del (entonces) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Con tal amparo legal, el Real 

Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, estableció los coeficientes reductores de la edad 

de jubilación a favor de los trabajadores que acreditaran un grado importante de 

discapacidad. En virtud de esta norma reglamentaria, la edad de 65 años de jubilación 

pasó a ser reducida en un período equivalente al que resultara de aplicar al tiempo 

efectivamente trabajado el coeficiente del 0,25, cuando se tuviera acreditado un grado 

de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y el coeficiente del 0,50 cuando, 

además del indicado grado de discapacidad, se acreditara la necesidad del concurso de 

otra persona para la realización de los actos esenciales de la vida ordinaria. 

 

Con posterioridad, en la nueva redacción incorporada por la Ley 40/2007, de 4 de 

diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, la previsión legal de reducción 

de la edad de jubilación se hizo extensiva para las personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al 45 por ciento cuando se tratara de discapacidades 

reglamentariamente determinadas en las que concurran evidencias que determinen de 

forma generalizada y apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas. 

Esta nueva previsión legal fue a su vez desarrollada por el reciente Real Decreto 

185/2009, de 4 de diciembre, en virtud del cual, para las personas afectadas, en un grado 

igual o superior al 45 por ciento, por una discapacidad de las que quedan enumeradas en 

el artículo 2 del propio Real Decreto, queda establecida la edad mínima de jubilación en 

cincuenta y ocho años. 

 

Del cuadro normativo expresado se deduce que las personas con discapacidad ya 

disponen en la actualidad (con medidas introducidas en el ordenamiento de la Seguridad 

Social en fecha muy reciente) de mecanismos que posibilitan, en atención singular a su 

especial situación, una jubilación que puede anticiparse sustancialmente con respecto a 

la edad normal constituida por los 65 años. 
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Por consiguiente, el Gobierno, de forma reiterada, viene mostrando una notable 

receptividad por la problemática de las personas discapacitadas, estimándose que, dado 

el corto plazo transcurrido desde la adopción de la última iniciativa normativa, habría 

que dejar transcurrir un plazo prudencial para extraer las oportunas valoraciones acerca 

del alcance de las mismas, tal como prevé el propio Real Decreto 1851/2009, en su 

disposición adicional segunda. 

 

¿Se tiene en cuenta en el fondo del Plan E para rehabilitación la accesibilidad de 

los edificios de personas con discapacidad? 

Autora: Dña. Ana María Fuentes (GPS) 

Voz: Accesibilidad 

Las obras de rehabilitación financiadas con los 110 millones de euros procedentes de 

Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo, han 

permitido la rehabilitación de 42.498 viviendas y han generado, según datos aportados 

por las Comunidades Autónomas, 26.949 empleos. Con cargo al mismo se han 

financiado, principalmente, actuaciones de mejora de la eficiencia energética y la 

accesibilidad de viviendas y edificios, así como áreas de rehabilitación y renovación 

urbana integrada de barrios degradados, conjuntos históricos, centros urbanos y 

municipios rurales. 

 

Esta actuación del Gobierno ha tenido una muy buena acogida por los ciudadanos y las 

Administraciones, ya que las solicitudes de financiación superaron el doble de los 

objetivos inicialmente previstos. No obstante, aquellas que han quedado fuera de esta 

línea de financiación han podido acogerse al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 

2009-2012, que da continuidad a la política estatal de fomento de la rehabilitación, ya 

que dedica a este fin dos mil millones de euros que financiarán la rehabilitación de un 

total de 470.000 viviendas. 

 

¿Considera el Gobierno correcto que una persona en situación de dependencia 

valorada y dictaminada hace meses e incluso anos, como Grado I Nivel II, no 

pueda hacer efectivo su derecho a la prestación el 1 de enero de 2011? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 
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Voz: Dependencia 

La Ley de Dependencia establece que la efectividad del derecho a las prestaciones 

reconocidas se ejercitara progresivamente, de acuerdo con el calendario establecido en 

la misma. 

 

En su aplicación, el 28 de octubre de 2010, el Consejo Territorial del SAAD, aprobó el 

Acuerdo por el que se establece la intensidad de los servicios, y requisitos, condiciones 

de acceso y cuantías de las prestaciones económicas de las personas a las que se haya 

reconocido la situación de dependencia moderada. Este acuerdo fue ratificado mediante 

Real Decreto 175/2011, de 11 de febrero. 

 

En consecuencia, las personas valoradas con dependencia moderada grado I, nivel 2, 

empezaron a incorporarse al SAAD el 1 de enero de 2011. 

 

Por todo ello, se valora positivamente esta incorporación que está totalmente de acuerdo 

con las previsiones contenidas en la Ley. 

 

Se entiende que no ha habido retraso en la aprobación de este Real Decreto, ya que si el 

28 de octubre de 2010, el Consejo Territorial del SAAD, aprobó el Acuerdo por el que 

se establece los servicios, y prestaciones económicas a las que podrán acceder las 

personas con dependencia moderada y que el 11 de febrero fue ratificado mediante Real 

Decreto 175/2011 (BOE de 18 de febrero de 2011), la tramitación se ha realizado en 

tiempo inferior a cuatro meses. 

 

Además, hay que tener en cuenta que la tramitación de un proyecto legislativo conlleva 

siempre la realización en el tiempo de una serie de requisitos necesarios, como en este 

caso, la intervención del Servicio Jurídico Delegado Central, Intervención Delegada y 

General de la Seguridad Social, Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión 

del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, Informe de la Secretaria General 

Técnica del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de la Secretaria General Técnica del 

Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, del Ministerio de Política Territorial y 

Administración Pública, del Ministro de Economía y Hacienda y del Consejo de Estado. 
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Desde el día 1 de enero de 2011 las personas valoradas en el grado I de dependencia 

moderada, nivel 2, se pueden incorporar al Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, ya que desde dicha fecha se hace efectivo el derecho a percibir 

prestaciones, según lo previsto en la disposición final primera de la Ley de 

Dependencia. 

 

En cumplimiento de la precitada Ley, el 28 de octubre de 2010, el Consejo Territorial 

del SAAD, aprobó el Acuerdo por el que se establece la intensidad de los servicios, y 

requisitos, condiciones de acceso y cuantías de las prestaciones económicas de las 

personas a las que se haya reconocido la situación de dependencia moderada. Este 

Acuerdo fue ratificado mediante el citado Real Decreto 175/2011, de 11 de febrero. 

 

En consecuencia, la Administración General del Estado procede a financiar el nivel 

mínimo de protección, transfiriendo fondos a las Comunidades Autónomas, desde el 1 

de enero de 2011, a las personas titulares de este derecho. 

 

¿Qué valoración realiza el Gobierno sobre el estudio de la organización catalana 

Discat, que agrupa al sector de la discapacidad intelectual en Catalunya, sobre el 

no reconocimiento de la situación de dependencia a las personas con discapacidad 

intelectual? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 

Voz: Dependencia 

 

— «La coordinación entre Administraciones».  

Se está de acuerdo que, en cualquier caso, las Comunidades Autónomas pueden mejorar 

el acceso al sistema de servicios y prestaciones vinculados a la dependencia.  

El desarrollo y la mejora del sistema de servicios sociales implican la coordinación del 

ámbito social con otros sistemas como el sanitario, el educativo, el de cualificaciones 

profesionales y el de empleo, entre otros.  

Para garantizar esta coordinación y el acceso real de las personas con DID 

(Discapacidad Intelectual y Desarrollo) a sus derechos es indispensable el impulso del 
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asesoramiento personalizado y constante que facilite las relaciones entre la 

administración y los ciudadanos con DID y sus familias.  

— «Discapacidad no es sinónimo de dependencia». Se está conforme en que la 

existencia de una discapacidad no implica necesariamente la condición de dependiente 

de la persona afectada.  

— «La ley no está adaptada al colectivo de personas con discapacidad intelectual».  

En este sentido, hay que tener en cuenta que la Ley de dependencia está pensada para 

todo tipo de discapacidad y no sólo para la intelectual.  

 

No obstante, con la entrada en vigor de la atención a las personas con grado moderado, 

a partir de enero de 2011, se van a impulsar los servicios de prevención y de autonomía 

personal.  

 

Además, en 2011, está previsto que el Consejo Territorial aborde el plan de prevención 

de la dependencia en los colectivos con mayor riesgo.  

 

En cuanto a participación en el diseño de los nuevos programas que se promuevan, la 

Ley de Dependencia tiene ya establecidos los mecanismos de participación a través del 

Consejo Estatal de la Discapacidad.  

 

Este marco es suficientemente amplio, a través de sus Comisiones, para poder crear una 

mesa de trabajo conjunta entre el sector de la discapacidad intelectual y la 

administración que concrete las necesidades derivadas del impulso de la autonomía de 

las personas con DID.  

 

— «La aplicación de una ley para la mejora de la vida de los ciudadanos debe empezar 

por mejorar la atención a los usuarios».  

Se está de acuerdo en que la atención a las personas y sus familias debe basarse en el 

principio de transparencia y atención a sus necesidades, ya sea mejorando los 

calendarios de intervención, potenciando el acceso de las personas a los servicios o 

aumentando las herramientas para que puedan conocer mejor sus derechos y sus 

obligaciones.  
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Hay que tener también en cuenta que ya está concretado, por Real Decreto-Ley 8/2010, 

un período máximo de seis meses para la resolución de todas las solicitudes de 

prestaciones de dependencia. 

 

— «Las herramientas de valoración de la autonomía de las personas con DID no son 

las adecuadas».  

En este punto, hay que recordar que en este año el Consejo Territorial del SAAD ha 

adoptado dos acuerdos, en materia de calidad de las valoraciones de dependencia (BOE 

de 12 de marzo de 2010) y en materia de revisión de los actuales baremos (BOE de 12 

de julio de 2010), con el apoyo de CERMI y del Consejo Estatal de Discapacidad.  

 

En ellos se da respuesta a aspectos señalados en las conclusiones: garantizar plazos 

en los procesos de valoración y revisión, dar a la valoración un enfoque biopsicosocial y 

aplicar el baremo teniendo en cuenta la especificidad de los colectivos, integrando las 

aportaciones del nivel asociativo en la elaboración de guías metodológicas para la 

orientación de las personas valoradas en la aplicación del baremo.  

 

Con respecto a la valoración de la discapacidad, igualmente se ha iniciado un 

proceso de elaboración de una propuesta técnica de adecuación del procedimiento y el 

baremo al modelo biopsicosocial de la CIF (OMS2001), incorporando los principios 

promulgados en la Convención de los derechos de las personas con discapacidad (ONU-

2006).  

 

El baremo de dificultades de movilidad, también, está incorporado en el proyecto, con el 

objetivo de incorporar los aspectos de accesibilidad al entorno y al transporte 

(movilidad reducida). 

Situación en que se encuentra el desarrollo del I Plan Nacional de Accesibilidad 

2004-2012. 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS) 

Voz: Accesibilidad 
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La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU), que entró en 

vigor al día siguiente de su publicación, regula las condiciones básicas de accesibilidad 

en cada uno de los ámbitos de intervención expresados en la propia Ley. 

 

En su artículo 10 establece que, ―el Gobierno, sin perjuicio de las condiciones atribuidas 

a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, regulara unas 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos 

niveles de igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad‖. 

 

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley, el Gobierno ha promovido la elaboración, 

desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de accesibilidad; en concreto: 

El ―I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012‖, cuyo objetivo es la promoción de la 

―Accesibilidad Universal‖ y del ―Diseño para Todos‖, esto es, que todos los entornos, 

productos y servicios sean utilizables por toda la ciudadanía; que las personas con 

discapacidad puedan vivir, trabajar, trasladarse, comunicarse y disfrutar del ocio sin 

barreras, en un entorno más humano y accesible. 

 

Posteriormente se ha elaborado el ―III Plan de Acción para las personas con 

discapacidad 2009-2012‖, cuyo objetivo es la promoción de la autonomía, para que las 

personas con discapacidad se beneficien de todas las políticas en igualdad de 

oportunidades, reconociendo la discapacidad como un componente de la diversidad 

humana, favoreciendo de este modo la cohesión en una sociedad compleja. Por ello, 

como estrategia gubernamental, este Plan obliga al Gobierno y actúa como plan director 

orientador de las políticas de las Comunidades Autónomas y ONG. 

 

Este Plan contiene objetivos más ambiciosos y abarca actuaciones en un área 

instrumental (investigación, información y cooperación) y en las siguientes seis áreas de 

carácter finalista, indicando en cada una de ellas los Ministerios y otros organismos 

competentes para llevarlo a cabo (Comunidades Autónomas, Entidades Locales, ONG, 

sindicatos e incluso sector privado): Poder y participación; Educación y cultura; 

Empleo; Salud; Abusos y violencia, y Protección social y jurídica (dirigida a las 

personas más vulnerables del colectivo). 
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A su vez, se ha tenido en cuenta para su elaboración la situación de mujeres y hombres 

con discapacidad, la normativa internacional (la Convención de Naciones Unidas de 

2007), los planes estratégicos europeos (Plan del Consejo de Europa) y la normativa 

estatal (singularmente la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 

 

Una de las acciones en aplicación del I Plan Nacional de Accesibilidad es el Convenio 

Marco, continuidad de los firmados en años anteriores, por el que el IMSERSO y la 

Fundación ONCE colaboran en el desarrollo de un Programa de accesibilidad universal 

para el periodo 2008-2010. Este Convenio fue objeto de publicación mediante 

Resolución de la Dirección General del IMSERSO (BOE de 22 de marzo de 2008), con 

el fin de dar conocimiento del mismo a todas las entidades interesadas en desarrollar, a 

través de Convenios singulares, las actuaciones de accesibilidad que se recogen en su 

objeto. 

 

La finalidad del mismo es la de servir de marco a las actuaciones, que favorezcan la 

promoción de la accesibilidad, y la oferta de soluciones que fomenten la vida autónoma 

de las personas con discapacidad en los siguientes ámbitos: 

 

 Accesibilidad urbanística, arquitectónica y de la comunicación sensorial. 

 Sociedad de la Información, el uso de las nuevas tecnologías y el Diseño para 

Todos. 

 Transporte, fundamentalmente de autotaxi accesible. 

 Actuaciones para favorecer la vida independiente de las personas. 

 

Estas iniciativas se diversificaran a su vez a través de la suscripción de convenios de 

colaboración singulares con otras entidades públicas y privadas de interés público, que 

pretendan desarrollar en sus ámbitos respectivos los contenidos y actuaciones previstas 

en el convenio marco. 

 

Asimismo, el IMSERSO y la FEMP suscribieron un Convenio de Colaboración el día 

28 de agosto de 2008 para renovar la actuación conjunta que tiene por objeto promover 

la accesibilidad en el transporte por autobús, en líneas regulares urbanas de acuerdo con 
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las indicaciones contenidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el 

que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los medios de transporte para personas con discapacidad.  

La aportación del IMSERSO ascendió a 5 millones de €. 

 

Por lo que respecta a las líneas regulares interurbanas por autobús, los Convenios de 

Colaboración firmados han sido: 

 

 Con el Consorcio de Transportes de Madrid. 

 Con la ETM de Valencia. 

 

A su vez, el ―Plan de Accesibilidad global de la Administración General del Estado‖, en 

aplicación de lo previsto en la LIONDAU, dispone también la realización de estudios 

integrales de accesibilidad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en 

cumplimiento del Plan Nacional de Accesibilidad 2004- 2012. 

 

Se han llevado a cabo diferentes acciones que forman parte de este Plan de 

Accesibilidad global de la Administración General del Estado (AGE): 

 

1. El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de 

Patrimonio del Estado, tomo la iniciativa de formalizar un Convenio de colaboración 

con el entonces Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el CERMI, para la 

realización del Manual de accesibilidad integral de las edificaciones administrativas 

adscritas a la AGE, que se adjudicó a FUNDOSA, con el objetivo de que los principios 

del diseño universal y la accesibilidad desempeñen un papel clave en la promoción de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y se tengan en cuenta los 

mismos por los técnicos de los distintos Departamentos Ministeriales a la hora de 

diseñar o reformar los edificios públicos. 

 

2. Se promovió la realización de una auditoria de accesibilidad en los entornos de la 

Administración Pública, para la toma de decisiones y programas de actuación, de 

manera que dichos entornos sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las 

personas, que se llevaría a cabo conforme a la Norma UNE que establece los criterios 

para facilitar la accesibilidad al entorno y los requisitos relativos a las acciones de 
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Deambulación, Aprehensión, Localización y Comunicación (conocidos como requisitos 

DALCO), para garantizar la accesibilidad global de dichos entornos construidos. El 

contrato se adjudicó también a FUNDOSA, que realizó una auditoria de accesibilidad 

en los entornos de la Administración Pública y en las oficinas de atención al público de 

distintos Departamentos Ministeriales. El Diagnóstico de evaluación elaborado para 

cada edificio recoge una evaluación de los entornos de acceso, las entradas, las reservas 

de aparcamiento, los vestíbulos, los pasillos, los aseos, etc., una propuesta de actuación 

respecto de estos elementos y un presupuesto estimativo del coste de las modificaciones 

propuestas, detallando las prioridades y el plan de etapas a realizar. 

 

3. A su vez, el anterior Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en colaboración con 

el Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (INTECO), adjudicó a la 

empresa FUNDOSA Teleservicios, S.A. (THECHNOSITE) el contrato del servicio, de 

carácter informático, para la realización de un estudio sobre la accesibilidad y 

usabilidad de las páginas web ministeriales. 

La Administración electrónica, la realización de consultas y trámites completos a través 

de la Web constituye uno de los ejes del avance en su modernización al servicio de los 

ciudadanos. Para ello se requiere un diseño centrado en los usuarios y para todos, esto 

es, elaborado conforme a criterios probados de accesibilidad y usabilidad. 

 

El INTECO ha puesto en marcha el Centro de Referencia de Accesibilidad y Estándares 

Web, que dotará a la Administración Pública de una herramienta para vigilar y 

promover el cumplimiento de la normativa europea y nacional dirigida a asegurar el 

acceso universal a los medios digitales y en especial a la sociedad del conocimiento. 

 

En esta línea, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 

los Servicios Públicos da un paso trascendental para facilitar, en igualdad de 

condiciones, la plena integración de estas personas en la vida pública, social, laboral y 

cultural 

 

Acciones que viene realizando el Gobierno en materia de accesibilidad en museos 

de nuestro país. 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS) 

Voz: Accesibilidad 
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A. MEDIDAS EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 

 

1. Actuaciones en curso que supondrán mejora en las condiciones de accesibilidad del 

visitante 

MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA (Madrid) 

Obras varias, con instalación de ascensor  

 

MUSEO ROMÁNTICO (Madrid) 

Reestructuración general y renovación de la exposición permanente 

 

MUSEO CERRALBO (Madrid) 

Obras varias, con instalación de ascensor y aseo minusválidos 

 

2. Actuaciones programadas que supondrán mejora en las condiciones de accesibilidad 

del visitante. 

Se acompaña en el anexo I la relación de actuaciones programadas. 

 

3. Museos sin deficiencias notables en materia de accesibilidad. 

Se acompaña en el anexo II la relación de los museos y su situación. 

 

4. Museos con limitaciones en materia de accesibilidad condicionada por su carácter de 

edificio histórico. 

Se recogen en el anexo III las circunstancias de los distintos museos afectados. 

 

B. MEDIDAS EN MATERIA DE COLECCIONES DE MUSEOS ESTATALES 

1. Actuaciones ya adoptadas 

«Accesibilidad de los catálogos de las colecciones de Museos». Adecuación de los 

buscadores de colecciones de la página web de los museos del Ministerio de Cultura al 

protocolo WAI (AA) de accesibilidad. 

 

2. Actuaciones programadas 
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«Accesibilidad de los catálogos de la Red Digital de Colecciones de Museos de 

España». Distribución gratuita y apoyo en la instalación de los motores de búsqueda 

accesibles a la Red de Museos usuarios de Domus. 

 

Publicación de la Red Digital de Colecciones de Museos de España: Cer.es. Publicación 

en micrositio propio del Ministerio de Cultura de un catálogo colectivo de colecciones 

de Museos españoles, adaptado al protocolo WAI. 

 

C. MEDIDAS EN MATERIA DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE MUSEOS 

1. Medidas que ya existen o están programadas. 

Se recogen en el anexo IV. 

 

2. Proyectos previstos para 2010 

– Signoguías. 

• Museo de América 

• Museo Nacional Colegio de San Gregorio 

– Bucle magnético/lazo de inducción en mostradores de atención al público 

• Museo Nacional Colegio de San Gregorio 

• Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 

• ARQUA 

– Bucle magnético/lazo de inducción en salón de actos. 

• Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 

– Cursos de formación para el personal de atención al público. 

• Museo Nacional Colegio de San Gregorio 

• Museo Romántico 

• Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 

 

Acciones que viene realizando el Centro Español de Subtitulado y 

Audiodescripción 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS)  

Voz: Accesibilidad 
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El Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción (CESyA) es un centro técnico de 

referencia en materia de accesibilidad audiovisual. Dependiente del Real Patronato 

sobre Discapacidad y liderado por la Universidad Carlos III de Madrid, se ha ocupado 

desde noviembre de 2005 de promocionar y potenciar la accesibilidad a entornos 

audiovisuales y a desarrollar sistemas, servicios y prototipos para la inclusión en 

igualdad de condiciones de las personas con discapacidad sensorial. 

 

La creación del centro y su marco de actuación aparecen reflejados en dos leyes del año 

2007, la Ley de Lengua de Signos y Medios de Apoyo a la Comunicación Oral y la Ley 

del Cine. 

 

Las actividades más significativas que ha realizado durante 2009 han sido las 

siguientes: 

 

 Prestar un servicio público trabajando proactivamente en garantizar el acceso a 

la información audiovisual en igualdad de condiciones para personas con 

discapacidad sensorial. 

 

 Realizar trabajos de investigación y desarrollo tecnológico que puedan resultar 

aplicables en empresas u otras organizaciones. 

 

 Efectuar auditorias, diagnósticos y asesoramiento tecnológico para la 

introducción de mejoras e innovaciones en procesos, productos o servicios de 

empresas y organizaciones. 

 

 Organizar y gestionar programas de postgrado, tercer ciclo, formación 

permanente y de especialización o actualización profesional en los diversos 

campos de la actividad empresarial. 

 

 Realizar tareas de sensibilización social en el ámbito de la accesibilidad 

audiovisual para personas con discapacidad sensorial para toda la sociedad. 
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 Gestionar y desarrollar tecnologías de acceso a la base documental que contiene 

el catálogo de obras audiovisuales subtituladas y/o audioescritas para facilitar el 

intercambio de fondos a los actores involucrados en el proceso. 

 

 Colaborar en tareas de regularización y normalización. 

 

 Potenciar la accesibilidad al ocio a las personas con discapacidad sensorial. 

 

Acciones que viene realizando el Gobierno en materia de accesibilidad en las 

oficinas de correos de nuestro país. 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS) 

Voz: Accesibilidad 

 

La mejora de la accesibilidad ha sido una constante en los planes de actuación de 

Correos en los últimos años, entendida tanto desde el punto de vista de disponer de más 

oficinas, más próximas y con más servicios, como referida a que las instalaciones sean 

accesibles a todos los usuarios, con independencia de sus condiciones físicas. 

 

Las actuaciones en los locales que albergan las oficinas postales para hacerlos 

accesibles a las personas con movilidad reducida pueden clasificarse en tres tipos 

diferentes: obra específica, cuando sólo es necesario eliminar la barrera arquitectónica 

de acceso al local; obra de reforma general, cuando la barrera es arquitectónicamente 

salvable, pero se hace necesaria también una reforma integral desde el punto de vista 

funcional, o la adquisición de un nuevo local y adaptación del mismo, cuando no es 

posible la remodelación del local original para adecuarlo a los nuevos requerimientos de 

acceso o de servicio.  

 

Durante el período 2005-2009, Correos ha invertido 423.436.219,01 euros en 1.066 

actuaciones que proporcionan un acceso a las oficinas postales libre de barreras 

arquitectónicas. 
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Situación en que se encuentra el desarrollo del Real Decreto 505/2007 en lo relativo 

al Código Técnico de la Accesibilidad Urbanística y su repercusión en las personas 

con discapacidad 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS) 

Voz: Accesibilidad  

 

El Documento Técnico sobre las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados se 

encuentra en avanzado estado de elaboración, estando prevista su aprobación por Orden 

Ministerial dentro del año en curso. La accesibilidad es un aspecto del diseño urbano 

que afecta a todos los ciudadanos, por lo que el documento referido tiene en cuenta la 

garantía del uso y disfrute de los espacios públicos urbanizados desde una visión 

abierta, asumiendo la diversidad humana y la pluralidad dentro de la discapacidad, tal 

como explica la Exposición de Motivos del Real Decreto 505/2007, del que dicho 

documento trae causa. 

 

Consiguientemente con lo anterior, se espera una repercusión positiva del mismo en las 

personas con discapacidad, incidiendo en la igualdad de oportunidades en el uso 

independiente y seguro de la ciudad, y en la garantía de la libertad de circulación de 

esas personas. 

 

Esta labor se encuadra en el propósito del Gobierno, de que la idea de «diseño para 

todos» sea un principio básico que guíe el planteamiento conjunto del elemento urbano 

y su funcionalidad desarrollada en este documento. 

 

Situación en que se encuentra el desarrollo del Real Decreto 505/2007 en lo relativo 

al Código Técnico de la Accesibilidad de la Edificación y su repercusión en las 

personas con discapacidad. 

Autora: Dña. María José Sánchez Rubio (GPS) 

Voz: Accesibilidad 

 

En desarrollo de lo establecido en la disposición final tercera del Real Decreto 

505/2007, de 20 de abril, están muy avanzados los trabajos de incorporación al Código 
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Técnico de la Edificación (CTE) de las condiciones de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

edificios, aprobadas por el citado Real Decreto. 

 

Dada la estrecha interrelación existente entre dichas condiciones de accesibilidad y los 

actuales requisitos básicos del CTE, se ha optado por llevar a cabo la incorporación 

referida, incluyendo las condiciones de accesibilidad propiamente dichas en el actual 

requisito básico «Seguridad de utilización» (SU) y en su Documento Básico (DB SU), 

documentos que pasarán a denominarse «Seguridad de Utilización y Accesibilidad» 

(SUA), y las condiciones de evacuación de las personas con discapacidad en caso de 

incendio, en el requisito básico «Seguridad en caso de incendio» (SI) y en su 

Documento Básico (DB SI), que no precisarán cambiar su denominación. 

 

El 31 de julio de 2008 se remitieron a la Comisión del CTE del Consejo de la 

Sostenibilidad los borradores de los documentos modificados del CTE, que reflejan la 

incorporación al mismo de las condiciones de accesibilidad, conforme a lo anterior, así 

como una detallada memoria justificativa de dichos trabajos. 

 

Finalmente, el proyecto de Real Decreto por el cual se modifica el vigente Código 

Técnico de la Edificación (CTE) para incorporarle las condiciones de accesibilidad en 

los edificios para las personas con discapacidad, en desarrollo de lo establecido en el 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, se halla en proceso de remisión para su 

aprobación por el Consejo de Ministros 

 

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno en relación a la adecuación de dichas 

dependencias –Ministerio de Política Territorial- a la normativa vigente sobre 

accesibilidad para las personas con discapacidad? 

Autora: Dña. María Concepció Tarruella Tomàs (GPC-CIU) 

Voz: Accesibilidad 

 

La entrada principal a la sede del Ministerio de Política Territorial, por el Paseo de la 

Castellana, número 3, es accesible para las personas con discapacidad, ya que cuenta 

con las adaptaciones necesarias para ello, siendo posible, desde esa entrada, acceder a 
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las dependencias del Departamento, cumpliendo así con las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones exigidas por el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril. 

 

¿En qué fase de su desarrollo se encuentra la implementación del Plan de 

Accesibilidad 2004-2012 en el territorio nacional? 

Autor: D. Manuel Domínguez González (GPP) 

Voz: Accesibilidad 

 

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad (LIONDAU), el Gobierno ha promovido la elaboración, desarrollo y 

ejecución de planes y programas en materia de accesibilidad; en concreto: 

 

El «I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012», cuyo objetivo es la promoción de la 

promoción de la «Accesibilidad Universal» y del «Diseño para Todos», esto es, que 

todos los entornos, productos y servicios sean utilizables por toda la ciudadanía; que las 

personas con discapacidad puedan vivir, trabajar, trasladarse, comunicarse y disfrutar 

del ocio sin barreras, en un entorno más humano y accesible. 

 

Posteriormente se ha elaborado el «III Plan de Acción para las personas con 

discapacidad 2009- 2012», cuyo objetivo es la promoción de la autonomía, para que las 

personas con discapacidad se beneficien de todas las políticas en igualdad de 

oportunidades, reconociendo la discapacidad como un componente de la diversidad 

humana, favoreciendo de este modo la cohesión en una sociedad compleja. Por ello, 

como estrategia gubernamental, este Plan obliga al Gobierno y actúa como plan director 

orientador de las políticas de las CCAA y ONG. 

 

Dicho Plan contiene objetivos más ambiciosos, y abarca actuaciones en un área 

instrumental (investigación, información y cooperación) y, en las siguientes áreas de 

carácter finalista, indicando en cada una de ellas los ministerios y otros organismos 

competentes para llevarlo a cabo (CCAA, EELL, ONG, sindicatos e incluso sector 

privado): Poder y participación; Educación y cultura; Empleo; Salud; Abusos y 
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violencia, y Protección social y jurídica (dirigida a las personas más vulnerables del 

colectivo). 

 

A su vez, se ha tenido en cuenta para su elaboración  a situación de mujeres y hombres 

con discapacidad, la normativa internacional (la Convención de Naciones Unidas de 

2007), los Planes estratégicos europeos (Plan del Consejo de Europa) y la normativa 

estatal (singularmente la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 

 

Debe señalarse también en esta materia la ―Estrategia global de acción para el empleo 

de las personas con discapacidad 2008-2012‖, cuyo objetivo es establecer las bases para 

un empleo de calidad para las personas con discapacidad, con una remuneración digna y 

suficiente, sin discriminación ni en el acceso ni en las condiciones de trabajo, de 

seguridad y salud. 

 

¿Qué medidas piensa promover el Gobierno para promover y facilitar el 

cumplimiento del Código Técnico de Edificación en materia de accesibilidad? 

Autor: D. Carles Campuzano (GPC-CIU) 

Voz: Accesibilidad 

 

El Código Técnico de la Edificación, aprobado al amparo de lo establecido en el Real 

Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, fue modificado 

posteriormente por Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, para incorporar, con 

carácter de normativa básica estatal, las condiciones de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los 

edificios. 
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A su vez, el Consejo Nacional de Discapacidad ha participado, por medio de informes o 

consultas, en el proceso de elaboración. Asimismo, el proyecto ha sido sometido a 

audiencia de las entidades que representan a los ciudadanos afectados.  

 

Así, el Ministerio de Vivienda ha incorporado las condiciones de accesibilidad de las 

personas con discapacidad en los edificios, al Código Técnico de la Edificación (CTE) 

mediante el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, cumpliendo el mandato en tal 

sentido establecido por el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril.  

 

El Real Decreto 173/2010 entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

BOE, el 11 de mayo de 2010, con lo que las nuevas condiciones de accesibilidad son ya 

aplicables en los proyectos y obras de edificación, tanto de obra nueva como de 

reforma, ampliación o rehabilitación, si bien dicha aplicación no será obligatoria hasta 

seis meses después de dicha entrada en vigor, es decir, a partir del 12 de septiembre de 

2010.  

 

De cara al futuro, las actuaciones de este Ministerio para promover y facilitar el 

cumplimiento del CTE en materia de accesibilidad serán una extensión de las que lleva 

a cabo con el conjunto del Código desde su aprobación, es decir:  

Su continuo análisis, revisión y puesta al día, apoyándose para ello en un permanente 

contacto con el grupo de trabajo que ha elaborado las condiciones de accesibilidad 

incorporadas al CTE, en el que están presentes los sectores afectados, muy 

señaladamente el de la discapacidad.  

 

La resolución de consultas y establecimiento de criterios de interpretación y aplicación 

de las citadas condiciones de accesibilidad del CTE.  

 

El contacto y el trabajo conjunto con las restantes administraciones que han regulado la 

accesibilidad en la edificación, con el fin de, en la medida de lo posible, simplificar y 

unificar el complejo y disperso escenario reglamentario existente en el conjunto del 

Estado.  
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Comparecencias ante la Comisión de Políticas Integrales sobre Discapacidad del 

Congreso de los Diputados 

 

Las comparecencias han sido de diferentes cargos gubernamentales, así como de 

personas de reconocido prestigio a nivel de movimiento asociativo o de otras entidades. 

Al ser muy extensas, hemos seleccionado las partes más interesantes y que pueden 

arrojar información de mucho interés para el objeto de este estudio. 

  

Comparecencia del Sr. Secretario General de Universidades, Sr. Rubiralta i 

Alcañiz, para informar sobre las políticas de inclusión del alumnado universitario 

con discapacidad que desarrolla el Departamento, y las políticas que está 

desarrollando el Gobierno en materia de educación inclusiva en el ámbito 

universitario 

Permítanme que, antes de continuar, haga mías las palabras de la que fue ministra de 

Educación, Política Social y Deportes, Mercedes Cabrera, cuando en su comparecencia 

en esta Comisión el 26 de junio de 2008 decía: Nosotros queremos una sociedad 

inclusiva que promueva la igualdad real de derechos de todas las personas. Queremos 

que este modelo de sociedad forme parte del currículo educativo en todos los niveles de 

la formación de nuestros niños y jóvenes y que las administraciones públicas provean 

los medios para hacer efectiva la igualdad de oportunidades. Los planteamientos 

tradicionales centrados únicamente en la asistencia y en la recuperación de las 

capacidades funcionales están siendo sustituidos por otros que identifican y eliminan 

aquellas trabas que impiden la igualdad de oportunidades y la plena participación de las 

personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida. Esta nueva concepción 

supone una visión diferente de lo que constituyen las posibilidades de vida de las 

personas con discapacidad, una visión que enfatiza la autodeterminación, la integración, 

la igualdad de derechos y las capacidades. 

 

Las universidades, en cumplimiento y desarrollo de la normativa estatal y autonómica, 

además de contemplar en sus estatutos la atención a los estudiantes con discapacidad, 

han desarrollado normativas específicas para la atención de los alumnos con 
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necesidades educativas especiales. Contemplan principios y objetivos generales de 

actuación para la integración de personas con discapacidad, el derecho a la igualdad de 

oportunidades y no discriminación, programas de ayudas y becas, existencia de 

unidades de atención a los estudiantes con discapacidad, accesibilidad arquitectónica y 

comunicativa y en algunos casos actividades de ocio y deportivas adaptadas a los 

estudiantes con discapacidad. Déjenme entrar en este segundo punto sobre la estrategia 

Universidad 2015 y la atención a la discapacidad.  

 

La promulgación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social del 

minusválido, supuso un gran avance en el tratamiento educativo para las personas con 

discapacidad al reconocer en la misma el derecho a la gratuidad de la enseñanza y a que, 

en el caso de cursar estudios universitarios con una minusvalía que les dificulte la 

adaptación, podrán solicitar ayuda para compensar dicha dificultad y los centros tendrán 

que tratar de proporcionársela. Por otro lado, la Ley 4/2007, la LOMLOU, en su 

disposición adicional vigesimocuarta da un paso más al tratar expresamente la inclusión 

de las personas con discapacidad en las universidades, señalando que las universidades 

promoverán acciones para favorecer que todos los miembros de la comunidad 

universitaria que presenten necesidades especiales, en particular las asociadas a la 

discapacidad, dispongan de los medios, apoyos y recursos, que aseguren la igualdad real 

y efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de la comunidad 

universitaria. Este colectivo tiene exenciones en las tasas y precios públicos, como 

figura en la citada disposición adicional vigesimocuarta; en la misma se dispone que las 

personas con discapacidad tendrán derecho a exención total de tasas y precios públicos 

en los estudios conducentes a la obtención de un título universitario siempre que tengan 

reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento.  

 

Desde la Secretaría General de Universidades, en el curso 2009-2010, se contempló por 

primera vez la compensación de las desventajas de los jóvenes estudiantes universitarios 

con discapacidad que les permitan acceder con mayor facilitad al sistema de becas y 

ayudas al estudio. Esta medida resulta aplicable únicamente a los alumnos que se 

encuentran afectados por una discapacidad de grado igual o superior al 65 por ciento, 

algo que responde a la necesidad de establecer un criterio claro y objetivo que permita 
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tener la certeza de que aquellos alumnos beneficiados cuentan con unas condiciones 

muy especiales que dificultan en gran medida sus tareas formativas y suponen un 

considerable avance en relación con la situación existente con anterioridad. Son de 

destacar las siguientes medidas: en primer lugar, una reducción de la carga lectiva a 

matricular. Los estudiantes que estén afectados de discapacidad igual o superior al 65 

por ciento podrán reducir la carga lectiva necesaria para cumplir el requisito de 

matriculación hasta un máximo del 50 por ciento. Por consiguiente, mientras a un 

alumno de grado se le exige para obtener una beca completa estar matriculado en un 

mínimo de 60 créditos, a un alumno con discapacidad le bastará con matricularse de un 

mínimo de 30 créditos; es la denominada matrícula reducida. En segundo lugar, en el 

supuesto de que el alumno con discapacidad no haga uso de la opción anterior y por 

tanto no opte por la matrícula reducida, las cuantías de las becas que le correspondan se 

incrementarán en un 50 por ciento. 

 

En suma, podemos afirmar que en el curso 2009-2010 el Ministerio de Educación ha 

realizado un esfuerzo importante para favorecer la inclusión de los jóvenes 

universitarios con discapacidad mediante la política de becas y ayudas. Con ello se 

pretende un avance en la eliminación de los obstáculos con que cuentan estos jóvenes 

para iniciar o proseguir sus estudios universitarios, en especial en lo que se refiere a los 

jóvenes que se encuentran en una situación particularmente desfavorecida, como es el 

caso de aquellos cuya discapacidad es equivalente o superior al 65 por ciento y que por 

tanto cuentan con mayores dificultades para iniciar o proseguir sus estudios. Este 

esfuerzo, por supuesto, se mantiene en las previsiones de la convocatoria para el curso 

2010-2011. 

 

Uno de los ejes centrales de la estrategia Universidad 2015 es el compromiso con la 

responsabilidad social universitaria y el desarrollo sostenible de nuestro sistema 

universitario incluyendo a los alumnos con discapacidad así como la contribución del 

mismo a la sostenibilidad social, económica y medioambiental. Afecta a lo que se 

refiere a sus capacidades, a las personas y al entorno y a los sistemas de evaluación y 

verificación de la institución. Se persigue así que se conviertan en señas de identidad de 

nuestras universidades, incorporándose de manera transversal a todas sus actividades, su 
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gestión interna y su proyección exterior. Este objetivo se enmarca por tanto en las 

políticas lanzadas al respecto en el marco de la estrategia de modernización de nuestra 

universidad, también de la universidad europea, en el marco 2020. 

 

El tercer apartado que quisiera comentarles es el de los indicadores. Señorías, 

necesitamos mejorar sustancialmente la información estadística sobre el número de 

personas discapacitadas que realizan estudios universitarios en España. En el Libro 

Blanco sobre universidad y discapacidad ya se manifiesta la ausencia de datos 

estadísticos homogéneos sobre el nivel educativo de la población con discapacidad y 

sobre su grado de acceso a la universidad. El Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad, CERMI, solicitó el pasado mes de junio mediante escrito 

dirigido al Instituto Nacional de Estadística que se incluya la situación de la 

discapacidad en las investigaciones sobre la enseñanza universitaria en España. El 

CERMI realizó esta petición tras haberse conocido recientemente los datos de la 

investigación ―La estadística de la enseñanza universitaria en España‖, correspondiente 

al curso 2008-2009, publicados por el INE, en la que se señala que no hemos 

identificado elementos que nos permitan conocer el número de alumnos con 

discapacidad que cursaban estudios universitarios en ese periodo en España. Señala el 

CERMI que es una lástima que no se haya tenido en cuenta en la recopilación y 

ordenación de información, ya que estos datos están a disposición de las universidades y 

las administraciones educativas autonómicas y central, dado que todas las comunidades 

autónomas han regulado la exención de precios públicos universitarios a favor de las 

personas con discapacidad, así como el Estado para el ámbito de la UNED. Disponer de 

este tipo de información proporcionaría elementos de gran valor a la hora de planificar 

mejoras y más ajustadas políticas de inclusión de este alumnado, todavía 

subrepresentado en los estudios superiores y cuya calidad de atención educativa es aún 

muy precaria.  

Según la encuesta de discapacidad, autonomía personal y situaciones de dependencia en 

el año 2008, del Instituto Nacional de Estadística, en España hay 3.787.400 personas 

con discapacidad y de ellas 1,5 millones tienen entre 16 y 64 años; solo 75.100 personas 

se encuentran entre 16 y 24 años, edad habitual de acceso al sistema universitario. Del 

total de personas con discapacidad, 1,5 millones son varones y 2,2 millones son 
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mujeres; esta proporción se invierte si se analiza solo la población con edad potencial 

para cursar estudios universitarios, la población entre 16 y 24 años, puesto que 46.500 

son varones y 28.600 son mujeres. Según la encuesta de discapacidad, autonomía 

personal y situaciones de dependencia, del INE, en uno de cada cinco hogares vive al 

menos una persona con discapacidad, lo cual muestra la importancia de nuestra atención 

a estos aspectos. Por otro lado, de los casi 3,8 millones de personas con discapacidad, 

198.000 tienen estudios universitarios o equivalentes finalizados, esto es, solo un 5,2 

por ciento de la población discapacitada alcanza el nivel educativo superior. Si se 

analiza solo la población entre 16 y 64 años, el porcentaje alcanza el 7,9 por ciento y si 

se analiza la población entre 16 y 24 años, el porcentaje desciende hasta el 0,85 por 

ciento. Estos datos ponen claramente de manifiesto la dificultad de la población 

discapacitada para alcanzar el nivel de formación superior y la lentitud temporal con la 

que consiguen finalizar sus estudios. De las 198.600 personas con discapacidad con 

estudios universitarios o equivalentes finalizados, 121.700 se encuentran entre 25 y 64 

años; en estos tramos de edad la población con discapacidad alcanza 1,4 millones de 

personas, lo que indica que solo el 8,6 por ciento de la población entre 25 y 64 años con 

discapacidad ha finalizado estudios superiores. Quiero indicar que, en el ámbito de los 

alumnos matriculados por universidades con discapacidad en el curso 2008-2009 —que 

nos puede dar una idea aproximada—, las universidades de Granada, Málaga y Sevilla 

son las que tienen un mayor número de estudiantes con discapacidad matriculados, entre 

280 y 350 alumnos cada una; en el ámbito de la Universidad de Barcelona, alrededor de 

400 personas, que supone, todos ellos, entre el 0,6 y el 0,8 por ciento, mientras que las 

universidades de Valencia, de Murcia y de Castilla-La Mancha obtienen porcentajes 

superiores al uno por ciento, con valores entre 600 y 300 estudiantes respectivamente. 

He de indicar de forma especial el papel que juega la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, la UNED, que, de los 185.690 estudiantes en este curso que he 

indicado, tiene 4.597 alumnos con discapacidad, lo que representa el 2,47 por ciento.  

 

El cuarto aspecto que voy a tratar son las políticas de inclusión en las universidades 

españolas. Señorías, quisiera resaltar el enorme impulso que las universidades españolas 

están dando a las políticas de inclusión. Ya en el año 2003 los defensores universitarios 

solicitaron el establecimiento de los servicios de apoyo para las personas con 

discapacidad en la universidad. Tanto la Conferencia de rectores de las universidades 
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españolas, la CRUE, como el entonces Consejo de Coordinación Universitaria se 

comprometieron a activar la constitución de dichos servicios en aras de conseguir la 

integración e inclusión de las personas con necesidades educativas especiales derivadas 

de la discapacidad. En los últimos años se ha realizado un esfuerzo importante por parte 

de las universidades para establecer servicios de apoyo a los alumnos con discapacidad; 

actualmente, la mayoría de las universidades cuenta con estructuras orgánicas 

destinadas a este objetivo y por lo que respecta a las páginas web de las universidades 

españolas, un importante porcentaje de ellas supera las pautas de accesibilidad 

introducidas por las herramientas zap y html. Sin embargo, todas las instituciones con 

responsabilidad en el ámbito universitario son conscientes de que deberían realizar 

mayores esfuerzos para universalizar las medidas de apoyo a este tipo de estudiantes. 

Por otro lado, el 22 de febrero de 2010 se aprobó tanto en la Conferencia general de 

política universitaria como en el Consejo de Universidades la constitución de un grupo 

de trabajo para coordinar la elaboración y seguimiento de las medidas 118 y 119 del 

Plan de derechos humanos que había sido acordado en el Consejo de Ministros de 

diciembre de 2008 y presentado a Naciones Unidas. Este plan tiene dos ejes prioritarios, 

que son la base de las políticas del Gobierno respecto a los derechos humanos: la 

igualdad, no discriminación e integración de las personas y las garantías que protegen 

los derechos humanos. En estos grupos se trabajará el aspecto derechos humanos de las 

personas con discapacidad y se analizarán los planes integrales eficaces y tangibles que 

se pueden realizar desde las universidades. Los planes de acción que se pongan en 

marcha en las universidades han de contemplar el incremento de la calidad de vida y de 

la calidad del servicio, fijándose como estrategia la equiparación de oportunidades, la 

equidad interterritorial, la cooperación institucional, la participación ciudadana y el 

apoyo a la calidad, todo ello con la finalidad de lograr el máximo de autonomía e 

independencia de los estudiantes con discapacidad y, en segundo lugar, impulsar una 

presencia y una participación más activa en la vida universitaria de este colectivo, que 

les favorezca tanto para la finalización de sus estudios como para la inserción en el 

mercado laboral. Será necesario potenciar los servicios universitarios de atención a los 

estudiantes con discapacidad donde se elaboren los censos de estos colectivos, realizar 

programas de orientación y acogida para facilitar el acceso y la detección de 

necesidades específicas y aportar los recursos para una óptima adaptación a nuestro 

entorno educativo. Las universidades han empezado a desarrollar programas de 

sensibilización de la comunidad universitaria y unos programas de tutorización de 
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carácter específico para este tipo de alumnado. En cuanto al entorno, se avanza en el 

objetivo de romper las barreras arquitectónicas y de comunicación existentes. Dada la 

labor social de la universidad, se incide en la potenciación de las becas y ayudas al 

estudio y en la gratuidad de la matrícula, así como en la adaptación necesaria y en 

programas de orientación e inserción profesional. Estas actuaciones se están aplicando 

en muchas universidades donde fundamentalmente existen guías de accesibilidad y 

servicios, protocolos de actuación que respondan a las necesidades específicas de cada 

tipo de discapacidad y manuales de buenas prácticas; todo ello se realiza normalmente a 

través de acuerdos de colaboración con distintas instituciones y entidades, por ejemplo 

con la ONCE.  

 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia ha organizado el Centro de Atención 

a Universitarios con Discapacidad, UNIDIS, para facilitar el acceso a la universidad, la 

participación y el aprendizaje de los universitarios con discapacidad. Con el fin de 

garantizar la igualdad de oportunidades en su periodo de estancia durante los estudios 

universitarios y facilitando su incorporación al mercado laboral, la UNED actúa de 

forma coordinada con el Centro de Orientación e Información de Empleo y a través de 

acuerdos con otras entidades de igual forma que la mayoría de universidades españolas.  

 

Por otro lado, señorías, en cuanto a la investigación universitaria sobre la integración, 

accesibilidad y tecnologías y su aplicación en los procesos del sistema universitario 

español, existen múltiples experiencias que están llevando a cabo diversas universidades 

españolas y, si ustedes quieren, las comentaré después en el turno de intervenciones. 

Únicamente quiero citar ahora los excelentes trabajos realizados por la Universidad de 

Extremadura, la Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Valencia, la 

Universidad Carlos III y las politécnicas de Cataluña, Madrid y Cartagena. Quiero 

únicamente indicarles la importancia de la actividad del Observatorio universidad y 

discapacidad generado en el marco de la Universidad Politécnica de Cataluña a través 

de acuerdos con la Fundación ONCE; el Hogar Digital Accesible, un entorno de 

investigación sobre espacios habitables de 90 metros cuadrados en la Universidad 

Politécnica de Madrid; el Plan nacional de accesibilidad 2004-2012 en el marco de la 

Universidad de Extremadura; las cátedras de tecnología accesible en el marco de la 
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Universidad de Castilla-La Mancha; las investigaciones de acceso de forma transversal 

en el marco de la Universidad de Valencia; y el Centro de Tecnologías para la 

Discapacidad y Dependencia en la Universidad Carlos III, como base de una plataforma 

innovadora en el marco de las relaciones empresa-universidad.  

 

Por otro lado, un buen número de universidades han incorporado en sus planes de 

estudios enseñanzas específicas que actuarán como punta de lanza para los futuros 

desarrollos innovadores en materia de discapacidad. Alrededor de quince másteres han 

sido incorporados y aprobados recientemente en la nueva adaptación de nuestras 

titulaciones al espacio europeo de Educación Superior y en una parte importante de esta 

oferta participan universidades privadas. Asimismo, algunas universidades están 

realizando convenios con la Fundación Vodafone para la implantación de másteres 

específicos con la finalidad de facilitar la accesibilidad en el ámbito de la comunicación 

utilizando las nuevas tecnologías.  

 

Por otro lado, la Comisión Técnica Universidad y Discapacidad en Cataluña, Unidiscat, 

aglutina en Cataluña al conjunto de universidades catalanas con la Generalitat de 

Cataluña con la finalidad de realizar estudios y propuestas conjuntas de actuación en el 

ámbito de la adecuación de la normativa, dotación de recursos presupuestarios y 

materiales y adaptación de las distintas universidades a los estudiantes con 

discapacidad. 

  

Programas impulsados por la CRUE y por RUNAE. Señorías, me referiré a 

continuación a otras importantes acciones impulsadas por la Conferencia de rectores de 

universidades españolas, la CRUE, y por su Red universitaria nacional de asuntos 

estudiantiles, RUNAE. El convenio firmado entre la Fundación ONCE y la CRUE para 

contribuir de manera conjunta a la accesibilidad universal, al diseño para todos y a la 

integración laboral de las personas con discapacidad tiene como objetivos concienciar a 

los estudiantes universitarios sobre la situación de las personas con discapacidad y que 

estos aprendan el concepto de accesibilidad como elemento que tengan siempre presente 

a la hora de desempeñar su actividad profesional; dotar a los futuros profesionales de 
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una formación adecuada en discapacidad para que a la hora de diseñar y ejecutar 

proyectos tengan en cuenta las necesidades de accesibilidad de las personas con 

discapacidad; crear indicadores de accesibilidad para poder valorar la eficiencia y 

eficacia de las actuaciones y desarrollar líneas de actuación en accesibilidad. La 

RUNAE cuenta en la actualidad con un área de trabajo específica de atención a la 

diversidad que ha creado la red de servicios de apoyo a personas con discapacidad en la 

universidad con unos objetivos y un plan de actuación muy ambiciosos y con la 

organización y puesta en marcha de varios grupos de trabajo, cuyo objetivo inicial es 

fomentar la colaboración de los diferentes servicios universitarios de atención a los 

estudiantes con discapacidad.  

 

En cuarto lugar, el Ministerio de Educación está trabajando en la elaboración de un 

estatuto del personal docente e investigador y de un estatuto del estudiante universitario. 

En ambos se contemplan de manera específica la regulación de la atención a los 

colectivos con discapacidad. En el estatuto del personal docente e investigador se 

regulan aspectos relativos a los programas de actuación en el ámbito de los profesores 

con la finalidad de garantizar un entorno universitario inclusivo. En el estatuto del 

estudiante universitario se regula toda una serie de aspectos relativos a los programas de 

actuación en el ámbito de los estudiantes con discapacidad con la finalidad de garantizar 

la igualdad de oportunidades y la generación de un entorno universitario totalmente 

inclusivo. Además de las perspectivas mencionadas sobre la igualdad de oportunidades, 

no discriminación y derechos generales y específicos, se establece un amplio catálogo 

de derechos de los estudiantes con discapacidad que podemos comentar y pueden 

ustedes también consultar.  

 

En quinto lugar, quisiera comentarles el ámbito que en la estrategia universal 2015 se 

corresponde con el programa campus de excelencia internacional. Es un programa 

desarrollado en colaboración con las comunidades autónomas y que tiene como 

principal objetivo situar a las universidades españolas entre las mejores de Europa, 

mejorando la visibilidad y reconocimiento internacional de nuestros mejores campus 

universitarios mediante la agregación estratégica entre universidades, organismos de 

investigación, centros tecnológicos, centros de formación profesional y el entorno 
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productivo, todos ellos en ámbitos de influencia en los entornos universitarios. Se 

apuesta por la excelencia, por la internacionalización y por el entorno. En el ámbito de 

la excelencia, he de indicar que se supera la excelencia docente, investigadora y de 

transferencia habitual en todos los programas europeos y se incorpora por primera vez 

la idea de excelencia en el ámbito del entorno, donde la accesibilidad y la inclusión son 

elementos fundamentales. Con respecto a la accesibilidad de los campus universitarios, 

he de indicar que la Orden 1996/2009, de 20 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones públicas para la implantación de 

programas de campus de excelencia internacional y en la posterior Orden de 8 de abril 

de 2010, se regulan los aspectos que deben contemplar los proyectos para ser 

considerados campus de excelencia internacional, incluyendo la eliminación de barreras 

arquitectónicas y de potenciación de la integración de las personas con discapacidad y la 

transformación del campus para el desarrollo de un modelo social integral y su 

interacción con el entorno territorial.  

 

En esta última convocatoria de campus de excelencia internacional se ha contemplado 

una línea de actuación, denominada subprograma específico, dirigida a garantizar la 

accesibilidad universal a personas con discapacidad en la construcción y rehabilitación 

de alojamientos universitarios. En el contexto de este programa y con el objetivo de 

impulsar la accesibilidad universal en el sistema universitario español, se ha firmado un 

convenio marco de colaboración entre el Ministerio y la Fundación ONCE para la 

cooperación e inclusión social de personas con discapacidad. En el contexto de este 

acuerdo marco se ha suscrito recientemente un ámbito de actuación y una financiación 

especial de ONCE con el campus de excelencia internacional, habiéndose financiado 

dieciséis proyectos de distintas universidades en el marco de la incorporación de 

políticas ligadas al alojamiento universitario con las medidas adecuadas.  

 

Déjenme indicar, para terminar, algo muy importante para el Ministerio de Educación y 

para esta Secretaría General de Universidades. Me refiero al borrador de Orden 

Ministerial por la que se crea y regula la composición y funciones del Foro para la 

inclusión educativa del alumnado con discapacidad, que incorpora ambos ámbitos, el 

ámbito de educación no universitaria y el ámbito de educación universitaria, como un 
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todo transversal fundamental para las políticas del ministerio. En la elaboración de esta 

Orden han sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia 

Sectorial de Educación, de la Conferencia general de política universitaria y ya han 

emitido informe favorable el Consejo Escolar del Estado y el Consejo de Universidades. 

Este foro se constituye como un espacio de encuentro y debate de propuestas, de 

impulso y seguimiento de las políticas de inclusión del alumnado con discapacidad en 

todas las enseñanzas que ofrece el sistema educativo. Asumirá el acuerdo suscrito en el 

marco del protocolo de colaboración del 10 de febrero de 2000 entre el Ministerio de 

Educación y el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, 

CERMI. En definitiva, en este marco del Foro de educación inclusiva es desde donde se 

van a impulsar las políticas universitarias de atención al alumnado que presentan 

necesidades educativas derivadas de la discapacidad, constituyendo uno de los ejes 

fundamentales de la política educativa del Ministerio de Educación. Porque el futuro 

personal, laboral y social de las personas con discapacidad está en cierta medida 

determinado por la educación y basado en los principios de normalización e inclusión 

que orienta al máximo aprovechamiento de sus capacidades y potencialidades, y 

mediante las ayudas y medios necesarios de la Administración, de las universidades, se 

convierte en un instrumento favorecedor en su desarrollo y en su plena integración.  

 

Quisiera indicar, para finalizar, que en el marco de la estrategia Universidad 2015 se 

encuentra claramente incorporado el objetivo fundamental de trabajar, actuar y pensar 

en la plena integración de las personas con discapacidad. En ello hemos trabajando en 

estos dos años y es donde hemos realizado algunas aportaciones novedosas que han sido 

incorporadas en algunos otros países, fundamentalmente en el ámbito de entender que la 

excelencia en el ámbito universitario pasa, además de la excelencia docente, la 

excelencia investigadora y la excelencia de transferencias, por la excelencia en un 

entorno inclusivo, en un entorno integrador, en un entorno accesible, en el cual estamos 

trabajando en este momento.  
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Comparecencia del Sr. Secretario General de Política Social y Consumo, D. 

Francisco Moza Zapatero, para informar de los trabajos de adaptación de la 

Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad a la legislación española. A propuesta del Gobierno. 13 de abril de 

2010 

La legislación española es una de las más avanzadas de Europa y del mundo en todo lo 

que tiene que ver con el reconocimiento de los derechos a las personas con discapacidad 

de nuestro país, además de contar con el prestigio que da el tener uno de los 

movimientos asociativos de la discapacidad más fuertes de Europa y más fuertes del 

mundo. 

En los últimos años se han producido muchos avances en materia de discapacidad, entre 

los que destaca el Secretario General, la aprobación de la Ley de Igualdad de 

Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal; la Ley de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, el III 

Plan de Acción para las Personas con Discapacidad, además de la Estrategia Global para 

el Empleo de las Personas con Discapacidad.  

Por otra parte, gracias al Plan de Estimulación Económica de la economía, se invirtieron 

a través de los Ayuntamientos españoles, 223 millones de euros para eliminar barreras 

físicas. 

Para finalizar el apartado de los avances, también cita el Plan extraordinario de medidas 

para el fomento de la inclusión social y la lucha contra la pobreza del año 2010, que por 

una parte, presta apoyo a los municipios para que puedan realizar acciones de política 

social, el apoyo al gasto corriente de los propios municipios, en los cual se van a invertir 

más de 730 millones de euros; y el otro eje del plan es la ayuda a las ONG y al tercer 

sector en general de acción social de España, promoviendo tanto el trabajo y la labor 

que hacen los CEE y los centros de integración como a través de la contratación pública 

socialmente responsable. 

Por último, el 2010 será el año en el que más cantidad de recursos se van a destinar al 

0,7% del IRPF, más de 215 millones de euros a la política social, así como un fondo 

extraordinario de 30 millones de euros para potenciar el programa operativo europeo de 

lucha contra la discriminación, que se hace a través de Fundación ONCE.  
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Volviendo a la Convención, ésta marca la atención a las personas con discapacidad, no 

desde un punto de vista asistencialista, sino como un derecho fundamental que es lo que 

tiene que ser. Se va a hacer notar de muchas formas el impacto de la Convención en la 

vida diaria de muchas personas con discapacidad.  

En primer lugar, agrupa todos los derechos preexistentes en el ámbito internacional en 

un único texto que tiene carácter vinculante. En el momento en que España ratificó la 

Convención, ésta pasó a ser derecho positivo español.  

En segundo lugar, los derechos que se reconocen en la Convención aparecen 

relacionados entre sí. 

En tercer lugar, nada de las personas con discapacidad, como dice la Convención, sin 

las personas con discapacidad. España tiene la suerte de tener uno de los movimientos 

asociativos  de la discapacidad más potentes de Europa y del mundo. Eso nos ayuda en 

el día a día, porque tanto el CERMI como el resto de asociaciones que lo integran son 

extraordinariamente exigentes. El Gobierno nombró al CERMI observador internacional 

para la adaptación de la Convención en España como reconocimiento a la labor que 

ellos vienen realizando a lo largo del tiempo.  

En cuarto lugar, la Convención incluye una serie de principios como pueden ser el 

mainstreaming de la discapacidad, la igualdad de género, la protección de los menores 

con discapacidad, y algunas otras variables que tienen que ser garantizadas a la hora de 

realizar las distintas leyes que tienen alguna vinculación con personas con discapacidad, 

o alguna incidencia en las personas con discapacidad en nuestro país.  

Sobre los cambios que se deben producir: 

1. En materia de empleo, se va a incrementar por Ley del 5% al 7% el cupo de 

reserva de puestos en las ofertas de empleo público en la Administración 

General del Estado para personas con discapacidad. 

2. En cuanto a la capacidad legal de obrar de las personas con discapacidad, se está 

trabajando en un grupo bilateral con el Ministerio de Justicia. Para adaptar las 

siguientes cuestiones (matrimonio, familia, paternidad, tutela, curatela, 

incapacitación, defensor judicial, guarda de hecho y acceso a la justicia) tenemos 

que realizar un buen número de procedimientos legales como por ejemplo, todos 

los procedimientos de incapacitación, tutela, curatela y defensor judicial, y las 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 268 

medidas de apoyo que las personas con discapacidad necesitan para poder 

ejercer toda su capacidad jurídica. Al afectar a Leyes Orgánicas, se debe realizar 

una reflexión más profunda sobre el asunto. 

3. Se van a hacer accesibles todo lo que tiene que ver con los procesos electorales 

de las personas con discapacidad. Se hará por dos vías, a través de un Real 

Decreto que regule toda la accesibilidad de las personas que quieren votar para 

que puedan hacerlo, independientemente de cuál sea su grado de discapacidad; y 

con la adaptación de los sistemas de mesa electoral para que una persona pueda 

ser presidente de la misma. Según comunicó la Junta Electoral Central, se tendrá 

que abordar una reforma de Ley Orgánica reguladora de los procesos electorales.  

4. En el ámbito educativo, se ha avanzado mucho en los últimos años en pro de una 

educación inclusiva, a través de la LOE, la LOU-LOMLOU y el Pacto por la 

Educación. Se reformará la legislación para que las personas con discapacidad 

dispongan de medios audiovisuales que garanticen su igualdad de 

oportunidades.  

5. En materia de sanidad, las reformas buscarán mantener la mayor autonomía 

posible para las personas con discapacidad y que el sistema se ajuste a sus 

capacidades. Se reformarán varias normas para que se contemple expresamente 

el derecho de las personas con discapacidad a la información de los servicios 

sanitarios, así como la prestación de consentimiento para realizar determinadas 

intervenciones, procurando la participación del paciente con discapacidad en la 

toma de decisiones sobre su propia salud.  

6. En cuanto a la definición legal de persona con discapacidad, se van a realizar las 

modificaciones legislativas oportunas para ir erradicando la palabra minusvalía y 

otras palabras similares de nuestra legislación actual. 

7. En relación a protección civil, se va a reformar la legislación para que si se 

dieran las circunstancias de emergencia, haya planes específicos y adaptados 

para atender a personas con discapacidad. Por ejemplo, en casos de emergencia 

nuclear o en estados de alarma, excepción o sitio debe haber protocolos 

adecuados para evacuar a personas con discapacidad.  

8. Garantizar la accesibilidad a edificios y otras instalaciones abiertas al público, 

para ello se va a asegurar la asistencia a personas con discapacidad y la 

accesibilidad a través de medios técnicos, como la señalización de los espacios y 

equipamientos de edificios.  
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9. También se va a acometer la reforma de la Ley de Propiedad Horizontal para 

garantizar que las personas con discapacidad en nuestro país puedan poner un 

ascensor o poner una rampa en los edificios cuando lo necesiten.  

10. Igualmente se van a contemplar la accesibilidad del transporte y de los productos 

y servicios relacionados con la sociedad de la información, las nuevas 

tecnologías y las redes sociales, además de la implementación de una memoria 

previa de accesibilidad en los proyectos e infraestructuras de competencia estatal 

para que se garantice la accesibilidad universal y la no discriminación de 

personas con discapacidad. 

En cuanto a la manera de acometer estas reformas, habrá una primera gran reforma, 

donde va  a ir el cuerpo sustancial de las reformas legislativas en una Ley, que recoja los 

distintos tratamientos legislativos que se han citado anteriormente. Una segunda que son 

reformas de Reglamentos y Leyes Orgánicas, que recojan los cambios que afecten a ese 

nivel, y una tercera que afectan a Leyes Orgánicas, con reformas específicas de cada 

Ley, en este caso no cabe una Ley Omnibus.  
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Comparecencia del Sr. Director General de Telecomunicaciones y Tecnologías de 

la Información, Sr. Junquera Temprano, para informar sobre la accesibilidad de 

las personas con discapacidad a la televisión digital terrestre y de las medidas que 

se van a tomar para que la TDT sea accesible a todas las personas con 

discapacidad 

Si bien la comparecencia se centra en la accesibilidad de las personas con discapacidad 

en el ámbito de la TDT, para poder conocer mejor el impacto que tiene todo lo que 

hacemos, creo que es necesario para contextualizar, hablar en su conjunto de la política 

de la Secretaría de Estado en sociedad de la información, porque es una política que 

apuesta por la accesibilidad. 

Desde el año 2004 tenemos abierta una convocatoria anual para la realización de 

actuaciones que impulsen la incorporación y permanencia en la sociedad de la 

información de personas mayores y personas con discapacidad. Esta convocatoria 

durante los años 2006 y 2010 ha financiado 105 proyectos para la inclusión de personas 

mayores y personas con discapacidad, se han movilizado fondos por un importe de 28 

millones de euros, de los que han sido aportación directa del Ministerio 21 millones, el 

resto es lo que han tenido que poner las empresas o entidades que han tenido la 

iniciativa.  

Pensamos que se está produciendo un cambio de mentalidad en la empresa, que es muy 

importante, porque creemos que si se consolida, podemos mejorar muchísimo no 

solamente los posibles problemas de accesibilidad de determinados colectivos, sino en 

general de las personas sobre todo cuando estamos hablando de tecnología.  

En estos proyectos de I+D+i y para los años 2008-2010 hemos identificado 

directamente relacionados también con temas de inclusión de mayores y discapacidad 

71 proyectos , que han movilizado otros 62 millones de euros, con aportaciones por 

parte del Ministerio de 18 millones en subvenciones y 24 millones en préstamos.  

Otro programa interesante es el programa AELE, que es un programa internacional, en 

el que nosotros estamos participando con otros 22 Estados miembros de la UE. Este 

programa financia proyecto I+D en el sector TIC, pero con el objetivo de mejorar la 

calidad de vida de las personas mayores y con discapacidad. Las actuaciones de este 
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programa han generado por ahora en los años en los que lleva en marcha, que son 2008-

2010, la financiación de 37 proyectos, con la movilización de 12 millones de euros entre 

las aportaciones que hacemos desde el Ministerio y las aportaciones que se hacen desde 

la Comisión Europea.  

En el Ministerio generamos muchas actividades relacionadas con la accesibilidad a 

través del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (INTECO), sito en 

León, que entre sus objetivos tiene todo lo que está vinculado con la accesibilidad. 

Podemos destacar que lleva a cabo auditorías y consultorías de accesibilidad, se han 

analizado 3.775 páginas Web, lleva a cabo una labor de difusión de accesibilidad 

también a través de una página Web. Se han recibido 210.000 visitas, y de ellas en 

62.000 ocasiones se han descargado herramientas relacionadas con la accesibilidad. 

INTECO ha facilitado formación cualificada a ciudadanos y empresas, así como el 

acceso gratuito a la norma española UNE de accesibilidad Web. Se lleva también una 

labor de promoción del sistema integrado de gestión de accesibilidad (SIGA).  

El Gobierno está intentando cambiar dos cosas, una de ellas es intenta que la 

accesibilidad no la patrimonialicen determinados colectivos minoritarios, que no se 

produzca este binomio. La accesibilidad es algo por lo que tenemos que luchar todos, 

que no solamente viene bien a determinados colectivos, sino que viene bien al conjunto 

de la sociedad. Vinculada a esta idea, hay otra muy importante, que es romper también 

la relación que muchas veces se establece entre políticas de discapacidad y falta de 

rentabilidad económicas. Hay veces en que esta relación no existe. 

 

La accesibilidad en la TDT. La Ley General de la Comunicación Audiovisual, en sus 

artículos 8, 58 y DT 5ª, se establecen las primeras obligaciones relativas a la 

discapacidad y que se circunscriben a dos tipos: la discapacidad visual y auditiva, y 

afectan a todos los operadores, ya sean de televisión digital terrestre o con otras 

tecnologías, pero solamente cuando lleven emisiones de programas en abierto. Estas 

obligaciones establecen un porcentaje del 75%, concretamente no es un porcentaje, sino 

un número de horas por semana para dos temas, que son la interpretación con lengua de 

signos y la audiodescripción de un determinado programa, que será de dos horas a la 

semana. Se conseguirán en el plazo de 4 años. Hay una excepción, para Televisión 

Española será de diez horas.  
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El seguimiento de la obligación corresponde al consejo estatal de medios audiovisuales.  

Por otra parte, destacar alguna de las iniciativas que desde la Secretaria de Estado se han 

llevado a cabo y que considero son las más relevantes en este ámbito. La primera de 

ellas ha sido una encomienda que se hizo al INTECO para que desarrollara software y 

aplicaciones que permitieran que en el uso de los decodificadores para ver la TDT se 

pudieran mejorar las actitudes y las capacidades de este aparato para determinados 

colectivos, en particular para los invidentes. Se han desarrollado por el INTECO varias 

características adicionales, algunas de ellas patentadas, relacionadas tanto con la 

posibilidad, por ejemplo, de que exista un diálogo entre el televidente y el aparato a 

través de un interfaz local como para hacer más accesible y fácil la grabación e incluso 

el control parental.  

La segunda es que nos hemos puesto de acuerdo en el desarrollo con la ONCE y con la 

CNSE y FIAPAS para diseñar algunas particularidades en las que actualmente está 

trabajando el INTECO, como pueden ser la inclusión de subtítulos en las grabaciones 

realizadas mediante el sistema de personal video recorder, avanzar en las mejoras de 

reconocimiento vocal, la audiodescripción de escenas y la adaptación del sistema de una 

plataforma de alta definición que se va asentando dentro de la oferta televisiva.  
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Comparecencia de la Sra. Presidenta de la Asociación Española de Piernas 

Inquietas (AESPI), Sra. López Maqueira, para informar sobre la actividad de la 

Asociación, la enfermedad y los problemas de estas personas en el ámbito nacional 

Una parte importante del problema es conocer la enfermedad, y hasta llegar al 

especialista –neurólogo- es una odisea, debido precisamente al gran desconocimiento de 

esta patología entre los médicos de atención primaria ya que antes de derivar al 

especialista adecuado, el enfermo ha tomado toda clase de medicamentos, pasando antes 

por numerosos especialistas (traumatólogo, reumatólogo, psicólogo, psiquiatra, etc.). 

El SPI consiste en una necesidad imperiosa de mover las piernas, puede ser sintiendo 

hormigueo, calor, frío, sacudidas como burbujas en las piernas; aparece cuando el 

paciente está en reposo, después de comer, al atardecer o cuando nos vamos a la cama, 

imposibilitando así que podamos dormir. Además no sólo aparece en las piernas, sino 

que en grados más severos aparece también en los brazos, en el cuello, en la cara, y en 

otras partes del cuerpo. 

 

Según estudios europeos, la enfermedad la padece de un 10 a un 15 por ciento de la 

población, que es muchísimo. De estos, un 3 por ciento lo padece en grado severo, 

afectando negativamente a nuestra calidad de vida, ya que en este caso no se consigue 

dormir más de dos o tres horas diarias 

 

A esta patología además van unidas otras diferentes como puede ser la depresión, la 

fibromialgia, cansancio crónico, artritis reumatoide, insomnio y otras, llegamos a 

padecer desgastes sobre todo de caderas y rodillas debido a las sacudidas. 

 

Es una enfermedad con un porcentaje muy alto de origen genético y suele empezar a 

partir de los 30 años, aunque cada vez aparecen más casos de niños y adolescentes.  

 

Lo padecen más las mujeres, un 70 por ciento frente a un 30 por ciento de los hombres, 

siendo también muy frecuente en personas mayores. Un detonante muy importante en 

las mujeres es el embarazo y la anemia ferropénica. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 274 

Comparecencia del Sr. Director de Accesibilidad, Innovación y Sostenibilidad de 

RENFE, Sr. Romeu Martí, para informar sobre las medidas de accesibilidad en los 

servicios ferroviarios de dicha compañía. 

Dice la Ley que antes de 2020 todo el sistema ferroviario español, y eso atañe no 

solamente a Renfe, sino a todo el sistema ferroviario, hablemos de ADIF, tranvías, 

metros, etcétera; tiene que ser accesible de manera universal. Renfe creó en junio de 

este año una dirección específica para conseguir la accesibilidad universal de toda su 

flota, y cuando digo de su flota entiéndanme que no me refiero solamente a la 

accesibilidad a los coches o a los trenes, sino también a todos los servicios a bordo y en 

tierra que ofrece Renfe a sus clientes y viajeros. 

 

El Plan de accesibilidad que Renfe ha presentado en el trimestre anterior ha contado con 

las aportaciones, las enmiendas, las incorporaciones de veinticinco entidades, 

especialistas del mundo de la discapacidad, fundamentalmente con CERMI y con 

ONCE, con el Real Patronato de la Discapacidad y con la Dirección General de 

Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad. 

 

El Plan de accesibilidad que Renfe ha presentado y que pretende anticiparse en mucho 

al máximo legal que establece la Ley —saben ustedes que el Decreto establece el 2020 

como fecha para que el transporte ferroviario sea accesible de manera universal— 

pretende ser el plan más moderno, avanzado y participativo de toda Europa. 

 

De hecho, en septiembre de este año hemos firmado nueve convenios con diferentes 

universidades y fundaciones de toda España con la finalidad de aplicar nuevos sistemas 

de tecnología, de robótica y de investigación en el ámbito de la accesibilidad, en el 

ámbito de nuestra empresa. 

 

Pero además incorpora unas jornadas internacionales de accesibilidad donde lo que 

pretendemos es hacer un bench marking internacional, un observatorio internacional de 

la accesibilidad para conocer y determinar quién es el que más sabe en cada área y qué 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 275 

puede adaptar Renfe de aquello que más se sabe para mejorar la calidad de sus 

servicios. 

 

Cuando les hablo de la cadena de viaje, lo que les quiero transmitir es que no solamente 

estamos hablando de entrar o salir del tren, de que la máquina, de que el coche, de que 

el aparato sea accesible, sino desde que alguien piensa en viajar, hasta que abandona la 

estación, todo ese proceso ha de ser plenamente accesible. 

 

La parte que le corresponde a Renfe, desde la compra y venta de los billetes, bien sea a 

través de la web, bien sea a través de las máquinas auto check-in, bien sea a través de 

los sistemas de comunicación e información de las ofertas y de las informaciones 

diferentes de Renfe, bien sea a bordo del tren, itinerarios dentro del tren, bien sea todo 

lo que significa desde que uno piensa en viajar hasta que abandona el tren, y esto lo 

vamos a hacer conjuntamente con Cermi y con ONCE. 

 

Renfe tiene previsto incorporar 513 nuevos trenes accesibles, 216 trenes accesibles de 

larga y media distancia, que incorpora obviamente los trenes de alta velocidad Madrid-

Valencia, y 297 nuevos cercanías que son, como ustedes conocen, los Civia, cuyo coche 

central ya viene adaptado. 

 

Nosotros estamos trabajando en Renfe para que los trenes tengan itinerarios accesibles y 

que un ciudadano, un cliente, puede irse a la cafetería o puede irse al baño, sin 

necesidad de recurrir a la tripulación. 

 

Por eso, Renfe y ADIF mantienen relaciones de todo tipo, fundamentalmente en el 

ámbito de la coordinación, para que donde Renfe tenga prevista la incorporación de 

trenes accesibles, ADIF haya realizado las adecuaciones necesarias en la estación para 

que realmente todo el servicio ferroviario sea accesible. 

 

Como les digo, la filosofía con la que nace el plan de accesibilidad en coordinación con 

todas las entidades del sector, es que no solamente se trata de acceder, de entrar o de 

salir del tren, sino de todos los servicios que haya a bordo, de los sistemas de 
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información, de los sistemas de comunicación, de los sistemas de venta, de los sistemas 

de compra, para que al final cualquier ciudadano, independientemente de cualquier 

situación física, pueda tener los mismos derechos y las mismas obligaciones. Por tanto, 

estamos en un trabajo de mejora permanente de los sistemas de comunicación y de 

información a bordo del tren, que es lo que le corresponde a Renfe y soy consciente de 

que ocurre lo mismo en las estaciones, que es lo que le corresponde a ADIF. 

 

Lo que nosotros pretendemos junto con empresas especializadas, universidades y 

fundaciones dedicadas a la innovación, es ser capaces de que una misma butaca la 

podamos adaptar para ser una plaza H o para ser una plaza comercial convencional, para 

que nos entendamos; o cómo somos capaces de que un coche pueda transformarse, pero 

ya no hablo sólo desde el punto de vista de las personas con movilidad reducida. 

 

El plan de accesibilidad de Renfe incorpora un procedimiento específico para la 

evacuación y sistemas de emergencia. 

 

Por tanto, lo que nos hemos dado cuenta en Renfe es que la accesibilidad universal, que 

fue movida y promovida por entidades del sector, se ha convertido en un elemento de 

calidad para el conjunto de la población, para el conjunto de los clientes de Renfe. Y 

mejorar los sistemas de información y de comunicación para personas con deficiencia 

auditiva ahora nos benefician a todos, nos beneficia saber con claridad dónde está 

nuestro tren, a qué hora sale o si tiene algún retraso, y aquellos sistemas que mejoran la 

información visual nos ayudan a todos. 

 

Atendo, desde el año 2007 ha prestado más de 600.000 asistencias a pasajeros con algún 

tipo de discapacidad, tiene una valoración ahora mismo de un 8,9 sobre 10. 

 

Atendo se presta en 120 estaciones de toda España, en 71 de ellas de manera 

permanente, y allí están los Atendo para en cualquier momento y en cualquier situación 

atender mientras no haya movilidad de manera autónoma. 10 millones de euros.
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Comparecencia del jefe de proyecto de la Asociación Libre de Barreras (Sr. Marín 

Ramos) para informar sobre la labor que está llevando a cabo dicha asociación en 

el ámbito de la discapacidad 

¿Qué es Libre de Barreras? Libre de Barreras es una iniciativa que pretende crear un 

mapa de accesibilidad universal contando con la colaboración de toda la ciudadanía. 

También pretende marcar los puntos accesibles y crear rutas de accesibilidad, así como 

mejorar la calidad de vida gracias a la información que hay en este proyecto.  

¿Qué servicios ofrece o qué se puede hacer con el proyecto Libre de Barreras? En 

realidad la base del proyecto es un portal Web donde cualquier usuario puede subir 

información sobre accesibilidad. Los usuarios pueden ser ciudadanos, asociaciones, 

empresas o entidades públicas. Cada usuario que utiliza el portal o la herramienta puede 

realizar una serie de acciones. Por ejemplo, las entidades públicas o los ayuntamientos 

pueden publicar información sobre turismo accesible, pueden publicar las rutas 

accesibles de su municipio, y las empresas pueden informar de que son accesibles (de 

que sus aseos están adaptados, etcétera). Aparte el proyecto está traducido a los idiomas 

nacionales principales, al euskera y al catalán, y como pretende ser un proyecto 

universal también está traducido al portugués, al inglés, al alemán y al italiano. 

 ¿Qué tecnologías se usan en el proyecto? En este proyecto cada vez que una empresa, 

una entidad pública o una asociación se da de alta se genera una ficha. Esta ficha 

aumenta la visibilidad de estas entidades en Internet, porque muchas de las que se han 

dado de alta en la práctica se ha visto que ni siquiera tenían página Web. El hecho de 

darse de alta y utilizar las plataformas les ayuda a tener más visibilidad. También este 

portal se puede entender como una herramienta para los ayuntamientos y las 

asociaciones, ya que puede enmarcar información privada —no todo lo que se sube es 

público— en la web. 

¿Hasta ahora qué con el proyecto? Hemos conseguido más de 300 usuarios, 1.140 

puntos marcados en el mapa, más de 80 empresas accesibles dadas de alta y más de 

7.000 visitas en este año. Puede que estos números al lado de un portal web de negocios 

no sean muy grandes, pero teniendo en cuenta que solamente hay tres personas detrás 

del proyecto y que ha funcionado con el boca a boca creo que son números muy buenos. 
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También estoy convencido de que este año va a ser el año en el que el proyecto va a 

salir para adelante. 

 

Comparecencia del Catedrático de Psiquiatría de la Universidad de Valencia, 

Coordinador Científico del Plan Estratégico de Salud Mental del Sistema Nacional 

de Salud aprobado en 2006, Sr. Gómez Beneyto, para que informe de los objetivos 

de la estrategia en salud mental, aprobado por el Consejo Interterritorial del SNS 

en el 2006 y sobre la situación de la atención a los trastornos mentales graves en 

España 

Empecemos con el trastorno mental grave. Desde el punto de vista de manejo de gestión 

clínica, gestión asistencial, los trastornos mentales se clasifican en dos grandes grupos. 

Uno es el trastorno mental común, que constituye el 99 por ciento de los trastornos 

conocidos y que incluye la depresión, las fobias, los trastornos de ansiedad, etcétera, 

que aunque interfieren a veces de forma sería con el bienestar y con la felicidad no 

llegan a causar incapacidad grave.  

 

Los trastornos mentales graves que sí causan una incapacidad grave son una minoría, 

pero es tal su importancia social, económica y humana, y tal el gasto sanitario que 

suponen que casi toda la estructura de la atención a la salud mental está basada 

precisamente en la atención a los trastornos mentales graves. Son trastornos que duran 

más de dos años, que causan una discapacidad grave y que requieren para su abordaje 

terapéutico intervenciones complejas de distintos especialistas: psiquiatras, psicólogos 

clínicos, trabajadora social, enfermera en salud mental, etcétera. La mayoría son 

trastornos esquizofrénicos que comienzan pronto, entre los 25 y 35 años, que cursan con 

una pérdida del sentido de la realidad, es decir, con alucinaciones y delirios, y sobre 

todo con pérdida de iniciativa. Antiguamente decíamos que perdían la volición, la 

capacidad para llevar a cabo conductas voluntarias, y este es uno de los problemas que 

se presentan para su clasificación. Son trastornos que incapacitan para la ocupación, 

para el trabajo, para las relaciones sociales, para el ocio y causan una fuerte carga 

familiar, un peso muy importante en las cuidadoras; digo cuidadoras porque son 

mujeres, generalmente entre 55 y 65 años, que han dedicado su vida a un hijo o a un 

hermano que enfermó a los 15 o 20 años y que han seguido interfiriendo de forma muy 

grave en su propia vida. Estos trastornos tienen un coste difícil de estimar porque no 
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hay transparencia en este terreno de la salud mental con respecto a los gastos, pero se 

estima en 12.000 euros por paciente y año, es decir, unos 3.000 millones de euros al 

año. Es un trastorno sujeto a estigma y discriminación como ningún otro, con una tasa 

de prevalencia de 3 a 5 personas por 1.000 habitantes de población general, que en 

conjunto para España representaría unas 200.000 personas.  

 

¿Qué es la estrategia en salud mental? Antes de decir de qué se trata es necesario ver la 

estrategia en el contexto de la red de servicios para la atención comunitaria a los 

trastornos mentales graves, que requiere de la responsabilización y de la financiación 

desde tres sectores distintos; el sector de instituciones penitenciarias, el sector del 

Sistema Nacional de Salud y el sector de servicios sociales, y el sistema de autonomía y 

atención a la dependencia. El de instituciones penitenciarias es un sector que se ocupa 

por supuesto de la seguridad y de la custodia, se ocupa de unidades de salud mental en 

las cárceles y de los dos hospitales penitenciarios que hay en España. En cuanto al 

Sistema Nacional de Salud, en concreto la estrategia en salud mental, hay dos aspectos 

propiamente sanitarios que son el tratamiento y la rehabilitación, el tratamiento con 

unidades de psiquiatría en los hospitales generales, hospitales de día, y unidades de 

rehabilitación con camas, sin camas, régimen de día, y algo que se refiere a una 

intervención a nivel poblacional, que es la lucha contra el estigma y la defensa de los 

derechos humanos de las personas con trastorno mental grave, que, como ustedes saben 

muy bien, son frecuentemente violados. Finalmente, los servicios sociales y el sistema 

de autonomía y atención a la dependencia, que se ocupa del apoyo social, es decir, 

residencias, pisos supervisados, programas de ocio y tiempo libre, apoyo al empleo y 

prestaciones económicas.  

 

En este contexto general vemos que la estrategia en salud mental se ocupa solamente de 

la parte sanitaria, es muy importante recordar este aspecto. ¿Qué es la estrategia en 

salud mental? Es un plan de acciones promovido por el Ministerio de Sanidad, Política 

Social e Igualdad consensuado entre las instituciones autonómicas, las asociaciones 

científicas concernidas y las asociaciones de usuarios y de familiares, que fue aprobado 

por el consejo interterritorial, como hemos dicho, en diciembre de 2006, para promover 

mejoras en la salud mental de las personas y de la población. No es, pues, un plan 

nacional de salud mental, que requeriría un presupuesto especifico y un cronograma de 
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actuación, sino que es un acuerdo entre las instituciones autonómicas y otras partes 

interesadas para ejecutar un plan en cada una de las autonomías con sus 

responsabilidades correspondientes, es decir, con el presupuesto de autonomía y con la 

normativa correspondiente a cada autonomía, situación que por una parte es de gran 

beneficio puesto que de esta manera es posible ajustar más los planes de salud mental 

autonómicos a las necesidades locales, pero por otra parte, como ya veremos, ha 

supuesto también una desigualdad en el desarrollo y por lo tanto una falta de equidad 

del sistema. 

Hay primero unos objetivos de lucha contra el estigma y la discriminación, revisar y 

actuar sobre las barreras normativas que pueden afectar al pleno ejercicio de la 

ciudadanía de las personas con trastorno mental grave y promover nuevas normativas 

que faciliten la inclusión de este colectivo desde el punto de vista social y laboral. Otro 

aspecto ligado también a la lucha contra el estigma, aunque no lo parece, es que se 

propone que el ingreso de las personas con trastornos mentales en fase aguda se realice 

siempre en unidades de psiquiatría integradas en hospitales generales, lo cual no es una 

novedad en la Ley General de Sanidad ya se hace esta propuesta, convenientemente 

adaptada a las necesidades de estos pacientes. En la misma línea de respeto a los 

derechos humanos, definir protocolos para cualquier intervención contraria a la 

voluntad del usuario. Desgraciadamente, como ustedes saben, este trastorno cursa con 

una falta de conciencia de la enfermedad y a veces hay que llevar a cabo intervenciones 

en contra de la voluntad; es necesario hacerlas de acuerdo con un protocolo que respete 

la dignidad y los derechos de las personas intervenidas. También hay objetivos para 

mejorar la calidad de la atención, en concreto en atención primaria, para proporcionar a 

las personas con trastorno mental grave un cuidado adecuado de su salud general. Dirán 

ustedes: Naturalmente. Pues no lo reciben, porque generalmente el hecho de que sean 

personas tan alteradas mentalmente hace que se descuiden los aspectos físicos de su 

salud. Está también el apoyo sanitario y social a los familiares que los cuidan; así como 

mejorar la calidad de la atención a nivel de la atención especializada, aumentando el 

porcentaje de pacientes que reciben rehabilitación y de familias que reciben 

intervenciones específicas para prevenir las recaídas de estos trastornos. A nivel 

especializado, establecer que las personas con trastorno mental grave se inserten en un 

plan individualizado de atención, y también disponer de un sistema organizativo que 

evite los abandonos. 
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Comparecencia de la Sra. Directora del área de trabajo “Cultura de Paz, Derechos 

Humanos y Vida Independiente” del Centro UNESCO de la Comunidad de 

Madrid, Sra. Arnau Ripollés, para informar sobre la elaboración de la Declaración 

Mundial de Contribución de las Personas con Diversidad Funcional a una Cultura 

de Paz 

La Declaración sobre una cultura de paz habla en su artículo 1 de que la cultura de paz 

es un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida 

basados en el respeto a la vida, el fin de la violencia, y la promoción y la práctica de la 

no violencia por medio de la educación, el diálogo, la cooperación, así como el respeto 

pleno y la promoción de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. En 

esa Declaración sobre una cultura de paz en el año 1999 por primera vez se hace 

referencia explícita a la realidad humana de la diversidad funcional, aconsejando su 

reconocimiento en primer lugar, para poder eliminar todas las formas de discriminación 

e intolerancia, y también cuando se trate de las discapacidades o diversidades 

funcionales. 

Soy buena discípula de uno de los mediadores internacionales más importantes del 

mundo, Johan Galtung, que habla de esta trilogía de violencia. Habla de violencia 

directa, de violencia cultural y de violencia estructural. La violencia directa podrían ser 

las guerras, los puñetazos, las heridas, los golpes, las quemaduras. Es la violencia más 

visible, la que atenta directamente contra la integridad física de la víctima. Tenemos que 

ser conscientes de que esta violencia directa podríamos calificarla como la más limpia, 

pero tenemos que saber que esta violencia personal o directa está alimentada por la 

violencia estructural y por la violencia cultural. Para no desarrollar el esquema completo 

les puedo decir que la violencia cultural, la violencia que se ejerce contra los seres 

humanos que tienen una diversidad funcional obviamente procede de ese sistema social 

minusvalidista que todavía sigue vigente de algún modo. 

¿Cómo podemos alcanzar esa cultura de paz? A través de normativas, de educación, de 

pensamiento, y por supuesto creando y constituyendo una cultura de paz inclusiva y 

emancipatoria. Tenemos que empezar a saber usar un lenguaje no segregador y un 

lenguaje no sexista, también cuando se trata de los seres humanos con diversidad 

funcional. Para eso, qué duda cabe, tenemos un excelente documento internacional que 
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es la Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad o 

diversidad funcional. Cuando hablamos de cultura de paz hablamos de educación para 

la paz como uno de los mejores desarrollos y herramientas para constituir esa cultura de 

paz. Hablamos de valores de derechos humanos, de igualdad, de ciudadanía, de 

solidaridad, de tolerancia, de no violencia, de multiculturalidad, de desarrollo; tenemos 

también que empezar a hablar de una educación para una cultura de vida independiente. 

Las mujeres y los hombres con diversidad funcional también debemos ser constructores 

de paz. 
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Comparecencia del Sr. Vicepresidente y Vicepresidente Ejecutivo de Transportes 

Metropolitanos de Barcelona, Sr. Pestaña Rodríguez, para que explique el 

programa del Plan Director de Accesibilidad Universal de Transporte 

Metropolitano de Barcelona 

Transportes Metropolitanos de Barcelona es el principal instrumento en materia de 

transporte de esta institución y presta servicios fundamentalmente de autobús y metro a 

Barcelona y a diez municipios más de su entorno. La red de Metro cuenta con ocho 

líneas con una extensión de 102 kilómetros y 140 estaciones, cada día laborable se 

realizan con este medio de transporte alrededor de 1.300.000 viajes, lo que significa 375 

millones de viajes al año. 

Años de trabajo conjunto han propiciado que actualmente y afortunadamente el área 

metropolitana de Barcelona figure hoy en día en la vanguardia de las principales 

metrópolis mundiales, por su grado de adaptación del transporte público en superficie y 

ferroviario, y es actualmente una referencia en políticas de accesibilidad —lo que nos 

hace sentir muy orgullosos—.  

 

Este esfuerzo ha posibilitado que se consiguieran retos importantísimos en el terreno de 

la accesibilidad, retos que hoy ya forman parte de nuestro día a día pero que es 

importante resaltar por su significación. Retos como el hecho de conseguir que los 

autobuses fueran de plataforma baja, y desde TMB fuimos pioneros en la implantación; 

o la acomodación de los interiores de los vehículos a personas con necesidades 

funcionales; o la infoaccesibilidad, es decir la información accesible; o las máquinas 

validadoras de billetes adaptadas; o la eliminación del GAP, de la distancia que hay 

entre andenes y trenes en las estaciones; o los pavimentos para invidentes, y cómo no la 

adaptación de las estaciones de metro con la incorporación de ascensores y escaleras 

mecánicas. Así, hoy podemos decir con satisfacción que el 80 por ciento de la red de 

metro de Barcelona está completamente adaptada. Esta es una cifra muy importante. El 

80 por ciento de la red de metro significa que 112 de las 140 estaciones existentes están 

adaptadas a personas con discapacidad que pueden, por tanto, acceder perfectamente a 

través de ascensores a este tipo de estaciones. Las 38 estaciones que nos faltan están ya 

en proceso de adaptación —en algunas se está ejecutando ya el proyecto y en otras su 
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proyecto está en periodo de redacción— y la previsión es que todas puedan estar 

adaptadas en el transcurso del año 2012. 

 

Podemos decir también con satisfacción que el cien por cien de la flota de autobuses, 

estos 1.070 autobuses que les comentaba, son de piso bajo y, por tanto, accesibles a 

personas con discapacidad.  

 

Esta apuesta decidida por la remodelación de las estaciones antiguas ha hecho que el 

área metropolitana de Barcelona ocupe la segunda posición entre las grandes aéreas 

metropolitanas europeas en la proporción global de estaciones de metro y de tren 

interurbano accesibles. Únicamente nos supera Berlín, que por sus características 

topográficas lo tenía más sencillo. En cambio, algunas de las principales ciudades 

europeas han optado por construir las nuevas infraestructuras sin barreras, pero han 

renunciado por el elevado coste y la elevada inversión a remodelar las líneas antiguas. 

Ello explica, por ejemplo, que el metro de París, que funciona muy bien, solo tenga un 4 

por ciento de sus estaciones accesibles o que el metro de Londres, otro gran metro de 

referencia por extensión, por frecuencias y por calidad del servicio, tenga nada más un 

26 por ciento de sus estaciones completamente remodeladas. 

Los principales principios rectores son la accesibilidad universal y el diseño para todo el 

mundo; las soluciones que proponemos han de beneficiar al conjunto de los usuarios, no 

únicamente a aquellos que tengan una necesidad especial de movilidad, tienen que ir 

dirigidas a la totalidad de los usuarios. La corresponsabilidad en la cadena de la 

accesibilidad; trabajamos en coordinación con los diferentes actores implicados y 

participamos en diferentes órganos de coordinación para asegurar que la cadena de la 

accesibilidad-espacio público-transporte no se rompa en ninguna de sus fases. 

Bajo estos principios rectores se desarrollan diez proyectos básicos, que están 

agrupados en tres categorías: dos categorías de carácter directo, orientadas a conseguir 

la accesibilidad universal en al autobús y en el metro, y una tercera categoría de carácter 

corporativo y transversal dirigida a reforzar la integración de los criterios de la 

accesibilidad universal y la diversidad en la cultura interna de la empresa. Por tanto, son 

tres proyectos en el ámbito de bus: rampas de acceso, tecnología de la información y la 

comunicación, lo que conocemos como la infoaccesibilidad, y gestión de la incidencia. 
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Estos pretenden, entre otras cosas, establecer estándares de rampa y de parada para 

conseguir un acercamiento del vehículo y un embarque correctos; consolidar el 

funcionamiento de las rampas con planes de mantenimiento; gestionar las situaciones de 

emergencia cuando tenemos a bordo personas con necesidades especiales; mejorar la 

información en las paradas y en el interior del vehículo.  

Hay cuatro proyectos en el ámbito del metro: el primero referido a infraestructura; el 

segundo al mantenimiento de ascensores y escaleras mecánicas vitales para facilitar la 

accesibilidad; el tercero a la tecnología de la información y la comunicación también en 

el metro, la infoaccesibilidad; y el cuarto referido a la protección civil, también muy 

importante en materia de metro. Estos tratan de minimizar el espacio entre el andén y el 

metro, los recrecidos de andenes, la adecuación de los encaminamientos para personas 

con dificultades visuales, asegurando el funcionamiento de los ascensores y 

garantizando la infoaccesibilidad a las infraestructuras y trenes de metro.  

 

Tres son los proyectos en el ámbito corporativo. Primero, la formación y la 

sensibilización en la diversidad; segundo, la señalética e información corporativa; y, 

tercero, la gestión de la diversidad y la accesibilidad internas de Transportes 

Metropolitanos de Barcelona. Estos buscan consolidar entre los empleados y las 

empleadas de TMB la sensibilidad y el compromiso con la accesibilidad universal; 

dotar a los empleados y empleadas del conocimiento técnico y operativo de los sistemas 

de accesibilidad de que dispone la empresa para atender, en todo momento, las 

necesidades de los ciudadanos con diversidad funcional, adecuando los elementos de 

rotulación, señalética y de información; la comunicación corporativa de los criterios de 

accesibilidad universal integrando las nuevas tecnologías en cuestiones también de cariz 

interno, como es garantizar la total accesibilidad de los centros de trabajo de TMB.  

 

Se trata, por lo tanto, de diez proyectos que actúan sobre los elementos que tienen más 

impacto en la mejora de la accesibilidad de la red, que incluyen todos los elementos que 

afectan a la usabilidad y confianza de los usuarios y que consideran todos los retos de 

TMB en lo que se refiere a las infraestructuras, material móvil y a los servicios en el 

ámbito de la accesibilidad. Siete principios rectores, diez proyectos básicos y una gran 

implicación de todo el personal de TMB. 
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Comparecencia del Sr. Presidente del CERMI, Sr. Pérez Bueno, para informar 

sobre temas relacionados con el objeto de la Comisión No Permanente de 

Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo  

Para que puedan retener en su memoria algunos parámetros, representamos a más de 

5.000 asociaciones y entidades, el 90 por ciento aproximadamente del tejido asociativo 

activo, que en España es rico y variado, que agrupa todo el espectro de la discapacidad, 

todo tipo de discapacidades, tanto organizaciones de personas con discapacidad como 

de familias o de voluntarios. Nuestra misión esencial es actuar para incidir allí donde se 

toman decisiones, sobre todo en los ámbitos públicos, de los poderes públicos, a fin de 

que la discapacidad esté en la agenda política y social. Esa es la misión. Somos, si se 

nos permite el término, el lobby de la discapacidad para que esta realidad deje de ser 

una cuestión como lo había sido históricamente marginal o residual y comience a estar 

con posiciones de centralidad en la agenda política. 

Si echamos la vista atrás (voy a hacer una referencia muy breve a avances concretos), 

hay que señalar, por ejemplo, en el año 2003, la jubilación anticipada para trabajadores 

con discapacidad con grado igual o superior a 65 por ciento. En el año 2005 la 

compatibilidad, trabajo y pensión no contributiva. Antes de esta modificación de la Ley 

de pensiones no contributivas eran rígidamente separadas, no se podía compatibilizar el 

trabajo remunerado con la pensión no contributiva, lo cual entendemos que mejora la 

activación de las personas con discapacidad; la mejora de las prestaciones familiares en 

casos de discapacidad, cuando se detecta una situación de discapacidad se refuerza la 

prestación general reconocida al resto de ciudadanos; la mejora sustancial de las 

condiciones de acceso y disfrute de la prestación de orfandad en los casos de huérfanos 

con discapacidad; o, muy recientemente, limitándonos a unos meses atrás, la jubilación 

anticipada para trabajadores con discapacidad con menor esperanza de vida, que se 

reguló a través de un decreto de diciembre de 2009 y que entró en vigor el 1 de enero de 

2010. Como comprenderán Sus Señorías, estos son simplemente algunos hitos de 

mejoras tangibles, visibles, para la discapacidad gracias a que en las recomendaciones 

del Pacto de Toledo se recogió una mención específica a esta realidad. Entenderán que 

tengamos, pues, el mayor interés en los trabajos de esta Comisión, en los acuerdos que 

alcance y en las recomendaciones que formule. 
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Las personas con discapacidad somos un grupo ciudadano, una minoría, en riesgo de 

vulnerabilidad social, con menores grados de inclusión y de desarrollo humano y social, 

y con inclinación, con tendencia, a estar más expuestos que la media de los ciudadanos 

a los efectos de la discriminación, de la exclusión, de la marginación. El debate del 

futuro de la consolidación, de la ampliación, del reforzamiento del sistema de Seguridad 

Social nos interesa sobremanera y queremos ser un agente del mismo. También quería 

instalar en su mente algunos grandes parámetros de la discapacidad, para que sepamos a 

qué nos referimos y con datos, relativamente recientes, producto de una gran encuesta 

que se presentó el año pasado y que se realizó en 2008, una encuesta oficial del Instituto 

Nacional de Estadística. La discapacidad en España asciende a más de 4 millones de 

personas, tanto si se cuentan las que viven en su propio domicilio como las que viven en 

instalaciones colectivas, lo cual supone el 9 por ciento de la población. Si se le suma las 

familias, porque rara vez la discapacidad se vive como un hecho aislado e individual, 

sino que transciende el entorno inmediato y ahí está el entorno familiar, más de 12 

millones de personas viven de cerca una situación de discapacidad. Más gráficamente 

dicho, en uno de cada cuatro hogares españoles hay una situación de discapacidad y, por 

tanto, esta es una realidad muy extendida. Es un hecho -y lo constatan todo tipo de 

estadísticas, de informes, de estudios sobre el grado de inclusión social- que la 

discapacidad es un grupo social vulnerable. 

Como sector de la discapacidad, deseamos contribuir junto con los poderes públicos, 

con las instituciones, con los partidos políticos, con los interlocutores sociales y con el 

resto de la sociedad civil organizada, por una parte, a consolidar, a reforzar, a ampliar y 

a dotar de sostenibilidad a medio y a largo plazo a nuestro sistema de Seguridad Social, 

ya que entendemos que se trata de una pieza clave en la arquitectura de la protección 

social en España, incluido un grupo con especial vulnerabilidad como son las personas 

con discapacidad. Como discapacidad nos va mucho en ello, en sus debates. Creemos 

que la discapacidad puede contribuir a esos objetivos mediante algo tan sencillo como la 

activación: que más personas con discapacidad accedan a un empleo digno y de calidad; 

que formen parte del sistema como cotizantes, con carreras de seguro, amplias, intensas 

y prolongadas; que como sector ayudemos a extender la base social de ciudadanos que 

sostienen el sistema. Para ello -fíjense que lo he citado antes que el tema de la 

protección social, de la activación-, necesitamos remover los obstáculos estructurales y 

coyunturales que dificultan o expulsan a las personas con discapacidad del empleo. A la 
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vez hemos de ampliar e intensificar la protección social de las situaciones de 

discapacidad en el marco de intervención de la Seguridad Social. Esos serían los dos 

grandes objetivos: por una parte, ayudar a la sostenibilidad del sistema activando a 

personas con discapacidad, que más que en desempleo el gran problema de la 

discapacidad son las todavía muy bajas tasas de actividad de personas con discapacidad. 

Población que no puede acceder por distintas dificultades, por factores que concurren 

unos con otros y que hacen que tengamos un difícil ingreso en el empleo y por tanto no 

podemos ser agentes, sujetos, del sistema de Seguridad Social a través de la actividad 

remunerada. Se ha de aprovechar esta revisión y posterior renovación de los acuerdos 

del Pacto de Toledo para incorporar -se han venido incorporando en los últimos años 

pero creo que se puede dar un paso más vigoroso en ese sentido- y seguir avanzando en 

la inclusión de las personas con discapacidad a través de la acción protectora, de la 

acción incentivadora de las políticas de Seguridad Social. 

Estas nuevas orientaciones podrían formularse, muy brevemente, en unos cuantos 

enunciados: ¿Qué se necesita que nuestro sistema de Seguridad Social, que tiene un 

recorrido histórico amplio, que ha estado sometido a cambios, para que la discapacidad 

encuentre una mejor cabida en él y tenga elementos de incentivación, tanto para el 

empleo como de mejora de la protección? Alguna de estas nuevas orientaciones sería, 

por ejemplo, considerar la discapacidad -tanto en el plano individual como en el plano 

familiar- como un elemento especialmente relevante a efectos de la acción protectora 

del sistema, merecedor de especial atención, discriminar en el buen sentido cuando haya 

una situación de discapacidad para dispensarle una mayor protección. Otro (ya lo había 

mencionado antes) es la activación de las personas con discapacidad como principio 

informador de todas las políticas de Seguridad Social, tanto en los aspectos de 

protección, impidiendo que medidas de protección -lo que denominamos normalmente 

medidas pasivas- disuadan o desincentiven a personas con discapacidad al tener que 

elegir entre una medida pasiva o una medida activa del acceso al mercado de trabajo en 

condiciones de estabilidad y de dignidad. Creo que debemos también flexibilizar y dar 

entrada a nuevas vías de ingreso y permanencia en el sistema de Seguridad Social no 

vinculadas en exclusiva al desempeño de una actividad laboral. Nuestro sistema de 

Seguridad Social conoce ya este tipo de instituciones. Me estoy refiriendo, por ejemplo, 

a los convenios especiales. Cuando se trata de una población como la de con 

discapacidad con bajas tasas de actividad y con vulnerabilidad social, si accedemos 
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poco al mercado de trabajo tendremos más dificultades que otros grupos para entrar 

directamente en el sistema de Seguridad Social. Por tanto, debemos buscar fórmulas 

innovadoras que nos permitan (no tenemos carreras de seguro amplísimas, prolongadas, 

más bien son fragmentarias) complementar; por ejemplo a los grupos de especial 

dificultad de inserción laboral, que hemos definido en las políticas activas de empleo y 

que están claramente identificados podríamos darles más posibilidades de entrar en el 

sistema de Seguridad Social si trabajan bien y, si no, a través de otras fórmulas como la 

relativa al convenio especial. Otra orientación sería reforzar la acción protectora en las 

situaciones cubiertas en las que concurra o esté presente una discapacidad y ampliar el 

campo y la intensidad de cobertura tanto en las denominadas prestaciones estrictas del 

sistema de Seguridad Social como en las llamadas de solidaridad para proteger de modo 

más efectivo a las personas con discapacidad y a su entorno familiar. 

 

 

Todas estas orientaciones y un plan detallado de propuestas y medidas de mejora, más 

de 20 -no se preocupen, no las voy a detallar-, tanto en la esfera de la mejora de la 

protección como de la activación las pueden encontrar en un estudio: La protección de 

la discapacidad en el sistema de Seguridad Social, propuestas de mejora, publicado a 

finales de 2009, cuya copia he proporcionado a la Secretaría de esta Comisión y tienen a 

su disposición todas Sus Señorías. Es un trabajo que tuve el honor de dirigir yo mismo 

en el que se hace un repaso de la evolución de la discapacidad en la Seguridad Social en 

los últimos 10-15 años, con todos los hitos de mejoras y de aperturas hacia la 

discapacidad que se han producido y, sobre todo, con una parte propositiva con 

formulación y articulación de medidas concretas que entendemos que si se incorporan a 

nuestro sistema mejorarán considerablemente la posición y la situación de las personas 

con discapacidad. 

Voy concluyendo. En la línea que deseamos que caracterice al Cermi, de actuar 

propositiva y cooperativamente con los poderes públicos, nos hemos permitido redactar 

una propuesta de recomendación específica en materia de discapacidad para someterla a 

su consideración a fin de que una vez estudiada, analizada y, en su caso perfeccionada y 

mejorada por los grupos, pudiera verse recogida en el documento final que se apruebe 

como renovación de los acuerdos del Pacto de Toledo. El texto de esta propuesta, que 

también está disponible en la Secretaría de la Comisión, es breve y paso a leérselo. La 
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recomendación se llamaría Sobre personas con discapacidad y sus familias, y tendría 

tres apartados. Uno, el sistema de Seguridad Social constituye un instrumento de 

política social que debe contribuir en mayor medida a la plena inclusión de las personas 

con discapacidad y sus familias. Dos, a tal fin se han de intensificar los niveles de 

protección de las necesidades insuficientemente cubiertas de las personas con 

discapacidad y sus familias en materias tales como prestaciones familiares, en especial 

las asignaciones por hijo o hija a cargo, orfandad, pensiones no contributivas, convenios 

especiales, etcétera. Y tres, de igual modo se ha de promover que el sistema de 

Seguridad Social no suponga trabas para la activación y por tanto para el acceso al 

empleo de calidad de las personas con discapacidad y que al mismo tiempo estimule, 

compatibilizándolas en su caso, el tránsito de medidas pasivas a medidas activas. 

Antes de concluir, desearía señalar, en qué medidas las propuestas remitidas por el 

Gobierno de España a esta Comisión inciden en la discapacidad y cómo muy a 

vuelapluma las valoramos. Muy resumidamente, estas propuestas de la lectura, que 

hemos hecho nosotros de esos documentos, serían la constatación del discreto éxito por 

su corto alcance de los sistemas privados de previsión social, incluido una institución 

específica de discapacidad, que son los patrimonios protegidos a favor de personas con 

discapacidad. Estos patrimonios protegidos, regulados mediante una Ley en 2003, han 

tenido, en este periodo de casi siete años de vigencia de esta legislación, escasa 

proliferación -entendemos nosotros-, aparte de por ser una institución nueva con poco 

arraigo, sobre todo por no tener un régimen fiscal apropiado y estimulador, lo cual hace 

que las personas no opten en la medida deseable por esa nueva institución que 

globalmente considerada sí que es positiva. También hemos visto posibles efectos de 

una modificación de las condiciones generales de la jubilación para la población general 

en aquellas modalidades que conciernen directamente a las personas con discapacidad. 

Si se retrasa la edad de jubilación, a la hora de aplicar los coeficientes reductores de la 

modalidad de jubilación anticipada regulada en 2003, que saben que era para personas 

trabajadoras con discapacidad con un grado igual o superior a 65 por ciento, que se 

aplicaba en función de si tenían o no reconocida ayuda de tercera persona un coeficiente 

reductor del 0,5 o del 0,25 por ciento al periodo de cotización que tuvieran. Si se 

prolonga la edad de jubilación afectará al cálculo de ese coeficiente. O la elevación del 

límite general de edad de jubilación anticipada que actualmente, en virtud de la Ley de 

2007, la última modificación importante de la Ley General de Seguridad Social, está 
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fijado en los 52 años. Si como parece, o el Gobierno da a entender, podría ser 

conveniente aumentar ese límite, podría afectar a estas modalidades de jubilación 

reguladas en 2003 y la muy reciente del 2009. 

Nuestra petición es que, a salvo del debate general sobre la edad de jubilación, las 

cuestiones específicas de discapacidad no se vieran afectadas por esta decisión puesto 

que tienen una base objetiva muy evidente, muy singular, que en un caso es la extrema 

penosidad del trabajo que acompaña a una gran discapacidad del 65 por ciento más, o 

un hecho, que es duro y crudo, que es la reducción de esperanza de vida por tener una 

discapacidad, personas que no van a llegar por causa de su discapacidad a la edad 

normal de esperanza de vida que tiene el resto de ciudadanos y que si no se contempla 

una jubilación anticipada estaríamos burlando sus mínimos derechos. 

Otra cuestión que nos ha suscitado cierta inquietud es la afirmación de que se debe ir 

hacia una incompatibilización más estricta aún de las situaciones de incapacidad 

permanente, sobre todo en los grados de absoluta y gran invalidez, con el trabajo 

remunerado, con la actividad lucrativa. Saben que ahí está la Ley General de Seguridad 

Social, que parece que da mandatos contradictorios: por una parte lo incompatibiliza; 

por otra parte lo permite; después está la actividad jurisprudencial, el Tribunal Supremo 

con recientes sentencias, que no hacen más que pronunciarse en un mismo sentido, que 

entienden que se pueden compatibilizar. Lo deseable, como he dicho a lo largo de mi 

intervención, no es separar la actividad laboral de las medidas de prestaciones como las 

pensiones, sino buscar fórmulas de coexistencia, de flexibilización, que lleven a las 

personas con discapacidad a trabajar sin el miedo a perder su pensión. Yo creo que esto 

nos beneficia a todos, beneficia al sistema y a veces las lógicas muy estrictas, las lógicas 

burocráticas o muy académicas, se topan con la realidad social. 

Gracias de nuevo por convocar al Cermi a esta Comisión y confiamos en que nuestras 

reflexiones y lo que es más relevante, nuestras propuestas, puedan ser objeto de 

consideración y hallen eco y receptividad en las fuerzas políticas, en los grupos 

parlamentarios, de forma que la discapacidad sea un eje más, un eje con identidad 

propia, con vigor, con energía, en el renovado Pacto de Toledo, lo que nos dará pie a 

seguir avanzando en los próximos años. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 292 

 

Interpelaciones 

Interpelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre la 

política del Gobierno en cuanto a la mejora de la accesibilidad en las comunidades 

de viviendas 

Voz: Accesibilidad / Política de vivienda 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

1. Remitir a la Cámara, en el plazo máximo de seis meses, un proyecto de reforma 

del Código Civil que incluya en su texto las modificaciones que resulten 

necesarias para facilitar la remoción de los obstáculos arquitectónicos de los 

edificios o inmuebles que supongan barreras arquitectónicas para las personas 

con discapacidad o movilidad reducida y, particularmente, las que resulten de: 

a. Servidumbres de paso que dificultan la eliminación de barreras 

arquitectónicas 

b. Servidumbre de vistas que provocan el mismo efecto 

c. Límites al derecho de usucapión o prescripción adquisitiva sobre 

elementos comunes 

Igualmente, la citada reforma incidirá, con idéntica orientación remotriz, sobre 

todas las manifestaciones de la propiedad de un inmueble colindante con aquél 

en el que habita el discapacitado, que impidan la construcción de los elementos 

mecánicos o arquitectónicos que resulten necesarios para garantizar su libre 

accesibilidad. 

2. A los mismos efectos, remitir a la Cámara, en el plazo máximo de seis meses, un 

proyecto de reforma de la Ley de Propiedad Horizontal que incluya en su texto 

las modificaciones que resulten necesarias para facilitar la remoción de los 

obstáculos arquitectónicos de los inmuebles incluidos en su ámbito de 

aplicación, que supongan barreras para las personas con discapacidad o 

movilidad reducida dificultando su libre accesibilidad. Y en concreto las 

siguientes: 
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a. Ampliación de los criterios de obligatoriedad para ejecutar las obras de 

accesibilidad recogidas en el Real Decreto 505/2007, eliminándose la 

necesidad de mayorías 

b. Declaración de nulidad de las normas comunitarias que impidan a 

cualquier propietario el derecho a usar en su comunidad los elementos 

mecánicos existentes para la eliminación de barreras arquitectónicas 

(ascensores y plataformas). 

3. Las viviendas de protección oficial o aquellas financiadas en todo o en parte por 

las Administraciones Públicas y sus organismos o entidades dependientes 

vendrán precedidas de una auditoría previa de accesibilidad universal, con el fin 

de comprobar en su proyecto que se cumplan todas las condiciones de 

accesibilidad establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 

Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las personas 

con discapacidad, en sus desarrollos reglamentarios y en el resto del 

ordenamiento jurídico.  

 

Declaraciones institucionales 

Declaración institucional adoptada por asentimiento por la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad 

Voz: Dialogo Social y Civil 

En el marco del compromiso social asumido por la Presidencia del Consejo de 

Ministros de la Unión Europea que ostenta España en este semestre y de conformidad 

con el artículo 4 de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas con discapacidad, la Comisión sobre Políticas Integrales de la Discapacidad 

del Congreso de los Diputados se suma a la propuesta –efectuada por el Foro Europeo 

de la Discapacidad y el CERMI- de creación, en el seno del Parlamento Europeo, de un 

Comité específico sobre políticas de discapacidad con el fin de asegurar el pleno 

ejercicio de todos los derechos y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad sin discriminación alguna por razón de la discapacidad. 
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4.4. SENADO 

Mociones 

Hemos incluido únicamente las Proposiciones No de Ley aprobadas, habitualmente en 

Comisión, salvo alguna que se ha producido en el Pleno.  

Asimismo, citamos el grupo proponente, aunque muchas de ellas han tenido enmiendas, 

las cuales han quedado incorporadas.  

Moción por la que se insta al Gobierno a adaptar la legislación española a la 

Convención de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progress 

El Senado insta al Gobierno a: 

 

1. Acelerar los trabajos para la adaptación de la legislación española a la Convención de 

Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

 

2. En este proceso, priorizar la adecuación a la normativa española en el marco de la 

Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, en los ámbitos de: 

 

a) Educación: que en el marco del Pacto de Estado por la Educación, se continúe 

potenciando una Escuela Inclusiva que garantice una intervención educativa temprana y 

eficaz desde el inicio de la escolarización de los niños en coherencia con los principios, 

valores y mandatos de la Convención. 

 

b) Sanidad: impulsar y mejorar los sistemas de detección de discapacidades y de los 

servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 

discapacidades. Asimismo, se tendrá en cuenta las cuestiones de género. 
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c) Trabajo: promover el ejercicio del derecho al trabajo reconociendo sus capacidades y 

méritos en el mercado laboral, pudiéndose reservar un porcentaje en los contratos 

públicos de las administraciones a Centros Especiales de Empleo. 

  

d) Participación de la vida política: garantizar los derechos políticos y de participación 

en la vida política y social, especialmente el derecho a emitir el voto de forma secreta, 

facilitando la accesibilidad universal. 

  

3. Intensificar la coordinación entre todas las administraciones públicas en hacer 

realidad el principio de transversalidad de las políticas de discapacidad. 

  

4. Impulsar las medidas necesarias para que el Defensor del Pueblo, dentro del marco de 

sus competencias y atribuciones en la protección y defensa de los derechos 

fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos, asuma la protección y 

supervisión de la aplicación de la Convención de la Organización de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

  

5. Dar a conocer de un modo amplio a través de cuantos instrumentos se consideren 

oportunos los principios, contenidos y valores de la Convención. 

Moción por la que se insta al Gobierno a que incluya en las bases de los concursos 

de los programas de viajes para mayores una cláusula que garantice la 

accesibilidad a las personas con discapacidad a los medios de transporte y los 

establecimientos hoteleros 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular en el Senado 

Voz: Turismo 

La Comisión de Sanidad, Política Social y Consumo del Senado insta al Gobierno a que 

incluya en las bases de los concursos de los programas públicos para mayores, una 

cláusula de preferencia en la adjudicación de los contratos a los medios de transporte y a 

los establecimientos hoteleros y termales que sean accesibles a personas con 
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discapacidad, especialmente a las que tengan una movilidad reducida o que usen sillas 

de ruedas.
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Preguntas con respuesta escrita 

 

¿De qué datos dispone el Gobierno sobre las personas con discapacidad que 

practican deporte con regularidad en el Estado? 

Autor: D. Joseba Zubia Atxaerando (Grupo Parlamentario de Senadores 

Nacionalistas) 

Voz: Deporte 

El Consejo Superior de Deportes dispone de información relativa a las licencias 

deportivas que las federaciones dan de alta cada año, se detallan a continuación las 

licencias de las Federaciones de Deportes de Personas con Discapacidad 

correspondientes al año 2009: 

 Masculino Femenino TOTAL 

Dep. Discapacidad Física 6.076 941 7.017 

Dep. Discap. Intelectual 3.313 1.692 5.005 

Dep. para Ciegos 1.987 530 2.517 

Dep. para Sordos 873 198 1.071 

Dep. Paralíticos Cerebr. 1.117 852 1.969 

TOTAL 13.366 4.213 17.579 

 

¿Qué proyectos y programas deportivos para personas con discapacidad han 

contado durante el año 2009 con aportación económica del Estado? 

Autor: D. Joseba Zubia Atxaerando (Grupo Parlamentario de Senadores 

Nacionalistas) 

Voz: Deporte 

Mediante convocatoria pública y a través de sus correspondientes Federaciones 

Deportivas, durante el año 2009 se han financiado programas deportivos para personas 

con discapacidad por un importe total de 1.164.340,00 euros.  

Asimismo, junto con el Comité Paralímpico Español se coordinan y financian 

programas deportivos y la asistencia a los Juegos Paralímpicos de verano e invierno. 
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Las cantidades asignadas para el año 2009, año ordinario sin competición internacional 

del Comité Paralímpico Español, han ascendido a 257.259,00 euros. 

¿Cuántas personas con alguna discapacidad trabajan como altos cargos en el 

Gobierno en cada uno de los Ministerios? 

Autora: Dña. María Josefa Nicolás Martínez (Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado) 

Voz: Participación Política 

 

En primer lugar, debe señalarse que a tenor de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 

6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 

del Estado, tienen la condición de alto cargo, excepto los Subdirectores generales y 

asimilados, los órganos superiores y directivos, esto es, los Ministros, Secretarios de 

Estado, Subsecretarios, Secretarios Generales, Secretarios Generales Técnicos, y, 

Directores Generales, con independencia de su autonomía funcional.  

No obstante, y en segundo lugar, el Gobierno siempre ha velado por la integración de 

las personas con discapacidad en el ámbito laboral. Un ejemplo de ello es la aprobación 

de diversa normativa, entre la que destaca el proyecto de ley de adaptación normativa a 

la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con discapacidad, en el 

Consejo de Ministros, el pasado 3 de diciembre, donde se refuerzan los derechos de las 

personas con discapacidad para garantizar la no discriminación y la plena integración en 

la sociedad.  

En tercer lugar, se informa de que en la legislación actual centrada en esta materia, se 

establecen una serie de cuotas y porcentajes para garantizar que las personas con 

discapacidad accedan a puestos en el sector público y el sector privado. Así, podrán 

ostentar la condición de alto cargo, aquellos que cumplan con los criterios señalados en 

la normativa actual, es decir, los trabajadores y trabajadoras, que, cumpliendo con los 

requisitos establecidos, puedan desempeñar sus funciones en la Administración General 

del Estado. 
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¿Qué va a hacer el Gobierno para evitar el descenso en la contratación indefinida 

de las personas con discapacidad en el primer trimestre del 2010 con respecto al 

mismo periodo del año anterior? 

Autora: Dña. María Josefa Nicolás Martínez (Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado) 

Voz: Políticas de Empleo y Mercado de Trabajo 

La contratación indefinida de las personas con discapacidad es objeto de diferentes 

incentivos, en forma de subvenciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social, 

siendo estos incentivos más elevados que los de cualquier otro grupo con dificultades de 

inserción laboral.  

En el primer cuatrimestre del año 2010 se han registrado 5.313 contratos indefinidos a 

personas con discapacidad, mientras que en el mismo período de 2009 esta cifra fue de 

4.894; se ha producido por tanto, a pesar de la actual crisis, un aumento en la 

contratación indefinida de este colectivo de trabajadores. 

 

¿Qué iniciativas está llevando a cabo el Gobierno para ratificar la Convención de 

las Naciones Unidas en materia de discapacidad? 

 

España ratificó la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de Personas 

con Discapacidad el 30 de marzo de 2007, y la misma entró en vigor el 3 de mayo de 

2008.  

Asimismo, el pasado 3 de mayo de 2010, a los dos años de la entrada en vigor de la 

Convención, tal como ésta exige en su articulado, España ha sido el primer país del 

mundo que ha presentado al Comité de Seguimiento el informe exhaustivo sobre las 

medidas que se han adoptado para cumplir las obligaciones derivadas de la aplicación 

de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, informe en el que han 

participado de forma coordinada las distintas Administraciones Públicas y la sociedad 

civil.  

Por esta razón, el Secretario del Comité de Derechos de Personas con Discapacidad ha 

trasmitido a la Misión española en Ginebra su efusiva felicitación por el informe 
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presentado por España el pasado 3 de mayo, tanto por ser el primer Estado parte en 

presentarlo, como, especialmente, por su calidad, destacando que los miembros del 

Comité consideran a España un ejemplo a seguir en este ámbito. 

 

La Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 

españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 

sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, establece en la Disposición 

Adicional Sexta. Atención a la sordoceguera, que el Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales realizará un estudio en el que se determine el número de personas 

con sordoceguera, sus condiciones de vida y su ubicación geográfica, a efectos de 

determinar los centros de referencia que se deberán crear, así como el 

establecimiento de recursos más acordes con las especiales necesidades de este 

colectivo. Por ello se pregunta: ¿El Ministerio ha realizado el referido estudio? ¿Se 

ha creado algún centro de referencia a los que alude la disposición mencionada? 

¿Desde la aprobación de la citada Ley, qué financiación ha aportado el Gobierno 

para la adquisición de los apoyos técnicos para personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas? 

Autora: Dña. María Jesús Sainz García (Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado) 

Voz: Lengua de Signos / Accesibilidad 

En primer lugar, debe señalarse que la Comisión de Seguimiento de la Ley 27/2007, de 

23 de octubre, está analizando el tema de la elaboración del estudio de la población de 

personas con sordoceguera, teniendo en cuenta que, con la situación económica, se han 

tenido que replantear las prioridades. A su vez, está valorando la posibilidad de asignar 

recursos presupuestarios para la realización de un estudio para el colectivo de personas 

con discapacidades auditivas en general.  

 

En segundo lugar, con fecha 26 de noviembre de 2008 se creó el Centro Nacional de 

Tecnologías de Accesibilidad (CENTAC), dedicado a promover el desarrollo de las 

tecnologías de accesibilidad en los ámbitos empresarial, industrial y de servicios con el 

fin de facilitar el acceso a ellas y mejorar la calidad de vida de los mayores, personas 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 301 

con discapacidad y sus familias, estando incluidas las personas con discapacidad 

auditiva dentro de su ámbito de actuación.  

 

También, el Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción (CESyA) desarrolla un 

proyecto multidisciplinar para favorecer la accesibilidad en el entorno de los medios 

audiovisuales, a través de los servicios de subtitulado y audiodescripción.  

 

A su vez, próximamente se creará el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua 

de Signos Española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la citada Ley 

27/2007.  

 

Asimismo, se ha actualizado la cartera de servicios de prestación ortoprotésica, 

incluyéndose en la cartera de servicios las prótesis mioeléctricas para amputados 

unilaterales, y clarificándose la situación de los componentes externos de los implantes 

cocleares. Además, en 2009 se publicó en CD-ROM 10.000 ejemplares del ―Manual de 

referencia sobre sordoceguera para los Servicios Sociales‖.  

 

En tercer lugar, y en cuanto a la financiación de apoyos técnicos a los que se refiere la 

Disposición adicional séptima de la Ley 27/2007, debe señalarse que de acuerdo con la 

distribución de competencias en materia de Servicios Sociales les corresponde a las 

Comunidades Autónomas la financiación de las ayudas personales dentro de sus planes 

de atención a personas con discapacidad.  

 

Así, la Administración General del Estado realiza otro tipo de acciones no 

individualizadas, destinadas al colectivo general de personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas, tales como los convenios con las entidades del sector para los 

servicios de intérpretes de lengua de signos o la financiación del Centro de 

Intermediación Telefónica, servicios ambos  para los que desde la Dirección General de 

Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad, se han aportado 1.356.000 euros en el año 

2008 y 1.507.000 euros en 2009.  

 

Finalmente señalar que otras acciones relacionadas con este ámbito son las que lleva a 

cabo el Centro Nacional de Tecnologías de la Accesibilidad, constituido a iniciativa del 

Ministerio de Industria y el Ministerio de Sanidad. 
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¿Qué opinión le merece al gobierno las manifestaciones públicas hechas el 5 de 

mayo de 2010 por el Director de la agencia de Discapacidad del Principado de 

Asturias de que la Administración Pública incumple sistemáticamente la cuota de 

reserva de plazas para personas discapacitadas? 

Autora: Dña. Dorinda García García (Grupo Parlamentario Popular en el Senado) 

Voz: Empleo Público 

 El artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público indica que en las Ofertas de Empleo Público se reservará un cupo no inferior al 

5% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad.  

El Gobierno en sus Ofertas de Empleo Público para la Administración General del 

Estado ha respetado siempre el cupo del 5%.  

Además desde el año 2009 ha incrementado este porcentaje para alcanzar el 7% de 

manera que el 2% de las plazas ofertadas sean para ser cubiertas por personas que 

acrediten discapacidad intelectual y el 5% de las plazas ofertadas para personas que 

acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 

 

 

¿Qué medidas se han puesto en marcha por parte del Gobierno durante el año 

2009 para mejorar el acceso a la sociedad de la información y del conocimiento de 

las personas con discapacidad? 

Autor: D. Sebastián Pérez Ortiz (Grupo Parlamentario Popular en el Senado) 

Voz: Sociedad de la Información y NNTT 

El Gobierno considera que la accesibilidad es un elemento imprescindible para la plena 

integración social y laboral de las personas con discapacidad, incluida la accesibilidad a 

los medios tecnológicos, y, por supuesto, el acceso a la información.  

En este sentido, durante los cuatro últimos años, a través del Plan Avanza, el Gobierno 

ha financiado 145 actuaciones con un presupuesto de 70 millones de euros para la 
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capacitación tecnológica y plena integración de los colectivos en riesgo de exclusión en 

condiciones de igualdad.  

Así, el sistema SVisual, un servicio de videointerpretación en lengua de signos, gratuito, 

que permite la comunicación telefónica entre personas sordas y oyentes a través de la 

figura de un videointérprete. Este servicio garantizará la comunicación personal, directa 

e inmediata a las personas sordas, mejorando su calidad de vida, además de facilitarles 

nuevas oportunidades profesionales y personales.  

Por otro lado, el Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción realiza una 

importante labor para favorecer la accesibilidad de los medios audiovisuales a través de 

los servicios de subtitulado y audiodescripción. También el Centro Nacional de 

Tecnologías de la Accesibilidad está dedicado a promover el desarrollo de las 

tecnologías de accesibilidad en los ámbitos empresarial, industrial y de servicios.  

Además, el área de Ciudadanía Digital del Plan Avanza recoge actuaciones para la 

incorporación efectiva a la Sociedad de la información de las personas con discapacidad 

y mayores dependientes, como medio idóneo para conseguir su integración social, evitar 

la exclusión digital y mejorar su calidad de vida. Entre estas actuaciones se encuentran 

las convocatorias de ayudas del Subprograma de Avanza Ciudadanía Digital y una línea 

de actuación específica para mayores y discapacitados cuyas actuaciones se realizan en 

colaboración con CCAA y entidades sin ánimo de lucro (asociaciones, fundaciones, 

etc.) y los objetivos primordiales son la incorporación de estos colectivos a la Sociedad 

de la Información mediante:  

 Programas de difusión para extender el uso de Internet y las nuevas tecnologías.  

 Formación y sensibilización sobre el uso eficiente de las TIC.  

 Creación de redes sociales que permitan compartir experiencias. 

 Dotación de equipamiento informático.  

Durante el año 2009 las medidas puestas en marcha a través de las convocatorias de 

ayudas del Subprograma de Avanza Ciudadanía Digital corresponden a los proyectos 

financiados en la convocatoria de 2009 y la financiación de aquellos proyectos de la 

convocatoria 2008 cuya ejecución era bianual, con un periodo de ejecución 2008-2009. 

En la siguiente tabla se muestra un resumen de la convocatoria realizada en 2009: 

Convocatoria Nº Proyectos Presupuesto Total Subvención total 
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aprobados concedida 

2009 22 7.283.485 € 5.831.962 € 

 

Los proyectos aprobados en la convocatoria de 2009 tienen una ejecución trianual que 

corresponde al periodo 2009-2011.  

En la siguiente tabla se indican los proyectos de la convocatoria 2008 con la ejecución 

correspondiente a la anualidad 2009: 

 

Convocatoria Anualidad 
Nº Proyectos 

aprobados 

Presupuesto 

Total 

Presupuesto 

Anualidad 2009 

2008 2009 28 9.258.297 € 4.864.863 € 

 

Dentro de las actuaciones de la línea de actuación específica para mayores y 

discapacitados destaca el programa TIC TAC. 

Programa de capacitación ciudadana en el uso de las TIC Avanzadas y para personas 

con discapacidad - TIC TAC, cuyo objetivo es ofrecer a asociaciones y centros públicos 

un catálogo de equipamiento TIC y la capacitación para su uso, y se llevan a cabo los 

siguientes tipos de actuación:  

 Equipamiento para tod@s: software y hardware adaptado a discapacitados o 

personas con necesidades especiales.  

 Dotación a los centros públicos al servicio de los ciudadanos del equipamiento 

clave para el desarrollo de la sociedad de la información: decodificadores TDT 

con MHP (canal de retorno) más pantalla LCD, lectores DNIe, etc.  

El programa cuenta con un presupuesto global de 6,95 millones de € y se desarrolla 

desde octubre de 2009 hasta diciembre de 2010. La ejecución del proyecto se 

instrumenta a través de Convenios bilaterales con las siguientes comunidades 

autónomas: Andalucía 2.700.000€, Asturias 170.000€, Canarias 210.000€, Castilla la 

Mancha 510.000€, Castilla y León 280.000€, Ceuta y Melilla 70.000€, Extremadura 

1.550.000€, Galicia 820.000€, Murcia 200.000€ y Valencia 440.000€. 
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A 31 de diciembre de 2009 se habían ejecutado más de 1,9 millones de € del proyecto, 

con el siguiente desglose: Andalucía: 1.258.000€, Castilla-La Mancha: 461.723€, 

Castilla y León: 220.896€, Ceuta y Melilla: 17.656€ y Extremadura: 9.159€.  

- Iniciativa Ticne:  

Junto con el entonces Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y las 

Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, que aunque se inició con 

anterioridad, continuaba en funcionamiento en 2009. El principal objetivo de esta 

iniciativa, enmarcada dentro del programa Internet en el Aula del Plan Avanza 2 del 

Gobierno y con una inversión de 210.000 €, es ofrecer información actualizada a los 

miembros de la comunidad educativa que trabajan con alumnos con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo, donde se integran, entre otros, alumnos con algún tipo 

de discapacidad física, psíquica o sensorial y alumnos con dificultades específicas de 

aprendizaje (dislexia, falta de atención, etc.).  

En www.ticne.es los docentes y/o educadores pueden encontrar una selección con 

soluciones TIC que ayuden a mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje entre este 

tipo de alumnos y en donde, además, pueden compartir recursos y experiencias.  

- Telecentros:  

Dentro de las actividades propias de los telecentros, los dinamizadores y responsables 

de los mismos han realizado actuaciones destinadas a la ciudadanía en general, y a 

colectivos especiales, en particular, basadas en las siguientes premisas:  

 Universalidad: actividades para todos y de todos.  

 Transversalidad: acciones que convergen y repercuten en la formación, inserción 

laboral y participación de toda la comunidad.  

 Inclusión social: se fomenta la integración social de los habitantes del municipio.  

 En el Plan nacional de Transición a la TDT se han destinado 7,7 millones de 

euros al Plan de Apoyo a Colectivos en riesgo de exclusión cuyo objetivo ha 

sido distribuir gratuitamente más de 165.000 descodificadores de TDT a 

colectivos con problemas de acceso y conocimiento sobre esta tecnología. Los 

colectivos destinatarios del Plan son personas con discapacidad sensitiva visual 

o auditiva superior al 33%, mayores de 80 años que viven solos o en compañía 
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de otra persona mayor de 80 años y personas mayores de 65 años con niveles de 

dependencia significativos. 

 - Sistema Operativo de INTECO para TV Digital (IDTVOS).  

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del Instituto Nacional de 

Tecnologías de la Comunicación (INTECO), ha desarrollado un software pionero para 

sintonizadores de TDT, que dota a los mismos de accesibilidad para el colectivo de 

personas con discapacidad visual. Asimismo, se han puesto en marcha nuevas 

actuaciones orientadas al desarrollo de sintonizadores TDT accesibles para colectivos de 

personas con discapacidad auditiva y física. 

 

¿Qué balance el Gobierno, una vez pasado el ecuador de la legislatura, en relación 

con las acciones que ha impulsado en el ámbito de la discapacidad? 

¿Qué cuestiones relacionadas con las políticas de discapacidad, y todavía 

pendientes, tiene previsto abordar el Gobierno en lo que resta de legislatura? 

¿Qué pasos ha dado el Gobierno, desde la ratificación de la Convención 

Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, al objeto de 

actualizar y adaptar la legislación a los mandatos de dicha Convención? 

Autor: D. Joseba Zubia Atxaerando (Grupo Parlamentario de Senadores 

Nacionalistas) 

 

 El Gobierno considera que, en los últimos años, se ha producido un gran avance en 

materia de las políticas de discapacidad en nuestro país debido a la intensa labor de 

sensibilización social, de impulso y permanente reivindicación llevada a cabo por las 

organizaciones de las personas con discapacidad y sus familias agrupadas en el Comité 

Español de Representantes de Minusválidos (CERMI). Que España haya sido uno de los 

primeros Estados del mundo en ratificar la Convención de Naciones Unidas sobre los 

derechos de las personas con discapacidad, y su Protocolo facultativo, es una muestra 

del compromiso de todos, de las instituciones y de la sociedad española, con la situación 

de las personas con discapacidad y sus familias.  
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Precisamente, fruto de esa mayor sensibilización social y de ese gran esfuerzo colectivo, 

en España se ha desarrollado una intensa actividad legislativa en relación con la 

protección efectiva de las personas con discapacidad. Es cierto que, en estos momentos, 

la legislación española es una de las más avanzadas del mundo en el reconocimiento de 

derechos a las personas con discapacidad y está a la cabeza de los países de la Unión 

Europea en esta materia. Pero también es cierto, que aún queda mucho camino por 

recorrer. En este sentido, el Gobierno tiene previsto abordar en los próximos meses 

distintas cuestiones como la elaboración de un nuevo baremo de valoración de la 

discapacidad, adaptado a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 

Discapacidad y la Salud (CIF-OMS), la reforma de la Ley de Propiedad Horizontal, la 

regulación del voto accesible, la regulación de las condiciones básicas de accesibilidad a 

bienes y servicios, la puesta en marcha del Centro de Normalización Lingüística, el 

establecimiento de un sistema de intermediación laboral para personas con discapacidad 

en el Servicio de Empleo Estatal y, finalmente, la adaptación de la legislación española 

a las disposiciones de la Convención de la ONU sobre las personas con discapacidad.  

 

Sobre este último asunto, desde que España ratificó la Convención de Naciones Unidas, 

se han llevado a cabo las siguientes acciones:  

1. Creación, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 2009, de un 

Grupo de Trabajo Interministerial para realizar un estudio integral de la 

normativa española con el objetivo de adaptarla a las previsiones de la 

Convención.  

2. Aprobación, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2010, del 

informe sobre las medidas necesarias para adaptar la legislación española a la 

Convención.  

3. Presentación por España el día 3 de mayo de 2010 del ―primer informe sobre 

medidas adoptadas en cumplimiento de la Convención‖ al Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (órgano de expertos independientes 

que supervisa la Convención).  

 

¿Considera razonable el Ministerio de Educación que la formación en salud sexual 

y reproductiva de las personas con discapacidad intelectual se lleve a cabo 

proporcionando a estos alumnos información y materiales adecuados a su edad 
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física, como pudiera deducirse del artículo 9.f) de la Ley 2/2010, de 3 de Marzo, sin 

tener en cuenta su discapacidad intelectual? 

Autor: D. Luis Peral Guerra (Grupo Parlamentario Popular en el Senado) 

Voz: Políticas Educativas 

 

La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 

interrupción voluntaria del embarazo, cumplirá con los objetivos marcados en su 

exposición de motivos para la protección y garantía de los derechos relativos a la salud 

sexual y reproductiva de manera integral. Con el cumplimiento de la misma, el 

Gobierno pretende promover una visión de la sexualidad en términos de igualdad y 

corresponsabilidad entre hombres y mujeres con especial atención a la prevención de la 

violencia de género, agresiones y abusos sexuales.  

Respecto a la formación en salud sexual y reproductiva de personas con discapacidad 

intelectual, señalar que hay que tener en cuenta que tanto la edad física como la edad 

mental o intelectual son aspectos de la personalidad cuyo desarrollo global constituye el 

objeto de la educación. De esta forma, para los grupos de alumnos que requieren una 

atención diferente a la ordinaria, por presentar alguna necesidad específica de apoyo 

educativo derivadas de discapacidad física, psíquica o sensorial, se establecen recursos 

precisos con el objetivo de lograr su plena inclusión e integración. Además la formación 

del profesorado incluye aparte de la preparación científica, una formación pedagógica y 

didáctica y otros aspectos como la orientación, la tutoría, y la atención educativa a la 

diversidad. 

 

 

De acuerdo con el Informe anual 2009 del Defensor del Pueblo, en las 

Recomendaciones admitidas ¿Cuándo y cómo piensa cumplimentar el Ministerio 

del Interior, a través de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, la 

Recomendación sobre la necesidad de facilitar la expedición del documento 

nacional de identidad electrónico a personas con discapacidad? 

Autor: D. Juan Fageda Aubert (Grupo Parlamentario Popular en el Senado) 
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Voz: Accesibilidad 

Desde el día 5 de mayo de 2009 ya es posible la tramitación del DNIe para personas 

que, por problemas físicos y/o psíquicos, no pudieran desplazarse a los equipos de 

expedición.  

 

Para ello se estableció un nuevo procedimiento de expedición del Documento Nacional 

de Identidad electrónico:  

 El inicio del procedimiento consiste en el diseño de un formulario que, 

cumplimentado por la persona a cuyo cargo se encuentra el discapacitado, es 

entregado en la correspondiente Oficina de Expedición, junto con una fotografía 

y un certificado médico de la discapacidad.  

 Una vez recibida la solicitud en la Oficina de Expedición, se realiza la 

comprobación de datos e identificación, trasladándose con posterioridad los 

funcionarios al domicilio para la digitalización de las imágenes e identificación 

de la persona a la que se va a proceder a documentar.  

 Finalizada esta primera parte del proceso, se procede a la impresión del 

correspondiente soporte.  

 

A continuación, y dependiendo del grado de discapacidad y de la posibilidad de poder 

utilizar el DNIe como certificado de acreditación y firma, caben dos posibilidades:  

 

 En el supuesto de que se tengan que generar los certificados, la operación se 

realizará por el funcionario que ha efectuado todo el proceso, a quien se hace 

responsable, para su entrega personal al titular, del documento y el PIN 

correspondiente.  

 En el supuesto de que el discapacitado no pueda o no quiera disponer de los 

certificados, se procede a su revocación, en cuyo caso el documento puede ser 

recogido por el familiar o persona que ha acompañado a los funcionarios en la 

tramitación. 

 

Por último, se informa que existen un total de 90 equipos móviles que pueden expedir el 

DNIe a personas discapacitadas (tanto en las capitales de provincia como en Comisarías 

Locales). 
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De acuerdo con el Informe anual 2009 del Defensor del Pueblo, en las 

Recomendaciones Admitidas ¿Cuándo y cómo piensa cumplimentar el Ministerio 

del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico, la Recomendación sobre 

acceso a los permisos de conducción de vehículos de personas con discapacidad 

severa? 

Voz: Accesibilidad 

 

Se viene trabajando con la Universidad Politécnica de Valencia, a la que está adscrito el 

Centro de Evaluación de Vehículos Adaptados y Conductores Discapacitados 

(CEVACO), para acordar los términos del convenio, que permitan la evaluación de 

aquellas discapacidades para las que los Servicios Regionales de Salud no cuenten con 

los medios técnicos suficientes. 

¿Cuál es la causa justificada y si el Gobierno de la nación va a rectificar en lo 

referente a que en la convocatoria de plazas MIR de 2010-2011 del Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad (BOE 22 de septiembre de 2010) no exista 

ninguna reserva de plazas para personas con discapacidad superior al 33% tal 

como obliga la Ley 53/2003 del 10 de diciembre sobre empleo público de 

discapacitados? 

Autor: D. Jesús Ramón Aguirre Muñoz (Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado) 

Voz: Empleo Público 

 

El artículo único de la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de 

discapacitados y el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, establecen que en las ofertas de empleo público se reserve un cupo, 

no inferior al cinco por ciento de las plazas, para ser cubierto por personas con 

discapacidad.  

En el formato actual de las pruebas selectivas de acceso a las plazas de formación 

sanitaria especializada, se valora el expediente académico, con un 10% de la 
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calificación final y, a través de un cuestionario de respuestas múltiples, los 

conocimientos teóricos y ciertas habilidades clínicas, cuya valoración constituye el 90% 

restante. La prueba de acceso a la formación, el denominado examen MIR, no se 

―aprueba‖ ni se ―suspende‖ en relación al número de plazas existentes. El objeto del 

examen es establecer un orden de prelación en la elección de la plaza de formación. Así, 

en función de la puntuación alcanzada y en igualdad de condiciones, el aspirante escoge 

entre las plazas definidas por especialidad y por establecimiento sanitario, público o 

privado, acreditado para la docencia. El objeto de estas pruebas selectivas no es el del 

acceso a la función pública, ni siquiera el de cubrir puestos de trabajo en las plantillas 

de los centros sanitarios, sino el acceso a un sistema de formación, de duración limitada 

y cuyo objetivo es la obtención de un título oficial de especialista en Ciencias de la 

Salud.  

Por otro lado, las sucesivas convocatorias de las pruebas selectivas siempre han 

contemplado las medidas previstas en la legislación para favorecer la igualdad de 

oportunidades y la accesibilidad. Según establece la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad, las bases IV.3 y V.5 a) de la Orden SAS/2448/2010, de 15 de 

septiembre, por la que se aprueba la actual convocatoria, al igual que en las precedentes, 

prevén que a la hora de realizar el examen el aspirante pueda beneficiarse de aquellas 

adaptaciones, tanto de índole técnica como de accesibilidad o tiempo adicional que, 

siendo factibles, el interesado solicite.  

Finalmente, la base XIII.2 de la Orden de convocatoria establece que, cuando el 

adjudicatario de la plaza de formación esté afectado por una discapacidad igual o 

superior al 33%, el centro o unidad docente adoptará las medidas técnicas y de 

accesibilidad que, siendo proporcionadas y factibles, permitan el normal desarrollo del 

programa formativo de la especialidad sanitaria elegida. 

Finalmente, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 

las personas con discapacidad, la base XIII.2 de la Orden de convocatoria establece que, 

cuando el adjudicatario de plaza en formación esté afectado por una discapacidad igual 

o superior al 33 por ciento y la viabilidad de que el mismo pueda realizar el programa 

formativo dependa de las condiciones especificas del centro o unidad docente donde se 
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ha obtenido plaza y no de las limitaciones funcionales del discapacitado, el Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales al que corresponda realizar el preceptivo examen 

médico, ha de proponer la adopción de medidas técnicas y de accesibilidad que, siendo 

proporcionadas y factibles, permitan el normal desarrollo del programa formativo, 

correspondiendo al representante legal del centro o unidad en la que se ha obtenido 

plaza, resolver motivadamente sobre la viabilidad de adoptar las medidas propuestas.  

La convocatoria prevé también que a la hora de definir e implantar estas medidas de 

adaptación, se tengan en cuenta las previsiones contenidas en el Real Decreto 505/2007, 

de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones y que, asimismo, pueda solicitarse 

asesoramiento y apoyo al Centro de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT) 

o a otras entidades públicas y privadas especializadas en la materia. 

Como parte del proceso de evaluación del sistema educativo ¿Ha elaborado el 

Gobierno en 2009 los datos por sexos y los ha cruzado con variables de especial 

relevancia (discapacidad, inmigración, minorías étnicas) para ayudar a visibilizar 

las situaciones de las alumnas que pertenezcan a estos colectivos? 

Autora: Dña. María José De la Fuente Fombellida (Grupo Parlamentario Popular 

en el Senado) 

Voz: Políticas Educativas 

 

 En el ámbito de actuación del Ministerio de Educación, se señala que la evaluación del 

sistema educativo en el año 2009 ha consistido en la evaluación general de diagnóstico 

2009 (Educación Primaria). El marco de la evaluación, el tamaño de las muestras 

empleadas, los criterios de la evaluación, las características de los instrumentos de 

evaluación, los criterios para el análisis de los datos y para la publicación de los 

resultados son los que se han acordado, bajo la supervisión de la Comisión General de 

Educación, en el Consejo Rector del Instituto de Evaluación, en el que están 

representadas, además del Ministerio de Educación, todas las Administraciones 

educativas de las Comunidades Autónomas.  
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El documento Evaluación general de diagnóstico 2009. Educación Primaria. Cuarto 

curso. Informe de resultados, que puede consultarse en la página web del Instituto de 

Evaluación, incluye análisis de los datos por sexos:  

1. Alumnado que repite curso en 4º y 6º de Educación Primaria y en 2º de 

Educación Secundaria Obligatoria, por sexo.  

2. Alumnado que repite curso en 4º y 6º de Educación Primaria, por sexo y 

comunidad autónoma.  

3. Diferencias de rendimiento entre alumnas y alumnos.  

4. Tasa bruta de graduación en ESO.  

 

El cruce de los datos por sexo con variables de especial relevancia (discapacidad, 

inmigración, minorías étnicas) no se ha llevado a cabo porque los tamaños de las 

muestras utilizados no permiten obtener datos estadísticamente significativos en ese tipo 

de cruces.  

 

Por parte del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, durante el 2009 se ha 

promovido, elaborado y publicado dentro de la colección ―Mujeres en la educación‖ el 

estudio ―Las mujeres en el sistema educativo II‖, que es la actualización y continuación 

de un estudio del mismo título. Con esta publicación se pretende difundir datos 

recientes sobre la presencia de las mujeres en el mundo educativo, así como comparar la 

situación actual con la que se daba en España en la década de los 90.  

 

Otras publicaciones que se han promovido, elaborado y editado en 2009, al respecto 

son, la colección ―Cuadernos de Educación no Sexista‖ del material didáctico 

Alfabetización de mujeres inmigrantes. Mujeres marroquíes en aulas de educación no 

formal, que recoge la práctica educativa de diferentes colectivos para acercar la lengua y 

la cultura española a mujeres marroquíes, así como el Estudio de la normalización 

educativa de las alumnas gitanas en las etapas de educación infantil y Primaria cuya 

publicación se ha llevado a cabo en 2010.  

Por último, el Gobierno está trabajando en el desarrollo del Sistema Estatal de 

Indicadores de Género (SEIG). Una herramienta que ha sido consensuada con todos los 

agentes implicados en las distintas áreas de actuación, incluyendo el Observatorio para 
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la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Incluye más de 400 indicadores 

que podrán ser consultados por las personas y entidades interesadas. 

 

 

Como consecuencia de la ratificación de España de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, España está obligada 

a modificar un amplio número de disposiciones normativas para adaptarlas a la 

Convención, ¿Qué normas han sido adaptadas? ¿Qué normas no lo han sido aún, y 

las causas de no estar adaptadas? 

Autora: Dña. Dorinda García García (Grupo Parlamentario Popular en el Senado) 

 

 El Consejo de Ministros, en su reunión del viernes 3 de diciembre de 2010, aprobó la 

remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de adaptación normativa a la 

Convención de las Naciones Unidas sobre derechos de personas con discapacidad. En 

concreto, son once las leyes que se van a modificar:  

1. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  

2. Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad.  

3. Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos.  

4. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.  

5. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

documentación clínica.  

6. Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.  

7. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud.  

8. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  

9. Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.  

10. Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  
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11. Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.  

 

No obstante, quedan una serie de normas pendientes de reforma, en concreto, las de 

derecho civil, mercantil, penal y social. Ello se debe a que, en el momento de analizar la 

legislación española para adaptarla a la Convención, se determinó que, en atención a la 

complejidad de la reforma de las normas jurídicas afectadas, merecían ser objeto de 

análisis separado, siendo a su vez plasmado en otras propuestas normativas articuladas 

¿Cuál es el número total de funcionarios de carrera con discapacidad, que existen 

en España? 

Voz: Empleo Público 

 

 No puede facilitarse la información requerida sobre el número de funcionarios de 

carrera con discapacidad que trabajan actualmente en las Administraciones Públicas, 

puesto que la base de datos de la que se dispone en el Registro Central de Personal no 

ofrece ese tipo de datos, por tratarse de información de carácter personal.  

Únicamente se dispone de información sobre el acceso de personas con discapacidad a 

la Administración General del Estado a través del cupo de reserva de plazas establecido 

en las distintas Ofertas de Empleo Público.  

De este modo, la información que puede facilitarse es la siguiente:  

Según datos del Registro Central de Personal, el número de personas con discapacidad 

ingresadas en la Administración General del Estado desde 2000 a 2004 es de 169, y de 

2005 a 2009, de 838, lo que hace un total, desde el año 2000 a 2009, de 1.007 personas 

que han accedido a la Administración General del Estado a través del cupo de reserva 

de plazas establecido en las distintas Ofertas de Empleo Público. 

¿Cómo valora el Gobierno la constitución el pasado 7 de julio la Plataforma social 

para el fomento de la rehabilitación, la accesibilidad y la eficiencia energética de 

edificios y viviendas? 

Autora: Dña. Leire Pajín Iraola (Grupo Parlamentario Socialista) 

Voz: Accesibilidad 
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 El Consejo de Ministros del día 23 de abril de 2010 adoptó un Acuerdo por el que se 

recomendaba al entonces Ministerio de Vivienda la creación de una plataforma social 

para el fomento de la rehabilitación, la accesibilidad y la eficiencia energética de 

edificios y viviendas.  

 

La creación de esta plataforma surgió a iniciativa del entonces Ministerio de Vivienda y 

su actividad está basada en la colaboración entre las Administraciones y el sector 

privado para la creación de una importante red de oficinas técnicas de ayuda a los 

ciudadanos.  

 

El día 7 de julio de 2010 tuvo lugar el acto de constitución de la Plataforma Social para 

el fomento de la Rehabilitación, la Accesibilidad y la Eficiencia energética de edificios 

y viviendas (Plataforma RHÉ+), en la que el Gobierno, Comunidades Autónomas, 

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), sindicatos, asociaciones 

patronales, colegios profesionales, entidades financieras, Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), y los representantes de los 

consumidores y usuarios, entre otros, se comprometieron a facilitar y fomentar la 

rehabilitación de viviendas.  

 

Entre los compromisos de la Plataforma, destacan:  

 

1. Abonar las subvenciones establecidas en los programas de rehabilitación en el 

plazo máximo de dos meses desde la terminación de las obras.  

2. La creación de registros voluntarios de empresas homologadas RHÉ+ para la 

realización de obras de rehabilitación.  

3. Promover la concesión de las licencias de obra menor en el plazo de un mes y 

agilizar la concesión de las licencias mediante el uso de medios telemáticos.  

4. La creación de un portal web específico que contenga la información de las 

ayudas públicas en cada Comunidad Autónoma, agentes, empresas homologadas 

y entidades que se vayan sumando a la plataforma; los compromisos adquiridos, 

la situación de las Oficinas Técnicas de Rehabilitación y la información que los 

fabricantes de materiales puedan facilitar para la realización de las obras y la 

formación de los agentes, técnicos y empresas que colaboran en los procesos de 
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rehabilitación. También, la relación de las entidades financieras adheridas y los 

productos financieros que ofrezcan.  

5. Ampliar la formación de trabajadores, agentes, técnicos y empresas en las 

nuevas tecnologías que hacen posible la rehabilitación de edificios y viviendas, 

así como fomentar la cualificación de los desempleados del sector de la 

construcción.  

6. Creación de Oficinas Técnicas de Rehabilitación en los Colegios Oficiales de 

Arquitectos, de Aparejadores y Arquitectos Técnicos y en aquellas zonas y 

barrios donde los Colegios y los Ayuntamientos las consideren necesarias para 

mejorar el estado de las edificaciones y la calidad de vida de sus habitantes.  

 

Finalmente, esta nueva medida adoptada por el Gobierno para impulsar la 

rehabilitación, junto a las ya establecidas, que favorecen el tratamiento fiscal de este 

tipo de obras, va a colaborar decididamente a que la inversión en rehabilitación sobre la 

inversión en construcción alcance el 35% en 2020 y se logre, al mismo tiempo, el 

objetivo de viviendas y ciudades más sostenibles. 
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Comparecencias en diferentes Comisiones del Senado 

 

Las comparecencias han sido de diferentes cargos gubernamentales, así como de 

personas de reconocido prestigio a nivel de movimiento asociativo o de otras entidades. 

Al ser muy extensas, hemos seleccionado las partes más interesantes y que pueden 

arrojar información de mucho interés para el objeto de este estudio. 

 

Comparecencia de la Ministra de Sanidad y Política Social, Dña. Trinidad Jiménez 

García-Herrera, para informar de los planes que tiene previstos acerca del 

etiquetado de productos de consumo para las personas con discapacidad visual 

Quiero referirme también al trabajo que estamos desarrollando en coordinación con el 

Ministerio de Industria y las organizaciones de la discapacidad para facilitar el acceso a 

la información de los productos a las personas con discapacidad visual en igualdad de 

condiciones y con pleno respeto a la autonomía personal. 

 

Se trata de un Real Decreto que hemos previsto aprobar después del verano para 

impulsar la adaptación del etiquetado a las personas con discapacidad visual; y, 

precisamente con objeto de garantizar el derecho a la información de este colectivo, se 

regulan, por una parte, las condiciones específicas que ha de cumplir el etiquetado y, 

por otra, se establece la obligación para los comercios de proceder a imprimir una 

etiqueta en braille por producto en el acto de la compra para su entrega al consumidor; 

es decir, estas etiquetas estarán disponibles en las cajas para que el consumidor la pueda 

colocar en el producto y así distinguirlo con toda claridad. 

 

Hemos preferido esta opción, para la cual los comercios podrán utilizar medios 

tecnológicos, porque nos resulta más útil y racional que optar por cambiar el etiquetado 

de todos los productos en origen, por el coste que esto hubiera supuesto para todo el 

comercio. 

 

La nueva normativa establece también qué tipo de comercio estará obligado a 
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proporcionar el etiquetado en braille. Concretamente serán los establecimientos de 

comercio mixto, es decir, en los que se ejerzan actividades de comercialización de 

bienes alimenticios y no alimenticios, sin que cada una de ellas sobrepase el 90% del 

volumen total de ventas. En una primera fase, afectará a aquellos que tengan más de 

cinco establecimientos funcionando bajo la misma marca y en cada uno de ellos un área 

comercial superior a los 300 metros cuadrados, aunque se deja abierta la posibilidad de 

extender este requerimiento a otros establecimientos menores posteriormente, y además 

confiamos en que haya una adición de dichos establecimientos por las conversaciones 

que con ellos estamos teniendo. Por otra parte, el Gobierno pondrá a disposición de los 

consumidores con discapacidad un servicio de información telefónica de carácter 

gratuito para que puedan acceder a toda la información. 
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Comparecencia del Presidente del Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad (CERMI), D. Luis Cayo Pérez Bueno, ante la Comisión Especial 

de Estudio para la elaboración de un Libro Blanco para la Juventud en España 

2020, para informar en relación con la materia objeto de estudio de la Comisión 

Antes de nada, deseo felicitar al Senado de España por la creación de esta comisión de 

estudio y por haber escogido como su objeto de trabajo la elaboración de un Libro 

Blanco para la Juventud en España, con el horizonte del año 2020. 

Entre las líneas de acción institucionales y corporativas del CERMI figura, muy 

especialmente, la de promover los derechos y la inclusión social de los jóvenes con 

discapacidad, como grupo singularizado dentro de la propia discapacidad, con 

características propias que precisan de políticas públicas vigorosas e intensas, tanto las 

que puedan venir del área de las políticas de juventud como de las de discapacidad, para 

garantizar la igualdad de oportunidades y eliminar o atenuar las desventajas objetivas 

que pueden impedir o dificultar su plena participación comunitaria. 

Por lo que se refiere a la juventud con discapacidad, he de advertir que mis 

consideraciones y propuestas parten de un reciente estudio titulado ―Los jóvenes con 

discapacidad en España. Informe de situación 2010‖, elaborado por el CERMI y el 

primero de estas características llevado a cabo en nuestro país. 

En España, según la encuesta oficial del INE, viven 163 650 personas con discapacidad, 

con edades comprendidas entre los 15 y los 30 años. El número de varones con 

discapacidad es superior aproximadamente en una razón de 3 varones por cada 2 

mujeres -de manera que se invierte la tendencia general, ya que las mujeres con 

discapacidad, globalmente superan a los hombres-. 

Las áreas fundamentales de actividad para las que los jóvenes con discapacidad precisan 

o pueden precisar más apoyos son las de movilidad y acceso a productos, bienes y 

servicios, vida doméstica normalizada en el domicilio, autocuidado y autonomía 

personal para la participación comunitaria. 

Un aspecto esencial es el relativo al proceso de inclusión educativa, de inclusión escolar 

de las personas con discapacidad. En términos generales, en España la educación 

inclusiva o la educación normalizada -que quiere decir que no se producen entornos 
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segregados o especiales- es alentadoramente el signo predominante; casi el 80% de los 

alumnos con discapacidad estudian en escuelas ordinarias, mientras que en otros países 

de nuestro entorno europeo no es así, más bien se invierten los términos y suponen un 

20% o un 30% los que están incluidos en la educación ordinaria y la gran mayoría 

reciben una educación segregada o especial. En cualquier caso, insisto en que España no 

está mal en términos absolutos, pero percibimos en los últimos años un cierto 

estancamiento, sobre todo en la etapa secundaria, donde desaparecen o se atenúan los 

apoyos y recursos que se destinaban en las etapas de educación primaria y, en 

consecuencia, se presentan mayores dificultades para la permanencia en el sistema 

educativo no solo por motivos estrictamente académicos, sino también por otro tipo de 

dificultades de inclusión social. 

Si nos centramos en la juventud universitaria con discapacidad, por cada joven 

universitario con discapacidad hay dos que no saben leer ni escribir; sin embargo, si nos 

referimos a los datos de población universitaria sin discapacidad, por cada joven en la 

población total que no sabe leer ni escribir hay 36 universitarios, de manera que o bien 

los índices de analfabetismo son considerablemente superiores en la población con 

discapacidad o bien existe infrarrepresentación en la universidad. Por tanto, existe una 

gran brecha en el nivel educativo entre los jóvenes con discapacidad y la población sin 

discapacidad de la misma edad. El porcentaje de jóvenes con discapacidad con estudios 

profesionales de grado superior y universitario es bajo -del 6% frente al 16,2% de la 

población general- y persiste una estimable población en situación de analfabetismo, del 

12,2% frente al 0,4% de la población general. 

La tasa de paro, también referida a datos oficiales de 2008 -aunque seguro que la 

situación ha cambiado debido a la crisis tan aguda de empleo que estamos padeciendo 

en los últimos meses y años- era casi del doble para las personas con discapacidad, con 

independencia de si encontraban limitaciones o no para el aprendizaje de tareas básicas; 

mientras que la tasa de actividad de los jóvenes en España era en ese momento del 

66,2%, la de los jóvenes con discapacidad no llegaba al 50%. 

El acceso al empleo es sensiblemente inferior para las mujeres; de nuevo pesa el factor 

de género en términos de desventaja. Mujer y discapacidad no sólo son factores que se 

suman sino que los efectos de exclusión, de dificultades y de vulnerabilidad se 

multiplican. Siempre que hay acceso a la educación superior las tasas de inactividad y 
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de desempleo se rebajan considerablemente, de lo que se deduce que el acceso a una 

educación normalizada y a los estadios superiores de la educación permite o facilita la 

inclusión social. 

En términos de empleo y de número de contratos, en 2008 había casi 68.000 jóvenes 

con discapacidad que tenían un contrato laboral, la mayoría de ellos en situación de 

temporalidad. 

Únicamente el 3,23% de los jóvenes con discapacidad empleados se han beneficiado de 

una cuota de reserva en el sector privado, a pesar de que, como ustedes saben, desde 

1982 existe la obligación de que las empresas con una plantilla de 50 o más trabajadores 

reserven el 2% de los puestos a trabajadores con discapacidad de los que solo el 3,23% 

se ha beneficiado de esa cuota. Por lo que respecta al sector público, esa cuota es un 

poco mayor, del 4,68%. Y un 3,9%, de empresas disfrutan de incentivos y 

bonificaciones por contrataciones en las cuotas de la Seguridad Social. Apenas un 5% 

de la población se ha beneficiado de adaptaciones del puesto de trabajo o del entorno 

laboral 

Por lo que se refiere al acceso a la salud, hay un dato positivo: más de la mitad de la 

población con discapacidad -y las diferencias por cuestión de género son apenas 

perceptibles- consideran su estado de salud como bueno o muy bueno y con un relativo 

buen acceso a las prestaciones sanitarias y a los cuidados de salud. 

En cuanto al lugar en el que viven, casi dos tercios de los jóvenes con discapacidad de 

entre 27 y 30 años conviven en el domicilio de sus padres, el 62,8%. 

Estos datos corresponden a una pregunta que formulan las fuentes estadísticas sobre 

autopercepción y pone de manifiesto que un tercio de las personas jóvenes con 

discapacidad reconocen haberse sentido discriminadas por motivos de discapacidad. Los 

ámbitos donde se percibe de forma más nítida esa discriminación son las relaciones 

sociales, las actividades formativas, el acceso al empleo y, en general, la participación 

social sobre todo en el ocio, pero no en el ocio inclusivo porque si hay discriminación 

quiere decir que no se ha logrado un ocio normalizado. 
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Como asunto previo consideramos que es necesario garantizar y mejorar las medidas 

adoptadas en la educación inclusiva, tales como la accesibilidad a los centros 

educativos, la sensibilización del profesorado y de las familias, la toma de conciencia 

acerca de la potencialidad y dignidad de las personas con discapacidad y la gestión de 

los apoyos en las aulas y centros educativos para que todos los jóvenes con 

discapacidad que lo necesiten puedan acceder con regularidad y normalidad. La 

educación inclusiva es básica para el éxito de la inclusión social; sin educación 

inclusiva, sin apoyos, no puede después producirse con éxito la inclusión social de 

cualquier persona con discapacidad. 

También es necesario mejorar la oferta educativa y formativa una vez acabada la etapa 

formal de la enseñanza, presentando alternativas de formación adecuadas para los 

jóvenes con discapacidad. 

En el medio universitario se han conseguido avances de consideración en nuestro 

sistema, pero necesitamos seguir insistiendo en esta política, extendiendo el modelo de 

servicios de apoyo al estudiante con discapacidad en las universidades mediante 

recursos de orientación y asesoramiento, seguimiento personalizado, gestión de becas, 

mejora de las becas cuando se trate de becarios con discapacidad, transporte accesible, 

orientación al profesorado para la docencia y la realización de pruebas y exámenes, 

eliminación de barreras arquitectónicas, productos de apoyo, reservas, etc. Tenemos una 

buena legislación universitaria para el alumnado con discapacidad y lo que tenemos que 

hacer es ponerla en práctica, tanto por las Comunidades Autónomas como por las 

propias universidades en el ámbito de su autonomía. 

Se debe avanzar en el desarrollo de programas de sensibilización y formación para el 

profesorado y demás personal docente, para gestionar la diversidad y para ver en la 

discapacidad una diversidad humana enriquecedora, que debe formar parte de todo el 

entramado institucional educativo. 

Se deben fomentar también programas de sensibilización, destinados a jóvenes para 

generar entre ellos, estimulando su participación comunitaria y el voluntariado, redes de 

apoyo para la inclusión sociocomunitaria y educativa en el ocio; que los jóvenes entre 

sí, con y sin discapacidad, establezcan redes mutuas de apoyo porque eso siempre ha 

dado muy buenos resultados. 
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Por lo que se refiere al empleo, les decía que contábamos con un buen sistema, o un 

sistema mejorable pero fuerte de apoyo y de acción positiva, el problema es que a veces 

no se cumple con la intensidad que sería de desear. Por ello, debemos intensificarlo en 

el ámbito de los jóvenes con discapacidad, que viven momentos críticos de acceso para 

el empleo. Si existe un buen acompañamiento, un buen apoyo para los jóvenes con 

discapacidad sobre todo en la transición del sistema educativo a la formación y al 

empleo, mejoraremos mucho la inclusión social posterior y el acceso normalizado al 

empleo como bien básico y como vía privilegiada de socialización. 

Debemos también garantizar el cumplimiento de las medidas de promoción de empleo, 

tanto las públicas como las privadas, las cuotas y el resto de medidas, como por ejemplo 

las modalidades de empleo para determinadas discapacidades que tienen más 

dificultades de inserción laboral, las cuales fueron aprobadas en 2007. 

Por lo que se refiere al ámbito del consumo de drogas, los datos del estudio nos indican 

que no existe una especial incidencia en la población con discapacidad, pero sí que es 

bueno que todas las acciones de los poderes públicos encaminadas a la prevención sean 

accesibles y se ofrezcan en formatos que puedan llegar a las personas con discapacidad. 

En relación con las políticas sanitarias, la atención sanitaria y los cuidados de salud, hay 

que aplicar e incrementar las iniciativas sanitarias, tanto en el ámbito de la prevención, 

la atención y el tratamiento específico como en el campo de la rehabilitación, esenciales 

para el mantenimiento de la salud en la población joven con discapacidad. Hay que dar 

habilidades a la población joven con discapacidad para mantener su salud, para adquirir 

hábitos saludables y mejorar en su autonomía personal, previniendo siempre las 

posibles dependencias o que se vean abocados por su discapacidad a una dependencia, 

que en cualquier caso debe ser retrasada. 

 

Vuelvo a insistir en la accesibilidad universal, en que las personas jóvenes con 

discapacidad puedan acceder a todo tipo de establecimientos, públicos o privados, que 

es una cuestión transversal a toda la discapacidad, pero especialmente importante en 

estas edades que son en las que se adquieren los hábitos de autonomía y de vida 

independiente. 
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Por otro lado, como las personas discapacitadas tienen menor acceso al mercado laboral 

y menor autonomía económica, tienen mayores problemas para acceder a un bien que es 

caro y de difícil acceso para toda la población. Por ello, debemos fomentar modelos 

alternativos de acceso a la vivienda -alquiler, protección pública, viviendas 

compartidas- y creo que es fundamental en la gestión de todos estos programas contar 

con las entidades no lucrativas. Ahora mismo, por ejemplo, la reserva de viviendas de 

promoción pública para personas con discapacidad solo se puede adjudicar a título 

personal, a título particular y nosotros pedimos que esa reserva se pueda abrir a 

entidades no lucrativas para gestionar viviendas compartidas y proyectos de vida 

independiente. 

Por supuesto, hay que promocionar el acceso de las personas con discapacidad al 

deporte, tanto en la alta competición, en la que España ocupa un puesto de relevancia si 

nos atenemos al deporte paralímpico, en el que somos una potencia mundial, como en el 

deporte base, el deporte escolar y el deporte universitario, como fórmula de 

socialización. Y ocurre lo mismo en cuanto al resto de actividades de recreación y de 

tiempo libre. 

 

También debe ser un objetivo de las políticas públicas en materia juvenil y en materia 

de discapacidad fomentar el asociacionismo entre los jóvenes con discapacidad, que 

ingresen en asociaciones juveniles de cualquier tipo, porque la persona que se 

compromete y participa genera espirales de inclusión y de movilización social a favor 

de la normalización de las personas con discapacidad. 

Debemos también incentivar a las ONG de apoyo a los jóvenes con discapacidad; 

promover ayudas a entidades y organismos de atención social que desarrollen 

programas específicos de apoyo para jóvenes con discapacidad. 

Quizá sí reciben buena atención sanitaria, pero no hay una transición entre lo sanitario y 

lo social y, sobre todo, mecanismos que pongan el énfasis en la reincorporación a la 

vida activa, a las habilidades de autonomía, de vida independiente y apoyos para llevar 

una vida normalizada en la nueva situación en que se encuentran. Creo que esta parte de 

la discapacidad, que afecta fundamentalmente a los jóvenes, no está suficientemente 

asistida y debe ser objeto de atención de los poderes públicos y de la sociedad en el 

futuro. 
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Los programas de ocio inclusivo son fundamentales porque son una manifestación más 

de que la discapacidad alcanza todos los ámbitos donde se produce la relación social, 

con los efectos que eso provoca en la autoestima o para encarar las decisiones sobre la 

propia vida. 

Se deben tener en cuenta las necesidades de los jóvenes con discapacidad en todas las 

acciones relacionadas con la educación sexual y reproductiva, comenzando por ofrecer 

los programas en formatos accesibles, para que esa información, esa orientación y ese 

apoyo lleguen a las personas con discapacidad. 

Considero que se puede abordar también otro aspecto que no está resuelto, el de la 

participación de las organizaciones de personas con discapacidad. Me refiero tanto a las 

que tienen secciones juveniles u organizaciones juveniles específicas -como la ONCE, 

COCEMFE, la Confederación Estatal de Personas Sordas, etcétera- como a las 

entidades más unitarias, como CERMI, que cuentan con secciones, programas y acción 

política en materia de juventud pero no están presentes, por ejemplo, en el Consejo de la 

Juventud de España. 
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Comparecencia del Presidente del Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad (CERMI), D. Luis Cayo Pérez Bueno, ante la Comisión de 

Interior, para exponer las propuestas de dicha entidad en relación con el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera de la Ley 18/2009, 

de 23 de noviembre, sobre la obligación de destinar las sanciones económicas a la 

financiación de seguridad vial, prevención de accidentes de tráfico y ayuda a las 

víctimas 

Según esta encuesta oficial, casi 80.000 personas, 78.700, declaran haber adquirido su 

discapacidad por motivo de un accidente de tráfico. De estas, 42.500, el 54%, son 

varones y 36.200 mujeres, un 45,9%. Por edades, entre 6 y 44 años hay 30.400 

personas, un 38,6%, y entre 45 y 64 años 29.900, un 37,9%. Es decir, más del 75% 

tienen menos de 65 años. 

Por grandes tipos de discapacidad originadas por el accidente, cabe distinguir 

deficiencias osteoarticulares, 53.500, el 67,98%; las deficiencias del sistema nervioso, 

14.100, 17,92%; deficiencias mentales, 7.000, casi un 9%; deficiencias visuales, 6.900, 

un 8,77%; y deficiencias del oído, 5.400, un 6,86%. Hay más, pero en números y en 

porcentajes muy decrecientes. 

Estos datos, en cuya investigación y ampliación se podría trabajar mucho más -y es 

intención desde nuestra plataforma asociativa investigar y promover estudios que nos 

den una imagen fiel de la discapacidad sobrevenida a causa de accidentes de tráfico- 

indican la importancia de la accidentalidad vial como causa generadora de discapacidad 

sobrevenida en toda la población y especialmente en el segmento de población menor 

de 65 años en nuestro país. 

A todo esto hay que añadir que el año pasado se produjo un hecho legislativo que 

nosotros consideramos muy relevante, la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que 

se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 

Motor y Seguridad Vial, la cual incluyó una nueva disposición adicional tercera que 

establecía lo siguiente, y leo literalmente: ―El importe de las sanciones económicas 

obtenidas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial en el ámbito de la Administración General del Estado se destinará 
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íntegramente a la financiación de actuaciones en materia de seguridad vial, prevención 

de accidentes de tráfico y -y aquí hago un énfasis- ayuda a las víctima‖. Esta Ley entró 

en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, el 24 de 

noviembre de 2009, habiéndose dejado para posterior desarrollo reglamentario las 

normas necesarias para el desarrollo de la citada ley, lo cual deberá hacer el Gobierno a 

propuesta del Ministerio del Interior, competente en la materia de acuerdo con la 

disposición final sexta de dicha ley. 

No son muchos pero disponemos de algunos datos económicos sobre lo que suponen los 

ingresos por sanciones en el ámbito de la Administración General del Estado. Si no 

estoy equivocado -lo sabrán ustedes porque ahora está tramitándose en esta Cámara el 

proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2011-, la previsión de 

ingresos para el Estado procedentes de sanciones económicas, según el citado proyecto 

de ley, asciende a 409,3 millones de euros. Por su parte, existe una partida específica 

dirigida a las asociaciones de víctimas, que en 2010 fue de 450.000 euros, según consta 

en la resolución de 7 junio de 2010, de la Dirección General de Tráfico, por la que se 

publica la convocatoria de ayudas a asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones 

sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a las víctimas de accidentes de tráfico y a 

sus familiares. 

Así, hemos aprobado como posición oficial del sector de la discapacidad un documento 

titulado: Consideraciones iniciales para una propuesta de gestión de los recursos de las 

sanciones económicas con destino a la financiación de seguridad vial, prevención de 

accidentes de tráfico y ayuda a las víctimas según la Ley 18/2009, de 30 de noviembre. 

Pues bien, estas buenas prácticas se pueden intentar extender o ampliar a otros campos, 

como el de la seguridad vial y atención a las víctimas de accidentes. Creemos que la 

convocatoria de ese dinero recaudado por el Estado, una convocatoria abierta y 

transparente dirigida a asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro que tengan una 

probada trayectoria en el sector, que no dé pie a oportunismos que no son deseados por 

nadie, puede ser una buena línea de análisis para el futuro. 

Para la gestión de esa convocatoria y para el impulso de planificación, ordenación, 

seguimiento y fiscalización de esos programas y de sus fines sociales proponemos, entre 

las varias figuras que proporciona o permite nuestro ordenamiento jurídico, la creación 

de una fundación pública adscrita al Ministerio del Interior, que sería su fundador, con 
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presencia del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en tanto que responsable 

de las políticas sociales y de igualdad y con representación también en virtud del 

diálogo civil que rige las políticas de discapacidad del sector de la discapacidad y de 

víctimas de accidentes. 

La orientación de esta línea de ayudas iría dirigida a la transformación estructural y no a 

la atención coyuntural de necesidades. No estamos pensando en clave de otorgar ayudas 

sociales pasivas e individuales a las víctimas, a las personas y a las familias, sino de 

sostener programas de habilitación, rehabilitación desarrollados por las asociaciones y 

fundaciones que promuevan efectivamente la reincorporación más plena de las víctimas 

de accidentes cuya discapacidad es consecuencia del accidente a una vida productiva, 

una vida en comunidad. 

 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 330 

 

4.5. PARLAMENTOS AUTONÓMICOS 

 

ANDALUCIA 

Proposición No de Ley relativa a fomento de la accesibilidad para personas con 

discapacidad 

Voz: Accesibilidad 

El Parlamento de Andalucía acuerda apoyar las iniciativas locales destinadas a mejorar 

la gestión de la política municipal en materia de accesibilidad que recojan, entre otras 

actuaciones: 

1. Apoyar y fomentar la regulación de una normativa local propia en el ámbito de 

la accesibilidad. 

2. La formación del personal técnico municipal responsable de la gestión 

urbanística, así como de la concesión de licencias de obras y de apertura de los 

establecimientos.  

3. La divulgación de la normativa técnica mediante la publicación de manuales de 

buenas prácticas. 

4. El desarrollo de acciones de concienciación a la ciudadanía sobre la importancia 

de la accesibilidad y sus beneficios.  

Proposición No de Ley relativa a la infoaccesibilidad de las personas con 

discapacidad 

Voz: Accesibilidad / Sociedad de la Información y NNTT 

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a: 

 Identificar, analizar y optimizar la utilización de los recursos e infraestructuras 

tecnológicas disponibles en los centros Guadalinfo con el fin de ponerlos al 
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alcance de los usuarios y usuarias, así como sus necesidades con respecto al 

acceso y servicios de las Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

 Promover la formación personalizada a personas con alguna discapacidad y/o 

dependencia a través del acompañamiento de personas voluntarias de los 

colectivos afectados con formación TIC, o de personal voluntario con formación 

específica. 

 Mejorar la infoaccesibilidad del Portal de la Junta de Andalucía. 

 Difundir el uso de las nuevas plataformas de teleformación y promover el 

voluntariado digital. 

 Identificar, analizar y optimizar los recursos e infraestructuras en las distintas 

Consejerías, dirigidos a las personas con discapacidad, especialmente en materia 

de dependencia, salud y empleo. 

Respuesta a la pregunta escrita 

Casos de personas con sordoceguera que se han acogido a la aplicación de la Ley 

de Dependencia en las distintas provincias andaluzas 

Autores: Rafaela Obrero Ariza y José Luis Aguilar Gallart (GPP) 

Voz: Dependencia 

Conforme a la base de datos de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

 ALM CAD COR GRD HLV JAE MLG SEV 

Personas con sordoceguera que han 

solicitado el reconocimiento de su 

situación de dependencia 

23 42 13 13 21 33 29 50 

Disponen de valoración y están 

recibiendo servicios o prestaciones 

económicas conforme a la Ley 

39/2006 

14 24 9 7 12 18 19 22 

Incentivos TIC a personas con discapacidad en las diferentes provincias andaluzas 

Autores: Rafaela Obrero Ariza y José Luis Aguilar Gallart (GPP) 

Voz: Sociedad de la Información y NNTT 
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Los incentivos a personas con discapacidad, denominadas Ayudas Técnicas TIC, han 

sido convocados por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, mediante 

publicación en BOJA de fecha 11 de enero de 2010, convocando la Orden de 9 de 

diciembre de 2009 para la concesión de incentivos destinados a la adquisición de 

dispositivos y servicios TIC entre el colectivo de personas con discapacidad y personas 

mayores. 

El objetivo de dicha convocatoria ha sido fomentar la igualdad de condiciones a las 

personas con discapacidad y personas mayores con el resto de la ciudadanía, en el 

acceso a la Sociedad de la Información y la Comunicación, mediante la adquisición de 

dispositivos y servicios TIC a toda la ciudadanía andaluza. 

En virtud de las solicitudes presentadas, actualmente el órgano gestor se encuentra en el 

proceso administrativo de resolución y subsanación según la normativa y los plazos 

establecidos, por lo que no se tienen datos finales de solicitudes concedidas ni a 

personas con discapacidad ni a personas mayores. La única información que podemos 

ofrecer actualmente es el número de solicitudes presentadas agrupadas por personas con 

discapacidad y mayores. 

 
Nº Solicitudes totales 

Nº Solicitudes 

Discapacidad 

Nº Solicitudes Personas 

Mayores 80 años 

Almería 141 138 3 

Cádiz  238 236 2 

Córdoba 184 183 1 

Granada 333 332 1 

Huelva 140 136 4 

Jaén 142 138 4 

Málaga 181 178 3 

Sevilla 361 358 3 

Pregunta relativa a grupos de autoayuda a mujeres con discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

En el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para 

Mujeres con Discapacidad en Andalucía, la Consejería de Salud tiene encomendada 

dentro del eje organizador 1 ―Estereotipos de Género y Discapacidad‖ y del área 
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temática 1.1. Autopercepción, la medida 1.1.5. ―Creación de grupos de autoayuda en 

entidades, con el apoyo de personal con formación específica en género y discapacidad 

para desarrollar técnicas de refuerzo de la autoestima en mujeres con discapacidad‖. 

Tras el seguimiento realizado en el plan por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, los datos son los siguientes: 

 

En el año 2008, han realizado 6 actuaciones y han sido 6 las asociaciones las implicadas 

con el siguiente desglose por provincias: 

 Almería: 1 

 Cádiz: 1 

 Córdoba: 2 

 Málaga: 1 

 Sevilla: 1 

En el año 2009 fueron 8 las actuaciones realizadas y 8 las asociaciones implicadas en la 

ejecución de esta medida con el siguiente desglose por provincias: 

 Autonómico: 1 

 Cádiz: 1 

 Córdoba: 4 

 Jaén: 1 

 Málaga: 1 

Pregunta relativa a proyectos mediáticos y culturales para mujeres con 

discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

En el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para 

Mujeres con Discapacidad en Andalucía (I PAIMDA), esta Consejería para la Igualdad 

y Bienestar Social tiene encomendada dentro del eje organizador 1 ―Estereotipos de 

Género y Discapacidad‖ y del área temática 1.2.: Imagen social, la ejecución de la 

medida 1.2.1. ―Apoyo de proyectos mediáticos y culturales que contengan esta finalidad 

(reforzar la imagen cotidiana y positiva de las mujeres con discapacidad en películas, 

documentales y publicidad)‖. 
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La presente acción se ha apoyado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social a 

través de la creación de un grupo de trabajo creado en el área de imagen social, 

coordinado por la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA). La labor del grupo se ha 

reflejado en los 34 reportajes emitidos en informativos diarios y otros 17 reportajes en 

informativos no diarios sobre actividades donde estaban presentes las mujeres con 

discapacidad durante el año 2009. 

 

Asimismo, la ejecución de la acción se ha vuelto a trasladar al Programa Anual de 

Trabajo 2010 del I PAIMDA, y va a desarrollarse a través de la suscripción de un 

convenio de colaboración con RTVA, donde se incluirá entre uno de sus compromisos 

el apoyo de proyectos mediáticos y culturales que contengan esta finalidad. 

 

En cuanto a los recursos humanos y económicos, destinados al efecto por esta 

Consejería para la ejecución de la acción referenciada, se destaca la participación de 2 

profesionales de esta Consejería, cuya colaboración no ha supuesto gasto extra a 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Pregunta relativa a programas de comunicación de conducta positiva en mujeres 

con discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

Tras el seguimiento realizado en el plan, para llevar a cabo esta acción se creó, junto a 

RTVA, un grupo de trabajo, cuyo objetivo fue el fomento de la imagen de las mujeres 

con discapacidad en los medios de comunicación. 

Pregunta relativa a campañas institucionales de no discriminación a mujeres con 

discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 335 

En el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para 

Mujeres con Discapacidad en Andalucía, tras el seguimiento realizado por esta 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, el Instituto Andaluz de la Mujer tiene 

encomendada dentro del organizador 1 ―Estereotipos de Género y Discapacidad‖ y del 

área temática 1.2.: Imagen social, la ejecución de la medida 1.2.3. ―Elaboración y 

difusión de criterios no discriminatorios en relación con las mujeres con discapacidad 

para que se revisen los contenidos de los mensajes en las imágenes publicitarias‖, a 

través del desarrollo de varias acciones. Concretamente, desde el IAM se han realizado 

hasta la fecha, 2 campañas institucionales: 

• La primera en 2008, en torno al 25 de noviembre, titulada ―Valorar las 

diferencias: prevenir la violencia. Mujer y discapacidad, una doble 

discriminación‖. 

• La segunda en 2010 en tomo al 8 de marzo, titulada ―La igualdad un trabajo en 

equipo‖. 

 

Respecto a los materiales elaborados para la difusión de criterios no discriminatorios 

desde la puesta en marcha del Plan de Andalucía, éstos han sido los siguientes: 

• Campaña 2008. 60.000 cuadernillos. 

• Campaña 2010. 10.000 carteles. 

 

En relación a esta materia, también se han elaborado en 2010, 15.000 unidades del 

Decálogo de la publicidad no sexista, donde se ha incorporado, como uno de sus puntos, 

la referencia directa a las mujeres con discapacidad. 

Pregunta relativa a investigación y difusión de logros de diversa índole por 

mujeres con discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

En el Eje organizador 1 denominado ―Estereotipos de género y discapacidad‖, área 2 

―Imagen Social‖, se recoge la medida 1.2.5. ―Investigación y difusión de los logros 
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educativos, culturales, científicos, etc. de las mujeres con discapacidad a lo largo de la 

historia‖ 

 

Dicha investigación se encuentra en proceso de realización, y hasta la fecha se ha 

ejecutado un 25 %. 

 

El desarrollo de la presente acción se ha encomendado a la Confederación Andaluza de 

Personas con Discapacidad Física y Orgánica CANF-COCEMFE Andalucía dentro de 

su convenio de colaboración con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para 

la realización de programas y el mantenimiento de la Confederación. El coste del 25% 

de la investigación ha ascendido a 2.527 €. Asimismo, la realización del estudio se va a 

continuar en este año 2010. 

Pregunta relativa a formación en atención a mujeres con discapacidad y en 

situación de dependencia 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Dependencia 

En el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para 

Mujeres con Discapacidad en Andalucía, la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, tiene encomendada dentro del eje organizador 1 ―Estereotipos de género y 

discapacidad‖ y del área temática 1.3. Familia, la medida 1.3.4. ―Diseño de un programa 

formativo destinado a los y las profesionales que trabajan en los servicios de 

proximidad para que conozcan la realidad de las mujeres con discapacidad y eviten la 

transmisión de los estereotipos dominantes y la reproducción de comportamientos que 

puedan resultar ofensivos‖. 

 

Durante el año 2009 hasta la actualidad, la Consejería para la Igualdad y el Bienestar 

Social, ha realizado un total de 34 acciones formativas destinadas a profesionales que 

elaboran los Programas Individuales de Atención (PIAs), cuyo coste ha sido de 

59.768,37 €. 
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Asimismo, existe comunicación permanente con las delegaciones provinciales de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, las diputaciones provinciales y los 

centros de servicios sociales para el impulso de dicha formación. 

Pregunta relativa a protocolos de actuación para promover la autopercepción de 

mujeres con discapacidad 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

Con relación a la iniciativa parlamentaria formulada por V.I. le informo lo siguiente: En 

el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para Mujeres 

con Discapacidad en Andalucía, la Consejería de Salud y la Consejería para la Igualdad 

y el Bienestar Social tienen encomendado dentro del eje organizador 1 y del área 

temática 1.1, el desarrollo de la medida 1.1.2. Tras el seguimiento realizado en el Plan 

por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, la información recabada de los 

organismos de referencia es la siguiente: Desde la Consejería de Salud, la acción que 

recoge para el desarrollo de esta medida en el Primer Programa Anual de Trabajo, es 

―valorar desde el PISMA (Plan Integral de Salud Mental de Andalucía) el diseño de 

protocolos de actuación que orienten las intervenciones dirigidas al aumento de la 

autoestima y la autopercepción positiva de las mujeres con discapacidad‖. Para ejecutar 

esta acción han creado un grupo de trabajo que va abordar esta medida. Desde la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social también se ha constituido un grupo de 

trabajo formado por profesiones de la administración pública y profesionales del 

movimiento asociativo de personas con discapacidad en general, y de mujeres con 

discapacidad en particular, para el diseño de estos protocolos de actuación. Estos 

profesionales han recibido unas sesiones formativas específicas. Finalizada la fase 

formativa, nos encontramos actualmente en la fase de diseño y elaboración de un único 

protocolo de actuación para distintos/as profesionales que trabajan con mujeres con 

discapacidad, para prevenir, afrontar y apoyar en la superación de casos de baja 

autoestima, así como promover la autopercepción positiva con técnicas de refuerzo, que 

va a incluir capítulos específicos por tipos de discapacidad.  

Pregunta relativa a material divulgativo de sensibilización con la discapacidad 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 338 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

Con relación a la iniciativa parlamentaria formulada por V.I. le informo lo siguiente: En 

el marco del I Programa Anual de Trabajo del I Plan de Acción Integral para Mujeres 

con Discapacidad en Andalucía, la Consejería de Educación y el Instituto Andaluz de la 

Mujer tienen encomendado dentro del eje organizador 2 y del área temática 2.1 el 

desarrollo de la medida 2.1.7 Tras el seguimiento realizado en el Plan por la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, la información recabada de los organismos de 

referencia es la siguiente: Desde la Consejería de Educación se ha elaborado 1 

publicación en forma de cómic llamado ―Sol y Darío‖, para el alumnado entre 11 y 14 

años, dirigida a concienciar a los y las escolares sobre la realidad social de la población 

con discapacidad asociada a limitaciones en la movilidad. Desde el Instituto Andaluz de 

la Mujer se ha publicado y distribuido un cuaderno de Coeducación titulado: ―Valorar 

las diferencias: prevenir la violencia. Mujer y discapacidad, una doble discriminación‖.  

Pregunta relativa a promociones de viviendas protegidas iniciadas con cupo para 

personas con discapacidad 

Autora: Alicia Martínez Martín (GPP) 

Voz: Políticas de Vivienda 

La Orden de 7 de julio de 2009, por la que se publica el texto integrado del Plan 

Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 

de junio, con las modificaciones introducidas por el Decreto 266/2009, de 9 de junio, 

establece en su artículo 3.2, que se podrán establecer cupos de viviendas en las 

diferentes promociones destinadas a personas con discapacidad. La Ley 1/99, de 31 de 

marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, establece en su 

artículo 54 que para garantizar el acceso a una vivienda adaptada a las personas con 

movilidad reducida, en los proyectos de viviendas protegidas se reservará un mínimo 

del 3% de las viviendas para este fin. El número de viviendas protegidas iniciadas con 

cupo para personas con discapacidad en el periodo referido en la iniciativa 

parlamentaria y a fecha 30 de junio de 2010 alcanza un total de 972. 
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Pregunta relativa a programa individual de atención a personas con discapacidad 

en las distintas provincias andaluzas 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. Antonio Torres López (GPP) 

Voz: Dependencia 

Prestaciones 2008 y 2009 para personas con discapacidad en situación de 

dependencia 

Ámbito territorial Servicios 
Prestaciones económicas para el 

cuidado en el entorno familiar 

Almería 56,4% 43,6% 

Cádiz 50,9% 49,1% 

Córdoba 56,7% 43,3% 

Granada 60,2% 39,8% 

Huelva 50,5% 49,5% 

Jaén 49,5% 50,5% 

Málaga 50,2% 49,8% 

Sevilla 52,9% 47,1% 

 

Pregunta relativa a carencias de servicios del Instituto Andaluz de la Mujer para 

mujeres con discapacidad en las distintas provincias andaluzas 

Autora: Rafaela Obrero Ariza (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

No hay denuncias en esta Consejería, de denuncias planteadas en tal sentido. 

Pregunta relativa a mujeres con discapacidad atendidas en el Instituto Andaluz de 

la Mujer 

Autora: Rafaela Obrero Ariza y José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres 

Desde estos Centros provinciales y municipales de atención a la Mujer, se articula una 

intervención integradora y global dirigida a todas las mujeres andaluzas. En los años 

2008 y 2009, las consultas atendidas en los mismos han ascendido a 656.930 consultas. 
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El Plan de Acción Integral para las Mujeres con Discapacidad en Andalucía 

2008/2013 recoge tres ejes organizadores que a su vez se integran por áreas 

temáticas, que vienen a fijar una línea de trabajo a seguir, para conseguir que las 

mujeres con discapacidad puedan acceder en igualdad de oportunidades a los 

derechos, bienes y recursos sociales.  

¿Cuál es el porcentaje de hombres y mujeres con discapacidad matriculados en los 

distintos niveles educativos en Andalucía? 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Políticas educativas 

En respuesta a su iniciativa, le traslado los datos de alumnos y alumnas con 

discapacidad matriculados en el sistema educativo andaluz durante el curso 2008/09. 

 

Educación Infantil 
Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

1º Ciclo E. Infantil 36.598 32.779 69.377 286 213 499 

Porcentaje    0,78 0,65 0,72 

2º Ciclo E. Infantil 140.061 133.428 273.489 2.367 1.184 3.551 

Porcentaje    1,69 0,89 1,30 

 

Educación 

Primaria 

Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

1º Ciclo E. Primaria 92.930 87.627 180.557 4.001 2.025 6.026 

Porcentaje    4,31 2,31 3,34 

2º Ciclo E. Primaria 92.555 85.705 178.260 5.311 2.725 8.036 

Porcentaje    5,74 3,18 4,51 

3º Ciclo E. Primaria 90.861 84.289 175.150 6.081 3.475 9.556 

Porcentaje    6,69 4,12 5,46 

 

Alumnado en 

Centros de 

Educación Especial 

Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

C.E.E.E.    2.347 1.298 3.645 

Formación Básica    1.663 967 2.630 

Porcentaje    70,86 74,50 72,15 

PFTVAL    613 299 912 

Porcentaje    26,12 23,04 25,02 

PCPI    71 32 103 
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Porcentaje    3,03 2,47 2,83 

 

Educación 

Secundaria 

Obligatoria 

Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

E.S.O. 197.220 185.944 383.164 4.836 3.033 7.869 

Porcentaje    2,45 1,63 2,05 

 

Bachillerato 
Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

Bachillerato 56.747 66.676 123.423 117 103 220 

Porcentaje    0,21 0,15 0,67 

 

Ciclos Formativos 
Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

Ciclos Formativos 45.595 49.123 94.718 345 285 630 

Porcentaje    0,76 0,58 0,67 

 

Programas de 

Cualificación 

Profesional Inicial 

Total Alumnado Alumnado Educación Especial 

Alumnos Alumnas TOTAL Alumnos Alumnas TOTAL 

PCPI 5.893 2.559 8.452 387 192 579 

Porcentaje    6,57 7,50 6,85 

 

¿Qué programas, planes y adaptaciones curriculares se han llevado a cabo por la 

Consejería de Educación, para facilitar el acceso, ingreso y permanencia en los 

distintos niveles de enseñanza en Andalucía? 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Políticas educativas 

En respuesta a su iniciativa, le informo que, para facilitar el acceso de alumnado con 

discapacidad al sistema educativo andaluz, esta Consejería actúa desde el proceso de 

escolarización, priorizando en la adjudicación de plazas de los centros docentes públicos 

y concertados a este alumnado: 
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El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 

primer ciclo de la Educación Infantil, establece que: 

En las escuelas infantiles cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta 

de Andalucía o en los centros de convenio, excepcionalmente, pueden admitirse a niños 

y niñas menores de dieciséis semanas, previa autorización, cuando queden acreditadas 

las circunstancias personales, sociales y laborales de la familia que justifiquen la 

adopción de esta medida. 

 

Cuando no existan puestos escolares suficientes para atender todas las solicitudes, la 

admisión de los niños y niñas en los citados centros se rige por ciertos criterios entre los 

que se incluyen: 

 Que el niño o la niña esté recibiendo tratamiento financiado con fondos públicos 

por un trastorno del desarrollo en un centro de atención infantil temprana 

acreditado mediante certificación del equipo provincial de atención temprana 

correspondiente. 

 Que el grado reconocido de discapacidad del niño o la niña para quien se solicita 

el puesto escolar, o de algún miembro de su unidad familiar, sea igual o superior 

al 33%. 

 En cada centro se destinará un 5% del número total de plazas a niños y niñas con 

discapacidad o trastorno del desarrollo. 

 

Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 

procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 

concertados: 

 

La Consejería de Educación, en la determinación de los puestos escolares vacantes, 

puede reservar hasta el final del periodo de matrícula hasta tres de ellos por unidad 

escolar para la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

entre los que se encuentran el alumnado con  discapacidad o trastornos graves de 

conducta. 

 

La admisión del alumnado en los centros docentes cuando no existan puestos escolares 

suficientes para atender todas las solicitudes, se regirá por ciertos criterios entre los que 
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se encuentran la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en su padre, 

madre o en alguno de sus hermanos o hermanas. 

 

La valoración de la discapacidad, se realizará aplicando el siguiente baremo: 

 Por discapacidad en el alumno o en la alumna: 2 puntos. 

 Por discapacidad en la madre o en el padre: 1 punto. 

 Por discapacidad en alguno de los hermanos o hermanas del alumno/alumna: 0,5 

puntos. 

 

El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, 

establece que se reservará como mínimo un 5% del total de puestos escolares de las 

enseñanzas de formación profesional inicial para el alumnado con discapacidad, de 

acuerdo con la normativa específica. 

 

En el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 

atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 

asociadas a sus capacidades personales, recoge que: 

 

El alumnado con discapacidad psíquica, física o sensorial se escolarizará 

preferentemente en los centros educativos ordinarios ubicados en su entorno, de acuerdo 

con la planificación educativa y garantizando el mayor grado de integración posible y 

de consecución de los objetivos establecidos con carácter general para las diversas 

etapas, niveles y ciclos del sistema educativo. 

 

Para ello, la escolarización en los centros ordinarios se podrá organizar en las 

modalidades siguientes: 

 Grupos ordinarios a tiempo completo. 

 Grupos ordinarios con apoyos en periodos variables. 

 Aulas específicas de Educación Especial. 

 

La escolarización del alumnado con discapacidad sólo se realizará en centros 

específicos de educación especial cuando, por sus especiales características o grado de 
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discapacidad, sus necesidades educativas no puedan ser satisfechas en régimen de 

integración. 

 

La Consejería de Educación y Ciencia puede organizar la escolarización de los alumnos 

y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a un mismo tipo de 

discapacidad, con carácter preferente, en determinados centros educativos ordinarios, 

cuando la respuesta educativa requiera el empleo de equipamiento singular o la 

intervención de profesionales especializados de difícil generalización. 

 

La Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, recoge 

que: 

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación podrán autorizar, con 

carácter excepcional, la permanencia del alumno o alumna durante un año más en el 

último curso del segundo ciclo, cuando se estime que dicha permanencia permitirá 

alcanzar los objetivos de la educación infantil o será beneficiosa para su socialización. 

Excepcionalmente existe la posibilidad de flexibilizar la duración del primer ciclo de la 

etapa de Educación Infantil, autorizando la permanencia en esta etapa durante un curso 

escolar extra al alumnado con graves necesidades educativas especiales, previa 

autorización de la Consejería de Educación. 

 

La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 

discapacidad o trastornos graves de conducta comienza y finaliza en las edades 

establecidas con carácter general para la etapa correspondiente, pudiéndose autorizar 

excepcionalmente la flexibilización del período de escolarización en las distintas etapas 

educativas, teniendo en cuenta que, en cualquier caso, el límite de edad para poder 

permanecer escolarizado este alumnado será de 21 años. 

Asimismo, le comunico que esta Consejería apoya la continuidad en el sistema 

educativo de personas con discapacidad a través de medidas de atención a la diversidad: 

 

La Orden de 25 de julio de 2008 regula la atención a la diversidad del alumnado que 

cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía: 
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Los centros dispondrán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas 

como curriculares, que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización 

flexible de las enseñanzas y una atención personalizada al alumnado en función de sus 

necesidades. Estas medidas deberán contemplar la inclusión escolar y social, y no 

podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar 

los objetivos de la educación básica y la titulación correspondiente. 

 

Las adaptaciones curriculares significativas van dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo y se 

realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la 

evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en 

dichas adaptaciones. 

 

Los programas de diversificación curricular se organizan para el alumnado que, tras la 

oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades 

prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una 

metodología específica, para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y 

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Entre las circunstancias que 

deben concurrir para cursar estos programas está el haber sido objeto de otras medidas 

de atención a la diversidad en etapas educativas o cursos anteriores, incluida, en su caso, 

la adaptación curricular significativa, sin que las mismas hayan resultado suficientes 

para la recuperación de las dificultades de aprendizaje detectadas. 

 

La escolarización de este alumnado en la etapa de Educación Secundaria obligatoria en 

centros ordinarios podrá prolongarse un año más de lo establecido con carácter general, 

siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

Con el fin de favorecer la inserción social, educativa y laboral de los jóvenes mayores 

de dieciséis años, la Consejería de Educación ha regulado la organización y, en su caso 

autorización, de los Programas de Cualificación Profesional Inicial. Los centros 

docentes e instituciones que impartan estos programas contarán con la autonomía 

suficiente para ajustar sus contenidos y organización a las necesidades del alumnado 

que curse el programa, a través de las adaptaciones curriculares que procedan. 
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Asimismo, se ha establecido una oferta de programas específicos para el alumnado con 

necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de capacidades 

personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial que, teniendo un nivel de 

autonomía personal y social que les permita acceder a un puesto de trabajo, no puedan 

integrarse en un programa ordinario. 

 

Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía: 

Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas y curriculares necesarias que 

les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible del Bachillerato 

y una atención personalizada al alumnado con necesidades educativas especiales, entre 

las que se podrán considerar los programas de refuerzo y de seguimiento, adaptaciones 

curriculares, apoyos y atenciones educativas específicas y la exención en determinadas 

materias para el alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, 

establece que a fin de promover los principios de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la Consejería 

de Educación como medidas de acceso al currículo para alumnado con discapacidad, 

dispondrá recursos humanos y materiales que promuevan el acceso de estas personas al 

currículo de las enseñanzas de formación profesional inicial. 

 

Junto al desarrollo de esta normativa específica, le traslado que esta Consejería favorece 

la permanencia en el sistema educativo andaluz de personas con discapacidad 

desplegando distintos recursos personales y materiales: Dentro del proceso de atención 

temprana, coordinado por la Consejería de Salud, y en colaboración con la Consejería 

de Igualdad y Bienestar Social, cuenta con un orientador u orientadora en los equipos 

provinciales de atención temprana. Este profesional trabaja en la detección precoz, 

asesoramiento e intervención directa con niños y niñas de Educación Infantil que 

presentan trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos. Facilitan el trasvase de la 

información desde los servicios sanitarios, educativos y sociales y desde los centros de 
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atención infantil temprana a las escuelas infantiles  y en los centros privados de 

Educación Infantil. 

 Equipos de orientación educativa en Educación Primaria. Desarrollan una labor 

de asesoramiento al profesorado y a las familias y de atención al alumnado en 

relación con las necesidades educativas especiales. Realizan la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen que determina la modalidad de escolarización, 

apoyos y recursos necesarios. 

 Departamento de orientación en cada instituto de Educación Secundaria. Realiza 

la evaluación psicopedagógica de los alumnos y alumnas que la requieran y 

desarrolla funciones relacionadas con la orientación académica, psicopedagógica 

y profesional y con el apoyo a la acción tutorial. Desarrolla una labor de apoyo y 

asesoramiento al profesorado y a las familias en relación con las necesidades 

educativas especiales. 

 Equipo de orientación educativa especializado (ámbito provincial): Está 

compuesto por profesionales especialistas que atienden al alumnado que 

presenta necesidades educativas especiales asociadas a distintas discapacidades: 

discapacidad auditiva, visual, motórica, trastornos generales del desarrollo, 

trastornos graves de conducta y atención temprana. Complementa, con una 

intervención de mayor especialización, la atención que se ofrece a este alumnado 

desde los centros educativos, los equipos de orientación educativa de zona y los 

departamentos de orientación. 

 Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 

educativas especiales en las escuelas de Educación Infantil, en los colegios de 

Educación Primaria y en los institutos de Educación Secundaria. Son maestros y 

maestras especialistas en pedagogía terapéutica, maestros y maestras 

especialistas en audición y lenguaje, maestros y maestras especialistas en 

audición y lenguaje con conocimientos en lengua de signos y profesorado de 

apoyo curricular. 

 Personal de atención educativa complementaria: Monitores y monitoras de 

Educación Especial, educadores de discapacitados, intérpretes de lengua de 

signos en Educación Secundaria Obligatoria y post-obligatoria. 

 Los centros que escolarizan a alumnado con necesidades educativas especiales 

derivadas de discapacidad cuentan con materiales didácticos y el equipamiento 
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técnico específico necesario, a la vez que favorecen el uso de las nuevas 

tecnologías por parte de este alumnado. 

 

Le traslado que la colaboración con organizaciones representativas del alumnado con 

discapacidad es otro de los ejes de trabajo de esta Consejería en relación con el asunto 

objeto de su iniciativa: 

 Acuerdos con entidades representativas del alumnado con necesidades 

educativas especiales asociadas a discapacidad para mejorar el funcionamiento 

de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que escolarizan a este 

alumnado. 

 Convocatoria de ayudas económicas para financiar actividades extraescolares 

organizadas por las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y 

madres del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas 

a sus capacidades personales. 

 

¿Qué acciones se han llevado a cabo por la Consejería de Educación para facilitar 

el acceso a alumnas con discapacidad, a plazas de residencias escolares? 

¿Cuál ha sido el incremento del número de plazas escolares reservadas, y a qué 

residencias escolares ha afectado, por provincia, desde la puesta en marcha de este 

plan? 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Políticas educativas 

En respuesta a su iniciativa, le informo que esta Consejería favorece en todos los casos 

el acceso a las residencias escolares de Andalucía del alumnado con discapacidad. El 

marco normativo en vigor tiene en cuenta de manera especial a estos estudiantes, según 

establece: 

 

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se ordenan las residencias escolares. 

Según su artículo 6, la admisión del alumnado residente se realizará anualmente de 

acuerdo con la normativa que, a tales efectos, dicte la Consejería de Educación: 
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En este sentido, la Orden de 27 de noviembre de 2009 convoca las plazas de residencia 

escolar o escuela hogar para facilitar la escolarización del alumnado en las enseñanzas 

obligatorias en el curso 2010/11. En su artículo sexto, y en el caso en que el número de 

solicitudes exceda la capacidad fijada para cada residencia escolar o escuela hogar por 

la Consejería de Educación, prioriza la concesión de plaza en función de los siguientes 

parámetros: 

a) Alumnado solicitante de plaza de renovación. 

b) Alumnado solicitante de plazas de nueva adjudicación que se encuentre en alguna de 

las circunstancias señaladas en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del apartado 

segundo de la presente Orden, siguiendo el mismo orden de prioridad: 

a) Alumnado que no pueda asistir diariamente a un centro docente público o privado 

concertado por la lejanía de su domicilio al mismo y no exista posibilidad de transporte 

escolar. 

b) Alumnado perteneciente a familias cuyos sustentadores, por motivos de trabajo o en 

razón a su profesión, pasen largas temporadas fuera de su lugar de residencia y esta 

circunstancia pueda interrumpir su proceso educativo en su localidad de origen. 

c) Alumnado cuyas circunstancias sociofamiliares repercutan gravemente en su 

escolarización, así como aquél que, por motivos familiares, se encuentre en situación de 

dificultad social extrema o riesgo de exclusión social. 

d) Alumnos y alumnas que sean hijos o hijas de en centros de atención integral y 

acogida para las mujeres víctimas de violencia de género. 

e) Alumnado perteneciente a familias inmigrantes en situación de desventaja social y 

económica que dificulte su incorporación al sistema educativo. 

f) Alumnado de educación secundaria obligatoria que necesite ser residente para 

compatibilizar esta etapa educativa con las enseñanzas profesionales de música o de 

danza. 

g) Alumnado que en su progresión deportiva pertenezca a clubes y entidades de superior 

categoría y necesite este servicio complementario para hacer compatible su 

escolarización con la práctica del deporte en el que ha sido seleccionado. 

Le traslado que el alumnado con discapacidad que se encuentre en algunas de las 

circunstancias descritas anteriormente tiene garantizada en cualquier fecha del curso 

académico la atención y el servicio de residencia o escuela-hogar, sin que sea necesaria 

la reserva de plazas. 
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A continuación, le detallo los datos de concesión de plazas correspondientes a 2008 y 

2009: 

 

Datos conforme a la Resolución Provisional de 29 de mayo de 2008 

 Centros E.Obligatoria E.Postobligatoria E. Esp. TOTAL 

Residencias 

Escolares 
36 2.081 2.272 45 4.398 

Escuelas Hogar 27 1.486  43 1.529 

TOTAL 

ALUMNADO 
63 3.567 2.272 88 5.927 

* Alumnado con graves discapacidades atendido por entidades: 112 

Datos conforme a la Resolución Provisional de 3 de julio de 2009 

 Centros E.Obligatoria E.Postobligatoria E. Esp. TOTAL 

Residencias 

Escolares 
36 2.062 2.696 40 4.798 

Escuelas Hogar 27 1.481  38 1.519 

TOTAL 

ALUMNADO 
63 3.543 2.696 78 6.317 

* Alumnado con graves discapacidades atendido por entidades: 113 

 

¿Cuántos estudios ha realizado la Consejería de Educación acerca de las 

necesidades (recursos humanos y materiales) de los distintos centros educativos 

que atienden a mujeres con discapacidad en Andalucía, en virtud de este plan? 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Políticas educativas 

En respuesta a su iniciativa, le informo que la Dirección General de Participación e 

Innovación Educativa, de esta Consejería, dispone anualmente de un presupuesto 

extraordinario destinado a los centros en concepto de gastos de funcionamiento, que se 

distribuye a través de las delegaciones provinciales. 

 

Dicha Dirección General solicita a las delegaciones provinciales de Educación un 

informe con las necesidades de material didáctico y equipamiento específico para el 

alumnado con necesidades educativas especiales, con indicación del nombre del centro, 

el código, el importe exacto y el concepto justificado al que irán destinados estos 

recursos extra. Las demandas han de ir justificadas por un informe funcional de los 

equipos de orientación educativa especializados. 
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Le traslado que estos equipos de orientación educativa especializados cuentan, además, 

con una dotación económica especial para la atención al alumnado con necesidades 

educativas asociadas a discapacidad y trastornos graves de conducta. El objetivo es 

solventar las necesidades de equipamiento y material específico para realizar la 

identificación y valoración de las necesidades educativas, así como el asesoramiento y 

apoyo a estos alumnos y alumnas. 

Los equipos técnicos provinciales de orientación educativa y profesional, de cada 

delegación provincial, disponen de una partida presupuestaria proporcional al número 

de alumnos y alumnas de cada provincia con necesidades educativas especiales. Con 

ella atienden otras necesidades de equipamiento específico que puedan surgir de forma 

extraordinaria en cualquier momento del curso escolar. 

 

Sobre los recursos personales a los que alude en su iniciativa, he de decirle que esta 

Consejería dispone los medios humanos necesarios para la atención de este alumnado –

profesorado especialista en pedagogía terapéutica y en audición y lenguaje, monitores y 

monitoras de educación especial, educadores y educadoras, intérpretes de lengua de 

signos–. El servicio de planificación de cada delegación provincial se encarga de valorar 

dichas necesidades al final de cada curso escolar. En el transcurso de la campaña se 

atienden también las peticiones debidamente justificadas por motivos de cambios de 

centros, detección de nuevas necesidades, etc. 

 

Le traslado, a este respecto, que esta Consejería realiza en cada curso una convocatoria 

para cubrir puestos de carácter específico con profesorado especializado y 

experimentado, a fin de ofrecer una respuesta educativa a determinadas necesidades que 

así lo requieren. 

 

¿Cuántas actividades extraescolares se han realizado en centros educativos en 

Andalucía, favorecedoras de la integración del alumnado con discapacidad y la 

superación de estereotipos de género y discapacidad, desde la puesta en marcha de 

este plan? 

Autores: Dña. Rafaela Obrero Ariza y D. José Antonio Nieto Ballesteros (GPP) 

Voz: Igualdad de entre hombres y mujeres / Políticas educativas 
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En respuesta a su iniciativa, le informo que esta Consejería convoca ayudas económicas 

para financiar actividades extraescolares organizadas por las federaciones y 

confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, asociadas a sus capacidades personales, escolarizado en 

centros educativos sostenidos con fondos públicos. 

 

Durante el curso 2009/2010 se han concedido ayudas a los programas desarrollados por 

seis asociaciones de personas con discapacidad: ASPACE, Autismo Andalucía, FAPAS, 

FEAPS, Down Andalucía y Federación Andaluza de Síndrome de Asperger. 

 

Le traslado los siguientes datos sobre alumnos y alumnas beneficiados: 

 ASPACE: 247 alumnos y alumnas 

 Autismo Andalucía: 452 alumnos y alumnas 

 FAPAS: 74 alumnos y alumnas 

 FEAPS: 42 alumnos y alumnas 

 Down Andalucía: 935 alumnos y alumnas 

 Federación Andaluza de Síndrome de Asperger: 63 alumnos y alumnas 

 

Sobre el objeto de su iniciativa, le informo también que el Decreto 59/2009, de 10 de 

marzo; por el que se modifica el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las 

familias andaluzas, y el Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de ampliación de las medidas 

de apoyo a las familias andaluzas; establece, en su artículo 18, medidas favorecedoras 

de la integración del alumnado con discapacidad relacionadas con las demandas 

mínimas para el establecimiento de los servicios. Si bien el establecimiento del aula 

matinal, comedor y actividades extraescolares está supeditado a una demanda mínima 

de diez alumnos o alumnas por centro, la demanda mínima será de siete alumnos o 

alumnas en el caso del servicio de actividades extraescolares en los centros específicos 

de educación especial. 

Pregunta Oral relativa a los programas de empleo con apoyo a las personas con 

discapacidad 

Dada la importancia, Sr. Consejero, nos interesa conocer la inversión económica 

que va a destinar el Gobierno andaluz en este año 2011 a los programas de empleo 
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con apoyo que desarrollan asociaciones y organizaciones de personas con 

discapacidad en Andalucía. 

¿Va a continuar subvencionando desde su Consejería estos programas? 

Voz: Política de empleo y mercado de trabajo 

Este plan nace con una vocación integradora, en tanto que reúne, bajo un mismo 

documento de planificación, una serie de políticas que ya se venían aplicando en 

Andalucía, optimizando sus medidas y sinergias e incorporando nuevas medidas en 

ámbitos en los que se observaron huecos o necesidades no cubiertas. El Plan contempla 

un presupuesto total, para todo el período, de 414,4 millones de Euros. En los tres 

primeros años de ejecución se ha realizado una inversión superior a 195,1 millones de 

Euros. 

Informe Especial del Defensor del Pueblo Andaluz, relativo al parque residencial 

sin ascensor en Andalucía: una apuesta por la accesibilidad 

En primer lugar, en relación con la obligatoriedad de instalar ascensores, nos podemos 

encontrar con dos situaciones claramente diferenciadas. En primer lugar, respecto de los 

nuevos edificios, los construidos a partir de la entrada en vigor del Decreto 293/2009, 

de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía —el llamado RAIUETA—, en su apartado b) del artículo 106.2 establece que 

es obligatoria la instalación de ascensores en todo edificio de dos plantas sobre rasante 

con más de seis viviendas, y en aquellos que tengan tres o más plantas, cualquiera que 

sea su número de viviendas. 

Respecto del parque residencial existente, supuesto en el que se centra especialmente 

este informe especial, el citado reglamento contempla una obligación genérica de 

adaptación en un plazo de 10 años desde su entrada en vigor. Esto por cuanto prevé que 

en el año 2019 estén adaptados, entre otros inmuebles e instalaciones, todos los edificios 

públicos o privados. Tal previsión se hace con independencia de que todo edificio que 

afronte una reforma, o la reforma que deba conllevar adaptarse a las previsiones del 

decreto, obviamente, deberá tener en cuenta sus prescripciones, además de otro tipo de 

exigencias normativas, urbanísticas, civiles, etcétera. Ese objetivo sin ayudas públicas 
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proporcionales a las necesidades de la población, y contando, además, con que es 

preciso observar, entre otras, las normas de la Ley de Propiedad Horizontal para obtener 

las autorizaciones necesarias de la comunidad de propietarios, o, en su caso, de un juez, 

decimos que va a ser imposible de cumplir. 

 

En relación con esta cuestión, les puedo anunciar que hace unas semanas hemos 

iniciado una queja de oficio, de cuyo resultado daremos cumplida cuenta en el informe 

anual al Parlamento de Andalucía, en la que nos hemos dirigido a la Consejería de 

Obras Públicas y Vivienda con objeto de conocer el presupuesto de ayudas destinadas a 

facilitar la instalación de ascensores en los últimos seis años. Criterio de selección de las 

solicitudes, en especial si se tiene en cuenta la pertinencia de género, teniendo en cuenta 

que las mujeres, de acuerdo con las conclusiones a las que hemos llegado en nuestro 

informe, son un colectivo especialmente vulnerable en esta cuestión. Preguntamos 

también por el número de solicitudes que se han podido atender, y las que, aun 

reuniendo los requisitos, no se han podido incluir de acuerdo con los presupuestos de 

que se disponía. Y, por último, la cuantía media de las ayudas concedidas. 

 

Junto a las mencionadas dificultades económicas a la hora de querer dotar de estas 

instalaciones a los inmuebles ya edificados, nos podemos encontrar con otro tipo de 

dificultades u obstáculos de naturaleza jurídica, tales como los siguientes: 

 

Quórum exigido por la Ley de Propiedad Horizontal. En su artículo 17.1.a) dice: 

«El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, portería, conserjería, 

vigilancia u otros servicios comunes de interés general, incluso cuando supongan la 

modificación del título constitutivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las 

tres quintas partes del total de los propietarios, que, a su vez, representen las tres 

quintas partes de las cuotas de participación». Como excepción, el precepto contempla 

la realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes. En este 

supuesto entraría la instalación de un ascensor cuando tenga por finalidad la supresión 

de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con 

discapacidad, e incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo o de los 

estatutos, ya que, en tal caso, lo que se requiere es el voto favorable de la mayoría de los 

propietarios, que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. 
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Las exigencias derivadas de la legislación sectorial. Además de la Ley de Propiedad 

Horizontal, hay que tener en cuenta una serie de normas que pueden dificultar, e incluso 

impedir, la ejecución de estas instalaciones en edificios ya construidos. Tal es el caso de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía —la 

LOUA—, y, en virtud de esta, del planeamiento urbanístico. También habrá que tener 

presente las normas del Código Civil y del Código Técnico de la Edificación. 

 

En torno a cómo se podría afrontar esta situación, las dificultades que ello conlleva y el 

análisis de las distintas alternativas, hemos consultado a todos los ayuntamientos de más 

de 5.000 habitantes de Andalucía. De su respuesta ofrecemos un amplio resumen en el 

informe, aunque podemos adelantar que la inmensa mayoría de los municipios 

consideran que se trata de una cuestión de gran relevancia social, que es preciso afrontar 

generando un marco jurídico adecuado. Aprobación, por ejemplo, de ordenanzas 

municipales que contemplen la ejecución de estas instalaciones, buscando soluciones 

imaginativas a situaciones que, en la práctica son, en muchos casos, bastante complejas 

de resolver. 

 

Con motivo de la confección de este informe, hemos propuesto una serie de medidas 

para abordar el reto de dotar de accesibilidad a estos inmuebles. Entre otras, deseo 

destacarles en esta mañana las siguientes: 

 

Sabemos que, en torno al 50% de los edificios de tres o más plantas sobre rasante no 

poseen ascensor, por ello hemos recomendado que se evalúe con rigor la dimensión 

social del problema, como un primer paso para abordar las medidas que va a ser 

necesario adoptar para  afrontar el reto de la accesibilidad en estos inmuebles.  

De los datos que hemos consultado se desprende —y reitero la idea—, de manera muy 

clara, que se está produciendo una feminización del problema entre el colectivo de las 

personas mayores y discapacitadas, que, en modo alguno, se puede obviar por la 

sociedad y, desde luego, por los poderes públicos. De acuerdo con esta realidad 

recomendamos que, a la hora de diseñar las políticas públicas destinadas a facilitar la 

accesibilidad, como garantía del derecho a la igualdad contemplada en el artículo 14 de 

la Constitución, se tenga en cuenta la pertinencia de género en la puesta en marcha de 

tales medidas, de manera que, al mismo tiempo que se facilita el acceso de las personas 
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mayores y discapacitadas en condiciones de igualdad a los bienes y servicios que 

ofertan la sociedad y los poderes públicos, se pondere la concesión de tales ayudas en 

función de la mayor presencia de mujeres en estos colectivos, a fin de garantizar mejor 

la igualdad de las personas en el disfrute de los derechos constitucionales y estatutarios. 

Pese a los avances conseguidos, hoy como ayer, continuamos disponiendo de un marco 

jurídico insuficiente para responder a la realidad de que una parte de la ciudadanía vive 

—como ya dijimos en un informe especial— prisionera en sus viviendas. Por ello, y 

teniendo en cuenta la dimensión del problema que nos ocupa, hemos recomendado que 

los poderes públicos, a nivel autonómico y desde luego estatal —pues, es el Estado al 

que le correspondería abordar la reforma, de acuerdo con el artículo 149 de la 

Constitución—, reflexionen sobre la necesidad de modificar la Ley de Propiedad 

Horizontal, para que, siempre que lo necesite, en el grado de discapacidad que 

legalmente se determine, un residente de un inmueble tenga derecho a exigir la 

supresión de barreras en el mismo y, siempre que ello sea posible, con cargo a la 

comunidad de propietarios, teniendo esta obra la naturaleza jurídica de obra necesaria. 

Ello, sin perjuicio de que, lógicamente, se debe establecer un dispositivo de ayudas para 

prever los supuestos en los que los miembros de la comunidad de propietarios, o alguno 

de ellos, no puedan asumir los costes que conllevarían tales obras. 

 

Con objeto de facilitar la ejecución de estas instalaciones en edificios ya construidos y 

generar un escenario de seguridad jurídica en los solicitantes de las licencias y en los 

técnicos y responsables públicos que tienen que informar y resolver sobre las 

autorizaciones de ejecución de obras e instalaciones, hemos recomendado que, por parte 

de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, se elaboren unas ordenanzas 

tipo que contemplen normativamente la regulación de estas intervenciones en el marco 

del planeamiento urbanístico; que, en todo caso, los ayuntamientos aprueben con esa 

finalidad las respectivas ordenanzas, o al menos contemplen en las ordenanzas 

urbanísticas las condiciones en las que se puedan realizar estas instalaciones, 

flexibilizando las exigencias; que la Consejería de Obras Públicas y Vivienda estudie la 

conveniencia de elaborar unas instrucciones técnicas que sirvan de referencia para 

acometer técnicamente estas intervenciones, integrado con la normativa establecida por 

el Código Técnico de la Edificación. 
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La denominada brecha digital se ha hecho patente de manera singular en determinados 

colectivos como son el de personas mayores y discapacitados, y en menor medida pero 

también en la mujer. Ante esa realidad, y dados los usos y utilidades que actualmente y 

aún más en el futuro inmediato van a ofrecer las TIC, sugerimos que, por parte de la 

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, se estudien las oportunidades que 

ofrecen las obras e instalaciones de ascensores en los inmuebles para que al mismo 

tiempo se pueda dotar de las infraestructuras de domótica adecuadas a los inmuebles, 

incorporando estos proyectos a las solicitudes de instalación de ascensores. 

Con objeto de facilitar que en las comunidades de propietarios con menos recursos 

puedan afrontar la supresión de barreras, recomendamos que en las correspondientes 

ordenanzas fiscales se prevean beneficios o exenciones en las tasas por licencia de obra 

y el impuesto de construcciones cuando la licencia tenga por finalidad la supresión de 

barreras.  

 

Teniendo en cuenta que no tiene sentido que se solicite la autorización de instalación de 

un ascensor en un inmueble ya edificado sin que al mismo tiempo se eliminen otras 

barreras existentes en el edificio, sugerimos que en las bases de concesión de ayudas 

para la instalación de ascensores se valore singularmente que el proyecto contemple la 

accesibilidad total del edificio.  

 

En la actualidad el urbanismo sostenible constituye un referente ineludible en toda 

planificación urbanística, fomentándose en los planes de vivienda la consecución de este 

objetivo, potenciando a estos efectos la rehabilitación de la ciudad heredada. Por ello, 

sugerimos que los planificadores tengan muy en cuenta la importancia que tiene 

contemplar en los nuevos planes y sus revisiones el facilitar la instalación de ascensores 

en edificios ya construidos con objeto de dotarlos de funcionalidad no solo en términos 

de accesibilidad sino también por la incorporación a las TIC, ya que se trata de un tipo 

de intervención que apuesta claramente por reciclar y poner en valor la ciudad heredada. 

Finalmente, ante las distintas soluciones técnicas posibles, los criterios de prelación en 

las intervenciones, las alternativas posibles de diseño cuando se actúa sobre suelo 

público, etcétera, creemos que sería, más que aconsejable, necesario contar con el punto 

de vista de los profesionales que tienen que diseñar estas instalaciones de difícil encaje 
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en las viviendas ya construidas. De acuerdo con ello, sugerimos que, en caso de realizar 

la FAMP un modelo de ordenanza tipo —las instrucciones técnicas, los criterios 

orientativos sobre intervenciones más adecuadas para garantizar la calidad de vida de 

los vecinos—, se interese por la posición que al respecto puedan tener los colegios 

profesionales implicados como representantes de los técnicos que legalmente pueden 

elaborar estos proyectos. 

Comparecencia del Consejero de Empleo, Sr. Fernández García, a fin de informar 

sobre el seguimiento del Plan de Empleabilidad para las Personas con 

Discapacidad 

El 16 de diciembre de 2009, se constituyó la Comisión Permanente de Seguimiento del 

Plan de Empleabilidad para las Personas con Discapacidad en Andalucía, 2007-2003. 

 

Esta Comisión tiene por objeto realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas 

desarrolladas en las diversas áreas del plan, así como las que se deriven de los 

protocolos que se establezcan entre organismos públicos en materia de integración 

laboral de las personas con discapacidad a lo largo del periodo de vigencia del plan. 

 

El plan nació con la intención de integrar y regular las políticas que se estaban 

desarrollando para corregir la desigualdad de oportunidades de las personas con 

discapacidad y posibilitar su integración laboral. Estructurado en 35 objetivos y 131 

medidas, el plan abarca las áreas de empleo, formación, orientación laboral, prevención 

de riesgos laborales, educación, empresa, bienestar social y acceso a la Función pública. 

Este plan atiende a los principales objetivos de la política de empleo de la Junta de 

Andalucía, de obtener y mantener un nivel lo más elevado y estable posible de empleo, 

y la mejora de las condiciones de vida y trabajo de aquellas personas con especiales 

dificultades de acceso al mercado laboral. 

 

El plan articula actuaciones dirigidas a corregir las desigualdades y posibilitar la 

integración laboral de las personas con discapacidad, teniendo en cuenta las áreas a las 

que he hecho referencia, y también el del acceso a la Función pública, todo ello 

contando con la aplicación transversal de la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. De igual modo, y formando parte de la Comisión Permanente, se encuentran 
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los agentes sociales y económicos y entidades representativas de personas con 

discapacidad. Forman parte de ellas, pues, UGT, Comisiones, CEA, la FAMP y el 

Cermi. 

 

El papel de la Consejería de Empleo es el de impulsar y coordinar el referido plan, que 

tiene por objeto, insisto, desarrollar las actuaciones dirigidas a corregir la desigualdad 

de oportunidades de las personas con discapacidad y apoyar su participación en el 

mercado laboral. Tanto en la elaboración como en el desarrollo de la gestión del plan se 

cuenta con la participación de las Consejerías de Igualdad, Innovación, Educación y 

Justicia. 

 

En la constitución de la Comisión Permanente se presentaron los principales resultados 

obtenidos en los dos primeros años de vigencia del plan, siendo estos los que paso a 

detallarles, y que creo que también podrán ver. 

 

Según este primer balance, en el periodo 2007-2008 se han desarrollado 90 actuaciones, 

lo que significa que cerca del 60% de las medidas programadas para la vigencia de todo 

el plan ya han sido puestas en marcha solo en los dos primeros años. El plan ha 

beneficiado en este tiempo a 91.700 personas, de las que el 79,2%, es decir, 72.658 

personas, eran personas con discapacidad en edad de trabajar. Teniendo en cuenta que la 

población diana a la que se dirige el plan es algo superior a las ciento cuarenta y una mil 

personas con discapacidad, podemos comprobar que en sus dos primeros años se han 

beneficiado más o menos setenta y tres mil personas, lo que significa más del 50%. 

 

Así, en torno a sesenta y ocho mil cuatrocientas personas se han beneficiado tanto de las 

iniciativas para el empleo como de los incentivos a la contratación y mejora de la 

cualificación, el desarrollo de proyectos integrales y la puesta en marcha de acciones de 

orientación y formación. 

 

De lo inicialmente presupuestado, 111 millones de euros, el plan ha invertido en sus dos 

primeros años 130,2 millones de euros, un 17% más de lo previsto. De esos 130 

millones, 126 han sido aportados por la Consejería de Empleo. 

Entre las iniciativas del plan, que ya están siendo ejecutadas por la Consejería de 

Empleo, quiero destacarles a sus señorías el diseño y puesta en marcha de acciones de 
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información y asesoramiento sobre los recursos de formación y empleo disponibles para 

las personas con discapacidad. Entre otros, se ha diseñado la adaptación de una 

plataforma de teleformación para la infoaccesibilidad, que tiene por objeto posibilitar el 

acceso de las personas con discapacidad a una instancia de formación accesible desde su 

casa. En este mismo apartado se ha desarrollado un programa de intérpretes de lengua 

de signos española para los cursos de Formación Ocupacional. 

 

Segundo. Hemos realizado acciones formativas, en materia de discapacidad, para el 

personal de la Administración Pública especializado en orientación e intermediación 

laboral. Para ello hemos elaborado un manual de apoyo a la orientación profesional a 

personas con discapacidad dirigido a técnicos de orientación del SAE y de entidades 

externas. 

 

En tercer lugar, y uno de los principales objetivos que teníamos, es el de fomentar la 

participación del alumnado con discapacidad en todos los cursos de Formación 

Profesional Ocupacional como vehículo para la integración en el mercado de trabajo. 

Dentro del plan han sido 7.875 personas con discapacidad las que se han formado 

dentro de los 1.283 cursos desarrollados en toda Andalucía. 

 

Igualmente, para la Consejería ha sido una apuesta el apoyo de los centros especiales de 

empleo como medio de integración laboral para las personas con discapacidad. 

 

Esta apuesta clave realizada por la Consejería ha permitido crear y mantener 23.125 

puestos de trabajo, con una inversión cercana a los setenta millones de euros, y que en 

esta Comisión tendré también tiempo de dar mayor explicación. 

 

Uno de los programas puestos en marcha con el plan ha sido el del empleo con apoyo. 

Estamos impulsando proyectos de empleabilidad que contemplen acciones de 

orientación, asesoramiento y acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo a 

las personas con discapacidad, para su verdadera integración en el mercado de trabajo 

ordinario. En el periodo que abarca 2007-2008 se han puesto en marcha 15 proyectos y 

se ha atendido a un total de 1.184 personas. 
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Otra de las líneas que se han reforzado desde la puesta en marcha del plan ha sido la 

creación de puestos de carácter estable para personas con discapacidad en empresas 

ordinarias. 

 

Con el Decreto 58/2007, que regula los programas de empleo estable, se extienden los 

incentivos a la contratación indefinida de personas con discapacidad a todas las 

empresas, y se elevan los incentivos, en caso de transformaciones, en indefinidos de 

contratos temporales. En estos dos años, así se han creado más de mil cien puestos de 

trabajo estable en empresas ordinarias de este tipo de personas. 

 

Uno de los compromisos asumidos a la hora de elaborar el plan fue el de hacer una 

reserva del 5% de las plazas en el programa de escuelas-taller, casas de oficios y talleres 

de empleo. En los años 2007 y 2008 se han estado formando en Andalucía 650 personas 

con discapacidad en los diversos proyectos de formación en alternancia. 

 

En materia de orientación laboral y profesional, se han desarrollado y puesto en marcha 

diversos dispositivos específicos dirigidos a la población con discapacidad. 

 

De esta forma se han implementado programas destinados a la orientación laboral, 

acompañamiento a la inserción, itinerarios personalizados, experiencias, para el empleo, 

etcétera, para la mejora de la empleabilidad de esta persona. A través de los distintos 

programas se ha atendido a más de treinta y una mil personas con discapacidad 

desempleada. 

 

Otra de las actuaciones que consideramos importante para la mejora de las condiciones 

laborales de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad es el desarrollo de un 

programa formativo dirigido a los técnicos de prevención de riesgos laborales, en 

materia de evaluación de riesgos, de los puestos ocupados por personas con 

discapacidad. 

 

Por último, señalo uno de los trabajos que se han desarrollado y sobre el que tanto el 

movimiento asociativo como los agentes económicos y sociales han mostrado mayor 

interés, y que ha consistido en elaborar las recomendaciones en materia de atención a la 

discapacidad dirigidas a los negociadores de los convenios colectivos de las empresas. 
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Al hilo de esta última actuación mencionada, la propia Consejería para la Igualdad está 

realizando una importante labor de sensibilización y formación sobre medidas 

específicas de acción positiva en convenios colectivos para el fomento, en particular, de 

las mujeres con discapacidad. 

 

La Consejería de Innovación, en el apartado de estudios universitarios, ha puesto en 

marcha una serie de servicios, prestaciones y recursos adaptados a las personas con 

discapacidad en el ámbito universitario. 

 

Algunas de estas actuaciones han ido dirigidas a promover las prácticas laborales en 

empresas; favorecer la accesibilidad para la información y comunicación, y la 

eliminación de barreras arquitectónicas; el desarrollo para actuaciones en el acceso al 

currículo, etcétera. 

 

En su apartado de empresas, esta Consejería desarrolla una línea de incentivos al 

fomento del empleo asociado para personas con discapacidad, y, en lo que se refiere a la 

Consejería de Educación, promueve la empleabilidad de las personas con discapacidad 

en el desarrollo de actuaciones tales como la adaptación de pruebas y programas para el 

acceso de las personas con discapacidad al ámbito educativo, la implantación de un 

proyecto para la mejora de la capacidad comunicativa, dirigido al alumnado con 

trastornos del lenguaje, mediante el uso de sistemas de comunicación basados en las 

tecnologías de la información y de la comunicación, y en campañas dirigidas a personas 

con discapacidad en zonas rurales, para su participación en programas de educación 

para personas adultas. Y, en relación con la Consejería de Justicia y Administración 

Pública, se ha realizado una oferta pública de 153 plazas para el acceso libre para el 

personal funcionario y laboral, lo que corresponde al 5,14% del total de las plazas. 

 

Respecto a las bolsas de trabajo, se ha realizado un total de 431 llamamientos a personas 

con discapacidad para cubrir interinaje o bajas laborales. 

 

El seguimiento del Plan de Empleabilidad se realiza de forma anual, y una vez 

finalizado el ejercicio, por lo que actualmente estamos efectuando el informe 
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correspondiente al año 2009. Este proceso de seguimiento se verá completado por la 

evaluación intermedia en este año 2010 y con una evaluación final en 2013. 

 

El objetivo de este plan no radica únicamente en la creación de más empleo, sino en 

apoyar un empleo de calidad poniendo a disposición de las personas con discapacidad 

los recursos educativos, sociales y de empleo necesarios para superar y eliminar las 

barreras que les impiden participar en condiciones de igualdad en el mercado laboral, y 

para la consecución de los objetivos que nos marcamos se ha contemplado reforzar los 

servicios en instrumentos dispuestos en el territorio, para el conjunto de la ciudadanía, 

para hacerlos más accesibles a las personas que poseen algún tipo de discapacidad y 

articular actuaciones específicas para aquellas personas que, por motivo de su 

discapacidad, necesitan una actuación más intensiva y adaptada. 

 

Así, el desarrollo de la estrategia que se sigue con esta intervención se caracteriza por la 

puesta en marcha de nuevas normas e instrumentos para el empleo, que vienen, en 

muchos casos, a fortalecer los programas que ya venían desarrollándose y la 

articulación de medidas e iniciativas innovadoras para el fomento y mejora de la 

empleabilidad de estas personas. 

 

Con los resultados alcanzados en estos dos primeros años de puesta en marcha del plan, 

creo poder afirmar que estamos en el buen camino para la consecución del reto de 

favorecer que las personas con discapacidad inactivas accedan al mercado laboral como 

demandantes de empleo, de igual modo que seguir mejorando las condiciones de acceso 

y mantenimiento del empleo de los parados y ocupados que sufren algún tipo de 

discapacidad. 

 

Con este plan la Consejería de Empleo sella una vez más la apuesta por seguir 

trabajando por el empleo para todos, con más calidad, más equitativo y que permita el 

avance de Andalucía hacia un desarrollo más competitivo y solidario en lo económico y 

en lo social. 
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COMUNIDAD DE MADRID 

Proposición No de Ley relativa a las personas con Trastornos del Espectro Autista 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

1.- La elaboración del I Plan Regional de Trastornos del Espectro Autista (TEA), 

incluido dentro del III Plan de Acción para Personas con Discapacidad. 

2.- Incorporar a la Federación Autismo Madrid, como principal grupo de asociaciones 

que representan a los familiares de personas con TEA, en el cronograma de trabajo, 

elaboración, puesta en marcha y evaluación de dicho plan. 

3.-  Optimizar, coordinar y mejorar los recursos existentes para avanzar en una 

transversalidad efectiva y en la plena integración de personas con TEA desde las áreas 

de sanidad, educación, servicios sociales, empleo, ocio y deportes, que permitan una 

mejora de la calidad de vida de las personas con TEA, alcanzando el mayor grado de 

independencia posible y desde el principio de participación activa, y de sus familiares 

de acuerdo con lo establecido en la Convención de Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas.  

4.- Continuar en la mejora de la sensibilización y concienciación social, fomentando 

actitudes receptivas hacia las personas con TEA, para favorecer su integración en la 

sociedad y promover la implicación activa de todos en la realización de sus derechos. 

Preguntas con respuesta escrita 
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¿Qué actuaciones está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad a través del uso de las 

nuevas tecnologías? 

Autor: Sr. Trabado Pérez (GPP) 

Voz: Sociedad de la Información y NNTT 

Trabajamos de forma transversal con el objetivo de que las nuevas tecnologías 

contribuyan a mejorar su calidad de vida. Hemos puesto en marcha el acceso al 112 por 

parte de las personas sordas, tenemos nuevas aulas informáticas, equipos y material 

adaptado para alumnos con necesidades educativas especiales en centros de educación 

especial, en centros de educación de infantil y primaria. Tenemos programas, proyectos 

y aplicaciones informáticas para que las personas con discapacidad no sólo puedan 

acceder a internet sino que también puedan utilizarlo como una herramienta útil para su 

educación en la búsqueda de empleo. 

 

Ejemplos de estos programas son el programa Albor, que analiza las necesidades de 

acceso al ordenador de los usuarios con discapacidad y posibilita que los profesionales 

de la educación decidan las ayudas técnicas y adaptaciones que precisen; el portal 

espacio madrileño de enseñanza superior; el programa ―Emplea tu capacidad‖, dirigido 

a facilitar que las personas con discapacidad, con más dificultades de acceso a la vida 

independiente, busquen un empleo utilizando internet para favorecer su inclusión social, 

dentro de este programa destacan los talleres tecnológicos de la información y la 

comunicación; el proyecto Redes que posibilita que las personas con enfermedad mental 

aprendan a diseñar páginas web, que ha recibido cuatro premios nacionales. Además, 

hemos extendido el uso y la aplicación de las nuevas tecnologías a toda la red de 

atención social de la Comunidad de Madrid, y lo hemos hecho facilitando el uso del 

ordenador por parte de los usuarios con  discapacidad de los centros de atención social, 

mejorando la accesibilidad en nuestros centros de recursos e incorporando esas 

herramientas tecnológicas a los tratamientos que se realizan en nuestros centros. 

 

El Gobierno de la Comunidad siempre ha trabajado con el máximo interés para que las 

personas con discapacidad no sólo accedan sino que también participen activamente en 

la construcción de la sociedad de la información y el conocimiento. Son muchas las 
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actuaciones que lo desarrollamos, pero somos conscientes de que aún nos queda mucho 

por hacer, pero vamos a continuar con nuestro trabajo y lo vamos a hacer con el firme 

compromiso de hacer realidad el propósito fundamental de la Convención de Naciones 

Unidas de las Personas con Discapacidad, que no es otro que promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 

Actuaciones que tienen previstas para el fomento de la integración laboral de las 

personas con discapacidad en nuestra región 

Autor: Hernández Ballesteros (GPS) 

Voz: Política de empleo y mercado de trabajo 

Estamos haciendo un enorme esfuerzo, mediante el apoyo al mantenimiento y creación 

de empleo, estamos dando empleo a 6.500 personas con discapacidad en CEE, en 

empresas de inserción, en empresa ordinarias y en enclaves laborales. A ello hay que 

añadir la labor que se está haciendo de apoyo al empleo desde la Consejería de Familia: 

1.800 puestos de trabajo, que, en total son 6.366 puestos de trabajo. Contamos con 

unidades de apoyo lo cual es importante para el acceso al empleo de aquellas personas 

que tienen discapacidades más severas, beneficiándose en torno a 1.000 trabajadores. 

Desde el Servicio Regional de Empleo estamos dando acciones de orientación y de 

formación a 1.700 personas con discapacidad. 

En el marco del III Plan Director de Riesgos Laborales, hemos puesto en marcha una 

campaña de asesoramiento a los CEE precisamente para que mejoren estas condiciones. 

Una serie de preguntas formuladas por el Parlamentario D. Francisco Hernández 

Ballesteros fueron rechazadas, el destinatario final era el CERMI, las preguntas 

formuladas fueron las siguientes: 

 Política educativa dirigida a las personas con discapacidad en la Comunidad de 

Madrid 

 Sistemas de financiación de las organizaciones que atienden y representan a las 

personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid 
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 Políticas de empleo dirigidas a las personas con discapacidad en la Comunidad 

de Madrid 

 Funcionamiento de los Servicios Sociales orientados a la atención de las 

personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid 

 Política de vivienda dirigida a las personas con discapacidad en la Comunidad 

de Madrid 

 Aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía Persona y atención a las 

personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid 

 Políticas de accesibilidad universal en la Comunidad de Madrid 

 Medidas adoptadas o que se vayan a adoptar para subsanar las deficiencias 

relativas a la accesibilidad en las instalaciones de Metro de Madrid denunciadas 

por el CERMI Comunidad de Madrid (formulada por D. Modesto Nolla Estrada) 

 

Pregunta de respuesta oral en pleno 

¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las políticas de promoción de la 

autonomía personal y prevención de la situación de dependencia en la Comunidad 

de Madrid? 

Autora: Fermosel Díaz (GPP) 

Voz: Dependencia 

Como Su Señoría conoce, la Ley de Dependencia de 2006, en su artículo 14.2, 

considera que los servicios del catálogo, entre los que se encuentran la prevención de la 

dependencia y la promoción de la autonomía personal tendrán carácter prioritario y se 

prestarán a través de la oferta de la red de servicios sociales por las respectivas 

Comunidades Autónomas y esto es lo que hacemos en la Comunidad de Madrid a través 

de los programas dirigidos a las personas mayores y a las personas con discapacidad en 

nuestra región. 

 

En la Comunidad de Madrid viven en la actualidad más de 900.000 personas mayores 

de 65 años. Se trata de personas en su gran mayoría activas, hacia las que el Gobierno 
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regional desarrolla acciones para promover el denominado envejecimiento activo, cuyo 

objetivo es mejorar su salud y su calidad de vida y posibilitar su integración y 

participación en la sociedad. Para ello, a través de nuestros 32 centros de mayores, se 

desarrollan programas específicos como los de ―Vida activa y prevención de la 

dependencia‖, en los que han participado 40.068 socios de los centros, en los más de 

166 cursos y talleres que se realizaron en el año 2009. Para 2010 se prevé una 

participación de 42.000 personas a través de 239 actividades, que ya se están realizando 

o que se van a realizar. De estos servicios encaminados a la promoción de la autonomía, 

quiero subrayar, por su carácter innovador, programas como ―Mayores aventureros‖, 

―Mayores con swing‖, en los que han participado 250 personas; además hemos incidido 

en actuaciones de carácter físico-deportivo, entre las que destaca el programa ―El 

baloncesto no tiene edad‖, en el que ya han participado 200 mayores en nuestra región. 

He de decir que la Comunidad de Madrid fue pionera en poner en marcha programas 

dirigidos a los mayores que hoy están plenamente consolidados, como ―Universidad 

para mayores‖, por el que han pasado 11.000 personas; ―Las rutas culturales‖, con 

60.000; ―Mayores al cine‖, con 350.000 personas que participarán este año y más de dos 

millones desde que se puso en funcionamiento; ―Mayores europeos‖, para aprender 

idiomas, con una participación este año de 700 personas; ―Saber envejecer‖, con 750 

participantes en 32 ediciones celebradas; ―Aulas de informática‖, por las que han 

pasado 60.000 mayores. 

 

Señorías, en relación con la discapacidad, 253.000 personas con discapacidad viven en 

nuestra región. Tenemos programas, como ―Apoyo a la vida independiente‖, que 

atiende a 62 personas. Además, durante 2009, 4.796 personas con discapacidad han 

participado en programas como ―Emplea tu capacidad‖, actividades en los centros 

ocupacionales o ligadas a la red de atención social para personas con enfermedad grave 

y duradera. Realizamos cursos de alfabetización digital para personas con discapacidad, 

en cuyas 15 ediciones han participado 148. A todas estas actuaciones se une la labor de 

prevención y rehabilitación en atención temprana en nuestra región, por la que se 

atiende a más de 3.500 menores al año, tanto en los 30 específicos como en los centros 

base, en los que se prestan tratamientos para niños entre cero y seis años para evitar el 

agravamiento de su situación de discapacidad y ayudarles a tener una vida lo más 

autónoma posible. Señorías, nosotros creemos que el derecho de todas las personas a 

vivir con dignidad, así como a participar en igualdad de condiciones en la vida social, 
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justifica todas las actuaciones a las que me he referido en mi intervención y muchas 

más; además, son ejemplo del pleno compromiso del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid con la promoción de la autonomía y la prevención de la dependencia de estas 

personas en nuestra región. 

 

Comparecencia del Sr. Presidente del Consejo Territorial de la Organización 

Nacional de Ciegos-Comunidad de Madrid (ONCE), a petición del Grupo 

Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre el análisis de la realidad de 

la discapacidad, necesidades y carencias en la Comunidad de Madrid. 

 

Vengo a exponer la realidad actual de la discapacidad en la Comunidad de Madrid, y 

más concretamente de las personas con discapacidad visual de la ONCE. Es importante, 

antes de ponerme a hablar de lo que es la ONCE-Comunidad de Madrid, que 

entendamos que la ONCE, sus estructuras y su manera de actuar corresponden a una 

unidad que es igualitaria para todo el Estado español, y, por lo tanto, sus normas, 

actuaciones y actividades son exactamente igual en todo el Estado español. 

 

¿Qué es la ONCE? La ONCE es una corporación de derecho público, sin ánimo de 

lucro, cuyos fines fundamentales son las de ayudar a las personas con discapacidad 

visual para conseguir la integración social, la autonomía personal y, por medio de sus 

servicios sociales y apoyo al empleo, culminar con la normalización en la sociedad. Si 

nos remontamos un poco, la ONCE, en la actualidad va a cumplir 72 años de existencia. 

Fue en su decreto fundacional de 1938 cuando se iniciaron sus actividades, con unos 

fines muy claros para hacer que las personas con discapacidad visual llegaran a 

integrarse en la sociedad. Obviamente, ha pasado mucho tiempo el cual nos favorece en 

las experiencias acumuladas para conseguir la integración de las personas con 

discapacidad visual. 

 

¿Cómo está regulada la ONCE? La ONCE estaba regulada por el Real Decreto 358/91, 

de 15 de marzo y, posteriormente, actualizado por los Reales Decretos 1200/1999 y 

1359/2005, en el cual reza que la ONCE es una corporación de derecho público, sin 

ánimo de lucro, con carácter social, personalidad jurídica propia y libre de actuación, 

cuya misión –como ya he dicho antes- es la de favorecer la integración y la 

normalización de las personas ciegas en la sociedad. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 370 

 

¿Cuál es la estructura actual de la ONCE? La estructura actual de la ONCE está 

constituida por el Consejo de Protectorado, que está formada por miembros del 

Gobierno de la nación y miembros de la ONCE, cuya misión es la de supervisar y velar 

por todas las actuaciones económicas y sociales que tiene la ONCE. 

A continuación está nuestro Consejo General, escogido democráticamente por parte de 

todos los afiliados cada cuatro años, cuya misión es la de llevar a cabo las actuaciones 

de los servicios de la ONCE, el mundo del juego, nombrar al director general, establecer 

las normas de la ONCE y supervisar la fundación. 

Asimismo, existen los Consejos territoriales, que exactamente igual están elegidos 

democráticamente por todos los afiliados de la institución, que tienen como misión la de 

representar y al mismo tiempo elevar el control de la gestión y de las acciones sociales 

dentro de su ámbito competencial. 

 

La ONCE también tiene como fin importante ser solidaria con el resto de las personas 

con discapacidad en el ámbito nacional, aunque en el ámbito internacional también 

estamos incorporados en todos los foros de personas con discapacidad visual en el 

mundo.  

 

La Dirección General, de la que he hablado antes, es el órgano máximo de gestión de la 

ONCE. Su misión es normar todos los acuerdos del Consejo General y distribuirlos a 

nivel nacional. De ella depende la corporación empresarial CEOSA y los centros 

autónomos que tiene la ONCE. Como unidades de gestión están las delegaciones 

territoriales; hay una delegación territorial por cada una de las Comunidades 

Autónomas. De ellas dependen las agencias administrativas. 

 

Conocida ―grosso modo‖ la estructura de la ONCE, creo que es importante conocer sus 

fines. Sus dos fines fundamentales van interactuando entre ellos, y no puede ir uno sin 

el otro. El primero, como autogestión de la propia ONCE y nuestra manera de 

financiación, son los productos de juego que vende la ONCE. Tenemos la misión 

importante de hacer que todo lo que son nuestros juegos y su comercialización vayamos 

mejorándolos y modernizándolos para conseguir los ingresos necesarios para dar los 

servicios sociales, en primer lugar, a nuestra institución, a las personas con discapacidad 

visual y, en segundo lugar, a las personas con otras discapacidades. Por medio de la 
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venta del cupón financiamos la Fundación ONCE, con el 3 por ciento, financiamos el 

resto de fundaciones y colaboramos, por medio de nuestra Fundación ONCE, con el 

resto de la discapacidad. 

 

Éste es un carácter importante, y creo que es necesario recalcar que gracias a los juegos 

de nuestra institución somos capaces de dar trabajo a más de 123.000 personas, de las 

cuales más del 80 por ciento son personas con discapacidad. Por lo tanto, somos uno de 

los grandes empleadores, mayores agentes de empleo de toda España, y también somos 

capaces de dar formación continua al resto de personas con discapacidad. 

 

¿Cuál es el segundo aspecto que va unido al juego? Obviamente, son nuestros servicios 

sociales. Aquí me quiero detener bastante porque es el santo y seña de nuestra 

institución. La ONCE ha ido evolucionando. Antes hablaba de que las experiencias del 

pasado nos han ido dando los modelos del futuro. Esos modelos del futuro se 

concretaron en 1998 con la formación de nuestro plan de servicios sociales. Es un plan 

individualizado para cada persona, en el que se tiene en cuenta cada una de las 

necesidades de los afiliados y se intenta que cada uno de ellos llegue a una autonomía 

personal plena, a un bienestar social y a una calidad de vida. 

 

¿Cómo hacemos este servicio? ¿Cómo damos nuestros servicios sociales? Es un 

itinerario personalizado desde el momento en que una persona con discapacidad visual 

entra en nuestra institución. 

Se le valora, se ven sus necesidades, y desde ese mismo momento ya entra en un plan 

específico. Los planes de nuestros servicios sociales van desde la estimulación precoz 

hasta nuestras personas mayores y sus necesidades. 

 

¿Cuál es el principal objetivo? El objetivo principal es la autonomía personal, y creo 

que además que es el objetivo fundamental de las personas con discapacidad: alcanzar 

la autonomía personal, alcanzar la cultura y formación necesarias para encontrar el 

empleo, potenciarlo y llegar a ser personas que interactúen en la sociedad de una 

manera normal. 

 

Dentro de nuestros planes de autonomía personal vamos a hablar de tres partes. En 

primer lugar, el apoyo psicosocial, algo importan de para alcanzar esa madurez mental 
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para poder afrontar la discapacidad. En segundo lugar, la autonomía personal reflejada 

en lo que es la rehabilitación básica y visual en la que se atiende de manera prioritaria la 

necesidad que cada uno tenga en su entorno, lo que necesite para realizar su trabajo o 

simplemente para la actividad de la vida diaria. Se hacen de manera individualizada, por 

el tiempo necesario hasta que la persona con discapacidad visual es capaz de 

desenvolverse. El tercer aspecto es el de la integración social. Aquí vamos a abarcar la 

cultura, el ocio, el deporte; en definitiva, otros aspectos dentro de la vida normalizada 

que las personas con discapacidad visual también hacen para poder llegar hasta las 

cuotas necesarias de participación igual que los demás. 

También tenemos el aspecto social. En este aspecto y dentro de los servicios sociales 

hay personas que por la edad, por sus necesidades, por tener otro tipo de discapacidad 

añadida, además de la ceguera, necesitan otro tipo de apoyos, que vienen reflejados con 

ayudas económicas en diferentes aspectos de la vida diaria y siempre complementando 

o esperando a que complementen las instituciones públicas. Para poder llegar a entender 

la figura de nuestros servicios sociales, y yo diría que es su grandeza, es que somos 

capaces de desarrollar programas específicos en todas y cada una de las etapas de la 

vida de una persona: estimulación precoz, educación, pasando por la universidad, el 

empleo y otras actividades para el resto de personas más mayores, ya que su vida 

laboral ha finalizado. Etapa educativa. En las etapas educativas tenemos una serie de 

centros de recursos educativos los cuales sirven de apoyo fundamental para la 

rehabilitación básica y visual de las personas ciegas y para los medios de comunicación. 

Vamos a referirnos al braille y a las nuevas tecnologías. En definitiva, un centro de 

recursos educativos es donde a las personas con discapacidad visual se las prepara para 

poder acceder a lo que es la educación inclusiva. Se les dota no solamente de los libros 

de texto, del material didáctico, todos ellos en relieve o en el sistema que ellos escojan, 

sino también contamos con profesores itinerantes de apoyo con nuestros estudiantes. 

Aquí quiero decir que la ONCE Madrid tiene un acuerdo con la Consejería de 

Educación para colaborar en las etapas educativas por medio de profesores itinerantes, 

apoyo en los centros de estudio, etcétera. También se les dota de material tiflotécnico, 

adaptaciones de puestos de estudio para que puedan desarrollar los mismos aspectos que 

una persona sin ningún tipo de discapacidad. 

 

En el mundo universitario pasa exactamente lo mismo, se apoya con las adaptaciones de 

puesto de estudio, es decir con todos los sistemas informáticos que les son necesarios, 
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las adaptaciones, los libros, etcétera; también con apoyo de personas para el mundo 

universitario. En este aspecto, hay que decir que, en cuanto al tema educativo, aquí, en 

Madrid, en el CRE de la Comunidad de Madrid se atienden a 1.026 personas, incluidas 

también las personas sordociegas en su unidad de sordoceguera, y se atienden, como he 

dicho, por medio de rehabilitación, de adaptación con el fin de que puedan salir al 

medio normalizado.  

 

El año pasado, entre nuevos afiliados, rehabilitación básica y visual, lo que son ayudas 

psicosociales y ayudas de carácter económico, se han atendido a más de 1.250 personas. 

En voluntariado, con nuestro cuerpo de voluntariado, también se han atendido más de 

2.600 acciones de voluntariado. 

 

Voy a hablar de la Fundación ONCE. Antes he dicho que somos solidarios, abiertos a 

todo tipo de discapacidad. Quiero comentar que nuestra Fundación ONCE está 

subvencionada por la ONCE con el 3 por ciento de la venta de sus productos y su 

característica principal está marcada en dos aspectos. El primero es el del empleo, la 

búsqueda continua de empleo, en el que se invierte el 60 por ciento del dinero que se 

ingresa en nuestra Fundación, con planes específicos de formación a personas con 

discapacidad, con todo tipo de discapacidad. Por dar un dato, en la Comunidad de 

Madrid se han hecho más de 5.200 planes de formación de empleo durante la existencia 

de la Fundación ONCE, y en el último año, 211 acciones formativas para personas con 

discapacidad. El otro aspecto al que va destinado el dinero de la 

Fundación, es la accesibilidad universal y supresión de barreras arquitectónicas, donde 

evidentemente se ayuda y se colabora en proyectos de accesibilidad, tanto públicos 

como privados, y privados -me refiero a centros específicos de personas con 

discapacidad-, para esa acción. 

 

En cuanto a las acciones que hace Fundación ONCE en la Comunidad de Madrid, en los 

últimos años, desde 1991 hasta aquí, se han invertido más de 120 millones de euros, y 

en el último año -por dar un dato determinado-, se han realizado inversiones por valor 

prácticamente de 8 millones de euros.  

 

Comparecencia de la Sra. Presidenta de la Federación de Autismo Madrid, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre el análisis 
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de la realidad de la discapacidad, necesidades y carencias en la Comunidad de 

Madrid, Sra. Dolores Enrique 

La Federación Autismo Madrid agrupa a ocho organizaciones no lucrativas, que 

desarrollan programas y prestan servicios para las personas con trastorno del espectro 

autista y que comparten el objetivo de promover sus derechos y, en general, de mejorar 

su calidad de vida y la de sus familias. A su vez, nuestra organización está integrada en 

otras organizaciones como Cermi-Comunidad de Madrid y la Confederación Autismo 

España. Los servicios que se prestan desde estas entidades son muy variados e incluyen 

la atención temprana, los servicios de apoyo a las familias, terapias ambulatorias a 

domicilio, apoyos e intervenciones en contextos naturales, servicios de ocio, centros 

educativos, centros de día y residencia u hogares. Además, en la mayoría de las 

entidades se proporciona formación a los profesionales, a las familias, a las entidades 

públicas y privadas y al voluntariado con el que trabajan. 

 

La misión de la Federación Autismo Madrid, según sus estatutos, es promover que la 

atención que se les dispense y la intervención en los distintos ámbitos tenga siempre 

como finalidad la búsqueda de su felicidad y bienestar, en el marco de los principios de 

máxima autonomía personal, normalización, igualdad de oportunidades, no 

discriminación y la plena integración social y laboral. 

 

Para ello, se contempla el trastorno del espectro autista, al que solemos identificar con 

las siglas TEA, con un enfoque positivo, no centrado en las carencias ni en las 

dificultades sino en las posibilidades y capacidades de cada persona para encontrar la 

felicidad en las pequeñas satisfacciones y en las vivencias de momentos gratos a lo 

largo del día. Este enfoque positivo se basa en la convicción de que la mejor inversión 

que podemos hacer para las personas con TEA es la de promover la salud física, el 

bienestar emocional y el desarrollo personal, ya que con ello contribuimos directamente 

a la mejora de su calidad de vida. 

Una vez realizada esta pequeña presentación de la entidad que represento, quiero centrar 

mi exposición en la identificación de los problemas y dificultades más importantes que 

impiden que las personas con autismo puedan gozar plenamente de sus derechos y 

disfrutar de oportunidades para su desarrollo personal y social. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 375 

También intentaré señalar las líneas de actuación que proponemos desde la Federación 

Autismo Madrid para mejorar la atención de estas personas en nuestra Comunidad. 

 

El autismo es un trastorno muy particular, con unas connotaciones específicas que lo 

diferencian netamente de otras causas de discapacidad. Más que de autismo tenemos 

que hablar del trastorno del espectro autista. Lo denominamos así porque, junto con el 

autismo, se incluyen también otros trastornos generalizados del desarrollo que se 

caracterizan por la específica alteración del desarrollo social y comunicativo. Esta grave 

dificultad para interactuar socialmente conlleva un importante aislamiento social. 

Tienen un repertorio limitado de intereses y conductas, comportamientos repetitivos y 

serias dificultades para asumir los cambios en sus actividades o en su entorno. Existe 

una variedad muy grande de síntomas y necesidades; por tanto, las formas de atención 

no pueden estar estandarizadas sino que deben adaptarse a cada una de las personas, por 

lo que la flexibilidad es un requisito que debe estar presente en todos los ámbitos. Hay 

personas con autismo que tienen asociada la discapacidad intelectual y otras que 

presentan capacidades intelectuales por encima de la media. 

 

En los últimos años se está detectando un aumento considerable del número de personas 

con TEA, sin que se conozca con claridad cuáles son las causas de este incremento tan 

significativo. En un estudio realizado en la Comunidad Autónoma andaluza en los años 

2004 y 2005 se detectaron 380 personas adultas con TEA, lo que supone un 0,75 por 

cada 10.000 habitantes. Resultados similares fueron detectados tras un estudio de las 

necesidades de las personas con TEA realizado en la Comunidad de Madrid en el año 

2000. En estudios consensuados internacionalmente se señala una prevalencia de 25 

personas con TEA por cada 10.000 ciudadanos adultos y un caso de TEA por cada 150 

niños en edades escolares. En ellos se confirma también que se presenta de manera más 

frecuente en los hombres que en las mujeres, en una proporción de cuatro a uno, y que 

no existen diferencias en cuanto a su aparición en las distintas culturas o clases sociales. 

 

Por otra parte, según el estudio, muy novedoso también, realizado por la Dirección 

General de Coordinación de la Dependencia de la Consejería de Familia y Asuntos 

Sociales de la Comunidad de Madrid sobre la aplicación del baremo de valoración de la 

dependencia en los trastornos generalizados del desarrollo y en seguimientos 

posteriores, se concluye que el 80 por ciento presenta una gran dependencia, grado III, y 
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el 20 por ciento una dependencia severa, grado II. El autismo es un trastorno que 

perdura toda la vida y ello, unido al hecho de que la esperanza de vida es cada vez más 

alta, hace necesario contemplar una atención que abarque no sólo la infancia y juventud 

sino también la madurez y la vejez, lo que constituye una novedad que está exigiendo 

un gran esfuerzo de adaptación y de previsión en las entidades que en la actualidad 

proporcionan los recursos de atención y los servicios. 

Pese a no tener curación, las personas con TEA, si reciben la atención y los apoyos 

necesarios, pueden desarrollar una gran autonomía, trabajar, hacer deporte, participar en 

la vida cultural y social, etcétera. En definitiva, llevar una vida similar a la que llevan 

las restantes personas, ya vivan con las familias, en las residencias u hogares. Para ello 

es esencial que se pueda diagnosticar a tiempo para aprovechar el aprendizaje en edades 

tempranas y que se reciba a lo largo de la vida una atención individualizada que tenga 

en cuenta la singularidad de cada persona con autismo. 

 

Cuando los padres se encuentran frente a una situación en la que su hijo o hija puede 

estar afectado por un trastorno del espectro autista, la primera dificultad es precisamente 

conseguir un diagnóstico claro y determinante. Cuando esto se consigue, ha pasado una 

media de dos años, lo que impide desarrollar una atención temprana a tiempo. 

No hay una derivación eficaz ante los primeros indicios de la existencia de algún TEA 

hacia los servicios especializados de diagnóstico y estos son, además, insuficientes 

dentro de la red pública y privada. 

 

La atención que pueden recibir las personas con autismo a lo largo de su vida va a 

depender fundamentalmente de la insistencia de los padres y de la vinculación que 

puedan establecer con las diferentes asociaciones que desarrollan los servicios, pero 

éstas sólo pueden atender hoy por hoy a una parte pequeña del total de la población 

afectada debido, sobre todo, al aumento de la incidencia del autismo en los últimos años 

y a su especificidad. Por ello, en muchos casos los padres se encuentran con que deben 

comenzar desde cero, uniéndose a otros padres en situación similar y creando ellos 

mismos los servicios que necesitan. Imagínense que cada vez que nace un niño 

cualquiera los padres tuvieran que unirse a otros padres con hijos en edades semejantes 

para contribuir y poner en marcha los colegios en donde fueran a estudiar cuando 

alcanzasen la edad escolar, y así en todos los servicios que necesitan a lo largo de su 

vida. Es algo impensable, sin embargo, es la situación en la que se encuentran muchos 
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padres cuando sus hijos presentan trastornos del espectro autista debido a la escasez de 

recursos específicos y a la falta de planificación. Hoy por hoy, los recursos que existen, 

la mayoría, están apoyados en el asociacionismo, y ello es insuficiente y 

discriminatorio. 

 

La atención educativa, sanitaria y social de las personas con TEA debe estar garantizada 

por los servicios públicos, al igual que sucede cuando éstos se dirigen a los restantes 

ciudadanos, con independencia de que existan fórmulas para compartir la gestión con 

las instituciones sin ánimo de lucro y apoyarlas, ya que son las que dinamizan y hacen 

posible la atención especializada de las personas con autismo y son las que en muchos 

casos cuentan con los profesionales mejor formados, con la experiencia y el 

conocimiento más cualificado. 

Pero lo primero es asegurar que todas las personas con TEA, con independencia de sus 

recursos, puedan recibir unos niveles de atención suficientes para garantizar los 

derechos fundamentales y el principio de igualdad. 

 

En el ámbito educativo, hay que destacar que la educación de los niños y niñas con TEA 

ha dado un giro espectacular en los últimos años. La Federación Autismo Madrid parte 

del principio de inclusión educativa, basada en los principios de calidad, equidad, 

flexibilidad y respeto a la diversidad, por lo que defiende la inclusión de todas las 

personas con necesidades específicas en un sistema educativo ordinario que pueda dar 

respuesta a las diferentes necesidades. 

 

No sería justo si no reconociéramos el esfuerzo, la profesionalidad y el carácter 

innovador que se está aplicando por parte de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid con respecto a los alumnos con necesidades educativas 

específicas con TEA. Nuestra Comunidad está siendo pionera en la implantación de las 

aulas TGD. 

De las cinco aulas que se iniciaron como experimentales en el año 2003, hemos pasado 

en el curso 2009-2010 a 83, y está previsto aumentarlas en el próximo curso. Este 

esfuerzo tan grande de la Administración se produce en un contexto en el que el número 

de alumnos con necesidades educativas especiales con trastorno generalizado del 

desarrollo y de la personalidad sigue creciendo considerablemente, y pasando de 964 

niños en el curso 2001-2002 a 3.362 alumnos en el curso 2007-2008. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 378 

 

También quiero resaltar la ayuda prestada por el Cermi Comunidad de Madrid y la 

Consejería de Educación para la creación de una Comisión de Educación específica para 

los TEA, en la que participan las asociaciones de autismo de Madrid, junto con el Cermi 

y la Dirección General de Educación Infantil y Primaria. Esta Comisión lleva trabajando 

casi un año, y en unos meses tendrá unas conclusiones que serán muy valiosas para 

todos. 

 

Además de la calidad y la suficiencia de los recursos, nos preocupa también que se 

garantice el acceso de las familias con alumnos con TEA a las medidas de conciliación 

familiar y laboral en igualdad de condiciones que el resto del alumnado, especialmente 

en lo concerniente al transporte al centro educativo, los horarios ampliados de mañana y 

tarde, los campamentos urbanos en vacaciones, las actividades extraescolares con 

apoyo, las actividades de refuerzo escolar, entre otras. Asimismo, queremos que estos 

apoyos se mantengan también en la ESO, en los cursos de formación, en el bachillerato, 

incluso en la universidad para facilitar la continuación de los estudios a los alumnos con 

TEA de alto funcionamiento. Es importante que exista una programación educativa 

integral, que no se corte a los 16 años, y que vaya encaminada al ejercicio de la 

ciudadanía, al logro de un empleo de calidad y al desarrollo de una vida normalizada. 

 

En el ámbito de la salud, nos encontramos con que las necesidades de estas personas 

para acceder a una asistencia sanitaria equivalente al resto de los ciudadanos tienen que 

ver con sus dificultades de comunicación y relación, así como con su rigidez y limitado 

repertorio conductual para adaptarse a los distintos entornos. En el último año se ha 

desarrollado, gracias a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, un 

programa piloto y novedoso de atención médica integral de la población con TEA, 

ubicado en el hospital Gregorio Marañón, basado en los principios de gestión de casos, 

facilitación y acompañamiento, que empieza a dar una respuesta adecuada a las 

necesidades de atención a la salud de estas personas. La consolidación y desarrollo de 

este tipo de programas debe ser una prioridad. 

 

La otra carencia sanitaria de esta población es la ausencia de un sistema adecuado 

profesionalizado y generalizado del diagnóstico médico de TEA ubicado o con 

implantación relevante en los servicios de salud. El desarrollo de unas trayectorias 
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sanitarias claras que cubran el proceso desde la detección del riesgo en atención 

primaria hasta el diagnóstico diferencial orgánico y el diagnóstico definitivo de TEA en 

atención especializada es muy necesario y urgente. Existen profesionales clínicos en 

esta Comunidad preparados para llevar a cabo este cometido que requieren sólo una 

formación específica. La investigación en el campo de TEA es otro pilar para la mejora 

de la asistencia y para el desarrollo de tratamientos eficaces para una patología que en 

este momento carece de cualquier tratamiento médico específico. El apoyo al estudio de 

los mejores sistemas asistenciales y de las bases biológicas y tratamientos para los TEA 

debe acompañar el desarrollo de una adecuada atención sanitaria. 

 

En el ámbito de servicios sociales, hay que recordar que ya la Ley de Servicios Sociales 

de la Comunidad de Madrid y sus normas de desarrollo establecen una serie de servicios 

y prestaciones para las personas con discapacidad y sus familias. La Ley de Autonomía 

Personal ha traído importantes novedades en la atención social y ha establecido 

derechos subjetivos para las personas que se encuentran en situación de dependencia. 

No obstante, existen serías preocupaciones sobre si la puesta en marcha de este sistema 

no va a conllevar a corto plazo un retroceso en el nivel de atención social logrado hasta 

el momento para las personas con TEA en la Comunidad de Madrid, especialmente por 

el diseño de las incompatibilidades con otros servicios y prestaciones. 

 

Proponemos que se construya un modelo sostenible e inclusivo que al mismo tiempo 

permita una atención personalizada e individual porque en el autismo no se puede actuar 

en términos generales, ha de ser un modelo que tenga continuidad a lo largo de la vida 

del individuo porque cada vez que se interrumpe es un nuevo retorno al punto de partida 

y se pierden todos los logros alcanzados. El modelo, basado en un itinerario vital para 

cada persona con TEA, puede ser un instrumento muy útil que ayudará a planificar las 

acciones y a prever los recursos necesarios a corto, medio y largo plazo. 

 

Además, este modelo debe garantizar su viabilidad y su continuidad desde el ámbito 

público, sin perjuicio de que las asociaciones aporten su experiencia, su saber hacer, sus 

conocimientos, su metodología, pero que no sean la única tabla de salvación ante 

situaciones desesperadas. Por eso es tan importante que la Asamblea apruebe cuanto 

antes la elaboración de un plan regional de TEA incluido dentro del III Plan de Acción 

para Personas con Discapacidad y que se incorpore a esta tarea la Federación Autismo 
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Madrid como principal grupo de asociaciones que representan a las personas con TEA y 

a sus familias. 

 

Este plan debe optimizar, coordinar y mejorar los recursos existentes para avanzar en 

una transversalidad efectiva y en la plena integración de las personas con TEA, desde 

las áreas de sanidad, educación, servicios sociales, empleo, ocio y deporte, que permita 

una mejora de la calidad de vida de las personas con autismo, alcanzando el mayor 

grado de independencia y desde el principio de participación activa de ellos y de sus 

familiares, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas. 

 

Por nuestra parte, nos comprometemos a colaborar con todas nuestras energías y 

nuestros recursos, y confiamos en que la respuesta por parte de los poderes públicos 

será igualmente enérgica y comprometida con el bienestar de sus ciudadanos más 

vulnerables y con mayores necesidades, entre los que sin duda se encuentran las 

personas con trastorno del espectro autista. 

Comparecencia de la Sra. Dña. María Barón Rivero, Presidenta de la Fundación 

Síndrome de Down Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto 

de informar, desde la perspectiva de su Fundación, sobre la situación de la 

atención a la discapacidad en la Comunidad de Madrid 

Voy a presentarles la Fundación Síndrome de Down Madrid. Nosotros somos 

pequeñitos en comparación al resto de las instituciones que han comparecido hoy aquí. 

No somos la ONCE ni ninguna federación, pero creo que hacemos una importante labor 

en el mundo de la discapacidad intelectual y del síndrome de down. La Fundación 

Síndrome de Down Madrid nace hace 20 años como iniciativa de un grupo de padres de 

niños con síndrome de down para trabajar a favor de su plena integración. Es una 

fundación privada sin ánimo de lucro cuya función consiste en promover, desarrollar y 

potenciar todo tipo de actividades encaminadas a lograr la plena integración familiar, 

escolar, laboral y social de las personas con síndrome de down y otras discapacidades 

intelectuales con el fin de mejorar su calidad de vida, y contando siempre con la 

participación activa de sus familias, pareciéndonos esto último importantísimo. 
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Llevamos 20 años trabajando por la integración de las personas con discapacidad 

intelectual. Tenemos 112 trabajadores que cada día nos demuestran su profesionalidad; 

más de 150 voluntarios que se entusiasman con cada proyecto; casi 3.000 beneficiarios 

recogidos en 2009, que nos siguen sorprendiendo con su capacidad de superación y 

espíritu de lucha; más de 100 entidades, empresas y administraciones colaboradoras a 

las que les agradecemos todo su apoyo y confianza, y 2.000 colaboradores particulares 

que apoyan nuestra misión. 

 

La Fundación Síndrome de Down Madrid cumple los nueve principios de transparencia 

y buenas prácticas de la Fundación Lealtad. Tenemos auditoría de nuestra cuentas, 

cumpliendo en cien por cien sin salvedades, y, como digo, cumpliendo los nueve 

principios de transparencia. Estamos organizados, y atendemos integralmente a las 

personas con discapacidad y a la familia desde el diagnóstico prenatal, que en nuestro 

caso se detecta fácilmente, hasta la edad adulta. Estamos organizados por etapas: la 

etapa infantil, que va de cero a seis años, donde tenemos una directora técnica de la 

etapa; la etapa escolar, que va de 6 a 18 años, con una directora que lleva toda la etapa 

escolar, y la etapa adulta, a partir de los 18 años. En cada etapa hay diferentes servicios. 

Además, existen unos servicios transversales, como son el deporte, el ocio, las nuevas 

tecnologías y las actividades culturales, que también comentaré. 

 

En el servicio de atención temprana tenemos un centro de 100 plazas concertado con la 

Comunidad de Madrid donde damos estimulación global, psicomotricidad, logopedia, 

psicoterapia, fisioterapia y un grupo de habilidades sociales. 

 

También tenemos ocio compartido para pequeños de cuatro a seis años, porque es un 

buen punto de encuentro con los padres, un fin de semana al mes, porque no les hace 

falta más, así como un campamento urbano en el mes de julio. 

 

En cuanto a actividades deportivas, para estas edades, disponemos de natación y un 

chiquirritmo, que es una especie de aerobic para los pequeños. Asimismo, tenemos 

actividades culturales, que empezamos desde ―peques‖, que son una aventura literaria 

con cuentacuentos y aula de música a fin de que ellos vayan desarrollando sus aficiones 

desde pequeñitos. 
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En la etapa infantil, tenemos un servicio de  acogida y de atención sociofamiliar. Para 

las familias, los padres, desde el mismo momento que saben que su hijo tiene o le han 

diagnosticado que va a nacer con síndrome de down, somos referencia en la Comunidad 

de Madrid y también para las familias de los alrededores. Desde luego, internet ha 

facilitado mucho que nos conozcan, pero desde las unidades de maternidad de los 

hospitales y desde otros centros de atención temprana también nos los remiten porque 

tenemos un protocolo de acogida donde informamos en profundidad a los padres qué es 

el síndrome de down. Yo creo que les quitamos muchos miedos porque les explicamos 

un poquito la experiencia acumulada y damos respuestas a cuestiones tales como, por 

ejemplo, si su hijo va a poder esquiar, va a poder usar el teléfono o la informática, 

etcétera. Son realidades que se van cubriendo en nuestra asociación, y llegan con gran 

preocupación y yo creo que, como poco, salen con una sonrisa y con mucha más 

información y tranquilidad. 

 

Hoy en día, con los servicios que existen en la Comunidad de Madrid y con las ayudas 

que prestamos también desde nuestra fundación -y se lo digo a los padres-, yo creo que 

tener un hijo con síndrome de down no es ninguna desgracia. Yo creo que va a ser una 

persona feliz, que va a estar atendida porque dispone de todo el desarrollo tanto a nivel 

cognitivo como a nivel personal y que tiene las necesidades cubiertas. Asimismo, 

tenemos el programa Padre a Padre, efectuado por voluntarios, por el que, si lo desean, 

hay otro padre que se pone en contacto con ellos para comentar determinados aspectos 

del crecimiento de su hijo, y a través del cual también organizamos conferencias en 

materia de educación sanitaria y de cuidados, que sabemos que les interesa; los 

organizamos todos los meses para estos padres nuevos. Asimismo, hay talleres 

formativos, hay talleres de hermanos y hay talleres de abuelos. Los abuelos son un 

apoyo importantísimo para los niños con síndrome de down y para la familia, sobre todo 

para que los padres puedan trabajar, y quizá tienen una visión de la discapacidad muy 

diferente de la que existe hoy. 

 

Estos talleres de abuelos están funcionando muy bien y un día a la semana organizan 

actividades, disfrutando y siendo parte de nuestra fundación. También tenemos 

formación e investigación. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 383 

Tenemos un curso de postgrado que impartimos en nuestra fundación, con un experto 

en psicodiagnóstico y tratamiento en la atención temprana que compartimos con la 

Universidad Camilo José Cela. Cada año salen de nuestras aulas unos 22 profesionales 

que se forman para impartir después donde nos piden currículum. En esta etapa, en el 

año 2009, hemos atendido a 615 beneficiarios. 

 

En la etapa escolar, nosotros, hasta ahora, no teníamos centro educativo, pero sí éramos 

centro de recurso y dábamos apoyo a todo lo que les haga falta. Entendemos que en el 

sistema educativo y, sobre todo en el tema de integración y educación especial -lo digo 

por experiencia- siempre hay que completar; nuestros chicos siempre necesitan apoyo, y 

en la fundación estamos impartiéndolo. Tenemos chicos tanto de educación especial 

como de integración en los que damos lectoescritura, logopedia y razonamiento 

matemático. En principio, este apoyo, lo que hace es beneficiar; no es un apoyo fuerte 

porque son dos o tres clases a la semana pero, indudablemente, les ayuda -y lo digo por 

mi experiencia como madre- a avanzar más rápido y a integrarse. 

 

También tenemos un programa de entrenamiento cognitivo, un aula de comunicación, 

un aula de autonomía para los adolescentes, un taller de habilidades sociales, un taller 

de higiene bucal, un taller de lenguaje y de los sentidos y un taller de integración. 

También decía que dábamos el apoyo porque a partir del año que viene tenemos un 

contrato de gestión de un centro público de educación especial en la Comunidad de 

Madrid. La Comunidad ha confiado; hemos trabajado para llegar a acuerdos, pero ha 

confiado en la Fundación Síndrome de Down para la gestión de un centro público de 

educación especial en Rivas Vaciamadrid, que empezará a funcionar en septiembre del 

año que viene. 

Asimismo, hay etapas críticas en las que los padres, en el momento de pasar de la 

escuela infantil a los colegios, necesitan de asesoría psicopedagógica, así como en 

cuanto a la elección del colegio, cuál es que mejor se adapta a sus necesidades. Por lo 

tanto, tenemos un mapa de los colegios de integración y de educación especial en la 

Comunidad de Madrid, de los que funcionan bien y de los que funcionan mal, porque 

hay unos que funcionan bien y otros no -ésa es una realidad-. 

Cuando hay unos que funcionan bien, depende más de la dirección de los centros, de la 

organización y de haber sabido pedir los recursos necesarios del sistema educativo, 

aunque siempre consideramos que los recursos pueden mejorar. 
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Tenemos taller de hermanos, taller de abuelos y taller de padres en esta etapa. El taller 

de hermanos es importante porque, a medida que los hermanos de otros chicos con 

discapacidad van entendiendo que sus hermanos son diferentes, trabajamos con ellos 

para que vean que hay salidas, soluciones que se tienen que dar y que no importa nada. 

Tenemos una conferencia que dan los hermanos todos los años a los nuevos padres y 

hermanos en la que nos quedamos admirados de lo que significa para estos hermanos 

tener un hermano con discapacidad, los valores que aportan, pero también, 

indudablemente, no sería veraz no decir que pasan por momentos duros y que necesitan 

ayuda para solucionar este tipo de problemas, para que un profesional les dé una 

respuesta. 

 

También tenemos en el tema formativo un curso de postgrado de expertos en educación 

y discapacidad con la Universidad Camilo José Cela. 

 

Es este aspecto quiero decirles que hemos sido seleccionados por la Unión Europea para 

un estudio sobre cómo está la integración en el sistema educativo español. Uno de 

nuestros profesionales forma parte del grupo de expertos para este estudio. 

 

En la etapa escolar tenemos 1.373 beneficiarios en 2009 en todo este tipo de actividades 

y servicios. Para la etapa adulta, que comienza a partir de los 18 años, tenemos 

programas de PCPI. 

 

Tenemos un programa de PCPI en la sede de la fundación en el que les preparamos para 

auxiliar de oficina, para la integración laboral. También tenemos el proyecto Sttela, de 

integración laboral, que creo que fue el primero en Madrid, desde hace 15 años. 

Fue uno de los primeros por los que apostó la fundación, a pesar de que en su día era 

totalmente deficitario porque al ser una novedad no existía ningún tipo de recursos de 

las Administraciones para apoyar este tipo de programas de integración laboral de las 

personas con discapacidad intelectual, que hoy día ya es una realidad y hay más de cien 

chicos integrados en empresas ordinarias. 

 

También tenemos el proyecto Eca Alcalá de integración laboral, que es también una 

modalidad de integración. Mantenemos un programa con la Comunidad de Madrid para 
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la integración laboral en el Corredor del Henares, en el que se están integrando en el 

empleo alrededor de 40 personas por año. 

 

Tenemos un grupo de autogestores en el que ellos son los que hablan de los temas que 

les interesan y de su autodeterminación, pero que está coordinado por un profesional de 

la fundación. Ellos plantean sus temas, hablan de ellos, los preparan y los desarrollan, 

pero está coordinado por una persona de la fundación. 

 

Tenemos un programa de voluntariado para todos en el que las personas con 

discapacidad hacen voluntariado. Hay 30 chicos con síndrome de down y discapacidad 

intelectual que están haciendo voluntariado en escuelas infantiles, residencias de 

ancianos o escuelas de alzheimer. También tenemos el proyecto Domus de vida 

independiente. Hay escuela de familia, ―Respiro familiar‖ y formación e investigación: 

1.013 beneficiarios en 2009. 

 

Voy a contarles algo sobre las actividades transversales, que son: ocio, deporte, nuevas 

tecnologías, actividades culturales y ―Respiro familiar‖. En deporte, nuestros chicos 

tienen aerobic, baloncesto, fútbol, natación, golf y pádel. En ocio, tenemos ocio 

compartido; ocio de autogestión, compartido con voluntarios y con personas en 

integración; ocio en la radio; tenemos campamentos; tenemos un plan de vacaciones y 

tenemos ocio en inclusión. En las TIC, tenemos cursos de formación ―on line‖ para 

formadores desde hace diez años, en los que se han graduado más de 1.300 personas en 

nuevas tecnologías, durante tres cursos, tanto en la fundación como fuera de ella. Ya se 

han realizado en distintos países de Sudamérica. Además, tenemos el CD educativo ―El 

arca de los pensamientos‖. 

 

También tenemos programas tutoriales y aulas formativas. 

 

En el tema de arte y cultura, que consideramos que es fundamental porque abarca el 

desarrollo personal de las personas con discapacidad, hay aulas en el Museo del Prado y 

en el museo Thyssen, y acabamos de venir de un viaje a Roma donde han estado viendo 

los Museos Capitolinos, el Capitolio y el Vaticano, y han venido encantados. Tenemos 

un aula de música, taller de pintura, bailes de salón, un taller de fotografía, de teatro, 

cine fórum y un taller de prensa. 
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En ―Respiro familiar‖ tenemos estancias cortas para gravemente afectados, unas 

estancias más largas y también un acompañamiento individual. 

 

 

Comparecencia del Sr. Presidente de la Federación Madrileña de Asociaciones de 

Atención a las Personas con Parálisis Cerebral y Afines (ASPACE-Comunidad de 

Madrid), a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar 

sobre análisis de la realidad de la discapacidad, necesidades y carencias en la 

Comunidad de Madrid. 

 

La Federación Aspace Madrid forma parte, a su vez, de la Confederación Aspace, con 

implantación en las 17 Comunidades Autónomas. A su vez, ésta la componen 70 

entidades, que ofrecen servicios de atención directa a más de 7.000 afectados en 127 

centros distribuidos por todo el territorio nacional; emplea a 3.200 profesionales y 1.320 

voluntarios colaboran con nuestras actividades. Según datos estadísticos, el número de 

personas en España afectadas de parálisis cerebral alcanza las 120.000, de las cuales, 

4.146 habitan en nuestra Comunidad Autónoma, según datos facilitados por la 

Consejería de Asuntos Sociales. Los grados de intensidad de la misma varían: hay 

personas con una parálisis cerebral apenas apreciable y otras que, sin embargo, 

necesitan a terceras personas para desenvolverse y desarrollar su vida diaria. La 

parálisis cerebral es actualmente la causa más frecuente de discapacidad motórica en los 

niños desde que se instauró la vacunación de la poliomielitis. 

 

Me gustaría resaltar en este punto que, contrariamente a lo afirmado recientemente en 

una cadena de televisión por un cantante bastante mediático, la parálisis cerebral no 

tiene cura. Los tratamientos que se conocen y aplican tienden fundamentalmente a 

paliar sus consecuencias, a evitar su agravamiento y mejorar en lo posible la calidad de 

vida de los afectados y sus familias. Las personas afectadas de parálisis cerebral con un 

grado de discapacidad mayor del 75 por ciento en nuestra Comunidad alcanzan la cifra 

de 2.433, y requieren una elevada dedicación de personal en los centros de atención 

integral, que llega a un valor de 0,75 personas por discapacitado atendido. El coste 

mensual de una plaza de centro de día en la Comunidad de Madrid, incluyendo servicios 

de transporte al centro y comedor, supera con creces los 1.500 euros al mes. Es 

importante resaltar que en la cifra anteriormente citada no se incluyen amortizaciones de 
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capital necesario para la construcción de los centros ni ningún beneficio de la actividad, 

ya que somos entidades sin ánimo de lucro y hemos construido los centros mediante 

ayudas públicas y privadas. 

 

Quisiera exponer la situación de la parálisis cerebral en la Comunidad de Madrid antes 

de la promulgación de la citada ley en el año 2006. Afortunadamente, el colectivo de la 

parálisis cerebral, no solamente en la Comunidad de Madrid sino en toda la nación, ha 

evolucionado de forma muy favorable en los últimos quince años. Lejos quedan los 

años en que los padres iniciamos los distintos movimientos asociativos para dar 

respuesta a unas necesidades que los poderes públicos ignoraban. Fuimos creando 

centros que, después de unos inicios difíciles, se han ido incorporando, mediante 

conciertos, a la red pública de centros de educación especial para niños en edad escolar, 

y en centros de día y residencias una vez finalizada esta etapa. Todo ese proceso ha 

ocurrido al final de la década de los años 90 y principios del año 2000. Por tanto, el 

colectivo de la parálisis cerebral partía de una situación que, en parte, facilitaba la 

aplicación de la Ley de la Dependencia en lo que respecta a los servicios de centros de 

día y noche y a la atención residencial. 

 

Actualmente, a la práctica totalidad de la población que componen los federados en 

Aspace se les ha realizado el correspondiente PIA y, en todo caso, han continuado 

recibiendo la atención integral que prescribe el sistema de autonomía y atención a la 

dependencia, bien en colegios desde los tres años, bien en centros de día o residencias 

una vez transcurrida la edad escolar. 

Aquí se produce un hecho que en la mayoría de las familias crea una situación de 

desencanto con la citada ley, y es que, una vez realizado el PIA, mientras la persona en 

situación de dependencia se encuentra escolarizada en un centro de educación especial, 

pasa a recibir la prestación económica para cuidados en el entorno familiar; transcurrido 

este período, una vez revisado el correspondiente PIA, se le asigna una plaza en centro 

de día, servicio que es incompatible con la prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar, por lo que la familia de la persona dependiente deja de percibir una 

prestación que hasta la fecha venía recibiendo. Es difícilmente entendible para las 

familias que, cuando sus hijos son mayores, dejen de percibir una prestación, cuando 

más lo necesitan. 
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La Comunidad prevé la compatibilidad del servicio de ayuda a domicilio no intensiva 

con un máximo de 45 horas al mes, que estimamos insuficiente. En compensación, es 

necesario indicar que, en nuestra Comunidad, los beneficiarios de todas las prestaciones 

y servicios no participan en el coste de las mismas. Igualmente, se están produciendo 

casos de retraso en la revisión de los PIA, una vez terminado el período escolar; esto 

implica la imposibilidad de asignación de una plaza de centro de día, originándose la 

consiguiente carga de preocupación e incertidumbre en familias ya de por sí 

sobrecargadas emocionalmente. 

 

El sistema para la autonomía y atención de la dependencia presta especial importancia a 

los servicios de prevención de las situaciones de dependencia. Por la complejidad de los 

mismos, es donde existen más carencias en nuestra Comunidad y en todo el Estado.  

 

La atención temprana es compleja de abordar por los distintos escenarios que 

intervienen en la misma: prenatal, neonatal, domicilio, guarderías y escuelas. 

 

Esta complejidad requiere forzosamente un trabajo en equipo entre las familias y los 

distintos recursos sociales. Hemos podido constatar cómo la atención a la infancia con 

discapacidades o con riesgo de padecerlas ha ido mejorando sustancialmente en los 

últimos años. La publicación del libro blanco de la atención temprana desde hace ya 

diez años ha marcado un antes y un después en lo concerniente a la atención temprana 

en nuestro país. 

 

En la Comunidad de Madrid existen en la actualidad 22 centros de atención temprana 

ambulatoria, siete de ellos en la capital, que atienden a unos 2.200 niños hasta los tres 

años. A partir de esa edad, los padres tienen la posibilidad de incorporar a sus hijos a un 

centro de educación especial concertado donde comiencen un tratamiento integral, que 

posteriormente tendrá su continuidad en los centros de día. El gran déficit de la atención  

temprana, no sólo en la Comunidad de Madrid sino en casi todo el territorio nacional, 

está en la prevención tanto primaria como secundaria; la primera para evitar las 

condiciones que pueden llevar a la aparición de deficiencias o trastornos en el desarrollo 

infantil, y la segunda para la detección y el diagnóstico precoz de los trastornos en el 

desarrollo de situaciones de riesgo. 
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Desgraciadamente, en nuestra sociedad hay una serie de circunstancias que a menudo 

impiden o evitan la detección y el diagnóstico de los trastornos en el desarrollo durante 

los primeros años de la vida de un niño; como ejemplo podemos citar las tendencias 

vanalizadoras que dejan en manos del ―ya se le pasará‖ la responsabilidad terapéutica 

ante problemas que bien merecen una atención y evaluación seria, o como el temor o la 

resistencia a iniciar un proceso diagnóstico para evitar un etiquetado de forma precoz, 

aun reconociendo la existencia del problema. 

 

No debemos olvidar que durante el primer año se podrán diagnosticar la mayoría de los 

trastornos más graves del desarrollo, como son las formas severas y medias de parálisis 

cerebral, retraso mental y déficit sensorial, y a lo largo del segundo año pueden 

detectarse las formas moderadas o leves de los trastornos anteriores, así como los 

correspondientes al espectro autista. Para prevenir todas estas situaciones, se hace 

necesaria una gran coordinación en la atención temprana; coordinación de la que, repito, 

desgraciadamente carecemos. Ésta no es sólo la valoración de nuestro colectivo; el 

Cermi de la Comunidad de Madrid, al que pertenecemos, ha emitido recientemente una 

nota, de la que, por su importancia, paso a leerles un párrafo. ―El comité de entidades de 

representantes de personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid, Cermi 

Comunidad de Madrid, realiza una llamada de atención a las autoridades de la 

Comunidad de Madrid reclamando la creación de un órgano único de coordinación en la 

Administración sanitaria que intervenga en la atención temprana hacia las personas con 

discapacidad que así lo precisen. Las Consejerías de Sanidad, Educación y Servicios 

Sociales, deben hacer frente a esta situación pues esta falta de coordinación convierte a 

los padres en peregrinos porque van de organismo en organismo buscando soluciones, 

respuestas compromisos y atención‖. Sobre este tema, la Consejería de Asuntos 

Sociales de la Comunidad de Madrid, dentro del plan de acción para personas con 

discapacidad de la Comunidad de Madrid 2005-2008, ha desarrollado una experiencia 

piloto en la localidad de Getafe a través de una comisión de coordinación 

interinstitucional de atención temprana. Me remito a algunas de las consideraciones de 

la citada comisión, como son la creación de un programa marco de coordinación, el 

establecimiento de criterios de sectorización, creación de circuitos de detección, 

derivación y coordinación y formación de profesionales. Nuestra petición es que se 

apliquen las conclusiones de la citada comisión a la totalidad de la Comunidad de 

Madrid. 
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En cuanto a la valoración de la situación, implantación y necesidades de nuestras 

entidades. La situación es estable gracias a los conciertos y a las ayudas que recibimos 

de fundaciones y organizaciones privadas; sin embargo, en nuestra Comunidad 

carecemos de ayudas económicas para la construcción de centros de atención integral. 

Es una peculiaridad que se produce en la Comunidad de Madrid frente a otras 

Comunidades Autónomas y que nos sitúa en clara desventaja al solicitar ayudas a otros 

estamentos, pues nos falta la necesaria cofinanciación de nuestra Comunidad. En este 

punto quiero hacer hincapié en la importancia que tienen las entidades sin ánimo de 

lucro, la discapacidad, en la gestión de centros de atención integral de discapacitados, 

pues si no podemos construir centros difícilmente podemos gestionarlos. 

 

Como ya no me queda más tiempo, voy a resumirles de forma telegráfica las 

inquietudes y necesidades de nuestro colectivo, que son: la coordinación, mejora y 

prevención de la atención temprana; hay que revisar la incompatibilidad de los centros 

de día con las prestaciones económicas en el entorno familiar; hay que agilizar la 

modificación de los PIA en la transición del colegio al centro de día, y requerimos más 

participación económica de la Comunidad en la construcción de nuevos centros. 

 

 

Comparecencia del Sr. D. Javier Romañach Cabrero, representante del Foro de 

Vida Independiente, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de 

informar, desde la perspectiva de su Asociación, sobre la situación de la atención a 

la discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

 

En cualquier caso, las respuestas a las preguntas las tienen ustedes en el documento que 

tienen ahí: ―Estado de la Convención en la Comunidad de Madrid: un análisis 

económico.‖ Son quince páginas en las que se hace un análisis de la ejecución de los 

presupuestos de 2008 para ver qué están ustedes haciendo en la Comunidad de Madrid. 

Tienen ocho propuestas -que no leo porque no me va a dar tiempo- de cosas que 

nosotros creemos que ustedes deberían hacer. 

 

El documento anterior es la justificación: dónde están los presupuestos de la Comunidad 

de Madrid y a qué se están dedicando. 
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Hay un indicador, para el que tengo una fotito muy mona, que indica cómo está nuestra 

situación con respecto a sus derechos, que he creado para esta comparecencia y que les 

estoy mostrando: si miráramos los vasos de los derechos de la ciudadanía, el de la 

derecha es el mío y el de la izquierda es el de ustedes; ése tramo de vaso es lo que nos 

falta. Si ven el documento, hay un indicador que nos hemos sacado de la manga -como 

el Gini pero en versión cutre- sobre la marcha para la comparecencia en la Asamblea de 

Madrid, con algunos datos objetivos y otros subjetivos; estimamos que nuestros 

derechos, a efectos de cumplimiento de la Convención -no hay que hacerse muchos líos, 

la Convención es la regla- y de que se hagan políticas acordes a la Convención, no 

como las que viene demandando una parte de nuestro colectivo. Entre otras políticas, se 

dice, en el punto número cinco, que no haya ninguna plaza más de centros especiales de 

educación, porque eso es lo que dice la Convención. 

 

Además, yo estaba oyendo de la parálisis cerebral y me estaba entrando una depresión. 

Lo que ustedes han visto en el vídeo era una pareja de personas con parálisis cerebral 

que viven solas; Mavi y David, los dos, tienen parálisis cerebral. Yo estaba pensando: 

¿cómo es posible? Aquí habla uno de parálisis cerebral y parece que todo es... Ya 

sabemos que hay diferentes grados, pero todas las personas que yo conozco no estaban 

allí, y si le damos las herramientas necesarias a cada persona para llevar su propia vida 

podemos llegar a que vivan como ustedes, a que se llene ese vasito para que estén en 

igualdad. 

 

La primera propuesta es que analicen ustedes sus leyes porque seguramente hay muchas 

que revisar, entre otras la propia Ley de Servicios Sociales; ya se ha hecho a nivel 

estatal, y una universidad de aquí, la Carlos III, tiene experiencia en esto. Contrátenles y 

digan: ¿Qué leyes deberíamos cambiar? 

 

La segunda propuesta es que hagan transversalidad, es decir, que, si somos el 9 por 

ciento de la población, el 9 por ciento de los presupuestos de cada Consejería debería 

dedicarse a ese 9 por ciento de la población, pues que todas las Consejerías dediquen un 

9 por ciento en sus programas para llevar a cabo la Convención, ya sea transporte, 

educación, sanidad o lo que sea; todos tienen que tener en cuenta lo que nosotros 

llamamos diversidad funcional y ustedes discapacidad. Los presupuestos que yo he 

leído no son pro Convención, son contra Convención, pues vamos a hacer un esfuerzo 
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para invertir y que cada año se dedique un 10 por ciento más a programas como el 

nuestro, que es con el que ustedes ven a la gente en la calle haciendo su vida, y que cada 

vez haya un 10 por ciento menos dedicado a encerrarnos en residencias, en las que todo 

el mundo está encantado de tenernos. Yo estaba pensando que, si mi madre hubiera 

estado aquí hablando en esta comparecencia, también habría estado encantada de 

tenerme en una residencia, pero claro, como hablo yo, no es lo mismo: nosotros 

queremos estar en la calle con los demás. Entonces, es tan fácil como que invierta usted 

en los presupuestos y que por cada plaza residencial nueva que haya, porque la 

convención no lo prohíbe, pongan ustedes 30 personas en ―Vida independiente‖, pero 

plena, como la que se hace aquí, con las horas necesarias y suficientes para que 

podamos llevar una vida como la de los demás. Repito, centros especiales de educación, 

se acabó. 

 

Otra cosa que podrían hacer ustedes es cambiar la regulación que han hecho del decreto 

de asistencia personal, de la regulación de la dependencia con la Ley de Promoción de 

la Autonomía; cámbienla y permítannos vivir en dignidad. Ya que en el plan pasado 

había trescientos y pico millones, pues en el plan nuevo cámbienlo y déjennos vivir 

como ustedes. 

 

Respecto a la creación de una oficina de seguimiento central en la persona, no sólo en 

sanidad sino en todo. Había un anuncio de la Fundación ONCE que decía: seas cómo 

seas, eres bienvenido. Pues eres bienvenido y, además, desde que naces, antes no me 

preocupa mucho -La Comunidad -ojalá fuese el Estado y ojalá fuese Europa, pero no lo 

son, ¿qué necesita? Ahora mismo, ¿necesita atención primaria? Pues atención primaria. 

¿Ahora secundaria? Pues, ahora secundaria. ¿Ahora asistencia personal? Pues, ahora 

asistencia personal. Si se puede, regulen ustedes un organismo, dependiente de 

Presidencia y transversal a todas las Consejerías, que permita que una persona diferente 

tenga los apoyos necesarios a lo largo de toda su vida. 

 

En último lugar, está la propuesta respecto al índice de seguimiento de desarrollo de 

políticas. Contraten expertos en estadística, o a nosotros mismos, si quieren, para hacer 

índices de seguimiento y ver si sus políticas están yendo a algún lado o no. 
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Todo eso está argumentado y justificado en el libro. Lo de los derechos humanos no 

hace falta comentarlo mucho porque se ha aprobado en esta Cámara. Y creo que, como 

ustedes ven, es evidente que somos un ente político que demandamos una cosa tan 

sencilla como que ese vaso se llene para llegar al suyo, porque nosotros lo que 

queremos es tener los problemas que tienen ustedes y no los que tenemos ahora. 

 

 

Comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de Familia y Asuntos Sociales, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre acciones 

y planes que se están desarrollando en el ámbito del empleo de la Comunidad de 

Madrid para la efectiva integración de las personas con discapacidad. 

 

Tengo el honor de comparecer ante esta Comisión, en nombre de la Consejera de 

Familia y Asuntos Sociales, para informar sobre las acciones y planes que 

desarrollamos en el ámbito de empleo de la Comunidad de Madrid para la efectiva 

integración de las personas con discapacidad. En la Comunidad de Madrid estamos 

plenamente convencidos de que la discapacidad no es sólo una característica individual 

de cada persona, que sólo le incumbe a ella, sino una situación en la que el medio y el 

entorno en el que viven tienen mucho que ver en que las personas con discapacidad 

puedan desarrollar todas sus capacidades y ejercer sus derechos. Esta convicción tiene 

su reflejo en los modelos de intervención desarrollados así como en los servicios que 

planificamos y estamos prestando; todos ellos respaldados por la Convención de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas aprobada en diciembre 

de 2006 y refrendada por esta Asamblea en una declaración institucional de apoyo 

aprobada el 19 de junio de 2008, lo que hizo de la Comunidad de Madrid la primera 

Comunidad Autónoma en adoptar esta iniciativa, materializando nuestro compromiso 

con los ciudadanos con discapacidad. Un compromiso que en los últimos años se ha 

plasmado en el notable avance que las políticas dirigidas a las personas con 

discapacidad han tenido en nuestra región, para lo que hemos contado siempre con las 

propias personas con discapacidad y con sus representantes. Hemos avanzado en su 

cuota de representación y participación, de lo que son ejemplos el Consejo Asesor de 

Personas con discapacidad, puesto en marcha en 2002, y esta Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, creada el año pasado en el seno de la Asamblea 

de Madrid. Ambos órganos responden al convencimiento de que son las personas con 
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discapacidad y sus representantes las que mejor pueden decirnos cuáles son sus 

necesidades y sus demandas. Asimismo, se han creado recursos de atención 

especializados y se ha impulsado un modelo de planificación centrado en la persona, 

porque cada una tiene distintos intereses, necesidades, sueños y ambiciones y, por tanto, 

la individualización y la especialización deben ser el valor central de los servicios que 

prestamos a los ciudadanos. Para ello, han sido dos las líneas de actuación desde el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid hacia las personas con discapacidad que han 

constituido el referente, de cara a la integración de las personas con discapacidad. 

 

En primer lugar, la normativa en la que destaca la Ley de Servicios Sociales de 2003, 

que en su artículo 22 apartado 4 recogía como finalidad conseguir la mayor autonomía 

de las personas en su desenvolvimiento personal y en su plena integración social. En 

segundo lugar -y complemento necesario-, han sido los diferentes planes de acción para 

personas con discapacidad de los períodos 1999- 2002 y 2005-2008 puestos en marcha 

por la Comunidad de Madrid. Unos planes regidos por principios como la igualdad de 

derechos, la integralidad en la atención y la transversalidad; es decir, la implicación de 

todas las áreas de Gobierno a través de acciones que dan respuesta a las demandas de 

personas con discapacidad. Por lo tanto, la participación de las distintas Consejerías es 

una realidad que pilota todas las intervenciones dirigidas a las personas con 

discapacidad en nuestra región, con las que pretendemos contribuir a que logren una 

vida autónoma e independiente. No me cabe la menor duda de que para cumplir este 

objetivo hay que garantizar a las personas con discapacidad el acceso al mercado 

laboral, poniendo en marcha las acciones necesarias para eliminar las barreras que 

puedan encontrar a la hora de lograr un empleo. 

 

En la Comunidad de Madrid las personas con discapacidad oficialmente reconocidas, es 

decir, con 33 por ciento o más de discapacidad, son 253.239 personas. De éstas, 6.920 

están registradas en la actualidad en las oficinas del Servicio Regional de Empleo como 

demandantes de empleo, lo que representa el 1,49 por ciento del total de las personas 

que buscan empleo en nuestra región. Tras estas cifras existe una realidad que 

necesariamente hemos de situar en el contexto de la crisis económica actual, frente a la 

cual la Comunidad de Madrid ha desarrollado y desarrolla una intensa actividad a favor 

de la incorporación de todas las personas al mercado de trabajo, y lo hacemos desde la 

implicación de todas las Consejerías con competencias en la materia, en el marco que 
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nos ofrecen los planes de acción y contando siempre –y una vez más-, insisto, con las 

personas con discapacidad y las organizaciones que les representan. 

 

Respecto a las actuaciones desarrolladas por la Consejería de Familia y Asuntos 

Sociales, quiero destacar el programa ―Emplea tu capacidad‖, las aulas de 

intermediación laboral para personas con discapacidad física y con capacidad intelectual 

límite o los proyectos de empleo con apoyo para personas con discapacidad intelectual 

en los que han participado una media de 2.500 personas con discapacidad cada año, y se 

han alcanzado unos índices de inserción que oscilan entre el 55 y el 79 por ciento. A 

ello se une también la labor realizada a través de los 85 centros ocupacionales para 

personas con discapacidad, que con sus 6.221 plazas han posibilitado que 1.316 

personas sean derivadas a los procesos de selección y 273 hayan conseguido ser 

contratadas, o los centros de rehabilitación laboral para personas con enfermedad 

mental, que han posibilitado el que 410 personas accedan a un empleo ordinario en el 

año 2009. 

 

Asimismo, me gustaría hacer especial mención al programa ―Aporta‖ de inclusión 

social por el empleo de personas en situación de riesgo de exclusión, como pueden ser 

las personas, en algunos casos, con discapacidad. En este programa se insertan las 

convocatorias de subvenciones del Fondo Social Europeo para los dos años, que están 

dirigidas a fomentar el trabajo de estas personas. En el período 2009-2010, 

concretamente para los proyectos dirigidos a personas con discapacidad, se han 

destinado 2,5 millones de euros. El número total de personas que se han beneficiado de 

este programa ha ascendido a 1.638, de las cuales han conseguido 482 inserciones 

laborales, que representan un 30 por ciento de las personas atendidas. 

 

Otro grupo de actuaciones de gran importancia se han centrado en la formación para el 

empleo, como la formación en nuevas tecnologías y en alfabetización digital, en los que 

han participado 1.500 personas. A ello se une la reserva de un 50 por ciento de las 

plazas para mujeres con discapacidad en los cursos de formación profesional 

ocupacional. 

 

Asimismo, me gustaría destacar la colaboración que se ha tenido con los ayuntamientos 

de la región, a través de los convenios con siete municipios que han prestado apoyo para 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 396 

posibilitar la integración laboral de personas con discapacidad. Como ya he mencionado 

anteriormente el objetivo fundamental es que las personas con discapacidad lleven una 

vida independiente y autónoma; para eso, consideramos fundamental la integración 

laboral. Por esta razón, voy a hacer una mención especial a una de las experiencias más 

importantes como es el proyecto de vida independiente, que se puso en marcha en 2006, 

a través del cual personas con discapacidad física gravemente afectadas reciben una 

asistencia personal y muchas de ellas pueden desarrollar actividades individuales como, 

por ejemplo, las ligadas al trabajo. Así, de las 62 personas que participan, es importante 

destacar que 39 trabajan y cuentan para facilitar sus actividades con un asistente 

personal. Este programa, además, ha recibido importantes reconocimientos como el 

premio Cermi estatal, el premio de la Federación Nacional de Lesionado Medular, 

felicitaciones de la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de la 

Comisión Europea así como de la red Europea de vida independiente de la Federación 

Internacional de Personas con Discapacidad Física, y de la Organización Mundial de 

Personas con Discapacidad. 

 

Obviamente, y como ya he adelantado, las actividades dirigidas a la integración laboral 

se asumen desde la transversalidad e implican a otras Consejerías de Gobierno. Por lo 

tanto, voy a referirme a las actividades que realizan desde otras Consejerías, como 

puede ser la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración, que es un referente en la 

integración laboral de las personas con discapacidad. 

 

Desde la Dirección General de Empleo, se ha desarrollado un primer grupo de 

actuaciones a través de los centros especiales de empleo, que han contado con 

subvenciones en el 2009 por valor de más de 38 millones de euros. Con esta dotación 

presupuestaria se han establecido líneas de ayudas para proyectos generadores de 

empleo en estos centros, para sufragar inversiones en activos fijos, a hacer frente a 

intereses de préstamos, a fomentar la asistencia técnica, al mantenimiento de puestos de 

trabajo, y también a favorecer la contratación y el mantenimiento de las unidades de 

apoyo y de actividad profesional en los centros. 

 

Un segundo grupo de actuaciones es el fomento del empleo de las personas con 

discapacidad en empresas ordinarias y en los denominados enclaves laborales. Con el 
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objetivo de crear o ampliar empleo estable, se han establecido en el año 2009 líneas de 

ayudas que alcanzaron la cifra de 3,1 millones de euros. 

 

El tercer grupo de ayudas son los denominados empleos con apoyo, que engloba 

actuaciones dirigidas a favorecer la contratación de personas con discapacidad severa en 

empresas ordinarias, en centros especiales de empleo, y en asociaciones, fundaciones y 

entidades sin ánimo de lucro. En el año 2010 este presupuesto se ha incrementado en un 

50 por ciento, que llegará hasta un millón de euros. Estas acciones de la Dirección 

General de Empleo han beneficiado a un total de 7.375 personas con discapacidad en 

nuestra región. 

 

Otro grupo de políticas de esta misma Consejería son las realizadas por el Servicio 

Regional de Empleo, como son las políticas activas de empleo, que cuentan con 

programas dirigidos prioritariamente a trabajadores desempleados, pero también a 

personas con discapacidad empleadas. 

 

Respecto a las primeras, el porcentaje de participación en el año 2009 se ha 

incrementado hasta el 2 por ciento, ha llegado a 1.813 personas, y presupuestariamente 

se ha llegado a 3,2 millones en el año 2009, superando con creces los 2,6 millones del 

año 2008. 

 

En cuanto a la formación dirigida a trabajadores ocupados, quiero destacar la formación 

que solicitan empresas y sindicatos, que se otorga mayor puntuación si son personas con 

discapacidad las que participan en esta acción formativa. Han sido 515 las personas con 

discapacidad que han participado en estos programas, con un presupuesto próximo a los 

300.000 euros. 

 

Otros programas importantes son, por ejemplo, los programas mixtos de formación y 

empleo, que combinan la formación teórica con la práctica profesional, que se articulan 

en torno a las escuelas taller, las casas de oficio y los talleres de empleo dirigidos a 

jóvenes hasta 25 años; en todos ellos se prioriza la atención a personas con 

discapacidad. Quiero destacar que en los talleres de empleo para mayores de 25 años 

han participado 154 personas, y en las escuelas taller y casas de oficio para menores de 

25 años han sido 69 los participantes. 
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También otros programas importantes son los programas de centros de apoyo a la 

intermediación laboral, CAIL, entre cuyos fines está principalmente la atención a 

personas con discapacidad, con 1,1 millones de euros de presupuesto, o los programas 

experimentales, que tratan que al menos el 60 por ciento de los beneficiarios de las 

acciones sean perceptores de prestaciones o subsidios de desempleo, como pueden ser 

los que perciben las personas con discapacidad. En este caso, en el año 2009 el 16 por 

ciento de los participantes en estos programas han sido personas con discapacidad. 

 

Otros programas importantes son los de promoción del empleo autónomo, en los que se 

conceden de manera directa subvenciones entre 8.000 y 10.000 euros para facilitar la 

constitución de desempleados con discapacidad en trabajadores autónomos o por cuenta 

propia; también el programa de abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores 

de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, o programas de ayudas 

para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y 

sociedades laborales, que contemplan subvenciones de más de 10.000 euros cuando 

emplean a personas con discapacidad, y toda una serie de programas que están dirigidos 

a los desempleados en general, pero que, por supuesto, también son accesibles, además 

de los programas específicos que acabo de señalar, a las personas que tienen dificultades 

para reinserción laboral, entre los que se encuentran, obviamente, las personas con 

discapacidad. 

 

No me voy a detener más en las actividades que hace la Consejería de Empleo y Mujer 

porque quiero hablar también de las actividades de la Consejería de Presidencia, Justicia 

e Interior, que se concentran fundamentalmente en la labor desarrollada por la Dirección 

General de la Función Pública, para el acceso de las personas con discapacidad al 

empleo público de la Administración de la Comunidad de Madrid, tanto al personal 

funcionario como al personal laboral. 

 

En primer lugar, quiero destacar el marco legal, que garantiza el acceso a la 

Administración, que en Madrid viene destacado por el Decreto 56/2006. La principal 

novedad de este decreto es la reserva del 6 por ciento de plazas para personas con 

discapacidad legalmente reconocida, con un grado igual o superior al 33 por ciento, en 
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todos los procesos selectivos de acceso a la Administración pública de la Comunidad de 

Madrid, cuando antes la reserva de puestos de trabajo era del 5 por ciento. 

 

Además, esta norma establece la obligación, en las respectivas ofertas de empleo 

público, de que las plazas que conforman el cupo de discapacidad se distribuyan 

homogéneamente en todos los grupos de clasificación profesional, que se especifique 

además el número de plazas  que constituyen el cupo de discapacidad en cada cuerpo, 

escala funcionarial, y que no sea simplemente un número global de plazas el que se 

reserva. Junto a estas medidas, hay que destacar la creación del Consejo Asesor para el 

acceso al empleo público de las personas con discapacidad, que se contempló en el 

citado decreto, que es un órgano importantísimo para el asesoramiento y la 

participación, y cuya finalidad es estudiar, promover y coordinar todas las iniciativas 

que se lleven a cabo en esta materia por los diferentes órganos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Otros aspectos contemplados en el decreto han sido los relativos a las adaptaciones de 

los tiempos y los medios necesarios para la realización de los ejercicios en las 

respectivas convocatorias; las acciones referidas a la calificación de los aspirantes, entre 

las que destaca que, en caso de empate en la puntuación final de varios aspirantes, 

siempre se resuelve a favor del que haya participado en el cupo de la discapacidad, y se 

extiende a las listas de espera y a las bolsas de trabajo. Asimismo, se contemplan otras 

acciones de gran importancia referidas a la adaptación de los puestos de trabajo 

adjudicados a personas con discapacidad, a las relativas a formación, entre las cuales 

destacaría la reserva de plazas en los cursos de formación del Plan General de 

Formación de la Comunidad de Madrid, así como el impulso, mediante dicho plan, de 

una cultura en los empleados públicos de la Comunidad inspirada en la promoción de la 

igualdad de oportunidades, en la no discriminación y la accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, tanto en la garantía de su acceso al empleo como en su 

carrera administrativa o profesional posterior. Estos desarrollos normativos se han visto 

respaldados por la reserva de plazas para el cupo de la discapacidad en las convocatorias 

de los procesos selectivos en el período 2004 -2009; así, de las 4.166 plazas resueltas, 

las reservadas al cupo de la discapacidad han sido 260, lo que representa un porcentaje 

superior al 6 por ciento. 
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No quisiera concluir esta comparecencia sin hacer referencia a una acción que 

representa esta transversalidad a la que me refería al inicio de mi intervención. Me 

refiero a las ferias de empleo y discapacidad de la Comunidad de Madrid, a las que en 

las ediciones de 2007 y 2008 acudieron 148 empresas y más de 13.000 visitantes, a falta 

de conocer exactamente los datos correspondientes a la feria que se celebró en el año 

2009. Estas ferias, además de ser pioneras en Europa, son un ejemplo de colaboración 

entre las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el movimiento asociativo, y 

contribuyen también a proporcionar la adecuada visibilidad de las personas con 

discapacidad, a las organizaciones que las representan, a las empresas y a todas las 

Administraciones que trabajan con ellos. 

 

La crisis económica en la que nos encontramos inmersos ha ralentizado la incorporación 

de las personas con discapacidad en el mundo laboral; si bien, a pesar de ello, podemos 

indicar que la tasa de incorporación laboral sigue próxima al 35 por ciento en nuestra 

región. Estos datos reflejan el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

con la integración laboral de las personas con más necesidades de apoyo en nuestra 

región; un compromiso y un trabajo que ha despertado el interés del propio Ministerio 

de Sanidad y Política Social, que ha requerido nuestra colaboración para el desarrollo de 

la estrategia global para el empleo de las personas con discapacidad. 

 

Somos conscientes de que aún nos queda mucho trabajo por hacer, pero vamos a 

continuar con nuestro trabajo, y lo vamos a hacer con la participación de todos: de las 

Consejerías, de las personas con discapacidad y sus familias, de las asociaciones de 

usuarios, entidades gestoras, entidades locales, colegios profesionales y expertos. 

 

En esta tarea vamos a poner todo nuestro empeño par que la integración laboral de las 

personas con discapacidad pase de ser una excepción que confirma la regla a una 

realidad consolidada. 

 

Declaración institucional con motivo del 3 de diciembre, Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad. 

 

 La Asamblea de Madrid, con motivo de la celebración del Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad, reconoce esta iniciativa como un elemento positivo para 
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avanzar en la sensibilización, el reconocimiento social y la integración efectiva, y 

manifiesta su apoyo a la participación plena de las personas con discapacidad en todos 

los ámbitos de la vida a través de la siguiente declaración institucional: 

 

Los Grupos Parlamentarios de la Cámara expresan su apoyo a esta conmemoración y al 

lema de la misma: mantener la promesa de incorporación de los objetivos de desarrollo 

del Milenio hacia 2015, y más allá. 

 

La Asamblea de Madrid manifiesta su apoyo a las personas con discapacidad y a sus 

familias para alcanzar el mayor grado de autonomía personal en todos los ámbitos de su 

vida y, de esta forma, alcanzar la igualdad de oportunidades en la sociedad y garantizar 

su plena integración. 

 

La Asamblea de Madrid quiere mencionar el valor de la Convención de Naciones 

Unidas sobre los derechos de personas con discapacidad, ratificada por el Pleno de la 

Asamblea, que tiene como propósito proteger y asegurar el goce pleno, en condiciones 

de igualdad, de todos los derechos  y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente y su mayor autonomía. 

 

La Asamblea de Madrid expresa su voluntad de que se garantice el principio de 

igualdad de oportunidades mediante el acceso normalizado del alumnado con 

discapacidad a todos los recursos educativos ordinarios y especializados sin 

discriminación alguna. Para ello deberá facilitarse que el alumno con discapacidad 

pueda participara de todas las ofertas educativas disponibles para la totalidad de la 

sociedad. 

 

La Asamblea de Madrid quiere destacar el especial esfuerzo que debemos mantener en 

estos momentos de grave crisis económica para evitar que las personas con 

discapacidad, como más vulnerables, queden en riesgo de exclusión social. 

 

La Asamblea de Madrid expresa el reconocimiento de la labor fundamental que 

desempeña todo el movimiento asociativo canalizando las demandas de las personas 

con discapacidad y sus familias y colaborando activamente en la consecución de su 

mayor participación e integración en la sociedad madrileña. 
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CATALUÑA 

Pregunta al gobierno a responder por escrito sobre los alumnos con discapacidad 

integrados en las escuelas de Barcelona.  

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP) 

Voz: Políticas educativas 

No existe un número de plazas determinado que salga a oferta. La escolarización del 

alumnado se concreta a partir de entrevistas entre familia, EAP y centros y de aquello 

que se determina y acuerda como la mejor forma posible de atender a la especificidad 

que requiere este alumnado, en función de cada tipo de escuela.  

 

Pregunta al gobierno a responder por escrito sobre cuántos profesionales trabajan 

actualmente en los servicios de atención al alumnado con trastornos generalizados 

del desarrollo y trastornos de conducta en la ciudad de Barcelona   

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP) 

Voz: Políticas educativas 

Tal y como se le indicó durante el curso pasado a la diputada proponente, el Servicio 

educativo de trastornos de la conducta cuenta con 3 profesionales que dan soporte y 

asesoramiento a todos los EAP. El centro de Recursos Educativos para ciegos no está 

erradicado en la ciudad de Barcelona sino en el bajo Llobregat, y da cosoporte en toda 

Cataluña; no existe un servicio educativo de motóricos sino que el equipo de 

profesionales de los EAP atiende este tipo de alumnos motóricos y los coordinan u 

orientan según el tipo de necesidad.  

En lo referente al despliegue de digitalización de las aulas, la previsión para el curso 

2009-2010 se contempla con el desarrollo del proyecto EduCat1x1.  
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Pregunta al Gobierno a responder por escrito sobre el número de plazas de centros 

de día de titularidad pública para personas con discapacidad dependientes de 

construcción en la ciudad de Barcelona  

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP) 

Voz: Dependencia 

 

Los datos solicitados se encuentran ampliados en el documento de la programación 

territorial de los recursos de atención social especializada y domiciliaria en Cataluña, 

2008-2012 y Bases para la nueva planificación. Disponible en el espacio web del 

departamento de Acción Social y Ciudadanía. 

 

Pregunta al Gobierno a responder por escrito sobre los solares cedidos por el 

Ayuntamiento de Barcelona para la construcción de residencias y centros de día 

para personas con discapacidad en el periodo 2000-2009  

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP) 

Voz: Dependencia 

El ayuntamiento de Barcelona ha cedido a la Generalitat de Cataluña para la 

construcción de residencias y centros de día para personas con discapacidad en el 

período de 2000 a 2009 los siguientes solares:  

1. c/ Aiguablava, 55-59  

2. c/ Torras i Bages, 129-145  

3. c/ Equador, 74-80  

4. c/ del Doctor Font i Quer, 9-11  

5. Camí de Can Sauró, 2-40  

 

Pregunta al gobierno a responder por escrito sobre accesibilidad de las estaciones 

de ferrocarriles de la Generalitat de Cataluña 

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP) 
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Voz: Accesibilidad 

Llobregat-Anoia: todas las estaciones están adaptadas para personas con movilidad 

reducida (43 estaciones). 

Barcelona-Vallès: todas las estaciones están adaptadas excepto cuatro (Gràcia, El 

Putxet, Sarriá, Pie del Funicular). 

 

Pregunta al Gobierno a responder por escrito sobre los planes de accesibilidad en 

los polígonos industriales redactados entres 2007 y 2009 y los previstos para el 

2010 

Autor: D. Josep de Llobet Navarro (GPPPC) 

Voz: Accesibilidad 

De la ejecución del Plan de Gobierno 2007-2010 se da conocimiento de manera regular, 

mediante la publicación de los acuerdos de Gobierno en la web de la Generalitat de 

Cataluña, en cumplimiento de lo que prevé el Estatuto de Autonomía de Cataluña en los 

artículos 71.4 que establece que la Administración de la Generalitat, de acuerdo con el 

principio de transparencia, tiene que hacer pública la información necesaria para que los 

ciudadanos puedan evaluar la gestión y, de acuerdo con el cual los actos, las 

disposiciones generales y las normas que emanan del Gobierno o de la Administración 

de la Generalitat tienen que ser publicadas en el Diario Oficial de la Generalitat de 

Cataluña. Esta publicación es suficiente, a todos los efectos, para la eficacia de los actos 

y para la entrada en vigor de las disposiciones generales y las normas.  

 

Después de cada sesión, el Gobierno lleva a cabo una rueda de prensa para exponer las 

decisiones principales. La página web http: //www.gencat.cat/acordsdegovern/index.htm 

informa en detalle de estos acuerdos y los compila desde el inicio de la legislatura.  

 

De otra parte, los Presupuestos de la Generalitat Cataluña aprobados por el Parlamento 

contienen la especificación de las diferentes partidas económicas previstas para llevar a 

cabo estos compromisos y propuestas. El web del Departamento de Economía y 
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Finanzas da la información detallada del texto de la Ley, de los estados de ingresos y de 

gastos y de toda la información relativa a estos presupuestos.  

 

Finalmente, el Gobierno de la Generalitat ha ampliado recientemente los espacios 

informativos sobre la realización de compromisos con la creación y puesta en 

funcionamiento del portal Construimos Cataluña. Actuaciones 2006-2010 

(www.gencat.cat/construim/home.html) donde informa de las actuaciones llevadas a 

cabo desde el 2006 en cada uno de los municipios catalanes. El portal incluye 

información sobre la inversión asociada en estas actuaciones. 

Pregunta al Gobierno a responder por escrito sobre las plazas de residencia de 

titularidad pública para personas con discapacidad en Barcelona en el período 

2000-2009.  

Autora: Dña. M. Dolors Montserrat i Culleré (GPPP)   

Voz: Dependencia 

El Departamento de Acción Social y Ciudadanía, en el marco de la Programación 

territorial de los recursos de atención social especializada y domiciliaria 2008-2012, ha 

programado la creación de nuevos equipamientos de centro de día para gente mayor.  

Os recordamos que los datos solicitados los encontraréis ampliados en el documento de 

la Programación territorial de los recursos de atención social especializada y 

domiciliaria en Cataluña 2008-2012 y Bases para la nueva planificación que se 

encuentra disponible en la web del Departamento de Acción Social y Ciudadanía.  

En cuanto a la evolución del número de plazas de residencias y centros de día para gente 

mayor, también lo podéis encontrar ampliado al Mapa de Servicios Sociales de Cataluña 

en la web del Departamento.  

 

Pregunta al Gobierno a responder por escrito sobre la evolución del número de  

plazas de Residencia, hogar-residencia, centro de día, centro de atención 

especializada y centro ocupacional para personas con discapacidad o enfermedad 

mental desde Octubre de 2007 en adelante (en el marco de la Ley 12/2007 de 

Servicios Sociales) 
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Autores: D. Josep Lluis Gonzalez i Cleries (GPCIU) 

Voz: Dependencia 

Informo que se está trabajando en el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 

Disposición adicional 2ª de la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales.  

Así, según los datos provisionales del año 2009 disponibles en el Departamento de 

Acción Social y Ciudadanía, se ha incrementado el número total de personas usuarias 

(gente mayor, niños y adolescentes, y discapacitados o con enfermedad mental) y de 

oferta de plazas de todas las prestaciones según lo que establece la Cartera de servicios 

sociales 2008-2009 respecto al año 2007. Este incremento ha supuesto un aumento de la 

dotación de trabajadores sociales y de diplomados en educación de las áreas básicas de 

servicios sociales.  

En el periodo 2007-2009 el número de equipos y de profesionales de valoración y 

orientación han pasado de 24 a 45 equipos y de 71 a 136 profesionales. 

 En cuanto a los profesionales de los equipos de atención a la infancia y la adolescencia 

se comprueba que en 2009 se ha incrementado su número y también ha aumentado el 

número de plazas de servicios socioeducativos no residenciales para niños y 

adolescentes respecto al año 2007. El número de plazas residenciales creadas por la 

Dirección general de Atención a la Infancia y la Adolescencia en 2008 eran 145 y en 

2009, 126. El número de plazas residenciales incluye los centros de acogida, los centros 

residenciales de acción educativa (CRAE) y los centros residenciales de educación 

intensiva (CREI).  

 

Los servicios de ayuda a domicilio también han aumentado el porcentaje de atención a 

personas de 65 y más. Este aumento ha supuesto un gran incremento de los servicios de 

telealarma y teleasistencia que han pasado de 50.471 servicios en 2007 a 79.021 en 

2008 y del número de usuarios de los servicios de telealarma y teleassistència que han 

pasado de 63.437 personas atendidas en 2007 a 82.500 personas en 2008.  

En cuanto al servicio de asistente personal, próximamente se aprobará una nueva orden 

que regulará tanto el servicio como la prestación económica de asistencia personal. 
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En cuanto al número total de personas usuarias de atención precoz en 2009, según datos 

provisionales, se ha llegado a atender 28.527 personas usuarias y se ha superado el 

mínimo establecido por los objetivos de la Disposición adicional segunda de la Ley 

12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales. 

  

En referencia al número de plazas de residencia y centros de día para gente mayor ha 

habido un gran incremento en las plazas de residencia financiadas por el Departamento 

de Acción Social y Ciudadanía y en el total de plazas de centro de día. 

 

Comparecencia del colectivo Papás de Alex frente la Comisión de Estudio de la 

Situación de Personas con Discapacidad para que informen sobre la problemática 

de las personas en situación de dependencia por razón de su discapacidad y sobre 

sus propuestas de atención individualizada a cargo de la Administración   

El Sr. Antonio Moreno Soler (Presidente del colectivo Papás de Alex)  

Ante  todo, como presidente del colectivo Papás de Álex, agradecer su interés. Sabemos 

de la complejidad de algunos puntos que expondremos y del riesgo que padecemos las 

familias de aparecer ante los responsables públicos como meros grupos de presión 

antipáticos y a veces faltos de forma. Pero queremos que sepan ustedes que lo que nos 

mueve es en primer lugar el afán de lucha por garantizar la máxima calidad de vida de 

nuestros hijos y familiares. También nos mueve un profundo sentimiento de 

indefensión, que nos lleva a veces a alzar la voz, pero también sabemos comprender las 

dificultades actuales, por lo que pedimos que de la misma forma se nos hable claro y 

preciso, y no divaguen en luchas políticas. La dependencia y la discapacidad están por 

encima de todos.  

Muchísimas gracias.  

La Sra. Mercedes González Platón (representante del colectivo Papás de Alex) 

Agradece la convocatoria y que hayan tenido en cuenta a Papás de Alex como una 

herramienta válida de opinión sobre la problemática de las personas en situación de 

dependencia atendiendo a su discapacidad. La asociación reitera su confianza en los 
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miembros de la comisión y pide que incorporen en su informe final la necesidad de 

resolver las siguientes situaciones.  

1. Poner fin a la especulación por parte de algunos políticos sobre la viabilidad 

económica de la Ley de la dependencia, ya que no sabemos si es el Estado el que 

no transfiere los recursos pertinentes, es nuestra Administración que no optimiza 

recursos o es un arma para que la población afectada sea menos exigente en el 

ejercicio de sus derechos, ya que nos consta que todavía hay una amplia cantidad 

de solicitudes y peticiones que presentan los ciudadanos en situación de 

dependencia sin contestar por nuestra Administración.  

2. Al no haber un desarrollo normativo de la Ley de la dependencia en Cataluña, 

los familiares de personas dependientes ya fallecidas esperan la resolución de la 

caducidad del procedimiento para actuar según sus intereses. A menudo se 

incumplen las normativas y no se toman medidas sancionadoras hacia los 

responsables. No se facilita la información necesaria para que los ciudadanos 

sepan sus derechos. Se ponen trabas a toda petición que se crea ajustada a 

derecho. Se suele negar toda evidencia ante la realidad de las circunstancias. Se 

actúa cuando se ejerce una presión que pueda suponer un daño en su imagen 

política. Cuando se observa algún defecto de forma y el ciudadano pide 

información a la oficina pertinente y no saben informarle, el funcionariado, 

respaldándose en su condición, no solo se excusa argumentando que no es su 

función, sino que tampoco le da las herramientas necesarias para poder acceder a 

un rango superior jerárquico. Se tienen bastantes dificultades para poder ejercer 

el derecho que le otorga la ley al acceso de sus expedientes administrativos 

propios. Cuando se produce alguna supuesta vulneración de la potestad 

normativa, no se establecen los mecanismos oportunos que ofrece la función 

pública en materia de faltas y sanciones.  

3. En cuanto a la implantación del gestor de caso. Los referentes que están en los 

servicios sociales carecen, en líneas generales, de la preparación adecuada para 

llevar a cabo su misión. Las excusas debidas a errores informáticos han de pasar 

a la historia. Los derechos no solo deben ser proclamados y reconocidos, sino 

que hay que garantizar su ejercicio en tiempo y forma. ¿Cómo puede ser que el 

otorgamiento de una ayuda técnica, una vez comunicada y aprobada, quede 

condicionado a la liquidez de la Administración? Pedimos especial atención en 
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la agilidad de las resoluciones y no mantenerlas retenidas para evitar judicializar 

la política de ayudas a las personas con discapacidad. Las becas de educación 

especial no se pagan en los plazos previstos. Valga como ejemplo que aún se 

está pendiente de cobrar las correspondientes al curso 2009-2010; y estamos en 

marzo, a tres meses de concluir el curso escolar.  

4. Los padres no conocen los recursos educativos de que disponen para atender las 

necesidades especiales de sus hijos en las escuelas ordinarias, y eso da lugar a un 

sentimiento de indefensión y desconfianza. Algunas instrucciones y 

procedimientos establecidos tienen carácter interno y no son públicos. 

Consideramos que hay que dar publicidad a los mismos para que las familias 

conozcan su posición en cada uno de los expedientes, así se dará confianza en el 

sistema, y en caso de discrepancia poder actuar de acuerdo a sus intereses. Este 

punto tiene especial importancia, por los procedimientos que regulan la 

compatibilidad e incompatibilidad fijados en el decreto pertinente; no se 

cumplen cuando se elabora el programa individual. Como ejemplo, en la 

actualidad se equiparan los centros especiales de trabajo a los centros de día, sin 

que esté explicitado en el Decreto ni en la cartera de servicios de la Ley de la 

dependencia. 

5. En cuanto al transporte, no hay una unificación de criterios en la emisión de 

tarjetas de acompañamiento para personas con discapacidad. Mientras que la de 

la Entidad Metropolitana del Transporte es gratuita, la de Ferrocarriles Catalanes 

de la Generalitat aplica una reducción en el billete sencillo. 

6. Son dignas de subrayar las horas de espera que deben sufrir las personas 

dependientes cuando acuden a los servicios de urgencias de los hospitales. No se 

tiene en cuenta que esta espera puede suponer un agravamiento en la patología 

de base, una angustia sobreañadida para el familiar que lo acompaña y una 

impotencia manifiesta para manejar la situación. Creemos que la atención 

inmediata en la medida de lo posible debería ser prioritaria en este grupo de 

población y no dejarla a criterios de solidaridad, que en muchos casos ni siquiera 

se producen. Lo mismo ocurre, aunque en menor medida, en los centros de 

atención primaria. 

7. Una asistencia sanitaria integral es otro de los puntos que observamos; es 

deficitaria en la atención a la dependencia. Muchas personas dependientes no 

pueden ser subsidiarias de un acto médico derivado de una limpieza bucal, un 
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empaste dental o una simple extracción dentaria, porque precisan ser sedadas en 

su totalidad. Únicamente reciben atención las personas en la etapa infantil y en 

un único centro público. Sabemos que actualmente existe un centro concertado 

que atiende a personas adultas, pero con una lista de espera de años. Como 

consecuencia, tenemos una población dependiente desatendida en una rama de la 

sanidad que, aunque a simple vista pudiera parecer de segundo orden, es en este 

grupo donde debido a la propia patología, a la dificultad de efectuar una higiene 

adecuada y la imposibilidad de tomar medidas preventivas, se pueden derivar 

problemas médicos importantes. 

8. En cuanto a la utilización de los pañales de incontinencia, ¿se han preguntado 

ustedes alguna vez el gasto que representa para una familia que debe abonar el 

40 por ciento del importe del paquete durante prácticamente sesenta y cinco 

años? ¿Saben cuántas personas solo utilizan dos pañales al día porque no pueden 

hacer frente a dicho gasto? Poco más debemos añadir. Exigimos su gratuidad. 

Para finalizar, señorías, decir que a menudo se nos recuerda que los derechos de los 

ciudadanos están ligados estrechamente a los valores de la convivencia y que el Prodep 

garantiza el reconocimiento de la dependencia y el acceso a los servicios vinculados y 

cercanos a ella, y que por y para ello se tendrán que sumar esfuerzos para potenciar 

sistemas de comunicación ágiles entre la ciudadanía y la Administración. 

Pero ni la realidad contrasta con los discursos ni los programas individuales se han 

agilizado de acuerdo con las necesidades reales. Tampoco la implantación del gestor del 

caso posibilita de momento tener una perspectiva integrada global de la problemática y 

situación de cada familia con hijos con dependencia. Esta y otras críticas están avaladas 

por la Sindicatura de Greuges, y destaca una queja nuestra de manera relevante en su 

informe anual de este año. 

Es una realidad contradictoria. Cuando la Administración detecta alguna infracción en 

establecimientos, servicios o en particulares, fija una sanción. ¿Pero quién sanciona a la 

Administración cuando incumple sus propias normativas? Esta situación genera 

sentimientos profundos de indefensión e indignación en las familias con hijos con 

discapacidad. Suponemos que ustedes, atendiendo a esa realidad, comprenderán nuestra 

posición, a menudo crítica, con la gestión del sistema. 

El Sr. Antonio Moreno Soler (presidente del colectivo Papàs de l’Àlex) 
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Yo creo que una de las cosas fundamentales que hemos de mejorar del sistema es que 

cuando por circunstancias se retiran algunas ayudas, que lo pueden ser por tratamientos, 

lo que no se puede hacer es primero retirarlas y después pensar qué es lo que vamos a 

hacer después para otorgarlas. Lo dice el Síndic de Greuges, no lo dice el señor Antonio 

Moreno; lo dice en el informe anual. Y a la espera estoy de que la Consejería me 

conteste. Es decir, primero se quitan las ayudas y después pensamos cómo las 

otorgamos. 

Otra de las cosas que también se pueden mejorar... Miren, yo tengo aquí una carta 

firmada por el director del Prodep que dice que yo tengo a la Jefa de Servicio de Apoyo 

a la Gestión, que ha estado designada como persona de referencia con nuestra entidad. 

Resulta que una madre de la entidad –fuimos a juicio– me llama diciendo que eso no es 

correcto; llamo yo a la jefa de gestión y me comunica que no me puede atender porque 

su misión no es la atención al público y qué tiene que ocultar la madre. Se lo voy a decir 

yo, lo que oculta la madre; la madre es monoparental, con un hijo autista, gran 

dependiente; eso es lo que tiene que ocultar. Y eso es lo que hay que cambiar, digamos, 

las maneras de proceder de algunas personas del departamento. Eso es un poco lo que es 

mejorable. Porque muchas veces se ha difundido que las formas del señor Antonio 

Moreno no han sido las correctas, pero esas formas vienen inducidas por las actuaciones 

que después, como he dicho en el informe, se niegan. Bien, esto es por una parte. 

 

Miren, en el tema de los errores con relación a la prestación económica, nosotros no 

somos políticos, somos padres, y cuando sale una Ley nosotros lo que hacemos es exigir 

lo que nos prometen. Nada más. Es decir, ustedes son los que hacen las normativas; sus 

partidos aquí, en Cataluña, en el Congreso de los Diputados y en cualquier cámara de 

cualquier autonomía. Es decir, si ustedes mismos incumplen sus propias normativas, no 

les pasa nada, es que no les pasa nada. En cambio, si mi entidad pide una subvención y 

sale fuera de plazo, no se la van a dar porque sale fuera de plazo. O si esa subvención 

que ustedes me otorgan a mí la aplico mal, la inspección pertinente del departamento 

pertinente me sancionará porque no lo he hecho bien. Entonces, por lo tanto, las 

normativas están para cumplirlas. Pero para ambas partes, tanto para la parte del 

legislador como por nosotros. 

Con eso quiero decir que cuando ustedes prometen una ley, o la sacan, yo lo que hago 

es decirles: «Señores, yo quiero eso», nada más. Quiero eso, y en el tiempo y en la 
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forma, que es lo que decía el señor Rafael López, en el tres más tres –que ahora he 

entendido la postura del tres más tres-. Es decir, la Ley de procedimiento administrativo 

dice tres meses, y yo lo quiero en tres meses. Y la ley prevé que si hay una avalancha, la 

Administración puede tomar las medidas pertinentes para poder ampliar. Otra cosa es 

que los que estén al frente de esas unidades administrativas no lo quieran hacer, pero la 

ley ya lo prevé. Por lo tanto, aquí no lo pregunten a nosotros; pregúntenselo a los 

directores de los departamentos por qué no han tomado las medidas pertinentes para 

poder hacer frente a la avalancha. 

En el tema de lo que se tendría que mejorar, mire, ya mejora el departamento, porque 

todo va a base de instrucciones internas. Es decir, cuando se aplican esas instrucciones 

internas, de que nadie tiene conocimiento y cuando se piden no te otorgan, que no sé el 

porqué, que no se sabe el porqué, resulta que cuando se va a hacer un PIA a una familia 

le equiparan el taller ocupacional a un centro de día, cuando en el mismo decreto de la 

Generalitat no existe, no existe el taller ocupacional. Por lo tanto, yo no sé quién me ha 

preguntado qué hemos de mejorar. Hagamos un examen de conciencia ¿Cómo se 

pueden aplicar cosas que nosotros mismos desconocemos y que hacen por un ahorro 

económico? 

El Sr. Manuel Terradas (representante del colectivo Papàs de Àlex) 

¿Qué debe mejorar? Empecemos por las madres que han fallecido. Porque llevan dos 

años con un expediente por resolver. Por ejemplo, los talleres ocupacionales, el silencio 

administrativo..., expedientes que llevan dos años y todavía, desde el 2007, están dentro. 

¿Dónde están? Se traslada un expediente de un sitio a otro y se pierde. ¿Cómo es 

posible que se pierda, cuando esto se puede escanear perfectamente y pasarlo al centro 

de valoraciones? Después nos dicen a nosotros que lo estamos judicializando todo, pero 

es la única manera. Cuando lo llevamos a juicio es cuando obtenemos resolución. Que 

nosotros tenemos que pedir en un juzgado cuántos asistentes personales se han dado. 

Resulta que son ocho. Cuando el cuidador no profesional es excepcional. Por tanto, lo 

que tendría que haber, asistentes personales, que deberían estar formándose, y 

solucionaríamos otro tema de desempleo, por ejemplo, nosotros siempre preguntamos 

antes de ir a juicio.  

La orden. También hemos tenido de recurrir en contra..., la orden del asistente personal 

al Tribunal Superior de Justicia. Porque resulta que ahora ha salido..., a los menores, 
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hay un nuevo asistente personal, que eso no puede entrar en casa. Porque se ve que los 

menores no tienen..., dieciséis años. Esto, ¿qué pasa con esto? También lo hemos 

intentado. ¿Hay un acuerdo previo del consejo territorial para desarrollar esta orden? 

No, porque el consejo territorial no se ha reunido nunca para decidir sobre el asistente 

personal. Pero aquí se ha desarrollado una orden, una orden que vulnera los derechos de 

los menores de dieciséis años. ¿Alguien nos da explicaciones? Para saber nosotros la 

estadística de los asistentes personales, nos la ha tenido que dar un tribunal, porque si lo 

pedimos por la vía normal tampoco nos la pueden dar. Y ahora es: «¿Qué hay que 

mejorar?» Pues todo.  

 

¿Por qué no se cumplen las normativas? ¿Por qué no puedo ver mi expediente, yo? Lo 

pregunto. Si pierdo un papel, ¿por qué no me lo pueden escanear y ponerme un sello? 

¿Qué hay que ocultar? « ¿O que ocultamos algo? 

El Sr. Antonio Moreno Soler 

Una de las cosas que es muy importante mejorar es la información, muy clarificada al 

usuario, y sobre todo a las entidades. Porque un ejemplo es que nosotros como entidad 

hemos preguntado las aportaciones mensuales que ha hecho el gobierno y todavía 

estamos en ello.  

 

El Sr. Francesc Martínez de Foix (director del Taller Escola Barcelona) 

Hace unos tres años que dejé los cargos que tenía en diferentes plataformas para 

centrarme en el trabajo de las personas con discapacidad, porque, como sabéis, dirijo un 

grupo de cooperativas dónde hay setecientos trabajadores, quinientos de los cuales 

tienen una  discapacidad, y nuestro primer objetivo, es intentar salvar todos estos 

puestos de trabajo.  Supongo que sabéis que hemos pasado a tener una cierta notoriedad 

porque hemos sido el primer centro especial de empleo y la primera cooperativa que con 

los años presentaba un expediente de regulación, y lo que os puedo asegurar es que 

hemos hecho absolutamente todo el que es posible por intentar sobrevivir y pasar el 

desierto de esta crisis, activamente y pasivamente. Esto es, activamente pues, buscando 

todo tipo de actividades y soluciones, reinventándonos y diseñando nuevos proyectos y 
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incluso nuevas empresas, y por otra parte, presionando con el colectivo porqué en este 

país se adoptaran aquellas medidas que hiciera posible salvar este sector.  

 

Yo en este momento seguramente no puedo hacer grandes discursos, pero sí que 

considero que tengo una capacidad de análisis y de comprensión de la realidad. 

Lamentablemente estoy en Barcelona y he vivido muy de cerca tres de las crisis de 

centros especiales de trabajo: los de Coinre, los de Can Enseña y finalmente también los 

d’Icària Gráficas. Por lo tanto,  no haré grandes intervenciones de modelo y de revisión 

de centros, pero sí que os vengo a expresar mi preocupación, desde este punto de vista 

ya digo que en este momento con una visión más bien sesgada y muy referida a los 

problemas de gestión directas de los centros especiales de Trabajo.  

 

Yo creo que en este país teníamos un modelo que finalmente se ha acabado 

―esclerotizando‖  porque los últimos años no se ha hecho nada por mantenerlo vivo, por 

actualizarlo, si bien os puedo asegurar que en este momento hay el máximo interés por 

hacerlo. Es decir, que en este momento podríamos hablar de iniciativas sustanciales  

sobre todo por parte del Departamento de Trabajo, que son una novedad que nos 

permite un cierto tiempo, quizás un año, quizás dos, para reposar las coses.  Pero, aun 

así tampoco se está haciendo demasiado bien.  

 

Lo preocupante es que aquí había un modelo que había hecho que una parte muy 

importante de las cuarenta mil personas que sabemos ahora que existen con 

discapacidad intelectual tuvieran un sistema de vida a largo plazo, con proyectos 

individuales, que había incorporado prácticamente veinte mil personas, en un sistema 

organizado, en lo que llamábamos «el modelo catalán». De estas veinte mil personas 

aproximadamente, unas quince mil, estaban en «centros de inserción sociolaboral», y de 

estas, la mitad estaba en centros especiales de trabajo. Aquí, en Cataluña, durante 

muchos años este sistema de centros especiales estaba reservado prioritariamente a 

personas con discapacidad intelectual o a personas con graves discapacidades y a 

entidades sin ánimo de lucro. Hoy el sector de las personas con discapacidad, el del 

Cocarmi, el del Cermi, estamos reclamando otra vez medidas de discriminación 

positiva. Es decir, que los centros especiales de trabajo, sean acreedores de los centros 

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Coinre
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Can
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Ic%C3%A0ria
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=des
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=sociolaboral
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Cocarmi
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Cermi
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especiales de trabajo la población que realmente lo necesita, fundamentalmente la 

población que antes ya estaba destinada –personas con discapacidad intelectual, 

enfermos mentales y graves discapacitados–, y la absoluta prevalencia de las entidades 

sin ánimo de lucro, como entidades que enriquecen..., que son un modelo de economía 

social sostenible, que reinvierte el resultado en el mismo objeto por el cual recibe las 

subvenciones o ayudas públicas, etcétera. 

La situación no sé si es más grave que la de otros sectores, pero podría llegar a tener 

efectos muy devastadores. Es decir, el hecho de haber incorporado, prácticamente ocho 

mil personas en un sistema protegido de trabajo y que se pueda destruir puede enviar a 

casa a muchas personas –a casa o a la calle– que no tendrán otra posibilidad de 

reinserción laboral. Es decir, que no estamos sólo valorando el efecto de la crisis, en 

función de cuántos puestos de trabajo están amenazados o se destruyen, sino que yo 

creo que deberemos hacerlo con la previsión de la absoluta irreversibilidad del proceso.  

 

¿Qué medidas inteligentes se han tomado ahora? Fundamentalmente unas medidas muy 

genéricas destinadas a mantener el sistema durante este año en general y el año que 

viene en algunos casos. Y después hay un compromiso de sostener, digamos, de 

programación, de planificación con la Administración pública, que es otra cosa que 

habíamos perdido. Si Cataluña nunca ha llegado a este modelo distintivo, diferencial –y 

podríamos llegar a hablar de un modelo catalán de servicios sociales o de atención a las 

personas con discapacidad–, era porque se había hecho algún día una planificación, 

hubo un compromiso entre esta red social amplia, rica que hemos sido los promotores y 

protagonistas de la mayor parte de los servicios que hoy reciben las personas con 

discapacidad. Esto, lamentablemente, tuvo un final. No llegamos dónde queríamos, pero 

sí que cambiamos el mundo. Hoy con el Departamento de Trabajo sí que tenemos un 

compromiso de hacer un libro blanco, que viene a ser, pues, un compromiso para 

analizar la situación en la que estamos, de revisarla, de crear objetivos y de acordar este 

itinerario. 

 

La otra es una situación que yo definiría muy fácilmente como «pan para hoy y hambre 

para mañana», es decir, ha habido y no ha sido  iniciativa ni del Gobierno, ni del 

Parlamento, ni del sector y la ayuda que finalmente ha llegado que es una ayuda del 75 
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por ciento del salario mínimo para todas las personas entiendo que esto evidentemente 

es una inyección de dinero que no creo que sea eficaz, como no son nunca eficaces las 

medidas de «café para todo el mundo» porque es una inyección de dinero que no sé 

dónde saldrá y qué dejará desprovisto; me preocuparía saber de dónde saldrá y, por lo 

tanto, qué es el que no se hará por esto.  

Hoy el Departamento de Trabajo no está dando ningún nuevo número de centro especial 

de empleo –yo mismo tengo encallados dos proyectos superpotentes, presentados en 

público y que funcionan– sencillamente porque, claro, hay tal presión de gente de 

iniciativa mercantil y no acreditada que quiere hacer centro especial de empleo que se 

ha parado. Del mismo modo, pues, para otros departamentos, por ejemplo, Acción 

Social y Ciudadanía; están parados muchos vistos buenos y muchas valoraciones que 

darían derecho a una plaza o a un funcionamiento determinado a unas personas 

sencillamente, supongo, que por premura de presupuesto o por una excesiva presión, 

etcétera. 

En este momento con este 75 por ciento tenemos un cierto tiempo, pero de alguna forma 

aquí pasará de todo. Es decir, al ser una ayuda absolutamente igualitaria para todo el 

mundo, la recibirán personas que la necesitan y personas que no la necesitan. En 

algunos casos quedará corta, porque vía mantenimiento no se pueden resolver todos los 

problemas importantes de financiación y de inversión y de reconversión que tienen las 

empresas, y con el excedente que esto pueda producir seguramente no sé, no se pueden 

instrumentar y no se podrán aplicar, pese a los enormes importes que se apliquen, 

planes de reestructuración, de reflotamiento de actividades, de centros, etc. A cambio, 

habrán excedentes en otros lugares que no servirán para el objetivo que pretendían, esto 

es, reflotar este sistema y reestructurarlo y hacerlo más viable. También es cierto que 

esto, si no va acompañado de ningún criterio, premia especialmente aquellas empresas 

más competitivas, aquellos trabajadores más competitivos, por lo tanto, aquellos que no 

lo necesitan.  

 

En fin, estamos, queramos o no, en una situación muy delicada, tenemos un tiempo para 

hacer las cosas y han pasado cosas suficiente lamentables. Yo creo que estamos muy a 

tiempo de evitarlo porque, a pesar de todo, evidentemente estas ayudas extraordinarias 

nos han dado, nos dan este tiempo. 
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El Sr. Francesc Martínez de Foix 

 

En cuanto a aquello del 75 por ciento, hay que decir que aquí pedíamos un 70 por 

ciento, no un 75, y además para algunos casos, no para todos. En paralelo a esto 

pedíamos otras muchas cosas que ahora no se podrán hacer por culpa de que se ha 

puesto todo en un solo paquete y, además, nos han pasado el muerto a los diferentes 

gobiernos autonómicos. Quiero decir que parece que la ley sí que ha salido, pero el 

presupuesto no lo han puesto. 

 

Sobre el tema del nicho de oportunidades, las personas con discapacidad intelectual son 

personas que tienen fundamentalmente unas capacidades disminuidas en algunos 

aspectos muy relacionadas con el conocimiento y la capacidad de aprender y, por lo 

tanto, todos los trabajos que podrán hacer toda la vida son más intensivos en mano de 

obra y, por lo tanto, irán asociados a un bajo valor añadido. Quien diga lo contrario se 

equivoca. Es decir, ser la octava economía del mundo, como alguien llegó a decir, dejó 

fuera del mercado a muchísima gente. Es decir, un sueldo mínimo a ochocientos euros o 

a mil hará que mucha gente no llegue nunca, porque no será capaz de generarlo. Es 

decir, hay una serie de cosas que nos han ido en contra; hemos exportado todas aquellas 

actividades que eran favorables a la ocupación rápida, inmediata, por entidades poco 

competentes, sin grandes inversiones, de personas con graves discapacidades y hemos 

importado otras que están basadas en el conocimiento, en la flexibilidad, en la actitud, 

esto es, en la orientación al cambio, que es el que ni las personas ni la mayor parte de 

organizaciones del sector tienen, con lo cual lo tenemos algo complicado. 

 

Encontrar nichos; haberlos hay los, pero tenemos que buscar nichos en los cuales la 

inversión sea relativamente escasa, es decir, pocas barreras de entrada. Cuando el lógico 

es encontrar actividades en las que haya muchas barreras de entrada y pocas de salida. 

Para una entidad que quiere vivir toda la vida el bono es tener muchas barreras de 

entrada un golpe estás adentro y muchas de salida si te tienes que ir.  

 

Segunda, que sean intensivas en mano de obra. Porque, claro, queremos ocupar un 

cierto tipo de persona con discapacidad intelectual. Hay otras personas con discapacidad 
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que no necesitan, quiero decir, que podrán hacer otros trabajos y que evidentemente no 

tienen por qué estar en un centro especial de empleo, y aquí sí que tendría que ser un 

centro de paso, obviamente. Yo colaboro, con entidades de físicos, orientadas a físicos, 

que son centros de paso, y que son, vaya, nos han dado premios y todo –por ejemplo, la 

Fundación  Integralia. O sea, claro, habríamos –desprendido ya contestaré al tema de la 

Lismi– de inventar diferentes centros especiales de trabajo. 

Nosotros, que nos hemos tenido que reinventar y que hemos visto como nos 

desaparecían rápidamente ciento cincuenta puestos de trabajo, el año pasado creamos 

setenta y uno. ¿En qué tipo de actividades? Pues en actividades que no se deslocalizan, 

que sean intensivas en mano de obra, digamos, no especialmente especializada, y que, 

además, tenga un nivel bajo de inversión. Obviamente, los temas de servicios, cosa que 

no descubro nada. Es decir, una parte muy importante de los centros especiales de 

trabajo hacen tres tipos de servicios, y valen todas las empresas, es decir, por ejemplo, 

servicios de limpieza.  Es decir, al mercado de las empresas de limpieza cabe todo tipo 

de empresa: grandes, pequeñas, muy especializadas, nada especializadas, y conviven. Y, 

bien, me parece que funcionaban. Pues esto es más o menos fácil; hay otros casos  en 

los que es mucho más complicado. 

 

Hay tres tipos de servicios que yo creo que se pueden hacer y, en todo caso, así hemos 

actuado. Unos son los servicios a las personas. Es decir, con esta Ley de la dependencia 

o, en fin, o de la promoción de la autonomía, que de alguna forma contempla las 

personas dependientes o con discapacidad más bien como receptoras de servicios. 

También hay servicios que prestamos a las personas que pueden hacer personas con 

discapacidad intelectual; por ejemplo, ayer inauguramos un servicio de reparto al 

mercado, que se creó con cuatro personas y ahora son doce, y son diecinueve. Y dice: 

«Hostia, ¿diecinueve personas trayendo bolsas a casa?» No, traemos muy pocas, con 

dos pasaríamos, pero, claro, estamos dentro de un gran centro de actividad económica y 

logística, comercial, etcétera, que genera muchísimas oportunidades. O sea, ¿traemos la 

compra a casa? Sí, pero también traemos señores grandes y gente con dificultad de 

movilidad a comprar, que es el que quieren; no que se la traigas a casa, sino que quieren 

ir a ver y escoger ellos.  
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Hagamos limpieza; hagamos la misma limpieza del mercado y limpieza de 

comunidades, etcétera, con lo cual, además, estamos ayudando a regularizar un mercado 

muy opaco y muy poco regulado, como es el de las señoras de hacer trabajos, quiero 

decir que, bien, se coge una persona, se le paga un tanto la hora y se ha acabado, y 

hacemos otras muchas cosas: limpiamos coches, hacemos una limpieza de coches, 

destrucción de documentación confidenciales a domicilio, todos los despachos, de 

arquitectos, notarios, auditores, etcétera, pues, hombre, prefieren que sus archivos 

confidenciales salgan de allá destruidos que encontrárselos echados por el 22@. Sin 

duda el servicio a las personas de grandes oportunidades de trabajo a las personas con 

discapacidad. 

 

Otra cosa, los servicios ambientales. Bien, aquí sí que tendríamos que intentar 

nosotros..., ya nos hemos situado más o menos, porque aquí está todo el mundo. No es 

suficiente tener cláusula social, aquí competimos directamente con el Cire, y es muy 

difícil, por lo tanto, tenemos que ser eficientes de otro modo. Nosotros concretamente 

hemos encontrado la solución de ser eficientes ambientalmente, es decir, intentamos 

valorizar el residuo. Es decir, los restos vegetales, forestales, de jardinería se convierten 

en biomasa y en sustratos vegetales, forestales, de madera, sobre todo leñosos, no 

resinosos. 

Bien, hemos hecho diez toneladas el año, haremos veinte. El mantenimiento del entorno 

es una cosa que podemos hacer de forma muy intensiva. 

 

Y el tercero es un poco el mantenimiento –que son los grandes concursos y la gran 

economía– del mobiliario urbano de todos los sistemas, instalaciones y utensilios que 

hay a las ciudades y en la calle para el servicio, en un territorio. Los ayuntamientos 

difícilmente –algunos lo hacen– reservarán actividades para aquel centro especial de 

empleo. Por ejemplo, nosotros estamos en  San Andrés: «Vaciar las papeleras de San 

Andrés bajo la Meridiana» –no sea que estos chicos trabaran la Meridiana y los 

aplasten– y hasta Fabra y Puig, hasta la rambla.» No, esto no lo hará el ayuntamiento; lo 

tendría que hacer, bien, en todo caso es una opción eficiente hacer un solo concurso. 

Barcelona hace un solo concurso; es el concurso público más importante de España, 

Madrid lo hace por distritos. Aquí tenemos que llegar a alianzas con los operadores. 

Para llegar a alianzas con los operadores sin duda los centros especiales de trabajo 
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necesitan una cierta capacidad. Cómo que la estructura, el mapa de centros especiales de 

trabajo no está montado de este modo lo que tendrían que hacer es trabajar en red. 

Nosotros hemos salido más o menos sólo con la expectativa de crear una red a nivel de 

Cataluña y esto nos ha permitido negociar con los grandes operadores. Eso sí, siempre 

que existan unas cláusulas sociales, los ayuntamientos, las administraciones públicas las 

utilicen, porque si no tiene ninguna ventaja el operador convencional no se alía con 

nosotros. 

Hoy estamos generando nuevas actividades que son intensivas también en mano de obra 

no especialmente cualificada. Y no lo desmerecemos. Es decir, mi hermano es una 

persona con discapacidad y yo no lo considero mano de obra no cualificada, lo 

considero mi hermano, lógicamente.  

 

La LISMI no se ha aplicado y ha quedado desfasada antes de aplicarse. En Cataluña se 

ha aplicado especialmente bien, porque en el tema de los centros especiales se ha 

aplicado bien, pues, tenemos suficiente experiencia para modificar cosas. Es cierto que 

en otros lugares no se ha hecho así y es cierto que en otros lugares no lo sabemos 

porque sencillamente no se ha aplicado. 

 

Pero si vamos a los centros especiales de trabajo, que es el que me preocupa a mí, yo 

creo que hoy sabemos que el centro especial de empleo es una herramienta que tendría 

que ser regulable en función de las capacidades y las necesidades de la gente. Para 

algunos será su gran alternativa de trabajo, fundamental y para toda la vida. Yo me 

atrevo a decir que para las personas con discapacidad intelectual es esto. Y te aseguro 

que estás hablando con un centro especial de empleo que, si bien ha sido capaz de crear 

quinientos puestos de trabajo, yo creo que hemos sido también los que más traspasos a 

la empresa ordinaria hemos hecho: más de doscientas personas en los últimos diez años. 

Es decir, poder empezar a trabajar, digamos, a adquirir los hábitos laborales, las 

habilidades que uno desarrolla al trabajo es fundamental. Es fundamental, incluso para 

muchos discapacitados no intelectuales, sino físicos, por ejemplo, productos de un 

traumatismo o del que sea. Es decir, aquella persona absolutamente diferente, ahora sin 

piernas, que se tiene que poner a trabajar es obvio que necesita un acompañamiento en 

el comienzo. O sea, estar seguro de ti y estar seguro de los otros es fundamental. Y esto 

es algo que se adquiere. El centro especial de empleo en algunos casos puede servir sólo 
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para ir lanzando gente a la calle; para otros tiene que ser un acompañamiento 

continuado. Es una gran solución, la más inclusiva, la más aproximada a la realidad, la 

más sostenible. No lo sé, sobre la Lismi se ha escrito mucho.  

 

El trabajo con apoyo es absolutamente imprescindible. Tenemos que crear un sistema en 

el que, desde la máxima protección y el máximo apoyo, se pueda pasar al mínimo, eso 

sí, con una coherencia, y no la tiene. Es decir, el centro ocupacional, no lo sé, aquel 

señor hablaba muy mal, quiero decir, bien es verdad que quizás no hay una red bastante 

amplia y bastante diversa, pero son empresas seguras, son servicios que están bastante 

asegurados. El centro especial de empleo ya no es tan así y la posibilidad de pasar de un 

lugar al otro es muy complicada; eso tendría que ser más fácil. Las personas no 

perdemos nuestra capacidad de trabajo de repente o lo adquirimos de repente. La 

adquirimos o la perdemos gradualmente. Y, bien, haría mucho más sostenibles las 

situaciones de ocupabilidad, que se pudieran compartir incluso en tramos horarios. Es 

decir: «Escúchame, este señor tiene un contrato de trabajo de cuatro horas, de cinco 

horas, y después tiene dos horas, tres horas al lugar». Esto es perfectamente posible. Es 

decir, es la pereza de hacerlo que no se haya hecho; quizás tampoco nadie lo ha pedido 

especialmente.  

 

Y en el mercado ordinario, lo mismo. Es decir, estar en paro hoy es una cosa 

absolutamente normalizada; si queremos normalizar las personas esta posibilidad la 

tenemos que contemplar. Es evidente que el sistema de apoyo que tendrá que sacar una 

persona cuando está trabajando o cuando está al paro es diferente si tiene discapacidad o 

no la tiene. Estaría bien, pues, que estos sistemas que existen de orientación laboral, los 

SIL, que tan eficientes son para físicos, se desarrollaran también para psíquicos. Pero 

dicho esto, a diferencia del que podemos demostrar los centros especiales de trabajo que 

hemos hecho y el coste que ha tenido cada experiencia, cada lugar, cada plaza, que ha 

costado mantener este sistema de 7.300 trabajadores con discapacidad intelectual que 

hay ahora en entidades sin afán de lucro, de la otra manera no lo podemos demostrar. 

Yo te puedo asegurar que es muy errática, muy poco segura, muy imprecisa, bien, 

costaría mucho que los grandes protagonistas del trabajo con apoyo pudieran concretar 

exactamente un sistema modular, de coste económico y de rentabilidad. Se tendría que 

desarrollar este sistema. Yo creo fundamentalmente. No se ha hecho bien hasta ahora, 
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por eso muchos no han apostado mucho y a algunos sólo han apostado por eso. Pero 

estaría bien que esto se desarrollara porque es, sin duda, una gran solución. Sobre todo 

en situaciones intermedias, que existen, de los enclaves, etcétera; o sea, de una forma 

progresiva, esto es, sin escalones. 

 

Sobre el tema de la viabilidad futura de nuestro sector. Bien es verdad que hoy el 

Departamento de Trabajo está haciendo un buen trabajo desde el punto de vista del 

conocimiento. Es decir, volvemos a tener, como habíamos tenido años atrás técnicos 

que conocen los centros especiales de trabajo, que son capaces de hacer un balance 

económico, social de que hace cada cual. Esto es fundamental, es decir, como cualquier 

empresa; saber qué tienes, que funciona, que se consigue, que se puede esperar y que se 

puede mejorar, etcétera 

 

En estos temas, evidentemente, si queremos asegurar la viabilidad futura del sector 

tendríamos que, hacer algunas cosas drásticas. Es decir, alguien hablaba de fusiones. 

Bien, las empresas grandes no son mejores que las pequeñas. Lo óptimo para una 

empresa es que tenga la dimensión que necesita para la actividad que quiere hacer, y 

esta dimensión no está escrita en ninguna parte; depende de si quiero montar quioscos 

de prensa o si quiero montar  aviones. Hay emprendedores que pueden ser muy 

competentes con cuatro, seis, ocho, diez, veinticinco trabajadores. Y su ámbito 

territorial, el mismo. Por ejemplo, no lo sé, Valles Occidental: la población de Terrassa 

tiene muchas más posibilidades de encontrar trabajo y todo tipo de servicios a personas 

con discapacidad sencillamente porque allá hay tres entidades que colaboran. Porque en 

nuestro sector la cooperación ha sido un factor estratégico de desarrollo mucho más 

importante que la competencia. En no sé cuántos años de historia de la humanidad la 

cooperación ha sido mucho más importante que la competencia. No digo que la 

competencia esté mal, también tiene ventajas. Pero quiero decir que en Terrassa, que no 

compiten sino que cooperan, han creado una diversidad de servicios que la gente, 

además, puede escoger, que es otro valor En cambio en Sabadell, no es así, 

sencillamente no es así. Hay mucho menos de la mitad de puestos de trabajo, muy pocos 

servicios y una situación, no lo sé. Badalona tiene una situación privilegiada –tú la 

conoces bien, yo también-; tú fuiste el gerente de Badalona. El nivel de atención que 

tuvo, por parte del ayuntamiento aquel centro de Badalona fue extraordinario. De alguna 
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forma aquella empresa dimitió de sus responsabilidades; nadie ejercía la titularidad, los 

derechos y las obligaciones de la propiedad. Todo era público pero tenía derechos y no 

había nadie que tuviera la responsabilidad. El gerente constantemente cambiaba, 

porque, era imposible. Para estudiar la viabilidad se tendría que hacer un plan.  

 

Sobre el tema del ánimo de lucro, yo soy un firme partidario. Es decir, yo creo que la 

economía social hace una grandísima aportación y que, además, es muy eficiente en 

muchas cosas.  Es decir, antes la presidenta hablaba de las dos grandes necesidades de 

las personas con discapacidad, la vivienda y el trabajo, como los paradigmas de 

integración social. Bien, pues, yo creo que hoy en Cataluña hay una diferencia 

importante, y ojalá se mantenga, entre el conjunto de operadores que hemos ofrecido 

soluciones a la vivienda de las personas con discapacidad... «Mi hermano va a un piso 

de estos de disminuidos», todo el mundo me entiende, dice: «¿Y qué? ¿Qué tal? ¿Va 

bien esto?» «A mi madre la he encerrado a una residencia» –no se dejaría nunca jamás–, 

y vaya, la opinión de la gente no es la misma. Esto tiene que ver con el operador. Es 

decir, con la percepción que la población tiene de la oferta que hay de un cierto tipo no 

digo que todo el mundo sea igual, ni mucho menos. 

 

Hoy en día las cooperativas, por ejemplo, resistimos mucho mejor la crisis que las 

empresas convencionales. Hemos perdido, no lo sé, el 0,2 por ciento de ocupación, pero 

no hemos perdido el 20 por ciento de ocupación. Es decir, la economía social no tiene 

por qué no ser competitiva. En todo caso, tendríamos que crear el marco para exigirle 

que lo fuera. Las cooperativas, que no están tan protegidas como los centros especiales 

de trabajo, acostumbran a ser más eficientes que los centros especiales de trabajo, que 

hemos tenido un entorno de protección quizás excesivo en algunas cosas. Es decir, tiene 

que haber por parte de la Administración conocimiento y exigencia. Esta función 

garantista de la Administración se tiene que cumplir siempre, por protegido que esté un 

sector. Hay que reinvertir los excedentes en el propio objetivo, con unos límites y con 

todas las excepciones, porque este también es un factor de desastre. El factor desastre 

más importante que han tenido los CET ha sido este. Hemos sido obligados a crecer 

siempre; no hay en el mundo una empresa, una actividad que pueda crecer siempre. Y al 

final nos hemos muerto porque, claro, quiero decir, Coinre, si se hubiera quedado con 

no sé qué, pues quizás viviría; si Icaria no hubiera tenido ochenta personas en una 
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imprenta quizás también se habría salvado, a pesar de lo que ha pasado con el Cire. 

Pero, claro, es que con ochenta..., No hay imprentas de ochenta personas; tienen veinte 

o tienen que cuatrocientos, pero de ochenta no. Y toda la revolución digital, etcétera, 

que no hemos podido afrontar con la inversión que teníamos, etcétera. 

 

Es decir, que en muchas circunstancias no tener ánimo de lucro, a pesar de que tenemos 

que poner límites a las cosas porque la inversión no puede ser constante, yo creo que es 

una ventaja. En todo caso es un compromiso, en nuestro caso, tanto con la gente como 

con la Administración. Es decir, ponemos las personas en el centro y haremos todos los 

esfuerzos y aplicaremos todos los resultados a nuestro objeto... Mucho más deprisa. 

 

Sobre el Departamento de Trabajo, bien. Es evidente que lo que querían hacer no se lo 

han dejado hacer. Es decir, nosotros negociamos incluso una cosa que se aplicó el año 

pasado en contra de la ley final, que no sé cómo se arreglará, pero espero que se arregle 

bien porque realmente ha habido la mejor voluntad por ambas partes. Yo creo que en 

este momento estamos en un diálogo inteligente. Bien es verdad que es desesperante la 

lentitud con que hacen algunas cosas, pero en todo caso intentan hacerlas bien, con 

conocimiento, con profundidad y con coherencia.  

Nosotros no nos hemos comprometido nunca en el tres más tres, pero que tú presentes 

un plan de viabilidad a finales del año pasado con unos requisitos que ellos te piden y 

que a la cabeza de cuatro meses, que ha cambiado el mundo –porque en cuatro meses 

cambia el mundo–, resulta que ahora te vuelven a pedir..., cuando se lo vuelven a mirar 

habrá vuelto a cambiar el mundo. Quiero decir que constantemente estaremos así. Es 

decir, tendría que haber una velocidad de actuación en situaciones críticas –que ya están 

acreditadas porque se han estandarizado– mucho más rápido; se tendrían que hacer 

excepciones, tendrían que tratar los casos de una forma muy particular, y no lo hacen. 

Fuera de esto hay un planteamiento razonable. Yo creo que estamos en un diálogo 

fructífero y yo entiendo que nos entenderemos, que acabará bien. 

Entonces, los temas que más a corto plazo que se tendrían que regular son muy 

concretos y son pequeñas variaciones de las cosas que debes de conocer. Es decir, los 

esfuerzos se tienen que modelar de acuerdo con las necesidades y las posibilidades. 
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«café para todos» no puede ser, sobre todo si no hay café para todos. Es decir, es injusto 

dar a todo el mundo lo mismo, y sobre todo no te comprometas con lo que no tienes. 

Por lo tanto, por eficiencia, intentar regular y hacer el esfuerzo. Es decir, las personas 

que tienen más necesidades necesitan más apoyo, y aquí, hombre, el 75 por ciento lo 

encuentro incluso exagerado. Creo que socialmente deberíamos de discutir si tenemos 

que mantener o no personas que sólo puedan aportar hasta el 25 por ciento, quiero decir, 

o cómo hacerlo. Pero la inmensa mayoría de las personas que hoy están al sistema y las 

que están esperando entrar pueden aportar más. Evidentemente tiene que haber unos 

fondos extraordinarios que hoy han desaparecido por culpa del 75 por ciento para actuar 

localmente y particularmente en lugares que, en fin, quiero decir, se necesitan acciones 

particulares para arreglar el tema. Se tendrían que actualizar en general las ayudas. Tú 

sabes que hay que actualizar en general las ayudas a la inversión. Estos doce mil euros 

que tú has comentado, los 2 millones, son ridículos.  

 

Por otro lado, en los servicios, cuando tú tienes una empresa de cincuenta trabajadores 

de limpieza y creas dos más no te cuestan doce mil euros, cuestan mucho menos. El 

lugar sigue costando mucho más, pero aquel incremento no cuesta esto. Es decir, es 

obvio que para empezar, reconvertir, hacer nuevas actividades la inversión que se tiene 

que hacer en conocimiento, en know-how, en tecnología, en hierros es mucho más 

importante y, en cambio, después ya no lo es tanto. Alguien dice que se tendrían que 

pedir 36.000 euros por puesto de trabajo para mantener los doce mil al precio constante 

de cuando se creó. Bien, pues quizás en algunos casos será insuficiente, en muchos será 

más que de sobra, no? Yo más bien estimaría que con veintiocho o treinta nos 

saldríamos –de media; ahora también sería injusto hacerlo así, se tendría que hacer «en 

función de...». 

 

El tema de las líneas de crédito, que tiene que ver con el que tú decías. Es decir, se tiene 

que resolver el tema de la financiación. Nosotros lo hemos podido resolver porque 

curiosamente esta economía mixta que tenemos da más garantías en los bancos que la 

economía mercantil pura y dura. Es decir, si tú dependes sólo del mercado, los bancos 

se lo miran más así; si tú tienes un cierto apoyo con un tanto por ciento importante de 

presupuesto público, todavía tienes más crédito, digamos. Ahora bien, para unos límites 

determinados; para financiar según qué cosas en cosas de interés mercantil, que te 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 427 

viene, es una parte muy importante, pues nos encontramos muy coartados. Es decir, 

tendríamos que mirar como traemos los bancos o el crédito oficial para cubrir algunas 

necesidades, que la banca mercantil, obviamente no cubre. El tema de la liquidez sigue 

siendo un tema por resolver. Este país paga bien. Esta es una reivindicación muy de este 

sector, a nivel general, pero en Cataluña en general de hace muchos años se paga en 

unos periodos muy razonables, inferiores a los noventa días en general. 

 

Las cláusulas sociales. Este es un tema fundamental. El tema de la Lismi con las 

medidas alternativas, soy un firme partidario. Tenemos que obligar las empresas a 

cumplir la Lismi. La LIsmi se ha venido incumpliendo ―muy alegremente‖, si con el 

IVA hiciéramos esto, si con el IRPF hiciéramos esto, bien, en fin, este país no 

funcionaría. Bien, pues, este país no funciona para una persona con discapacidad, 

porque la Lismi no se ha cumplido; aquello del 2 por ciento no se ha cumplido y aquello 

del 3 por ciento en las administraciones públicas en general tampoco se ha cumplido. 

Por lo tanto, esto se tendría que hacer y esto daría solución a muchas personas con 

discapacidad. Y las empresas que no lo cumplan, porque es muy posible que a muchas 

les sea difícil, hombre, que apliquen las medidas alternativas, es decir, que con 

preferencia, pues, la compra de productos y servicios a empresas y centros especiales de 

trabajo. Y entonces emplearán las cláusulas sociales. Las administraciones públicas son 

grandes consumidoras de muchos productos y servicios, por lo tanto, que se aplique. 

 

El 6 por ciento lo encuentro razonable. El que encuentro también razonable es que se 

haga un plan, es decir: «Estamos aquí, al cero coma y pico, tenemos que llegar al 6; 

¿cómo lo hacemos?» Y se tienen que enseñar las técnicas para hacerlo. Hay 

ayuntamientos que lo hacen de una forma exquisita. De repente Badalona ha aprendido. 

Quiero decir, ahora, cuando ha adjudicado no sé qué tema de mantenimiento, han puesto 

el nombre de los treinta y ocho trabajadores que las empresas concursantes se tienen que 

comprometer a contratar y puntuar. Hombre, esto yo lo encuentro de una filigrana 

absoluta. Quiero decir, en una ciudad de 200.000 habitantes conocer los treinta y ocho 

que pueden hacer aquel trabajo es insólito. Bien, pues hay otros que no lo aplican 

nunca, o que lo ponen y que es pura literatura. Es decir, a los técnicos que redactan los 

pliegos de condiciones se les tiene que dar un cursillo; pero desde hace unos cuantos 
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años, porque ha habido muchas leyes y han pasado cuatro años desde la última 

modificación significativa. 

 

Hay otro tema que en nuestro caso es fundamental: el envejecimiento de las personas 

con discapacidad. Este es un tema gravísimo, porque resulta que hay personas que no 

han generado todavía, los derechos activos que los corresponden, tienen cuarenta y 

cinco años y hay una prevalencia de Alzheimer en síndrome de Down, por ejemplo, que 

es absolutamente inhabilitante, y el compromiso de estas entidades hace que los 

mantengamos. Ya sé que ha habido algunos casos en que se han hecho cosas 

absolutamente deplorables, que son denunciables, pero mayormente las entidades sin 

ánimo de lucro tienen un compromiso que están, con ellos. Es decir, nosotros mismos 

tenemos casi el 40 por ciento de personas que tienen más de cuarenta años. A partir de 

los cuarenta años no pasa nada; a partir de los cuarenta y cinco, cincuenta, sí. 

 

Hay otra cosa que nos falta, tú, que muchas de las administraciones –y la Generalitat  

también– no entienden que ser un centro especial de empleo, una entidad sin ánimo de 

lucro o una cooperativa no te inhabilita para acceder a subvenciones genéricas que 

vienen de las empresas. Si pudiéramos acceder, pues, hombre, todo esto no iría, en fin, a 

cargar unos únicos presupuestos especializados. 

 

En el tema de la  Fageda seamos claros. Yo conozco La Fageda y tú también; en la 

Fageda no hay  noventa «tíos» que hacen yogures, por suerte. Es decir, cuando hoy se 

llama que el 7 por ciento de los centros especiales de trabajo hacen producto propio, es 

una falacia. Yo también hago producto propio, no sé si lo sabéis. Si tenéis hijos 

pequeños. Seguramente utilizas productos de Abacus, que lo debéis de conocer. Pues, 

todas las pinturas para niños marca Abacus son fórmula del TEB y las comercializamos 

también con nuestro nombre. Al no poder hacer la competencia a tus propios clientes, 

comercializamos más en Austria, en Francia y al resto de España que aquí, en Cataluña. 

Pero el mismo Divermagic, el Flay & Flot, el Windows Color –no sé si lo conocéis–, 

pues también los hacemos nosotros. Y después tenemos una marca propia que se llama 

TEB Colores. También hacemos setas y tiene una marca propia; se llama Seta muy 

Hecha y es la seta más cara que puedes encontrar hoy en el mercado de la Boqueria, en 

el mercado de la Concepción, etcétera –a catorce euros el kilo.- Lo vendemos 
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directamente a través de cooperativas de consumo sostenible, a través de grandes 

restaurantes, acreditados –caros, lógicamente–, restaurantes de estos de morcilla con 

setas catalanas y japonesas. Bien, y estas son nuestras líneas de distribución. 

 

Bien es verdad que no tenemos nada en los centros especiales de trabajo que nos haga 

ser más buenos que los otros en temas de investigación, desarrollo, etcétera. Que la 

investigación, el desarrollo, la comercialización, el marketing nunca ocuparán personas 

con discapacidad intelectual, no los ocuparán, o muy menormente siempre. Yo no digo 

que esto no sea posible. Nosotros nos hemos metido en esta aventura; esto también es 

posible. Quizás nos falta reforzar salarialmente los centros especiales de trabajo y no 

necesariamente siempre a través de fusiones –que también–; sin duda tiene que haber 

una reestructuración. No hacen falta doscientos centros especiales de Trabajo, hay 

algunos que si no se juntan no saldrán adelante. Tenemos que motivar la 

profesionalización, en fin, la orientación al cambio de estas empresas. Quiero decir, han 

algunas que se han colgado demasiado de un mercado protegido. También es posible, 

no digo que no. 

 

 

Comparecencia de Francesca Llorens en representación de las personas sordas del 

Instituto de personas con Discapacidad (IMD) con relación al proyecto de Ley de 

Lengua de Signos Catalana  

 

La Sra. Francesca Llorens (representante de las personas sordas del Instituto Municipal 

de Personas con Discapacidad)  

 

Buenas tardes. Soy representante de las personas sordas a la ciudad de Barcelona. Soy 

sobre todo una persona sorda, educada en el oralismo. Desde muy pequeña tuve 

infecciones en los oídos. En la escuela parroquial la maestra siempre me hacía sentar al 

primer pupitre, al primer lugar, por ello yo decía a todo el mundo que era la primera de 

la clase. 
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Fui consciente de mi sordera a los trece años, cuando empezaba a trabajar y cambiaba a 

menudo de trabajo buscando una mejora. En todas partes me llamaban «la sorda». 

Pregunté por qué me llamaban «la sorda» y me dijeron que porque era sorda y no 

escuchaba. Yo no sabía en aquel tiempo ni siquiera que quería decir «sorda». Esto 

motivó una serie de intervenciones quirúrgicas que desembocaron en la necesidad de 

escuchar con la ayuda de un audífono por el único oído en qué era posible. Tenía 

dieciocho años. 

  

A los treinta y tres años perdí totalmente la audición. Los médicos me dijeron que era 

totalmente sorda y para toda la vida. Yo me comunicaba en lengua oral y así me había 

comunicado siempre con todo el mundo. Pero en aquel momento no tenía más salida 

oficial que la lengua de signos. Todas las personas necesitamos comunicarnos. Pero 

hasta yo no podía seguir comunicándome en mi entorno ni participar en sus actividades. 

Mi lengua propia era la lengua oral. Fue como caer en un pozo negro y profundo del 

cual era imposible salir. 

  

Un tiempo después supe que una persona, quizás con experiencia similar, había donado 

su dinero porque las personas sordas aprendiéramos a leer los labios. Fueron solamente 

tres meses, fue en castellano, parecía muy fácil y debido a mi motivación aprendí. Pero 

no, no fue así; mi motivación principal era comunicarme con mi hija, que empezaba a 

hablar. Me di cuenta que no lo entendía. Ariadna se educaba en las escuelas del 

Patronato de Guarderías y hablaba catalán. Leyendo los labios de mi hija, que repetía y 

lloraba hasta conseguir hacerse entender, me inicié en nuestro idioma. Me inicié en 

nuestro idioma, en la comunicación oral en catalán. 

 

Sin embargo, siempre me habían llamado la atención las personas que hablaban con las 

manos. Me acerqué a las bienales de teatro organizadas por personas signantes. Quería 

conocer, saber. Conocí personas signantes encantadoras, pero reforcé la idea que no era 

mi salida. Mi cerebro tiene un chip oralista. Mi gente se comunica hablando. Mi lengua 

propia es oral.  
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Las personas que perdemos la audición por el camino somos un grupo cada vez más 

numeroso. Todos hemos vivido en nuestra piel el desconocimiento con que nos ha 

tratado la sociedad. Para nosotros acostumbra a ser dramático, hay una pérdida. Nuestra 

lengua propia es la lengua oral. En mi caso fueron quince años de silencio total, tiempo 

en el cual mi vida se redujo incluso a olvidar las palabras. 

 

El año 2002 me presenté a las elecciones al Consejo del Instituto Municipal de Personas 

con Discapacidad con el apoyo de Acapps y con un programa electoral que indicaba 

claramente la importancia del reconocimiento de la diversidad de las personas sordas –

lengua oral y lengua de signos-. Fueron unas elecciones democráticas en que con el voto 

de las personas afectadas o sus tutores salí elegida para esta representación. 

 

Nuestro trabajo se ha  guiado siempre por el respeto a la diversidad entre las personas 

sordas. Unas se comunican en lengua de signos y otros nos comunicamos en lengua 

oral. Por ello, por segunda vez, dos veces consecutivas, el 2004 volví a ganar estas 

elecciones, por el trabajo en defensa de la diversidad: lengua oral, lengua de signos en el 

reconocimiento conjunto. Esta idea es la que ha ganado en dos elecciones consecutivas 

y ha permitido hasta ahora avanzar en la ciudad de Barcelona. 

 

Nuestra propuesta defiende la plena integración de todas las personas sordas en la 

sociedad con la clara oferta de coordinar nuestro trabajo en todos los sectores de las 

personas con discapacidad para seguir avanzando en un objetivo común: el diseño de 

una ciudad en la cual las personas con discapacidad ejercemos como ciudadanos de 

pleno derecho y en todos los ámbitos: sanitario, educativo, laboral, social y cultural. 

 

El reconocimiento de las personas sordas que nos comunicamos oralmente es una 

realidad, hemos avanzado en todos los ámbitos. Barcelona reconoce la diversidad de las 

personas sordas: lengua oral, lengua de signos. Barcelona es actualmente una ciudad 

ejemplo para Europa de cara a todas las personas con discapacidad, gracias al trabajo 

conjunto de todos los representantes de las diferentes discapacidades, acompañados de 

los representantes municipales, que han conocido y respetado la diversidad entre las 

personas sordas: unas signan y las otras hablamos. Los ámbitos sociales, incluidos el 
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transporte, el urbanismo, la cultura, el aspecto laboral y el sanitario han mejorado; las 

personas sordas en su diversidad estamos incluidas en esta mejora. 

Los actos públicos son accesibles para las personas sordas en su diversidad en lengua de 

signos y en accesibilidad a la comunicación oral; cada vez más se nos pide confirmación 

de asistencia. Las reuniones tienen apoyo para la diversidad. El transporte incluye 

efectos visuales para las personas sordas; donde no incluyen, desde el mando de control 

ven nuestra realidad y somos atendidas. Se han instalado bucles magnéticos múltiples 

espacios, incluidos algunos teatros vinculados al Ayuntamiento. Tenemos sesiones 

específicas de teatro accesible. En los ascensores públicos también nos ven; si nos 

quedamos cerrados ya no tenemos que tener miedo. Se hizo un documento para explicar 

la discapacidad y como atender las personas con discapacidad, en las oficinas de 

atención al ciudadano. El buzón turístico cuenta con bucle. Caixa Forum cuenta con 

bucle. 

  

Hay visitas guiadas a varias exposiciones accesibles para las personas sordas en su 

diversidad. Cada vez son más las entidades privadas que se van añadiendo a nuestras 

necesidades. Podemos comunicar con la cultura mediante el correo electrónico, el fax o 

los SMS. Las guías virtuales pronto serán una realidad en todos los espacios culturales 

para las personas sordas. Se ha instalado el programa Sightos para la accesibilidad en el 

transporte, sobre todo para las personas sordas signantes. En  Sanidad hace tiempo que 

podemos pedir hora por internet; sólo pedir hora Si nos estamos muriendo no importa; 

toda la información es por teléfono. 

 

No me quiero alargar más. No obstante, hay que continuar avanzando; quedan muchas 

cosas por hacer. Hay que tener clara la importancia de la libre elección entre lengua oral 

y lengua de signos catalana. No podemos volver atrás. Hay que decir las dos 

explícitamente en toda la documentación para poder escoger realmente. 

 

Y, para acabar, como persona sorda y con un total respeto por las personas sordas en su 

diversidad, quise aprender. Hace muchos años, quizás quince, hice dos cursos de lengua 

de signos. Se anunciaba en catalán, se impartía en castellano. 
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Tengo una excelente relación con diversas persones signantes, algunas de ellas aquí 

presentes. Todos tenemos una voluntad de respeto cuando hablamos de tú a tú. Ahora se 

trata que el Parlamento reconozca y haga explícito este respeto y la libertad de elección. 

No podemos hablar de las personas que no utilizan la lengua de signos o que no saben 

lengua de signos. No se trata de si sabemos, se trata de respetar la diversidad.  

 

Cómo he dicho, desde el oralismo guardamos un respeto profundo para los que no 

tuvieron alternativa o que no la tienen actualmente por sus circunstancias personales y 

que tienen que optar por la lengua de signos. Respetamos también la libre elección, en 

todos los casos. Queremos el mismo respeto. Y para hacer esta elección hace falta que 

consten las dos alternativas. Hace falta que la sociedad esté informada, hace falta no 

olvidar esta diversidad en ningún momento. 

 

Unos ejemplos de lo que pasa y pasará cada vez más si no está bastante reconocida la 

lengua oral. Cuando alguien no nos mira a la cara al habla, sobre todo en mesas de 

atención al público o privadas, le decimos: «Por favor, mírame. Soy una persona sorda y 

leo tus labios.» Y dice: «Ah perdón, yo sé signar», y empieza a signar. Hace esto 

aunque nosotros nos hemos expresado en todo momento en lengua oral. Y le 

explicamos la diversidad. Respuesta: «No tenía ni idea.» Hace falta que nadie se apropie 

del término «persona sorda». Hay una diversidad y hay que respetarla. 

 

Otro caso es cuando vamos a un acto. Al decir que somos personas sordas y que 

tenemos que sentar donde se vea bien la pantalla de subtitulación, en cuanto que esta 

pantalla no se sitúa centrada y con visibilidad desde todo por todas partes, la respuesta 

inmediata es indicarnos donde se el intérprete de signos. Tenemos la sensación que nos 

tenemos que disculpar por  no saber lengua de signos. 

 

Por eso y para no caer en la discriminación, es de suma importancia el reconocimiento 

de los derechos lingüísticos de la lengua oral. Hay que incluir en todas partes la 

diversidad entre las personas sordas: unas se comunican oralmente, las otras signan. 

Todo se tiene que respetar. 
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Ruego que escuchéis mi petición y la hagáis vuestra. No cuesta tanto; son sólo unas 

palabras con un gran significado que respeta nuestra diversidad. Y estoy segura que no 

hay ninguna oposición por parte de las personas sordas que se comunican signando. 

Después de esta intervención, cuando hablamos entre nosotros siempre hablamos de 

respeto y comunicación. 

 

Comparecencia de representantes de la Asociación de Intérprete de Lengua de 

Signos y Guías Intérpretes de Cataluña (Acils), con relación al Proyecto de Ley de 

la Lengua de signos Catalana 

La Sra. Júlia Garrusta Ribes (delegada de la junta para temas lingüísticos de la 

Asociación de Intérpretes de la Lengua de Signos y Guías Intérpretes de Cataluña -

Acils) 

Soy intérprete de lengua de signos, creo que desde que tengo uso de razón. Soy hija de 

padres sordos y, por lo tanto, a la inversa que muchos sordos, mi lengua materna es la 

lengua de signos. Muchos sordos han aprendido primero la lengua oral y después han 

aprendido la lengua de signos, pero mi lengua materna es la lengua de signos. Y cuando 

yo firmo dejo de ser oyente, digamos –o «oídora», sería más correcto. Y soy una 

persona sorda más porque, como que he convivido con mis padres, que lo eran, y desde 

muy pequeñita me he relacionado con todos los amigos de mis padres, que también lo 

eran, mi formación es una formación en la cual me es muy fácil ponerme en la piel de 

las personas sordas. 

 

Las personas sordas no lo aceptan con facilidad. Más bien, no nos ―bastante‖ para ser 

sordos, y lo digo con afecto, porque hay de todo y en todas partes. Este sentimiento es 

un sentimiento que he tenido. Y por eso cuando algunas personas oralistas han dicho 

determinadas cosas, las entiendo perfectamente porque el sentimiento es un sentimiento 

que lo tienes. Es tu sentimiento, las cosas las vives como las vives, y son de aquella 

determinada manera porque tú las vives así. 

 

Mi madre, que es sorda profunda de nacimiento y no se dieron cuenta hasta que tenía 

tres años –era de un pueblo de la provincia de Tarragona–, cantaba tangos. Ha muerto 

hace tres meses, y en la despedida yo lo quise decir esto, y además el tango que le 
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gustaba más era aquel que dice: «Silencio en la noche, ya todo está en calma»; los que 

tienen más edad seguramente también la conocen. Y ella ponía su música y no sabía 

cuál es el ritmo del tango, digamos. Lo sabía porque veía como lo bailaban los otros y 

siguiendo la música, pues, a mi padre y a mi madre los gustaba mucho bailar. Quiero 

decir que hay sentimientos y emociones tanto para la gente que es oralista cómo para la 

gente que es signante, y esto creo que no nos tiene que afectar a la hora de decidir la ley. 

Empiezo por explicar qué es la Asociación de Intérpretes y por decir que además estoy 

muy contenta de estar aquí, como asociación, porque bien es verdad que no hemos sido 

nunca convocados en las diferentes comparecencias que ha habido al Parlamento. Y nos 

sabía mal, francamente, porque considerábamos que nosotros tenemos una experiencia 

que también creíamos que era válida para traerla aquí. 

 

La Asociación de Intérpretes nació en 1990, reúne actualmente una octogésima de 

socios y se relaciona con las entidades asociativas de las personas sordas, las entidades 

educativas en materia de formación de intérpretes y con las instituciones públicas 

vinculadas. Fue de las primeras asociaciones del Estado; la única (por poco tiempo nos 

pasa delante es el ILSE), que es la asociación de intérpretes de España, que está con 

sede en Madrid y tenía la voluntad de ser la asociación de todos los intérpretes de todo 

el Estado.  

Nosotros nacimos casi al mismo tiempo, pero una cosa que sí que nos aventaja respecto 

del resto de asociaciones de intérpretes es que fuimos los primeros que hicimos un curso 

de formación de intérpretes. El primer documento que existe en Incanop bien, ahora ya 

no existe porque el Incanop no está, pero debe de estar en algún archivo, el primer 

documento que explica cómo tiene que ser la formación y qué formación y como la 

queríamos en relación con los intérpretes de lengua de signos fue de la Asociación de 

Intérpretes, y fue la primera asociación, mucho antes que la estatal, en hacer un curso de 

interpretación de lengua de signos. Esta mañana la federación nos presentaba un gráfico 

muy interesante que partía del año 92, creo, pero nosotros el curso de intérprete lo 

hicimos en 91. El primer convenio con Incanop es un convenio Asociación de 

Intérpretes - Incanop, y es el primer curso de formación de intérpretes reglado no pero 

oficializado: el título va firmado, sellado por el Incanop y sellado también por la 

asociación. 
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Lógicamente, la federación de sordos estaba muy interesada en la formación de los 

intérpretes y, lógicamente, quería también aportar su visión, o sus necesidades. Las 

siguientes ediciones del curso de formación las  hicimos a tres bandas: la federación, la 

asociación, junto con la Incanop. 

 

Muchos de los intérpretes de lengua de signos ejercían también como guías intérpretes, 

por ello, en la segunda mitad de los noventa remodelamos nuestros estatutos y pasamos 

a llamarnos Asociación de Intérpretes y de Guías Intérpretes. 

 

En colaboración permanente con ILSE –como los he dicho, los intérpretes de España– 

trabajamos en la insistencia y la necesidad que esta formación tuviera un grado, y 

colaboramos muy activamente en la confección del grado superior de interpretación. 

También colaboramos con el departamento de enseñanza de Cataluña muy activamente 

para elaborar el currículum que correspondía al ciclo formativo aquí, en Cataluña. Es 

misión de Acils contribuir a la mejora de la comunicación entre las personas usuarias de 

la lengua de signos y las que la desconocen mediante la promoción del conocimiento de 

técnicas interpretativas del aprendizaje permanente de la lengua de signos y procurando 

el desarrollo profesional del intérprete. Con la asociación intentamos crear espacios de 

intercambio entre los diferentes ámbitos y perspectivas de la interpretación con el 

convencimiento de actuar activamente en esta defensa de los grupos sociales más 

vulnerables a las desigualdades. 

 

También hay intérpretes que son intérpretes de lectura labial. ¿Por qué? Ahora tenemos 

ventaja con las nuevas tecnologías, como hacían mención los de la Federación de 

Acapps. Es verdad que se lee todo el que vamos diciendo, pero esto también es muy 

nuevo. Si una persona sorda no usuaria de lengua de signos estaba en una distancia, 

necesitaba un intérprete que fuera leyendo cerca de la persona o fuera traduciendo cerca 

de esta persona para que pudiera hacer la lectura labial. En Inglaterra hay asociaciones 

específicas de intérpretes de lectura labial. 

 

Finalmente, en cuanto a la valoración del proyecto, hablaré de algunas consideraciones 

generales y algunas consideraciones al articulado y no entraré en el detalle concreto. 
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Entendemos, como Asociación de Intérpretes, que en esta comparecencia no nos 

corresponde ni hablar de la lengua de signos ni de la importancia que tiene esta lengua 

para las personas sordas, porque esto lo han hecho lingüistas, que son los que tienen que 

saber de lengua, y lo han hecho los representantes de las personas sordas, porque son los 

representantes de las personas sordas. Pero sí que nos gustaría diferenciar el hecho de 

poder ejercer nuestra profesión profesionalmente de hacer nuestro trabajo como si fuera 

una caridad o una prestación social de voluntariado. Y no solamente porque muchas de 

las actividades profesionales que llevamos a cabo puedan tener un componente de 

atención social, como es acompañar una persona sorda al médico (signante) leer un libro 

a una persona sorda signante con poca o nula visibilidad, sino porque estas actividades 

hay que ejercerlas con conocimiento de causa, con conocimiento de las técnicas 

adecuadas, con conocimiento del nivel de habla adecuada para esta persona, es decir, 

con profesionalidad. 

 

Normalmente nosotros, los orales, cuando nos dirigimos, para entendernos el nivel 

coloquial o el nivel culto lo ejercemos diferente. Esto lo tiene que hacer el intérprete, es 

muy importante. Porque la formación de las personas sordas es muy desigual y te tienes 

que situar en este contexto. Esto es muy importante. 

 

Nos encontramos que a menudo, mucho más del que se puede pensar, que los 

contratantes de los intérpretes esperan de estos una gratuidad o un precio bajo por sus 

servicios, exactamente por lo que decíamos hace unos momentos: es un acto social y, 

por eso, voluntario o altruista. Ciertamente se ha avanzado mucho respecto a cuando yo 

empecé, que me parece que el primer pago que tuve era una fotografía dedicada de un 

político –que no diré–, a quién interpreté su presentación en unas elecciones. En el año 

79 los tengo que decir que yo personalmente llamé a todos los partidos políticos para 

pedirles un espacio en sus mítines para poder hacer la interpretación de lengua de 

signos. Y un pago fue una fotografía dedicada de un político. 

 

Los contratantes encuentran el servicio caro y no entienden, en general, la necesidad de 

la presencia de dos intérpretes cuando la interpretación se prevé larga. Cuestión y precio 
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que no ponen en entredicho cuando se trata de interpretar cualquier otra lengua. Por eso 

entendemos que la aprobación de la ley significará la absoluta legitimidad de ejercer 

nuestro trabajo frente a la situación que se ha mencionado y que se ha vivido durante 

muchos años. O dando por sentado que la lengua de signos tendrá el mismo rango que 

cualquier otra lengua. 

 

En este sentido, es interesante que el proyecto de ley recoja algunas declaraciones 

europeas e internacionales, y están recogidas. Pero echamos de menos referencias muy 

importantes, como es ahora la Declaración universal de los derechos lingüísticos o la 

Convención internacional de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

diversidad funcional, porque estos dos documentos recogen exhaustivamente en su 

redactado tanto las diferentes formas de comunicación como la diversidad de 

necesidades de las personas con discapacitados. 

 

Otro elemento que queremos señalar del proyecto de ley es el que tiene que ver con las 

definiciones contenidas en el artículo 3, en tres aspectos. El primero es que se echa de 

menos el término «persona con sordoceguera». Porque hay «persona sorda» pero no hay 

persona «sordociega» y, en cambio, hay «intérprete» y «guía intérprete». Entonces, creo 

que esto se tendría que resolver seguro. Y, en este sentido, en el referido al guía 

intérprete, nosotros queremos patentar que tenemos la definición de intérprete y de guía 

intérprete, que es bastante diferente y que, si me permiten, leeré: «El intérprete de 

lengua de signos es un profesional especializado en el campo de la interpretación de 

lenguas que se dedica a la intermediación lingüística entre las personas usuarias de la 

lengua de signos y las personas que no lo son, y facilita el intercambio de la 

información formulada en lengua de signos a las lenguas orales, y viceversa. Y el guía 

intérprete es un profesional especializado en el campo de la interpretación de lenguas 

que actúa como intérprete de la lengua de signos y como guía de personas invidentes. 

Su repertorio lingüístico y comunicativo alcanza, además de la lengua de signos, otros 

sistemas alternativos de comunicación para poder adaptarse a las necesidades de las 

personas sordociegas  con las cuales trabaja, ofreciéndolos además del apoyo en la 

comunicación un nexo con su entorno más inmediato». 

 

Y otra cosa que echamos de menos –no estoy haciendo enmiendas, estoy sólo haciendo 
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las consideraciones– es la figura del especialista en lengua de signos, que generalmente 

es una persona sorda, pero que es una figura existente y que es activa.  

 

Y finalmente queríamos hacer una consideración a la ley en su totalidad. Es decir, 

muchas de las personas que hemos trabajado y convivido muy cerca con personas 

sordas, usuarios o no de la lengua de signos, hemos pedido durante muchos años, una 

norma legislativa que favorezca los derechos a la igualdad de atención y de 

oportunidades de estas personas. En lengua de signos el signo «igual» es este. O 

podemos decir que estas dos se asemejan. Pero cuando hablamos de igualdad entre una 

persona sorda y una persona oyente, oyente, tanto si somos usuarios de lengua de signos 

como si no, es así. Nosotros somos iguales, y mantenemos esta igualdad. Nosotros no 

estamos por aquí debajo y no queremos estar, por aquí debajo; nosotros somos iguales. 

 

La idea que nosotros teníamos de la norma legislativa, que podía tener formato de 

decreto, de resolución; esto nosotros ya no lo sabemos. Pero esta igualdad de atención a 

las personas se aplicaría, uno de los derechos sería el uso de la lengua de signos y del 

desarrollo de esta lengua de signos. Esta norma que nosotros pensábamos seria 

desarrollada en todos los departamentos de la Generalitat, cada uno con sus 

competencias. Sea como fuere, han prevalecido o en este momento se han tenido en 

cuenta razones de cariz cultural y de cariz lingüístico, y por eso tenemos esta propuesta 

de ley. Y bienvenida sea; nos alegra mucho que estemos hablando de esta ley, y lo 

decíamos en mayúsculas. Pero tenemos que seguir velando para que esta ley no quede, 

digamos, en una cosa de reconocimiento, pero que no acabe de hacer funcionar otras 

muchas cosas que están detrás. 

  

En las consideraciones en el articulado, yo creo que hay unas cosas que son, hay 

materiales, habla de la gramática de la lengua de signos; yo creo que tendría que hablar 

en general de materiales que hay, que están hechos y que están hechos por personas 

muy cualificadas. Hay centros de búsqueda e institutos de búsqueda que hace muchos 

años que están trabajando en esta línea y han hecho trabajos de investigación lingüística 

magníficos. Hay palabras que significan diferentes cosas cuando hablamos de lenguas 

de signos o cuando hablamos de oralistas y, por lo tanto, yo creo que esto también se 

tendría que unificar. 
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Y echamos de menos un artículo que hable que las medidas y garantías establecidas en 

la ley tienen que vincular a todas las Administraciones. Esto ha desaparecido y 

pensamos que podría ser, uno de los elementos para señalar.  

 

Antes de pasar a las apreciaciones positivas, me ha parecido que alguien decía esta 

mañana que la lengua de signos proviene del mimo. Yo creo que más bien proviene de 

los periodos obligados de silencio de los religiosos, que fueron los primeros que 

empezaron a formar niños sordos. Y en estos periodos silenciosos obligados de los 

religiosos, ellos tenían su código para entenderse. Y probablemente la raíz no es el 

mimo, sino que sería esta otra situación. 

 

El representante de la plataforma ha dicho una anécdota muy divertida de cuando haces 

inmersión. Yo también quería decir que con la lengua de signos se puede hablar y comer 

a la vez y que no hay que llamar cuando tienes alguien a quienes quieres decir algo a la 

otra banda de la sala o si hay un vidrio entremedias va perfecto porque también te 

puedes entender. Son anécdotas que son interesantes. 

 

Ahora me gustaría hacer las apreciaciones positivas que nosotros encontramos. Hechas 

las consideraciones generales al articulado, que ya leerán, queremos expresar la 

valoración muy positiva que nos merece este proyecto de ley, que finalmente se 

encuentra en su trámite parlamentario. 

 

1. En primer lugar, porque es, en cierta forma, la culminación de algunas 

iniciativas parciales que ya se explicitan al exposición de motivos y otros 

anteriores en otros países. Querría hacer mención a un comentario que ha hecho 

el señor Pané, creo, que se refería a que nos sentimos muy orgullosos de esta 

ley. Esta ley es el resultado de un trabajo de tanta y tanta gente que seguramente 

no está entre nosotros porqué..., y nos tenemos que sentir orgullosos, pero 

también me habría gustado que, teniendo en cuenta que Cataluña tiene una 

lengua diferenciada del resto del Estado, precisamente los catalanes no hayamos 

sido sensibles a la existencia de otra lengua en Cataluña. 
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2. Pensamos que el proyecto permite encarar la innovación en el estudio, la 

búsqueda, la formación y la difusión de la lengua de signos, por lo cual es 

imprescindible un cambio sustancial en el marco legal y administrativo, que es 

responsabilidad, de los poderes legislativo y ejecutivo. En este sentido, el 

proyecto disfruta de muchos aspectos positivos: desde la manifestación explícita 

de los principios que inspiran la ley o el compromiso de elaborar y asumir la 

publicación de la normativa sobre accesibilidad en la comunicación con la 

regulación de las condiciones de uso de la lengua. Cómo también los medios de 

apoyo a la comunicación oral empleados por las personas sordas no usuarias de 

la lengua de signos. Normativa que, en todo caso, garantizará a todo el mundo el 

acceso a los servicios públicos en condiciones de igualdad. 

3. Otro elemento para destacar es el que su articulado deja claro respecto a la 

libertad de uso o no de la lengua de signos. Por ejemplo, en el artículo 4, que 

dice que se garantiza el derecho a usar la lengua de signos catalana en el ámbito 

de las administraciones públicas catalanas por parte de las personas sordas y 

sordociegas que son usuarias. O sea que la ley ya especifica esta diversidad. En 

el artículo 5.2 se garantiza el aprendizaje en la modalidad educativa bilingüe. No 

dice que se garantiza el aprendizaje en todos los casos, con sólo que uno sea 

sordo. Y en el 5.4 dice: «La Administración facilita la aprendizaje de la lengua 

de signos de las personas sordas y sordociegas que no lo hayan hecho antes», las 

personas adultas, pero también es libre, quiero decir, si alguien no va y lo pide 

nadie lo obligará a irlo a hacer. 

4. Encontramos especialmente importante el redactado de los artículos 2, 5, 6 y 7, 

porque a partir de los elementos que los conforman la lengua de signos tendrá el 

prestigio y el reconocimiento social que le corresponde, y dignificará y hará más 

atractivo el ejercicio de los profesionales que se dedican. En este sentido, quiero 

mencionar que tenemos titulados muchos intérpretes pero que no tienen trabajo. 

Yo creo que, independientemente de que algunos pasen por la subvención que 

pueda recibir la federación en esta línea, lo que tenemos que hacer es potenciar 

que todo el mundo, todo Cataluña, administraciones públicas y no públicas 

contraten estos servicios normalmente.  

5. El derecho de los padres y madres de niños sordos y sordociegos a recibir 

información sobre las opciones y los recursos disponibles para su escolarización 
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tranquilizará y facilitará los padres y madres respecto al futuro inmediato de sus 

hijos, opten por una modalidad o opten por otra. 

6. Confiamos que aumentarán el número y la calificación tanto de los docentes 

cómo de los intérpretes o de los investigadores y también los recursos humanos 

de los servicios que tienen que apoyar a estos profesionales.  

7. La existencia de la ley implicará a pesar de la difícil situación económica actual– 

unos recursos económicos adecuados a su alcance.  

8. Finalmente, valoramos muy positivamente la previsión que hace el proyecto de 

ley de la existencia de organismos de participación social en relación con la 

difusión y el fomento de la lengua de signos y nos ofrecemos a formar parte. 

El Sr. Ferrán Velasco Cuevas (Director del Centro de Recursos Educativos para a 

Deficientes Auditivos de Cataluña Pere Barnils) 

 

La educación de los alumnos con sordera en la ciudad de Barcelona empezó hace 210 

años en el ayuntamiento. Desde entonces hemos pasado desde la educación especial a la 

completa integración, incorporando tanto los adelantos tecnológicos como educativos. 

Actualmente, el CREDAC Pere Barnils es un servicio educativo público del Consorcio 

de Educación de Barcelona de cerca de setenta profesionales cuya misión es desarrollar 

la audición, el lenguaje y la comunicación de los alumnos con pérdidas auditivas o 

trastornos del lenguaje que asisten a los centros educativos de la ciudad de Barcelona 

para que dentro de la enseñanza inclusiva sigan una escolaridad normalizada, mejorando 

sus capacidades lingüísticas. 

 

Este curso en concreto atendemos 444 alumnos, 221 de los cuales tienen sordera y 223 

son alumnos con trastornos del lenguaje. Hay muchos tipos de pérdidas auditivas y éstas 

son ilimitadas. A todas estas variedades se tiene que añadir el momento de detección y 

de inicio de la estimulación, que condiciona enormemente el pronóstico. Esta diversidad 

entre pérdidas auditivas indica el grado de complejidad diferenciadora que puede haber 

entre las diferentes personas sordas. 

 

Aunque en Barcelona los alumnos con sordera  pueden asistir a cualquier centro 

educativo sin especiales medidas adaptativas en lengua oral o a una escuela específica 
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para alumnas con sordera en lengua de signos, un número elevado está escolarizado en 

unas determinadas escuelas e institutos ordinarios que agrupan o concentran el 

alumnado sordo y emplean también estas dos modalidades de intervención.  

1. Una es la modalidad en lengua oral catalana, caracterizada para desarrollar la 

capacidad lingüística del alumnado sordo empleando exclusivamente el catalán 

como lengua vehicular. En esta modalidad, los alumnos, que también estudian 

castellano e inglés, asisten al aula ordinaria con todos los compañeros siguiendo 

las explicaciones orales del profesor o de la profesora. Salen a ratos de la clase 

para recibir atención logopédica. Un maestro de audición y lenguaje los puede 

apoyar curricular si lo requieren, pero es el tutor el responsable de los 

aprendizajes. 

2. Y la otra modalidad, en lengua de signos catalana, o de lo contrario llamada 

«bilingüe», caracterizada para desarrollar la capacidad lingüística del alumnado 

sordo utilizando la lengua de signos catalana como lengua vehicular. En esta 

modalidad, los alumnos, que también estudian las lenguas orales –catalán, 

castellano e inglés– asisten al aula ordinaria con todos los compañeros y otro 

maestro, que e primaria es una logopeda del CREDAC y a secundaria una 

psicopedagoga o un psicopedagogo del instituto; adapta e interpreta a la lengua 

de signos las explicaciones del profesorado. También reciben fuera del aula 

enseñanza específica de la lengua de signos, atención logopédica o apoyo 

curricular. 

 

Detrás de las modalidades hay dos concepciones diferentes de la sordera. Ambas 

modalidades educativas son algo más que una metodología para adquirir unos 

conocimientos o un instrumento de comunicación. Todos sabemos que las lenguas 

tienen unos componentes culturales y unos referentes identitarios comunitarios 

importantes. Para unas familias la lengua natural para su hijo con sordera tiene que ser 

la lengua oral, mientras que por otras lo es la lengua de signos. 

 

Actualmente, de los 221 alumnos con pérdida auditiva que atendemos al  CREDAC de 

Barcelona, 162 siguen algún tipo de modalidad oral, en agrupamiento o no, y 58 con 

modalidad de lengua de signos o bilingüe, de los cuales el 40 por ciento son de fuera de 

la ciudad, puesto que nuestra ciudad es de los pocos lugares de Cataluña donde se ofrece 
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estructuradamente este tipo de intervención en lengua de signos a escuelas ordinarias. 

También a los cuales tenemos que añadir los alumnos de la escuela específica para 

sordos de la ciudad, que no depende organizativamente del CREDAC. 

 

Hay, pues, una mayoría importante en la ciudad que opta por la modalidad oral. En el 

resto de Cataluña esta opción todavía tiene que ser proporcionalmente más elevada 

puesto que, cómo hemos dicho, muchos alumnos que eligen la modalidad en lengua de 

signos o bilingüe vienen de fuera de la ciudad. Si nos circunscribimos a la etapa infantil 

y primeros cursos de primaria, están porcentualmente más decantados por la modalidad 

oral. Y al contrario de secundaria, donde hay un porcentaje que se acerca más a la 

igualdad entre las dos modalidades. 

 

En los últimos años la aparición y expansión de los audífonos digitales o de los 

implantes cocleares, junto con la estimulación logopedia, ha hecho cambiar mucho todo 

aquello relacionado con la audición. Afortunadamente, y si hay una detección e 

intervención temprana, los niños y niñas están usando la audición con provecho desde 

muy pequeños. Y esto hace que su desarrollo del lenguaje y de habla se acerque cada 

vez más a los parámetros de desarrollo de los niños y niñas oyentes. 

 

Si bien la modalidad bilingüe requiere más dotación de recursos humanos porque 

requiere adaptación en lengua de signos a todas las clases, las dos modalidades cuentan 

con los recursos suficientes para llevar a cabo su proyecto. Se ofrecen en unos centros 

determinados y diferentes para cada modalidad, que cuentan con la experiencia 

profesional y específica para cada modalidad y el compromiso recogido en unos 

proyectos de actuación aprobados por los respectivos consejos escolares. Estos centros 

concretos –guarderías, de primaria o institutos–, conjuntamente con otros, aparecen 

como centros de agrupamiento de alumnado con sordera a la resolución que el 

Consorcio de Educación de Barcelona hace a la preinscripción y matriculación. 

 

En consecuencia de todo el que he dicho hasta ahora, en el CREDAC Pere Barnils 

hemos diseñado un protocolo de acogida a las familias. En un primer momento se recibe 

la familia, se toman los datos. Después vendrán las valoraciones audiológicas, 

psicopedagógicas, todo en continua coordinación con los profesionales de la salud. 
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Más adelante, se informa la familia de los resultados de las valoraciones, de las 

modalidades educativas diferenciadas que se ofrecen en la ciudad, el oral y la bilingüe 

en lengua de signos, y se los entrega la Guía de familias de niños con sordera o 

sordoceguera que para esta finalidad ha editado el Departamento de Educación. El paso 

siguiente en este proceso de acogida es invitar la familia a visitar un centro de 

agrupamiento de cada modalidad porque finalmente tome la decisión con más 

conocimiento real, sobre la práctica. Este modelo, que está de acuerdo con las 

instrucciones del Departamento Educación y del Consorcio de Educación de Barcelona 

–de los cuales dependemos administrativamente– está basado en la información y trata 

de solucionar un problema concreto a una persona en concreto, independientemente de 

las necesidades de los sistemas o modalidades. 

 

El CREDAC garantiza que todo el mundo tenga una misma información objetiva y 

plural para decidir según sus criterios, porque sabemos que la elige de modalidad hay 

algo más que una decisión metodológica. Nuestra postura, en todo momento, es de todo 

respeto hacia los presupuestos de ambas modalidades, hacia ambas formas de 

intervención educativa. Y todos, familias y profesionales, tanto de una modalidad como 

de otra, están de acuerdo y satisfechos de cómo funciona el modelo que ellos han 

elegido. Este modelo diferenciador está reconocido a la Ley estatal 27/2007, de 

reconocimiento de la lengua de signos y de apoyo a la comunicación oral, que recoge 

todas las sensibilidades y realidades de la discapacidad auditiva, tanto desde el punto de 

vista de la modalidad bilingüe como de la modalidad oral, teniendo en cuenta la 

heterogeneidad del conjunto. 

 

 

Era de celebrar que tuviéramos una herramienta de derecho sobre este tema y que esta 

hubiera sido consensuada, manteniendo el equilibrio y equidad entre modalidades 

garantizando la libertad de escoger los tipos de apoyos o modalidades educativas. Es de 

celebrar, ahora también, la legislación específica sobre la lengua de signos catalana, que 

regula las cuestiones específicas de esta lengua en este país y preserva plenamente el 

derecho de las personas signantes.  

 

La visibilidad de la lengua de signos hace que a menudo se la identifique con la 
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totalidad de las personas sordas. Las personas sordas que emplean la lengua oral y las 

ayudas a esta comunicación, a pesar de ser la mayoría, pasan desapercibidas. Entonces, 

y según cómo se lea el texto de la nueva ley, puede parecer que sus preceptos obligan la 

totalidad de las personas sordas. En consecuencia, habría que dejar muy claro, desde 

nuestro punto de vista, que la ley será para aquellas personas que han elegido la lengua 

de signos catalana o que hacen uso. 

 

La modalidad oral en Cataluña se basa en el uso exclusivo de la lengua catalana como 

lengua de crecimiento, comunicación y aprendizaje, empleada siempre de forma 

exclusiva para favorecer su desarrollo con unos niños y niñas que por sus características 

tienen mucho más difícil su adquisición. Desde este punto de vista, desde la modalidad 

oral, según las familias que así lo han elegido, los profesionales que la imparten o los 

investigadores que se dedican, la lengua de signos no se consideraría algo que añade 

conocimientos a este niño, sino que le resta posibilidades, lo distrae y desorganiza en la 

adquisición del que ellos consideran que es prioritario, y es que hable y entienda la 

lengua oral catalana. 

 

Del mismo modo, desde la modalidad bilingüe, en lengua de signos, según las familias 

que lo han elegido, los profesionales que la imparten, los investigadores que se dedican, 

no se aceptaría que pudiera haber asignaturas impartidas únicamente en lengua oral 

porque resta posibilidades de comunicación total y de captación de todos los contenidos 

escolares, que se aseguran mediante la lengua de signos, que lo que priorizan las 

familias que han elegido esta opción. 

 

Pensamos que es un buen proyecto ofrecer las opciones diferenciadas en centros 

determinados y que la idea de mezclar modalidades –si es que alguien puede inferir esto 

de esta normativa– o de ofrecer de todo y en todas partes es inapropiada y 

contraproducente. Defendemos, pues, el modelo que el equipo directivo del CREDAC 

de Barcelona está aplicando con tanto de éxito: la elección por parte de padres y madres 

de la modalidad educativa en centros de agrupamiento diferenciados, porque posibilita 

aplicar las dos metodologías al máximo; porque se obtienen unos resultados 

comparables y objetivables que de otra manera sería imposible de consignar y evaluar, 

pero sobre todo porque defiende y da respuesta al derecho de las familias a decidir el 

tipo de intervención que quieren para su hijo o hija con sordera. El resto, los 
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profesionales educativos, de la salud, las asociaciones, la sociedad en general, estamos 

para ayudar estos niños y niñas peculiares y sus familias, ofreciéndolos posibilidades 

ajustadas a sus características en cuanto a tipos de sordera, desarrollo lingüístico y 

cognitivo, forma de entender la sordera. Y estamos, como no, para respetar sus 

decisiones en este sentido. 

 

Después de todo esto expresado y desde nuestra opinión, compartida por todo el equipo 

directivo del CREDAC, pensamos que el actual proyecto, la futura ley de la lengua de 

signos, tan necesaria y de tanta utilidad para las personas signantes, según cómo se 

acabe de perfilar se puede ver como favorecedora de una de las dos modalidades 

educativas. Somos de la opinión que un marco más general para todas las personas 

sordas es más conveniente y equilibrado. Esto requeriría la ampliación hacia la otra 

modalidad, del consenso. En realidad, y tal como se expresa a comienzos de su 

redacción, la ley de la lengua de signos catalana es una ley para parte de las personas 

sordas, las signantes. Si fuera una ley para la totalidad de las personas sordas, que 

tuviera en cuenta la mayoría de ellas –las usuarias de la lengua oral–, tendría que quedar 

recogido en su articulado. 

 

Y así, por ejemplo, en el artículo 3, las definiciones, se tendría que definir la educación 

en la lengua oral como otra modalidad. O el artículo 5, donde se dice que las familias 

podrán escoger la lengua de signos, se tendría que citar el otro objeto de la elige, que es 

la modalidad en catalán oral. En el artículo 6, cuando se habla de la preparación 

específica de los profesionales, se hablaría también de aquellos que se dedican partiendo 

del catalán oral, que requieren también una formación diferenciada. En el artículo 7, 

además de la figura de los intérpretes, se tendría que contemplar la figura profesional de 

los transcriptores y subtituladores. En el artículo 8 se tendrían que regular las ayudas a 

la comunicación oral, los sistemas de subtitulación, la ampliación auditiva, la tecnología 

de la frecuencia modulada. Y así sucesivamente, repasando todo el articulado. Entonces 

sería una ley para el conjunto de la población sorda. En cambio, el objetivo del 

legislador esta vez ha sido centrado únicamente en un aspecto; bienvenido sea, siempre 

que se garanticen las otras opciones y la independencia de estas. 

Hay familias que nos han expresado su preocupación porque con la aprobación de esta 

ley no puedan continuar con la modalidad educativa escogida para sus hijos de forma 
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diferenciada y en centros determinados cómo se está haciendo ahora. Esta ley, como 

todas, trata, en definitiva, de resolver problemas, no de crearlos. Entonces, cuando 

menos en su articulado, que se está tramitando, confío que sea más evidente que se 

respetarán las posiciones y apoyos para las personas sordas que optan por cualquier 

modalidad, también de las que optan por la lengua oral. 

En resumen, y ya concluyendo, nuestra opinión es que esta u otras normativas de 

carácter general para las personas con sordera tratan de resolver problemas y retos 

actuales de la sordera. Uno de estos es garantizar la comunicación, la educación y la 

formación en y de lengua de signos catalana para los usuarios signantes, evidentemente. 

Y también son retos de futuro, entre otros, establecer la subtitulación como medio 

general de adaptación de los medios sonoros, útil tanto para las personas sordas 

signantes como oralistas, o como personas oyentes que acaban de llegar y que conocen 

poco el idioma, o para personas grandes. Así como regular también la figura profesional 

del transcriptor, que se encargaría. 

 

Otro reto es, a sabiendas de la extrema importancia que tiene la detección de las 

pérdidas auditivas lo antes posible para una rápida adaptación protésica, la cual 

condicionará el desarrollo auditivo y lingüístico, implantar en Cataluña la medida del 

screening o criba neonatal en todos los hospitales de Cataluña porque esta detección y 

actuación temprana se haga efectiva y en todo el territorio. 

 

Otro reto será establecer un protocolo generalizado de estimulación temprana intensiva, 

de ayuda a las familias, de actuaciones determinadas para la decisión sobre el implante 

coclear o la prótesis auditiva externa. Otro reto es ampliar y fijar las ayudas económicas 

a la adquisición de todas las prótesis auditivas y otras prestaciones que el colectivo 

requiere. 

 

Y, sobre todo, mantener y garantizar la opcionalidad de la familia en la elección de la 

modalidad educativa y que esta se sitúe en unos centros diferenciados determinados con 

los recursos necesarios y con una formación específica diferenciada de los profesionales 

que lo aplican. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 449 

 

Una normativa de este tipo tendría que partir considerar y asegurar un amplio consenso 

de todos los colectivos afectados, consultando todas las instituciones y asociaciones 

vinculadas; en que además de las instancias lingüísticas o de sordos signantes también 

hubiera participación otras asociaciones de sordos, instituciones sociales, educativas y 

sanitarias que se dedican desde hace mucho tiempo. 

 

En definitiva, nos congratulamos, enorgullecemos y celebramos la regulación de la 

lengua de signos, respetando las otras opciones independientes y diferenciadas. Y 

esperamos que esta ley, sobre la cual nos han pedido comparecencia, también sea útil, 

además de regular los aspectos a que se dedica, para estimular la aparición otras 

regulaciones, también muy necesarias para el colectivo de personas con sordera. 
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COMUNIDAD VALENCIANA 

Resolución 

 

Resolución 443/VII sobre la elaboración y aprobación de un decreto específico de 

acceso a la función pública valenciana del personal con discapacidad, aprobada 

por el Pleno de Las Cortes en la sesión del día 28 de septiembre de 2010 

Voz: Empleo Público 

Las Cortes acuerdan instar al Consejo para que impulse la elaboración y aprobación de 

un decreto específico de acceso a la función pública valenciana del personal con 

discapacidad. 

 

Proposición No de Ley sobre el acceso de los perros lazarillo al transporte público 

de la ciudad de Valencia, presentada por el Grupo Parlamentario Compromís 

Voz: Accesibilidad 

 

Les Cortes Valencianas instan al Ayuntamiento de Valencia a iniciar de manera 

inmediata las actuaciones pertinentes para garantizar que, mediante la modificación del 

Reglamento de la Empresa Municipal de Transporte de Valencia, los perros lazarillo 

puedan acceder al transporte urbano tal y como establece la Ley 12/2003, de 10 de abril, 

de la Generalitat, sobre perros lazarillo para personas con discapacidades. 

 

Resolución 368/VII sobre la atención específica en el ámbito de las personas 

sordociegas, aprobada por la Comisión de Política Social y Empleo el día 22 de 

junio de 2010 

Voz: Accesibilidad 

 

1. Las Cortes acuerdan instar: 
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Al Ministerio de Sanidad y Política Social a que haga un estudio en que se determine el 

número de personas con sordoceguera, las condiciones de vida y la ubicación geográfica 

de éstas, al efecto de determinar los centros de referencia que se deberán crear, así como 

el establecimiento de recursos más coincidentes con las necesidades especiales de este 

colectivo. 

 

Asimismo, al Ministerio de Sanidad y Política Social a que revise los baremos de 

aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 

personal y atención a las personas en situación de dependencia, para la ayuda de 

asistente personal o mediador. 

 

Al Ministerio de Educación a que regule, mediante el instrumento normativo adecuado, 

la calificación profesional de los mediadores o facilitadores en sordoceguera, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 

de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

 

2. Que de este acuerdo se rinda cuenta a la ministra de Sanidad y Política Social, al 

ministro de Educación, a la Conselleria de Bienestar Social y al presidente de la 

Generalitat. 

 

Resolución 316/VII sobre la elaboración de un plan nacional de autismo y 

trastornos generales del desarrollo, aprobada por la Comisión de Política Social y 

Empleo el día 11 de mayo de 2010 

 

1. Las Cortes acuerdan que el Consejo inste al gobierno central a, en el marco de los 

distintos consejos interterritoriales del sistema nacional de salud, educación, servicios 

sociales y trabajo, cumplir con la elaboración de un plan nacional de autismo y 

trastornos generales del desarrollo que cuente, entre otros, con los siguientes puntos: 

 

a) Diagnóstico precoz en el inicio del trastorno, a través del establecimiento de un 

protocolo de actuación que se inicie en la detección temprana de la enfermedad 

para avanzar en su tratamiento. 
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b) Integración escolar. Se facilitarán los medios necesarios de apoyo para la 

integración de los niños autistas en las enseñanzas no universitarias. Se crearán 

unidades específicas en los centros ordinarios autorizados para impartir 

educación primaria y educación secundaria obligatoria. Se propondrá la creación 

de centros de educación especial con residencia. 

c) Inserción laboral. Se deben adoptar las medidas necesarias para que los autistas 

tengan durante toda su vida las máximas posibilidades de integración social y de 

realización vital propia. 

d) Creación de centros de día, respiro y residenciales. Es necesario garantizar el 

apoyo a las familias a través de las medidas sociales necesarias a nivel de 

centros especializados, centros de día, residencias temporales o definitivas, etc. 

Asimismo, podrían organizarse viviendas tuteladas o asistidas para aquellas 

personas con posibilidades de inserción laboral. 

e) Incorporar expertos de los diversos departamentos ministeriales implicados 

(sanidad y asuntos sociales, educación, trabajo e igualdad, al menos), y contar, 

asimismo, con la opinión de las asociaciones vinculadas al autismo. 

f) Garantizar una atención homogénea en todo el territorio nacional mediante la 

financiación necesaria a las comunidades autónomas para el cumplimiento del 

plan estatal mencionado; como paso previo se hace necesario un seguimiento 

estadístico de estas personas, para asegurar una correcta distribución y 

utilización de recursos. 

g) Apoyar la investigación, desde centros de referencia y en coordinación con las 

universidades. 

h) Fomentar la especialización en el sector público, garantizando la formación de 

cuidadores y la titulación adecuada. 

i) Se deberá garantizar la necesaria coordinación entre todas las administraciones 

que intervengan en relación a este alumnado. 

j) La identificación y la valoración del alumnado con autismo o trastornos 

generales del desarrollo se realizará lo antes posible por parte de los equipos 

psicopedagógicos multiprofesionales con la debida cualificación, que 

desarrollarán su tarea de forma interdisciplinaria. Se podrán determinar equipos 

psicopedagógicos multiprofesionales especializados en una determinada 

discapacidad o trastorno de la conducta. 
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2. Las Cortes acuerdan que el Consejo inste al gobierno central a aprobar una 

modificación de los créditos presupuestarios con el objeto de aprobar un montante de 

200 millones de euros que permita dar cobertura presupuestaria a la elaboración del 

Plan nacional de autismo y trastornos generales del desarrollo. 

 

3. Las Cortes acuerdan instar al Consejo para que proceda a la creación de una comisión 

multidisciplinaria de carácter intersectorial para el estudio, análisis y recomendaciones 

de las personas afectadas por los trastornos del espectro autista y otros relacionados con 

el desarrollo, que permitirán una mejor coordinación transversal de las políticas que en 

este sentido ya se están desarrollando. Esta comisión estará formada por las consellerias 

con competencias en bienestar social, trabajo, educación y sanidad, y contaría con el 

asesoramiento y la colaboración de asociaciones de pacientes y profesionales. 

 

4. Que del grado de cumplimiento de esta resolución se dé cuenta a Las Cortes en el 

plazo máximo de tres meses. 

 

Proposición No de Ley sobre la eliminación de las barreras arquitectónicas en los 

centros de acogida de mujeres y en las viviendas tuteladas, presentada por el 

Grupo Parlamentario Compromís 

Voz: Accesibilidad 

1. Las Cortes Valencianas instan al gobierno de la Generalitat a consignar las partidas 

presupuestarias necesarias para eliminar las barreras arquitectónicas en los centros de 

acogida de mujeres y en las viviendas tuteladas. 

 

2. El Consejo rendirá cuenta, ante Las Cortes, del cumplimiento de esta resolución en el 

plazo de tres meses desde su aprobación. 

 

Proposición No de Ley sobre el desarrollo y la aplicación de la Ley 9/2009, de 20 de 

noviembre, de la Generalitat, de accesibilidad universal al sistema de transportes 

de la Comunidad Valenciana, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista 

Voz: Accesibilidad 

 

1. Aprobar, lo antes posible, las disposiciones reglamentarias y normas técnicas que 

posibiliten el desarrollo y la aplicación de la Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la 
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Generalitat, de accesibilidad universal al sistema de transporte de la Comunidad 

Valenciana. 

2. Desarrollar reglamentariamente y construir, lo antes posible, el Consejo de 

Participación del Transporte Adaptado de la Comunidad Valenciana. 

 

La Diputada, Dña. Mónica Oltra Jarque, del Grupo Parlamentario Compromís, 

realizó las siguientes preguntas sobre accesibilidad a todas las Consellerias del 

Gobierno Valenciano: 

Voz: Accesibilidad 

 Qué créditos se han consignado, con cargo al presupuesto 2008 y 2009 de dichas 

Consellerias para la eliminación progresiva de barreras arquitectónicas y 

programa de obras previsto para ejecutar en 2010 

 Relación detallada y valorada de todas y cada una de las obras realizadas desde 

la entrada en vigor Ley 1/1998 

 Si se ha establecido, dentro del ámbito de su competencia, el plan de eliminación 

de barreras al que hace referencia la Ley 1/1998 

La información contenida en las siguientes páginas es muy rica, ya que detalla el grado 

de accesibilidad y la puesta en marcha de diferentes actuaciones en esta materia por 

parte de todas las Consellerias del Gobierno Valenciano. 

 

Respuesta del Conseller de Industria, Comercio e Innovación sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra 

Jarque 

 

Desde la entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, cualquier proyecto de 

construcción o rehabilitación de edificios debe cumplir con las exigencias de 

accesibilidad establecidos en dicha ley. En este sentido, esta conselleria ha adoptado 

todas las medidas necesarias para eliminar progresivamente las posibles barreras 

arquitectónicas en sus dependencias. 

Respecto a los créditos presupuestarios para emprender esta tarea, la Conselleria de 

Industria, Comercio e Innovación dispone en el capítulo VI de crédito suficiente para las 

obras de supresión de barreras arquitectónicas que fuera necesario realizar. 
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Respuesta del Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada 

Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

Todas las obras que ejecuta la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda, así como las entidades que dependen, cumplen rigurosamente las normas en 

materia de seguridad y salud, accesibilidad a edificios y medio urbano, y diseño y 

calidad de viviendas. El coste de las actuaciones para facilitar la accesibilidad forma 

parte del presupuesto global de las obras. 

Por otro lado, la normativa reguladora de los planes de vivienda establece ayudas 

específicas para mejorar la accesibilidad de edificios y viviendas, así como de 

adaptación de estos a las necesidades de personas con discapacidad o movilidad 

recluida. Las ayudas concedidas por la conselleria en este sentido, desde 2008 hasta el 

30 de noviembre de 2010, han beneficiado a 19.366 viviendas. 

 

Además, se hace un esfuerzo especial para que las personas con problemas de movilidad 

no vean impedidas sus posibilidades de disfrute de la naturaleza. En particular, desde 

2008 la conselleria ha efectuado actuaciones de mejora de la accesibilidad en áreas 

recreativas, itinerarios, observatorios, centros de interpretación, etc., en los espacios 

naturales protegidos de la sierra de Mariola, el Prat de Cabanes- Orpesa, la Albufera, las 

hoces del Cabriel, el desierto de las Palmas, la Tinença de Benifassà, la sierra de Irta, el 

Penyagolosa, la sierra de Espadà y el marjal de Pego-Oliva. 

 

Respuesta del Conseller de Infraestructuras y Transporte sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra 

Jarque 

 

A la hora de redactar un proyecto o de ejecutar una obra en las materias de su 

competencia, la Conselleria de Infraestructuras y Transporte tiene en cuenta toda la 

legislación aplicable, entre la que figura la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de comunicación. 

 

En este sentido, las actuaciones que la conselleria lleva a cabo incluyen lo que hace falta 

para el cumplimiento de dicha ley, dentro del proyecto y en la realización de la obra. 
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Ahora bien, los créditos consignados a los presupuestos de 2008, 2009 y 2010 de la 

conselleria identifican las actuaciones completas sin detallar partidas específicas para 

esta u otras leyes. 

A título de ejemplo, en materia de transportes, hay que resaltar que las inversiones 

realizadas nos han permitido garantizar la accesibilidad en la ampliación de la red de 

FGV y en la creación del TRAM de La Plana, tanto lo que respecta a las instalaciones 

como al material móvil. Así: 

El TRAM de Alicante y el TRAM de La Plana son totalmente accesibles. Todas las 

paradas y estaciones subterráneas están adaptadas a las personas con problemas de 

movilidad reducida y a los viajeros que se desplazan con silla de ruedas. MetroValencia 

tiene un grado de accesibilidad de más del 98 por 100, y es accesible al 100 por 100 en 

las líneas 3, 4, 5 y 6. 

 

Pero la tarea de la conselleria no se limita a sus inversiones directas, sino que se 

complementa con ayudas como las convocadas en 2008, 2009 y 2010, entre otros años, 

para la adquisición de vehículos de autotaxi adaptados para el transporte de personas 

con movilidad reducida en la Comunidad Valenciana. 

 

Igualmente, hay que señalar el reciente Decreto 24/2010, de 20 de enero, relativo al plan 

de modernización de las concesiones de transporte público regular permanente de 

viajeros por carretera, donde obligatoriamente se debe prever la accesibilidad de la flota. 

 

Respuesta del Conseller de Educación sobre accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

La Conselleria de Educación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación, destina una parte de su presupuesto a continuar 

avanzando en la accesibilidad de nuestros centros educativos. 

En este sentido, la programación de infraestructuras de esta administración, en los 

ejercicios mencionados en su pregunta, prevé actuaciones ya llevadas a cabo o 

proyectadas en centros de cada una de las tres provincias de nuestra comunidad, 

encaminadas a promover la eliminación de las posibles barreras arquitectónicas que 
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puedan presentar los centros. Además de estas actuaciones ya mencionadas, cabe 

destacar las obras menores realizadas en los centros a instancias de las direcciones 

territoriales. 

 

Sin embargo, le quiero recordar que los centros públicos de nueva construcción 

cumplen rigurosamente la normativa vigente en materia de accesibilidad. Asimismo, la 

mencionada normativa se aplica también a aquellas partes o elementos de obra que son 

objeto de reforma o rehabilitación. 

 

Respuesta de la Consellera de Cultura y Deporte sobre accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

Todas las obras que ha realizado la Conselleria de Cultura y Deporte han cumplido toda 

la legalidad vigente, incluido el texto legal mencionado por usted con respecto a la 

accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. 

 

Estas obras pueden ser consultadas en las sucesivas leyes de presupuestos aprobadas por 

Las Cortes en los meses de diciembre de cada uno de los ejercicios. 

 

Hay dos grupos de proyectos básicamente: por una parte, las infraestructuras culturales 

de nueva ejecución, o grandes reformas asimilables a la ejecución de obra nueva, donde 

en los propios proyectos debe justificarse el cumplimiento de la supresión de barreras 

arquitectónicas. Por otra parte, los proyectos de intervención de carácter patrimonial, en 

los que dadas sus especiales características no hay un plan global de supresión de 

barreras arquitectónicas. 

 

La diversa tipología de inmuebles que van desde yacimientos arqueológicos, murallas 

de castillos, torres campanario, abrigos rupestres, ermitas, palacios, iglesias, etc., no 

facilita la existencia de un marco unitario global de barreras arquitectónicas ni una 

respuesta unívoca. Es por ello por lo que la estrategia que se persigue es el estudio 

concreto para cada caso singular, donde se aborden en cada proyecto el análisis de las 

dificultades que cada edificio plantea y las soluciones singulares que se deben aplicar. 
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Es prioridad de esta conselleria que en cada intervención que se emprenda se intente al 

máximo facilitar el acceso a personas con discapacidad, dada la variedad y la 

imposibilidad física en algunos de ellos de cumplir con dicha legislación. Se favorece 

que se garantice al máximo la supresión de barreras arquitectónicas, y en aquellos casos 

en que realmente es imposible, se intenta compensar y dotar al edificio con medidas 

adicionales que intenten paliar este déficit y que garanticen un conocimiento lo más 

pleno posible del valor patrimonial del bien así como una adecuada convivencia con él. 

 

El presupuesto dedicado a la supresión de barreras arquitectónicas se integra como una 

parte más del propio presupuesto de las intervenciones, sin necesariamente verse 

reflejado de forma explícita, porque son las medidas a adoptar en cada caso particular 

las que influyen en su determinación específica. 

 

Además, desde los distintos departamentos y organismos dependientes de la Conselleria 

de Cultura y Deporte se han realizado múltiples actuaciones, convenios y actividades 

con los objetivos de eliminar barreras físicas y promover la accesibilidad universal. 

Pueden servir como ejemplos más relevantes los siguientes: 

 

Secretaría Autonómica de Cultura 

En cuanto a las infraestructuras culturales que realizan ayuntamientos y entidades con 

financiación de la Generalitat, cuando estos organismos lo consideran conveniente, el 

objeto de la inversión puede centrarse o incluir la eliminación de barreras 

arquitectónicas en edificios existentes y en este sentido se solicita la subvención a la 

Generalitat a través de las diferentes líneas de financiación (PIP, convenios, 

convocatorias, etc.).  

 

Patrimonio cultural y museos 

La Conselleria de Cultura y Deporte está desarrollando distintas actuaciones en materia 

de museos con el objetivo de hacer que la cultura sea accesible a todos los ciudadanos. 

 

En este sentido no se trata de colaboraciones puntuales sino de servicios de nueva 

creación para su desarrollo y disfrute permanente en los museos y salas de exposiciones. 
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Un claro ejemplo es el desarrollo e implantación de las guías interactivas, con sistema 

wifi, para el Museo de Bellas Artes San Pío V de Valencia desde mayo de 2010, con 

una inversión próxima a los veinte mil euros. La Federación de Sordos de la Comunidad 

Valenciana (FESORD) ha incluido en estas guías interactivas su versión en la lengua de 

signos española. 

 

Aunque las instalaciones del Museo de Bellas Artes de Valencia ya disponían de 

accesos adaptados para la entrada de discapacitados, durante el pasado año 2009 se 

instaló una plataforma elevadora para mejorar el acceso de discapacitados, con cargo al 

Plan GIEC 2009.  

 

Esta plataforma, instalada en el vestíbulo que conecta el edificio administrativo del 

museo con el resto de dependencias, facilita aún más el acceso de discapacitados al 

conjunto de instalaciones del Museo de Bellas Artes de Valencia. 

 

Libro, archivos y bibliotecas 

La Conselleria de Cultura y Deporte ha suscrito un convenio bilateral de colaboración 

con la entidad pública empresarial Red.es para el desarrollo del Programa Tic Tac en la 

Comunidad Valenciana. Según dicho convenio, la Conselleria de Cultura y Deporte será 

la encargada de seleccionar los centros bibliotecarios municipales beneficiarios. 

 

El Programa Tic Tac en la Comunidad Valenciana consistirá en dotar a los centros 

seleccionados con la instalación, el uso y disfrute de lote compuesto por dos 

miniportátiles para préstamo con lector de DNI y un puesto de acceso adaptado para 

personas con discapacidad, el apoyo y mantenimiento de los mismos durante cinco 

años, y la capacitación de los responsables del centro de lectura. 

 

El mecanismo de selección de los centros bibliotecarios de la Comunidad Valenciana 

beneficiarios de estos lotes, se establece a través de solicitud y en régimen de 

concurrencia competitiva, tal como se regula en la Resolución de 27 de septiembre de 

2010, de la Conselleria de Cultura y Deporte. 

 

La utilización de estos lotes facilitará la implantación de las nuevas tecnologías en los 

trámites ciudadanos y la integración de los colectivos con discapacidad. Entre los 
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criterios de concesión de los lotes, se valoran las solicitudes de los municipios que 

cuentan con presencia local de asociaciones de personas con discapacidad o existencia 

de actividades municipales dirigidas a discapacitados que se vean reforzadas con la 

habilitación de los puestos para personas con discapacidad. 

 

Subsecretaría 

Con referencia en el portal web de la Conselleria de Cultura y Deporte, se ha adaptado 

su diseño a la normativa de accesibilidad vigente (Ley 34/2002, de 11 de julio, y Real 

Decreto 1494/2007) y está prevista su puesta en funcionamiento durante este mismo 

mes.  

 

IVAM 

 

El IVAM dispone de señalética por todo el museo. Asimismo, hay disponibilidad de 

sillas de ruedas para personas con movilidad reducida. Dispone de ascensores y 

montacargas. Está permitido el acceso a perros guía en el museo. El acceso al museo 

por la puerta principal para personas con sillas de ruedas (o movilidad reducida) es fácil 

y accesible al disponer de rampa de acceso. Hay accesibilidad a la totalidad de las salas 

del museo. Los lavabos están adaptados para personas con movilidad reducida. Y 

también se dispone de lavabos adaptados con cambiador para bebés. 

 

El IVAM lleva a cabo proyectos de integración y transformación social a través de la 

educación basada en el acercamiento al arte para facilitar el entendimiento social y 

establecer nuevos diálogos con determinados colectivos tradicionalmente desatendidos 

y grupos de personas con necesidades especiales a quien se quiere orientar estos talleres 

realizando esfuerzos por acercarlos al mundo del arte. 

 

Atendiendo particularmente a las necesidades de aquellas personas que se encuentran en 

una situación de limitación con respecto al medio y para promover la plena integración 

laboral y social de las personas ciegas y deficientes visuales enmarcado en la línea de 

los talleres sociales que realiza, el IVAM pretende promover el acceso de las 

actividades culturales que se organizan en él, entre el colectivo de personas ciegas y 

deficientes visuales fruto del convenio de colaboración con la ONCE. Para promover y 
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facilitar el acceso a las actividades culturales organizadas por el IVAM entre el 

colectivo de personas ciegas o deficientes visuales se realizan visitas a las exposiciones. 

 

Además se dan nociones de qué es un museo de arte moderno, en este caso no solo 

como contenedor de obras de arte, sino en el caso del IVAM como instituto, la labor 

que realiza en la difusión de las artes plásticas en todas sus manifestaciones. 

 

Se prepara la visita dando datos de la exposición (biografías de los artistas, contexto 

histórico del movimiento artístico, materiales empleados en las esculturas). La visita es 

guiada con el coordinador de las exposiciones y el monitor o la monitora de la ONCE, y 

posteriormente se da un diálogo durante la visita o posterior a ella. Se permite tocar las 

obras (por lo menos alguna o las más significativas). También se han utilizado 

audioguías para el recorrido por la exposición. 

 

El IVAM también ha realizado visitas guiadas y talleres didácticos para diferentes 

colectivos con distintos discapacitados sensoriales físicos como: Cruz Roja (Parálisis 

Cerebral), ASPAYM (Federación de Asociaciones de Personas con Lesiones Medulares 

y Gran Discapacidad Física), Proyecto Hombre, CEIMIGRA, COCEMFE 

(Confederación Española de Personas Con Discapacidad Física y Orgánica), Residencia 

Pepe Alba (CODIFIVA, Coordinadores de Discapacitados Físicos de Valencia). 

 

Castellón Cultural 

Todos los edificios de Castellón Cultural son plenamente accesibles ya que su 

construcción es reciente. En cuanto a las actividades ejercidas en los mismos, se puede 

mencionar la exposición del taller de fotografía del Grupo de Discapacitados de la Cruz 

Roja en el Museo de Bellas Artes, o la realización en este recinto de talleres de grabado 

y arqueología con diferentes grupos de discapacitados de la provincia de Castellón 

(Afanias, Cruz Roja, El Cau). 

 

El Espacio de Arte Contemporáneo de Castellón programa talleres didácticos para 

grupos de discapacitados. Por este recinto han pasado grupos de Frater, Cruz Roja, 

Hospital de Día (Psiquiátricos de Castellón y Vila-real) y Asociación Síndrome de 

Down de Castellón. 
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Teatros de la Generalitat 

 

Las reformas del Teatro Rialto y del Teatro Arniches, los únicos que son propiedad de 

la Generalitat, permitieron la adecuación a la normativa vigente y se incluyeron todos 

los elementos posibles para suprimir barreras arquitectónicas y simplificar al máximo 

todo tipo de accesos y lavabos. 

 

Por lo que respecta a otros recintos gestionados por Teatres de la Generalitat pero que 

no son de su propiedad, se han realizado varias actuaciones para que los discapacitados 

puedan disfrutar de los distintos espectáculos programados. 

 

Consorcio de Museos de la Comunidad Valenciana 

Desde octubre de 2009, está llevando a cabo el programa educARTE de talleres 

didácticos para exposiciones temporales. 

 

Está diseñado con el objetivo de hacer la cultura accesible para todos los ciudadanos, en 

especial a grupos con algún tipo de discapacidad (talleres adaptados para cada 

discapacidad, a través de asociaciones). Entre octubre de 2009 y diciembre de 2010 se 

han invertido 140.000 euros y han participado en los talleres más de veinte mil 

personas. Entre las entidades que han colaborado, destacan ASINDOWN, FESORD, 

ONCE, Asociación ASPAU Proyecto Autista, ASPAS (Asociación de Padres y Amigos 

de los Sordos) y la Asociación de Daño Cerebral Adquirido Nueva Opción. 

 

Instituto Valenciano de la Música 

En septiembre de 2004 el Instituto Valenciano de la Música se trasladó a su actual sede 

en la Plaza de Viriato de Valencia. Se trata de un edificio de nueva planta que cumple 

con los requisitos de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

 

Instituto Valenciano del Audiovisual y la Cinematografía 

 

Con motivo de la reforma en la sala Luis García Berlanga, que se llevó a cabo el año 

2008, se eliminaron las barreras arquitectónicas de la sala, favoreciendo su 

accesibilidad. La totalidad de la inversión, la ejecutó la Conselleria de Cultura. 

 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 463 

Entre las ayudas concedidas desde VIVAC, el año 2009 se convocaron las ayudas a las 

salas de exhibición (DOCV número 6161, de 09.12.2009), contando entre sus posibles 

beneficiarios aquellos que realizaron la adaptación de sus salas: «concesión de 

subvenciones dirigidas a las salas de exhibición independientes radicadas en localidades 

con una población inferior a 30.000 habitantes para el acceso a copias de películas 

iberoamericanas y comunitarias subvenciones dirigidas a salas de exhibición radicadas 

en localidades con una población inferior a 30.000 habitantes para adaptar las salas a las 

condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad para el ejercicio 2009». 

 

Este año 2010, se ha presupuestado la adaptación del ascensor siguiendo el plan de 

eliminación de barreras. Dicha adaptación ha sido valorada en 12.677,32 euros. 

 

A través de VIVAC también se han llevado a cabo varias acciones de colaboración con 

diferentes colectivos asociados a la discapacidad. Se ha cedido la sala Luis García 

Berlanga para la realización de varios actos como presentaciones, ruedas de prensa, 

pases de cortos. Entre otros, se cedió la sala Luis García Berlanga a la Asociación de 

Personas Sordas para la presentación de un corto realizado por personas sordas. 

 

También a la Conselleria de Bienestar Social para presentar un corto en la Filmoteca 

realizado por los discapacitados usuarios de los centros ocupacionales municipales. 

 

Consejo Valenciano del Deporte 

El criterio del Consejo Valenciano del Deporte, en materia de eliminación de barreras 

arquitectónicas, consiste en el establecimiento de parámetros por los que se posibilite la 

práctica deportiva a usuarios o deportistas adaptados. 

 

La inversión en materia de infraestructuras deportivas está supeditada a las 

determinaciones establecidas en la legislación vigente que hagan en el edificio 

totalmente apto para desarrollar la práctica deportiva para cualquiera usuario, y que en 

cualquier caso es el 100 % de las actuaciones realizadas. La seguridad y la eliminación 

de barreras para todos los usuarios son las dos actuaciones básicas en toda actuación. 

 

Algunas de las intervenciones singulares realizadas han sido las siguientes: 
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– Ciudad de la Pelota. Primera fase del trinquete, realizada en 2009-2010, con un 

presupuesto de 5.303.929,22 euros. Tiene eliminadas las barreras en todo el edificio. 

– Centro de Tecnificación de Vila-real, iniciado en 2007 y en fase de finalización. El 

edificio está resuelto para posibilitar el deporte adaptado en piscina cubierta, gimnasios, 

residencia, accesos, itinerarios, etc.). 

– En 2003/2004 se ejecutaron obras de mejora de la piscina de Campanar en 

colaboración con Fesa (Federación de Deportes Adaptados): 

Por una parte el CVE realizó la ampliación de la sala de usos múltiples y gimnasio / 

reparación y mejora de la instalación, con un importe de 168.108,61 euros. FESA 

ejecutó la mejora de los vestuarios. 

– Escuela de la Mar de Burriana que en 2007 dentro del Plan Creaescola, realizó las 

obras de reforma y supresión de barreras arquitectónicas (instalación de un ascensor, 

adaptación de habitaciones, adecuación de vestuarios, rampa de acceso al patio de 

juegos), con un presupuesto de 397.938,16 euros. 

– Prolongación de la rampa y pantalán de hormigón en la Escuela de la Mar de 

Burriana, año 2007, presupuesto de 22.486,38 euros. La escuela posibilita la práctica de 

la vela adaptada. 

– Reparación eliminación de barreras en la Escuela de la Mar de Benicasim, año 2006, 

con un presupuesto de 222.459 euros. 

– Con motivo del Eurobasket 07, se realizó una intervención importante en el Centro de 

Tecnificación de Alicante, que entre otras actuaciones, además de modernizar la 

instalación ejecutada en 1993, se eliminaron las barreras arquitectónicas en vestuarios 

para acoger a deportistas adaptados. 

– Además, se colaboró activamente en la organización de los Special Olympics a 

Castellón, juegos deportivos destinados a discapacitados. 

 

Circuito de motor y promoción deportiva 

Con respecto a la accesibilidad de las instalaciones, el circuito ha eliminado la gran 

mayoría de las barreras arquitectónicas para que un discapacitado pueda acceder en silla 

de ruedas a casi todas las zonas del circuito. Ya se podía subir a la tribuna de boxes, 

pasillo VIP y se han colocado rampas para acceder a la terraza de boxes. Además de 

tener personal dedicado en acontecimientos para ayudar a estas personas. En cuanto a la 

inversión que ha supuesto esta adaptación, en el margen de la realizada en la 
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construcción del recinto, se han destinado 18.000 euros para colocar un ascensor para 

discapacitados. 

 

En cuanto a las entradas, las personas con dificultades de movilidad tienen el acceso 

gratuito y disfrutan del acontecimiento en una zona concreta del circuito cuyo acceso es 

por ascensor. 

 

Con respecto a los discapacitados, el circuito colabora con distintas asociaciones por 

medio de la cesión del espacio para actividades vinculadas al motor. También colabora 

con la ONG Pequeño Deseo. Además, junto a Bell, se ha diseñado un casco adaptado 

para una niña con deficiencia auditiva que rueda en kart. 

 

Con la ONCE, el circuito ha firmado un acuerdo mediante el cual se facilita el acceso, 

en los acontecimientos que acoja el circuito, a una relación de vendedores de cupones 

para su venta, se ceden espacios en la zona de ocio para instalar un stand, se editan en 

Braille aquellos textos que la ONCE quiera difundir, se otorgan descuentos para 

personas con deficiencias visuales graves y sus acompañantes y se programa una 

jornada práctica desarrollada por la escuela de conducción que consiste en una visita de 

80 personas. 

 

Respuesta del Conseller de Sanidad sobre accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

Todas las obras de centros sanitarios nuevos, ampliaciones o reformas de los existentes, 

comportan actuaciones encaminadas a facilitar la accesibilidad de los usuarios. 

 

Los proyectos de ejecución de las obras se supervisan para comprobar el cumplimiento 

de toda la normativa, incluida la de accesibilidad. Se contempla no solo que no haya 

barreras a la accesibilidad, sino también la funcionalidad de los edificios para reducir al 

máximo los recorridos y facilitar la fluidez de las personas. 

 

Tanto en la priorización de las actuaciones de ampliación y reforma de los edificios, 

como en la sustitución por otros nuevos, que son más de veinte en esta legislatura, como 

el Centro de Salud de Sax, el de Castellón de la Plana- Fernando el Católico, el de 
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Elche-L’Altet, se tienen en consideración los criterios de accesibilidad como 

fundamentales. 

 

Una preocupación constante de la Conselleria de Sanidad ha sido la eliminación de 

barreras existentes en los edificios antiguos, y se han adaptado todos los que han tenido 

una solución técnica viable. 

 

Estas actuaciones forman parte de todas y cada una de las obras que se hacen en cada 

ejercicio presupuestario, aunque no esté detallada de forma diferenciada, las actuaciones 

en eliminación de barreras del resto de actuaciones que forman parte del conjunto de 

una obra. 

Como muestra de grandes cambios en accesibilidad realizada en edificios antiguos 

reformados, se pueden citar el Hospital de San Vicente del Raspeig y el Centro de Salud 

Integrado Alicante-Gerona (CEE Santa Faz), que han supuesto la eliminación de los 

núcleos de acceso y comunicación antiguos y la construcción de otros nuevos, además 

de la modernización de instalaciones en general, etc. 

 

Respuesta de la Consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada 

Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

La Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el marco de la Ley 1/1998, de 

5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, puso en marcha una serie de 

actuaciones para fomentar un entorno libre de barreras de todo tipo que faciliten a todos 

los ciudadanos la accesibilidad en condiciones de igualdad a los espacios públicos. Para 

cumplir este objetivo se han llevado a cabo hasta el momento las siguientes obras: 

 

 Suministro e instalación de nuevas botoneras de cabina acabadas en acero 

inoxidable y a la altura accesible para discapacitados, compuestas por pulsadores 

antivandálicos, con grabación Braille, indicador digital de posición y pre 

disposición para telefonía. Incluido dentro del expediente «suministro e 

instalación de un grupo tractor, cambio de botoneras de cabina y adecuación de 

cuatro ascensores situados en el edificio de la calle de Amadeo de Saboya, 2, de 
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Valencia, a la normativa del Real decreto 57/2005», adjudicado por importe de 

25.600 euros. 

 Instalación de la plataforma para subir escalas para acceso de discapacitados en 

los servicios territoriales de esta conselleria en Alicante, por importe de 

13.205,94 euros. 

 

Respuesta de la Consellera de Justicia y Administraciones Públicas sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada 

Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de comunicación, uno de los 

objetivos de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas ha sido garantizar a 

los ciudadanos que los requisitos previstos en esta normativa se cumplen totalmente. 

 

En este sentido las obras de nueva planta relacionadas en los Planes de infraestructuras 

de justicia (PLADIJ y JUSTISEU), han contemplado siempre un cumplimiento, incluso 

muy superior al reglamentado, en todo lo que hace referencia a las barreras 

arquitectónicas. 

 

En concreto todos los edificios judiciales se han construido accesibles con parámetros 

relacionados con los invidentes o con los deficientes auditivos. 

 

Con respecto al campo de la modernización, y sobre la accesibilidad en la 

comunicación, el portal de la Generalitat se ha diseñado y orientado al ciudadano para 

garantizar la accesibilidad y el uso nítido de los contenidos. Es accesible porque 

incorpora estándares que garantizan el acceso en condiciones adecuadas a aquellas 

personas que tienen problemas y que les dificultaría el acceso y busca un uso nítido a 

través de la sencillez y la facilidad para encontrar los contenidos. 

 

La Generalitat ha pretendido con el desarrollo de la web poner toda su información a 

disposición del mayor número posible de ciudadanos, para evitar la exclusión y 

promover la accesibilidad para conseguir la universalización de la información, es decir, 

que todas las personas, con independencia de las dificultades y los obstáculos que estas 
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puedan tener, puedan navegar por las páginas de este portal web sin encontrar 

dificultades de acceso. 

 

Por otro lado, la recientemente aprobada Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la Generalitat, 

de administración electrónica de la Comunidad Valenciana, establece la accesibilidad 

general de las sedes electrónicas incluidas en su ámbito de aplicación. 

 

Así, las sedes electrónicas reguladas en este capítulo, así como la información, los 

contenidos y servicios que ofrezcan a través de internet todas las entidades incluidas 

dentro del ámbito de aplicación, deberán cumplir las normas reguladoras de la 

accesibilidad recogidas en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de condiciones básicas para el acceso de las personas con 

discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 

información y de los medios de comunicación social, y en el resto de la legislación 

aplicable. 

 

Respuesta de la Consellera de Bienestar Social sobre accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

La Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación, de aplicación en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana y en actuaciones referidas al planeamiento, diseño, gestión y 

ejecución de actuaciones en materia de edificaciones, urbanismo, transporte y 

comunicaciones, tiene como objeto garantizar la accesibilidad al medio físico en 

condiciones tendentes a la igualdad de todas las personas, sean cuales sean sus 

limitaciones y el carácter permanente o transitorio de éstas. 

 

Para cumplir sus disposiciones y en cuanto a la adaptación de aquellos recursos 

dependientes de esta conselleria que no disponían de un nivel adecuado de 

accesibilidad, los centros son objeto de constante seguimiento y revisión y se inician, en 

su caso, las reformas oportunas. 

 

Las convocatorias de la Conselleria de Bienestar Social por las que se aprueban las 

bases para la concesión de ayudas y subvenciones para atención a personas con 
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discapacidad o con enfermedad mental y para la promoción de la accesibilidad en los 

tres últimos años aparecen publicadas en los diarios oficiales de la Comunidad 

Valenciana números: 5.675, de 09.01.2008; 5.965, de 02.01.2009, y 6.191, de 

02.02.2010. 

 

Por lo que respecta, en concreto, a la accesibilidad, se adjunta la lista de entidades 

locales y las subvenciones concedidas en los tres ejercicios. 

 

Por otro lado, esta conselleria dispone de ayudas para el desarrollo de personas de 

tercera edad, eliminación de barreras arquitectónicas destinadas a posibilitar a las 

personas de la tercera edad con problemas motores o sensoriales el mantenimiento en su 

entorno social, incrementando su autonomía y favoreciendo sus relaciones e integración 

social. 

 

Se trata, en concreto, de ayudas para la eliminación de barreras arquitectónicas 

existentes en la propia vivienda o en el edificio del anciano que obstaculizan su 

movilidad y comprenden aquellas transformaciones o reformas que contribuyan a evitar 

obstáculos y a facilitar su movilidad. 

 

Las convocatorias de la Conselleria de Bienestar Social por las que se regulan y se 

convocan ayudas en materia de servicios sociales de los tres últimos años aparecen 

publicadas en los diarios oficiales de la Comunidad Valenciana números: 5.667, de 

26.12.2007; 5.929, de 09.01.2009, y 6.183 de 13.01.2010. 

 

La consignación presupuestaria de esta línea de subvención (T2736, PEI de emergencia 

y desarrollo personal) ha sido de 205.945,79 euros en 2008, 298.495,10 euros en 2009 y 

de 266.132,60 euros en 2010. 

 

Con independencia de estas ayudas y subvenciones, la Conselleria de Bienestar Social 

lleva a cabo otras iniciativas tendentes a la mejora y promoción de la accesibilidad, 

como las playas accesibles o el plan de deportes adaptados. 

 

Y, finalmente, hay que indicar que la Conselleria de Bienestar Social promueve y 

colabora en la financiación de acciones para asegurar la continuidad de las campañas de 
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sensibilización en materia de accesibilidad dirigidas tanto a la población escolar y 

universitaria como a toda la población en general. 

 

Respuesta del Conseller de Gobernación sobre accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

Desde la entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, 

cualquier proyecto de construcción o rehabilitación de edificios debe cumplir con las 

exigencias de accesibilidad establecidas en la misma. 

 

En este sentido, en todas las licitaciones de proyectos realizadas por la Conselleria de 

Gobernación se requiere el cumplimiento de toda la normativa legalmente exigible, 

entre la que se incluye la relativa a la eliminación y supresión de barreras 

arquitectónicas y el resto de condiciones de accesibilidad. 

 

Esta conselleria ha adoptado todas las medidas necesarias para avanzar en este campo y 

eliminar progresivamente las posibles barreras arquitectónicas existentes en sus 

edificios y resto de dependencias. 

 

Respuesta de la Consellera de Turismo sobre accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra Jarque 

 

Es firme voluntad del gobierno valenciano hacer de la Comunidad Valenciana un 

destino turístico accesible. Un destino turístico accesible es aquel que puede ser 

disfrutado por todas las personas independientemente de sus circunstancias de 

movilidad o comunicación. En este sentido, se ha actuado en varios frentes: 

 

En 2008, la Conselleria de Turismo adjudicó mediante concurso público el suministro e 

instalación de 2.400 metros de pasarelas de madera de ancho especial 2,40 para las 

playas de la Comunidad Valenciana. Estas cantidades fueron destinadas a completar la 

dotación de los puntos de playa accesibles instalados en las playas para personas con 

movilidad reducida, éstas en colaboración con la Conselleria de Bienestar Social. El 

presupuesto destinado ascendió a la cantidad de 204.359,52 euros. 
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En el marco del Programa operativo 2007-013, y a través del Programa 7.3.1. Apoyo a 

inversiones de mejora de las condiciones de supresión de barreras a la diversidad 

funcional, física, visual, auditiva, intelectual y orgánica, que incentiva aquellas 

inversiones que tengan por objeto garantizar la accesibilidad y uso de los 

establecimientos turísticos en condiciones tendentes a la igualdad de todas las personas 

con discapacidad, sean cuales sean sus limitaciones, en 2008 se concedieron 26 ayudas 

a empresas por un importe de 210.886,86 euros. 

 

En 2009, la Conselleria de Turismo adjudicó mediante concurso público el suministro e 

instalación de 2.200 metros de pasarelas de madera de ancho especial 2,40 para las 

playas de la Comunidad Valenciana y el suministro de 3.500 metros lineales de 

pasarelas rígidas de ancho 1,20. Estas cantidades tenían como objeto completar la 

dotación de los puntos de playa accesibles instalados en las playas para personas con 

movilidad reducida, éstas en colaboración con la Conselleria de Bienestar Social. El 

presupuesto destinado ascendió a la cantidad de 173.280,80 euros para las pasarelas de 

ancho 2,40 metros y de 169.302,00 euros para las pasarelas de ancho 1,20 metros. 

 

En el marco del Plan de competitividad del sector turístico 2009-2011, y a través del 

Programa 7.3.1. Apoyo a inversiones de mejora de las condiciones de supresión de 

barreras a la diversidad funcional, física, visual, auditiva, intelectual y orgánica, que 

incentiva aquellas inversiones que tengan por objeto garantizar la accesibilidad y uso de 

los establecimientos turísticos en condiciones tendentes a la igualdad de todas las 

personas con discapacidad, sean cuales sean sus limitaciones, en 2009 se concedieron 

23 ayudas a empresas por un importe de 601.015,95 euros. 

 

En 2010, la Conselleria de Turismo adjudicó mediante concurso público el suministro e 

instalación de 2.200 metros de pasarelas de madera de ancho especial 2,40 para las 

playas de la Comunidad Valenciana. Estas cantidades van destinadas a completar la 

dotación de los puntos de playa accesibles instalados en las playas para personas con 

movilidad reducida, éstas en colaboración con la Conselleria de Bienestar Social. El 

presupuesto destinado asciende a la cantidad de 131.340,00 euros. 
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En el marco del Plan de competitividad del sector turístico 2009-2011, y a través del 

Programa 7.3.1. Apoyo a inversiones de mejora de las condiciones de supresión de 

barreras a la diversidad funcional, física, visual, auditiva, intelectual y orgánica, que 

incentiva aquellas inversiones que tengan por objeto garantizar la accesibilidad y uso de 

los establecimientos turísticos en condiciones tendentes a la igualdad de todas las 

personas con discapacidad, sean cuales sean sus limitaciones, en 2010 se han concedido 

53 ayudas a empresas por un importe de 607.020,61 euros. 

 

Respecto a las obras realizadas desde la entrada en vigor de la Ley 1/1998: La 

Conselleria de Turismo a través de la Agencia Valenciana del Turismo en todos sus 

planes de infraestructuras municipales y de litoral ha intervenido sobre el litoral de la 

Comunidad Valenciana desde el año 1997 invirtiendo en la instalación de pasarelas de 

ancho especial 2,40 metros para la deambulación de personas con movilidad reducida y 

con el suministro e instalación de pasarelas de madera rígidas de ancho 1,20 metros para 

las playas de la Comunidad Valenciana, pasarelas aptas para sillas de ruedas y 

elementos auxiliares para personas con movilidad reducida. 

 

Estas cantidades van destinadas a complementar la dotación de los puntos de playa 

accesibles instalados en las playas para personas con movilidad reducida, en 

colaboración con la Conselleria de Bienestar Social. 

 

Los metros lineales adquiridos por la Agencia Valenciana del Turismo y distribuidos 

por las playas del litoral son 27.050 metros de ancho especial de 2,40 metros y 43.000 

metros de pasarelas rígidas de ancho 1,20, todos ellos aptos para personas de movilidad 

reducida, representando 70 Km. de pasarelas de estas características instaladas en un 

período aproximado de 10 años. 

 

También se ha instalado un ascensor para que la Tourist- Info de Onil (Alicante) sea 

accesible. 

Los edificios, cuya construcción ha sido promovida desde la Agencia Valenciana del 

Turismo y destinados a la formación, de trabajadores y profesionales del sector, han 

contemplado especialmente las cuestiones de accesibilidad a personas de movilidad 

reducida, como son el CdT de Torrevieja, Dénia y Castellón que han sido construidos al 

amparo de la Ley 1/1998 antes mencionada y dentro de la línea presupuestaria 513 
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Infraestructuras CdT, igualmente la obra del Instituto Valenciano de Tecnologías 

Turísticas (Invat TUR) ubicado en Benidorm, finalizado en el año 2009, cumple con 

todos los requisitos de accesibilidad previstos en la citada norma. 

 

Además, la línea de ayudas a empresas en materia de apoyo a inversiones tendentes a la 

supresión de barreras a la diversidad funcional, física, visual, auditiva, intelectual y 

orgánica acumula en los últimos nueve años (2002- 2010) un total de 2.241.368,40 

euros correspondientes a 268 expedientes 

 

En lo que respecta a las oficinas Tourist Info: La Conselleria de Turismo dinamiza y 

coordina las oficinas de información turística de la Comunidad Valenciana a través del 

Programa de la Red Tourist Info. En el marco de este programa, que se lleva a cabo en 

estrecha colaboración con las entidades locales, desde 2003 se asume, entre otros, la 

accesibilidad y eliminación de barreras físicas como uno de los criterios de actuación en 

la puesta en marcha y remodelación de las nuevas instalaciones de oficinas. 

 

En cuanto a la adaptación de los locales a la normativa en materia de accesibilidad en la 

edificación pública, concurrencia y en el medio urbano, en el caso concreto de las 

oficinas Tourist Info se tienen en cuenta los siguientes aspectos de la zona de acceso al 

público: 

– Acceso (rampas, elevadores, ascensores, anchura de las puertas, mecanismos de 

apertura, etc.) 

– Anchos normalizados en zonas de giro para sillas de ruedas. 

– Zona de mostrador baja con hueco accesible para silla de ruedas y con silla de 

confidente que permite ofrecer asiento al usuario. 

– Expositores bajos accesibles desde silla de ruedas. 

En respuesta a la información solicitada, a continuación se detalla: 

– Créditos consignados a cargo de los presupuestos 2008, 2009 y 2010. 

– Relación de las oficinas incorporadas o reformadas desde 2004. 

Se facilita el total anual del presupuesto destinado a inversión en oficinas. No se puede 

singularizar el gasto destinado específicamente a accesibilidad, por ser este un criterio 

de actuación y no una finalidad en sí misma. 

Créditos consignados a cargo de los presupuestos 2008, 2009 y 2010. 
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Inversión total en nuevas oficinas y remodelaciones: 

2008: 448.594,14 € 

2009: 586.854,92 € 

2010: 159.340,69 € 

Relación de las oficinas incorporadas o reformadas desde 2003 y presupuesto global. 

2003: 151.829,50 € 

2004: 151.829,50 € 

2005: 169.776,38 € 

2006: 138.623,07 € 

2007: 214.366,62 € 

2008: 448.594,14 € 

2009: 586.854,92 € 

2010: 159.340,69 € 

Se han renovado y adaptado 44 oficinas de la Red Tourist Info durante el período 2003 - 

julio de 2010. Han abierto sus puertas al público 75 nuevas oficinas Tourist Info 

accesibles durante el período 2003 - 2010. 

 

Salvo algunas situaciones puntuales derivadas de las características de los locales 

(edificios protegidos, etc.) en los que se ubican las oficinas o construcciones de atención 

exterior (tipo quiosco), se puede decir que en la actualidad de las 195 oficinas que 

prestan servicio dentro de la Red Tourist Info un 85% son oficinas accesibles desde el 

punto de vista de la motricidad del usuario. 

 

El Plan de turismo accesible, elaborado por la Conselleria de Turismo pretende impulsar 

el desarrollo de las posibilidades que presenta la orientación de la oferta turística hacia 

segmentos de la demanda que se caracteriza por tener necesidades especiales por 

circunstancias de movilidad o comunicación, así como facilitar el ejercicio por parte de 

todos del derecho al disfrute del ocio y de la actividad turística. 

 

El Plan de turismo accesible responde a la firme voluntad del gobierno valenciano de 

hacer de  la Comunidad Valenciana un destino turístico accesible. Un destino turístico 

accesible es aquel que puede ser disfrutado por todas las personas independientemente 

de sus circunstancias de movilidad o comunicación. 
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La accesibilidad en la industria turística debe estar presente en los establecimientos de 

alojamiento, en la restauración, en los servicios de oferta complementaria, en las tourist 

info, en las agencias de viajes, en estaciones, puertos y aeropuertos, en los vehículos de 

transporte, es decir, en todos los componentes de la oferta turística. 

 

La labor de la Conselleria de Turismo la conforman diversas áreas de actuación, que son 

las siguientes: 

1. Ayudas a establecimientos para su adaptación para discapacitados 

2. Adaptación de la página web comunidad valenciana 

3. Adaptación de las oficinas Tourist-Info 

4. Actividades formativas en CDTs 

5. Edición de guías de establecimientos y recursos turísticos accesibles 

6. Evaluación/inventario de la oferta turística accesible para nuestras bases de datos 

7. Actividades de concienciación del sector 

8. Plan de playas accesibles 

9. Otros 

 

La implementación del Plan de turismo accesible trae consigo múltiples aspectos 

positivos por cuanto supone de acicate a la labor de desestacionalización, diferenciación 

respecto a los competidores, diversificación e incluso especialización de la actividad 

turística de la Comunidad Valenciana. 

 

Respuesta del Conseller de Solidaridad y Ciudadanía sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, que formula la diputada Dña. Mònica Oltra 

Jarque 

 

Desde su creación mediante el Decreto 7/2007 de 28 de junio del presidente de la 

Generalitat, la sede de esta conselleria se encuentra en la plaza de San Nicolás, número 

2 de Valencia y, además, cuenta con otros departamentos en las calles del Pou, s/n; 

Juristes, 10; plaza de Nules, y avenida Blasco Ibáñez. Todos estos locales se 

encontraban ya reformados y se había eliminado las barreras arquitectónicas existentes 

dentro de lo que permitía la misma naturaleza y estructura de los diferentes edificios. 

Por otro lado esta conselleria no ha recibido ninguna queja en este sentido, ni de ningún 
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ciudadano, ni de los propios trabajadores a través de sus representantes en el Comité de 

Seguridad y Salud. 

 

En cuanto a los créditos consignados en los diferentes presupuestos anuales para la 

eliminación progresiva de las barreras arquitectónicas y el programa de obras previsto 

para ejecutar este año, esta conselleria tiene en el capítulo VI crédito suficiente para la 

realización, en su caso, de las obras de eliminación de barreras que hubiera que realizar 

dentro del subproyecto ER270. 
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CASTILLA Y LEÓN 

 

Proposición No de Ley a valorar el desarrollo reglamentario de la futura Ley de 

Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad la inclusión de 

asistencia con perros 

Voz: Accesibilidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Las siguientes Proposiciones No de Ley fueron rechazadas: 

Proposición No de Ley instando a la Junta de Castilla y León a realizar una 

evaluación de desarrollo del Plan Estratégico de Accesibilidad de Castilla y León y 

a presentar sus conclusiones a los Grupos Políticos en las Cortes de Castilla y León 

para su posterior análisis 

Proposición No de Ley instando a la Junta de Castilla y León a elaborar un Plan 

de Empleo específico para las personas con discapacidad 

 

Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo Parlamentario 

Socialista, relativa a política general en materia de atención a personas con 

discapacidad 

Cuando hablamos de políticas para las personas con discapacidad estamos hablando de 

políticas transversales, políticas que afectan a todas las áreas, de la economía, del 

empleo, de la sanidad, de la educación, de la vivienda, de la Administración Territorial 

y las políticas de la Consejería de Familia. Sí veo, señor Consejero, que el resto de 

Consejeros, que tienen también que decir algo en materia de políticas para las personas 
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con discapacidad, no están presentes, lo cual lamento, porque luego se producen 

situaciones como que algo tan importante como la atención temprana, que tienen que 

actuar diversas Consejerías para garantizar que, si se hace una buena actuación, va a 

permitir que tengan mejor calidad de vida y, posiblemente, evitar una parte importante 

de los problemas que se producen con las personas con discapacidad, es una correcta 

atención temprana, pues lógicamente eso no se va a producir. 

Entiendo que es su responsabilidad, del Consejero de Familia, hacer que eso sea 

posible: el coordinar las actuaciones de las diversas Consejerías en relación con las 

políticas de Atención Temprana que permitan realmente garantizar una mejor calidad de 

vida. Hoy venimos a analizar cuál es la actuación de la Junta en esa materia; desde 

luego, de la Junta en conjunto; es evidente que, al no estar aquí las otras Consejerías, 

quedan reducidas a una Consejería, lo cual resta resultados y eficacia a lo que 

pretendemos. Pero nosotros hemos analizado los diversos compromisos que ha venido 

desarrollando la Consejería de Familia en materia de atención a las personas con 

discapacidad, y compartimos en gran medida muchos de esos planteamientos, pero lo 

que desde luego no podemos compartir es la falta de compromiso en el cumplimiento de 

esas estrategias, esos planes, esas líneas de actuación. Sí que hay un asunto que me 

parece fundamental, y que desde luego no está incluido en los planes hasta ahora y que 

debería estar incluido en los del futuro, y es un tratamiento específico dirigido a las 

mujeres con discapacidad; mujeres con discapacidad, que es un sector vulnerable dentro 

de las personas con discapacidad. 

Mire, su Consejería aprobó un Plan Sectorial para las Personas con Discapacidad 

2004/2007. Desde el 2007, se carece de un Plan Sectorial en Castilla y León, lo cual 

evidencia la poca importancia que se da a estos Planes Sectoriales; nosotros les damos 

una importancia muy significativa, porque, en definitiva, vienen a definir qué es lo que 

hay que hacer. 

El último Plan que se aprobó del cual en reiteradas ocasiones hemos pedido información 

de cuál es el grado de cumplimiento de sus contenidos- fijaba diez grandes prioridades, 

diez grandes necesidades a las que había que dar respuesta: 

Primero, ¿qué recursos se han puesto en marcha desde la Junta para ampliar la red de 

atención a las personas con discapacidad en la zona rural? ¿Qué dispositivos de atención 
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a las personas con discapacidad intelectual envejecida se han creado? ¿Cuáles han sido 

los recursos de vivienda que se han incrementado para favorecer la integración en la 

Comunidad de las personas con discapacidad intelectual? ¿Qué se ha hecho para 

consolidar y poner en marcha nuevos programas individualizados dirigidos a la atención 

integral de las personas con discapacidad sobrevenida debido a lesiones medulares o 

daño cerebral? ¿Qué canales de cooperación interinstitucional se han promovido para 

prevenir las deficiencias prenatales, perinatales y Atención Temprana? ¿Qué sistemas 

alternativos de comunicación se han puesto en marcha para mejorar la accesibilidad a la 

información y a los servicios de las personas con discapacidad auditiva y visual? ¿Qué 

nuevas estrategias se han desarrollado que permitan acceder a nuevos yacimientos de 

empleo a las personas con discapacidad? ¿Qué programas de apoyo a las familias se han 

desarrollado? ¿Qué se ha hecho para que la sociedad, en general, tenga más información 

y el conocimiento de la discapacidad? Y, por último, ¿qué se ha hecho para impulsar la 

formación continua que permita la actualización de los profesionales que trabajan en la 

discapacidad? 

Estas diez necesidades que establecía el Plan Sectorial 2004/2007, sobre el que hemos 

realizado diversas preguntas y al que no se nos ha contestado; evidentemente, no se ha 

hecho una evaluación de este Plan, como establecía el propio Plan. 

El que haya Planes Sectoriales para nosotros es fundamental. Le voy a poner un 

ejemplo, simplemente, de un colectivo que se mueve entre la atención a la sanidad y la 

atención de los servicios sociales, que son los enfermos de Alzheimer, que ustedes se 

limitan a dotarles de ayudas puntuales a algunas asociaciones. Nosotros entendemos que 

a este colectivo, como otros, requieren una atención integral, una respuesta integral, que 

aunque tenga que cubrirse en el tiempo, porque entendemos que cualquier tipo de 

actuación tiene unos costes, pero, realmente, no se puede basar la actuación de la Junta 

de Castilla y León en actuaciones puntuales. Mire, según diversos estudios técnicos, una 

de cada cinco personas de más de ochenta años padece Alzheimer; son quinientas 

sesenta y cinco las plazas que en Castilla y León está ayudando a financiar la Junta no 

financiando, sino ayudando a financiar- a través de las asociaciones, cuando tenemos 

185.433 personas de más de ochenta años en Castilla y León. O sea, que solo 1,5 de 

cada 100 posibles personas que padecen Alzheimer en la Comunidad tienen el apoyo de 
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la Comunidad. Realmente, hacen falta Planes Sectoriales que permitan dar respuestas a 

las problemáticas específicas. 

El nuevo Proyecto de Ley de Servicios Sociales, que ha entrado en estas Cortes 

recientemente, precisamente, elimina los Planes Sectoriales. Cuando a ustedes se les ha 

dicho que por qué no se había hecho un nuevo Plan Sectorial 2008-2011 que 

indudablemente llegaremos al 2011, y esperemos que para entonces esté aprobada la 

Ley- decían que iba a haber una nueva Ley-, y lo que hemos visto es que la nueva Ley 

suprime los Planes Sectoriales. Ya le anuncio que desde el Partido Socialista hemos 

planteado en nuestras enmiendas que se mantengan los Planes Sectoriales. 

Si hablamos de la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras, tenía un periodo de 

aplicación de diez años, han pasado doce y tampoco se ha hecho ningún tipo de 

evaluación. La Ley también establecía una serie de compromisos concretos a 

desarrollar, que es los que nos hubiera gustado que se hubieran valorado dentro de esa 

evaluación. En materia de accesibilidad a edificios de usos públicos, saber cuál es el 

grado de cumplimiento de los ratios que establece la Ley para los aparcamientos, si 

están ubicados de forma adecuada, si tienen taxis adaptados todos los municipios de 

más de veinte mil habitantes. La Ley se comprometía a elaborar un plan para las 

personas laringectomizadas. ¿Cuántas publicaciones han hecho en braille, que también 

planteaba la Ley? ¿Si existen en todas las oficinas de la Junta intérpretes de lenguaje de 

signos, que también establecía la Ley? Bueno, había más compromisos, le he señalado 

los más importantes, y me gustaría que, de alguna manera, pues me fuera contestando 

en su intervención a todas estas preguntas que le estoy formulando. 

Después, ustedes elaboraron una Estrategia de Accesibilidad, que planteaba veintisiete 

propuestas de dinamización, promoción e impulso, y ciento cuarenta y tres propuestas 

específicas para dar respuesta a setenta y cuatro carencias detectadas. Tenemos que 

compartir los contenidos, porque nos parece que ese es el planteamiento: carencias 

detectadas y propuestas para afrontar esas carencias, tanto en materia de planeamiento 

territorial urbano, vías, espacios públicos, parques, jardines, edificaciones, transportes, 

cultura, ocio, turismo, comunicación sensorial, cohesión social y prestación de 

servicios. Pero, cuando hemos pedido esto, se nos ha contestado, simplemente, pues, 

con unas cifras genéricas que, indudablemente, no venían a dar respuesta a aquello que 
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planteaba la Estrategia de Accesibilidad. La Estrategia terminó, y tampoco se ha hecho 

una nueva Estrategia de Accesibilidad. 

En estas Cortes, ustedes propusieron, en la anterior Legislatura, una Comisión de 

Políticas para la Discapacidad. Decían que las conclusiones de esa Comisión iban a 

servir de base para elaborar la Ley sobre los Derechos y Deberes de las Personas con 

Discapacidad. Por esta Ley pasaron todas las asociaciones, todas las asociaciones de 

ámbito autonómico como ASPACE, Síndrome de Down, FEAPS, FEAFES, ONCE, 

FEAPSCL, Federación de Asociaciones de Personas Sordas, FAPAS, ASPAYM, 

Camino, FACALE-, todas plantearon sus necesidades, y entendíamos que esas 

conclusiones de esa Comisión son las que deberían. Como ustedes se comprometieron- 

de servir de base para elaborar esa Ley de Derechos y Deberes de las Personas con 

Discapacidad. 

Vino las elecciones, ustedes volvieron a ganar las elecciones, y se olvidaron de ese 

compromiso que habían planteado en estas Cortes. Y eso que las conclusiones las 

impusieron ustedes, porque las conclusiones, lejos de haberlas pactado -como hubiera 

sido lógico- dentro de la Comisión con el Partido Socialista, las impusieron con su 

mayoría; y, aun así y todo, no han servido para que ustedes, después, elaboraran la Ley 

que habían impuesto con las conclusiones que habían impuesto en estas Cortes. 

En junio de 2008, en el Debate del Estado de la Comunidad del que ahora va a hacer 

dos años, el Presidente Herrera prometió una Ley de Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad. En diciembre de 2008 firmábamos en estas Cortes firmaba 

también usted -señor Consejero- la adhesión de las Cortes a la Convención de la ONU 

sobre Derechos de las Personas con Discapacidad. Y volvió a anunciar la Ley de 

Igualdad de Oportunidades de Personas con Discapacidad. Han pasado dieciocho meses 

de aquella firma, dos años casi del compromiso del Presidente, y no se ha vuelto a 

hablar de la Ley de Igualdad de las Personas con Discapacidad. La han utilizado en 

determinados momentos para negarnos algunas iniciativas -porque iba a existir esa Ley-

, pero lo cierto es que esa Ley no ha entrado en estas Cortes. 

Existía un plan de marzo de 2007, Plan de Atención al Alumnado con Necesidades 

Educativas Especiales; un plan que tenía una Comisión Educativa, también de 

Necesidades Educativas Especiales. Se constituyó la Comisión, no volvió a reunirse, y, 
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lógicamente, los contenidos de ese plan, en una gran parte, han quedado sin desarrollar. 

Una gran parte de esos contenidos, de ese Plan de Necesidades de Atención a Alumnos 

con Necesidades Especiales Educativas, pues, tampoco se ha desarrollado. 

Ha habido un asunto que se ha repetido hasta la saciedad en estas Cortes, y es que el 

10% de las plazas de las personas que se incorporan a la Administración estuvieran 

reservadas para personas con discapacidad. Lo cierto es que solo el 4,5, en los últimos 

diez años, han ingresado en la Administración Autonómica personas con discapacidad, 

sobre el total de las plazas convocadas, 4,5. 

Me gustaría saber si en las empresas públicas, entes públicos, fundaciones, etcétera- se 

está cumpliendo el porcentaje de ese 10%, porque, desde luego, no nos consta que se 

tenga para nada en cuenta en esas empresas. Y lo mismo me gustaría saber qué se está 

haciendo para que las empresas privadas cumplan ese 2% que establece la LISMI de 

personas con discapacidad que tienen que tener en su plantilla. Muchas gracias. 

El Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades (Sr. Antón Beltrán):  

Le agradezco el tono de su intervención, señor Alonso, en un tema sensible, y en el que 

creo que todos estamos implicados, y un tema importante, y además saludo a 

representantes de entidades de discapacidad que hay aquí, en Castilla y León, y 

agradezco que nos estén escuchando. 

Mire, lo que decía usted –y coincido plenamente con usted-: las políticas de atención a 

personas con discapacidad, como otras políticas sociales, tienen un carácter totalmente 

transversal, como todas las políticas de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, a la que represento. Y subo a este estrado porque se ha interpelado al 

Gobierno, y hablo en nombre de todo el Gobierno, de toda la Junta de Castilla y León, y 

le daré, en el tiempo que tenemos, información sobre todas las actuaciones de la Junta 

de Castilla y León en la atención integral a las personas con discapacidad. 

He visto que, siendo muy importante -usted hoy asume la Portavocía de su Grupo en 

este tema-, siendo muy importante para ustedes, tampoco he visto mucha atención por 

parte de sus compañeros de Grupo mientras usted intervenía. Pero bueno, le voy 

contestando. 
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Mire, sobre el tema de atención a las personas con discapacidad, voy a dar unos datos en 

el tiempo que tenemos. Para entrar, es bueno saber a qué personas y qué número de 

población nos referimos. 

Como saben, en Castilla y León hay actualmente más de 157.736 personas con 

discapacidad; suponen el 6,12% del total de población, porcentajes muy similares al 

resto del territorio nacional. De estas personas, 92.325 presentan una discapacidad 

física; 18.670, intelectual; 22.811 con enfermedad mental -discapacidad por enfermedad 

mental-; 14.497, visual; y los 9.433 restantes, discapacidad auditiva. 

En cuanto al sexo, apenas hay diferencias, ya que el 49,62% son mujeres y el 50,04% 

varones. 

Lo mismo ocurre respecto a su ubicación, ya que el 50,86% de las personas con 

discapacidad viven en el medio urbano y el 49,62% restantes en el medio rural. 

A la vista de estos datos, podemos afirmar que, si bien las personas con discapacidad 

constituyen una población heterogénea, tienen una necesidad común, ya que, de mayor 

o menor medida, necesitan y precisan apoyos humanos, técnicos, económicos o sociales 

para participar con igualdad de oportunidades respecto al resto de ciudadanos en la vida 

económica, social y cultural. Pero, Señoría, los apoyos humanos, técnicos, económicos 

o sociales que precisan son diferentes, a su vez, en función del tipo y del grado de 

discapacidad que presenta cada persona. 

Son muchas las causas de la discapacidad, muy diversos sus efectos y las áreas de la 

vida de las personas y sus familias que se ven afectadas. Por lo tanto, la red de 

dispositivos para dar respuesta a estas necesidades ha de ser lo suficientemente amplia 

como para contemplar todos los ámbitos en los que se desarrolla la vida de la persona; 

es decir, los ámbitos de la salud, de la educación, el trabajo, el ocio, etcétera. 

La transversalidad a la que nos referíamos ambos, y bajo estas premisas que he dicho 

anteriormente, la política de atención a estas personas en Castilla y León ha superado al 

ámbito tradicional de atención a través de los servicios sociales, y se viene planteando 

como una acción coordinada y transversal a las diferentes áreas de la Administración. 
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Así, podemos destacar las siguientes -y voy a intentar dar un repaso a la participación de 

todos los Departamentos, Consejerías del Gobierno de Castilla y León-. 

En primer lugar, la total asunción, después de varios años de trabajo en común, por 

parte de la Dirección General de Economía Social y del Servicio Público de Empleo, de 

las políticas activas de empleo de las personas con discapacidad, como síntoma de 

normalidad en estas situaciones. 

También podemos citar trabajo en común a través de la Consejería de Medio Ambiente 

en la accesibilidad a nuestros parques naturales. Programas que lleva, en concreto, de 

distinto ámbito educativo la Consejería de Educación. Programas específicos de la 

Consejería de Sanidad, como la detección precoz de la hipoacusia infantil o los 

trastornos a niños con Síndrome de Down. Desde la Consejería de Fomento cuenta con 

líneas que facilitan la adquisición de la vivienda, al tiempo que al menos un 3% de las 

viviendas de protección oficial están adaptadas a las necesidades de las personas con 

discapacidad. La Consejería de Hacienda aplica tratamiento fiscal favorable a las 

personas con discapacidad y a sus familias. La Consejería de Administración 

Autonómica reserva un 10%, siendo la tasa más alta, desde hace tiempo, del Estado. Y 

también se ha publicado un decreto, en el dos mil ocho, que regula el acceso de las 

personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la 

formación en la Administración de Castilla y León, un decreto específico para todos 

estos procesos en el empleo público. 

También en el año 2008 se ha aprobado un Decreto que establece que el cumplimiento 

de la normativa sobre integración laboral de las personas con discapacidad, por parte de 

todas las entidades públicas y privadas, es un requisito necesario para la obtención de 

ayudas subvencionadas por la Junta de Castilla y León. 

Y mire, Señoría, voy a referirme a continuación con más detenimiento a la atención a la 

discapacidad en el ámbito de los servicios sociales, a la discapacidad y a sus familias. 

La atención a las personas con discapacidad es, fundamentalmente, a través de los 

servicios sociales, para mejorar su calidad de vida, su normalización y el de sus 

familias. Por eso hay que dar datos, como pueden ser el importante esfuerzo 

presupuestario, en momentos muy difíciles de situación económica -que todos sabemos 
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por dónde ha venido causada, y lo saben ustedes mejor que nadie-, que ha habido un 

incremento entre el 2007 y el 2010, en esta Legislatura, de más del 22%, que se 

destinaban a más de 110 millones de euros en el dos mil siete a 146 millones de euros 

en el 2010. Además, para la atención a personas con discapacidad, cuenta de empleados 

públicos directamente, más otros profesionales que trabajan en Castilla y León, más de 

mil trescientos cincuenta trabajadores formados y totalmente preparados para ello. 

Así, a continuación, voy a exponer algunas de las actuaciones prioritarias que esta 

Consejería ha destinado en sus políticas de atención a las personas con discapacidad. No 

hay que olvidar que está en desarrollo la nueva Ley de Servicios Sociales, que ha sido 

necesario realizar este proyecto de ley para poder avanzar en el siguiente Proyecto de 

Ley específico de la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, 

que ya le digo que estamos trabajando -y lo digo alto y claro- nos ha servido los 

resultados de esa Comisión de Política a la que usted se ha referido -y agradezco a todos 

los que colaboraron en ella-, nos ha servido, y tendremos antes de verano -trabajo 

también para trabajar con las entidades, como lo hemos hecho siempre- un primer 

borrador -que ya estamos trabajando- del nuevo Proyecto de Ley de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

La atención individualizada de las personas con discapacidad. Señorías, quiero hablarles 

a continuación de la atención individualizada que se presta a las personas con 

discapacidad en Castilla y León, a la que usted también me ha preguntado. En primer 

lugar, me referiré al Programa de Atención Temprana, que desarrolla la Gerencia de 

Servicios Sociales, mediante un conjunto de intervenciones dirigidas a la población 

infantil de cero a tres años -y recuérdelo, que usted lo sabe, Señoría-, y de tres a seis 

años cuando no están escolarizados, así como a su familia y a su entorno. Estas 

intervenciones tienen por objeto dar respuesta a las necesidades transitorias o 

permanentes que presentan los niños con trastornos en su desarrollo o con riesgo de 

hacerlo. 

Pero, además, se ha producido importantes avances en la implantación de una atención 

temprana universal, gratuita y próxima a los ciudadanos, coordinada, en todo caso, por 

los centros base de la Gerencia de Servicios Sociales, pero se ha creado un nuevo 

modelo de atención temprana, se ha homologado y generalizado a todas las provincias 

de la Comunidad, contando, además, con la utilización de una nueva aplicación 
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informática. Pero, además, con nueve equipos de atención temprana -es otro avance- 

que prestan atención en el medio rural, y con la puesta en marcha de los equipos 

itinerantes de Burgos, Miranda de Ebro, Aranda de Duero, que han atendido -todo en su 

conjunto- más de dos mil seiscientos treinta y cinco niños. Y estamos avanzando en un 

nuevo decreto, que reforzará la coordinación de actuaciones en esta atención temprana. 

Mire, la integración laboral, datos: el fomento al empleo, la formación, han sido más de 

tres mil trescientos setenta y un alumnos, trescientas cincuenta y ocho acciones de 

formación; pero se han subvencionado la contratación temporal de mil trescientas 

personas con discapacidad y se ha favorecido la contratación en municipios de menos 

de cinco mil habitantes. 

Y un hecho muy novedoso en la colaboración con las entidades y el diálogo social. Un 

aspecto que el Gobierno nacional aumentó en el papel la cobertura de los gastos para los 

centros especiales de empleo, pero no lo dotó presupuestariamente. Estas nuevas 

medidas ha hecho que más de 6.000.000 de euros, para aumentar esa cobertura hasta el 

75% en los centros especiales de empleo en situaciones muy desfavorables, pero que 

han subsistido sin ninguna regulación de empleo en estos últimos años. 

Mire, me decía de integración comunitaria. Se trabaja. Trabajamos también en la 

atención individualizada de personas con discapacidad con los programas 

individualizados, que han sido aumentados en los últimos años. 

La atención a la discapacidad en el medio rural. Se ha trabajado con recursos equitativos 

en todas las provincias de la Comunidad, pero también con recursos específicos para 

compatibilizar, sabiendo que es muy difícil, pero para intentar, estableciendo pequeños 

centros de referencia en poblaciones de un área de la Comunidad, para que tengan mejor 

accesibilidad e igualdad de oportunidades en la atención. 

Señoría, podría darle muchas más, pero me gustaría referirme al gran avance que en esta 

Legislatura hemos hecho de cara a la atención a las personas con discapacidad por 

enfermedad mental, creando no solo una coordinación sociosanitaria importante y 

necesaria, y que han agradecido los profesionales, sino dotándoles de recursos, que es 

cierto que no tenían adecuados, y como las residencias van a mantener no solo la 

atención especializada temporal o permanente, cuando sea necesaria, de las personas 
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con discapacidad por enfermedad mental, sino que también servirá de respiro de apoyo 

a las familias, con un importante aumento en las plazas de financiación de los centros 

propios y las inversiones que se han realizado, y además con una importante 

colaboración con todas las familias de atención a las personas con discapacidad, como 

se ha venido haciendo siempre en esta Comunidad, y que ha conseguido que vivamos en 

un avance y una constante mejora. Pero también es cierto que no dejaremos de trabajar, 

siempre con el apoyo a las familias, con la colaboración, destinando recursos con 

programas, y, por supuesto, con nuevas leyes que garantizarán esta atención integral a 

las personas con discapacidad en Castilla y León.  

Comparecencia del Sr. Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades a 

solicitud del Grupo Parlamentario Socialista para informar a la Comisión sobre la 

Ley de Dependencia 

El pasado 18 de septiembre de 2009 comparecía ante esta Comisión para informarles 

del estado de la implantación de la Ley 39/2006, Ley de Promoción de la Autonomía 

Personal y de Atención a las personas en situación de dependencia, a la que me referiré 

en adelante como "Ley de Dependencia". 

En dicha comparecencia ya me refería a la evolución que el desarrollo de la citada ley 

había tenido en Castilla y León desde abril de 2007, fecha de aplicación efectiva de la 

Ley hasta abril de 2009, haciendo así un balance en el momento en el que se cumplían 

los dos primeros años de aplicación real y eficaz de la Ley de Dependencia. 

Ahora comparezco nuevamente ante esta Comisión para debatir sobre dicho balance, 

pero, dado que la comparecencia se produce un año después, completaré mi exposición 

con nuevos datos actuales, respetando la misma estructura que se recoge en el balance 

que la ha motivado. 

En primer lugar, y antes de comenzar a hablar de las actuaciones llevadas a cabo por la 

Junta de Castilla y León en aplicación de la Ley de Dependencia, quiero resaltar que 

voy a basar esta comparecencia en lo publicado en los diferentes boletines oficiales, así 

como en informes, estudios o datos, también publicados por los diferentes medios que 

iré citando. 
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En el Informe Balance objeto de la comparecencia se comienza haciendo referencia al 

desarrollo normativo de la Ley de Dependencia llevado a cabo por la Administración 

General del Estado, que, a día de hoy, es el siguiente: 

La Ley se publicó en el BOE el día quince de diciembre de 2006, estableciendo como 

fecha para su entrada en vigor el primer día del mes siguiente al de su publicación, es 

decir, uno de enero del 2007. Sin embargo, hubo que esperar hasta el 21 de abril de 

2007 para que se publicara en el BOE el Real Decreto que aprobaba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia, es decir, que establecía el procedimiento de 

valoración que se debía aplicar, y, por tanto, imprescindible para la aplicación real y 

efectiva de la Ley de Dependencia; aplicación real y efectiva que, en consecuencia, no 

se produjo hasta abril de 2007. 

En mayo de 2007 se publican dos Reales Decretos también esenciales para regular el 

nivel mínimo de protección del sistema y la Seguridad Social de los cuidadores no 

profesionales. Otro Real Decreto importante que establece los criterios para determinar 

las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones 

económicas de la Ley se publica en el BOE en julio de 2007. Señorías, se publica seis 

meses después de la entrada en vigor de la Ley. 

Este lento desarrollo normativo, una de las cuestiones más trascendentes fue que hasta 

diciembre de 2008 no se publicaron, tras adoptar el Consejo Territorial del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia el correspondiente acuerdo, los criterios 

para la determinación de la capacidad económica del beneficiario y de la participación 

de este en las distintas prestaciones. Todo ello a pesar de que el Artículo 14.7 de la Ley 

de Dependencia, así como el apartado cinco de la Resolución de veintitrés de mayo de 

dos mil siete del IMSERSO por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de aprobación del Marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de 

créditos de la Administración General del Estado para la financiación del nivel 

acordado, establecían ambos que debía hacerse en el plazo de seis meses y mediante 

desarrollo reglamentario. Es decir, dos cuestiones que son esenciales para poder 

resolver tanto las solicitudes de reconocimiento de la situación de dependencia como las 

prestaciones que puedan corresponderle al beneficiario, se publicaron con un año y 

medio de retraso, y sin rango suficiente al hacerse por acuerdo y no por real decreto, 
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como dice la propia Ley. Por este motivo, la Junta de Castilla y León se vio obligada a 

publicar en diciembre de dos mil siete una regulación provisional de dichos aspectos. 

Por último, y en lo que a desarrollo normativo se refiere, debo recordarles que tres años 

después del inicio de la aplicación efectiva de la Ley, aún hay cuestiones importantes 

pendientes de regular por el Estado, tales como los Planes de Prevención y el Programa 

de Atención Temprana. 

Señorías, un desarrollo normativo lento y que en muchas ocasiones llega tarde. 

Señorías, los ciudadanos deben conocer esta realidad. 

Pero la dilación en el desarrollo de la Ley no es el único problema. Todos sabemos que 

se trata de una ley farragosa y de difícil aplicación, no solo por lo que podamos deducir 

personalmente de su lectura, sino también porque así se recoge en los diferentes 

informes que se vienen elaborando al respecto. Y es que, Señorías, para ratificar esta 

afirmación no hay más que recordar cómo es el procedimiento de tramitación que 

recoge la propia Ley. La Ley regula este procedimiento en los artículos 28 y 29, 

fundamentalmente, según los cuales podemos identificar hasta dieciséis trámites, si bien 

siete son los esenciales. 

En primer lugar, el interesado solicita atención a la dependencia, previa acreditación de 

las circunstancias establecidas en la Ley. 

Después se procede a la valoración de la situación de dependencia mediante la 

aplicación del baremo, para lo cual se tiene en cuenta también el informe sanitario y de 

salud. 

Mediante resolución administrativa se procede al reconocimiento de la situación de 

dependencia conforme a los distintos grados y niveles que contempla la Ley en su 

Artículo 26; es en este momento de la resolución administrativa cuando los solicitantes 

pasan a ser titulares de derechos, tal y como se deriva de lo establecido en el Artículo 5 

de la citada Ley. En este apartado debe tenerse en cuenta que, según se recoge el punto 

1 de la Disposición Final Primera, la aplicación de la Ley es progresiva en el tiempo en 

función del grado y nivel, con lo que puede ocurrir que se reconozca la situación de 

dependencia a un beneficiario de Grado I, nivel 1 ó 2, pero que hasta el año dos mil 
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once o dos mil trece no le corresponda recibir servicio ni prestación, como establece la 

propia Ley. 

En cuarto lugar se procede a la aprobación del Programa Individual de Atención, al que 

me referiré a partir de este momento como PIA, y que consiste en la determinación de 

las modalidades de intervención más adecuadas a las necesidades del interesado. Para 

ello se tiene en cuenta el informe social, los datos económicos, los datos patrimoniales y 

la información del cónyuge. 

A continuación, procede el trámite de consulta y consecuente elección, por parte de 

interesado, de los servicios o prestaciones que correspondan conforme a su PIA. 

En sexto lugar, y también mediante resolución administrativa, se procede a la concesión 

de los servicios o prestaciones que procedan y que están recogidos en el artículo 15 de 

la Ley, convirtiéndose el solicitante en perceptor de la prestación o de los servicios. 

Y por último, como pasos esenciales, si corresponden servicios, estos han de ser 

prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma, y si se conceden 

prestaciones, procede el pago, previa justificación, cuando hablamos de prestaciones 

económicas. 

En cuanto a los servicios y prestaciones se pueden conceder o pueden concederse al 

beneficiario, les recuerdo que vienen recogidas y regulados de forma completa en los 

artículos 14 a 19 de la Ley, así como en el artículo 2 del Real Decreto que establece los 

criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios. 

Como es admitido por todos, es un procedimiento complejo, complicado, porque 

estamos valorando a personas desde distintos puntos de vista, e incluso difícil de 

comprender y de explicar en algunos momentos. Tanto es así que se convierte en un 

procedimiento de una duración, en muchos casos, demasiado dilatada para el usuario, y 

que ha llevado al Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia en su última reunión celebrada el pasado veinticinco de enero, después de 

dos años y ocho meses, a acordar el compromiso de resolver las ayudas por dependencia 

en un plazo máximo de seis meses. 
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Pero, Señorías, en Castilla y León venimos trabajando en la reducción de plazos, no 

desde el veinticinco de enero, sino desde mucho antes, lo que nos ha permitido que 

desde febrero de 2009 hayamos establecido una simplificación de la tramitación. Así, un 

año antes del Acuerdo del Consejo Territorial, los siete pasos fundamentales a los que 

me acabo de referir, y que establece la Ley, en Castilla y León han sido reducidos a 

solamente cinco; e incluso, en algunos casos, a cuatro. Y les explico a continuación por 

qué. 

En Castilla y León, en primer lugar, en el momento de formular la solicitud el 

interesado aporta ya la documentación necesaria para elaborar el PIA; y me refiero al 

informe sanitario, los datos económicos, los datos patrimoniales, la información del 

cónyuge, y puede realizar la elección que prefiere de entre los servicios y prestaciones a 

los que pudiera luego tener derecho. 

En segundo lugar, en Castilla y León la resolución administrativa es única, e incluye el 

reconocimiento de la situación de dependencia, el programa individualizado de atención 

o PIA, e incluso la elección de las prestaciones o servicios que correspondan. Es decir, 

lo que la Ley establece como tres pasos diferenciados, en Castilla y León se recogen en 

una resolución administrativa unificada. Además, en aquellos casos en que el solicitante 

haya manifestado la elección de prestación en la solicitud y se encuentre entre los 

contemplados en el PIA, en esta misma resolución se le concede ya la prestación. Esto 

supone que lo que eran cuatro pasos se convierten en uno. 

Así, los cuatro o cinco pasos indicados en que se lleva a cabo el procedimiento en 

Castilla y León son los siguientes: solicitud del interesado, acompañada de la 

documentación complementaria informe sanitario, datos económicos, datos 

patrimoniales, como he relatado anteriormente-; valoración, aplicando el baremo y 

elaborando el informe social en el mismo momento; resolución administrativa única de 

reconocimiento de situación de dependencia, que incluye el PIA y la ratificación de los 

servicios o prestaciones que procedan en este punto el solicitante pasa a ser titular de un 

derecho-; cuarto resolución administrativa de concesión de los servicios o prestaciones; 

y quinto, prestación de los servicios y pago y percepción de las prestaciones, previa 

justificación por parte del beneficiario. 
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Además, Señorías, con esta agrupación de trámites no solo se consigue simplificar el 

proceso, sino que se acortan los plazos. Así, antes de adoptar estas medidas, en el 

primer año de aplicación de la Ley, en Castilla y León el plazo medio de resolución de 

todo el proceso era de unos diez u once meses. Tras las simplificaciones efectuadas 

desde febrero de dos mil nueve, este plazo medio, "plazo medio", se ha reducido en 

unos dos meses, es decir, pasó a ser de unos ocho meses. Después de seguir trabajando 

en simplificar trámites y reducir procedimientos, en la actualidad la gran mayoría de las 

solicitudes se resuelven en seis meses, o incluso algunas de ellas en un plazo inferior. 

No podemos olvidar que los plazos medios se elevan, pues en ellos se incluyen 

procedimientos que deben permanecer abiertos incluso durante años, como son los 

desistimientos, y otras causas no imputables a esta Administración. Hay que recordar 

que en el procedimiento intervienen más de una Administración Pública para la 

confección de todos los datos e informes. 

Pero, Señorías, no nos conformamos con esto, y seguimos incluyendo mejoras para 

continuar simplificando y acortando los plazos. Así, el pasado 29 de abril de 2010 se 

publicó la Resolución por la que se aprueba un nuevo modelo de solicitud de valoración 

y de acceso a las prestaciones, que recogerán más información para adaptarse a las 

nuevas exigencias del Sistema de Atención a la Dependencia, y en un sistema que ayude 

a los solicitantes a cumplimentar la solicitud a través de un servicio de apoyo telefónico 

para solucionar las posibles dudas que puedan surgir, y a través de un modelo de 

solicitud guiado por Internet.  

Decía, Señorías, que estamos ante un procedimiento complejo y difícil, pero ante un 

procedimiento que está sometido, en sus distintas fases, a distintos controles y garantías. 

La solicitud se presenta en un Registro oficial. La valoración de la situación de 

dependencia se realiza por profesionales públicos, de acuerdo al baremo estatal. El 

reconocimiento de la situación de dependencia y la concesión de la prestación se hacen 

a través de resoluciones administrativas, sujetas a los preceptivos controles económicos 

y de legalidad. 

En cuanto al control económico del procedimiento de asignación de prestaciones y 

servicios, debo recordarles que pasa por dos momentos: la fiscalización previa de las 
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resoluciones de prestaciones económicas, por el control del gasto; la fiscalización previa 

del pago de las prestaciones, por justificación del pago. 

Por lo que se refiere al control de legalidad, se garantiza también mediante la 

participación de la Asesoría Jurídica en los casos legalmente previstos, como es en la 

resolución de recursos o también en el proceso de elaboración de la normativa 

autonómica dictada en desarrollo, que hemos dicho anteriormente. 

Y, por último, el control correspondiente a la justificación de los ingresos procedentes 

de los Presupuestos Generales del Estado para el sostenimiento del sistema, tanto por el 

nivel mínimo como por el nivel acordado, están sometidos a los controles de ingresos y 

pagos públicos. Además, el marco de cooperación interadministrativa, el nivel 

acordado, se plasma en un convenio anual que se publica en el Boletín Oficial del 

Estado, lo que implica que para que la Comunidad Autónoma pueda recibir el importe 

del nivel acordado debe justificar los importes establecidos en el mismo, y de acuerdo 

con el contenido de dicho convenio. 

En el Informe sobre el balance objeto de la comparecencia se recoge también un análisis 

de las principales características básicas de Castilla y León, entre las cuales quiero 

destacar las siguientes: 

En primer lugar, la respuesta ágil que se ha venido dando a las cuestiones que se han ido 

planteando, mediante un desarrollo normativo rápido y eficaz que, en ocasiones, ha 

subsanado carencias estatales, o bien a través de distintas mejoras y recortes de plazo, a 

los que me acabo de referir, y que se han practicado en el procedimiento. 

También quiero destacar los nuevos instrumentos que hemos desarrollado en Castilla y 

León para favorecer dicha agilidad, tales como el acceso unificado a los servicios 

sociales a través de una ventanilla única, de los CEAS, o como el desarrollo de una 

aplicación informática única para el Sistema de Servicios Sociales de Castilla y León 

que el Gobierno Regional ha puesto a disposición de las Administraciones Públicas y de 

los profesionales. 

En tercer lugar, hemos adaptado los recursos existentes y hemos incorporado nuevos 

recursos, como, por ejemplo, los cuatrocientos noventa y un profesionales que se han 

incorporado para impulsar y agilizar el procedimiento; o la planificación de tres mil 
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novecientas treinta y ocho nuevas plazas residenciales para personas dependientes, que 

hemos comprometido para el periodo 2008-2015. 

Y, por último, si ha de destacarse una característica sobre las demás, esta ha de ser el 

empeño de la Junta de Castilla y León en lograr, en todo momento, la implicación y la 

participación tanto de las Entidades Locales como de todos los agentes del Sistema de 

Servicios Sociales; logrando, a nuestro entender, un alto grado de participación y 

consenso social en el desarrollo y aplicación de esta Ley en Castilla y León. 

Una vez analizadas estas cuestiones, voy a pasar a exponerles los datos más importantes 

indicativos de la gestión que se ha llevado a cabo en Castilla y León desde abril de 

2007. Y para ello -y lo reitero, Señorías- solo voy a utilizar los datos que el Estado 

facilita a través de su página web, datos del Sistema de Atención a la Dependencia a 

nivel nacional y que se actualizan mensualmente. Así, voy a referirme a los publicados a 

uno de abril de 2010. 

Por lo que se refiere a las solicitudes, su presentación se inicia en abril del 2007, tras la 

aprobación, por Real Decreto, del baremo unificado para todo el Estado. Desde 

entonces, la tendencia siempre ha sido creciente, pasando de 267 en abril de 2007 a 

69.433 en abril de 2010, cifra que representa el 2,71 de la población de la Comunidad 

Autónoma, y que supera la media nacional. Además, hay que tener en cuenta que en el 

año anterior el ritmo de incremento de solicitudes era de 2.500 al mes; sin embargo, en 

2010 y hasta la fecha la media es de 2.800 solicitudes mensuales. Y, Señorías, debo 

recordarles que en el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de mayo de 2007 por 

el que se aprobó el Marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de 

créditos de la Administración General del Estado para la financiación del nivel 

acordado, publicada en el BOE de 2 de junio de 2007, se contenía una estimación de la 

población dependiente total en el conjunto de España de 1,2 millones de personas, y 

para Castilla y León la estimaba en una cifra de 84.000 personas. Eso significaría que en 

Castilla y León, donde el número de solicitudes a 1 de abril es de 69.433 personas, el 

83% de la población potencialmente dependiente estimada ya ha presentado su 

solicitud, cuando la efectividad de la Ley en la actualidad solo alcanza a dos de los tres 

grados previstos. 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 495 

La segunda variable trascendente en el análisis de los indicadores de gestión la 

constituyen las resoluciones de reconocimiento de la situación de dependencia o 

dictámenes, utilizando la terminología estatal. En Castilla y León, las primeras 

resoluciones tuvieron lugar en octubre de 2007, dentro del plazo establecido de seis 

meses que ha de computarse desde la aprobación del baremo, en abril de 2007. En abril 

de 2008, un año después, el porcentaje de resolución respecto de las solicitudes 

presentadas era del 39%, pasando a ser del 88% en abril de 2009, y alcanzando, en abril 

de 2010, prácticamente el 91% de las solicitudes, cifra muy similar a la media nacional 

y a la mayoría de las Comunidades Autónomas. 

Señorías, en el análisis de las resoluciones o dictámenes no podemos pasar por alto que 

las personas beneficiarias con derecho a prestación, o, lo que es lo mismo, los titulares 

de derecho conforme establece el Artículo 5 de la Ley de Dependencia, representan en 

Castilla y León el 74,01% de los dictámenes, mientras que la media nacional es el 

68,79%, es decir, cuatro puntos por encima en Castilla y León. 

Además, de los datos del SAAD publicados también se desprende otra cuestión 

importante: en Castilla y León, el 47,97%, es decir, casi el 50% de las resoluciones o 

dictámenes se refieren a Grado III, frente a la media nacional del 41%; es decir, casi el 

50% de la población dependiente es "gran dependiente", tienen reconocido el Grado III, 

lo que conlleva prestaciones con un coste muy superior del resto de grados. 

Profundizando en este análisis, no podemos olvidar que la aplicación de la Ley de 

Dependencia es progresiva en el tiempo, de manera que actualmente solo es efectiva 

para los Grados II y III para el Grado I se difiere hasta el 2011 o 2013, y que no a todas 

las personas que lo solicitan se les reconoce la situación de dependencia, lo que en la 

terminología estatal se califican "sin grado". De manera que, según los datos de abril, a 

nivel nacional, un 30% -y un 25% en Castilla y León- de las personas que solicitan 

dependencia no les corresponde recibir prestación. Esto supone que, de las 25.376 

personas beneficiarias de prestaciones por dependencia que aún no la tienen concedida 

en España, únicamente el 2,7% pertenecen a Castilla y León, cuando tenemos una 

población dependiente del 8,2% de la estimada para el conjunto nacional. 

Pero aún podemos sacar más conclusiones de los datos publicados por el IMSERSO. En 

efecto, uno de los datos de mayor relevancia en el análisis de la gestión realizada son, 
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sin duda, las prestaciones reconocidas. Así, recordemos que en abril de 2008, después 

de un año de aplicación de la Ley, las prestaciones ascendían a 2.783, pasando a 26.243 

en abril de 2009. Y, Señorías, en abril de 2010 son ya 43.935 prestaciones, que 

corresponden a un total de 39.846 personas beneficiarias, puesto que una persona puede 

recibir más de una prestación. Es decir, en Castilla y León, en abril de 2010, el 85,61% 

de las personas dependientes con derecho a prestación ya la reciben: diecisiete puntos 

más que la media nacional, que se sitúa en el 68,58%. 

Señorías, estos datos sitúan a Castilla y León como la primera Comunidad Autónoma de 

España en la concesión de servicios y prestaciones a las personas que tienen derecho a 

ello; situación que viene produciéndose de forma reiterada en los últimos meses. 

Pues bien, Castilla y León es la segunda Comunidad Autónoma en concesión de 

prestaciones a través de servicios. Somos la primera en concesión de prestaciones 

globales y la segunda en la prestación de servicios, que en Castilla y León suponen el 

59,16% del total: ocho puntos por encima de la media nacional, que se sitúa en el 

50,87%. 

Señorías, la aplicación de la Ley de Dependencia en Castilla y León es ágil, en 

constante mejora y, sobre todo, de gran calidad, como lo avalan los datos publicados 

todos los meses por el Sistema Nacional de Atención a la Dependencia, y también 

distintas publicaciones y estudios realizados, que colocan a Castilla y León siempre 

entre las Comunidades Autónomas a la cabeza en el desarrollo y aplicación de la Ley de 

Dependencia. 

En el informe sobre el balance motivo de la comparecencia se realiza también un 

análisis del perfil de las personas dependientes en Castilla y León, y que muestran un 

equilibrio y una coherencia en la aplicación de la Ley de Dependencia, teniendo en 

cuenta las características sociodemográficas de nuestra Comunidad Autónoma. Es decir, 

un equilibrio entre solicitantes, resoluciones con prestación concedida, y también el 

ámbito de igualdad entre mujeres y hombres, con un cierto equilibrio y coherencia. 

Por último, se dedica en este balance un apartado a la financiación del sistema, al que 

voy a referirme muy brevemente, pues va a ser el objeto de mi segunda comparecencia. 
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Si analizamos los presupuestos de los tres años de aplicación efectiva de la Ley, vemos 

que en el periodo 2007-2009 (presupuestos ya cerrados, definitivos, liquidados), en este 

periodo, de un presupuesto inicial previsto de 1.242,7 millones de euros hemos pasado a 

un presupuesto definitivo, en este periodo, de 1.373,3 millones de euros, lo que supone 

que en este periodo las Administraciones Públicas hemos dedicado 130,6 millones de 

euros más que lo inicialmente previsto. 

Si analizamos los Presupuestos de la Administración General del Estado y de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, vemos que el Estado preveía una aportación 

inicial para este periodo de 171,4 millones de euros, que ha pasado a ser de 201,2 

millones de euros. En el caso de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, hemos 

pasado de un presupuesto inicial previsto para este periodo de 1.071,3 millones de euros 

a un presupuesto definitivo de 1.172,1 millón de euros. 

De estos 130 millones de incrementos (131, prácticamente) que hemos dedicado a  

dependencia más de lo inicialmente previsto, 30 millones de euros proceden de la 

Administración General del Estado, y 100 millones de euros de los Presupuestos 

autónomos de la Comunidad de Castilla y León. Y, si analizamos en el año en que 

estamos que todavía son previsiones iniciales, porque está vigente el Presupuesto para el 

año 2010, comprobamos que las previsiones alcanzan 486 millones de euros para 

dependencia, de los cuales el 19,8% (es decir, 96) proceden de la Administración como 

ingresos previstos de los Presupuestos Generales del Estado, y el resto, 389,7 (el 80,2), 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

Y, antes de finalizar, me gustaría, Señorías, aprovechar la comparecencia para compartir 

con todos ustedes dos reflexiones sobre el desarrollo y aplicación de la Ley de 

Dependencia en estos tres años; reflexiones que, por cierto, hace prácticamente un año 

exactamente, en septiembre del año 2009 puse de manifiesto en el Consejo Territorial 

de Atención a la Dependencia. Y son dos reflexiones sobre el empleo y la dependencia, 

y la calidad asistencial y la calidad en la atención. 

Respecto al empleo y atención a la dependencia, la expectativas de creación de empleo 

creo que no se están cumpliendo, por varios indicadores. Hay indicadores que dicen que 

empieza a haber plazas vacantes en plazas residenciales a nivel del conjunto del Estado, 

cuando la idea es que se incrementase la creación de empleo en ese sentido. El empleo, 
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fundamentalmente el empleo profesional y de calidad y consolidado, lo dan, en los 

Servicios Sociales, los servicios. Castilla y León presta más servicios de residencia y de 

atención a domicilio que la media nacional, como hemos dicho. Y las altas en la 

Seguridad Social de los cuidadores no profesionales, pues hay un dato que yo creo que 

nos debe de llevar a esta reflexión y a este análisis. Si estamos diciendo que en los datos 

de abril de 2010, a nivel nacional, están dados de alta solo el 35-37% de cuidadores en 

el ámbito profesional, la reflexión es: el otro 62% de cuidadores en el ámbito 

profesional no están dados de alta en la Seguridad Social. El empleo, en ese sentido, hay 

que analizarle como reflexión si se están creando las expectativas. 

Y en cuanto a la calidad: es cierto que la Ley de forma muy inteligente establecía como 

prestación excepcional, de carácter excepcional, los cuidados en el entorno familiar. 

Jamás seremos nosotros ni este Consejero el que ponga en duda el cariño y la atención 

que unas familias quieren cuidar a sus personas dependientes, pero está claro que, en 

algunos momentos, la gran dependencia, habría que reflexionar si tienen los 

instrumentos necesarios los cuidadores familiares para prestar la atención adecuada, que 

siempre hemos dicho que era en una residencia, de forma permanente y constante, las 

veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año. 

Quiero decir: en este sentido, son dos reflexiones que puse de manifiesto en el Consejo 

Territorial, y, como reflexiones, y corresponsables, es para analizar si se está creando el 

empleo de calidad, el empleo estable y el empleo profesionalizado que se decía 

inicialmente, y si lo que era excepcional se ha convertido en el 50% de las prestaciones. 

Análisis y reflexiones que creo que todos -y yo dije allí que deberíamos ponernos a 

estudiar- quiero compartir en esta Comisión.



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 499 

 

 

GALICIA 

 

Proposición No de Ley sobre la efectividad del derecho de las personas con 

discapacidad a acceder al medio físico, al transporte, a la comunicación y a los 

servicios públicos 

Proponente: Bloque Nacionalista Galego 

Voz: Accesibilidad 

El Parlamento de Galicia insta a la Xunta de Galicia para que: 

1.- Promueva la modificación de la normativa vigente en materia de accesibilidad y 

supresión de barreras con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Estatal 

27/2007, sobre lengua de signos, y a la Convención Internacional de Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

2.- Mientras que esta modificación normativa no se verifica, que interprete y aplique la 

normativa vigente de conformidad con el principio de accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con el resto de personas, al 

medio físico, al transporte y a los servicios de información y comunicación, y en 

particular: 

- Que se presente en el Parlamento un plan de adaptaciones de edificios de uso 

público y vías públicas que tengan barreras que impidan o dificulten la plena 

accesibilidad de las personas con discapacidad 

- Avance en la subtitulación y audiodescripción en la TVG y en los canales 

televisivos de competencia autonómica, introduciendo subtitulación en todos los 

servicios informativos. 

- Haga accesibles las páginas Web del sector público gallego para las personas 

con discapacidad preferentemente a través del uso del software libre. 
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- Presente en el Parlamento un plan que asegure la plena accesibilidad y libertad 

de elección de las personas con discapacidad a los servicios públicos, con 

particular atención a la educación, la sanidad, la justicia y los servicios sociales.
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REGIÓN DE MURCIA 

 

Moción sobre garantía para el pago regular de las prestaciones derivadas de la Ley 

de Dependencia 

Proponente: GP Socialista 

Voz: Dependencia 

La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a que realice los 

trámites oportunos para que los pagos de las prestaciones de la Ley de Dependencia se 

realicen de forma regular, en los primeros días del mes, sin que se repitan aplazamientos 

en el pago de las mismas, que impida que las personas con derechos reconocidos 

puedan hacer uso de los mismos. 

Moción sobre mantenimiento de las ayudas en materia de inclusión social y 

atención a colectivos desfavorecidos 

Proponente: GP Socialista 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

La denuncia pública realizada por entidades sociales que no dan servicio a 

dependientes, así como las declaraciones del Presidente del CERMI, en el sentido de 

que todo el esfuerzo presupuestario va destinado a la dependencia, cuestiona la acción 

de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración en el cumplimiento de las 

competencias que le son inherentes a la misma, así como la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social. 

―La Asamblea Regional de Murcia insta al Consejo de Gobierno a que no recorte las 

ayudas en materia de inclusión social y atención a colectivos (discapacitados, mayores, 

minorías, etc.) y mantenga, como mínimo, las prestaciones y ayudas económicas 

individuales existentes, con objeto de dar continuidad a los programas establecidos y 
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desarrollados en años anteriores a 2010‖
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CANARIAS 

 

Preguntas con respuesta escrita 

 

Fecha de creación del Observatorio Canario de la Discapacidad 

Autora: Dña. Carmen María Acosta Acosta (GPS) 

Voz: Información y Estadística 

 

En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias no 

existe creado órgano alguno con dicha denominación. 

 

Composición del Observatorio Canario de la Discapacidad 

Autora: Dña. Carmen María Acosta Acosta (GPS) 

Voz: Información y Estadística 

 

En el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias no 

existe creado órgano alguno con dicha denominación. 

 

Empleos en la acuicultura para personas con discapacidad 

Autora: Dña. Carmen María Acosta Acosta (GPS) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

Consultados los contratos registrados en la ocupación de acuicultura durante las dos 

últimas anualidades, se constata que no se han realizado contratos en esta ocupación a 

los colectivos a los que hace alusión la diputada proponente en el enunciado de su 

iniciativa. 

Mejora de accesos para personas con discapacidad en las Escuelas de Capacitación 

Agraria e Institutos en 2004 
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Autora: Dña. Carmen María Acosta Acosta (GPS) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

Con respecto a los Institutos de Formación Marítimo Pesqueros, tan solo ha sido 

necesario realizar una pequeña rampa en uno de los accesos a la Residencia Escolar. 

 

Disponibilidad de puestos para personas en situación de discapacidad 

Autora: Dña. María Eulalia Guerra de Paz (GPS) 

Voz: Empleo Público 

 

En lo que se refiere a personal laboral temporal, personal cuya selección y contratación 

es competencia de la Secretaría General Técnica de esta Consejería (art. 7.4b) del 

Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 167/2008, de 22 de julio, las listas de 

reserva actualmente vigentes, prevén un sistema de reserva para personas con 

discapacidad. En este sentido, y tal y como se dispone en la Base Undécima de la 

Resolución de la Secretaría General Técnica de 6 de julio de 2007, por la que se 

aprueban las bases genéricas de vigencia indefinida, que han de regir los procedimientos 

de selección del personal que debe integrar las listas de reserva, los aspirantes a los que 

se les reconoce el derecho a concurrir por la reserva de discapacitados (con 

discapacidad igual o superior al 33%), figuran en la lista que les corresponden y en el 

orden que resulta de la puntuación definitiva que obtuvieron. No obstante, se produce el 

llamamiento del primero de ellos, en la oferta de la tercera contratación que se realice, 

en la categoría e isla en la que se encuentran propuestos; en la decimotercera al 

segundo; la vigesimotercera al tercero, y así sucesivamente, ello sin perjuicio del mejor 

derecho que pudieran tener, derivado de la mayor puntuación obtenida en el proceso 

selectivo.  

En cuanto al personal laboral fijo y al personal funcionario de carrera, cuya selección 

corresponde a la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, (art. 9i) del 

Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Consejería 

respeta las reservas del cupo que, para personas con discapacidad, se efectúan en las 
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ofertas de empleo público y que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del 

Estatuto Básico del Empleado Público, no puede ser inferior al cinco por ciento. 

Pregunta oral en Pleno 

Políticas dirigidas a las personas con discapacidad 

Autora: Dña. Carmen María Acosta Acosta (GPS) 

La planificación de las políticas para personas con discapacidad se desarrolla en el 

marco de tres documentos base:  

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las Personas en Situación de Dependencia. 

- El Plan de Atención a la Discapacidad que finaliza en el año 2010.  

- El Sistema Canario de Atención a las Personas Dependientes SICAD. 

Comparecencia del Gobierno, instada por el Grupo Parlamentario Socialista 

Canario, sobre política en materia de salud mental 

Comparezco, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, para explicar la política del 

Gobierno de Canarias en materia de salud mental. Y en este sentido, señorías, decirles 

que la política del Gobierno en materia de salud mental se basa en que las personas con 

trastornos mentales puedan acceder a una red de atención a la salud mental coordinada e 

integrada en el sistema público, que tiene un amplio abanico de recursos y dispositivos 

ubicados en su entorno más cercano y familiar para facilitar su rehabilitación 

psicosocial y laboral. Una red regional de salud mental de alta calidad en su prestación, 

que apoya permanentemente a los familiares y cuidadores de estos enfermos y que hace 

una especial atención a aquellas personas que carecen de apoyo familiar y social, que 

apuesta por un enfoque asistencial comunitario y por la integración sociolaboral de este 

colectivo, que intenta desterrar de una manera definitiva el estigma social que persigue a 

la persona con trastorno mental y que impulsa la formación de los profesionales y la 

investigación. 

Seis son los objetivos generales y las líneas de acción del Gobierno en materia de salud 

mental. En primer lugar, la promoción de la salud mental de la población, la prevención 

de la enfermedad mental y la erradicación del estigma asociado a personas con trastorno 
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mental. Y para ello elaboramos estrategias para la promoción de la salud mental en 

todas y cada una de las etapas de la vida, que se llevan a cabo de manera coordinada por 

parte de la Atención Primaria, de la Atención Especializada y de salud pública. 

En segundo lugar, la atención a los trastornos mentales. Una atención basada en el 

modelo comunitario, desterrando aquel antiguo modelo institucional, tan perverso, tan 

dañino, para las personas con problemas de salud mental. Un modelo comunitario que 

fomenta el trabajo en contextos asentados en los vínculos sociales, que propone un 

modelo de abordar integralmente las dimensiones biológicas, psicológicas y sociales del 

paciente, y que se basa fundamentalmente en la continuidad de cuidados y en la 

coordinación. 

Esa red de atención mental, a la salud mental, que en Canarias tiene cinco tipos de 

dispositivos: las unidades de salud mental comunitarias, 25, más 2 específicas, de 

unidades de salud mental infanto-juveniles en las islas de Lanzarote y de Fuerteventura; 

los hospitales de día infanto-juveniles, hay dos, uno en cada provincia, uno en Santa 

Cruz de Tenerife y otro en Las Palmas de Gran Canaria, con 45 plazas divididas en tres 

grupos. 

En tercer lugar, las unidades de internamiento breve hospitalario, que a día de hoy hay 

156 camas de internamiento breve. 

Las unidades de media y de larga estancia. Tenerife cuenta con 70 camas de estancia 

prolongada, las URA las Unidades de Rehabilitación Activa, y 24 camas de subagudos, 

ubicadas en el complejo Febles Campos. En Gran Canaria hay 29 camas de estancia 

media en un dispositivo denominado Unidad Clínica y de Rehabilitación y además 90 

camas de estancia prolongada, ubicadas en el antiguo hospital militar, denominado 

Hospital Juan Carlos I. Tenemos, por lo tanto, en unidades de larga estancia una tasa de 

13 camas por 100.000 habitantes. 

En cuanto a la atención sociosanitaria, esa atención que tiene que estar coordinada con 

los distintos, con las entidades locales ayuntamientos y cabildos, fundamentalmente, y 

que está siendo financiada, desde hace ya casi 10 años, a través del Plan de Atención a 

la Discapacidad, pues, decirles que tenemos a día de hoy 653 plazas de centros de día, 

de atención diurna, distribuidas en 20 centros; que tenemos una unidad de noche, con 10 
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plazas en Tenerife, 203 plazas en pisos asistidos y pensiones tuteladas y 230 plazas en 

mini-residencias. Estos son los dispositivos que tenemos para la atención a los pacientes 

con problemas de salud mental, con trastornos mentales. 

En tercer lugar, otra de las líneas estratégicas de acción o de objetivos generales es la 

necesaria coordinación intrainstitucional e interinstitucional, cuyo principal objetivo es 

mantener la continuidad asistencial, aumentar la consistencia de las actuaciones y de los 

mensajes y lograr que el sistema funcione de manera eficiente. 

En cuarto lugar, y no menos importante, la formación del personal sanitario. Formación 

necesaria para promover una atención sanitaria de calidad en materia de salud mental. Y 

ahí estamos fomentando una cultura de servicio, de innovación continuada y de 

compromiso con la organización sanitaria pública y con la excelencia profesional al 

servicio de los ciudadanos. Yo creo que Canarias está haciendo un enorme esfuerzo en 

formar especialistas, tanto en el área de Psiquiatría como formando en nuestros 

hospitales psicólogos especialistas en Psicología Clínica y también enfermeros en la 

especialidad de Salud mental. 

La investigación es el quinto punto o quinto eje central de nuestra política en materia de 

salud mental, porque hacemos nuestra la filosofía de la Estrategia Nacional de Salud 

Mental, aprobada en el Consejo Interterritorial en el año 2007, que dice que la 

investigación sanitaria es el elemento necesario de cualquier estrategia que se proponga 

mejorar la salud de los ciudadanos y las ciudadanas. 

La integración de la investigación en la práctica clínica, eso que tanto llamamos 

investigación traslacional, para garantizar una mayor calidad de los servicios de salud y 

una mejor y más rápida implantación de los avances científicos en la prevención, en el 

diagnóstico y en el tratamiento de las enfermedades mentales y también a través de un 

cuidado más ético y más eficaz de estos pacientes. 

Y en último lugar, y no menos importante, los sistemas de información y de evaluación. 

La reforma psiquiátrica en nuestro país ha supuesto uno de los cambios más importantes 

que han acaecido en el sistema sanitario español, sea por la repercusión social que ha 

tenido, por el impacto económico, por las diferentes actuaciones que se han puesto en 

marcha, pero indudablemente que todavía queda mucho por hacer y sobre todo queda 
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mucho por hacer en evaluación sistemática de los resultados en este proceso, que ha 

sido una evaluación escasa y desigual en las diferentes comunidades autónomas. Y para 

esto los sistemas de información y de evaluación son un pilar básico. Y por ello creo 

que estamos haciendo un importante esfuerzo, porque estos sistemas de información 

proporcionan datos que son necesarios para una planificación y organización de todos 

los servicios, para el seguimiento y la evaluación, y además son un instrumento esencial 

para la asistencia y para la investigación. 

Decirles, señorías, que Canarias ha implantado, de forma generalizada, en el tercer 

trimestre del 2008 y finalizado en el 2009, un registro acumulativo de casos 

psiquiátricos. Un registro acumulativo que permite la obtención y posterior análisis 

epidemiológico de la actividad asistencial de todas esas unidades de salud mental y 

además permite tener un conjunto mínimo básico de datos al alta hospitalaria, que 

extracta la información de los pacientes que se produce en el proceso de hospitalización, 

que recoge no solamente los datos administrativos sino los clínicos y los demográficos y 

nos permite elaborar censos y proyecciones de población y también coordinarlo con las 

encuestas de salud. 

Quisiera destacar, señorías, antes de finalizar, que también el año pasado hemos puesto 

en marcha un proyecto de mejora de la salud física de los pacientes con trastorno mental 

grave, que incluye la implicación y la coordinación, tan necesaria, con nuestra Atención 

Primaria y esa coordinación con las unidades de salud mental. 

También, en el año 2009, hemos finalizado, junto con las asociaciones de pacientes, que 

tanto nos lo demandaban y con un elenco de profesionales multidisciplinares, un 

protocolo para la atención a los trastornos de la conducta alimentaria. Esos trastornos de 

la conducta alimentaria que impactan de manera tan importante en nuestras chicas 

jóvenes sobre todo, también en nuestros chicos, y que tienen una enorme complejidad, y 

que su peculiaridad, su gravedad, su interés social o las dificultades de su diagnóstico y 

de su tratamiento se han abordado, como decía antes, de manera multidisciplinar y se 

han plasmado en un protocolo, que yo creo que es destacable dentro del panorama 

nacional, y que nos establece las bases para la atención de los trastornos de la conducta 

alimentaria en nuestra Comunidad Autónoma en los diferentes niveles asistenciales: en 

Atención Primaria, en las unidades de salud mental, en los hospitales. 
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Sí, para finalizar, señorías, decirles que también este año 2009 pasado hemos iniciado la 

evaluación del proyecto de mejora de la calidad de la atención a los trastornos mentales 

comunes en Atención Primaria; que se ha elaborado y se ha implantado un libro 

denominado Salud mental en Atención Primaria. Recomendaciones para el abordaje de 

los trastornos más prevalentes. No hay que olvidar que hasta el 30% de las consultas en 

Atención Primaria son motivadas por un problema de salud mental y que además nos 

han permitido la realización de talleres de formación en Psicoterapia para nuestros 

profesionales de Atención Primaria, que son los que primero abordan y detectan los 

problemas de salud mental. 

Y, por último, destacar que en la isla de La Palma hemos implantado, hemos puesto en 

marcha, una unidad de atención a la salud mental infanto-juvenil para la población 

menor de 18 años y que también el número de camas de internamiento breve en el 

Hospital de La Palma ha sido aumentado. 

Señora presidenta, únicamente haciendo un agradecimiento expreso a los profesionales 

que integran los diferentes equipos de salud mental en Canarias por su intenso y por su 

valioso trabajo en esta área sanitaria. 
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EXTREMADURA 

 

Propuesta de Impulso instando a la Junta de Extremadura a adoptar una serie de 

medidas, que se concretan, con el fin de facilitar y promover el sistema de lectura 

fácil 

Voz: Accesibilidad 

 

La finalidad es que personas con discapacidad intelectual, problemas de compresión o, 

incluso, personas que estén aprendiendo nuestro idioma, puedan acceder a todos los 

conocimientos que nos proporciona la lectura comprensiva de un libro. 

 

La Asamblea de Extremadura insta a la Junta de Extremadura a: 

 Estimular y apoyar a las editoriales extremeñas para que publiquen textos de 

lectura fácil. 

 Promover que en todas las bibliotecas extremeñas se habiliten zonas de lectura 

fácil. 

 Incentivar a la red de bibliotecas de Extremadura a adquirir libros de lectura 

fácil. 

 

Propuesta de Impulso instando a la Junta de Extremadura a modificar, en un 

plazo de tres meses, la Ley 8/1997, de Promoción de la Accesibilidad en 

Extremadura, y el Decreto 8/2003, por el que se aprueba el Reglamento de la 

misma, elevando el porcentaje mínimo de reserva de viviendas a personas con 

discapacidad del 4 al 6% 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Accesibilidad 

 

Resolución del Debate Monográfico sobre el Plan Estratégico de Turismo para 

Extremadura, instando a la Junta de Extremadura a adoptar una serie de medidas 

vinculadas a los planes de intervención turística y a los productos turísticos 
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Voz: Turismo 

Por ello, la Asamblea de Extremadura insta a la Junta de Extremadura a: 

Fomentar el uso y disfrute de los recursos turísticos por las personas que presentan 

alguna discapacidad física, psíquica o sensorial. 

 

Resolución subsiguiente al Debate sobre la Orientación Política General de la 

Junta de Extremadura, instando a la Junta de Extremadura a adoptar medidas 

encaminadas al fomento y la calidad del empleo. 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

La Asamblea de Extremadura insta a la Junta de Extremadura a establecer una serie de 

modificaciones que consideren los siguientes aspectos: 

1. Programa de Autoempleo, con las siguientes acciones: 

• Ayudas económicas directas con especial atención a colectivos más desfavorecidos, 

como personas desempleadas de larga duración, mujeres, jóvenes menores de 30 años 

y personas con discapacidad. Línea de ayuda directa, también, para el resto de 

desempleados. 

 

Propuesta de Pronunciamiento de la Cámara ante Comisión instando a la Cámara 

a solicitar del Gobierno de la Nación la realización de un estudio en que se 

determine el número de personas con sordoceguera, sus condiciones de vida y su 

ubicación geográfica, a efectos de determinar los centros de referencia que se 

deberán crear y de establecer los recursos más acordes con las especiales 

necesidades de este colectivo 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

 

1.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno de la Nación a que realice un estudio 

en el que se determine el número de personas con sordoceguera, sus condiciones de vida 

y su ubicación geográfica, a efectos de determinar los centros de referencia que se 

deberán crear, así como el establecimiento de recursos más acordes con las especiales 

necesidades de este colectivo. 
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2.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno de la Nación a que regule 

oficialmente la cualificación profesional de Mediadores en Sordoceguera, de acuerdo a 

lo solicitado ante el INCUAL. 

 

3.- La Asamblea de Extremadura insta al Gobierno de la Nación a que proceda a la 

revisión de los baremos dentro de la Ley de Dependencia para la ayuda de ―asistente 

personal o mediador‖. 
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CASTILLA – LA MANCHA 

 

Pregunta oral ante pleno  

¿Existen plazas en residencias universitarias reservadas a personas con 

discapacidad? 

Autora: Dña. Cesárea Arnedo Megías (GP Popular) 

Voz: Universidades 

Existen un total de 70 plazas adaptadas. Con todas ellas se ha atendido todas y cada una 

de las necesidades que se han presentado, y nadie se ha visto privado de acceder a una 

residencia por su condición de persona con discapacidad. Supone el 3,4% del total de 

plazas en residencias universitarias.  

¿Cuál es el coste estimado por el Gobierno Regional que supondrá para los 

beneficiarios de la Ley de Dependencia la subida del IVA? 

Autora: Dña. María Jimena Crespo Garrido (GPP) 

Voz: Dependencia 

La subida del IVA, en general, lo que va a buscar es un incremento de los fondos 

públicos por un aumento de la recaudación. Por tanto, el impacto global es positivo 

porque necesita esa recaudación para financiar las políticas públicas. Específicamente 

en el ámbito de la dependencia, no ha habido una subida, sino una disminución del IVA 

del 7 al 4% para todos los centros afectados por la Ley de Dependencia, con lo cual, hay 

un doble efecto positivo, globalmente considerado.  

¿Cuáles son las medidas adoptadas por el Gobierno Regional para que minimice 

los efectos perjudiciales de la irretroactividad de la Ley de Dependencia en los 

beneficiarios de la misma? 
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Autora: Dña. María Jimena Crespo Garrido (GPP) 

Voz: Dependencia 

Nuestro objetivo es seguir aumentando el número de beneficiarios y las personas que 

tienen esas prestaciones tan importantes que genera la Ley de Dependencia. En 

concreto, desde diciembre del año pasado hasta septiembre de este año -2010-, hemos 

pasado de 25.329 beneficiarios a 34.583. Son 1.000 beneficiarios más al mes a pesar de 

la crisis.  
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ASTURIAS 

Proposición No de Ley sobre elaboración de un plan integral para la eliminación 

de barreras y mejora de la accesibilidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

Voz: Accesibilidad 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a elaborar y 

presentar en la Cámara, antes de que finalice el presente período de sesiones, un plan de 

atención integral para la eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, para su 

debate y votación por el Pleno. 

Resolución de la Junta General del Principado de Asturias, adoptada por el Pleno, 

sobre elaboración de plan de atención integral para las personas con discapacidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a elaborar y 

presentar en la Cámara, antes de que finalice el presente período de sesiones, un plan de 

atención integral para las personas con discapacidad, para su debate y votación por el 

Pleno.  

Proposición No de Ley sobre presentación del Plan Autonómico de Atención a la 

Discapacidad 

Proponente: Grupo Parlamentario Popular 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a presentar en 

el presente período de sesiones, para su debate y votación en la Cámara, el Plan 

Autonómico de Atención a la Discapacidad. 
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Comparecencia, a solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular, 

del Director Gerente de la Fundación Pública Fasad, Fundación Asturiana de 

Atención a Personas con Discapacidad, SA, para que informe sobre todo lo 

relacionado con el objeto de la misma, la organización, funcionamiento, evolución 

de su plantilla, y otras cuestiones relacionadas 

Es para mí un honor comparecer por primera vez en la Junta General del Principado de 

Asturias para informar, en mi condición de gerente, sobre la actividad y el trabajo que 

desarrollamos en la Fundación Asturiana de Atención y Protección a Personas con 

Discapacidades y/o Dependencias, que en adelante denominaremos Fasad. 

Como saben, la fundación se constituyó hace 12 años, en 1998. Y como bien indica su 

propio nombre, el objetivo esencial es la atención integral de las personas afectadas por 

algún tipo de discapacidad y/o dependencia. Fasad se constituye al amparo del derecho 

reconocido en el artículo 34, párrafo primero, de la Constitución española; en el artículo 

35, párrafo primero, del Código Civil, y en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 

Fundaciones. Y está inscrita en el Registro de fundaciones asistenciales de interés 

general, conforme dispone el Real Decreto 18/1996, en el asiento número 52 del tomo 

1, de año 1998, con fecha de presentación 22 de julio de 1998. La fundación es un 

medio propio de la Administración del Principado de Asturias, y dado que realiza para 

ella la parte esencial de su actividad, y asimismo se encuentra bajo el control de la 

misma, que nombra la mayoría de los miembros de su patronato. En consecuencia, y 

como saben, Señorías, puede recibir encomiendas de gestión para realizar distintas 

tareas por parte del Principado, cuya regulación se excluye de la Ley 30/2007, de 

Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, párrafo primero, 

letra m). 

La actividad que desarrolla Fasad responde a tres objetivos principales: uno, la atención 

integral de las personas con algún tipo de discapacidad y/o dependencia; dos, la 

salvaguarda del ejercicio pleno de sus derechos de ciudadanía, y tres, todas aquellas 

actuaciones encaminadas a lograr una mejora de calidad de vida y en las posibilidades 

de integración y participación en la sociedad. Para alcanzar estos objetivos, desde la 

fundación articulamos nuestra actividad en el marco del sistema asturiano de servicios 

sociales y pretendemos contribuir a la mejora de la red de protección social en Asturias. 

Como bien saben Sus Señorías, Fasad gestiona diferentes centros y recursos dirigidos a 
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personas con discapacidad y/o dependencia de tipo físico, psíquico o sensorial. La 

fundación también está comprometida en el impulso y el desarrollo de iniciativas 

dirigidas a la mejora y extensión de atención temprana y otros procesos de 

rehabilitación integral de las personas con discapacidad o la mejora del uso de ayudas 

técnicas. 

La fundación también le preocupa la necesaria eliminación de barreras para avanzar en 

la imprescindible accesibilidad universal de todas las personas. La sensibilización social 

es también un trabajo obligatorio para impulsar la plena normalización social y la 

eliminación de todo estigma social hacia las personas con algún tipo de discapacidad. 

La fundación también asume un papel activo para contribuir a alcanzar la plena 

integración social de las personas con discapacidad y, para ello, ofrecemos diferentes 

servicios y recursos específicos. 

Otra de las líneas de trabajo de Fasad es la promoción y defensa del ejercicio pleno de 

los derechos básicos de las personas con algún tipo de discapacidad y/o dependencia. Y 

en este sentido, ejecutamos las funciones de tutela, curatela y otras figuras de guarda 

conforme a ley. 

Fasad no quiere ni puede olvidarse de las familias de las personas que participan en 

nuestros programas. Las familias también requieren apoyo y, por lo tanto, atención, y 

para ello desde Fasad impulsamos también un servicio de asesoramiento y apoyo. 

El impulso de programas de formación o de investigación dirigidos a mejorar el 

conocimiento sobre el mundo de la discapacidad o las oportunidades que ofrece la 

revolución tecnológica son otras de las líneas de trabajo de Fasad; de esta forma, la 

fundación ha participado en numerosas jornadas, se han establecido relaciones por 

medio de convenios, como por ejemplo Instituciones Penitenciarias, y con asociaciones; 

se participa de forma activa en el Foro de Derechos y Discapacidad, que celebra sus 

reuniones en la sede de la propia fundación. 

Asimismo, Fasad es miembro del Consejo de Voluntariado del Principado de Asturias y 

del Consejo Asesor de la Discapacidad. 
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Es evidente que en los últimos años Fasad ha experimentado un impulso que le ha 

permitido alcanzar mayor protagonismo en la red asturiana de servicios sociales, un 

impulso en el que ha sido decisivo el compromiso presupuestario de la Consejería de 

Bienestar Social y Vivienda. En los últimos 3 años ha crecido casi el 55%, exactamente 

el 54,66%, es decir, pasó de casi 2,5 millones de euros a casi 3,8 millones de euros. Por 

lo tanto, más recursos que se han traducido en más plazas para personas con 

discapacidad en Asturias, es decir, más atención social, y todo ello, como todos 

sabemos, en un contexto de importante crisis económica. 

Hace 3 años Fasad contaba con un solo centro, el Centro de Adultos «La Arboleya», 

creado en el año 1974, y completaba su red de servicios con viviendas supervisadas, 4 

viviendas supervisadas y 3 programas. En total, la fundación se encarga de 60 tutelas, 

pero hoy, 3 años después, Fasad ha visto crecer considerablemente su red de centros, 

sus programas, sus servicios, así como, lógicamente, las tutelas. De esta forma, Fasad 

gestiona, además de «La Arboleya», el centro de apoyo e integración de Villalegre, el 

centro de atención a la dependencia de Candás, la unidad residencia de Cangas del 

Narcea, y 6 viviendas supervisadas. Es decir, hemos pasado de un centro a gestionar 4, 

hemos aumentado el número de viviendas supervisadas, y hemos multiplicado por 3 el 

número de tutelas hasta llegar a las 181. Hoy en día Fasad gestiona un importante 

número de programas, con el que pretendemos ofrecer una atención más completa, más 

integral, capaz de responder a las necesidades de las personas con discapacidad y/o 

dependencia. Por citarles algunos, Fasad tiene en marcha el programa de vacaciones, 

otro de voluntariado, el proyecto Acedo, web Accesibilidad y Dominio, programas de 

interés social, alojamiento tutelar, oficina de información tutelar, programa ―Mañana 

también‖, programa ―Buenas tardes‖, y programa de estimulación acuática para bebés. 

Pero no todo ha sido poner en marcha nuevas iniciativas, recursos o programas. Otro de 

los ejes de actuación de la Fundación Fasad ha sido mejorar las instalaciones existentes, 

invertir para modernizar y adecuar unas instalaciones para que sean más dignas. En este 

sentido, en el centro de autos  «La Arboleya», con más de 35 años de antigüedad, 

recibió una inversión de casi 800.000 euros desde el año 2008, una inversión que ha 

permitido disponer de unas instalaciones modernas, más dignas y adecuadas para 

ofrecer servicios y atención a las personas con discapacidad. Por lo tanto, el trabajo de 

Fasad se articula en 4 grandes áreas: centros de apoyo a la integración, área residencial 
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unidades de convivencia, centro de atención a personas con dependencia y área tutelar. 

Evidentemente, posiblemente en un futuro sigamos abriendo nuevos recursos para las 

personas. 

Fasad gestiona 4 centros, como digo, el CAI, es decir, el Centro de Apoyo e 

Integración, el Centro de Autos «La Arboleya», y el Centro de Apoyo e Integración de 

Villalegre, en Avilés, que, como saben, son recursos especializados de atención y de 

formación para personas adultas con discapacidad. En total suponen 140 plazas. «La 

Arboleya» cuenta actualmente con 90 y Villalegre con 50. 

El objetivo, por tanto, es ofrecer tanto la integración sociolaboral como la promoción 

del desarrollo personal, así como su independencia y autonomía como personas adultas, 

para lo que se elaboran planes individualizados de apoyo. 

Estos dos centros se dirigen, por tanto, a dos colectivos: por un lado, a aquellas personas 

que precisan diversos programas especializados de formación laboral y desarrollo de 

habilidades para posibilitar su promoción a otros recursos formativos o de empleo, y, 

por otro lado, aquellos que requieren atención diurna permanente dirigida a procurar el 

mantenimiento y el desarrollo de habilidades personales y sociales. 

Dentro del área residencial o unidades de convivencia, la fundación cuenta con el 

Centro de Autos «La Arboleya» y con la unidad residencial de Cangas del Narcea. Se 

trata de unos recursos dirigidos a proporcionar alojamiento para personas adultas con 

discapacidad, con una situación sociofamiliar que les impide residir en su hogar y que 

necesitan, por su grado de dependencia, de un mayor nivel de apoyo personal y social 

que facilite su integración social. 

En el área residencial se organizan módulos que se estructuran bajo el modelo de 

unidades de convivencia con el propósito de que sean lo más parecido a núcleos de vida 

familiar. Pues, bien, el Centro de Autos  «La Arboleya» cuenta con un área residencial 

que ofrece un total de 65 plazas; de ellas, 40 son de estancia permanente; 15 son de 

estancias temporales, y 10 plazas restantes corresponden a estancia de lunes a viernes. 

Este año, además, hemos aumentado el número de plazas de estancia definitiva dando 

respuesta, por tanto, a la necesidad de alojamiento que reclama la realidad social y 
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familiar de la discapacidad, reconvirtiendo para ello plazas temporales, en definitiva, y 

cubrir así la demanda que la Ley de Dependencia establece. 

Bien, la unidad residencial de Cangas del Narcea es también un alojamiento y cuenta 

con 8 plazas de estancia de lunes a viernes en la actualidad. 

El Centro de Atención de la Dependencia de Candás cuenta con 15 plazas y 

pretendemos aumentar las plazas hasta llegar a 30. 

Como saben, los centros de día para personas mayores dependientes es un recurso social 

que se define como un centro gerontológico y socioterapéutico y de apoyo a la familia 

que durante el día presta una atención individualizada a las necesidades básicas, 

terapéuticas y sociales de la persona mayor, dependiente, promoviendo por tanto su 

autonomía y su permanencia adecuada en su entorno habitual. 

La tercera área de Fasad es el área tutelar. Como saben, la fundación Fasad, en calidad 

de entidad sin ánimo de lucro, forma parte de la comisión de tutelas del Principado de 

Asturias, como así se establece en el Decreto 21/2006, de 2 de marzo, y está facultada 

para llevar a cabo el ejercicio ordinario de la gestión tutelar de las personas cuya tutela 

ha sido encomendada por los órganos judiciales a la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias. 

El ejercicio tutelar se desarrolla a través de la figura del Letrado del Anciano, órgano 

administrativo que depende de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, que, en 

nombre de la Comunidad Autónoma,  asume el ejercicio de la tutela. Tal y como 

mencioné hace unos minutos, Fasad ha multiplicado por 3 el número de tutelas hasta 

llegar a las 181, en datos de 8 de octubre de 2010. 

Como saben, este dato en continua evolución. Bien, dentro de esta área tutelar se ha 

puesto en marcha el alojamiento tutelar, que es un recurso destinado a proporcionar 

alojamiento temporal a aquellas personas que, estando sometidas a algún tipo de medida 

legal que modifica la determinación de su capacidad y cuya tutela ha sido encomendada 

por los órganos judiciales a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 

correspondiendo su gestión ordinaria a la fundación Fasad por Decreto 21/2006, son 

capaces de realizar por sí mismas aquellas actividades que forman parte de la vida 
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diaria. En este ámbito, desde Fasad pretendemos facilitar un apoyo externo y periódico 

a dichas actividades desde el respeto a los siguientes principios: 

Realizar una supervisión a la carta que, ejercida por el equipo tutelar, se adapte a las 

necesidades requeridas y en cada uno de los casos. La condición de que dicha 

supervisión no debe interferir en ningún momento con la capacidad de elegir de las 

personas tuteladas respetando su sentencia de incapacitación. Por otro lado, Fasad 

cuenta con una oficina de información tutelar; se trata, por tanto, de una oficina pública 

de información de referencia en el Principado de Asturias donde canalizar y coordinar 

toda la información en materia de capacidad, con la supervisión y colaboración del 

Letrado del Anciano y de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. Una vez 

estudiado el asunto que llega a la Oficina de Información tutelar y previo examen de los 

antecedentes, si los hubiera, se asesora y orienta el interesado sobre la cuestión 

planteada y se le propondrá la realización de aquellas actuaciones que considere más 

pertinentes. 

Y pasando ya a las viviendas supervisadas, se trata de recursos destinados a dar 

alojamiento a personas con enfermedad mental en una situación sociofamiliar que les 

impida vivir con la familia o en su lugar habitual de residencia, ofreciendo por tanto un 

modelo de convivencia normalizado en un contexto protegido pero externo a los 

dispositivos e instituciones residenciales habituales y organizadas en núcleos 

convivenciales pequeños. Los apoyos prestados en las viviendas se inician de forma 

presencial diurna y diaria. Bien, pues Fasad también impulsa diferentes programas, con 

los que pretendemos complementar el trabajo que desarrollamos en el marco del sistema 

asturiano de servicios sociales que impulsa la Consejería de Bienestar Social y 

Vivienda. Programas como ―Buenas tardes‖, que es un programa de ocio y de tiempo 

libre dirigido a personas con necesidades de apoyo con grandes dificultades para la 

realización de actividades de ocio normalizadas, un programa de estimulación acuática, 

que es un programa desarrollado por la fundación en la piscina del Centro de Autos «La 

Arboleya», cuyo objetivo fundamental es complementar los programas de atención 

integral llevados a cabo por las unidades de atención infantil temprana, desde una 

perspectiva diferente como es el medio acuático, y con un carácter fundamentalmente 

lúdico. Está destinado a bebés de 0 a 3 años. Por otro lado, tenemos también un 

programa de apoyo para los padres y madres mayores que atienden a personas con 
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discapacidades y/o dependencia, ofreciendo por lo tanto apoyos en su labor de 

cuidadores, facilitándoles un tiempo de descanso y/o de ocio, así como de apoyo en la 

realización de gestiones administrativas. También tiene como objetivo informar a las 

familias reduciendo sus temores e incertidumbres respecto al futuro de sus hijos. El 

ámbito de actuación de este programa es la zona centro de Asturias. El programa de 

vacaciones es un programa que durante los meses de verano los usuarios de la fundación 

Fasad disfrutan de un período vacacional; este año ha sido en un complejo de turismo 

rural ubicado en el valle de Curueño, que es Reserva de la Biosfera. Otro de los 

programas de la fundación es el programa de voluntariado: es un programa que pretende 

contribuir a la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad o 

dependencia, y que representa un avance necesario de una conceptualización adecuada 

del voluntariado, desechando antiguas connotaciones benéficas y asistenciales, 

desarrollando acciones de captación de voluntariado mediante campañas informativas y 

sensibilización, actividades formativas a los voluntarios como eje fundamental para 

habilitar en competencias y habilidades, e  integración del voluntariado en cualquiera de 

las acciones que desarrolle la fundación Fasad. 

Bien, además de todos estos programas, Fasad también gestiona los siguientes 

proyectos: 

Actualmente el proyecto Acedo, el proyecto Acedo 2.0, que tiene como objetivo 

acompañar a organizaciones de personas con discapacidad intelectual y de aulas 

tecnológicas que acogen a este colectivo para fomentar su incorporación y procurar su 

permanencia en la Sociedad de la Información. 

El área de formación. Fundación Fasad es centro colaborador del Gobierno del 

Principado de Asturias a través del Servicio Público de Empleo para gestionar planes de 

formación profesional ocupacional, orientados a la formación y a la habilitación laboral, 

prelaboral, de las personas con discapacidad y/o dependencia. 

Y esta sería, Señorías, una visión panorámica de los objetivos y las líneas de actuación 

de Fasad. Estos son los ejes de trabajo, así como los datos más relevantes de la red de 

centros, programas, servicios y proyectos que gestionamos desde Fasad en el marco de 

la red asturiana de servicios sociales, y en colaboración con otras instituciones, 

instituciones públicas como ayuntamientos u otras instituciones como Cajastur, la 
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Caixa, Caja Madrid, cuyas obras sociales también apoyan el trabajo que desarrollamos 

desde la fundación. Como consecuencia, el compromiso presupuestario y el respaldo 

político de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda y, tal como lo destaqué hace 

unos minutos, Fasad ha visto crecer el número de centros, hoy tenemos más recursos 

dirigidos a ofrecer protección social a los asturianos que tienen algún tipo de 

discapacidad y/o dependencia. Hoy Fasad ofrece más programas y servicios dirigidos a 

mejorar las condiciones de vida de estos ciudadanos. Una de las consecuencias de este 

proceso de crecimiento de Fasad es el incremento del número de personas que son 

atendidas por la fundación, hemos pasado de algo más de 380 personas hace 3 años a 

825 en la actualidad, es decir, Fasad en 3 años hemos incrementado en más de 400 

personas que se benefician de nuestros servicios, un 113 por ciento más, por lo tanto 

más recursos que se traducen en más centros, en más servicios y en más programas, más 

presupuesto, que supone que más asturianos reciban servicios de Fasad, más inversión 

social que supone también más empleo. Resulta evidente que para dar respuesta al 

importante crecimiento de personas que atendemos desde Fasad es necesario también 

aumentar la plantilla de profesionales. Como consecuencia, el empleo de Fasad ha 

experimentado un crecimiento acorde con el aumento de plazas. Si en 2007 Fasad 

contaba con 70 trabajadores y trabajadoras, hoy tiene una plantilla media de 140 

personas, es decir, hemos crecido o hemos creado 70 nuevos puestos de trabajo, lo cual 

supone multiplicar por 2 la plantilla de Fasad. Desde Fasad y desde la propia Consejería 

de Bienestar Social y Vivienda somos conscientes del trascendental papel que 

desempeñan los trabajadores, los técnicos y profesionales que trabajan en el sistema 

asturiano de servicios sociales, en cualquier ámbito de actividad los recursos humanos 

son esenciales, pero quizá en el terreno de intervención social adquieren una mayor 

relevancia. Éramos conscientes, por lo tanto también, de las necesidades de mejorar las 

condiciones salariales de los trabajadores y trabajadoras de Fasad, y en este sentido en 

el año 2008 impulsamos un proceso de regulación de la antigüedad de los trabajadores 

que afectó a 24 personas que prestan servicios en la entidad; también se regularizó el 

devengo de las pagas extras, pagas extraordinarias, pasando a ser semestral y no anual, 

como se venía haciendo. Y conscientes de las características del décimo tercer convenio 

colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, hemos 

impulsado un esfuerzo por incrementar los salarios de los trabajadores y trabajadoras de 

Fasad. En consecuencia, en 2009 y 2010 se aumentaron los sueldos mediante un 

complemente de productividad, con el que también se intentaron paliar las 
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desigualdades existentes entre trabajadores que realizando el mismo trabajo, cobraban 

diferente salario. En definitiva, Fasad apostó por un aumento de salarios de hasta un 8% 

del salario base en alguno de ellos, y por ello, como bien conocen sus señorías, en un 

contexto, repito, de grave crisis económica. 

También hemos apostado por un proceso que garantizase la publicidad, concurso y 

transparencia en las contrataciones, en consecuencia, por primera vez, y digo, por 

primera vez, en los 12 años de existencia de Fasad se ha convocado una bolsa de 

empleo para cubrir las vacantes en la fundación, de tal forma que todas las personas que 

estuvieran interesadas en trabajar en la entidad, pudieran presentarse y formar parte de 

esta bolsa de empleo, cuyo objetivo, funcionamiento y regulación fue acordada con el 

comité de empresa de Fasad. 

La apuesta por la formación de los trabajadores ha sido también uno de nuestros 

objetivos, llevando a cabo 23 acciones formativas, con un total de 249 participantes, en 

un total de 203 horas lectivas, entre los años 2009 y 2010. Una formación que se ha 

desarrollado en los propios centros de trabajo, para facilitar así la asistencia de los 

trabajadores y de los profesionales de Fasad. 

También impulsamos otras actuaciones dirigidas a mejorar condiciones laborales, como 

el refuerzo de prevención de riesgos laborales, aumentamos y reforzamos pólizas de 

responsabilidad civil de los trabajadores, se propició la creación de un comité de 

seguridad y salud, y se regularizó la posibilidad de reuniones entre el comité de empresa 

y la gerencia cada dos meses, en caso de existir cuestiones que plantearán diálogo entre 

las partes. 

Si hemos apostado por la transparencia y la publicidad en la contratación de personal, 

impulsando la primera bolsa de empleo en sus 12 años de existencia, hemos hecho lo 

propio en el resto de ámbitos de contratación, de hecho, en cumplimiento de la Ley de 

Contratos del sector público, se ha aprobado por el patronato una instrucción para la 

preparación, tramitación, y adjudicación de los contratos, para reforzar precisamente la 

publicidad y la transparencia en la gestión de la fundación. 

Fasad ha visto reforzado su papel en el sistema asturiano de servicios sociales. Gracias 

al compromiso político de la Consejería de Bienestar Social hemos visto aumentar 
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nuestro presupuesto, con más recursos hemos podido crecer, hemos podido gestionar 

más centros, ofrecer más servicios y  más programas a personas con discapacidad y a 

sus familias, atender más y mejor a personas que necesitan apoyo, y los datos de los 

últimos tres años así lo demuestran. 

La Consejería de Bienestar Social aumentó su respaldo presupuestario a Fasad, pasó de 

2,4 millones a casi 3,8 millones, es decir, la Consejería incrementó en más de un 50% 

su respaldo económico con Fasad, y esto ha permitido que la fundación haya crecido. 

Fasad ha multiplicado por dos el número de plazas. Más plazas, más centros, más 

atención social, que también ha supuesto más empleo en Fasad. Hemos multiplicado por 

dos el número de trabajadores. 

Esto son elementos que nos permiten estar satisfechos, pero eso no puede ser síntoma de 

autocomplacencia, todo lo contrario. Somos conscientes de que queda mucho camino 

por recorrer, que la fundación necesitaría más recursos, porque la sociedad asturiana 

necesita de una red pública de servicios sociales más ambiciosa, porque las necesidades 

son muchas y cada día crecen más. 

Soy consciente de que todo trabajo es mejorable, y mi compromiso es mejorar día a día 

la actividad de la fundación Fasad. Estoy convencido de que con el apoyo de sus 

Señorías, que son conscientes de la necesidad de instrumentos, que como esta 

fundación, contribuyen a mejorar las condiciones de vida de un colectivo de personas 

que requieren atención y medios, personas que tienen derechos, tienen derecho a ellos, y 

las administraciones públicas la obligación de dar respuesta a estas necesidades, para 

garantizar por tanto una sociedad por tanto una sociedad más justa, en la que todas las 

personas tengan los mismos derechos, derechos en el papel y en la realidad. 

Comparecencia informativa acerca de la Comunicación sobre el Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia en el Principado de Asturias entre 2007 y 

2009 de la Presidenta del CERMI (Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad del Principado de Asturias), Sra. Oviedo 

En primer lugar, quería agradecer a esta Comisión, en nombre del Cermi y en el mío 

propio, y a los Grupos que en ella se representan el haber solicitado nuestra 

comparecencia para que desde la Plataforma Asociativa Unitaria de Personas con 
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Discapacidad y sus familias en el Principado de Asturias (Cermi Asturias) podamos 

estar presentes en esta comparecencia informativa, donde se aborda un asunto de suma 

importancia para nosotros, para las personas con discapacidad a las que representamos, 

como es el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el Principado de 

Asturias. 

Como ya hemos dicho en muchas ocasiones, ésta es una ley histórica, donde se nos 

reconocen unos derechos subjetivos hasta ahora no reconocidos, y simplemente 

nosotros aquí queremos hablar de aquello que queremos mejorar para que la atención 

sea total y al mayor número de personas posible. 

En estos últimos años hemos visto necesario, desde el Cermi Asturias, empezar a 

trabajar con la Junta General del Principado de Asturias como representantes que sois 

del pueblo asturiano y, por ello, de las personas con discapacidad. Y aunque ésta sea 

nuestra primera comparecencia en esta Comisión, esperamos que no sea la última, ya 

que depositamos en ustedes una gran dosis de esperanza y pensamos que con una 

alianza con el Cermi Asturias conseguiremos mejorar el entorno de las personas con 

discapacidad. 

En este momento, es más que recomendable que desde la discapacidad digamos alto y 

claro qué es lo que plantea y demanda este sector de la población, y concretamente en 

relación con el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el 

Principado de Asturias. Y creemos que lo planteamos con legitimidad, por ser el 

paraguas que anuda a las entidades más representativas del sector de la discapacidad del 

Principado. Y buscamos ante todo la incidencia política, como Cermi Asturias, para 

influir precisamente aquí, donde se toman las decisiones, para que la discapacidad 

alcance ya el rango que se merece en la acción pública y en la acción política. 

Actuamos crítica y exigentemente reclamando los derechos que nos corresponden, pero 

también os ofrecemos nuestra colaboración, con plena disposición al diálogo con los 

poderes públicos. Creemos en la democracia participativa, donde la política por ser tan 

importante no puede dejarse sólo en manos de los políticos, sino que también, como 

ciudadanos que somos, las personas con discapacidad queremos nuestra cuota de 

participación y corresponsabilizarnos con vosotros. Y por lo tanto venimos a traeros 

nuestras demandas y nuestras necesidades. 
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Y hablando de pedir, os pedimos y os planteamos a esta Comisión nuestras demandas, 

que corren el riesgo de ser infinitas, y por ello os traemos un documento más concreto, 

que os vamos a dejar, actualizado respecto a las últimas reuniones que hemos mantenido 

para que lo podáis mirar con detalle. Pero vamos a intentar trasladaros, en relación con 

el tema que nos ocupa, cuáles son nuestras pretensiones y nuestras reivindicaciones. 

Una de las grandes líneas de acción en que creemos que se tiene que avanzar es la 

consideración de la discapacidad como un derecho. Estamos hablando de derechos 

humanos, es una cuestión de derechos. Ya hemos pasado aquellas épocas en las cuales 

la discapacidad era, simplemente, asistencial. Ahora mismo se nos reconocen en los 

textos legales estos derechos y los vamos a exigir, queremos que se conviertan en 

realidad. 

Y por ello, en la asamblea realizada en el Cermi Asturias la semana pasada, aprobamos 

este documento, donde queremos que nuestras reivindicaciones sean solventadas tras los 

acuerdos adoptados en el Consejo Territorial de Dependencia de Madrid el 25 de enero 

de 2010. Después de lo aprobado en ese Consejo Territorial, que aparece ya en un texto 

legal, esperamos que estas demandas se hagan efectivas en nuestra Comunidad 

Autónoma. Y por lo tanto, de acuerdo a estos acuerdos, esperamos la incorporación, 

como ya se había dicho por alguno de nuestros compañeros, en los equipos de 

valoración de equipos multidisciplinares, homogéneos, de carácter público, y que los 

órganos de valoración representen a todos aquellos profesionales necesarios para valorar 

los diferentes tipos y grados de discapacidad y dependencia. Y esos profesionales deben 

suplir una serie de carencias que creemos que a día de hoy todavía no se han mejorado, 

como es que dentro de los equipos de valoración se tengan unos conocimiento 

específicos sobre los diferentes tipos de discapacidad, ya que hay algunas, como daño 

cerebral, enfermedades raras, pluridiscapacidades, enfermedad mental, intelectual, 

lengua de signos, apoyos a la comunicación oral, en las cuales todavía, a pesar de los 

años transcurridos, hay un déficit a la hora de valorar a las personas que tienen estas 

circunstancias personales. Y esperamos que las valoraciones sean más adecuadas a la 

realidad y a la situación personal de cada persona que se somete a la valoración. 

Solicitaríamos, por ello, un plan de formación e información continuado de todos los 

profesionales que intervienen en el procedimiento de la ley, no sólo de los valoradores. 

Porque nos encontramos muchas veces que los equipos de los ayuntamientos a veces no 
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están coordinados lo suficientemente con la Administración autonómica, con los 

equipos de valoración, y la formación y la información de todos ellos no es la misma. 

Por otro lado, en cuanto al baremo, que ya se ha solicitado a nivel nacional, nosotros 

aquí también os lo transmitimos para que en cualquier reunión que tengáis con los 

equipos territoriales en Madrid lo trasladéis, queremos que esa revisión se haga de 

manera urgente, porque si se sigue utilizando el mismo baremo, con el mismo 

contenido, pues quedan excluidas de la valoración personas dependientes con 

discapacidad intelectual, enfermedad mental o sensorial. Y también que se unifiquen los 

criterios en todos los profesionales de la Comunidad Autónoma, es decir, que todos los 

equipos de valoración apliquen de igual manera el baremo y tenga los mismos 

conocimientos y la misma formación. 

También, a la hora de emitir dictámenes, vemos que hay casos que por su complejidad 

necesitarían un aumento de conocimientos de estos equipos. No sabemos si todos los 

equipos tienen que tener estos conocimientos, o alguno de ellos y que se les deriven las 

personas que tienen esta situación (como decía antes, las personas con discapacidad 

intelectual, enfermedad mental o enfermedades raras), pero tienen derecho a que se les 

valore tal cual son. 

Por otro lado, también pedimos la agilización del procedimiento de revisión de las 

valoraciones de aquellos usuarios que no estén conformes con el grado y nivel, no 

siendo imprescindible para ello un empeoramiento o mejora de su situación. Porque en 

muchas ocasiones sí que se da un error en la valoración y las personas, no se ajusta la 

valoración o el resultado de la resolución con su situación. 

Por otro lado, en materia de plazos pediríamos esa agilización, ya que las cifras que se 

han dado hoy aquí (un año, incluso año y medio) pues todavía se siguen dando desde 

que solicitas la valoración hasta que te adjudican la prestación o recurso. Y solicitamos 

y esperamos que ese plazo de los seis meses que se ha fijado en el Consejo Territorial, 

entre la fecha de solicitud y el reconocimiento del derecho a la prestación de 

dependencia, se cumpla de la manera más rápida posible. Y respecto a los menores de 3 

años, el plazo máximo de 30 días, a efectos de ampliación del permiso de maternidad o 

paternidad o de los correspondientes subsidios. 
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En cuanto a la elaboración del PIA, en el caso de que no exista un servicio o prestación 

adecuada a las necesidades del usuario, entendemos que se debería contemplar una 

cartera de alternativas en las que deberían incluirse los aplazamientos para, de esta 

manera, evitar la paralización de los expedientes y que las personas dependientes tengan 

que iniciar de nuevo todo el procedimiento cuando la Administración considere que 

tienen derecho a esa prestación o recurso. Este sistema también debería aplicarse en 

caso de enfermedades degenerativas que cursen brotes o periodos de observación, 

agudización o agravamiento. 

Por otro lado, el procedimiento de urgencia, que si bien la Consejería de Bienestar 

Social y Vivienda nos manifiesta que se está aplicando, no lo dudamos, pero queremos 

que exista un protocolo para que todos los equipos de valoración lo apliquen en la 

misma medida y tengamos la seguridad de que, al existir este protocolo y esta 

obligación en su aplicación, pues se aplique cada vez que surja una persona que, por la 

situación de urgencia personal, necesite una valoración más acelerada para evitar que en 

un caso de enfermedad degenerativa o situaciones de emergencia social, o en caso de 

discapacidades o con dependencia que tiene un resultado de muerte muy cercano, pues 

no se queden esperando a esa valoración y resolución mientras van sucediendo estas 

situaciones. 

En cuanto al copago, solicitamos el desarrollo normativo de todo el sistema de copago 

de todas las prestaciones y servicios recogidos en la legislación vigente. Estamos 

informados por todos los foros en los que participa el Cermi Asturias de que se está 

trabajando en este campo (centros de día, centros residenciales), que todavía queda por 

resolver, pero esperamos que sea de la manera más rápida y ágil posible. Y por 

supuesto, informando continuadamente a Cermi Asturias para poder valorar este 

cambio. 

Por otro lado, también, en parte a la cantidad exenta de copago por parte de los usuarios 

del Sistema de la Autonomía Personal y Dependencia, por parte de Cermi Asturias ya se 

ha trasladado al Gobierno del Principado, a nuestro Presidente y a los Grupos 

Parlamentarios que desde el Cermi estatal y todos los Cermi autonómicos solicitamos 

que esa exención de pago sea de dos veces y medio el IPREM, y no de una como está 

actualmente, por considerar que las necesidades y el aumento de los gastos que tienen 

las personas con discapacidad, y sobre todo los más dependientes, si solamente es una 
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vez el IPREM no les queda una cantidad para llevar una vida digna; sin embargo, con 

dos veces y medio el IPREM, consideramos que esa cantidad que les queda para poder 

disponer de manera particular y realizar su proyecto de vida es una cantidad digna. 

Por otro lado, solicitamos mejora en las prestaciones económicas vinculadas al servicio, 

sobre todo en la de ayuda a domicilio en el ámbito rural. 

También demandamos la inclusión de prestaciones vinculadas al servicio a las personas 

con discapacidad intelectual y enfermedad mental, y no sólo a aquellas con 

discapacidad funcional, que es lo que está ocurriendo en estos momentos. 

También reivindicamos la flexibilidad de las funciones de los trabajadores de la 

prestación de la ayuda a domicilio, ya que es la persona con discapacidad la que 

creemos que tiene que decidir cuáles son las funciones a acometer por estas personas 

para garantizar que realmente atienden a sus necesidades, ya que muchas veces las 

funciones que realizan no coinciden con las necesidades reales de las personas 

dependientes. 

Por otra parte, también nos gustaría que se llevara a cabo el control de la asignación 

como cuidadores informales a personas de edad avanzada y a las personas que de 

manera habitual realizan las tareas domésticas en los domicilios, muchas veces sin alta 

en la Seguridad Social, ya que, bueno, somos conscientes de que eso está ocurriendo. 

Por otra parte, se espera que, según otro de los acuerdos alcanzados en el Consejo 

Territorial, se refuerce la calidad de los cuidados en el entorno familiar y se lleve a cabo 

el seguimiento de las condiciones en que vive la persona beneficiaria y se establezca la 

garantía de que la salud de la persona cuidadora es atendida también cuando recibe esta 

prestación económica para realizar los apoyos. 

También estamos a la espera de que se pongan en marcha medidas que valoren aspectos 

como la capacidad de los cuidadores, la supervisión del tiempo dedicado a esta función 

o cualquier aspecto que suponga que estas personas no adecuan su tiempo a la atención 

a la persona dependiente. Y en caso de no aplicarse, reivindicamos su aplicación, ya que 

cabe la sospecha de que en muchas ocasiones este cuidador informal, por una necesidad 

de mejora de la economía familiar, se solicita esta ayuda pero, sin embargo, no se 

destina luego a la atención de la persona dependiente. También consideramos 
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imprescindible garantizar la atención a estas personas dependientes y controlar el 

fraude, y que se establezca un protocolo de actuación para el caso de que se detecte este 

fraude, como comentaba anteriormente. 

En cuanto a la red de recursos, consideramos necesario ampliar la oferta de recursos 

disponibles para atender a la demanda existente en relación con determinados tipos de 

discapacidad, ya que no existen suficientes recursos para cuidados paliativos, unidad de 

respiro de fin de semana, vacaciones, etcétera. 

Por otro lado, en relación con la promoción de la autonomía personal, creemos 

imprescindible regular un catálogo de productos de apoyo y crear un banco de ayudas 

técnicas, que sí que se ha hablado desde la Agencia Asturiana para la Discapacidad de 

ponerlo en marcha, pero a día de hoy ésta sería creemos que una mejora en la utilización 

de los recursos, dada la situación económica en la que nos encontramos, ya que se 

podrían ceder gratuitamente a las personas con discapacidad y dependencia que lo 

soliciten. Se hace en otras comunidades autónomas y esperamos que en ésta se ponga en 

marcha lo antes posible. 

Otra propuesta es la regulación de la financiación y la calidad del servicio de la ayuda a 

domicilio a nivel autonómico, para evitar desigualdades en los distintos ámbitos 

municipales. Y a través de los municipios también esperamos que se establezcan 

criterios comunes realizados con las dependencias en todas las ordenanzas municipales 

para una mayor homogeneidad. 

Fundamental consideramos la formación de los profesionales en temas relacionados con 

las patologías discapacitantes, así como los cuidados que éstas requieren, y la 

flexibilidad en horarios y tareas; promoción de recursos de alojamiento que contemplen 

apoyos para permanecer en el entorno y una vida de forma independiente, y para ello es 

necesario contemplar otros modelos de convivencia que aquí, de momento, no se están 

aplicando y tener en cuenta la diversidad de la discapacidad, ya que no hay persona con 

discapacidad que sea igual a otra. 

Y para finalizar, el bloque de la asistencia personal, que creemos está siendo 

descuidado, se está atendiendo fundamentalmente a la dependencia y no se promociona 

la autonomía personal de las personas dependientes, ya que en nuestra Comunidad 
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Autónoma no se ha puesto en marcha todavía este servicio de la promoción de la 

autonomía personal y no se ha ni definido, ni dado contenido, ni aplicado la figura del 

asistente personal, que creemos que tiene que estar a disposición de cualquier persona 

que lo necesite, y no sólo de las personas de grado III, como aparece en la normativa. 

Esto a nivel nacional se está reivindicando también desde el Cermi, y todos los Cermi 

autonómicos, el que hay personas dependientes con discapacidad de grado II que 

también necesitan para realizar su proyecto de vida esta figura del asistente personal, y 

que no se relegue exclusivamente al grado III de dependencia. Y para ello, también, 

pedimos una bolsa de profesionales con la formación adecuada para atender a estas 

personas dependientes que soliciten asistente personal. Y una información a la sociedad, 

porque creemos que en los equipos de valoración sobre la figura del asistente personal 

no se habla, no se ofrece o, si se nombra, las personas que acuden a que se les valore, al 

desconocer quién es un asistente personal, nunca van a solicitar ese recurso, ya que se 

nos comunica desde la administración que no se pide ese profesional. Por lo tanto, 

creemos que es imprescindible una labor de información a la sociedad y a las familias 

con personas dependientes de la existencia de esta figura. 

Y, por último, una coordinación sociosanitaria y hacer un seguimiento en la calidad a la 

atención de las personas dependientes. Y, como decían nuestros compañeros, el 

garantizar la financiación de la ley y que, por las circunstancias que estamos ahora 

mismo pasando de situación de crisis económica, que no sea la Ley de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a la Dependencia la que sufra recortes. En la asamblea 

del Cermi estatal, que la clausuró la Ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad 

Jiménez nos ha dicho en la clausura que se va a intentar por todos los medios no hacer 

ningún recorte en esta ley, y esperamos que así sea.
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ISLAS BALEARES 

 

Proposición No de Ley para garantizar el apoyo al colectivo de personas con sordo-

ceguera  

Autora: Comisión de Asuntos Sociales del Parlamento de las Islas Baleares 

Debate sobre el texto relativo al apoyo al colectivo de personas con sordoceguera, 

aprobándose la siguiente resolución:  

 El Parlamento de las Islas Baleares insta al Ministerio competente a dar 

cumplimiento a aquello recogido en la Disposición Adicional 6ª de la ley 

27/2007, de 23 de Octubre.  

 El Parlamento de las Islas Baleares insta al Ministerio de Educación a regular 

oficialmente la cualificación profesional de mediación de sordoceguera.  

 El Parlamento de las Islas Baleares insta al Gobierno de las Islas Baleares a dar 

cumplimiento de aquello que afecta a sus competencias de lo que recoge la 

Disposición Adicional 6ª de la Ley 27/2007, de 23 de Octubre.  
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ARAGÓN 

 

Pregunta con respuesta escrita 

 

Resultados de las revisiones bienales del cumplimiento de las prescripciones de la 

Ley de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

Voz: Accesibilidad 

En contestación  relativa a las revisiones bienales del cumplimiento de la Ley de 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, le informo que 

en la próxima celebración del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 

Comunicación en el Territorio de Aragón se propondrá la elaboración de un estudio que 

valore la implantación de la Ley. 

 

Pregunta relativa a la conclusión de las obras de supresión de barreras, prevista en 

la Ley de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

Proponente: Chunta Aragonesista 

Voz: Accesibilidad  

En contestación a la Pregunta relativa al estado de la supresión de barreras en 

cumplimiento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas, le informo que en la próxima celebración del Consejo para la 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, 

de Transportes y de la Comunicación en el Territorio de Aragón se propondrá la 

elaboración de un estudio que valore la implantación de la Ley. 
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CANTABRIA 

 

No ha habido actividad parlamentaria relacionada con el tema que nos ocupa 
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LA RIOJA 

 

Las tres propuestas que vamos a ver, única actividad en relación con la discapacidad, 

fueron rechazadas: 

Propuesta de resolución relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno 

de la Nación a restituir los créditos que establece la Conferencia Sectorial de 

Asuntos Sociales, eliminados en la financiación a las Comunidades Autónomas en 

lo relativo a pueblo gitano, personas con discapacidad y menores infractores. 

 

"El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de la Nación a restituir los créditos que 

establece la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, eliminados en la financiación a 

las Comunidades Autónomas en lo relativo a pueblo gitano, personas con discapacidad 

y menores infractores". 

Propuesta de Resolución relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de La Rioja a que proceda en el plazo de seis meses a la aprobación e 

implantación de un programa de atención preferente, en el ámbito de salud 

mental, a la atención de niños y adolescentes con problemas de salud mental o en 

riesgo de padecerlos, incluyendo el incremento de la dotación de profesionales en el 

ámbito de psiquiatría, psicología y enfermería para hacer efectiva una atención 

adecuada a este colectivo.  

 

Propuesta de Resolución relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de La Rioja a que proceda a la revisión del Plan de Salud Mental en el 

presente año 2010, con la colaboración y participación de los profesionales e 

instituciones sociales en el ámbito de salud mental.  
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PAIS VASCO 

 

 

Pregunta con respuesta escrita 

 

¿Qué acciones ha llevado a cabo el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales 

para dar cumplimiento a este acuerdo de la Cámara –tarjeta de estacionamiento 

para personas con discapacidad-? ¿Se ha comunicado este acuerdo a Eudel? 

¿Tiene conocimiento de si algún ayuntamiento ha modificado sus ordenanzas en 

función de este acuerdo? 

Autora: Dña. Mª Mar Blanco Garrido (GPP) 

Voz: Accesibilidad 

 

En el marco de las competencias del Gobierno y atendiendo a una Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea a los Estados miembros para que establecieran una tarjeta 

de estacionamiento para personas con discapacidad, con arreglo a un modelo 

comunitario uniforme reconocido mutuamente por todos ellos, se procedió a una nueva 

regulación de la tarjeta en nuestra Comunidad. 

 

Fruto de ella es el vigente Decreto 256/2000, de 5 de diciembre, por el que se regula la 

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y se adapta al modelo 

comunitario uniforme. El anexo I de dicho Decreto recoge las disposiciones comunes y 

especifica las características de la tarjeta conforme al modelo comunitario. El Anexo II 

facilita un modelo para que las personas demandantes de la tarjeta cumplimenten 

adecuadamente la solicitud a entregar a su Ayuntamiento. 

 

En este contexto el Gobierno Vasco, con carácter general, en el ejercicio de sus 

competencias de desarrollo normativo y planificación de los servicios sociales, elaboró 

y publicó el citado Decreto 256/2000, de 5 de diciembre, adaptando la tarjeta de 
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estacionamiento para personas con discapacidad al modelo comunitario y estableciendo 

las condiciones para su concesión. 

 

En todo caso, el propio Decreto únicamente encomienda al Gobierno Vasco, a través del 

Departamento competente en materia de servicios sociales, lo previsto en el artículo 5, a 

los efectos de facilitar a los ayuntamientos de manera gratuita los documentos o 

soportes (le corresponde la edición y suministro gratuito de las tarjetas y de los 

impresos normalizados de solicitud de las mismas, etc.); y lo previsto en el artículo 8, 

en relación a la recepción de los datos para la elaboración de estadísticas en materia de 

Servicios Sociales. 

 

Corresponde por tanto, a los Ayuntamientos de la CAPV, la concesión de la tarjeta de 

estacionamiento para su uso en los términos que los respectivos Ayuntamientos 

comunitarios tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos. 

En definitiva, es el Ayuntamiento donde resida la persona interesada, quien debe 

resolver expresamente sobre su solicitud, y notificar la misma al interesado en el plazo 

máximo de tres meses desde el registro de la solicitud. Todo ello de acuerdo al 

procedimiento determinado en el artículo 6 del Decreto 256/2000, de 5 de diciembre. 

 

Desde esta competencia municipal para la concesión de las tarjetas de estacionamiento, 

se entiende el direccionamiento de la instancia que el Parlamento Vasco realizó a los 

Ayuntamientos en 2005, si bien este Departamento nunca ha tenido constancia en estos 

años de la ―existencia de nuevos títulos o tarjetas‖, distintas de la tarjeta oficial -y única- 

ajustada al modelo comunitario prevista en el Decreto 256/2000, de 5 de diciembre. 

 

Personal con Discapacidad empleado en las Administraciones Públicas Vascas 

Autor: D. Jesús M. Larrazabal Antia (GP Mixto-EA) 

Voz: Empleo Público 

 

En relación con el número de personas discapacitadas empleadas hoy en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, hay que aclarar en primer 

lugar, que no es posible conocer la cifra total de personas que teniendo alguna 

discapacidad trabaja en la Administración Pública. 
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En el momento del acceso a la Administración Pública, jurídicamente sólo es posible 

exigir al personal la acreditación, mediante certificado médico oficial, de no padecer 

enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica incompatible con el 

desempeño de las funciones que le corresponden. Esta acreditación no incluye 

certificación sobre si se padece algún grado de discapacidad. Esta certificación sólo es 

exigible al personal que accede a la función pública por el turno específico para 

personal discapacitado, que deberá acreditar un grado de discapacidad igual o superior 

al 33%. 

 

En este sentido, conforme a la normativa en vigor sobre protección de datos de carácter 

personal, la Administración no puede pedir información a su personal sobre datos de 

salud, salvo cuando éstos sean necesarios para el desarrollo de la relación laboral, como 

cuando es necesario realizar una adaptación del puesto de trabajo o tener en cuenta el 

personal con discapacidad en la elaboración de los Planes de Emergencia. 

 

Por tanto, dada la imposibilidad de dar la cifra total de personal discapacitado, tampoco 

el posible calculara el porcentaje que representa en relación con el número total de 

trabajadores de la Administración o su distribución según su relación jurídica. 

 

La única información disponible es la del número de personas que han accedido a la 

función pública por el turno para personal discapacitado en los distintos ámbitos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y que son los que a 

continuación se adjunta. Este personal es funcionario de carrera o personal laboral fijo. 

 

En cuanto a los Organismos Autónomos, éstos están incluidos en la estructura de la 

Administración General. 

 

 

Administración CAE Relación jurídica 
Acceso por turno de 

discapacitados 

Administración General 
Grupos A y B 9 

Grupos C, D y E 38 

Departamento de 

Educación, Universidades 

e Investigación 

P. Funcionario Masestros 55 

P. Funcionario Secundaria y FP 82 

P. Laboral Educación Especial 9 

P. Laboral Limpieza y Cocina 5 
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Departamento de Interior 
P. Funcionario Ertzaina - 

P. Laboral 2 

 

Por lo que respecta a los entes y sociedades públicas, los datos sobre personal con 

discapacidad, que representa en relación con el número total de trabajadores y 

distribución según su régimen jurídico se detallan en la tabla que se adjunta: 

 

 

Ente y sociedad pública 
Personal 

Discapacitado 

Porcentaje 

Plantilla 

Personal 

Fijo 

Personal 

Temporal 

EGAILAN 2 2,77% - 2 

EJIE 5 2,59% 2 3 

EITB 5 0,50% 5 - 

EUSKO TRENBIDEAK 23 2,49% 23 - 

EUSKO TRENBIDE 

SAREA 

4 1,42% 4 - 

EVE 0 - - - 

GESTIÓN CAPITAL 

RIESGO PV 

0 - - - 

IHOBE 0 - - - 

ITELAZPI 0 - - - 

NEIKER 3 1,58% - 3 

ORQUESTA DE 

EUSKADI 
Certificado de Excepcionalidad 

OSAKIDETZA 424 2,14% 424 - 

OSATEK 0 - - - 

S.P.GESTIÓN 

VIVIENDA ALQ. 

0 - - - 

SPRI Certificado de Excepcionalidad 

 

 

En relación con el grado de discapacidad, dado que se trata de un dato de carácter 

personal, y que no tiene relevancia jurídica para el acceso a la función pública –mas allá 

de tener acreditado un 33%-, ni posteriormente, para el desarrollo de su trabajo o de su 

carrera administrativa, no se tiene una información exhaustiva al respecto. Sólo se 

puede tener conocimiento del grado de discapacidad en los casos excepcionales en los 

que haya sido necesario realizar una adaptación del puesto de trabajo o tener en cuenta 

en la elaboración de los Planes de Emergencia. 
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¿Cuál es el contenido, alcance y características del programa de apoyo a la 

inserción laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo 

protegido? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

Dentro del eje de Fomento del Empleo hay un conjunto de programas que promueven la 

inserción laboral de personas con discapacidad, bien a través del programa de inserción 

laboral de estas personas en el mercado ordinario de trabajo, o bien mediante el 

programa de su inserción laboral en el mercado de trabajo protegido en los Centros 

Especiales de Empleo.  

 

En este último caso, el objetivo de este programa es la integración laboral de personas 

con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo que han recibido su calificación 

como tal en los términos legalmente establecidos, bien promoviendo proyectos que 

generen empleo estable para trabajadores con discapacidad mediante proyectos de 

creación o de ampliación de plantilla de Centros Especiales de Empleo ya en 

funcionamiento, mediante la contratación de trabajadores con discapacidad, o bien 

ayudando al mantenimiento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 

dichos centros. 

 

¿Qué medidas y actuaciones, concretas y determinadas, se pretenden realizar y 

fomentar por el programa de apoyo a la inserción laboral de personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo protegido? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

 

1. Medidas para la integración laboral de personas con discapacidad en Centros 

Especiales de Empleo: 

a) Incentivos a la creación de empleo indefinido: Consiste en una cuantía por cada 

nueva contratación con carácter indefinido o por la transformación en 

indefinidos de los contratos temporales de fomento de empleo de personas con 
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discapacidad o de los contratos de duración determinada o temporales, incluidos 

los formativos, suscritos con trabajadores con discapacidad. 

b) Incentivos al mantenimiento de los Centros Especiales de Empleo. 

 

2. Incentivos a las Unidades de Apoyo a la Actividad profesional en Centros Especiales 

de Empleo, destinados a financiar costes laborales y de Seguridad Social derivados de la 

contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad 

Profesional en los Centros Especiales de Empleo, en el marco de lo establecido en el 

Real Decreto 469/2006, de 21 de abril. 

 

3. Fórmulas de tránsito desde el empleo en los Centros Especiales de Empleo al empleo 

en empresas del mercado ordinario de trabajo de los trabajadores con discapacidad que 

presentan especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, 

entendiendo por especiales dificultades a aquellos con parálisis cerebral, con 

enfermedad mental o con discapacidad intelectual, que tengan un grado de discapacidad 

reconocido igual o superior al 33 por cien, o que tengan discapacidad física o sensorial 

con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%, a través de los 

enclaves laborales, del empleo con apoyo y de la intermediación laboral. 

 

¿Cuál es el desglose pormenorizado de las medidas y actuaciones a realizar, así 

como los importes y recursos presupuestarios dedicados a cada una de las medidas 

de dicho programa? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

Para las líneas del programa de apoyo a la inserción laboral de personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo, descrito anteriormente, se destinará un 

presupuesto de 40 millones de euros. 

 

¿Cuáles son los indicadores y acciones concretas del programa de apoyo a la 

inserción laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo 

protegido? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 
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Además de los indicadores de impacto, de los efectos producidos entre la ciudadanía 

vasca con discapacidad, de eficiencia en el ajuste de los recursos económicos, técnicos y 

humanos, y de satisfacción y participación de las personas con discapacidad y las 

entidades implicadas, en coherencia con las medidas referidas en la segunda respuesta, 

algunas de las medidas claves de eficacia que permitirán evaluar el programa e 

incorporarlo al proceso de mejora continua, son: 

 

 Número de personas con discapacidad inscritas como demandantes de empleo, 

que se incorporen como trabajadores a Centros Especiales de Empleo. 

 Número de contratos temporales iniciales que se transforman en indefinidos. 

 Número de itinerarios de cualificación y desarrollo profesional de trabajadores 

con discapacidad, planificados y apoyados por las Unidades de Apoyo a la 

Actividad Profesional. 

 Número de enclaves laborales promovidos 

 Número de transiciones desde Centro Especial de Empleo al mercado ordinario 

 

 ¿Cuántas, cuáles y en qué materias son las normas subvencionales concretas que 

se van a aprobar y publicar, para desarrollar las medidas de fomento específicas 

que se incluyen en dicho programa? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

 

En 2011, en el tránsito a LANBIDE de los Centros Especiales de Empleo como 

herramienta de las políticas activas de empleo, las convocatorias estarán basadas en la 

normativa existente y las entidades seguirán el mismo procedimiento de presentación de 

las solicitudes y justificaciones correspondientes, hasta que una nueva normativa fruto 

de las políticas activas transferidas sea puesta en vigor. 

 

¿Cuál es la fecha prevista para la aprobación y publicación de dichas normas? 

Autor: D. Ricardo Gatzaga Etxeberria (Grupo Euzki Abertzaleak) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

Está previsto para el primer cuatrimestre de 2011. 
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¿Qué reorganización de personal, o nueva dotación, se ha llevado a cabo en el 

Departamento para que sea la Administración la que asuma la tarea de realizar los 

diagnósticos de evaluación del grado de accesibilidad de los establecimientos 

turísticos? 

Autora: Dña. Fátima Ansotegui Elordi (Grupo de Nacionalistas Vascos) 

Voz: Accesibilidad / Turismo 

 

La Administración asume la tarea de realizar los diagnósticos de evaluación del grado 

de accesibilidad de los establecimientos turísticos, pero no se ha producido ninguna 

―reorganización de personal‖. 

 

La Resolución de la Viceconsejera de Comercio y Turismo de 12 de mayo de 2010, por 

la que se aprueba la concesión de una subvención a la Fundación Vasca para el Fomento 

de la Calidad (EUSKALIT) para el desarrollo de las acciones incluidas en el plan de 

acción 2010, en su apartado 1º, establece aprobar la concesión de una subvención a 

EUSKALIT- Fundación Vasca para el Fomento de la Calidad, por un importe de 

462.150 €, para sufragar el Plan de Acción 2010 que desarrollará a lo largo del 2010.  

 

Entre otras acciones, se encuentra el Impulso del Modelo de Accesibilidad Turística de 

Euskadi entre los establecimientos turísticos. 

 

La anterior subvención se instrumenta mediante la suscripción del Convenio de 

Colaboración formalizado el 12 de mayo de 2010 entre el Departamento de Industria, 

Innovación, Comercio, y Turismo del Gobierno Vasco y EUSKALIT, para el avance 

hacia la excelencia del sector turístico de la CAPV, incluyéndose en dicho convenio una 

previsión de 300 horas para la gestión de dicho modelo. 

 

En concreto, EUSKALIT en el marco del citado Convenio desarrolla los siguientes 

programas: 

• Programa Sectores. Impulso a la certificación ―Q Calidad turística‖. 

• Programa EFQM. Impulso entre las/los empresarias/os de los subsectores 

turísticos con sistemas de calidad ya certificados del Modelo Europeo de 

Excelencia. 
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• Programa de Calidad en Destino. Impulso de los programas de calidad en 

destino (buenas prácticas/SICTED) entre los destinos de EUSKADI. 

• Programa de accesibilidad turística. Impulso del Modelo de Accesibilidad 

Turística de Euskadi entre los establecimientos turísticos. 

 

El desarrollo de este último programa incluye acciones de sensibilización a las/los 

empresarias/os del sector en la temática del Modelo, así como apoyo a en la adaptación 

de los establecimientos mediante jornadas de formación y la realización de los 

diagnósticos de accesibilidad de los mismos. 

 

Por tanto, es mediante el desarrollo del Programa de Accesibilidad contenido en el 

citado Convenio de Colaboración entre EUSKALIT y la Viceconsejería de Comercio y 

Turismo, el modo en que la Administración asume la tarea de realizar el diagnóstico de 

evaluación del grado de accesibilidad de los establecimientos tanto antes de realizar las 

actuaciones de mejora como, en el caso de solicitar una subvención, después de haberse 

realizado las actuaciones objeto de mejora conforme al modelo de accesibilidad. 

 

Contratos reservados a Centros Especiales de Empleo de Personas con 

discapacidad, a empresas de inserción sociolaboral o la ejecución en el marco de 

programas de empleo protegido 

Autora: Dña. Ana Otadui Biteri (Grupo de Nacionalistas Vascos) 

Voz: Políticas de empleo y mercado de trabajo 

Las Consejerías que no aparecen son porque no han suscrito contrato con CEE. 

Empresa Objeto € 

Departamento de Industria, Innovación, Comercio y Turismo 

GUPOST S.A. 
Envío de E-mails 349,71 € 

Franqueo correspondencia 7.334,00 € 

Fundación LANTEGI 

BATUAK 

Manipulado y embolsado de 

material para la caravana 

publicitaria Tour 2009 

6.801,61 € 

Tratamiento, Manipulación, 

Almacenaje de documentación 
47.872,00 € 

IGON CEE S.L 

Prestación de un servicio de 

información en materia de 

consumo a través de un teléfono 

de llamada gratuita 

88.297,92 € 
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KUDEAKETA 

ZERBITZUAK S.L. 

Diversos servicios de 

digitalización de documentos 
1.985,64 € 

Servicio de limpieza de archivos 44,54 € 

Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca 

IGON Atención llamadas telefónicas 1.129,71 € 

KUDEAKETA 

ZERBITZUAK S.L. 

Diversos servicios de 

digitalización de documentos 
5.163,46 € 

GUPOST 

Manipulado correspondencia, 

tratamientos postales, 

franqueado correo 

10.481,32 € 

GUREAK ARABA 
Asesoramiento para contratación 

personal con minusvalía 
SIN COSTE 

Fundación LANTEGI 

BATUAK 

Realización de transporte 
590,51 € 

GESPORLAN S.L. Compra material de oficina 308,08 € 

Talleres USOA Equipos para EPI’s 374,16 € 

GOROLDI S.L.  Servicios de jardineria 15.821,33 € 

Departamento de Sanidad y Consumo 

GOROLDI S.L. Servicios de mantenimiento 1.726,56 

Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Transportes 

Fundación LANTEGI 

BATUAK 

Servicio Limpieza y 

Mantenimiento Ascensor de 

Bilbao 

53.379,12 € 

GUPOST Ensobrado y envío de cartas 1.845,33 

BEREZI 99 GARBIKETAK 

Servicio de Limpieza de 

viviendas del programa de 

Vivienda Vacía 

21.841,69 € 

AMUITZ MARGOTU 

BERRIA  

Servicio de Limpieza de 

viviendas del programa de 

Vivienda Vacía 

31.065,62 € 

TINKO GARBIKETAK 

Servicio de Limpieza de 

viviendas del programa de 

Vivienda Vacía 

1.477,48 € 

BIZGORRE S.L. 
Asistencia al Dpto. en materia de 

accesibilidad 
10.702,00 € 

 

Cumplimiento de la Ley de Accesibilidad en relación con la programación 

subtitulada para sordos 

Autor: D. Carlos de Urquijo Valdivieso (GPP) 

Voz: Accesibilidad 

El Director General de la EITB valora de manera muy positiva la encomienda del 

Parlamento para incrementar los niveles de subtitulación de los programas en aras a 



La protección jurídica de las personas con discapacidad en España. Informe 2010. 
Fundación Derecho y Discapacidad. 547 

mejorar los niveles de accesibilidad y la atención a las personas con discapacidad 

auditiva. 

A lo largo de 2009, desde el Grupo EITB se ha realizado un esfuerzo creciente en 

materia de subtitulación, pasando de las 920 horas de 2008 a las 1.276 horas realizadas 

en 2009; lo que en términos porcentuales representa un incremento superior al 35%. 

La nueva Ley General Audiovisual establece nuevas obligaciones en esta materia. Para 

garantizar el cumplimiento de las mismas, han comenzado a darse los pasos para la 

constitución de un grupo de trabajo, de manera conjunta con las asociaciones de 

afectados, con el fin de establecer un plan de actuación que permita llegar a los niveles 

de subtitulación establecidos en la citada norma. 

En la misma línea, en el seno de la federación de televisiones autonómicas FORTA se 

ha puesto en marcha un grupo de trabajo para optimizar y compartir los trabajos 

realizados desde las diferentes televisiones en esta materia.  

Proposición No de Ley 206/2010, relativa a la mejora de las tarjetas de 

estacionamiento para personas con discapacidad   

Voz: Accesibilidad 

1.   El Parlamento Vasco insta al Gobierno Vasco a que se  modifiquen las tarjetas de 

estacionamiento para personas  con discapacidad, adoptando elementos holográficos o 

de  otro tipo que, manteniendo el resto de las características  exigidas por la normativa 

en vigor, garanticen la no falsificación de las mismas, faciliten la inspección visual por 

parte de los agentes de la ley y permitan un tamaño  carné que pueda ser portado de 

forma cómoda por la persona beneficiaria. 

 

2.   El Parlamento Vasco insta a Eudel a que se establezca en los municipios de Euskadi 

un régimen sancionador de características análogas que especifique los usos prohibidos 

y las correspondientes sanciones que conlleva el mal uso de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad. 
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NAVARRA 

 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que revise de inmediato el 

Primer Plan Integral de Atención a Personas con Discapacidad 2010-2013 

 

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que revise de inmediato el 

Primer Plan Integral de Atención a Personas con Discapacidad 2010-2013 e incluya 

aquellas medidas que, habiendo sido sugeridas por el Cormin y demostrada su 

necesidad y conveniencia, sean precisas para completar dicho Plan. 

 

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, una vez revisado, 

actualizado y aprobado nuevamente el Primer Plan Integral de Atención a Personas con 

Discapacidad, lo remita, con la mayor urgencia, a este Parlamento, al objeto de que sea 

la Cámara foral la que finalmente lo tramite y apruebe; de tal forma que, mediante dicha 

aprobación parlamentaria, se garantice su vigencia y cumplimiento, más allá de 

procesos electorales o de cambios de gobierno que pudieran derivarse de los próximos 

comicios autonómicos. 

 

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a mantener la vigencia y 

eficacia de la Orden Foral 339/2010, de 8 de noviembre, por la que se aprueba el Primer 

Plan Integral de Atención a Personas con Discapacidad, en tanto la Cámara Foral 

apruebe definitivamente el citado plan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Reglamento, desarrollando y ejecutado cuanta líneas, medidas y actuaciones estén 

planificadas y se corresponda su aplicación, al menos, con el primer semestre de 2011. 

 

Resolución por la que se insta al Departamento de Innovación, Empresa y Empleo 

a la creación de una comisión de seguimiento sobre el impacto de la modificación 

del artículo 9 de la Ley Foral de Contratos y sobre el cumplimiento de la Ley de 

Integridad Social de los Minusválidos en las empresas de Navarra 
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Voz: Contratación Pública 

1. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Innovación, Empresa y Empleo, a 

través del Servicio Navarro de Empleo, a la creación de una comisión de seguimiento 

sobre el impacto de la modificación del artículo 9 de la Ley Foral de Contratos de las 

Administraciones Públicas de Navarra y sobre el cumplimiento de la Ley de Integridad 

Social de los Minusválidos en las empresas de Navarra. 

Esta comisión estará configurada por el SNE, representantes de la Federación Navarra 

de Municipios y Concejos, de los Centros Especiales de Empleo y de Integración 

Sociolaboral, de los Sindicatos, Confederación de Empresarios de Navarra y técnicos 

que se considere oportuno, a fin de conseguir los objetivos que en ambas leyes se 

manifiestan a favor del empleo social protegido. 

2. El Parlamento de Navarra insta al Servicio Navarro de Empleo a que tenga presente 

los currículums vítae de las personas con discapacidad ante posibles demandas de 

empleo. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que  

proporcione atención a los niños y niñas con discapacidad intelectual y 

dependencia en edad escolar 

Voz: Políticas educativas 

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que proporcione atención a 

los niños y niñas con discapacidad intelectual y dependencia en edad escolar los 365 

días del año haciendo especial hincapié en los siguientes puntos: 

 Que el proyecto ―En verano también‖ u otro similar, destinado a personas con 

discapacidad intelectual y gran dependencia o dependencia severa, se implante 

en el año 2011 en Pamplona y Tudela, como un servicio garantizado. 

 Que los Centros de Educación Especial proporcionen atención durante las 

vacaciones: Pensando en los alumnos y alumnas con más NEE, que pudiera 

acoger en régimen de internado o externado a estas personas en los periodos de 

vacaciones: Navidad, Semana Santa y verano. En este sentido, es imprescindible 

la creación de más centros de educación especial públicos en Navarra y al menos 

uno de ellos con atención los 365 días del año. 
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 Que se realicen actividades como la de Oxigena, que es una iniciativa muy 

interesante, con oferta de actividades no docentes para los alumnos y alumnas en 

el periodo de vacaciones (desde la última semana de junio, julio, agosto y 

primera de septiembre).  

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, a través de las 

entidades públicas y en colaboración de las Entidades Locales, promuevan la 

participación de las personas con discapacidad intelectual en todas sus actividades 

relacionadas con el ámbito del ocio y el deporte inclusivo, cumpliendo el derecho que la 

Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad reconoce a estas. 

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a establecer cauces con las 

entidades públicas de Navarra y en colaboración con las Entidades Locales para que 

promuevan la participación de las personas con discapacidad intelectual y sus familias 

en todas sus actividades relacionadas con la conciliación familiar y profesional. 

Especialmente, que se aumente la oferta de Programas de Respiro proporcionada por las 

asociaciones y la Administración Pública. 

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que todas estas iniciativas y 

programas cuenten con una dotación presupuestaria adecuada, estableciendo para ello 

los conciertos o acuerdos de colaboración plurianuales con las entidades y asociaciones 

comprometidas con el desarrollo de dichos programas. 

 

Pregunta con respuesta escrita 

  

Situación actual del Consejo Navarro de las Personas con Discapacidad 

Autor: D. Aitor Etxarri Pellejero (GP Nafarroa Bai) 

Voz: Dialogo social y civil 

 

La constitución de dicho Consejo corresponde, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 59 de la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, al 

Gobierno de Navarra, que habrá de llevarlo a cabo mediante la aprobación del 

correspondiente Decreto Foral. 
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Con este objetivo, mediante Orden Foral 302/2009, de 23 de septiembre, fue iniciado el 

procedimiento de elaboración del Decreto Foral correspondiente. 

En este momento, y tras el correspondiente proceso de participación por parte de 

ciudadanos y entidades, el proyecto de Decreto Foral se encuentra a la espera del 

preceptivo Dictamen del Consejo Navarro de Bienestar Social, cuya próxima reunión 

tendrá lugar a principios del mes de octubre. 

 

Una vez cumplimentado este trámite, el proyecto de Decreto Foral será elevado al 

Gobierno de Navarra para su toma en consideración. 

 

Declaración del Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada el día 11 de octubre de 2010, la Junta de Portavoces del Parlamento 

de Navarra aprobó la siguiente declaración: 

1. El Parlamento de Navarra manifiesta su reconocimiento y muestra su pleno apoyo a 

las asociaciones de pacientes y familiares que trabajan para impulsar la atención e 

integración de las personas que padecen problemas de salud mental, así como se 

reafirma en su compromiso con las personas que padecen enfermedades mentales. 

2. El Parlamento de Navarra manifiesta su firme propósito de que la Salud Mental 

ocupe un lugar prioritario en las políticas de salud de la Comunidad Foral de Navarra. 

3. El Parlamento de Navarra manifiesta su compromiso a la hora de implementar los 

objetivos y actuaciones contempladas en la Estrategia en Salud Mental del SNS en 

materia de promoción de la salud mental, la prevención de los factores de riesgo, la 

atención adecuada, la rehabilitación y la investigación. 
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4.6. FUENTES UTILIZADAS 

 

 Página Web del Congreso de los Diputados www.congreso.es 

 Página Web del Senado www.senado.es 

 Páginas Webs de los Parlamentos Autonómicos  

 

 

 

 

http://www.congreso.es/
http://www.senado.es/

